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“Un niño dijo: ¿Qué es la hierba?, trayéndomela a puñados: 
¿Cómo podría contestarle? No sé lo que es más que él. 

Sospecho que es la bandera de mi carácter,  
cortada en el tejido verde de la esperanza.”  

 
Walt Whitman (1855) 

Canto de mí mismo. Hojas de hierba. 
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Gogoan izan, laztana:  
“Dana ta beti”.  
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Introducción al estudio de la legitimación social de la violencia 

  
La legitimación de la violencia en la vida cotidiana 

Irati es una niña de apenas tres años. Un día, estando en casa, le pide un vaso de agua 
a su madre; tras calmar su sed decide experimentar con el vaso derramando el agua 
restante por el suelo de la cocina. La madre le regaña e impide que lo siga haciendo. La 
niña se enfada y reacciona de forma airada, pegando a su madre y diciéndole: “Malo”. 
Todavía no discrimina bien el género pero distingue entre bueno y malo (sabe lo que 
para ella está bien y está mal). La misma reacción tiene cuando su padre le obliga a 
ponerse las zapatillas de casa (“es injusto” porque a ella lo que realmente le gusta es 
andar descalza).  Ante imperativos y obligaciones, como puede ser hacer algo que no le 
gusta o dejar de hacer algo que le divierte, la pequeña reacciona de forma violenta ante 
esas normas que considera injustamente impuestas. Es su forma de expresar su 
malestar y su manera de rebelarse ante esa situación empleando la violencia como 
forma de ejercer su poder. Es también el modo de demostrar a su amatxo2 que lo que ha 
hecho su madre “no está bien” porque ella lo vive como una injusticia. En este caso, 
dependiendo de cuál sea la reacción de la madre en situaciones como ésta, la hija 
aprenderá a legitimar o deslegitimar la violencia como forma de relacionarse con otras 
personas. 

 

 

La pequeña del ejemplo, como cualquier otro niño3, está aprendiendo a interactuar y lo 

hace aprehendiendo lo que ve, oye y toca pero también lo que percibe, escucha y siente; 

aprende de lo explícito y de lo implícito, de lo evidente y de lo sutil. Por lo general 

desde pequeños nos socializamos en un entorno que nos transmite que la violencia es 

mala pero también que en determinados momentos puede emplearse, puede ser eficaz, 

puede ser admitida o puede no tener consecuencias negativas para quien la ejerce. Así 

se va fraguando desde la infancia el proceso de legitimación social de la violencia.   

 

El término legitimación proviene etimológicamente del vocablo latino legitimus. Se 

emplea como sinónimo de justo o lícito (Moliner, 1998). Legitimación son todos 

aquellos procesos de creación de significados válidos intersubjetivamente (Pérez Schael, 

1993). Aplicados a la violencia estos procesos contienen elementos normativos creados 

y validados culturalmente por los que en determinadas situaciones el uso de la violencia 

puede ser aceptado. La legitimación marca unos límites dentro de los cuales la violencia 

se considera que está bien empleada. La legitimación de la violencia tiende a favorecer 

que la persona valore como justo su empleo en circunstancias concretas. 

                                                
2 Mamá. 
3 Usaremos el género masculino como genérico (niño en vez de niño y/o niña que sería lo correcto) a fin 
de agilizar la lectura. 
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Un gesto tan típico como enternecedor es ver a un abuelo4 pegar al suelo o a la esquina 

de una mesa, después de que su nieto se dé un coscorrón contra ellos; el abuelo 

reacciona pegando al objeto culpable del golpe con tal de calmar a la criatura “- Malo, 

malo y malo… ¡hombre!... por hacer pupa a mi nieto”. Este gesto bienintencionado y 

cotidiano a casi nadie sorprende, pero para quienes nos dedicamos al análisis de la 

legitimación de la violencia pone de manifiesto que existen una serie de procesos 

psicosociales mediante los cuales  aprendemos a usar la violencia como forma de 

impartir justicia (o de combatir la injusticia percibida) y también a justificarla dotándola 

de legitimidad, por ejemplo, echando la culpa al otro. Ironizando con el ejemplo 

propuesto es como si la culpa fuera de: “la mesa, la silla o el suelo por interponerse en el 

camino del pequeño”. Es el modo en que nos socializamos en la justificación y la 

legitimación de la violencia. 

 

La presente investigación aborda el fenómeno de la legitimación social de la violencia 

en los conflictos cotidianos entre menores. Distinguimos entre conflicto y violencia, 

entendiendo el conflicto como un producto o consecuencia natural de la interacción 

cotidiana y la violencia como un problema social que envuelve y transciende a los 

protagonistas y al contexto que rodea a una situación de conflicto determinada.  

 

Este estudio pretende demostrar que la violencia está legitimada socialmente y se hace 

mediante la atribución de legitimidad y la justificación del comportamiento violento en 

situaciones concretas. La justificación de la violencia, cuando se emplea como recurso 

para afrontar los conflictos, y el proceso de atribución de legitimidad a ese 

comportamiento violento en la gestión de conflictos, son los dos pilares sobre los que se 

sustenta la explicación del fenómeno de la legitimación. Empleamos estos procesos 

psicosociales para exponer por qué las agresiones entre iguales son de carácter 

cotidiano; cotidiano, en cuanto a que la violencia es un recurso común, eficaz y habitual 

en las relaciones entre iguales. Según nuestra hipótesis esto se debe, entre otras cosas, a 

que existe un fenómeno de legitimación de la violencia entre menores que hace que se 

consienta y no se le dé importancia; lo que a su vez provoca que se siga manteniendo, 

generalizando y normalizando su uso. 

                                                
4 Sirva este ejemplo como reconocimiento a todas esas abuelas y abuelos por la labor afectiva, educativa 
y social insustituible que desempeñan en nuestra sociedad actual.  
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Hablaremos de legitimación de la violencia en situaciones concretas, analizando los 

procesos de justificación y atribución de legitimidad que se emplean para considerar la 

violencia como justa.  

 

Existe una larga tradición en el estudio de la legitimación de la violencia en un contexto 

muy diferente al de los conflictos cotidianos entre menores como es la guerra. En cada 

nuevo conflicto bélico se retoma la lógica de la legitimidad de la violencia política y se 

proponen o recrean argumentos sobre cuáles son los criterios que dan o quitan 

legitimidad a las acciones armadas. Por ejemplo Vidal-Folch (2003) se cuestiona, en 

términos de legitimidad moral, acerca de si una guerra puede considerarse justa o no, 

planteando seis criterios como requisitos para considerar a una guerra justificada: 1) 

autoridad competente (la guerra debe ser declarada por la autoridad legal apropiada), 2) 

justa causa, 3) recta intención, 4) último recurso, 5) probabilidad de éxito y 6) 

proporcionalidad5.  

 

Aplicando este análisis a la violencia entre iguales, de forma simplificada 

podríamos observar que, la agresión se valora como justa si quien la comete tiene 

autoridad, poder legítimo, para ejercer la fuerza en un momento determinado. La causa 

que motive la actuación violenta debe estar justificada, la persona que ejerce la 

violencia buscará razones que los demás puedan entender y justificar. La 

intencionalidad de la acción también actúa en este sentido, la agresión debe ser bien 

intencionada (raramente se reconoce la intención de hacer daño). Otro de los 

argumentos que ayudan a legitimar la agresión es entender que se trata del último 

recurso, que después de haberlo intentado por otros medios el victimario se ve impelido 

a actuar de forma violenta (si tiene más poder será como último recurso y si está en 

condiciones de inferioridad de poder podría tratarse de la única opción). La probabilidad 

de éxito en la ecuación costes y beneficios puede animar a la persona a actuar de forma 

violenta. La violencia se tenderá a emplear más en la medida en que pueda resultar 

eficaz. Por último, para que la violencia se admita como justa debe ser proporcionada a 

la situación (al estímulo desencadenante), ya que si la agresión resulta desproporcionada 
                                                
5 Como se verá a lo largo de esta investigación, estos criterios que citamos serán también tenidos en 
cuenta y analizados como claves para entender la justificación y legitimación de la violencia en los 
conflictos cotidianos entre iguales (p.e. la proporcionalidad, la intención, la eficacia, la autoridad, el 
último recurso, causa justa). 
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difícilmente se podrá justificar. En este estudio se toman en cuenta éstas y otras 

variables para analizar este fenómeno en relación a la violencia entre menores.  

 

La violencia entre iguales ha adquirido en los últimos tiempos una repercusión 

mediática que está permitiendo poner de manifiesto la realidad de este problema social. 

La violencia entre iguales no es nueva pero está más presente debido a la relevancia 

social que ha adquirido. La violencia interpersonal6 al pasar a la esfera de lo público 

(Arendt, 1998) permite poner de manifiesto la existencia de una legitimación social que 

favorece la presencia, mantenimiento y normalización del uso de la violencia en los 

conflictos que llamamos cotidianos o de baja intensidad.  

 

El trabajo empírico de nuestra investigación se localiza en el Territorio Histórico de 

Álava; por ello, pese a que no se ocupa de la violencia política sino de la violencia 

cotidiana entre menores, el problema de la violencia en Euskadi tiene unas 

connotaciones sociopolíticas que no podemos eludir si planteamos un estudio en este 

ámbito geográfico. Las hipótesis de nuestro estudio  ahondan más en el plano cultural y 

de construcción social que en el ámbito de lo político propiamente dicho. No obstante, 

la legitimación política es también cultural, por lo que se dan ciertos elementos 

psicosociales en común para los conflictos en el plano interpersonal (conflictos 

cotidianos) como en el plano colectivo (violencia política). Elementos simbólicos, 

construidos socialmente que intervienen en la legitimación de la violencia sea colectiva 

o sea entre iguales. El Informe CINDES7 (2002), referido a la violencia en el País 

Vasco, defiende que “el recurso a la violencia está acompañado de una serie de 

premisas de justificación” y además considera que “actuar legítimamente es sinónimo 

de desarrollar un comportamiento socialmente aceptado” (Informe CINDES, 2002)8.  

 

En la vida cotidiana la violencia es un recurso que está presente en las relaciones 

interpersonales y esto se debe en parte, como veremos, a que existe un fenómeno de 

legitimación social, compartida, que hace que dependiendo de las circunstancias, la 

                                                
6 En este caso hablamos de violencia entre iguales, pero también sucede con otros tipos de violencia que 
tradicionalmente se han mantenido en el ámbito de lo privado (como la violencia contra las mujeres).  
7 Informe CINDES: es un estudio que aborda la dimensión sociopolítica de la violencia en Euskadi, con el 
objetivo de presentar un perfil y la caracterización del activismo violento juvenil (kale borroka y violencia 
política) y su proceso de legitimación. (Se realizó en 2001 con una muestra representativa de 1.200 
jóvenes entre los 15 y 29 años de la Comunidad Autónoma Vasca). 
8 http://www1.euskadi.net/kultura/noticias/index_e_41.htm (consultada: 06/10/2005). 

http://www1.euskadi.net/kultura/noticias/index_e_41.htm
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violencia pueda ser considerada como válida, eficaz y bien empleada. Se pone de 

manifiesto la necesidad de tratar la legitimación de la violencia por ser un tema vigente 

y relevante pero pendiente de ser estudiado con detenimiento. 
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Presentación. 

Esta tesis doctoral se estructura en dos grandes bloques: el marco teórico y el estudio 

empírico. En la parte teórica se presentan las fuentes clásicas que tomamos como 

referencia para nuestro estudio y los conceptos de conflicto y violencia (capítulo 

primero); después se concreta el problema objeto de estudio, la presencia de la violencia 

en los conflictos cotidianos, desde tres perspectivas: la percepción de justicia, las 

relaciones interpersonales y la socialización de la violencia (capítulo segundo);  para 

finalmente exponer el núcleo teórico del trabajo: el fenómeno de la legitimación de la 

violencia  y la descripción de los procesos psicosociales que intervienen en él (capítulo 

tercero). Ya en la parte empírica, tras la descripción metodológica (capítulo cuarto) se 

presentan los resultados: en primer lugar, la interpretación de los datos referidos a los 

proceso de justificación y legitimación moral de la violencia (capítulo quinto); seguido 

del análisis de los procesos de legitimación social (interpersonal), (capítulo sexto); para 

posteriormente, evaluar una serie opciones diferentes por las que se atribuye legitimidad 

al uso de la violencia en los conflictos entre iguales (capítulo séptimo). A modo de 

conclusión, recapitulamos los resultados más relevantes y reflexionamos acerca de la 

deslegitimación de la violencia en los conflictos cotidianos entre menores. 

 

Presentation. 

This thesis is divided in two main sections: the theoretical framework and the empirical 

research. In the first section we present, on the one hand, the classic theories that we 

take as our point of reference and on the other hand, these two concepts; violence and 

conflict (chapter one). We talk about violence in daily conflicts among equals; all this 

from a moral, social and cultural aspect (chapter two). The main or central point in our 

work is the violence legitimization phenomenon (chapter three).In the empirical work, 

we show the methodological design (chapter four) and the explanation of the results. 

Firstly we explain about the conclusions of the justification and moral legitimation 

processes (chapter five). Secondly, the conclusions about the social legitimation of 

violence (chapter six) and last but not least, the conclusions about the violence 

legitimacy attribution options (or ways) in conflicts among children (chapter seven). 

Finally, we also explain the conclusions about the no-legitimation of violence among 

children. 
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Capitulo primero:  
Conflicto, violencia y legitimación 

 
 

La violencia, como problema social, exige ser abordado desde una perspectiva holística 

dada su naturaleza multicausal. El estudio de la legitimación social es uno más de los 

elementos psicosociales que intervienen en este complejo fenómeno. El enfoque de la 

legitimación para el estudio de la violencia debe incorporarse al repertorio de 

explicaciones que se han difundido sobre esta materia. Probablemente el fenómeno de la 

legitimación social no sirva en sí mismo para explicar cualquier violencia, pero 

contribuye a aclarar o facilitar las explicaciones clásicas y contemporáneas que se han 

venido ofreciendo. Aunque no toda violencia puede ser explicada desde su legitimación, 

en la mayoría de las situaciones el proceso de legitimación de la violencia interviene 

contribuyendo a que siga presente. 

 
1.1. FUENTES CLÁSICAS DE REFERENCIA 

 

El marco teórico de esta investigación toma como referencia algunas de las fuentes 

clásicas de la Psicología social. Teorías ya consolidadas que han servido de marco 

teórico para estudios previos que han abordado el problema de la violencia desde 

diferentes perspectivas. Tomamos estas teorías ya convertidas en clásicas como 

referencia para tratar el fenómeno de la legitimación social de la violencia. A 

continuación expondremos qué teorías son y en qué sentido son un referente para 

nuestro estudio. Volveremos sobre ellas en el capítulo tercero cuando concretemos 

algunos elementos teóricos básicos para nuestra investigación empírica. 

 

Aprendizaje social (Bandura, 1973). Ésta es una de las teorías más citadas en los 

trabajos sobre violencia. Como es sabido, el aprendizaje del uso de la violencia puede 

explicarse  como resultado de la experiencia directa, por refuerzo o por imitación. En 

síntesis la teoría del aprendizaje social defiende que un comportamiento violento que se 

percibe como eficaz y sin consecuencias negativas para el agresor se predice que 

volverá a repetirse; si además esa actuación violenta recibe el respaldo de alguien 

significativo para el agresor, aumenta la probabilidad de que se vuelva a repetir 
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(condicionamiento operante). Y la observación y el modelado de comportamientos 

violentos de otros también ejercen su influencia en que la persona tienda a imitar tales 

conductas (aprendizaje vicario). 

 

Los planteamientos del aprendizaje social son imprescindibles para entender por qué la 

violencia se mantiene. Hay un acuerdo implícito en casi todos los autores 

contemporáneos al destacar que existe un proceso de  socialización de la violencia9 que 

implica unos procesos de aprendizaje de la conducta agresiva especialmente relevantes 

en la infancia (Schaffer, 1989; Geen, 1990; Moreno, 1991a; Ferrés, 1996; Fermoso, 

2000; Fernández-Dols, Carrera, Oceja, Berenguer, 2000; Carbonell y Peña, 2001; Peyrú 

y Corsi, 2003; Montero, 2004; Tello, 2005).  

 

Los agentes socializadores representan para el menor una fuente de legitimación de su 

comportamiento a cada momento. También en las situaciones en las que se actúa de 

forma violenta. La respuesta social que se deriva tras el uso de la violencia, puede 

explicar que dicho comportamiento sea reforzado y tienda a repetirse o por el contrario 

se controle e inhiba en posteriores situaciones. 

 

El fenómeno de la legitimación de la violencia se explica desde el aprendizaje directo: 

las consecuencias que se derivan de la propia conducta violenta inciden directamente en 

la probabilidad de que tal comportamiento vuelva a repetirse o no. El refuerzo por parte 

de los demás legitimará el uso de la violencia en esa situación (y en situaciones 

parecidas). Por el contrario, el rechazo por parte de los demás hacia esa actuación 

violenta deslegitimará su uso para posteriores ocasiones. De igual modo, la legitimación 

de la violencia también se transmite de forma vicaria: observando el comportamiento de 

otros en situaciones de conflicto y su reacción ante comportamientos violentos se 

aprende a justificar y a legitimar determinados usos de la violencia10. 

 

En el proceso de socialización en la violencia tienen un papel fundamental los agentes 

socializadores básicos. Las   personas significativas del mundo social del niño actúan de 

modelos y de mediadores en el desarrollo de la conducta social en general y de la 

conducta agresiva en particular (Alexander, Roodin y Gorman, 1998). Las personas de 

                                                
9 Véase 2.3. Dimensión cultural de la violencia: socialización de la violencia.  
10 Véase capítulo tercero. 



 

 - 30 -

referencia son modelos de socialización que le proporcionan una oportunidad de 

aprendizaje en torno a la violencia acerca de cuándo se actúa de forma violenta, cómo y 

qué consecuencias puede tener. A su vez, estas personas significativas actúan como 

mediadoras dado que refuerzan o inhiben las conductas agresivas del menor; aprobando, 

castigando o rechazando su comportamiento violento. Es en este aspecto donde incide la 

legitimación social. La violencia se puede legitimar de forma indirecta y directa, a 

través del discurso y por medio del modelado. Todo lo que se diga y se haga en relación 

al uso de la violencia puede contribuir a su legitimación (o deslegitimación). Es parte 

del proceso de socialización, y como tal, se socializa de forma activa y  también de 

forma pasiva.  

 

El proceso de socialización se ha estudiado prácticamente desde todas las corrientes 

psicosociológicas: la socialización puede ser entendida como proceso social 

(conductismo, aprendizaje social), como subordinación de los impulsos (psicoanálisis), 

como transformación cognitiva de la información (cognitivismo), como fenómeno de un 

sistema estructural y funcional (funcionalismo), como interacción social 

(interaccionismo simbólico), como capacidad y competencia comunicativa y creación 

de identidad  (escuela de Frankfurt) o como proceso de producción (véase Fermoso, 

2000). El rasgo común es que en todos los casos implica un cambio cualitativamente 

diferente, implica una adaptación, un paso en la práctica social. 

 

Las teorías del aprendizaje social han incorporado a su repertorio los procesos 

cognitivos que median entre la observación directa de modelos y la reproducción del 

patrón aprendido para poder explicar ese salto cualitativo (entre observar una conducta 

violenta y actuar de forma violenta). Por suerte, el mero hecho de observar una agresión 

no asegura que la persona que es testigo vaya a actuar de igual modo. Todo acto 

violento además de la parte manifiesta, conductual, tiene una parte cognitiva y otra 

emocional y volitiva que resulta imprescindible tener en cuenta para poder interpretarlo 

como una agresión.  
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También resultan interesantes para el análisis del proceso de justificación de la violencia 

los mecanismos de desconexión moral11 propuestos por Albert Bandura (1987), que 

pueden aparecer tras ejercer la violencia con una intencionalidad y objetivo 

autoexonerativos. Este planteamiento nos servirá de referencia para analizar el proceso 

de justificación de  la agresión cometida12. 

 

Teoría racional-emotiva (Ellis, 1990). Las creencias irracionales y exigencias 

absolutistas que pueden condicionar la interpretación de la realidad son el elemento 

clave en el que se centra la Terapia Racional Emotiva (RET, siglas en inglés). Las 

teorías de la corriente cognitiva ponen de manifiesto que las personas pueden hacer 

evaluaciones erróneas fruto de las distorsiones cognitivas: las sobregeneralizaciones o el 

etiquetado, fijarse en lo negativo, descalificar lo positivo, magnificar los errores o 

minimizar los logros, el razonamiento emocional o la personalización, entre otros. 

Cualquiera de estas distorsiones cognitivas puede asimismo favorecer la aparición de un 

conflicto al percibir el sujeto cierta incompatibilidad con otras personas que no cumplen 

sus expectativas. Este planteamiento, además de explicar la posible aparición de 

conflictos, también puede ayudar a entender por qué se actúa de forma violenta en una 

situación concreta. Las exigencias absolutistas (con respecto a uno mismo, a los demás 

y a la vida o al mundo en general) pueden provocar falsas atribuciones de 

intencionalidad, posiciones polarizadas, rigidez e intransigencia que podría derivar en 

agresión. Por ello entendemos que la terapia racional-emotiva impulsada por el fallecido 

Albert Ellis, además de otras teorías cognitivas, es muy relevante para el estudio de la 

legitimación, en cuanto que considera fundamentales los procesos emocionales y 

cognitivos que median entre el estímulo desencadenante y la conducta potencialmente 

violenta. 

 

Como es sabido, los principales autores de la escuela de Palo Alto ponen el énfasis en la 

parte cognitiva de la realidad (Watzlawick, Weakland, Fisch; 1976). La importancia de 

la comunicación en la evolución de los conflictos y la utilización de esquemas 

cognitivos que pueden servir para explicar el proceso de justificación y legitimación de 

la violencia. Un determinado comportamiento violento a priori puede resultar 

                                                
11 Véase 2.1.2. Mecanismos de desconexión moral. 
12 Véase 3.1. Justificación de la conducta violenta propia. 
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injustificable y por medio de la reestructuración cognitiva la persona victimaria puede 

conseguir presentarla como legítima y justificada. Por ejemplo, una situación cotidiana 

en la que una niña pega a otra sin motivo explícito aparente y después de pegarle la 

agresora se echa a llorar argumentando que se ha hecho daño. La interpretación de lo 

sucedido iría en la línea de reconocer que la niña victimaria ha tratado de invertir los 

roles, para que pareciera que ella había reaccionado de forma violenta por algún motivo 

justificado y que por lo tanto la responsabilidad no era suya y que además se había 

hecho daño. Otro ejemplo podría ser el de dos niños que pegan habitualmente a un 

compañero de clase. Nadie sabe por qué se comportan de ese modo con el otro, pero 

ellos creen y hacen creer a los demás que le pegan para evitar que la víctima pegue a 

otros niños, ya que una vez le pegó a uno de ellos.  O cuando un niño empuja a una niña 

que no le deja paso y se justifica diciendo que en realidad le ha empujado porque él iba 

con prisa y no le había visto. Este tipo de ejemplos ponen de manifiesto la importancia 

de los esquemas perceptivos en las interacciones cotidianas, especialmente si nos 

referimos a los conflictos entre menores13. 

 

Desde esta misma perspectiva cognitivo-emocional, LeDoux (1999) considera a la 

corriente cognitivista antagonista y polarizadora de la dicotomía cognición-emoción, y 

pone énfasis en el peso específico de lo emocional en el comportamiento humano. Este 

autor defiende que la mayor parte de la actividad  emocional del cerebro se produce de 

manera no volitiva. Por lo que se reconoce la importancia de las emociones desde el 

punto de vista funcional y biológico del ser humano14.  

 

En relación a los procesos de legitimación del uso de la violencia, la perspectiva 

cognitivo-emocional nos permite abordar la dimensión afectiva y volitiva de las 

actitudes respecto a la violencia. La importancia de los otros en la socialización de la 

violencia se refiere en gran medida a las relaciones afectivas que se dan entre las 

personas y a la importancia del papel de las emociones en el manejo de los conflictos, 

como mecanismos de control social o de regulación de las interacciones sociales. Para la 

                                                
13 Véase apartado siguiente, sobre percepción de incompatibilidad, 1.2. Conflicto.  
14 El aspecto volitivo de la conducta violenta es un rasgo definitorio y junto con la parte emocional y 
cognitiva forman las actitudes referidas a la violencia. Profundizamos en ello en el siguiente capítulo 
2.1.1. Actitudes referidas al uso de la violencia. 
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legitimación de la violencia, el componente afectivo es clave en la transmisión de 

normas, en el control social, en los mecanismos de refuerzo y de aprobación social15. 

 

Sociología del conocimiento.  Desde la Sociología del conocimiento, enfoques como la 

Cognición social (Fiske y Taylor, 1984/1991), el Interaccionismo simbólico (Blumer, 

1937; Mead, 1953) y el Construccionismo social (Berger y Luckman, 1968/1999) sirven 

de referente a nuestro propósito de análisis del fenómeno de la legitimación, dado que 

tomamos en cuenta la dimensión social y cultural de la violencia en los conflictos 

cotidianos entre menores, no sólo en la perspectiva finalista, sino que el mismo proceso 

metodológico diseñado está basado en la interacción dialógica investigador-investigado 

y en una serie de situaciones-tipo que implican mucho más que el mero acto violento16. 

 

Desde esta perspectiva se admite que la realidad se construye socialmente (Berger y 

Luckman, 1968) por lo que un comportamiento violento transciende al agresor y a la 

víctima dado que no sólo tiene unas consecuencias sociales, de aprobación o rechazo de 

tal comportamiento por parte de los otros significativos; sino que puede entenderse 

dentro de una lógica de comportamientos institucionalizados a partir de las exigencias 

normativas a los agentes sociales. Es por eso que las características normativas del 

contexto, del que ya hablara Lewin (1948/1978) como la presencia de otras personas en 

el escenario del conflicto (personas parciales y personas ajenas al mismo), las 

circunstancias específicas del momento, la relación de poder que se establezca entre las 

partes, los roles, etc.; son una pieza fundamental para entender los conflictos y la 

significación de la violencia en cada situación17. Así como lo son elementos normativos 

que determinan el margen de actuación de los actores. 

 

Desde esta perspectiva, la violencia, como las otras formas de interacción, se construye 

y se dota de significación a través de las interacciones sociales. El Interaccionismo 

simbólico, que tanto ha contribuido a extender la idea de que la relación entre los seres 

humanos se construye mediante la interacción, añade un elemento simbólico. Las 

interacciones están cargadas de conversaciones de gestos y lenguajes que poseen 

                                                
15 Las emociones median en las relaciones interpersonales. Véase 2.2.1. La relación afectiva en los 
conflictos cotidianos. 
16 Véase capítulo cuarto sobre la metodología. 
17 Véase 2.2. Dimensión afectiva de la violencia: relaciones interpersonales. 
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símbolos significantes (Mead, 1953); también en lo que respecta al uso de la violencia. 

Nos referimos a las violencias simbólicas (Bourdieu y Passeron, 1970; Pross, 1983). Ese 

tipo de violencias cotidianas que pasan inadvertidas, a las que se les otorga poca 

importancia y que terminan siendo la fuente de legitimación de futuros 

comportamientos agresivos más relevantes. 

 
<<A esa violencia observable la han precedido cierto número de pequeñas 
violencias cotidianas, a las que hemos llamado “violencias simbólicas”. Éstas han 
pasado inadvertidas porque son mínimas, insignificantes y no corresponden a 
nuestras representaciones mentales de la violencia. La mayoría de las veces no les 
hemos prestado atención, pero, sin embargo, hemos reaccionado ante ellas de una 
forma imperceptible, sin darnos cuenta.>> (Tartar-Goddet, 2005, 26). 

 

En este estudio partiremos del análisis de la violencia manifiesta, palpable, (en este caso 

cuando los menores se pegan entre sí) para profundizar en los elementos más sutiles y 

más simbólicos que forman parte del ideario de nuestra sociedad que contribuyen a la 

legitimación de la violencia, llegando a normalizarla a través de la socialización.  

 

De acuerdo con la perspectiva de la construcción social de la realidad, podemos 

distinguir tres momentos en la construcción colectiva del proceso legitimador de la 

violencia. Como todo proceso de orden social se crea a partir de una realidad objetiva 

que sigue un proceso de formación colectiva que se desarrolla en tres momentos 

diferenciados: externalización, objetivación e internalización (Berger y Luckman, 

1968). Referido a la violencia, el momento de externalización del uso de la violencia se 

produce cuando se ejerce y se justifica por parte de quien la emplea. La fase de 

objetivación se corresponde con momento en el que la violencia al estar justificada se 

consiente y se legitima socialmente. Lo que deriva en la tercera fase de internalización a 

partir de la cual el uso de la violencia en determinadas circunstancias (bajo 

determinados parámetros de justificación y legitimación)18 queda interiorizado 

(individualmente) e institucionalizado (colectivamente)19. 

 

Desde esta lógica del constructivismo social, las personas participan activamente en la 

construcción de sus realidades psicológicas (p.e. la propia identidad) y sus realidades 

colectivas (p.e. pensamiento social, mecanismos de influencia, procesos colectivos) 

                                                
18 Definir estos parámetros (de legitimación social de la violencia) es uno de los objetivos de este estudio. 
19 Véase más adelante, 1.3.2. La violencia como hecho cultural. 
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(Ibáñez, 2004). Lo que nos permite explicar por qué el ser humano tiende a justificar su 

actuación violenta; lo hace a partir de la legitimidad otorgada por personas significativas 

durante el proceso de socialización en el que cabe la posibilidad de que, a fuerza de 

repetirse, generalice estos comportamientos. Es probable que esto suceda cuando la 

respuesta social que perciba sea de permisividad y de tolerancia hacia los mismos; y 

siempre y cuando se otorgue una justificación a la conducta violenta dentro de la 

normatividad institucionalizada20. 

 

 

En resumen, el aprendizaje social, la teoría racional-emotiva y el constructivismo son 

las tres guías que marcan las pautas genéricas de nuestra fundamentación teórica21. De 

acuerdo con lo anteriormente expuesto, en relación con el fenómeno de legitimación de 

la violencia partimos de las siguientes bases teóricas fundamentales: 

- la violencia se aprende. Se transmite en el proceso de socialización (a través 

de procesos de aprendizaje que transmiten determinados valores, leyes y 

normas sociales). 

- La violencia tiene una dimensión afectiva determinante por lo que las 

emociones se sitúan en el centro del proceso de la gestión de los conflictos 

entre menores. 

- La violencia tiene una dimensión cultural. Es un constructo social, creado, 

compartido y validado intersubjetivamente.  

 

La violencia es un concepto vivo, abierto, cambiante, como también lo es el conflicto, 

fruto de la interacción social cotidiana. Ambos conceptos tienen peculiaridades 

condicionadas por los protagonistas y la situación concreta en la que se manifiestan. En 

nuestro caso nos centraremos en los conflictos cotidianos entre menores y en la 

violencia como estrategia de afrontamiento de los mismos, entendida la violencia como 

un problema social, en cuya dimensión estructural y cultural encontramos el problema 

de la legitimación de su uso.  

 
 

                                                
20 Véase 3.2. Atribución de legitimidad. 
21 Estas teorías son referencias genéricas que tomamos como marco teórico. No son teorías que 
pretendamos confirmar o a refutar explícitamente con este trabajo. 
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1.2.  CONFLICTO 
 

Tradicionalmente, el estudio de los conflictos se ha abordado desde dos corrientes 

afines pero que parecían no tener mucho que ver entre sí en tiempos pasados. Por un 

lado la corriente psicologicista (Freud, Luria, Dewey, Lewin...) y por otro la perspectiva 

de corte social (Dahrendorf, Coser, Marx...). Con la aparición de la sociología del 

conflicto (años 60) y el desarrollo de la experimentación de laboratorio para analizar los 

conflictos por parte de los psicólogos sociales de los años 50 y 60, se empiezan a tender 

puentes entre conflictos considerados psicológicos o individuales y los conflictos 

sociales o grupales. Es a partir de entonces cuando se empieza a plantear una 

concepción unitaria del conflicto (Moreno, 2000) e incluso a proponer una teoría 

general y unitaria del conflicto (Alzate, 1998).  

 

La Sociología del conflicto puso de manifiesto que incluso dentro de la corriente 

sociológica existían dos concepciones con perspectivas diferentes. Una basada en la 

idea de equilibrio de los sistemas sociales y la otra basada en la idea de conflicto de las 

estructuras sociales. La opción más conservadora es la basada en las tesis de estabilidad, 

equilibrio, funcionalismo y consenso; la opción revolucionaria se fundamenta en los 

parámetros de historicidad, explosividad, disfuncionalidad (y productividad) y coacción 

(Dahrendorf, 1966). La tradición del consenso frente a la tradición de la coacción 

(Moreno, 2000). La que concibe el conflicto como una disfunción, una anomalía 

(Parsons, Merton, Coser…) frente a la que lo considera el motor de los cambios sociales 

(Marx, Horkeimer, Adorno, Marcuse, Dahrendorf…). 

 

Pese a la concepción unitaria del conflicto que señalábamos, esta discrepancia histórica 

se mantiene en nuestros días en forma de bipolaridad de los parámetros que definen el 

conflicto.  

 

EVOLUCIÓN DE LA IDEA DE CONFLICTO22. El conflicto es un concepto 

dinámico, difícil de definir dada su naturaleza cambiante: se puede decir que está 

siendo, es y deja de ser al mismo tiempo. Y en esa evolución constante también su 

concepción y los intentos por definirlo han ido cambiando. La idea de conflicto en las 
                                                
22 La evolución de la idea de conflicto son reflexiones fruto del trabajo del Dr. Florentino Moreno, que el 
autor ha compartido conmigo en largas horas de conversación. Véase más en profundidad, Moreno (2007) 
Apuntes de la asignatura Psicología del Conflicto (sin publicar). 
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Ciencias Sociales ha ido sufriendo una transformación paulatina; teóricos clásicos y 

autores contemporáneos han contribuido a que se diera esa evolución. Este cambio ha 

trascendido del ámbito puramente académico al ámbito profesional de las ciencias 

aplicadas y el campo de la intervención, llegando incluso a la población general. 

Veamos una serie de dicotomías que han ido forjando la idea de conflicto más extendida 

en nuestros días23.  

    

Del conflicto como hecho objetivo al conflicto como elaboración subjetiva. El estudio 

de los conflictos empezó fijándose en los aspectos objetivos que definían el conflicto. 

Cuestiones objetivables como la distribución de recursos, el poder, la incompatibilidad 

objetiva, etc., que permitían discriminar lo que eran conflictos reales de los que no 

(irreales según Sherif, 1965). En este plano se sitúan los estudios experimentales de raíz 

matemática y los de laboratorio de la Psicología social. Entre otras, la teoría de juegos 

(Von Neuman y Morgensten, 1944) y teoría de la utilidad esperada (véase Alzate, 

1998)  desarrollaron una amplia metodología basada en dilemas morales, cuyo máximo 

exponente es el dilema del prisionero (Poundstone, 1995). Los juegos experimentales, 

más allá de su formulación matemática han tenido mucha repercusión e implicación en 

las Ciencias Sociales. Así, para entender la dinámica de los conflictos y su evolución, 

los dilemas morales han servido de material experimental. Las principales aportaciones 

de la teoría de juegos han contribuido a entender mejor la toma de decisiones en los 

conflictos, a destacar la importancia de las partes implicadas, de su relación de poder; la 

importancia de las “reglas del juego” (las instrucciones) para fomentar la cooperación o 

la competición; o la importancia de la comunicación en los conflictos. De las múltiples 

aplicaciones y aportaciones de estas teorías se concluye que para favorecer la 

cooperación es necesario una buena comunicación, un mínimo acuerdo en los objetivos 

y claridad en los procedimientos, y cierto equilibrio de poder, entre otros factores 

(Moreno, 2000; Myers, 2000). 

 

Sin embargo, dentro de la situación de conflicto además de existir elementos 

objetivables también puede haber otra serie de cuestiones que no lo son, como la 

percepción de incompatibilidad que se encuentra en la base de todo conflicto. En la 
                                                
23 A lo largo de esta exposición se mezclan referencias de autores clásicos y contemporáneos; el conflicto 
tratado desde el ámbito  académico y desde la perspectiva aplicada. Esto pone de manifiesto la 
importancia que tienen los conflictos (el estudio de los conflictos) para la tradición psicosocial y también 
en la actualidad. 
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negociación cooperativa, conocida como el “modelo Harvard”, que popularizaron R. 

Fisher, W.Ury y B.Patton (1981) a través del manual Getting to Yes24, se hace especial 

hincapié en la importancia de analizar las percepciones para afrontar el conflicto con 

garantías. Este planteamiento defiende que el problema no es tanto la realidad objetiva 

como la manera de percibirlo de sus protagonistas. 

  

En la evolución de este concepto las condiciones objetivas han ido cediendo ante los 

elementos subjetivos que determinan la existencia de un conflicto, como la percepción 

de que exista cierta incompatibilidad entre las partes25. En el sentir general predomina la 

idea posmoderna de que en la definición de conflicto todo es relativo y discutible. En 

este sentido, el proceso de legitimación tiene cabida porque es relativo, está sometido a 

percepciones, es subjetivo. 

 

Del conflicto como hecho negativo al conflicto como oportunidad (situación 

positiva). La tradición funcionalista generalizó la visión del conflicto como algo 

negativo. El funcionalismo estructural lo consideró una “enfermedad social” que debía 

erradicarse (Parsons,  1977). Según este planteamiento, que fue dominante a mediados 

del siglo pasado, el conflicto es considerado como un elemento indeseable, que 

distorsiona, que rompe con el equilibrio establecido y por tanto es, en sí, negativo. Sin 

embargo, tiempo antes, trabajos como el de G. Simmel (1908/1977) abogaron por 

considerar al conflicto como algo constructivo, integrador y facilitador del cambio 

social. Desde la perspectiva del funcionalismo, pero influido por el trabajo de Simmel, 

L. Coser (1956/1972) sistematizó la idea positiva del conflicto y habló de las funciones 

del conflicto social. Funciones tanto negativas como positivas. Coser considera que, 

entre los efectos negativos que puede provocar el conflicto está el empeorar u 

obstaculizar el funcionamiento colectivo, generando alianzas o afectando a las que ya 

existían, o frenando cambios necesarios para el colectivo en su conjunto. Pero también 

conlleva efectos positivos; los conflictos pueden fomentar la identidad de las partes, 

reforzando sus valores, favoreciendo la cohesión interpersonal y grupal, generando 

conciencia de lo colectivo y liberando tensiones personales y sociales. Además pueden 

                                                
24 Traducido en Ed. Gestión 2000 con el título: Obtenga el sí: el arte de negociar sin ceder. 
25 Esa incompatibilidad percibida puede derivar en argumentos que justifiquen y legitimen el uso de la 
violencia en determinadas circunstancias. Véase 3.1. Justificación de la propia conducta violenta. 
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ayudar a restablecer prioridades y estimular mecanismos de prevención y control de  

posibles conflictos posteriores (Coser, 1972). 

   
En la población general el conflicto se sigue identificando básicamente con su parte 

negativa. En nuestra cultura occidental, el conflicto se asocia con  la idea de algo malo, 

de consecuencias negativas que hay que evitar. Las corrientes contemporáneas que 

apuestan por la cultura de la paz y de la no-violencia ensalzan las virtudes del conflicto 

para tratar de compensar esa connotación negativa (Jares, 1993; Uranga, 1995; Gernika 

Gogoratuz, 1999; Lederach, 2000; Cascón, 2001).  

 

El conflicto potencialmente puede ser visto tanto en positivo como en negativo; no 

obstante, los profesionales contemporáneos tratan de demostrar e inculcar que 

dependiendo de cómo se afronte y se gestione se puede potenciar su parte más positiva.  

 

Del conflicto como problema innecesario al conflicto como proceso necesario. 

Siguiendo con el planteamiento dicotómico, quienes conciben el conflicto como algo 

negativo tenderán a considerarlo innecesario y tratarán de evitarlo; mientras que quienes 

lo ven como algo positivo, defenderán que es necesario, esencial en las relaciones 

humanas. 

 

El sentir popular a este respecto también parece estar cambiando. El conflicto siempre 

se ha considerado una cuestión a evitar porque las consecuencias que provocaba eran 

mayoritariamente negativas, luego al no aportar nada positivo se valoraba como 

innecesario. En esta evolución en la concepción, se empieza a percibir como algo 

necesario a tenor de los cambios positivos que puede provocar y la oportunidad que 

representa.  

 

Esta idea ha llevado a impulsar modelos nuevos en el ámbito de la psicología social 

aplicada. La psicología del trabajo cuenta con profesionales dedicados a dinamizar 

grupos, mediante el manejo de conflictos en el mundo laboral y de empresa26. En el 

mundo laboral se ha pasado del activismo sindical al empleo de técnicas de coaching; 

                                                
26 Por ejemplo, introducir elementos estresores y medidas de presión para que aumente el rendimiento y la 
productividad de los empleados o el grado de cohesión entre los trabajadores, entre otros. 
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de luchar para que hubiera cambios pero no conflictos, a vivir el conflicto como algo 

necesario y beneficioso para la cohesión entre los trabajadores y por ende para la 

empresa. 

 

Del conflicto como situación evitable al conflicto como realidad inevitable. El debate 

sobre si el conflicto es evitable o inevitable está muy vinculado a la valoración que se 

haga de si es necesario o innecesario. De acuerdo con la evolución del concepto, el 

conflicto es el motor del cambio, luego resulta necesario e inevitable que se dé. La 

Teoría de los Juegos, citada anteriormente, y la Teoría Realista del conflicto de Sherif 

(1965) contribuyen a normalizar el conflicto. En la línea de los argumentos que ofrecían 

las teorías de Juegos para favorecer la cooperación en los conflictos, la gran aportación 

de Sherif fueron sus conclusiones a partir de sus estudios de conflictos intergrupales que 

demostraron que la mera diferencia de las partes era condición suficiente para que 

inevitablemente apareciera el conflicto. Principalmente que las metas supraordenadas 

favorecen la cooperación intergrupal y que la existencia de conflictos externos refuerza 

la identidad grupal y la cohesión endogrupal.  

 

Esta dicotomía refleja la divergencia entre quienes consideraron el conflicto como una 

disfunción (Merton 1957, 1964) que se podría evitar o tratar de solucionar y quienes lo 

valoran como parte del proceso, como parte constitutiva de una sociedad y de las 

relaciones sociales que en ella se dan (Véase Grasa, 1987; Jares, 1993; Alzate, 1998). 

 

Esta evolución nos lleva al momento actual en el que cualquier situación donde se pone 

de manifiesto una diferencia puede ser considerada un motivo de conflicto. En 

interacciones grupales las diferencias con otros lleva a reforzar características 

endogrupales, se refuerzan sentimientos de identidad y de pertenencia27 como se 

demostró con la teoría de la Identidad social y el Paradigma del grupo mínimo (Tajfel, 

1984). 

 

En esta dicotomía, entre la evitabilidad-inevitabilidad, los programas de intervención 

han tratado de incidir en la prevención de los conflictos y también especialmente en la 

                                                
27 Como señalábamos antes, hoy en día, estas estrategias se conocen y se aplican en el mundo de la 
empresa. 
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prevención de la violencia (Díaz-Aguado, 1996, 2004; Jares, 2000; Ortega, 2004; 

Serrano, 2006). Desde un planteamiento que aboga por que el conflicto deba ser 

evitable, los programas de prevención se dirigen hacia erradicar los conflictos poniendo 

los medios para que no sucedan (González Ramírez, 2000); mientras que desde un 

planteamiento que asume que la aparición de conflictos es inevitable se centra más en 

dotar de herramientas o recursos para manejar los posibles conflictos (Lederach, 2000; 

Alzate, 2000; Cascón, 2001; Vinyamata, 2003). 

 

De la resolución de conflictos a la gestión de conflictos. Al evolucionar la idea de 

conflicto también cambia la forma de tratarlos. Tradicionalmente se consideró que los 

conflictos se podían resolver. Puesto que el conflicto respondía a unas circunstancias 

objetivas, si éstas se resolvían entonces desaparecería el problema. Una de las 

principales contribuciones de Ralph Dahrendorf (1959) fue defender que los conflictos 

se regulan, no se resuelven. El conflicto se transforma, evoluciona, pero raramente se 

soluciona, porque nunca se termina. Es la idea posmoderna de que el conflicto es 

perenne. 

 

A partir de esta premisa, los conflictos ya no se solucionan sino que se regulan 

(Lederach, 1986). Los manuales y guías para la intervención hablan más de gestión de 

conflictos que de solución de conflictos y plantean que cuando se afronta un conflicto se 

trata de buscar una alternativa en la que, teniendo que ceder ambas partes, se pueda 

llegar a un consenso mínimo que permita considerar la superación del conflicto (GGG, 

1999). La solución, ahora gestión, de los conflictos ha pasado de tener el esquema 

ganar-perder (o de suma cero) a ser un modelo ideal de ganar-ganar (todos ceden algo 

pero también ganan parte). Este tipo de modelo ideal de gestión, confrontado con la 

realidad, no siempre puede aplicarse y no siempre se obtienen los resultados previstos y 

deseables. Este planteamiento encaja con la idea de considerar que los conflictos se 

regulan, nunca se solucionan, sencillamente se transforman, cambian. 

 

De conflicto como interacción social cotidiana (no profesional) a conflicto como 

actividad profesional. La expansión de la mediación (familiar, escolar, empresarial, 

jurídica; comunitaria…) y la progresiva profesionalización de la vida cotidiana, ha 

favorecido que los conflictos se canalicen hacia fuentes de intervención externas. La 
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tendencia actual es la de recurrir a profesionales para tratar los conflictos. La evolución 

del tratamiento de los conflictos ha pasado de no atenderse o de tratar de resolverlos de 

forma espontánea a solicitar la intervención de profesionales dedicados a la gestión de 

conflictos (Walton, 1988). La  mediación como método de gestión de conflictos 

empieza a tener un peso específico dentro de nuestro contexto social (Grover, Grosch y 

Olczak, 1996; Six, 1997; Parkinson, 2005;  Munduate y Medina, 2006; GEUZ, 2008) 

 

 

La idea tradicional, y en parte aún muy popular fuera de los circuitos académicos y 

profesionales, se concreta en que los conflictos se pueden definir de forma objetiva, que 

son negativos, resultan innecesarios, que habría que tratar de evitar, que se pueden 

resolver y que no requieren ayuda profesional. En la actualidad, mucho de los teóricos y 

profesionales se esfuerzan en presentar la cara opuesta de los conflictos; esto es, los 

conflictos son elaboraciones subjetivas que tienen un importante componente positivo, 

son necesarios, además de inevitables y se gestionan, no se resuelven (Giró, 1997). 

Como consecuencia de todo ello, hoy en día, se aboga por el tratamiento especializado 

de los conflictos. 

 

En este sentido, de acuerdo con F. Moreno (2000), estaríamos ante una nueva 

concepción funcionalista de la realidad social. 

<<(…) un nuevo funcionalismo no convencionalmente conservador (en el sentido de 
que defienda el orden y la tradición), no teleológico, abierto a los líderes de las 
minorías activas y, a diferencia del funcionalismo clásico, con una preocupación 
fundamental por  el conflicto y un interés más operativo por la institucionalización de 
las relaciones conflictivas (sindicales, familiares, políticas, etc.).>> (Moreno, 2000, 
p.57). 
 

Esta constante evolución hace que definir el conflicto sea una tarea complicada. Existen 

múltiples definiciones del conflicto y otras tantas tipologías que intentan acotar y 

delimitar el concepto (Alzate, 1998; Redorta, 2004). Si hubiera que fijarse en una 

definición exclusiva de conflicto, citaríamos la definición clásica de Lewin: 

 << Situación en que unas fuerzas de magnitudes iguales actúan simultáneamente 
en direcciones opuestas sobre un individuo.>> (Lewin , 1935, p.122). 

 

Estamos, así, ante una definición de mínimos, generalista que permite dar cabida a 

cualquier concepción que se tenga sobre el conflicto añadiendo ciertos matices (Véase 
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Moreno, 2000). Tomando como referencia la definición de Lewin, que siguiendo esa 

estrategia de mínimos permite dar cobijo a reflexiones en torno a la complejidad y 

naturaleza cambiante de todo conflicto (Véase Ibáñez 1988); F. Moreno plantea una 

definición completa a la vez que genérica y en cierta medida aséptica, que requiere de 

una explicación más detallada (Véase Moreno 1991 y 2000). 

 

<<Un conflicto es una situación en la que dos o más instancias se perciben o 
expresan como incompatibles, o son catalogadas como tal por un observador 
exterior>>. (Moreno, 1991, p.31). 

 
Para el estudio de los conflictos cotidianos tomaremos como referencia esta definición 

de la que concretaremos una serie de elementos estructurales relevantes para el estudio 

de la legitimación. 

 

 

Definir el conflicto, consiste en tratar de identificar y de entender todas la variables que 

afectan al mismo. Están los actores, los protagonistas con sus características 

idiosincrásicas (valores, motivaciones, recursos, actitudes); está la naturaleza del 

conflicto (el origen, las causas); y están las repercusiones del conflicto (las 

consecuencias) tanto para las partes implicadas como para los observadores externos. 

En torno a esto fluctúan una serie de condiciones externas (contacto entre grupos, 

percepción de diferencias, posibilidades de cambio, competición por los recursos) e 

internas (estructura del grupo, cohesión interna, distribución del poder) que influyen en 

el devenir del conflicto (Deutsch, 1973). 

 

En el cuadro que proponemos a continuación, se plantean una serie de variables que 

intervienen en el conflicto, según diferentes autores contemporáneos. En la comparativa 

puede observarse cómo plantean elementos comunes en la estructura del conflicto. 

 

 

 

 



 

 - 44 -

Cuadro 1.1. Elementos que componen la estructura del conflicto (comparativa entre autores). 

Lederach 
(1986) 

Alzate 
(1998) Jares (1999) GGG 

(1999) 
Moreno 
(2000) 

Cascón 
(2001) 

Protagonistas 
 

Partes 
implicadas 

Protagonistas Personas Partes 
 

Personas 
(actitudes) 

Causas Problema Causas Propósitos Diferencias Problema 

Procesos 
 

Dinámica del 
conflicto 

Procesos Proceso Relación Proceso 

Pasado Temporalidad 
Contexto 

 Contexto 
(cultural)   

 Percepciones Observador 
exterior 

 

 
Existen una serie de elementos comunes que se recogen en todas las definiciones, las 

partes, la incompatibilidad (el problema) y el proceso (la dinámica más el contexto). 

Algunos además añaden la perspectiva externa o de percepciones.  

 

Nuestra investigación se centra en el análisis de los conflictos cotidianos entre menores. 

Si aplicamos el esquema de las cinco P de Gernika Gogoratuz (1999) tenemos que se 

trata de conflictos entre iguales de nivel interpersonal [personas]; donde se dan 

objetivos incompatibles y los intereses suelen ser manifiestos (p.e. quieren lo mismo) 

[propósitos]; un tipo de conflicto horizontal en los que existe un desequilibrio de poder 

ocasional [proceso]; que viene matizado por la relación previa y posibles antecedentes 

que median en la situación conflictiva [pasado]; y esa incompatibilidad manifiesta 

puede tomar forma violenta [percepciones]. Son estos casos en los que nos centraremos 

para analizar la percepción de legitimación que tienen los menores de la violencia 

cuando la emplean para resolver sus diferencias. 

 

De todos los elementos citados, imprescindibles para entender el conflicto, 

profundizaremos en tres que consideramos claves en el análisis de la legitimación de la 

violencia cotidiana entre menores: los protagonistas, la percepción de incompatibilidad 

y la presencia de un observador externo28. 

 
                                                
28 Para ello tomamos como referencia la definición de F. Moreno citada anteriormente. 
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LAS PARTES DEL CONFLICTO. Son todas aquellas personas que de un modo u 

otro están implicadas. Es necesario que al menos haya dos partes diferenciadas. Y 

dependiendo de quiénes sean las partes implicadas podemos hablar de diferentes tipos 

de conflicto –la  clásica tipología de Deutsch (1973) que distingue entre intrapersonales, 

intragrupales, nacionales, interpersonales, intergrupales e internacionales. En nuestro 

estudio nos centraremos en los interpersonales. 

 

A la hora de definir las partes del conflicto deben tomarse en cuenta varios aspectos que 

van a condicionar su evolución. Para nuestro estudio los más relevantes son: la relación 

afectiva que exista entre las partes y la relación de poder que se establezca entre ellas en 

el momento del conflicto29.  

 

Como se verá más adelante, para el propósito de nuestro estudio es fundamental conocer 

las emociones implicadas en el proceso conflictual a fin de entender cómo evolucionará 

el conflicto. Si las partes mantienen una relación previa pueden intervenir una serie de 

facilitadores o inhibidores de la agresión. La capacidad empática del victimario30 reduce 

el riesgo de culpabilización y, en casos extremos, deshumanización de la víctima31. En 

nuestro estudio, al tratarse de conflictos cotidianos los protagonistas serán conocidos y 

compartirán unos parámetros culturales comunes.  

 

Las actitudes que muestran los protagonistas ante el conflicto marcarán el devenir del 

mismo32, ya que no será lo mismo que las partes implicadas se muestren proclives a la 

competición a que lo haga a la acomodación, a la evasión, a la cooperación o a la 

negociación (Cascón, 2001)33. 

 

                                                
29 Véase 2.2. Dimensión social de la violencia: relaciones interpersonales. 
30 Utilizamos los términos victimario y agresor como sinónimos para referirnos a la persona que ejerce la 
violencia, que comete la agresión. 
31 Véase 2.1.2. Mecanismos de desconexión moral. 
32 Véase 2.1.1. Actitudes referidas al uso de la violencia. 
33 Esta tipología se fundamenta en los hallazgos de la Teoría de juegos, que distingue varias alternativas 
en la toma de decisiones: la cooperación, la competición, el individualismo, la agresión o el altruismo. 
[Véase Poundstone (1995) o Alzate (1998)]. 
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De igual modo, conocer las relaciones de poder que se establecen entre los actores del 

conflicto es otro elemento clave para entenderlo34. El poder que ejercen unos sobre otros 

debe ser tenido en cuenta a la hora de describir y analizar la situación. Para ello 

conviene definir la relación entre las partes y valorar las desigualdades y desequilibrios 

(relacionado con la percepción de justicia35) que pueden haber originado o estar 

manteniendo el conflicto. La variable poder, además, es uno de los elementos sobre los 

que se fundamenta el proceso de legitimación de la violencia, el modo en que legitima 

su agresión la parte con más poder en el conflicto es distinto del modo en que busca la 

legitimidad la parte con menos poder (en desventaja) del conflicto36. 

 

Para que se dé un conflicto es indispensable que entre los protagonistas haya algo que 

les una, que tengan algo en común o cierta dependencia en algún aspecto. Como señala 

F. Moreno (1991 y 2000) debe analizarse la relación entre las partes teniendo en cuenta: 

el vínculo que les une y la relación de poder que mantienen; la conducta manifiesta, 

(violencia, persuasión, comunicación), la elaboración cognitiva (percepciones, 

atribuciones, intenciones) y la expresión afectiva (motivación, malestar y emociones 

negativas asociadas al conflicto). Todos ellos son elementos que intervienen en el 

proceso de legitimación de la violencia y son criterios que se emplean para elaborar 

argumentos que permiten a la persona justificar su agresión atribuyéndole legitimidad 

(basada en el poder, apoyada en la falta de intencionalidad o aludiendo a las emociones 

y sentimientos, entre otros)37. 

 

Para entender el conflicto, se necesita buscar una definición del problema que detecte 

las diferencias y asuntos que enfrentan a las partes. Esta tarea se puede facilitar si se 

distinguen los siguientes términos: asuntos (áreas de discrepancia o incompatibilidad), 

intereses (beneficios potenciales por alcanzar un objetivo particular), necesidades (lo 

indispensable), posiciones (comportamientos y actitudes adoptadas para resolver el 

conflicto); (Galtung, 1985; Lederach, 1986; Alzate, 1998; Gernika Gogoratuz, 1999).  

                                                
34 Véase 2.2.2. La relación de poder en los conflictos cotidianos.  
35 Véase 2.1. Dimensión moral del uso de la violencia: percepción de justicia y resultados en 7.1.2. 
Relación de poder percibido y autoridad. 
36 Véase 3.2.2. Criterios descriptivos de la situación de conflicto. 
37 Véase 3.1. Justificación de la propia conducta violenta y  3.2. Atribución de legitimidad. 
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Los ya citados, R. Fisher, W. Ury y B. Patton (1981) hacen de la diferencia entre 

posiciones e intereses la base del método Harvard. 

 

Desde nuestro planteamiento, la elaboración cognitiva-afectiva de las discrepancias e 

incompatibilidades que perciben los protagonistas entre ellos va a condicionar el uso de 

la violencia, dado que en el proceso de su legitimación, como iremos viendo, también 

son fundamentales los procesos de percepción. 

 

LA PERCEPCIÓN DE INCOMPATIBILIDAD. Para la propia definición de 

conflicto de la que partimos resulta necesario que exista cierta relación de 

interdependencia entre las partes; un mínimo que provoque la interacción y que como 

consecuencia derive en una situación conflictiva dada la incompatibilidad de las partes 

en alguna cuestión (p.e. intereses, objetivos, recursos). El conflicto aparecerá siempre 

que se perciban actitudes o conductas incompatibles entre los protagonistas que 

perjudique a alguno de ellos o sean percibidas así por una de las partes (Deustch, 1973; 

Kriesberg, 1975; Pruit y Rubin, 1986; Ross, 1995). En el momento en el que exista (se 

perciba o se exprese) incompatibilidad en los propósitos de ambas partes, entonces 

surgirá el conflicto. 

 

Lo que se deriva de este planteamiento de los conflictos es que tan relevante puede 

resultar que la incompatibilidad sea manifiesta como percibida; es decir, que la 

discrepancia entre las partes puede deberse a cuestiones objetivables o a percepciones 

subjetivas38. Como ya se ha señalado, la legitimación tiene más que ver con la 

percepción que con la incompatibilidad objetiva. En situaciones cotidianas se dan casos 

como el recogido en el grupo de discusión de madres y padres39, donde en el patio de un 

colegio unas niñas de unos once años “han llegado a las manos” tras una serie de 

malentendidos. Resulta que dos amigas inseparables se han peleado porque una de ellas 

ha salido al recreo sin esperarle a la otra (“como hace siempre”40)  -probablemente en 

                                                
38 Cuestión ya tratada al hablar de la evolución del concepto (conflicto objetivo vs. conflicto subjetivo).  
39 Se realizó un grupo de discusión entre padres previo a la creación del instrumento de medida. Véase 
capítulo cuarto y Anexo 4.3. Grupos de discusión previos. 
40 Obsérvese que es una afirmación absolutista, un pensamiento generalista, y por tanto una distorsión 
cognitiva. 
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otras ocasiones la amiga no le haya esperado, pero tal vez ella no lo recuerde porque en 

aquel momento no tuviera importancia; sin embargo en esta ocasión le ha sentado muy 

mal y se ha enfadado-. Puede que su amiga lo hiciera sin querer o ni siquiera se diera 

cuenta y tal vez no entienda por qué se ha enfadado la otra. El caso es que esta amiga 

había salido corriendo al patio porque había quedado con otra niña que va a otro curso, 

pero que se conocen porque son vecinas y habían quedado para estar juntas en ese 

recreo. Tal vez esta circunstancia fuera la que hizo enfadar a la amiga inseparable 

porque no sólo se había olvidado de esperarla sino que además “prefería” jugar con otra 

niña antes que con ella. Y puede que la amiga la estuviera esperando para presentarle a 

su vecina y poder así jugar las tres. Pero la percepción de incompatibilidad hizo que 

surgiera el conflicto y la niña reaccionara de forma violenta. 

 

La percepción de incompatibilidad puede ser referida por parte de las personas 

implicadas o por personas ajenas al conflicto41. En los casos en que es otra persona la 

que percibe la incompatibilidad puede que se defina desde el observador como un 

conflicto latente pero que las partes involucradas no sean conscientes aún de la 

incompatibilidad que existe entre ellas. Es en estos casos donde la presencia de terceras 

personas cobra especial relevancia42. A través de las otras personas se transmite y se 

refuerza la idea de que determinadas actitudes o conductas reflejan una 

incompatibilidad latente que no tardará en manifestarse en un conflicto abierto.  

 

Si la incompatibilidad se percibe o se valora como una injusticia es más probable que 

aparezca el riesgo de agresión. Es entonces cuando una de las partes puede recurrir a la 

violencia para tratar de reparar dicha injusticia o agravio comparativo. Claro que esa 

percepción de injusticia también es subjetiva. El principio de equidad, de justicia, puede 

definirse de manera objetiva, pero surgen discrepancias a la hora de valorar si una 

relación es equitativa o no43. Es más probable que la parte menos favorecida sea más 

sensible a interpretar la relación como de inequidad (Greenberg, 1986). Luego la 

percepción de incompatibilidad y la percepción de injusticia no se valora de igual 

                                                
41 Véase 2.2.1. La relación afectiva en los conflictos cotidianos. 
42 Véase 3.4.2.1. Características de la atribución de legitimación social a la violencia ajena. 
43 Véase 2.1. Dimensión moral del uso de la violencia: percepción de justicia. 
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manera desde las diferentes partes que intervienen en los conflictos, ni por sus 

protagonistas, ni por parte de observadores externos. 

 

EL OBSERVADOR EXTERIOR. Como ya se ha señalado, lo que caracteriza la 

definición del conflicto propuesta por F. Moreno (1991) es que incluye una tercera parte 

en la propia definición del conflicto. La presencia de una persona externa que observa el 

conflicto podría llegar a definir un conflicto como tal. Una cuestión que ya habían 

señalado los autores clásicos (Deutsch, 1973; Coser, 1979), pero que no se había 

incluido antes en una definición (Moreno, 2000). 

 

Las personas observadoras del conflicto son un elemento más de su estructura. La 

presencia de los otros, o la atribución que el protagonista hace de la respuesta previsible 

del entorno cercano, puede actuar como elemento de facilitación social o como 

inhibidor tanto del conflicto como finalmente de la conducta agresiva (Barudy, 1998; 

Galdames y Arón, 2007).  

 

En este estudio se tiene en cuenta esta perspectiva porque la respuesta social que emiten 

los demás, el entorno cercano, influye en el comportamiento violento de la persona y su 

posterior justificación, dado que las terceras partes constituyen una fuente de 

legitimación para el individuo44. El menor asimila, interioriza y transmite patrones 

culturales de legitimación del uso de la violencia45, que forman parte del marco 

normativo y cultural en el que se socializa46. 

 
1.3.  VIOLENCIA 

 

En las Ciencias Sociales no hay acuerdo terminológico para definir los conceptos de 

violencia y agresión. Etimológicamente tienen raíces distintas, violencia significa 

utilizar la fuerza, mientras que el término agresión tiene un componente intencional, 

significa atacar, esto es, emplear la fuerza con intención de dañar a alguien o a algo. La 

                                                
44 Véase 3.4.1. Legitimación social percibida y 3.4.2. Legitimación social atribuida. Véase también 
capítulo de resultados, 6. Legitimación interpersonal. 
45 Véase 3.2. Atribución de legitimidad. 
46 Véase 2.3. Dimensión cultural del uso de la violencia: socialización de la violencia. 
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intencionalidad matiza la diferencia entre los conceptos de violencia y agresión (Martín-

Baró 1983/2000; Moreno, 2001). La violencia se refiere más al hecho en sí y la agresión 

suma a la acción la significación de este hecho, es decir, al componente simbólico del 

hecho, a todo lo que rodea al acto violento. Por lo que siendo rigurosos, el presente 

trabajo estudia la agresión (la significación intencional de la violencia). Sin embargo, 

este término se asocia más a la idea de agresividad (con su connotación innatista) y 

violencia se asocia más con el rasgo cultural (aprendido), pese a que en la práctica la 

violencia tiene una connotación más negativa para la población en general. No obstante 

lo más habitual es que tanto en el ámbito académico como en el aplicado, violencia y 

agresión se empleen como sinónimos47. 

 

En contraste con esta idea, la agresividad es un término que también suele equipararse a 

violencia, sin embargo tiene connotaciones e implicaciones diferentes. La agresividad 

suele ir acompañada de epítetos como necesaria, natural, innata e inevitable, asociada a 

la perspectiva más biológica de la condición humana y la violencia se considera 

contingente, adquirida, cultural y (por tanto) reprimible; vinculada a la vertiente social 

de la condición humana (Sanmartín, 2000; Vinyamata, 2003; Rodrigo, 2004; Alonso y 

Castellanos, 2006). 

 

Volviendo al sentido etimológico de las palabras, si violencia es el acto de ejercer la 

fuerza y agresión es acto de ejercer la fuerza intencionadamente, la agresividad debería 

ser interpretada como la tendencia a comportarse de modo agresivo. Desde nuestra 

perspectiva del análisis de la legitimación de la violencia, entendemos la violencia como 

un problema fundamentalmente social y cultural; por lo que no se hablará de 

agresividad48 y sí de violencia, agresiones o comportamientos agresivos y violentos.  

 

En relación a los conflictos interpersonales, lo que diferencia ambos términos es en 

algunos autores, el grado de intensidad con que se emplea. La violencia se considera un 

tipo de agresión, su forma más extrema de expresión; mientras que el término de 

agresión podría equipararse al de coerción (Krahé, 2001). 

 

                                                
47 También las emplearemos como sinónimas en este estudio. 
48 De igual modo, consideramos que no debería confundirse la agresividad con la impulsividad (asociada 
a impulsos e instintos de supervivencia). 
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En la enciclopedia Blackwell de Psicología social se  definen:  

 
«Aggression. The deliberate and intentional infliction of harm upon another person 
who is motivated to avoid such treatment.» 49 (Geen, 1995, 16). 
«Violence. The infliction of intense force upon persons or property for the purposes of 
destruction, punishment, or control.» 50 (Geen, 1995, 669). 

 

Ambas definiciones recogen el matiz de la intencionalidad y confirman la extendida 

práctica de utilizarlas indistintamente. Por tanto emplearemos como sinónimos los 

conceptos de violencia y agresión51. Lo realmente válido y que da sentido a nuestro 

estudio, no es el hecho en sí (el acto violento o  la agresión) sino todo lo que rodea al 

suceso, la significación de ese comportamiento concreto en el contexto en el que se 

desarrolla. 

 

Respecto a posibles tipos de violencia existe una clásica distinción entre violencia 

expresiva y violencia instrumental. 

<<In affective aggression, which is accompanied by the experience of strong 
affective arousal and anger, the motive of the aggressor is to punish the victim. In 
instrumental aggression, in which strong affective arousal and anger typically do not 
occur, the motive is to attain some goal at the victim´s expence.>>52 (Geen, 1995, 
16). 

 

La diferencia entre ambas está en la función psicológica que tiene la conducta para el 

actor; es decir, la motivación, el motivo por el que lo hace, la intención o el objetivo con 

el que parte. La función de la agresión emocional es la de herir al otro y expresar 

sentimientos negativos; mientras que la violencia instrumental lo que pretende es 

conseguir y alcanzar unos objetivos concretos. Aunque se trata de una tipología 

claramente limitadora53, la realidad nos señala que no existen tipos puros, que  

habitualmente coexisten ambos tipos de violencia (Krahé, 2001) y que tienden a 

                                                
49 Agresión: infligir, de forma deliberada e intencionada, daño a otra persona que pretende evitarlo. 
50 Violencia: infligir una fuerza intensa contra personas o cosas con la intención de destruir, castigar o 
controlar. 
51 Obsérvese que empleamos el término de agresión y no el de agresividad. 
52 En la agresión emocional, que va acompañada de una experiencia de fuerte activación emocional e 
ira, la motivación del agresor es hacer daño a la víctima. En la agresión instrumental, que no siempre va 
acompañada de activación emocional e ira, tiene como objetivo conseguir una meta a expensas de la 
víctima. 
53 En este estudio hablamos en términos de “continuo emocional-racional”. Véase 3.1.2. Argumentación 
emocional y racional. 
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unificarse desde la perspectiva del victimario; lo que facilita que el verdadero motivo 

que provocó la agresión se diluya y esto favorece la autojustificación.  

 

1.3.1. LA VIOLENCIA COTIDIANA 
 

La violencia como forma de interacción entre iguales se enmarca dentro de las 

situaciones cotidianas de conflicto. En este estudio no hablaremos de grandes conflictos 

ni conflictos transcendentales, pero sí de conflictos que son importantes para sus 

protagonistas. Los conflictos entre menores son importantes para quienes los 

protagonizan y para quienes les rodean, en tanto que pueden influir sobre los mismos y 

al mismo tiempo ser influidos por todo cuanto allí suceda. 

 

La tipología de los conflictos basada en la percepción de incompatibilidad distingue 

entre conflictos manifiestos (que podrían entenderse como objetivables) y conflictos 

latentes (situaciones catalogadas como de incompatibilidad pero no manifestadas como 

tal). Estos últimos tienen un componente subjetivo importante. Más aún los conflictos 

no percibidos que F. Moreno (2000) añade a esta tipología. Los conflictos no percibidos 

son situaciones que ni siquiera son catalogadas como de incompatibilidad por alguna de 

las partes, sin embargo existen razones objetivas para considerar que existe un 

conflicto54.  

 

Atendiendo a la tipología basada en la percepción de incompatibilidad, la vida cotidiana 

está cargada de ejemplos de conflictos manifiestos, latentes y no percibidos. Entre 

iguales también surgen situaciones conflictivas que pueden manifestarse de forma 

abierta (por ejemplo el hecho de que se peleen por el mismo columpio o juguete). 

Además dependiendo de cómo se afronte esa situación puede derivar en un tipo de 

conflicto latente, porque una de las partes perciba esa incompatibilidad como injusta. Si 

el conflicto no se afronta abiertamente, o aun expresándose abiertamente, la situación de 

incompatibilidad provoca un desequilibrio de poder que no satisface a alguna de las 

partes, entonces el conflicto es probable que siga existiendo de forma latente. De igual 

modo, entre menores puede haber situaciones de desigualdad de poder, situaciones de 

                                                
54 De ahí la importancia de añadir la figura de un observador exterior en la definición del conflicto. Véase 
definición de F. Moreno, (apartado anterior, en página 43). 
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dominación-sumisión que no se perciben como injustas por las partes, pero que vista 

desde fuera se percibe una relación de incompatibilidad, dependencia o abuso. Se trata 

de conflictos no percibidos que pueden llegar a transformarse en conflictos manifiestos 

si la  incompatibilidad se vuelve más evidente. 

 

Si analizamos este tipo de conflictos desde la perspectiva de sus protagonistas, los 

menores, los conflictos cotidianos tienden a considerarse por los adultos como 

inevitables y necesarios para su desarrollo y la adquisición de habilidades sociales55. 

Algunos incluso consideran que los procesos de crecimiento de la persona tienen su 

origen en cómo se afrontan las situaciones de conflicto (Burguet, 2003).  Los expertos 

coinciden en señalar que se trata de sucesos ocasionales y de corta duración, lo que 

significa que las relaciones no se deterioran a largo plazo (como sucede con los 

conflictos entre adultos), sino que más bien quedan como meras anécdotas. Sin 

embargo, la forma de afrontarlas supone un aprendizaje y una adquisición de 

experiencias diversas que sirven de referencia para futuras situaciones conflictivas. De 

acuerdo con la lógica del Aprendizaje social, aquella situación en la que la estrategia de 

afrontamiento ha sido eficaz, es probable que el menor la incorpore a su registro de 

comportamientos para actuar de igual modo en un futuro ante situaciones de conflicto 

similares. 

 

Si enfocamos la realidad de los conflictos cotidianos entre menores desde la perspectiva 

de los adultos, vemos como en la mayoría de los casos éstos no les suelen dar 

importancia por tratarse de sucesos puntuales y de baja intensidad. La mayoría de los 

conflictos suelen pasar inadvertidos ante la mirada adulta. Ahora bien, los adultos 

suelen prestar más atención a las situaciones de conflicto en las que los menores usan la 

violencia. Cuando se percibe una situación de injusticia, especialmente si ésta es  

provocada por la aparición de la violencia, los padres y las madres tratan de mediar. 

 

La violencia suele ser el indicador que alarma a los educadores, las madres y los padres 

para que decidan intervenir. Debido al rechazo explícito de la violencia que existe en 

nuestro contexto social, su uso no es aceptado y suele ser reprobado mediante castigos o 

                                                
55 De acuerdo con la lógica de la evolución del conflicto anteriormente expuesta (apartado 1.2 del 
presente capítulo). 
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reprimendas. Si surge un conflicto entre niños o niñas, los adultos por lo general no ven 

la necesidad de intervenir  hasta que una de las partes recurre a la violencia o la otra 

reclama su atención para que le defienda tras la agresión. Los conflictos cotidianos entre 

menores adquirirán rango de “problema” para los adultos cuando aparezca la violencia. 

La violencia por lo tanto actúa como un indicador que alerta a los mayores sobre la 

existencia de un problema, al tiempo que funciona como herramienta o recurso 

disponible para las niñas y niños.  

 

La figura de los adultos, en especial la parental, es una referencia importante en estas 

situaciones (Ayllón, 2008). El núcleo familiar, como primera fuente de socialización, 

ofrece un espacio muy propicio para desarrollar relaciones afectivas interpersonales 

muy intensas. Esto suele provocar conflictos de mayor o menor intensidad dependiendo 

del momento, de la relación entre las partes (entre adultos, entre padres/madres e 

hijos/hijas o entre hermanos) y de la edad de los protagonistas. En función de estas 

variables fluctúa el conflicto pudiendo cobrar especial relevancia e intensidad o 

resolviéndose sin más y considerándose como anecdótico (que es lo que sucede en la 

mayoría de los casos) especialmente en los conflictos entre iguales, en este caso, entre 

hermanos o hermanas (Eastman y Rozen, 2000). 

 

El ámbito escolar es otro de los núcleos de socialización de los menores. Y es 

probablemente el ámbito donde el niño experimenta más interacciones con sus iguales 

durante su infancia, lo que implica que la probabilidad de que surjan conflictos es 

mayor. El grupo de pares cumple un rol funcional importante en el desarrollo del 

individuo. Sus iguales proporcionan a la persona apoyo social, además sirven de 

modelos de imitación y se ofrecen mutuamente oportunidades para aprender ciertos 

roles sociales y criterios para su autoevaluación, que favorecen el  desarrollo de la 

identidad personal (autoestima) y grupal (Rappoport, 1986). En la actualidad son 

numerosos los estudios e investigaciones que se llevan a cabo en torno a los conflictos 

entre iguales que se producen en el contexto escolar56; a raíz de la creciente 

preocupación social por la utilización de la violencia entre los menores para resolver sus 

conflictos cotidianos. Es el fenómeno conocido como Bullying (Olweus, 1980).  
                                                
56 Estudios referidos a los conflictos y la educación para la convivencia y la paz realizados en el País 
Vasco, consultar publicaciones: Gobierno Vasco, (2004 y 2005); Ararteko, (2006).  
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El problema de la legitimación incide más en la violencia como recurso que en el propio 

conflicto. Los análisis de este estudio se centran más en tratar de entender por qué se 

emplea la violencia en determinadas situaciones de conflicto. 

 

En cualquier situación de conflicto en la que se recurre a la violencia, ésta cumple una 

función determinada aunque el victimario no sea siempre consciente de su 

funcionalidad. Lo que pone de manifiesto su carácter intencional, al que hacíamos 

referencia anteriormente. Krahé (2001) propone seis funciones (entendidas como 

finalidad u objetivo) posibles, también aplicables a los conflictos cotidianos entre 

menores: 1) cambiar o escapar de situaciones aversivas, 2) conseguir un refuerzo 

positivo, 3) librarse de un estímulo emocional negativo, 4) resolver un conflicto, 5) 

ganarse respeto o hacerse respetar, y 6) atacar al que culturalmente es definido como 

“enemigo”. 

 

Para este estudio nos centraremos en analizar qué papel desempeña la violencia dentro 

de los conflictos entre iguales, considerándola un medio, un recurso, una alternativa 

más, para el afrontamiento de los conflictos y las discrepancias surgidas entre menores. 

 
<<La violencia no es, por tanto, ni el origen ni el desenlace de un conflicto, sino un 
medio de probabilidad de resolución que se pone sobre el tapete en función de un 
cálculo positivo o negativo de costes y beneficios.>> (González Calleja, 2000, 174).  

 

Díaz-Aguado, Royo, Segura y Andrés (1996) cuando hablan de violencia como forma 

de resolución de conflictos consideran que en gran medida la violencia es resultado de 

la obediencia o de la presión grupal. La obediencia: fruto de las influencias específicas 

como el contagio de actitudes y comportamientos, distorsiones cognitivas, inseguridad 

en las propias creencias y convicciones. Y la presión grupal: alimentada por el 

pensamiento grupal distorsionado (estereotipos, inhibición de la autocrítica, problemas 

en la toma de decisiones), (Díaz-Aguado et al., 1996).  

 

Las teorías de la identidad social ayudan a explicar por qué las personas suelen actuar a 

veces de forma violenta se ven sometidas a la presión grupal con el objeto de sentirse 

aceptadas por su grupo de pertenencia (Tajfel, 1984; Tajfel y Turner, 1994).  Esa 
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referencia y el propio sentimiento de pertenencia fomentan que la violencia se siga 

empleando, pudiendo llegar a considerarse su uso como un elemento definitorio, como  

parte constitutiva e identitaria de ese grupo. 

 

Por eso cuando hablamos de legitimación de la violencia no nos referimos a una 

legitimación social manifiesta, ampliamente respaldada y tolerada, sino a ese tipo de 

consentimiento tácito que interviene en los conflictos cotidianos, que media en las 

relaciones interpersonales y que hace que la persona en un momento dado se sienta 

respaldada por la legitimación endogrupal que le ofrecen personas significativas para 

ella (Staub, 1989).  

 
 

1.3.2. LA VIOLENCIA COMO HECHO CULTURAL 
 

Para tratar el tema de la legitimación de la violencia, partimos de la consideración de la 

violencia como un hecho cultural. Un problema cuya magnitud abarca diferentes 

ámbitos de la vida cotidiana (ámbito familiar, escolar, comunitario, socio-político) y se 

manifiesta en distintos niveles (interpersonal, grupal, social, cultural), (Ayllón, 

Fernández y Moreno; 2003).  

 

La legitimación es fruto de la socialización de la violencia a través de pequeños y 

grandes acontecimientos. La violencia está presente en nuestra sociedad desde el ámbito 

más íntimo hasta cuestiones más estructurales. Desde la parcela privada hasta la esfera 

pública (Arendt, 1998). La violencia está presente en nuestras vidas a veces de forma 

imperceptible, otras de forma visible y evidente. 

 

La violencia manifiesta es el punto de partida para empezar a evaluar las distintas 

formas de violencia. Pero además de la violencia directa, existen formas de violencia 

estructural y cultural (Galtung, 1993 y 1996). En consecuencia, también distintos modos 

de legitimarla. Penalva y Tortosa (2004) analizan en el contexto latinoamericano, las 

características diferenciales de los tres tipos de violencia y las formas en que se 

legitiman; haciendo especial hincapié en la violencia de tipo cultural que es la que se 

refiere a todas aquellas actitudes y legitimaciones que subyacen al comportamiento 
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violento (violencia física directa) o los conflictos más estancados, estabilizados e 

incluso institucionalizados que reflejan una violencia estructural ejercida  de forma 

indirecta pero que se mantiene también mediante la legitimación por parte de la 

violencia cultural. Desde este nivel cultural se ofrecen razonamientos que sirven para 

explicar la violencia en ambos casos; por un lado, dado que este tercer tipo de violencia 

refuerza actitudes e ideas que promueven, justifican y alientan el ejercicio de la 

violencia de forma estructural para quienes detentan el poder y por otro, la violencia 

directa para quienes se encuentran en una posición de inferioridad, desigualdad de poder 

o sumisión57.  

 

La violencia cultural impregna cualquier otro tipo de violencia. La violencia cultural es 

la más intangible pero a su vez la más inherente a la persona porque forma parte de sí 

misma como consecuencia de su socialización en una cultura y momento socio-histórico 

determinado58. Forma parte del desarrollo ontogénico de la persona. 

<<Ambas formas de violencia, directa y estructural, pueden 
interiorizarse, constituyéndose entonces en violencia cultural que puede 
ser utilizada para legitimar el ejercicio de la violencia, directa o 
estructural, de unos grupos contra otros.>> (Galtung, 1993; 49). 

La violencia cultural se hace presente en nuestra vida cotidiana a través del lenguaje. 

Existen aspectos simbólicos del lenguaje y la comunicación que inciden en la 

justificación de situaciones violentas (Penalva, 2002). 

En relación a nuestro estudio, nos centramos en los ámbitos más cercanos de los 

menores, que son sus principales agentes de socialización, como son la familia, la 

escuela, los medios de comunicación y la cultura popular. En cada uno de  los contextos 

en los que se desenvuelve el niño pueden estar presentes ciertos elementos 

legitimadores, como señala Penalva (2002) en el contexto familiar los mecanismos de 

legitimación son: autoritarismo, menosprecio y transmisión de valores.  En el ámbito de 

la escuela: contenidos, no reciprocidad profesor-alumno, segregación o mano dura. Los 

medios de comunicación utilizan estereotipos, desinformación y trivialización de la 

violencia para legitimarla. Por último, la cultura popular emplea cuentos, refranes, 

canciones y chistes como mecanismos para legitimar la violencia. La violencia 

                                                
57 Véase 3.3.1. Condicionantes en la legitimación moral de la violencia. 
58 Véase 2.3. Dimensión cultural de la violencia: socialización de la violencia. 
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simbólica que impregna nuestra cultura persuade de forma sutil. Son chistes con tinte 

machista, xenófobo, agresivo e irrespetuoso… que mediante el humor, generalmente 

humor negro y socarrón,  van calando en las personas de forma inadvertida. De tal 

modo que, de una situación de violencia cotidiana (pudiendo tratarse de un drama) se 

hace un chiste (un comentario jocoso, un rumor…) y esto favorece que socialmente no 

se le dé importancia, se normalice su presencia en los medios de comunicación y a pie 

de calle. La violencia está presente en la vida diaria, a través de valores y normas que la 

toleran, a través de comportamientos y roles que son compartidos, llegando a asimilarse 

de manera individual e idiosincrásica; como si se confirmara el esquema propuesto por 

el funcionalismo estructural (Parsons, 1951). La persona actúa tamizada y condicionada 

por los valores, normas y roles que va adquiriendo a lo largo de su existencia en un 

contexto sociocultural determinado. La socialización de la violencia puede analizarse 

desde diferentes ámbitos, desde el plano más general, la esfera de lo cultural, hasta el 

plano interpersonal e individual59.  

Si atendemos a la violencia como hecho cultural, respecto a la legitimación de la 

violencia en los medios de comunicación, un estudio reciente acerca de los patrones 

legitimatorios de la violencia en televisión señala que el tipo de legitimación vinculada 

a las emociones televisivas va desde la no condena, a la justificación explícita, hasta la 

exaltación de la violencia (Fernández, Domínguez, Revilla, Anagnostou, 2004b; 

Fernández y Revilla, 2007). 

Otros estudios que analizan el lenguaje como transmisor de la violencia implícita en la 

cultura, se centran en el papel socializador que ejercen en este sentido los medios de 

comunicación de masas. Más allá de que existen diferencias culturales respecto al uso 

de la violencia en los conflictos (Ross, 1995), la importancia de la familia de origen y la 

labor pedagógica que puede desempeñarse desde la escuela para detectar e intervenir 

frente a la violencia transmitida en el propio lenguaje (Leguízamo, Conde, Ruiz, Silva; 

2003), son ámbitos en los que la violencia cultural está presente. Como decimos, son 

más los estudios recientes que analizan el papel de los medios de comunicación como 

transmisores de los valores de legitimación de la violencia cultural. Principalmente 

aquellos que analizan la influencia de los medios en la socialización y generalización de 

                                                
59 Cada uno de estos planos o niveles de socialización de la violencia se abordan en el capítulo siguiente. 
Véase 2. La presencia de la violencia en los conflictos cotidianos. 
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la violencia (Clemente y Vidal, 1996; Sanmartín, 1998; Fernández y Revilla, 2007), si 

bien es un tema clásico para los teóricos sociales (Feshbach y Singer, 1971).  

 

La principal teoría de referencia para los estudios que abordan este tema son los 

postulados de Aprendizaje social60. Las conclusiones en esta materia señalan que la 

violencia aparece en los medios como método omnipresente, impune, banal e inevitable 

para la resolución de conflictos y situaciones (Videra y Guzmán, 2003). La violencia 

tiende a estar sobre-representada (Penalva, 2002), lo que conlleva un riesgo de 

saturación. La repetición constante de hechos violentos a través de los medios de 

comunicación puede derivar en inmunización ante tal tipo de comportamientos 

agresivos como consecuencia de su repetición y de su asunción como parte de una 

supuesta cultura (Carbonell y Peña, 2001)61. 

 

Se habla de ciertas características y circunstancias que rodean a la violencia que pueden 

ser condición para que el consumidor de ese medio (la persona espectadora) tienda a 

imitar la agresión: si es agradable o no el agresor, cuál es su móvil o si tiene motivos 

para actuar así,  dependiendo de los medios que emplee (p.e. uso de armas), etc. En el 

sentido en que si el agresor tiene cualidades atractivas, si tiene razones para justificar la 

agresión, si tiene poder... todo ello tiende a favorecer que la persona que lo observa 

pueda imitarlo. En definitiva, embellecer la violencia de sus consecuencias conlleva a 

eliminar algunos estímulos disuasorios. (Bandura, 1973; Sanmartín, 2000). 

 

La violencia cultural subyace a cualquier tipo de violencia, por lo que se hace necesario 

su análisis. A este nivel se sitúa el análisis de la legitimación social. La violencia 

cultural surge cuando se interioriza; cuando el uso de la violencia y su justificación se 

aceptan colectivamente, se comparten socialmente, y a su vez se asimilan e interiorizan 

individuamente. De este modo se establecen los procesos de legitimación social de 

dicha violencia; es decir, se ofrece una justificación cultural para ejercer la violencia, 

que se asume a nivel personal y se mantiene colectiva y socialmente.  

<<La violencia, como un medio legítimo para lograr el cambio social, o para 
defender la estructura existente, es tan común y aceptada que, normalmente, 
muchas personas no se lo piensan dos veces. Lo único que se cuestiona es quién y 

                                                
60 Véase 1.1. Fuentes clásicas de referencia, del presente capítulo. 
61 Véase 2.3. Dimensión cultural del uso de la violencia: socialización de la violencia. 
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para qué se emplea, legitimándose según preferencias ideológicas o políticas. Pero 
pocas veces se pone en cuestión la legitimidad y la eficacia de la violencia como 
medio en sí.>> (Lederach, 1986, 64). 

 

Nuestro objeto de estudio es la violencia, el uso de la violencia en los conflictos.  Más 

concretamente, el objetivo consiste en analizar las variables legitimadoras de la 

violencia. Se trata de ver en qué circunstancias determinadas tratamos de justificar 

nuestro comportamiento agresivo en función de una legitimación percibida. Haciendo 

caso de la advertencia de Lederach, lo que pretendemos es poner en cuestión la 

legitimidad de la violencia como herramienta para afrontar los conflictos cotidianos. 

 

En  definitiva, el estudio de la legitimación de la violencia pone de manifiesto que existe 

un nivel de violencia simbólica, una violencia que pasa desapercibida porque hemos 

aprendido a verla como normal62. En diversos ámbitos se da un tipo de violencia sutil 

ejercida por “el más fuerte” que es legitimado al culpabilizar a la víctima por lo sufrido 

(p.e. maltrato infantil, violencia de género, violencia contra el alumnado o violencia 

entre pares). En otras ocasiones la violencia simbólica es consecuencia de una 

distorsión de valores prosociales como es el respeto, que puede perderse en situaciones 

de indisciplina, de falta de límites y normas sociales claras respecto al uso de la 

violencia (p.e. violencia contra personas mayores, contra el  profesorado o los casos de 

bullying). Otra forma de violencia simbólica es la que va vinculada a cuestiones de 

identidad; al sentimiento de pertenencia a un determinado colectivo o grupo con unas 

características concretas referidas a la identidad personal o ideológica. La violencia en 

este ámbito se sustenta en la legitimación y el respaldo grupal, lo que refuerza el 

sentimiento de identidad, de aceptación del resto del grupo y de pertenencia a ese grupo 

frente al exogrupo, (p.e. violencia juvenil o violencia colectiva). Por último, la violencia 

propiamente definida como cultural es violencia simbólica en sí misma. Es un tipo de 

violencia estructural, fuertemente arraigada en la sociedad y firmemente interiorizada 

por las personas que pertenecen a ella. Eso hace que resulte más difícil hacernos 

conscientes de su existencia y por lo tanto sea también más difícil combatirla.  

 

<< El primer paso para solucionar un problema social es reconocerlo, y para 
reconocerlo, hay que identificarlo y definirlo; antes de eso, no existe.>> (Alberdi, 
2005, 26). 

                                                
62 Precisamente, el riesgo que conlleva la violencia simbólica es que llegamos a percibirla como normal. 
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Tal vez reconozcamos que la violencia existe, pero cuesta reconocer que se trata de un 

problema social. Es un problema latente que se pone de manifiesto cada vez que se 

emplea de forma explícita y sobre todo si la sufrimos directamente. En el presente 

estudio, damos el paso de considerar la violencia cotidiana como problema social para 

poder analizar el fenómeno de su legitimación. 
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1.4.  RESUMEN / ABSTRACT. 

 
 

Resumen 
 

En este capítulo se presentan las grandes líneas teóricas que tomamos como referencia 

para plantear el estudio de la legitimación social de la violencia en los conflictos 

cotidianos: el aprendizaje social, la teoría racional-emotiva y el constructivismo social. 

 

Se definen los dos grandes conceptos en torno a los que gira el objeto de estudio: el 

conflicto y la violencia. Los conflictos cotidianos en la infancia y la violencia como 

modo de interacción entre iguales. La violencia en estos casos es el reflejo de una 

realidad social y cultural que legitima y justifica la violencia. 

 
Abstract 
 
The classic theories that are a referent for our work are shown in this chapter, that is: 

The Social Learning, The Rational Emotive Therapy and The Social Constructivism. 

 

The two main concepts that we work with in this survey are conflict and violence, 

violence understood as a social and cultural construct that is legitimated and justified. 
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2.  La presencia de la violencia en los conflictos cotidianos 
 
 
 
2.1.   Dimensión moral del uso de la violencia:  

  Percepción de justicia. 
 

2.1.1.  Actitudes referidas al uso de la violencia 
2.1.2.  Mecanismos de desconexión moral 
 

2.2.   Dimensión social del uso de la violencia:  
  Relaciones interpersonales. 

 
2.2.1.  La relación afectiva en los conflictos cotidianos 
2.2.2.  La relación de poder en los conflictos cotidianos  
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Capítulo segundo:  
La presencia de la violencia en los conflictos cotidianos 

 
 

La violencia, presente en los conflictos cotidianos como forma de interacción habitual 

entre menores, puede tratar de justificarse desde diversos enfoques: desde una 

dimensión moral, apelando al criterio de justicia –apartado  2.1–; desde una dimensión 

social, aludiendo al tipo de relación que existe entre las partes en conflicto (relaciones 

de poder, relaciones afectivas, etc.) –apartado 2.2–; y desde una dimensión cultural, 

basándose en criterios normativos socialmente construidos –apartado 2.3–. Estas tres 

dimensiones, moral, social y cultural son complementarias, por lo que no podría 

entenderse la explicación moral de la violencia sin atender a los criterios sociales que la 

condicionan; y a su vez, todo ello no podría entenderse sin el marco normativo cultural 

en el que se fundamenta. Para que una agresión pueda legitimarse moralmente, deberá 

encontrar elementos en la interacción que le sirvan para justificarse y un marco de 

legitimación social que admita ese tipo de comportamientos en esas circunstancias 

determinadas. A lo largo del presente capítulo se abordarán estas tres dimensiones de la 

violencia referidas a las agresiones en los conflictos cotidianos entre iguales. 

 
2.1. DIMENSIÓN MORAL DE LA VIOLENCIA: 

PERCEPCIÓN DE JUSTICIA 
 

Al tratarse de una conducta socialmente reprobable, tras actuar de forma violenta, lo 

más probable es que la persona experimente cierta disonancia cognitiva (Festinger, 

1956/1985) que tratará de reducir justificando su comportamiento, buscando la 

legitimidad en elementos presentes en el momento y la situación en la que se produce la 

agresión63. Este proceso de autoexplicación o de justificación, se produce casi de forma 

inmediata, espontánea e imperceptible para el propio individuo. De manera natural la 

persona trata de ajustar sus propias actitudes, sentimientos y pensamientos, al hecho de 

haber actuado de forma violenta. En este apartado analizamos la parte más 

(intra)personal64 de las implicaciones que tiene emplear la violencia: la dimensión moral 

del uso de la violencia. Profundizaremos en los mecanismos de desconexión moral –
                                                
63 Véase 3.2. Atribución de legitimidad. 
64 Posteriormente se abordarán las implicaciones interpersonales y socioculturales del ejercicio de la 
violencia en los conflictos cotidianos. 
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apartado 1.2. –, propuestos desde la teoría del aprendizaje social65, que ayudan a 

explicar determinadas formas de justificar la propia agresión y que permite al individuo 

reducir la disonancia, restablecer su autoconcepto o incluso (en ciertas ocasiones o en 

determinadas personas) impedir que se llegue a experimentar esa incongruencia entre el 

comportamiento agresivo y la actitud respecto al uso de la violencia –apartado 1.1. 

 

Percepción de justicia. La valoración acerca de la adecuación moral de un 

comportamiento se pondera en términos de justicia. Se valora si está bien o mal hecho 

en función de si se percibe o considera como justo o injusto.  

 

El sentido de justicia está vinculado a la idea de legalidad, igualdad, equidad o 

reciprocidad (Bunker y Rubin, 1995). Norberto Bobbio (1993) identifica igualdad con 

justicia, pero distingue que la justicia es un ideal frente a la igualdad que puede ser un 

hecho. Para referirnos a los conflictos cotidianos (p.e. niños que se pelean por el mismo 

juego),   podemos valorar la justicia en los términos de justicia equitativa o justicia 

distributiva (Rawls, 1971/2002), si lo que se pretende es buscar una solución justa al 

conflicto manifiesto.  

 

Por lo general, en los conflictos cotidianos entre menores, la noción de justicia se asocia 

a los principios de reciprocidad y de equidad. Es justo si es proporcionado y adecuado; 

es injusto si es desproporcionado y arbitrario. Con ejemplos cotidianos, es justo usar la 

violencia para defenderse, “si me pegan una torta…” “…es justo que yo la devuelva”, pero no 

será justo “que yo le pegue más fuerte: le dé un empujón, le tire al suelo y le dé muchas 

patadas” y tampoco será justo “si le pego sin que ella me haya hecho nada” o “si le pego sin 

motivo, porque me da la gana”. 

 

Según la Teoría de la equidad (Rawls, 1971) existe justicia si la persona percibe una 

relación de equilibrio entre lo que aporta y lo que recibe de esa relación y en 

comparación con los demás (por ejemplo una niña que presta su balón para jugar al 

fútbol y luego nadie le elige para su equipo porque juega mal y es patosa); si se percibe 

inequidad, o en comparación con otros, se tiene un sentimiento de privación relativa 

                                                
65 Véase 1.1. Fuentes clásicas de referencia. 
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(Merton, 1950), esto puede llevar al individuo a reaccionar  a veces de forma agresiva 

con el fin de eliminar esa desigualdad.  

 

Como es bien sabido, el sentimiento de justicia no siempre responde a criterios 

objetivos, puede variar dependiendo de las circunstancias y de los parámetros que se 

empleen para evaluar la justicia (diferencias en función del sexo, de los objetivos, de la 

relación entre las partes, de las normas sociales y culturales que regulan el intercambio, 

etc.) (Deutsch, 1973). En consecuencia, no toda valoración de justicia se basa en 

criterios de equidad. Son muchas las variables que pueden intervenir y condicionar que 

una situación de desigualdad se perciba como injusta. Esa relación de intercambio de 

recursos finitos se puede resolver de diversas maneras, en función de las cuales el 

conflicto puede regularse sin llegar a producir una situación percibida por las partes 

como de injusticia. Los procedimientos que suelen utilizarse para medir la distribución 

de recursos pueden ser: la competitividad, la equidad (o suma cero), la igualdad o la 

necesidad (véase Moreno, 2000).  

 

En la interacción entre menores es frecuente que surjan conflictos por la desigualdad en 

la distribución de recursos (por ejemplo, disputa por ocupar una cancha de baloncesto); 

el hecho de que se adopte una medida u otra para distribuir esos bienes puede 

condicionar la relación entre las partes y provocar un conflicto si alguna de ellas 

entiende que el reparto no es justo. En las situaciones de conflicto en las que aparece la 

violencia, este hecho también puede percibirse como una situación injusta; en la medida 

en que la parte que lo sufre no le busca una explicación, no la justifica o no le atribuye 

legitimidad, o la valora como un abuso. 

 

El proceso de legitimación de la violencia está estrechamente vinculado con la 

percepción de justicia. En este sentido, la idea de justicia que se  adquiere con el 

desarrollo moral forma parte del bagaje actitudinal de la persona respecto a la 

utilización de la violencia como forma de interacción con sus iguales y como método de 

afrontamiento de conflictos entre ellos. 
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2.1.1. ACTITUDES REFERIDAS AL USO DE LA VIOLENCIA 
 

Siguiendo con la noción de justicia, el concepto que se tenga de la misma tiene que ver 

directamente con la capacidad de juicio moral de los sujetos. En nuestro estudio las  

características del desarrollo moral tienen un peso muy relevante, pues la lógica de la 

socialización tiene que ver con la capcidad del menor para interiorizar las normas 

implícitas de comportamiento social, violento en nuestro caso. Es por eso que nos 

hemos centrado en nuestro trabajo empírico en menores de entre nueve y doce años, el 

periodo evolutivo en el que se pasa de una moral heterónoma a una autónoma. También 

tendremos en cuenta, además de la edad, la tradicional distinción por géneros a la hora 

de estudiar las actitudes vinculadas al uso y justificación de la violencia66.   

 
Desarrollo moral. La persona en su desarrollo incorpora la idea de justicia como 

criterio de evaluación moral para juzgar sus comportamientos y los de su entorno. 

Como es sabido, Jean Piaget (1964/1985) distingue tres etapas evolutivas en la 

adquisición de la noción de justicia. Una, más o menos entre los seis y siete años 

(período evolutivo caracterizado por no diferenciar entre las nociones de lo que es justo 

e injusto con las de deber y desobediencia). La segunda, entre los ocho y los diez (se 

produce un desarrollo progresivo de la autonomía y del dominio de la igualdad sobre la 

autoridad). Y la última etapa, entre los diez y doce años (en este período se desarrolla el 

deseo de equidad y de igualitarismo en el sentido de relatividad). Es a partir de los diez 

años cuando el menor va adquiriendo gradualmente una moral objetiva y consciente, 

gracias a la influencia del grupo de iguales (relación de cooperación) más que a la 

influencia adulta (relación de coacción), (Osterrieth, 1984). En esa edad el niño va 

superando la heteronomía asimilando las convicciones morales y actuando de acuerdo 

con las reglas del juego (Kolhberg, 1971; Kolhberg, Levine y Hewer, 1982). Aun así la 

influencia de los otros (tanto adultos como menores) sigue siendo determinante. Las 

expectativas de padres y profesores mediarán en su comportamiento. Esto significa que 

para ser considerado como “bueno” hará aquello que los mayores consideran que está 

bien. Hay cosas que no deben hacerse para no molestar al otro y se vengue, o porque 

son cosas que no parecerían bien a los adultos (Segura y Arcas, 2005). 

                                                
66 Véase 5.1.2. Diferencias en relación a variables sociodemográficas.  
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A esta edad el desarrollo moral aún no ha finalizado, por lo que, pese a ir adquiriendo 

cada vez más autonomía en sus juicios y decisiones, el menor mantiene un pensamiento 

egocéntrico. Y se rige por criterios como: “-no te fastidio para que tú luego no me fastidies a 

mí”. La noción de justicia, como proponen Piaget (1964/1985) o Kolhberg (1982), se 

asocia a la idea de equidad o reciprocidad. Por lo tanto, “-si tú me tratas bien, yo te trataré 

bien”; pero “-si tú me pegas, yo tengo que pegarte”. Y al contrario: “-Yo te trato bien para que 

tú me trates bien” y “-yo no te pego, para que tú no me pegues”. Este tipo de convicción 

moral puede servir, a esta edad, de inhibidor de la conducta agresiva67. 

 

El periodo evolutivo entre los nueve y los doce años, según Jean Piaget (1964/1985), 

discurre entre el segundo estadio (moral de solidaridad entre iguales) y el tercer estadio 

(moral de equidad). Lawrence Kohlberg (1982) sin embargo, no vincula tan 

directamente el estadio evolutivo del desarrollo moral con la edad de la persona, pero en 

su teoría también propone una serie de etapas progresivas (el desarrollo moral que se va 

alcanzando es irreversible) que van desde la moral heterónoma (donde lo justo es la 

obediencia ciega a la norma, evitar el castigo y no causar daño) hasta la moral autónoma 

(que se rige por los principios éticos universales que se descubren por el uso de la 

razón). A esta edad, en la que nos centramos en nuestro estudio, última etapa de la 

infancia-niñez, la moral de los menores se sitúa entre la etapa 2 (individualismo): el 

propósito y el intercambio; y la etapa 3 (mutualidad): expectativas, relaciones y 

conformidad interpersonal. 

 

Como ya es sabido, Kohlberg (1982) concretó sus aportaciones en una ética de la 

justicia. En sus estudios los sujetos experimentales eran todos varones. Para 

contrarrestar la carencia de la perspectiva femenina (estudio del desarrollo moral 

centrado en las mujeres), Carol Gilligan (1982) plantea su teoría del desarrollo moral 

femenino poniendo el acento en la ética del cuidado. Una moral basada más en el 

criterio de responsabilidad que en el de justicia.  

 

La diferencia entre ambas éticas, la de la justicia (Kohlberg) y la del cuidado (Gilligan), 

radica en que ambas defienden la igualdad, pero la ética de la justicia aboga por la 

                                                
67 Pero a su vez, cuando se rompe este equilibrio y la relación de poder no se percibe como equitativa o 
no se percibe reciprocidad podría desencadenar la aparición de la violencia.  
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imparcialidad y la universalidad, con lo que se eliminarían las diferencias; mientras que 

la ética del cuidado se centra más en el respeto a la diversidad y en la satisfacción de las 

necesidades del otro. Desde la ética de la justicia las personas son iguales, han de ser 

tratados de modo igualitario y desde la ética del cuidado son diferentes e irreductibles y 

no deben ser dañadas (Marín, 1993). 

 

Desarrollo moral y perspectiva de género. Tomando como referencia las dos teorías, 

la de Kohlberg y la de Gilligan, estudios actuales que abordan la perspectiva de género 

en relación al desarrollo moral, confirman esta diferencia más cualitativa que 

cuantitativa. Es decir, que no se dan diferencias significativas en razonamiento moral en 

función del sexo de la persona (García Domínguez, 2003), sino que las diferencias se 

dan en el propio enfoque del razonamiento moral: las mujeres se guían más por el ideal 

de responsabilidad que por el de justicia y los varones, al contrario, se guían más por el 

ideal de justicia que por el de responsabilidad (Colón, 2006; García Domínguez, 2003). 

En esta misma línea, el equipo de investigación dirigido por D. Busquets (2000) pone 

de manifiesto la necesidad de establecer puentes de unión entre la ética de la justicia y la 

de la responsabilidad. Proponen una continuidad entre las necesidades de afecto y de 

justicia por parte del entorno inmediato que socializa  con el objeto de disminuir las 

conductas agresivas de chicos y las de inhibición de las chicas (Busquets, Roig, Heras y 

Martín, 2000). Las conclusiones de su estudio señalan que no hay diferencias 

significativas entre sexos a la hora de manifestar argumentos y opiniones de tipo 

moral68. Las diferencias de género se encuentran en la forma de expresarse y 

comunicarse con relación a afectos, sentimientos y relaciones interpersonales; donde los 

varones priorizan los derechos y obligaciones individuales (ética de la justicia) y las 

mujeres enfatizan más la responsabilidad y el cuidado interpersonal (ética del cuidado). 

La valoración que estas investigadoras hacen de los resultados es que esta diferencia es 

positiva, enfocando la diversidad como una riqueza; lo que se necesita entonces es una 

toma de conciencia del valor de la articulación de tales diferencias. Y para ello sería 

necesario que se atendiera tanto a los procesos cognitivos como a los emocionales en la 

adquisición de conocimientos69. 

                                                
68 En nuestro estudio analizamos las posibles diferencias de género en relación a la legitimación moral de 
las agresiones y los resultados obtenidos van en la misma línea de lo apuntado por estos autores. Véase 
5.1.2. Diferencias en relación a variables sociodemográficas. 
69 Esto confirma la importancia de un enfoque cognitivo-emocional para entender el problema de la 
violencia en los conflictos cotidianos. Ya planteado en 1.1. Fuentes clásicas de referencia. 
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Actitudes hacia la violencia. La cognición y la emoción unidas a la parte volitiva de la 

conducta son las que determinan las actitudes, en este caso referidas a la violencia. Las 

actitudes como predisposiciones aprendidas que ejercen una influencia en el modo de 

reaccionar ante determinadas situaciones, objetos, personas o grupos, son elementos 

psicosociales fundamentales para entender la legitimación de la violencia. 

 

La parte emocional de las actitudes vinculadas a la violencia, tratan de explicar cómo 

surge y se mantienen determinadas actitudes violentas; en cierta medida las emociones 

dan sentido a las cogniciones y conductas que acompañan a la violencia. La mayor parte 

de autores proponen, en materia de prevención, la necesidad de educar de forma activa 

en los sentimientos por medio del aprendizaje emocional de modo que las personas 

aprendan a identificar y manejar los propios sentimientos y a empatizar con los de las 

demás personas con las que interactúan, para contribuir al rechazo de la violencia y 

fomentar actitudes contrarias a su uso. 

 

<<Las relaciones interpersonales, con los pensamientos, sentimientos y emociones 
que las acompañan, conducen a situaciones de una complejidad con frecuencia 
mayor que la de cualquier materia curricular. Si no realiza un aprendizaje, el sujeto 
recurre a “contar con los dedos”, que en el caso de los conflictos supone dejarse 
llevar por las emociones y los impulsos sin ninguna reflexión previa, lo cual conduce 
a respuestas primitivas, como puede ser agredir, inhibirse de actuar, esconderse en 
el resentimiento y otras respuestas similares.>> (Sastre y Moreno, 2003, 45). 

 

Desde el ámbito de la intervención, la educación en valores, la educación para la paz y 

la convivencia, son los principales ejes de la educación transversal (formal y no formal) 

que aboga por educar en valores como medio para cambiar actitudes favorables al uso 

de la violencia  (Galtung, 1984; Wilson, 1984; Judson, 1986; Lederach, 1986; Fisas, 

1987; Uranga, 1995; Seminario de Educación para la paz, 1995; Alzate, 1999; Jares, 

1999; Muñoz, Molina y Jiménez, 2003; Gobierno Vasco, 2004 y 2005; Ararteko, 2006).  

  

Algunos estudios sobre violencia entre menores han tratado de encontrar variables que 

ayuden a establecer un perfil de agresor o de persona agresiva, con el objetivo lícito de 

intentar identificar esas variables que permitieran prevenir el uso de la violencia (véase 

por ejemplo, Cerezo, 1997; Granado, Perdersen y Carrasco, 2003). Uno de estos rasgos 

habitualmente destacados es la autoestima, una variable psicosocial que puede 
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condicionar la legitimidad de una agresión para quien la comete (Cerezo, 1997). 

Tradicionalmente se ha mantenido la idea de que las personas agresivas tenían una baja 

autoestima; sin embargo, autores contemporáneos evidencian más bien lo contrario 

(Olweus, 1980; Staub, 1999). El uso de la violencia correlaciona con una autoestima 

elevada, incluso desproporcionada70. Una sana autoestima se relaciona con la autonomía 

y la responsabilidad de la persona (Osoro, 1999). La persona que es responsable de su 

comportamiento asume las consecuencias y los costes que ésta provoca, y esto 

generalmente resulta incompatible con tratar de legitimar su actuación violenta. Si el 

individuo se siente responsable de su conducta violenta raramente tratará de legitimar su 

posición de autoridad frente a la otra parte o de legitimar su conducta por las 

circunstancias, aun actuando en defensa propia, la persona sabrá asumir su parte de 

responsabilidad. En el caso contrario, si la persona no se responsabiliza de la agresión 

buscará legitimarla de algún modo71.  

 

Desde nuestro planteamiento no consideramos tan relevante evaluar qué factores de 

personalidad caracterizan a los sujetos agresores frente a los que no lo son, más bien nos 

interesa prestar atención a las variables psicosociales que hacen que la persona se 

atribuya legitimidad para comportarse de forma agresiva con los demás.   

 
2.1.2.  MECANISMOS DE DESCONEXIÓN MORAL 

 
Como ya se ha dicho, al ejercer la violencia la persona tiende a justificar su actuación 

para reducir la posible disonancia que aquella le ha provocado. Esta cuestión Albert 

Bandura (1987) la explicó desde la teoría del aprendizaje social72 mediante los 

mecanismos de defensa psicológicos vinculados al juicio moral. Son los mecanismos de 

desconexión moral. Del mismo modo que la violencia es aprendida, también se 

aprenden mecanismos para preservar el autoconcepto cuando la persona se comporta de 

manera no deseable socialmente o incongruente con su autoconcepto (como puede ser 

un comportamiento violento).   

 

                                                
70 Se entiende que la autoestima óptima es una autoestima sana y no una autoestima alta; la sobre-estima 
puede resultar tan perjudicial como la baja autoestima.  
71 Véase 3.2. Atribución de legitimidad.  
72 Véase 1.1. Fuentes clásicas de referencia. 
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Generalmente, cuando el individuo actúa de forma violenta se ponen en funcionamiento 

una serie de mecanismos de desconexión internos con fines autoexonerativos (Bandura, 

1987 y 1995). Significa que como la persona no puede cambiar los acontecimientos 

(porque ya ha actuado de forma violenta) entonces trata de acomodarlo, justificarlo de 

algún modo, y esto lo consigue mediante la desconexión moral. Bandura (1987) 

defiende que se produce una activación selectiva y desconexión del control interno, 

especialmente en patrones de conducta que resultan útiles para quien la ejerce pero 

perjudiciales para los demás. Esta desconexión puede darse en diversos momentos del 

proceso: a) pueden actuar sobre la naturaleza de la propia conducta violenta (prácticas 

desactivadoras del control interno en relación con la conducta reprensible); b) pueden 

actuar oscureciendo la relación entre las acciones y los efectos que originan (prácticas 

disociativas); c) pueden actuar desvirtuando las consecuencias producidas por los actos 

(respuestas autodisuasoras); o d) pueden actuar en el punto de las consecuencias de los 

receptores (prácticas de desactivación de la autorregulación). Gráficamente 

observamos los momentos en que intervienen cada uno de los mecanismos de 

desconexión moral que analizamos a continuación. 

 
 
 
 
Justificación Moral    Distorsión de las Deshumanización 
Comparación paliativa   consecuencias          Atribución de culpa 
Etiquetaje eufemista  
 
 
 
 CONDUCTA                                    EFECTOS                             VÍCTIMA 
 REPRENSIBLE     PERJUDICIALES 
 
 
  

 
Desplazamiento de la responsabilidad 

           Difusión de la responsabilidad 
 

 
Fuente: Bandura, A. (1987) Pensamiento y acción. Barcelona: Martínez-Roca (Fig. 6; p.401). 
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a) Prácticas desactivadoras con relación a la conducta reprensible: 

Justificación moral: consiste en transformar un comportamiento reprensible en 

honorable mediante la reestructuración cognitiva, asociándola a fines beneficiosos o 

morales. 

En los conflictos cotidianos, cuando el agresor afirma haber actuado de forma apropiada 

“por el bien de la víctima”, “para que ésta aprenda”, está tratando de buscar una 

justificación moral a su actuación violenta73.  

Etiquetaje eufemista: el uso intencionado del lenguaje puede suavizar y 

enmascarar la conducta reprensible. Se ha demostrado que el lenguaje tiene poder 

desinhibidor; por ejemplo, si a una actuación se le llama juego en vez de agresión las 

personas tendemos a comportarnos de forma más agresiva ya que le juego lleva 

implícita la idea de no intencionalidad de dañar. En situaciones cotidianas, cuando los 

menores actúan de forma agresiva y tratan de restarle gravedad, ellos dirán que es “una 

broma” y los adultos que es “cosas de críos”, con este tipo de argumentación se está 

tratando de quitar importancia a un comportamiento reprensible (que probablemente 

tenga consecuencias más negativas de lo que aparentemente pueda parecer) porque de 

este modo se estará legitimando. 

Comparación ventajosa: dependiendo de con qué se compare la conducta 

reprensible puede relativizarse. El hecho de comparar la actuación violenta con 

comportamientos más graves hace que el juicio acerca de la primera sea más benévolo 

que si no se hiciera tal comparación. 

En la vida cotidiana, ante situaciones conflictivas en las que se ejerce la violencia, la 

persona tiende a comparar su conducta con otras más violentas para que parezca que 

ésta, a fin de cuentas, no es tan desproporcionada. El niño o la niña argumentará (p.e.) 

que: “yo sólo le he empujado y le he insultado, pero ella me pegó y me tiró de los pelos”. La 

valoración de la proporcionalidad de la conducta agresiva en la situación de conflicto, 

lo consideramos uno de los criterios de atribución de legitimidad74. 

 

b) Prácticas disociativas entre acción y efecto: 

                                                
73 Véase 3.1. Justificación de la propia conducta violenta. 
74 Véase 3.2.1.1. La proporcionalidad como criterio de atribución de legitimidad.  
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Desplazamiento de la responsabilidad: consiste en ceder a los demás la responsabilidad 

de los propios actos. Cuando se actúa bajo coacción, existe un consenso social sobre la 

moralidad de ese acto o las personas que autorizan ese comportamiento, el individuo las 

considera legítimas, aunque su comportamiento sea reprensible, la persona tenderá a 

desplazar la responsabilidad de sus actos influido por la autoridad legítima75. Las 

relaciones de poder que se dan entre las partes del conflicto es un rasgo condicionante 

de la atribución de legitimidad76. 

Entre menores, ante un conflicto, la persona agresora podrá argumentar a su favor que 

actuaba bajo coacción, que se sintió presionada “porque era lo que se esperaba de ella” y 

“no tenía otra alternativa” ante la atenta mirada de sus amigos (presión grupal) 77. 

Difusión de la responsabilidad: cuando varias personas intervienen en la 

conducta la responsabilidad se diluye porque el hecho requiere la colaboración de todos 

(división del trabajo) o es fruto de una de decisión grupal. «(...) no hay ningún individuo 

que por sí solo se sienta responsable de los acuerdos tomados colectivamente.» (Bandura, 
1987, 405). 

En los conflictos cotidianos entre iguales, cuando se actúa en grupo, los agresores no 

asumen su responsabilidad: “a mí no me digas, la culpa es de todos” o “yo sola no he sido” 

(por ejemplo). Para nuestro estudio tomaremos el criterio de responsabilidad como 

medio para atribuir legitimidad a la agresión78. 

 

c) Respuestas autodisuasorias con relación a los efectos perjudiciales: 

Despreocupación o distorsión de las consecuencias: los resultados negativos que 

provoca la conducta dañina son ignorados, minimizados o distorsionados tratando de 

evitar las sanciones sociales, el malestar interno y las autosanciones. 

Referido a situaciones de violencia cotidiana entre iguales, el agresor distorsionará su 

percepción de las consecuencias, suavizando su conducta y los efectos de la misma: “no 
ha sido para tanto, está exagerando” o “no sabía que esto podría ocurrir”. 

                                                
75 G.H. Mead  (1967) habla del desarrollo  en el niño del concepto de un “otro generalizado”, hacia el que 
se siente obligado. Para M. Weber (1922) parece que, además de la coerción y de las sanciones utilitarias, 
el vínculo entre los miembros de una sociedad depende de una creencia subjetiva existente en la mente de 
aquellos que obedecen de que la autoridad que se ejerce sobre ellos es legítima.  
76 Véase 3.2.2.2. Atribución de legitimidad basada en la persona que la ejerce. 
77 Véase 3.2.2.3. Atribución de legitimidad debido a las circunstancias.  
78 Véase 3.2.1.2. La responsabilidad como criterio de atribución de legitimidad.  
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d) Prácticas desactivadoras en relación con la víctima: 

Deshumanización: deshumanizar a la víctima tiene también un poder 

autodesinhibidor, dado que «(...) desproveyéndolas de sus cualidades humanas. Una vez 
deshumanizadas, dejan de considerarse personas con sentimientos, esperanzas y 
preocupaciones, pasando a ser objetos infrahumanos rebajados a estereotipos (...)» (Bandura, 
1987, 406). El proceso de deshumanización es una de las estrategias de desconexión 

moral más estudiadas por los psicólogos sociales actuales (Ibáñez, Díaz del Peral y 

Moreno, 2003; De la Corte, Sabucedo y Moreno, 2004; Pérez, 2006).  

Otra versión de la deshumanización es la asociada al trauma psicosocial derivada de 

actos violentos extremos como la guerra (Moreno, De la Corte y Sabucedo, 2004). En 

este caso, el proceso de deshumanización se define como el empobrecimiento de ciertas 

capacidades importantes como: la de pensar lúcidamente, la capacidad de comunicarse 

con veracidad, la sensibilidad frente al sufrimiento ajeno o la de tener esperanza 

(Samayoa, 1987; Martín-Baró, 1988). 

En relación con el tema que nos ocupa, cualquier comentario de despersonalización de 

la víctima pone de manifiesto el riesgo que conlleva este tipo de mecanismo de 

desconexión moral. Comentarios del tipo: “es basura”, “es despreciable”, “me da asco” (por 

ejemplo) dan muestras de la falta de empatía del agresor hacia su víctima lo que hace 

que pueda ser aún más agresivo y se ensañe con ella. La deshumanización inhibe la 

empatía hacia la otra parte del conflicto; esto, unido a una percepción de que la 

violencia está justificada o es inevitable, hace que el sujeto violento se perciba a sí 

mismo como un héroe (Díaz-Aguado, 1996). 

Atribución de culpabilidad: la persona trata de culpabilizar a su víctima. 

Normalmente el comportamiento violento no es un suceso aislado sino que acontece 

dentro de una secuencia de interacciones, lo que permite al sujeto buscar un estímulo 

antecedente y presentarlo como el desencadenante (provocación) y justifica de este 

modo que haya actuado en respuesta79. «Siempre es posible elegir entre la cadena de 

acontecimientos un ejemplo de la conducta defensiva del adversario y considerarlo el instigador 

inicial de la misma, (...)» (Bandura, 1987, 409). 

                                                
79 Véase 3.2.2.1. Atribución de legitimidad basada en un estímulo desencadenante. 
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Éste es un elemento que está muy presente en los conflictos entre iguales, el individuo 

tiende a atribuir el comienzo de la pelea a la otra parte del conflicto, para justificar así 

su actuación como defensa80 ante los demás. 

 

El problema de la victimización del agresor y la culpabilización de la víctima es un 

rasgo que aparece también en otros tipos de violencia como puede ser la violencia 

política. Sabucedo, Rodríguez y Fernández (2002) analizan el discurso legitimador81 del 

terrorismo y afirman en este sentido:  

 

«(...) la violencia contra el otro se justifica por el sufrimiento y adversidades que 
sufre el endogrupo. A nivel discursivo esta victimización conlleva, por lo menos, tres 
aspectos de interés. Por un lado, el endogrupo puede seguir presentándose como 
víctima de una situación que viene provocada por el adversario. En segundo lugar, 
logra desplazar la atención por el crimen cometido y dirigirla hacia las circunstancias 
en la que se encuentra el endogrupo. En tercer lugar, trata de mantener al grupo 
cohesionado y firme en sus reivindicaciones. Estos sentimientos de victimización 
afectan a la percepción que se tiene del sufrimiento de los exogrupos.» (Sabucedo 
et al., 2002, 73). 

 

En relación a la violencia entre iguales, R.Ortega, V.Sánchez y E.Menesini (2002)  

presentan un estudio sobre el maltrato escolar analizando los mecanismos de 

desconexión moral vinculándolo con emociones morales82, negativas (la culpa y la 

vergüenza) y positivas (la empatía y el orgullo). Estas autoras hallaron que los niños 

agresores presentan mayores niveles de mecanismos cognitivos de desconexión moral, 

que se traduce en una ausencia de sentimientos de culpa (falta de empatía hacia la 

víctima) e incluso tendencia a experimentar sentimientos positivos y de auto-aprobación 

ante el propio comportamiento violento (véase Ortega, Sánchez y Menesini, 2002). 

 

En definitiva, los mecanismos de desconexión moral son argumentos y razonamientos 

que aplicamos en situaciones donde transgredimos las normas y las convenciones 

morales. Nos ayudan a justificar nuestros comportamientos, disminuyen el sentimiento 

de malestar antes y después del acto cometido y permiten mantener la coherencia entre 

nuestro pensamiento y nuestro comportamiento. 

                                                
80 Aspecto que se confirma en el trabajo empírico. Véase 7.1.1. Atribución de responsabilidad en el inicio 
del  conflicto. 
81 Véase más adelante apartado 2.3.2. Discurso social legitimador del uso de la violencia. 
82 <<porque acontecen en situaciones moralmente conflictivas>> (Ortega et al., 2002, 40) 
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2.2. DIMENSIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA: 

RELACIONES INTERPERSONALES 
 

Las agresiones en  las relaciones interpersonales entre menores suceden dentro de un 

contexto social. No son sólo las disposiciones personales, ni las características 

individuales las que determinan que un menor emplee la violencia para afrontar sus 

conflictos; sino que responde a una lógica de socialización progresiva en la que se 

transmiten pautas de comportamiento violento y de juicios de valor acerca de 

actuaciones violentas. Las agresiones, aun siendo sucesos aislados fruto de interacciones 

espontáneas entre menores, suceden siempre dentro de una situación concreta; la 

expresión de la violencia entre los más pequeños evidencia que la violencia es una 

forma de interactuar en la que también se socializan. 

 

<<... el grupo de la infancia madura, que entre las edades de diez y doce años 
tiende a ser más estructurado que entre los seis y los nueve, comienza a atomizar a 
los individuos, a dividirlos y a aislarlos, en categorías jerárquicamente 
establecidas.>>(...) <<Los educadores y padres conscientes –(...)- no deben llegar a 
aceptar, como propias de una edad, una serie de relaciones sociales insolidarias e 
inhumanas. (...) las  relaciones entre los colegiales maduros no son consecuencia ni 
de su libre elección ni de sus instintos sociales, sino, más bien, de la servil imitación 
de las relaciones de poder y de dominio de los adultos (...)>> (Carbonell y Peña, 
2001, 61-62).  

 
La violencia es un producto cultural que adopta formas cotidianas y puede llegar a 

adquirir dimensiones más amplias. La violencia es un producto cultural que se justifica  

personalmente y se legitima socialmente.  

 

La socialización de la violencia como rasgo cultural toma forma a través de las 

relaciones sociales. En este apartado analizamos dos de los elementos interpersonales 

que intervienen en la socialización de la violencia: las emociones y el poder como 

elementos clave en el tratamiento de los conflictos cotidianos, ambas como parte 

fundamental de las interacciones, pero una más vinculada a la parte personal 

(emociones) y otra más a la relación social (poder). 

 

Las relaciones afectivas que se dan entre las partes implicadas en un conflicto juegan un 

papel importante en el devenir del mismo. Las emociones pueden favorecer o impedir la 
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comunicación entre los protagonistas y esto se ve influido en parte por la relación de 

poder que se establece entre ellos. El poder que se establece entre las personas 

implicadas puede estar definido de antemano, cuando existe una jerarquía que establece 

diferencias en la relación, o puede tratarse de una asimetría de poder ocasional, que se 

da dentro de una relación homogénea de poder (por ejemplo83 un niño tiene una pelota y 

una niña la quiere y trata de quitársela). El poder en sí mismo no provoca conflicto, el 

conflicto surge cuando existe un desequilibrio de poder que beneficia a una parte en 

detrimento de la otra o cuando una de ellas lo percibe como tal. (Volviendo al ejemplo, 

puede ser que la niña sea mayor y más fuerte y consiga quitarle la pelota a la fuerza, en 

ese caso el desequilibrio será manifiesto; pero puede ser que la niña, aun siendo mayor, 

tenga menos fuerza y consiga quitarle la pelota al niño, por lo que éste percibirá un 

desequilibrio de poder, la niña le ha quitado el balón porque tenía más poder por ser 

mayor independientemente de que él tuviera más fuerza que ella). Por tanto, ese 

desequilibrio puede responder a condiciones objetivas o puede ser una percepción; pero 

en cualquier caso, el modo en que interpreten esa relación de poder cada una de las 

partes implicadas les condiciona el modo en que afrontarán el conflicto. No es lo mismo 

tener la autoridad que no tenerla, ni  percibir que se tiene más poder o percibir que se 

está en inferioridad de condiciones;  en consecuencia, tampoco se legitima de igual 

modo el ejercicio de la violencia cuando se está en ventaja que cuando se está en 

desventaja84. 

 

2.2.1. LA RELACIÓN AFECTIVA  
EN LOS CONFLICTOS COTIDIANOS 

 

Como se expuso anteriormente85, en el proceso de legitimación de la violencia se 

socializa básicamente mediante las relaciones afectivas. El componente emocional es 

clave en la transmisión de normas que regulan el control social y en la transmisión de 

mecanismos de refuerzo (mediante gestos de aprobación) o de rechazo social al uso de 

la violencia. La presencia, real o imaginada, de terceras personas (especialmente si son 

personas significativas para el menor) condiciona su comportamiento (Asch, 1946) y 

también condiciona el proceso de legitimación de dicha actuación. 

 
                                                
83 Véase 2.2.2. La relación de poder en los conflictos cotidianos. 
84 Véase 3.3.1. Condicionantes en la legitimación moral de la violencia.. 
85 Véase 1.1. Fuentes clásicas de referencia. 
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Las relaciones con las personas significativas afectivamente para el menor, suelen 

socializar en ciertas emociones sociomorales vinculadas a la violencia a fin de regular 

su uso. Sentimientos como la culpa o la vergüenza son claros mecanismos de 

condicionamiento. Ambos conceptos tienen una connotación negativa, pero cumplen la 

función de control social que los teóricos del comportamiento plantean como algo 

positivo ya que sirve para regular el comportamiento agresivo de las personas, 

especialmente de las más pequeñas. N. Levy (2001) lo plantea como la sabiduría de las 

emociones, formulando en positivo la connotación negativa que, social y culturalmente, 

han tenido y tienen.   

<<Hacer que su hijo se sienta avergonzado de su conducta antisocial es una 
forma legítima de cambiar dicho comportamiento. Las emociones morales 
“negativas” de vergüenza y culpa pueden utilizarse de manera constructiva para 
modelar la conducta moral de su hijo.>> (Shapiro, 1997; 81). 

 
 
Esta función positiva de la culpa es una visión compartida (Kelman, 1967; Damon, 

1978; Shapiro, 1997; Etxebarria, 1999; Levy, 2001) que defiende que la culpa puede 

considerarse un factor de inhibición de la conducta agresiva. Se trata pues de un 

constructo social que cumple una función principal de regulación y control social que 

tiene raíces culturales aunque la manifestación explícita de sus consecuencias se haga 

evidente a nivel individual o interpersonal. 

 

<<A lo largo de toda la historia registrada, la culpa ha sido una emoción dolorosa, 
tan dolorosa que las culturas han institucionalizado formas para aliviarla: (...) 
Para examinar las consecuencias de la culpa, los psicólogos sociales han inducido 
a personas a que cometan transgresiones: mentir, administrar descargas eléctricas, 
(...) o hacer una trampa. A continuación, a los participantes cargados de culpa, se 
les puede ofrecer una manera de aliviarla: confesándola, despreciando a quien se 
ha lesionado o realizando una buena acción para compensar la mala. Los 
resultados son notablemente sistemáticos: las personas harán cualquier cosa que 
pueda hacerse para eliminar la culpa y restaurar su autoimagen. (...) 
Nuestro entusiasmo por hacer el bien después de actuar mal refleja tanto nuestra 
necesidad de reducir la culpa privada como de restaurar nuestra autoimagen 
golpeada y nuestro deseo por recuperar una imagen pública positiva. (...)  

En general, la culpa conlleva mucho bien. Al motivar a las personas a confesar, 
excusarse, ayudar y evitar el perjuicio repetido, refuerza la sensibilidad y mantiene 
las relaciones cercanas.>> (Myers, 2000; 500-501).  

 

Sentimiento de culpa. El sentimiento de culpa en relación a la persona que actúa de 

forma violenta, está asociado a la noción de responsabilidad. La culpa, para que sea 
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efectiva, tiene que permitir una reparación o compensación de los daños causados. Sólo 

reconociendo y asumiendo las consecuencias la culpa habrá resultado eficaz. Por otro 

lado, el poder disuasorio que tiene la culpa evita que la persona emplee más la violencia 

de lo que ya lo hace. A lo largo de su desarrollo, los menores van adquiriendo 

experiencias y habilidades para regular su propio comportamiento y poder asumir la 

responsabilidad que implica su comportamiento y las consecuencias que de él se 

derivan.  

 

Los sentimientos de culpa sirven de mecanismos de control social interiorizados por las 

personas durante el proceso de socialización que están arraigados culturalmente. Desde 

la cultura judeocristiana el sentimiento de culpa está muy asociado la idea de pecado. La 

religión ha monopolizado la idea de culpa con la connotación de lo que está mal hecho, 

es pecado y está prohibido.  

 

Los menores a esta edad (entre nueve y doce años) están familiarizados con este 

concepto y lo emplean habitualmente cuando hablan de las agresiones y los conflictos. 

Más aún, el concepto de culpa suele estar presente en las justificaciones del propio 

comportamiento y en muchas ocasiones lo emplean para referirse al criterio de 

responsabilidad86.  

 

Atribución de culpa. La culpa en relación a los otros también aparece en los conflictos 

cotidianos y tiene su explicación en un concepto más contemporáneo y menos cargado 

ideológicamente como la empatía87.  

  
<<Otra base para las emociones morales es la referencia social. Las señales 
emocionales de los cuidadores, al comunicar su sistema de valores, promueven la 
generación precoz de emociones como la vergüenza y la culpa. Cuando el niño se 
porta mal, las madres, por el proceso de identidad extendida, muestran vergüenza o 
tristeza, y , teniendo en cuenta el fenómeno de la referencia social, se produce una 
inducción mimética en el niño, la madre expresa la actitud correctora dirigida a 
inducir un auténtico, no sólo mimético, sentimiento de culpa o vergüenza. 
Finalmente, la empatía puede considerarse una base decisiva en la génesis de la 
culpa y fuente de motivación para la conducta moral. La culpa empática surge 

                                                
86 Véase 3.2.1.2. La responsabilidad como criterio de atribución de legitimidad. En la parte empírica, 
análisis variable responsabilidad, (véase 7.2.2. Culpabilidad. El sentido de la culpa por cometer la 
agresión). 
87 Relacionado con la legitimación social atribuida (véase 3.4.2.1. Características de la atribución de 
legitimación social a la violencia ajena). 
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cuando el niño siente dolor empático por el sufrimiento de la víctima y se atribuye la 
responsabilidad a él mismo. (...) Es probable que la culpa empática module la 
reacción de cólera y agresión. Según Hoffman, la reacción empática a la aflicción de 
la víctima se encuentra en la base de la comprensión moral y de las emociones 
morales.>> (Ortiz, 2001, 105-106). 
 

 
Hoffman (1992) define empatía como respuesta afectiva que concuerda más con el 

estado de otra persona que con el propio. Al igual que distinguíamos con el sentimiento 

de culpa, la empatía juega un papel diferente para la persona que utiliza la violencia que 

para la que la juzga. Por un lado, la capacidad empática es un elemento que inhibe el 

comportamiento agresivo en la medida en que la persona respeta a su víctima y evita la 

agresión porque sabe que provocaría daño (Kradin, 2005). Por otro lado, la empatía del 

observador externo puede inclinarse hacia el agresor o hacia su víctima88. Si la tercera 

persona no reconoce el daño en la víctima y empatiza con las emociones o las 

motivaciones de la agresora, estará legitimando su actuación. Por el contrario, si se 

empatiza con la víctima es más probable que se deslegitime la actuación violenta. 

Evidentemente, lo deseable sería que la identificación empática se diese con la persona 

que sufre la agresión y no con la que la ejerce89. 

 

Socialización emocional. La socialización emocional de la que partimos podría ser 

deficitaria o estar distorsionada; en el sentido en que no recibimos un aprendizaje 

emocional específico, sino que de forma implícita aprendemos a manejar las emociones 

como parte de nuestro proceso de socialización (Molpeceres, Musitu y Lila, 1994; 

Fermoso, 2000; Sastre y Moreno, 2003). 

 

Un rasgo que caracteriza a las emociones es que predispone a la acción, y además sirven 

de control social. Es decir, que las emociones cumplen diferentes funciones: a) de 

adaptación (al medio natural o contexto), b) de motivación (emoción predispone a la 

acción), c) de información (informa de las intenciones), d) función social (comunicar a 

los demás cómo nos sentimos, sirven para influir en los demás, facilitan las 

interacciones sociales y promueven la conducta prosocial) (Redorta, Obiols y Bisquerra, 

2006). 

                                                
88 Véase 3.4.2. Legitimación social atribuida. 
89 Véase 3.4.2.1. Características de la atribución de legitimación social a la violencia ajena (apartado 
acerca de la empatía). 
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En los conflictos cotidianos hay una cierta tendencia habitual a negar las emociones 

para tratar de ignorarlas y minimizarlas, cuando lo recomendable sería justo lo 

contrario, afirmar las emociones, ser conscientes de que están, para poder reconocerlas e 

identificarlas (Moreno y Sastre, 2003; Redorta, Obiols y Bisquerra, 2006)90. Se habla de 

anestesia emocional para referirse a las personas que ejercen la violencia de forma 

continuada. El problema en estos casos no radica en que la persona no sepa lo que hace, 

sino que no siente lo que hace. Por lo tanto, las emociones son una herramienta 

indispensable en el tratamiento de los conflictos, ya que permiten abordar el conflicto 

sin distorsionarlo, ni ocultarlo.  Admitir los propios sentimientos y empatizar con los de 

la otra parte es una pieza fundamental de este rompecabezas. En eso consiste el 

aprendizaje emocional, en  educar en los sentimientos (Sastre y Moreno, 2003; Redorta, 

Obiols y Bisquerra, 2006).  

 
<<(...) nunca la ignorancia de cualquier tema del currículo ha provocado las 
desgracias individuales y colectivas a las que conduce la ignorancia de los propios 
sentimientos y a las acciones que se derivan de ellos, ni la ignorancia de formas no 
violentas de resolver conflictos, tanto los individuales como los colectivos. Las 
violaciones, suicidios, crímenes y agresiones no tienen habitualmente como causa 
la ignorancia de las materias curriculares, pero están frecuentemente asociados a 
una incapacidad para resolver los problemas interpersonales y sociales de una 
manera inteligente.>> (Sastre y Moreno, 2003, 40). 

 

El primer grupo de socialización emocional es la familia, son los padres, las madres o 

los tutores quienes ayudan a su hijo a identificar los diversos estados emocionales y a 

ponerles nombre. La influencia familiar se materializa de tres modos: 1) la expresión 

emocional, 2) el apego y 3) la educación emocional (Ortiz, 2001). Según esta autora, la 

expresión emocional adecuada (de emociones positivas) de madres y padres repercute 

positivamente en sus hijos, se traduce en elevados índices de expresividad positiva en 

las niñas y niños, una mayor capacidad para auto-calmarse, un mayor nivel de empatía, 

una mayor competencia social y aceptación por parte de sus padres. Además, los 

progenitores sensibles y sensibilizados a este respecto  promueven un mejor ajuste 

emocional. Por último, la intervención directa de la familia en la educación emocional 

                                                
90 En nuestro estudio se analizarán los argumentos emocionales y racionales que los menores emplean 
para justificar su comportamiento, y los resultados ponen de manifiesto que los menores utilizan más 
argumentos instrumentales que emotivos para referirse a la justificación de la agresión. Véase 5.2. la 
justificación de la agresión como modo de legitimación. 
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de los menores es la vía por la que tratan de enseñarle las reglas de expresión y los 

modos de regulación emocional. 

 

En ese proceso de crecer, de hacerse a una misma, la persona va construyendo su 

identidad como parte de un contexto social. Las diversas experiencias grupales en las 

que participa le ofrecen distintas oportunidades de vivenciar emociones tanto positivas 

como negativas  derivadas del hecho de pertenecer (o no) a un determinado colectivo y 

sentirse aceptada en el mismo91. Por ello, todos los procesos psicosociales inherentes a 

la propia dinámica grupal, como son procesos de cohesión grupal, presión grupal, 

discriminación, polarización, desindividuación... influyen en la dinámica de los 

conflictos. Dado que las relaciones grupales son interacciones interpersonales, las 

emociones juegan un papel relevante en el devenir de dichos conflictos (Tajfel, 1984; 

Bourhis y Leyens, 1996; Morales y Huici, 1999). 

 

El término de socialización emocional hace referencia a la parte afectiva, emocional, de 

la transmisión de valores y normas sociales dentro de un contexto sociocultural 

concreto. Esto se explica a través de los lazos afectivos que se establecen mediante el 

proceso de identificación; la creación de vínculos y sentimientos de pertenencia y de 

referencia entre los otros significantes y la persona socializada. El proceso de 

identificación con las personas significativas a través de la internalización y apropiación 

de sus roles y actitudes permiten a la persona adquirir una identidad “subjetivamente 

coherente y plausible.” (Berger y Luckman, 1968; 167).  

 

Lo que sucede al afrontar los conflictos es que en ocasiones se bloquea el proceso por el 

hecho de no saber gestionar bien las propias emociones (Moreno y Sastre, 2003). 

Aprender a distinguir emociones, estados de ánimo y sentimientos propios y ajenos, es 

la base para empezar a abordar un conflicto. El autoconocimiento y la autoestima, 

unidos a la capacidad empática, son los puntos de partida para poder definir el 

problema, proponer alternativas de solución, valorando sus posibles consecuencias, y 

así poder tomar decisiones.  

 
                                                
91 Véase 1.3.1. La violencia cotidiana. Y también 3.4.1.1. Percepción de legitimación social del entorno 
inmediato. 
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Es por eso que el proceso de legitimación de la violencia viene marcado por la 

interpretación que hagan de la situación de conflicto las personas significativas para el 

individuo y no tanto de las normas o máximas absolutas que rechazan cualquier tipo de 

agresión.  Las emociones propias y ajenas, incluidas las provocadas por la relación de 

poder, pueden condicionar el proceso de legitimación. Se tiende a legitimar y a justificar 

más el comportamiento de aquellos con quienes nos sentimos identificados o unidos 

afectivamente. El error fundamental de atribución explicaría la distorsión y la tolerancia 

hacia determinados comportamientos en función de quiénes los cometen; en ocasiones 

para entender el proceso de legitimación resulta más relevante saber quién lo comete (y 

su relación con quien lo juzga) que conocer el hecho (violento) en sí, parece importar 

más los protagonistas que los actos. Como es sabido, de acuerdo con la lógica del error 

fundamental de atribución, es más probable que ante los comportamientos de otro, la 

atribución de causalidad se centre en disposiciones internas de las personas a la que se 

juzga; mientras que al juzgar el comportamiento propio los errores se atribuyen con más 

probabilidad a  componentes situacionales y los aciertos a disposiciones personales. Por 

eso las emociones implicadas en el conflicto en general y en el momento de la agresión 

en particular pueden determinar hacia qué parámetros se inclinará la atribución de 

legitimidad; tanto en lo que se refiere a criterios evaluativos de atribución de 

legitimidad (por ejemplo, aludir a la falta de responsabilidad o de intencionalidad, entre 

otros)92, como a los criterios de atribución de legitimidad referidos a las características 

de situación de conflicto en concreto (p.e. relación de poder entre las partes, el hecho de 

actuar en defensa propia)93. 

 
 

2.2.2. LA RELACIÓN DE PODER  
EN LOS CONFLICTOS COTIDIANOS 

 

Como en todo proceso de conflicto, la relación de poder en los conflictos cotidianos 

entre menores es una variable que condiciona su aparición y el devenir de los mismos. 

El desequilibrio de poder puede resultar un elemento estructural del conflicto, 

originando incompatibilidades o intereses encontrados, o ser un elemento coyuntaral, 

que funciona como indicador del momento en el que se halla el conflicto y de cómo éste 

afecta a la relación entre las partes implicadas. En este apartado relacionamos este 

                                                
92 Véase 3.2.1. Criterios evaluativos de la agresión. 
93 Véase 3.2.2. Criterios descriptivos de la situación de conflicto. 
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concepto de poder con los principales ejes que vertebran nuestro estudio, el conflicto y 

la violencia. 

 

Según la clásica definición de Robert Dahl (1957), la relación de poder entre dos 

elementos A y B se concreta en la capacidad de A de obtener de B algo, que de no ser 

por la intervención de A, B no hubiera hecho94.  Otra de  las definiciones más citadas es 

la de Max Weber (1922/1993) según la cual, el poder consiste en la probabilidad de 

imponer la propia voluntad en una relación social, a pesar de cualquiera que sea el 

fundamento de esa probabilidad y de toda resistencia que se plantee95. Existen una serie 

de criterios que tradicionalmente se han empleado para definir este concepto;  

básicamente el poder se ha definido como una relación causal, como causalidad 

intencional, como relación de conflicto, como amenaza, como potencialidad o 

capacidad, y como restricción de alternativas.  

 

Tomás Ibáñez (1982) hace una crítica pormenorizada de estos criterios. En primer lugar, 

pensar que toda relación de poder se puede explicar en términos de causalidad puede dar 

lugar a un exceso de generalidad o por el contrario de especificidad, un exceso de 

enmascaramiento o de distorsión. Por otro lado, la concepción del poder como 

causalidad intencional, es aquella que define el poder como ejercicio intencional del 

control. Ibáñez valora que este criterio de intencionalidad no es un “restrictor semántico 

útil” para definir el poder. En ese sentido, este autor opina que el poder puede ser 

estrictamente intencional o no. Otro de los elementos que critica Ibáñez es el de definir 

el poder en términos de conflicto, puesto que no toda relación de poder se basa en la 

existencia de un conflicto. También se define el poder como la amenaza de recurrir a la 

fuerza. Este autor cree que incluir el concepto de amenaza en la definición es erróneo, 

porque lo limita. Efectivamente la amenaza puede ser una forma de poder pero también 

lo es la aplicación directa de la fuerza. T. Ibáñez, de acuerdo con la tesis de M. 

Foucault, entiende que el uso de la fuerza es uno de los más eficaces modos de ejercer el 

poder; pone énfasis en la importancia de atender a esta forma de ejercer el poder.  

 

                                                
94 Citado por Ibáñez (1982) o Tezanos (2002, pág.428). Consúltese las definiciones sustantivas del poder 
en Jiménez Burillo (2006). 
95 Referencia literal en pág.43 (citado por Martín-Baró, 1989, 100-101). Consúltese también las 
definiciones sustantivas del poder en Jiménez Burillo (2006). 
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De acuerdo con la crítica de Ibáñez, no toda relación de poder es en sí un conflicto. Pero 

sí que en todo conflicto se establecen relaciones de poder que condicionan los 

acontecimientos. Dentro de un conflicto el poder se define por tres características que le 

afectan. Las características esenciales del poder son: 1) que se da en relaciones sociales, 

2) se basa en la posesión de recursos y 3) produce un efecto en la misma relación social 

(Martín-Baró, 1989). El carácter relacional del poder transciende el plano meramente 

individual. El poder es una cualidad de alguien (persona o grupo) pero siempre en 

relación con otras personas o grupos, por lo que constituye un fenómeno social. El 

poder provoca asimetría y ésta determina la relación; en los conflictos cotidianos, la 

relación que existe entre las partes es una relación de iguales, es una relación 

(básicamente) horizontal en cuanto al poder, que en un momento dado se desequilibra 

por un determinado interés (que se percibe como incompatible entre las partes). Esa es 

la segunda característica del poder, estar basado en la posesión de recursos según I. 

Martín-Baró (1989); en el caso de los conflictos entre iguales es uno de los motivos más 

habituales de disputa (pelearse por los mismos recursos) pero que no siempre es así. El 

objeto de conflicto no siempre es una cuestión tangible y material; de acuerdo con la 

definición de conflicto96 propuesta por F. Moreno (1991), el conflicto aparece en el 

momento en el que se percibe o se expresa incompatibilidad entre las partes implicadas 

y no siempre responde a una diferencia en la posesión de los recursos. Esa 

incompatibilidad, sentida o manifiesta, se transforma en un desequilibrio para acceder a 

los intereses de cada parte, lo que puede provocar un conflicto en la relación. En 

consecuencia, esto mismo produce un efecto en la relación. De ahí la evolución y 

constante cambio en la idea de conflicto97. Las relaciones son un producto social, que 

están constantemente transformándose fruto de la interacción y los conflictos son una 

forma más de contribuir a ello. 

  

Siguiendo la clásica definición de Max Weber (1922/1993), el poder puede manifestarse 

en forma de poder coercitivo o de poder legítimo. La parte con más poder puede influir 

en la otra a través de la dominación (poder coercitivo) o a través del liderazgo 

(aceptación del poder como legítimo). El poder otorgado por cuestiones de idiosincrasia 

(poder carismático), por tradición (poder tradicional) o de modo legal (poder racional) 

(Weber, 1922/2007) tiende a ser considerado como legítimo tanto por la parte fuerte 

                                                
96 Véase 1.2. Conflicto. 
97 Véase 1.2. Conflicto. 
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como por la parte contraria del conflicto. Sea ejerciendo el liderazgo, sea mediante la 

dominación; lo cierto es que la superioridad de poder se transmite implícitamente 

llegando a interiorizar como hábito mental el hecho de aceptar “la ley del más fuerte” 

como algo normal (Curbelo, 2003). Esto explica por qué la autoridad es un poder 

legítimo y se emplea como criterio para atribuir legitimidad a la violencia ejercida por la 

parte del conflicto que tiene más poder98. 

 

Poder y conflicto. La idea de poder como equilibrio y desequilibrio de fuerzas ha sido 

empleada por los teóricos sociales para definir los conflictos (Coser, 1956).  Los 

conceptos de poder y conflicto no se identifican pero sí que existe una relación 

intrínseca (Ibáñez, 1982). Como se ha dicho, no todo ejercicio del poder es siempre 

conflictivo, pero sí que en todo conflicto interviene el poder. Ese poder no siempre es 

desestabilizador. Boulding (1993) distingue tres tipos de poder que responden a tres 

categorías creadas partiendo del punto de vista de sus consecuencias. La amenaza, un 

tipo de poder destructivo; el intercambio, una clase de poder productivo; y el amor 

cuyas consecuencias hablan de un tipo de poder integrativo. Si aplicamos el 

planteamiento de Boulding al tipo de conflictos que nos ocupan, vemos que la gestión 

del poder en los conflictos cotidianos será distinta en función de los objetivos que tenga 

cada parte y de las consecuencias que prevea.  El poder integrativo es aquel en el que 

los menores tratan de hacer que prevalezca su relación por encima de sus diferencias. El 

poder productivo destaca cuando al menos una de las partes prioriza sus intereses sin 

importarle la relación con el otro. Y el poder destructivo es aquel que se impone sin 

tener en cuenta las consecuencias, ni los objetivos, ni el proceso para conseguirlo. En 

una situación de conflicto entre iguales, en la que dos amigos se pelean por coger el 

mismo libro; el poder integrativo sería el que, aun manifestando que se desea la misma 

cosa (en este caso el libro), el menor cede o decide compartirlo porque más allá de 

quién tenga ahora el libro lo importante es que “seamos amigos y aprendamos a compartir 

(unas veces cedo yo y otras tú)”. El poder productivo en este caso sería aquel que prioriza 

la obtención del libro, “es mi libro y lo tengo yo” o “yo lo cogí primero y ahora me toca a mí”. 

Mientras que el poder destructivo llegaría al extremo de ser capaz de romper el libro, 

“porque así no nos peleamos, se acabó” o “si no para mí, no es para nadie”99.  

                                                
98 Véase 3.2.2.2. Atribución de legitimidad basada en la persona que la ejerce. 
99 Este tipo de justificaciones son extrapolables a otros ejemplos de violencia social como el tipo de poder 
destructivo que se ejerce en los casos de violencia machista contra las mujeres. 
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En los conflictos tener poder y  tener autoridad no significa lo mismo. El concepto de 

poder es dimensional y la autoridad es dicotómica. La autoridad se tiene o no se tiene; 

mientras que el poder, al ser un elemento relacional, siempre se tiene algo de poder en 

relación al otro. R. Dahrendorf (1959) hace  esta distinción al hablar de la distribución 

de la autoridad, señalándola como la principal  fuente estructural del conflicto social. La 

autoridad, al ser dicotómica, provoca conflictos de intereses entre quienes la detentan 

(que quieren mantener la situación) y quienes están sometidos a ella (que buscan 

cambiarla). Por lo general, la autoridad tiene legitimidad para ejercer su poder si lo 

considera oportuno. «El poder se transforma en valor que a su vez justifica al poder, negando 

su influjo o su existencia misma.» (Martín-Baró, 1989, 95).  Desde el poder el ejercicio de la 

violencia puede estar legitimada  estructuralmente y estar institucionalizada100. Ante 

esto quien no tiene autoridad puede tratar de cambiar la situación ejerciendo su poder, 

que en ocasiones supone recurrir a la violencia. La inferioridad de condiciones le sirve 

para justificarse y emplear sus fuerzas en  cambiar la situación. Frente una situación de 

anomia (Durkheim, 1895/1992) existen diversos modos de adaptación a la circunstancia 

de incompatibilidad (entre lo que dictan las normas y el comportamiento individual), 

que como es sabido, pueden ser de conformidad, innovación, ritualismo, rechazo o 

rebelión (Merton, 1964); y en esto radica el poder de las minorías activas (Moscovici, 

1976) y el poder de la persuasión (De la Corte, 2000).  

 

La legitimidad de unos y otros para ejercer su poder en una situación concreta se basa 

en la significación que se le da a ese poder  y a las herramientas que se emplean para 

ello. Los recursos puestos en práctica para alterar esa situación desequilibrada de poder 

que provoca el conflicto van a depender de la legitimación y justificación que reciba del 

contexto en el que se desarrolla. En los conflictos entre iguales el poder se redefine 

constantemente y las estrategias son compartidas entre quienes tienen más y menos 

poder. También el recurso a la violencia. 

 

                                                
100 Véase 2.3.2. Discurso legitimador del uso de la violencia. 
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En nuestro estudio, al tratarse de relaciones entre menores, la dimensión de poder se 

trabajará desde la perspectiva de la diferencia de edad y se contrastará con la 

autopercepción de poder101. 

 

Poder y violencia. La violencia como herramienta de poder se emplea como un 

instrumento de control y cumple la función de mantener o perpetuar las relaciones de 

desigualdad102. En el plano sociopolítico, este abuso de poder se convierte en violencia 

estructural y se explica por el fenómeno de la institucionalización de la violencia 

(Parsons, 1951; Martín-Baró, 1989; Moreno, 1991). La violencia subyace al poder como 

potencialidad, que la autoridad podrá ejercer cuando así lo estime oportuno a fin de 

preservar sus intereses. Se convierte en violencia institucionalizada, violencia 

estructural; y en consecuencia, violencia normalizada, a menudo silenciada.  

 

En la violencia cotidiana, la autoridad suele corresponder a las figuras adultas que 

rodean al menor, quienes siendo personas de referencia para el niño, pueden llegar a 

legitimar su actuación violenta ofreciéndole argumentos para su justificación. Además,  

como ya se ha dicho, estas figuras de autoridad ejercen de modelo para los menores, por 

lo que su actitud y su comportamiento respecto a la violencia son claves en el proceso 

de legitimación.  

 

Pero también la autoridad está presente entre las partes del conflicto, generalmente una 

parte tiene la autoridad sobre la otra. Es en ese momento en el que puede surgir el 

conflicto y cada una de las partes ejerce su poder como puede103. Por eso la violencia 

puede usarla cualquiera de las dos partes, por la que tiene la autoridad, como ejercicio 

del poder legítimo; y por la otra parte como medida para luchar con la situación de 

desigualdad, percibida como injusta. Desde la perspectiva histórica, ésta última, es la 

postura del marxismo clásico, la que legitima la rebelión de los sometidos (Pradas, 

2002). Es la justificación de la violencia del débil (Merton y Kilt, 1950) y en alguna 

medida lo que constituye parte del poder de las minorías activas (Moscovici, 1976).  

  

                                                
101 Véase 7.1.2. Relación de poder percibido y autoridad. 
102 Como puede suceder en las relaciones de pareja donde existe maltrato  (Lorente, 2001) 
103 Aspecto ya comentado en el epígrafe anterior. 
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En resumen, la utilización de la fuerza tiene distinto significado si quien la emplea está 

en situación de ventaja o de desventaja respecto a la otra parte. La utilización de la 

violencia en situaciones de desigualdad de poder tiene bases de legitimación distintas 

dependiendo de quién ejerza la violencia. Si la violencia se emplea como muestra de 

poder frente al otro, ésta puede entenderse y justificarse como el ejercicio legítimo de la 

autoridad o por el contrario puede que no admita legitimación si se interpreta como un 

abuso. Esto implica que la legitimación de la violencia incidirá de distinta manera si 

quien la ejerce percibe que tiene más poder o menos. La clave de la legitimación del 

más fuerte estará en que la emplea como ejercicio de su poder legítimo; mientras que la 

clave de legitimación para el más débil estará en que la ejerce como último recurso, 

como consecuencia de su incapacidad o de su situación de desventaja en respuesta a su 

percepción de injusticia. En la interacción entre iguales ese desequilibrio de poder 

puede provocar un sentimiento de privación relativa (Merton y Kitt, 1950) también 

llamado deprivación relativa fraternal (Runciman, 1966; Gurr, 1970). 

 

En ambos casos, en situaciones de ventaja y de desventaja, la violencia se consentirá y 

se legitimará en la medida en que quien la emplea busque su justificación y quien la 

observe la admita (al que tiene más poder por la percepción autoridad, al que tiene 

menos poder por la percepción injusticia debido a la situación de inferioridad).  

 

En el trabajo empírico se abordan distintas situaciones de conflicto para poder analizar 

las diferencias que hay en el modo de legitimar una actuación violenta. La premisa de la 

que partimos es que se legitimará de distinto modo si se trata de una agresión en defensa 

propia, o si se trata de una agresión teniendo una situación de ventaja en cuanto al poder 

(respecto a la otra parte), o si por el contrario es una situación de desventaja por la que 

se recurre a la violencia104. Trataremos de cuestionar el uso de la fuerza (la violencia) 

como ejercicio de poder; considerando que el poder tiene una potencialidad, una 

capacidad para ejercer la fuerza dependiendo de las circunstancias. 

 

 

 

                                                
104 Véase segunda parte (empírica), capítulo cuarto: diseño. 
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2.3. DIMENSÓN CULTURAL DE LA VIOLENCIA: 
SOCIALIZACIÓN DE LA VIOLENCIA 

 

Abordamos el problema de la violencia como un producto del proceso de socialización 

de la persona dentro de un contexto cultural y social determinado; entendiendo la 

socialización como el proceso de enculturación intergeneracional mediante el que la 

persona va adquiriendo conocimientos, destrezas, pautas de actuación para una 

participación adecuada en la vida social con el objetivo de formarse como persona y 

adaptarse a las formas de comportamiento organizado característico de su sociedad. El 

concepto de socialización puede interpretarse desde diferentes disciplinas. Desde la 

antropología cultural se concibe como la transmisión intergeneracional de la cultura; 

desde la psicología de la personalidad, se plantea como una cuestión de adquisición del 

control de impulsos; y desde la sociología, la socialización es entendida como 

enseñanza de las funciones sociales o la enseñanza para la participación social con el 

objetivo de conseguir la conformidad social y el acatamiento de las normas sociales 

establecidas (LeVine, 1977). Desde la Grecia Clásica ya se reconoce la importancia del 

contexto social en el desarrollo de la identidad de las personas. El ser humano, como 

animal social (“zoon politikon” de Aristóteles), construye su identidad y su manera de 

entender la realidad que le rodea a través de los demás y a partir de las interacciones 

sociales (Aronson, 1987). La socialización se concibe como el proceso de convertirse en 

persona (Fernández Villanueva, 1983; Moreno, 1991).     

 

El proceso cultural contiene una idea de socialización y una idea de control social 

(Fernández Enguita, 1995) es decir que cumple una doble función; que el individuo 

desarrolle sus potencialidades y habilidades como sujeto social y la función de control 

social, que hace que se controlen los comportamientos mediante normas restrictivas 

compartidas por toda la sociedad. El objetivo último que garantizaría el éxito de la 

socialización en este sentido sería lograr sustituir los mecanismos de control externo de 

la conducta por resortes de control interno. 

 

El ejercicio de socialización se concreta a través de los diversos agentes sociales. Las 

figuras socializadoras son personas cercanas, o grupos a los que pertenece el individuo, 

que ejercen una influencia importante en el proceso de maduración social de la persona. 

Estos agentes socializadores, personas y grupos significativos para el individuo, ofrecen 
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modelos de actuación y de interpretación de la realidad social que ayudan al individuo a 

socializarse, a asimilar determinados valores y normas, para significarse como sujeto 

social con determinadas características de identificación estructural, grupal y de 

desarrollo personal (Parsons y Bales, 1955; Fernández Villanueva, 1983;  Simmel, 

1986; Musitu, Román y Gracia, 1988; Moreno, 1991; Cerezo, 1997; Fermoso, 2000). 

 

Los principales agentes en la socialización primaria son la familia y sus iguales y los 

adultos del contexto escolar que rodea al menor. El entorno familiar, especialmente en 

los primeros años de vida, es la principal fuente de afecto y apoyo que potencia la 

seguridad en uno mismo y desarrolla la afectividad; ello fomenta la conducta prosocial 

y la empatía hacia los demás (Mestre, Samper, Tur y Díez, 2001). Cuando el entorno 

afectivo es hostil y cargado de valoraciones negativas puede repercutir de forma 

negativa en la socialización del menor. Las diferencias en los estilos parentales de 

socialización: evitación, castigo, laissez-faire… (Gracia y Musitu, 2000; Yanes y 

González, 2001) tienen efectos diferentes en los menores. Las consecuencias en la 

socialización pueden estar más vinculadas a los estilos educativos que a las variables de 

contexto (aunque en cierta medida éstas condicionen aquellas). Según, Dan Olweus 

(1980): 

 

 <<This notwithstanding, it is fair to conclude that the “psychological heritage” a child 
receives from his parents or parent in terms of warmth, interest, time, involvement 
and suitable rearing methods is much more important for his mental health 
development than the socio-economic conditions under which he is brought up.>>105 
(Olweus, 1980b, 129). 

 
Entre los estudios que relacionan características de personalidad de los agentes 

socializadores y la conducta violenta, el propio Olweus, por ejemplo, defiende que hay 

dos rasgos o características de la madre106 que tienen mucho que ver con el nivel de 

agresividad de su hijo en la adolescencia. Estas variables son el negativismo y la 

permisividad (especialmente en los primeros cuatro o cinco años de vida). También 

influye, aunque no tan directamente, el hecho de que los padres usen medidas 

disciplinarias correctoras (power-assertive disciplinary methods) como el castigo físico 
                                                
105 A pesar de ello, es justo concluir que la "herencia psicológica" que un niño recibe de sus padres o 
padre en términos de calidez, interés, tiempo, implicación y métodos adecuados de crianza es mucho más 
importante para el desarrollo de su salud mental que las condiciones socioeconómicas bajo las que es 
educado. 
106 La madre como principal figura de referencia en el cuidado y en el afecto – figura de apego- y 
principal agente socializador. 
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para imponer su criterio. En esta línea Berkowitz (1996) argumenta que el castigo puede 

ser efectivo bajo determinadas circunstancias107. Por otra parte, las variables que tienen 

que ver con las condiciones socioeconómicas o de estatus de las familias no se 

relacionan de forma significativa con el hecho de que los adolescentes recurran más a la 

violencia (Olweus, 1980b). No obstante, las condiciones socioeconómicas o de estatus 

tal vez no incidan de manera directa en el comportamiento de los menores, pero 

condicionan de alguna manera el desarrollo del contexto en el que crecen las personas 

por lo que pueden condicionar en cierta manera la forma en que los progenitores se 

relacionan con sus hijos. 

 

A. Fraczek y L. Kirwil (1992) han estudiado actitudes educativas de los progenitores 

como el ser restrictivo frente a la permisividad, o la actitud de fijarse más en las 

necesidades del niño o la niña frente a fijarse en sus emociones personales; confirman 

ser prerrequisitos importantes a la hora de desarrollar una motivación agresiva o pautas 

de comportamiento agresivo en sus hijos. Estos autores  reconocen que los valores 

parentales vienen fuertemente determinados por la tradición familiar y también guardan 

relación con el estatus socioeconómico de los padres (p.e. nivel educativo, profesión, 

nivel de ingresos) y estos valores se transmiten generacionalmente (Kohn, 1983; 

Fraczek y Kirwil, 1992).  

 

Esto mismo, la transmisión generacional de padres a hijos, referido a la legitimación de 

la violencia es una línea de investigación que se viene desarrollando en los últimos años 

desde el departamento de Psicología social de la Facultad de Psicología de la 

Universidad Complutense de Madrid (Ayllón, Fernández y Moreno; 2003 y 2005). Por 

lo que respecta al presente estudio, destacamos la importancia de los padres como 

agentes significativos en el proceso de legitimación del comportamiento de los 

                                                
107 “…que el castigo puede ser efectivo y que los fuertes  efectos colaterales del mismo pueden evitarse, 
bajo ciertas circunstancias limitadas, sobre todo cuando el castigo es suficientemente severo, cuando se 
impone antes de que el individuo castigado pueda beneficiarse de la actividad desaprobada, cuando se 
administra sistemáticamente cada vez que se efectúa la conducta desaprobada, cuando el receptor 
entiende las razones por las que es castigado y cuando existen alternativas atractivas a la conducta 
desaprobada.” (Berkowitz, 1996, 354). 
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menores108. Si el victimario percibe tolerancia o permisividad hacia su agresión es más 

probable que la legitime109. 

 

Otro de los factores que se ha relacionado con la socialización de la violencia de padres 

a hijos es la existencia de violencia en el seno del hogar. Autores como Yánez y 

González (2001) desmienten que  la exposición a la violencia marital vaya a significar 

necesariamente su transmisión y que sus hijos vayan a ejercerla. Estos autores defienden 

que la familia de origen es un agente importante, pero no el único, por eso no es 

determinante. De acuerdo con esto, si bien la influencia familiar puede no resultar 

determinante en la socialización de las personas, sí que se observa que es un referente 

importante de este proceso. Las carencias de los padres se reflejan en las necesidades de 

sus hijos; por ello, en la actualidad se insiste en la necesaria implicación y participación 

de padres y madres haciendo hincapié en  la importancia de capacitar a los progenitores 

en políticas activas y prácticas de intervención para prevenir la violencia (Cleaver, 

Umell y Aldgate, 1999; Aldgate, 2006). 

 

Además de la familia existen otros agentes socializadores, otros grupos de pertenencia 

(escuela, barrio…) y de referencia (ídolos, personas significativas…) en el contexto 

social que moldean la capacitación del individuo como ser social. Los mass-media, 

como elemento transmisor y comunicador de determinados valores dominantes de la 

sociedad, cumplen un papel a veces ignorado, pero en muchos casos, influyente. Ferrés 

(1996) habla de proceso inadvertido de socialización en los medios de comunicación. 

 

<<...el proceso socializador consistente en conferir significación a una realidad (...) 
de manera arbitraria, irracional. (...) este proceso se produce en buena medida de 
manera inconsciente, pero no por ello menos eficaz. Tal vez habría que decir que se 
produce de manera inconsciente y por ello más eficaz.>> (Ferrés, 1996, 57). 

 

La violencia como fenómeno social también se transmite como parte del proceso de 

socialización. La violencia está presente en el contexto cultural, social, mediático y en 

las relaciones interpersonales de nuestra vida cotidiana. El comportamiento y la actitud 

de los demás ante tales manifestaciones van modelando el discurso en torno al 

                                                
108 La tesis de E. Ayllón versa sobre la Transmisión de la legitimación de la violencia de padres a hijos. 
109 Véase 3.4.1.1.Percepción de legitimación social del entorno inmediato.  



 

 - 95 -

fenómeno que se ha venido a llamar socialización de la violencia110 (Fernández-Dols, 

Carrera, Oceja y Berenguer; 2000). 

 

La socialización de la violencia se presenta de forma activa y de forma pasiva mediante 

los procesos de inclusión de la violencia y procesos de no exclusión de la violencia, 

respectivamente (Fernández-Dols, Carrera, Oceja y Berenguer; 2000). La socialización 

de la violencia por inclusión se refiere a las situaciones en las que se legitima el uso de 

la violencia (ej. defensa propia). Y la socialización de la violencia por no exclusión, son 

aquellas situaciones no en las que se disuade a la persona para que no ejerza la 

violencia. No disuadir de ejercer la violencia implica que de algún modo se está 

permitiendo y ella se siente legitimada para hacerlo111. R. Ortega utiliza el concepto de 

perplejidad moral para definir la actitud pasiva de los menores observadores de la 

violencia entre sus iguales que podría explicarse por la relajación en el comportamiento 

ético que se justificaría a través de los mecanismos de desconexión moral (Ortega, 

Sánchez y Menesini, 2002; Monks, Ortega y Torrado, 2002).  

 

Proceso de transmisión de la violencia. La dimensión cultural se traduce en que la 

violencia tiende a minimizarse, a ignorarse, a ser ocultada o a justificarse; y de ese 

modo, a ser admitida, a seguir utilizándose. G.M.Peyrú y J.Corsi (2003) describen 

cuatro tipos de procesos psicosociales de facilitación de la violencia: la invisibilización, 

la naturalización, la insensibilización, y el encubrimiento. Procesos básicos de 

desconocimiento que dificultan el reconocimiento y la identificación de la violencia.  El 

proceso de invisibilización hace que la violencia sea imperceptible, pase desapercibida y 

no llegue a ser identificada como tal por los demás. El proceso social de naturalización 

se entiende como un conjunto de operaciones permisivas que llevan a aceptar los actos 

violentos como algo natural, legítimo y pertinente en la vida cotidiana. También 

socialmente puede producirse un proceso de insensibilización fruto de la reiteración que 

provoca una pérdida de atención o de reacción por parte de los otros, es decir, cuando la 

violencia está omnipresente genera un efecto de tolerancia (entonces, se requieren dosis 

cada vez mayores de violencia para producir algún efecto). Y por último, el 

encubrimiento como forma mal intencionada de justificar el comportamiento violento, 

mentir y encubrir el acto para tratar de hacerlo pasar por “bueno” y silenciar así a 

                                                
110 Citado al hablar de la teoría del Aprendizaje social. Véase 1.1. Fuentes clásicas de referencia. 
111 Véase 3.4.1.2. Consecuencias de la percepción de legitimación social. 
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posibles detractores. Una serie de procesos defensivos que se generan ante la propia 

violencia para procurar legitimarla. Del mismo modo que cuando hablábamos de 

mecanismos personales nos referíamos a la desconexión moral112 como mecanismo de 

defensa para la persona, también socialmente se van generando mecanismos de defensa 

colectivos (construidos socialmente) que lo que generan es que la violencia se relativice 

y pase más desapercibida. Esta socialización de la violencia pone de manifiesto que 

existe una legitimación social de los comportamientos agresivos que de igual modo trata 

de invisibilizar, encubrir y, a fuerza de repetirse, a naturalizar y a provocar 

insensibilidad ante los actos violentos. Esto mismo favorece que los niños y las niñas 

perciban su conducta violenta como encubierta dentro de un marco que legitima, porque 

naturaliza determinados usos de la violencia y encubre e invisibiliza otros. Y es dentro 

de ese marco normativo donde los menores van a ir aprendiendo a encajar los 

argumentos de justificación que les sirvan para conseguir legitimidad por sus actos 

violentos.  

 

Tomando como referencia la propuesta de G.M.Peyrú y J.Corsi (2003), planteamos tres 

momentos o etapas de socialización de la violencia que desembocan en el problema de 

la legitimación social de la misma. Un primer paso es el de la inmunización (también 

descrito por Carbonell y Peña, 2001). El hecho de que se repitan constantemente 

sucesos violentos en nuestra sociedad y los medios de comunicación se hagan eco de 

ellos conlleva un riesgo de insensibilización (Peyrú y Corsi, 2003) que hace que la gente 

llegue a estar “saturada” de recibir estímulos de ese tipo. La violencia puede llegar a ser 

ignorada o a no provocar en la persona que lo observa el efecto esperado. En este primer 

nivel se situarían también los procesos de invisibilización y encubrimiento, descritos por 

Peyrú y Corsi (2003). Los medios de comunicación social, como agente socializador, 

cumplen un papel fundamental en el problema de la inmunización social respecto a la 

violencia difundiendo y transmitiendo valores asociados a la permisividad y tolerancia 

del uso de la violencia en determinadas circunstancias, hacia la sociedad en general y 

hacia los menores en particular. 

 

                                                
112 Véase apartado anterior 2.1.2. Mecanismos de desconexión moral. 
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Un grado más de tolerancia y legitimación de la violencia se describe a través del 

proceso de generalización. Cuando la violencia deja de ser un suceso aislado y se repite 

de forma continuada, se corre el riesgo de generalizarse su uso y se socialice. 

 

<<Estos resultados muestran que a medida que un niño gana experiencia sobre la 
agresión y las consecuencias que se derivan de su utilización, va desarrollando una 
serie de reglas de relación, prescritas socialmente, que tienden a convertirse en 
formas de comportamiento rutinarias. Esta creación de rutinas para el 
comportamiento agresivo puede conducir al niño a elaborar guiones de relación, 
que si bien serán especialmente probables en situaciones iguales o similares a 
aquellas en las que se formó, pueden ser generalizadas a otro tipo de escenarios y 
situaciones, es decir, pueden generar personas violentas “en general”.>> (Fdez.-
Dols et al., 2000, 91). 

 

Un elemento clave en esta fase de generalización es la evaluación de las consecuencias 

que se derivan del uso de la violencia. Si la persona consigue sus propósitos, si la 

violencia es efectiva o si no provoca reacción en su entorno o simplemente no conlleva 

unos efectos negativos para quien la emplea, entonces probablemente la violencia tienda 

a repetirse. De acuerdo con la lógica del aprendizaje vicario, si no se ponen de 

manifiesto los efectos negativos que provoca la violencia se aumentara la probabilidad 

de que se repita porque se percibe como eficaz (Bandura, 1984; Fernández, Domínguez, 

Revilla, Anagnostou, 2004). 

 

Esto nos lleva al último escalón de nuestra progresión en el proceso de legitimación de 

la violencia que es cuando la violencia se normaliza. El proceso de normalización de la 

violencia supone un punto de inflexión en esta graduación de la exposición a la 

violencia, porque se alcanza el momento en el que la violencia llega a considerarse 

normal. Deja de sorprender a propios y extraños. Se considera una reacción natural, una 

herramienta viable para afrontar un posible conflicto (Álvarez, 2004).  

 

La socialización de la violencia implica una serie de procesos psicosociales de 

inmunización, generalización y normalización de los comportamientos violentos que 

desencadenan el proceso de legitimación que hace que la violencia se justifique en 

determinadas circunstancias:  

<<...es probable que aquellos que justifican la violencia observada, y consideran válido 
dicho modelo de interacción, tengan mayor propensión a reproducirla. Por el contrario, las 
personas que rechazan dicha experiencia, y no se sienten indefensos ante su posible 
influencia, pondrán cuidado en no repetirla>> (Yánez y González, 2001, 245). 
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El proceso de socialización no sólo consiste en transmitir, generacionalmente, los 

valores y normas establecidos. Esa transmisión se convierte en asimilación en la medida 

en que la persona adquiere esos conocimientos compartidos y los hace propios. Los 

interioriza, acomodándolos a sus creencias y cogniciones previas y de alguna manera 

los asimila hasta hacerlos suyos (Piaget, 1933/1978). Estos procesos no son 

unidireccionales, ni inequívocos. La socialización es bidireccional (entre socializador y 

socializado), o mejor dicho, es recíproca y multidireccional (porque todos son agentes 

socializadores y sujetos socializados). Y la socialización tampoco es inequívoca puesto 

que está plagada de contradicciones. Esto referido a la violencia se pone de manifiesto 

en múltiples ocasiones; el discurso explícito hacia la violencia es de total rechazo. Sin 

embargo, se introducen matices que hacen que el discurso implícito sí admita su uso en 

determinadas circunstancias.  

 

En la vida cotidiana pueden darse incongruencias entre lo que se “predica” y lo que se 

“ejemplifica”. Hay situaciones habituales en las que se predica sin dar ejemplo. En 

numerosas ocasiones nuestro comportamiento contradice lo que verbalmente, y de 

manera explícita, defendemos: “la violencia está mal y no debe emplearse”. En esos 

casos el niño aprende de los comportamientos. “La bofetada educativa” (“el cachete a 

tiempo”) es un ejemplo claro. Cuando los adultos ejercen el castigo físico para que los 

menores entiendan que la violencia no debe emplearse, o para que aprendan cómo no 

deben comportarse, le están enseñando a su vez que se puede usar, porque a veces 

resulta eficaz. Paradojas o incongruencias de este tipo son las que dan cobertura al 

proceso de legitimación de la violencia porque precisamente se basa en esos elementos 

que dan legitimidad a determinados usos de la violencia.  Poniendo un ejemplo de una 

situación cotidiana entre una madre y su hijo, que para reprenderle por su conducta 

reacciona dándole un cachete y argumentando: “-Te pego para que aprendas que no 

debes pegar a los que son más pequeños”. Esta es una lección que los menores 

interpretan rápidamente como: “-Ah! Entonces, lo que me quieres decir es que no 

abuse. Que pegar está mal. Bien vale. Pero sí que podré usar la violencia cuando tenga 

autoridad, cuando tenga motivos justificados de tipo: cuando tenga más poder para que 
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el otro aprenda y cuando tenga menos poder porque no tengo otra opción (en ese caso 

tampoco me dirán nada porque soy más pequeño, no estoy abusando)”113. 

 

Existe un código común compartido que se sustenta en el rechazo a la violencia. En 

torno a esa máxima de que la violencia está mal, se crea un discurso social y una serie 

de normas que regulan (y controlan en cierta medida) su uso. Estas normas sociales 

compartidas se transmiten como parte del proceso de socialización. 

 
 

2.3.1. MARCO NORMATIVO REFERIDO AL USO DE LA 
VIOLENCIA 

 
 

La regulación normativa del uso de la violencia provoca cierta ambivalencia en cuanto a 

que: “la violencia es mala pero…” (admite matizaciones). La violencia se define como 

un valor en negativo. Socialmente el uso de la violencia está penalizado. Sin embargo, 

existen ocasiones en que se consiente ejercerla. Generalmente los mensajes que le 

llegan a la persona son por un lado que la violencia no debe emplearse, pero también 

que en algunas ocasiones (si no hay más remedio, es oportuna o puede resultar eficaz) 

es probable que se admita. 

 

Existen por lo tanto dos tipos de norma respecto al uso de la violencia: una explícita y 

otra implícita. La norma explícita defiende que: “la violencia está mal”; la violencia no 

se debe emplear. Mientras que la norma implícita añade: “la violencia está mal pero en 

determinadas circunstancias debe (o puede) ejercerse”, es decir, que puede llegar a ser 

entendida. Dependiendo del contexto la violencia puede ser admitida. La violencia se 

justifica por tanto dependiendo de las circunstancias. 

 

Lo que diferencia a ambas normas, además del grado en que se manifiesta114, es el 

grado en que es aceptada por los miembros del grupo y el grado en que la norma supone 

sanciones (Fernández-Dols, Carrera, Oceja y Berenguer, 2000). En este sentido, las 

                                                
113 El trabajo empírico de esta investigación analiza la lógica en la que se sustenta el proceso de 
legitimación. 
114 Lógicamente la norma explícita tiene más presencia, más publicidad, que la implícita. Se reconoce más 
abiertamente la adhesión a la norma explícita que a la implícita. En este caso, se manifiesta más el estar 
en contra de la violencia, que el estar a favor en ciertas circunstancias. 
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normas implícitas deben cumplir al menos dos criterios: a) la gente debe estar de 

acuerdo sobre su existencia y b) no se hacen conscientes hasta el momento en el que se 

transgreden (Scheff, 1960). La gente sabe que implícitamente existen ciertas normas 

que permiten, o al menos regulan, el uso de la violencia en determinadas circunstancias. 

Pero, ciertamente, esas normas implícitas no se evidencian hasta que se transgreden; 

entendiendo esto como el momento en que habiendo ejercido la violencia, la persona no 

recibe respaldo social. Es decir, la persona se ha equivocado, ha errado en su 

comportamiento, y al no tener cobertura por la norma implícita, la norma explícita se 

pone de manifiesto y cobra relevancia por haberla transgredido. Es entonces cuando la 

violencia es sancionada, tiene unas consecuencias tanto a nivel individual como 

colectivo. La persona es castigada y su comportamiento recibe un rechazo social 

explícito.  

 

Ahora bien, las sanciones no siempre se traducen en castigos, ni siempre son tan 

evidentes, ni reciben un juicio unánime. Puede ser que el mismo comportamiento 

violento sea rechazado y penalizado por un lado, pero admitido, reforzado y jaleado por 

otro. Las consecuencias que se derivan de la transgresión de la norma de no usar la 

violencia no siempre son negativas. En determinados momentos, grupos o contextos 

sociales, el ejercer la violencia suele tener una connotación positiva de autoafirmación y 

de reconocimiento por parte del grupo de pertenencia. Existe un nexo de unión entre el 

ejercicio de la violencia y el fortalecimiento del vínculo endogrupal, como herramienta 

válida para la aceptación grupal y la creación de una identidad aceptada por sus iguales 

y sometida a la presión grupal115. En este sentido, la legitimación social no requiere la 

aceptación unánime del conjunto de la sociedad. Lo que funciona más bien es la 

aceptación por parte de aquellos que resultan significativos (referentes o iguales) para la 

persona que tras ejercer la violencia buscará la legitimación en esas personas y no en 

otras y tratará de justificarse ante ellas. 

 

Las normas implícitas referidas a la violencia giran en torno al concepto de 

justificación. La violencia puede usarse en los casos en que esté justificada. La pregunta 

                                                
115 Véase 3.4.1.1.Percepción de legitimación social del entorno inmediato. 
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entonces se centra en saber cuándo se justifica la violencia y qué elemento le confieren 

legitimidad para hacerlo116. 

 

Las normas sociales referidas a la violencia. Habitualmente la agresión es rechazada 

moralmente. Por ello las excepciones buscan su legitimación a través de las normas o 

convenciones sociales. Los valores sociales se obtienen a través de consensos grupales 

(group fixations), lo que permite que las actitudes individuales (personal fixations) se 

conviertan en actitudes sociales que se traducen en predisposición a actuar de una 

determinada  manera (psychological readiness), (Sherif, 1965). 

 

Adaptamos la definición de F.Dorsch (1994) sobre el concepto de norma social  al uso 

de la violencia y tenemos que las normas sociales referidas al uso de la violencia son 

aquellas pautas de conducta y valores, reconocidas en determinados grupos en forma 

de prescripciones, generalmente no escritas sobre cuándo, dónde, quién o en qué 

circunstancias el uso de la violencia puede estar justificado. A diferencia de las normas 

absolutas, las normas sociales son reglas de conducta de facto, más específicas y 

contextualizadas; frente a la norma moral de “no se debe usar nunca la violencia” o “la 

violencia está mal”, vemos que la violencia puede ser usada en determinadas 

circunstancias como pueda ser el caso de actuar en legítima defensa.   

 

Tres características son las que definen las normas sociales: la uniformidad de la 

conducta, su aprobación o sanción social y un marco de referencia compartido (Oceja y 

Jiménez, 2001). Esto es lo que principalmente define las normas sociales y las distingue 

de otro tipo de normas o leyes; que se sostienen en la aprobación o desaprobación de 

otras personas (Ellster, 1992). Las normas sociales cumplen la función de regular las 

interacciones  sociales habituales y además ofrecer una referencia acerca de “como se 

hacen las cosas” (Berger y Luckman, 1968; Fernández-Dols, Carrera, Oceja y 

Berenguer, 2000); lo que nos ayuda a entender y a tratar de explicar la conducta violenta 

individual y los valores compartidos dentro de un contexto social determinado. La 

norma social referida a la excepcionalidad de la violencia justifica su uso en situación 

de desventaja, como forma de defensa y/o si es por una causa justa. Para que cumpla la 

condición de norma social, el tipo de conducta no puede ser desproporcionada; por otro 

                                                
116 En el capítulo siguiente analizamos en profundidad los procesos psicosociales que intervienen en la 
legitimación. Véase 3.1. Justificación de la propia conducta violenta y 3.2. Atribución de legitimidad. 
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lado, la persona percibe si su conducta violenta será sancionada o no; y además, forma 

parte de un marco de referencia compartido por el grupo. El uso justificado de la 

violencia se convierte en norma social implícita que forma parte del marco normativo 

de referencia de la persona si su grupo de pertenencia o el contexto significativo de esa 

persona la valoran como legítima. 

 
<<(…) se considera a una norma como legítima cuando es justa, y esta cualidad 
descansa principalmente en el grado de acuerdo que existe entre la norma y los 
principios éticos del grupo que tiene que cumplirla.>> (Oceja y Fernández-Dols, 
1998, 195). 

 

Como ya se ha comentado, en el proceso de transmisión pueden darse incongruencias 

entre los principios que la persona quiere inculcar y sus propios comportamientos 

(Martín–Baró, 2000). A veces las conductas no coinciden con el valor que se pretende 

transmitir. Un ejemplo gráfico es el chiste de Tonucci en el que una madre le dice a  su 

hijo: “¡¡¡¡NO SE GRIIITAAA!!!” (Tonucci, 1983), desgañitándose mientras éste le 

observa atónito. Ejemplos de este tipo los podemos encontrar en la vida cotidiana a 

diario, cuando un padre “da un cachete” a su hija por haber pegado a su hermano, 

cuando una madre “abofetea” a su hijo para que deje de protestar o para terminar con la 

rabieta de la criatura, etc. El valor en abstracto no ofrece dudas, pero a la hora de 

volcarlo en la experiencia, éste tiende a relativizarse.  Un padre puede transmitir a su 

hijo vehementemente que no se debe pegar. La norma es “no a la violencia”. Sin 

embargo, en determinadas circunstancias es probable que el padre tienda a legitimar el 

comportamiento violento de su hijo argumentando, por ejemplo, que su hijo actuaba en 

defensa propia (Ayllón, Fernández y Moreno, 2005). 

 

En sentido contrario también aparecen riesgos, como el problema de la permisividad 

(Ortega, Mínguez y Saura, 2003). La ausencia de prohibiciones, de normas o de límites 

por parte de los adultos, puede derivar en problemas de indisciplina y en aprendizaje de 

formas incontroladas de violencia.  
<<Hay situaciones en las que los sujetos carecen de una norma previa, en las que 
se duda o no se sabe qué se ha de dar. (...) el proceso de normalización implica 
establecer, a través de una influencia recíproca entre los miembros que intervienen, 
un marco de referencia que sirva como criterio a partir del cual se pueda desarrollar 
las siguientes interacciones en el grupo.>> (Canto, 1994, 23-24). 
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El concepto de normalización recogido por Canto (1994) da a entender que la creación 

de normas es un proceso abierto. Las normas sociales, como constructo social, 

evolucionan, van cambiando según las circunstancias y adaptándose a los grupos. De 

este modo, se entiende que aunque en la mayoría de las situaciones la violencia sea 

rechazada, también es posible que se creen normas implícitas, sociales o de grupo que 

legitimen el uso de la violencia en situaciones concretas. 

 

Para que el proceso de socialización de normas sea efectivo, no basta con transmitirlas; 

la persona receptora debe adquirirlas y hacerlas propias incorporándolas a su registro de 

actitudes y valores. Hablamos de la asimilación y de la interiorización de las normas 

sociales (Piaget, 1933/1978). Una actitud benevolente hacia la violencia implica que 

elementos cognitivos, afectivos y/o volitivos muestran cierta simpatía o permisividad 

hacia su utilización. Si la violencia no es percibida como algo negativo o no implica 

unas emociones aversivas, o se reacciona impulsivamente de forma violenta; entonces 

entendemos que la persona puede haber asimilado la norma social de legitimación de la 

violencia.  

 

Si además esa actitud se convierte en valor, hablamos de interiorización de la norma y 

entonces habrá concluido “con éxito” el proceso de socialización de la violencia. 

Socialmente los valores culturales determinan las normas sociales y las normas se 

concretan en roles; esto aplicado al uso de la violencia se traduce en valores culturales 

permisivos respecto al uso de la violencia que hacen que la aplicación de las normas (en 

cuanto a sanciones o recompensas) consienta la aparición de la violencia e incluso la 

empoderen y con eso provocarían la aparición de roles especialmente violentos pero 

socialmente integrados y admitidos. Estos estilos de comportamiento pueden incluso 

llegar a ser una pauta de acción para aquellos que la utilizan habitualmente. Estos roles 

cuentan con sus propias sanciones y refuerzos. Como reforzador interno (emplear la 

violencia ofrece la posibilidad del desahogo emocional); como reforzador externo (la 

aceptación y la admiración de sus iguales por su demostración de fuerza); como 

sancionador interno (la culpa o la angustia que suele llevar asociado el uso de la 

violencia); como sancionador externo (el castigo o las propias consecuencias negativas 

que se derivan de su acto violento). 
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Sin embargo, “es diferente conocer un cierto valor que adherirse a él” (Galtung, 1993). 

Evidentemente, no toda norma social permisiva respecto a la violencia se interioriza y 

se convierte en determinante para aquellas personas que se socializan en ese valor. Esto 

supone que puede haber personas que sí interioricen la violencia como un valor117 o 

como un patrón de comportamiento habitual, pero la mayoría no lo hace. Y por el 

contrario puede haber personas que por obediencia, adhesión, compromiso, sumisión o 

presión grupal ejerzan la violencia sin que ésta sea un valor interiorizado (Milgram, 

1979). 

 
 

2.3.2. DISCURSO SOCIAL LEGITIMADOR DEL USO DE LA 
VIOLENCIA 

 
Uno de los objetivos centrales de nuestro estudio es descubrir qué elementos culturales 

de normatividad explícita e implícita manejan los menores para atribuir legitimidad a su 

agresión118. Las normas sociales explícitas en referencia a la violencia desaprueban su 

uso; sin embargo, en el discurso socializador de los menores están presentes una serie 

de normas implícitas que contextualizan y justifican el uso de la violencia en 

determinadas circunstancias que son las que más nos interesan119.  

 

En nuestro ámbito cultural existe un discurso social que legitima el uso de la violencia. 

Esa legitimación de la violencia se da a niveles macro y en ámbitos micro, tanto en el 

ámbito general (sociopolítico y cultural) como a niveles endogrupales e interpersonales 

(la familia, la escuela, etc.). 

<<Se ha visto que el control de la legitimidad pasa en gran medida por los nombres 
que se dan a la violencia, por la definición que se imponga de los conflictos, pero 
que ésta no es simplemente una cuestión de vocabulario, porque el hecho de 
cualificar un acto o proceso como violento, no puede entenderse como un aspecto 
separado de las relaciones de poder, del proceso de dominación política que lo 
produce. Nombrar, calificar, legitimar y condenar la violencia son en sí mismas 
formas de lucha política también.>> (Alfonso, 2001, 705). 

 

                                                
117 No un valor moral sino un valor funcional o emocional; es decir, que la violencia tiene valor porque es 
eficaz o cumple una función de desahogo emocional. 
118 Véase 3.2. Atribución de legitimidad.  
119 Véase 3.2.1. Criterios evaluativos de la agresión.  
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El discurso legitimador de la violencia lo han empleado (y lo emplean) tanto quienes 

detentan el poder como quienes quieren luchar contra lo establecido. La violencia se 

ejerce con fines políticos y en torno a ella se construye un discurso legitimador que la 

refuerza. Eso sucede por ejemplo con el terrorismo. Sabucedo, Rodríguez y Fernández 

(2002) analizan la construcción del discurso legitimador del terrorismo:   

<<En la construcción de ese discurso se utilizan los siguientes elementos: 
existencia de un conflicto altamente relevante para el grupo, culpabilizar al 
adversario de la situación de violencia existente, deslegitimar a las víctimas y 
victimización del grupo agresor.>> (Sabucedo, Rodríguez, Fernández, 2002, 72). 

 

Como se ha expuesto120, si aplicamos la lógica de este esquema a los conflictos 

cotidianos entre iguales, comprobamos que estos factores también están presentes en 

conflictos a pequeña escala. Así, los conflictos entre iguales no son “cosas de críos”, 

sino que para sus protagonistas pueden resultar conflictos significativos (altamente 

relevantes dentro del grupo). Y cuando alguien ajeno al conflicto les pregunta “¿quién 

ha empezado?” los menores “echan la culpa” a la otra parte121 (culpabilizan al 

adversario por la situación violenta). Más aún, con tal de justificar su agresión, tenderán 

a deslegitimar a la víctima122 (“es que es tonta”, “es que se lo merecía”) y por el 

contrario tenderán a presentarse ante los demás como víctimas de una situación injusta 

(victimización del grupo agresor, algo así como auto-victimizarse). 

 
La institucionalización la violencia. La violencia como método para afrontar los 

conflictos responde a la lógica de la institucionalización de la acción social (Luckman, 

1996).  

<<Cuanto más alejados estén los comienzos de la institución, tanto más rutinario-
naturales serán también las formas estipuladas de actuar (del “así lo hacemos” al 
“así se hace” y al “así se ha hecho siempre”). En efecto, los problemas de la vida, 
para los que las formas tradicionales de actuar representan soluciones, están en un 
segundo plano; las necesidades referidas a ellos se cubren de manera cotidiana.>> 
(Luckman, 1996, 147).  
 

En este sentido, el proceso de socialización se traduce en la internalización de valores 

institucionalizados (Berger y Luckman, 1968). El proceso de institucionalización es la 

concreción de elementos culturales (valores, símbolos, ideas) como parte del sistema 

                                                
120 Véase 1.2. Conflicto. 
121 Véase 7.2.2. El sentido de culpa por cometer la agresión dentro del contexto de atribución de 
responsabilidad del conflicto. 
122 Relacionado con el mecanismo de desconexión moral: deshumanización (Véase apartado 2.1.2.). 
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social (Parsons, 1951). Referido a la violencia, la institucionalización de procesos 

violentos, vinculados a la eficacia de las agresiones a la hora “resolver” los conflictos, 

hace que ésta (la violencia) se asuma como natural porque “así se ha hecho siempre”.  

 

La violencia es un fenómeno estructural que está arraigado en nuestra sociedad y se 

legitima a través del discurso ideológico. Las tres instituciones básicas en las que se 

plasma nuestra sociedad perpetúan el discurso ideológico que legitima la violencia 

(Martín-Baró, 1998). Son la familia, la escuela y la moral:  

<<la familia produce dependencia; la escuela, pasividad e individualismo; la moral, 
fariseísmo.>> (Martín-Baró, 1998, 67). 

 
Moreno (1991) analiza con detenimiento el proceso de socialización de la violencia en 

un contexto de guerra: la socialización bélica.  Este autor describe desde una 

perspectiva psicosocial el proceso de institucionalización desarrollándolo en cuatro 

pasos. De forma resumida podría decirse que: las interacciones sociales reiteradas pasan 

a ser hábitos que pueden llegar a convertirse en costumbres y que por último terminan 

siendo instituciones. Y señala el autor que uno de los factores más relevantes que 

garantizan este proceso es la funcionalidad, es decir, la efectividad de la violencia 

(Moreno, 1991 y 2001). Siguiendo este esquema podemos llegar a entender cómo 

determinadas situaciones en las que se ejerce la violencia, que a priori parecen no 

legitimarse, dependiendo de quién la realice, contra quién, en qué circunstancias y en 

qué medida (Martín-Baró, 1983), pueden llegar a ser legitimadas y sufrir una 

transformación hacia la institucionalización de esa conducta, norma o valor moral.  

 

Veamos un ejemplo adaptado a la población y a las circunstancias de nuestro estudio123. 

Imaginemos una situación en un colegio donde las clases de quinto y sexto de primaria 

comparten espacio a la hora del recreo. Un buen día los alumnos de sexto deciden 

ocupar el campo de fútbol en el que están jugando los de quinto. Haciendo uso de su 

poder, consiguen echarlos del campo y ponerse ellos a jugar ante la atónita mirada de 

los pequeños.  Al día siguiente los de quinto acceden antes al campo pero cuando llegan 

los mayores tienen que cederles el espacio bajo amenazas y empujones. Los pequeños 

protestan pero la superioridad evidente de los de sexto hace que salgan perdiendo. Así, 

un día tras otro, la resistencia de los de quinto va cediendo y su resignación 

                                                
123 La violencia entre iguales. La población objetivo son los menores de 9 a 12 años. 
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aumentando. Al final del curso ese campo de fútbol es considerado como el de “los de 

sexto”. Al año siguiente, los alumnos de quinto que ahora son de sexto “heredan” el 

campo y parece incuestionable la legitimidad de éstos para hacer uso de ese “derecho” 

adquirido. La institucionalización de esta cuestión, en principio tan arbitraria, nos sirve 

de ejemplo para entender cómo a escalas mayores la violencia (siendo un recurso 

eficaz) puede facilitar que el poder se institucionalice y así se garantice el 

mantenimiento de los valores, las normas y las creencias de quien así lo ha decidido. Se 

crea entonces la  institución, entendida como el conjunto de roles integrados que tiene 

una significación estructural en un sistema social determinado (Parsons, 1951). 

 

<<Una institución es la concreción de una serie de elementos simbólicos generales 
(valores, ideas, conocimientos, creencias, etc.) en unas normas de acción concreta, 
que condicionan de algún modo la forma de actuar de las personas.>> (Moreno, 
1991, 86).  

 

Volviendo al ejemplo anterior, vemos que el hecho puntual como es el que los niños y 

niñas de sexto curso de primaria echen del campo a los de quinto un día (interacción 

social), puede día tras día convertirse en un hábito. Cuando eso se repite y los pequeños 

empiezan a asumirlo (costumbre) marca un punto de inflexión que puede derivar en  

asumir la situación y dar por hecho que ese es el campo de los mayores (“y el año que 

viene ya nos tocará”) o responder con los recursos (poder) de los que dispongan. Entre 

las posibles opciones está el uso de la violencia (que algunos entenderán que es la única 

opción) como método eficaz para conseguir cambiar esa situación.  

 

Siguiendo con el ejemplo, vemos que si la respuesta adoptada por los alumnos de quinto 

es la de ceder y permitir que las cosas se queden como están, la situación podrá derivar 

en la institucionalización de ese hecho. Es decir, que el campo de fútbol pasa a ser “de 

los de sexto”, convirtiéndose en una norma implícita compartida. Esta situación 

responde a los que los expertos han definido como acomodación funcional (Moreno, 

1991). La polarización (los de sexto frente a los de quinto) y la justificación de los 

medios empleados (uso y abuso de la fuerza) contribuyen a que tenga lugar la 

institucionalización (Moreno, 1993). Con el tiempo podrá llegar a convertirse en una 

norma incuestionable, una tradición, incluso pasar a formar parte de la identidad cultural 
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de esas personas o de ese centro escolar. En este caso, llevado al extremo, el disponer 

del campo de fútbol sería una seña de identidad o indicador de status “de los de sexto”. 

 

En definitiva, la socialización de la violencia es un proceso cultural que se materializa a 

través de las relaciones interpersonales124 y se interioriza de forma personal125; todos 

formamos parte del proceso de socialización pero cada cual lo asimila de manera 

idiosincrásica. La socialización de la violencia se rige por los mismos patrones de 

socialización general (discurso social, marco normativo, procesos de transmisión…) 

pero con contenidos específicos referidos a la legitimidad del uso de la violencia.  

 

Como ya se ha expuesto, la socialización de la violencia puede definirse como un 

proceso inadvertido de socialización que empieza por naturalizar la violencia, 

encubriéndola en algunos casos, invisibilizándola en otros, lo que provoca la 

inmunización e insensibilización de los protagonistas (actores y observadores) respecto 

a la presencia de la violencia en sus vidas. Esa inmunización puede ampliarse hasta 

derivar en la generalización y posterior normalización de su uso. Pero como decimos, la 

socialización de la violencia no es un proceso educativo explícito y consensuado, sino 

que se transmite de forma indirecta y sutil a través de mecanismos de legitimación de la 

violencia en situaciones concretas. Tampoco son normas sociales universales, sino 

normas específicas que son legitimadas por grupos determinados en situaciones 

particulares. Son precisamente esos procesos interpersonales los que ponen de 

manifiesto que existe cierta legitimación de la violencia; en concreto, de la violencia 

cotidiana entre iguales. 

 

En este estudio se analizan los procesos psicosociales de justificación y de atribución de 

legitimidad que intervienen en la legitimación de la violencia entre menores que ponen 

de manifiesto que tanto a nivel personal como interpersonal se tiende a legitimar de un 

modo u otro el uso de la violencia. 

 
 
 
 
 

                                                
124 Véase 2.2. Dimensión social del uso de la violencia. 
125 Véase 2.1. Dimensión moral del uso de la violencia. 
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2.4. RESUMEN / ABSTRACT 
 
 
Resumen 
 

La legitimación de la violencia tiene implicaciones a nivel personal, interpersonal y 

social. En este capítulo nos acercamos al estudio de la violencia y su legitimación a 

través de las dimensiones moral, social y cultural.  

 

En el plano personal abordamos la cuestión de la percepción de justicia, vinculada al 

desarrollo moral y a las actitudes referidas a la violencia. En el plano social se analizan 

las relaciones interpersonales, prestando especial atención a las relaciones afectivas y de 

poder. En el plano cultural, ahondamos en el fenómeno de la socialización de la 

violencia desde el marco normativo e ideológico (discurso social legitimador de la 

violencia). 

  

Abstract 
 
In this chapter there is an approach to violence and its legitimisation through moral, 

social and cultural aspects. We work on the perception of violence taking into account 

the moral aspect. In the social aspect, the emotional and power relationships among the 

children in conflict are analysed. To finish, we deal with the violence socialization 

phenomenon. 
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Capítulo tercero: 
Procesos psicosociales que intervienen en la 
legitimación de la violencia 
 

En la legitimación de la violencia intervienen una serie de procesos psicosociales que se 

retroalimentan (reforzándose unos a otros) y que en conjunto ponen de manifiesto que 

socialmente se comparten una serie de registros y de normas, que permiten que la 

violencia pueda ser utilizada en determinadas circunstancias en función de diferentes 

parámetros. Como se ha expuesto anteriormente, actuar de forma violenta provoca 

malestar (disonancia cognitiva y emocional) en la persona, influido en parte por el 

rechazo colectivo que en principio suscita la violencia. Esa alteración lleva a la persona 

a justificar su actuación a fin de reducir la disonancia interna y la desaprobación externa 

(proceso de justificación: apartado 3.1.1.). Los argumentos para la justificación se 

sustentan en criterios referidos a la situación en concreto que, de algún modo, sirven 

para atribuir legitimidad a esa conducta violenta (proceso de atribución de legitimidad: 

apartado 3.1.2.). De este modo, lo más probable es que cuando una persona ejerce la 

violencia trate de justificarse atribuyendo legitimidad al suceso dentro de la situación 

concreta de interacción. Esos criterios y parámetros de atribución de legitimidad son 

constructos socialmente compartidos. Tras ellos se encuentra todo un marco normativo 

y cultural que consiente y legitima el uso de la violencia126. Es la legitimación social de 

la violencia que subyace a cualquier intento de justificación y atribución de legitimidad 

por parte de la persona que comete una agresión con la intención de obtener respaldo 

social  tras comportarse de forma violenta (legitimación social de la violencia: apartado 

3.3.). Esa permisividad o tolerancia social hacia determinados uso de la violencia es 

percibida por los individuos (legitimación social percibida: apartado 3.3.1.) que lo 

manejan con soltura en las interacciones con otras personas  en sus relaciones sociales 

habituales (legitimación social atribuida: apartado 3.3.2.). La percepción de 

legitimación social por parte de personas significativas para la persona que comete la 

agresión puede influir positivamente en el hecho de que ésta legitime moralmente su 

comportamiento violento127 (legitimación de la violencia: apartado 3.2.). 

 

                                                
126 Véase 2.3. Dimensión cultural de la violencia: socialización de la violencia. 
127 Hipótesis que trataremos de confirmar en el trabajo empírico de esta investigación. 
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La atribución de legitimidad y la justificación de la violencia son procesos psicosociales 

que intervienen en la legitimación. La legitimación de la violencia está intrínsecamente 

relacionada con el modo en que las personas atribuyen legitimidad al comportamiento 

violento en función de las circunstancias, de quién la ejerce o del tipo de acción violenta 

que es y en función de los argumentos que se emplean para autojustificarse y justificarse 

ante los demás. 

 

3.1. JUSTIFICACIÓN DE LA PROPIA CONDUCTA 
VIOLENTA 

 

Como ya se ha dicho, la autojustificación permite a la persona que ejerce la violencia 

dar una explicación a su conducta para que sea entendida y de ese modo preservar su 

autoconcepto e imagen ante los demás; reduciendo asimismo su disonancia cognitiva 

(Festinger, 1968). 

 

<<La mayor parte de las personas tienden a justificar sus propias acciones, 
creencias y sentimientos. Cuando una persona hace algo, intentará si es posible, 
convencerse a sí mismo (y a los demás) de que era una cosa lógica y razonable.>> 
(Aronson, 1987, 140). 

 

De acuerdo con  el Diccionario de la R.A.E. (2004) la justificación atiende a la 

“conformidad con lo justo”, luego etimológicamente procede de la familia de justo, que 

proviene a su vez del concepto de justicia128. Otra acepción de la palabra es “prueba 

convincente de una cosa”. Dicho de otro modo, justificar la violencia supone probar 

que es pertinente. El diccionario de María Moliner (1998) habla de: “causa, fin, motivo 

o razón que justifica una cosa”. Equipara los conceptos de causa, motivo o razón para 

explicar cómo se argumenta la justificación. 

 

A la hora de justificar el comportamiento violento, la persona trata de argumentar con 

razones, de aclarar los motivos que le han llevado a actuar de ese modo. Pero puede que 

las razones no siempre concuerden con las causas. Una causa es aquello que origina un 

cambio y una razón es aquello por lo que se ocasiona un cambio (Buss, 1961). Las 

                                                
128 Véase 2.1. Dimensión moral del uso de la violencia: percepción de justicia. 
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causas se refieren más a variables antecedentes y las razones aluden más a la 

motivación, a la intención, a los porqués, a las justificaciones. 

   

Ignacio Martín-Baró (1983) hace la distinción entre causas inmediatas y causas 

mediatas. Entre las causas inmediatas: la frustración de aspiraciones y objetivos 

concretos, los estímulos ambientales (mezcla de actores, objetos y simbolismos 

sociales), la emulación mutua y presión grupal, o como instrumento para lograr algún 

fin. Para referirse a las causas mediatas este autor habla de justificación: 

<<Mediante lo que hemos llamado la “elaboración social de la violencia” se ponen 
las causas mediatas de los comportamientos violentos, tanto por los valores que los 
justifican y amparan como por las prácticas que se transmiten y refuerzan.>> 
(Martín-Baró, 1983, 412). 

 

Estableciendo un paralelismo con la diferenciación anterior entre causa y razón, 

podríamos incluir a las causas inmediatas dentro del concepto de causa; y  considerar las 

causas mediatas como razones, razones para la justificación de la violencia. Al hablar de 

justificación de la violencia nos estamos refiriendo a las causas mediatas o razones por 

las que se actúa de forma violenta en un momento determinado.  

 

Las actitudes respecto a la violencia, como cualquier otra actitud, se determinan a partir 

de rasgos conductuales, rasgos cognitivos y rasgos emocionales.  La parte conductual 

implica ejercer la violencia. La parte afectiva y volitiva se relaciona más con la 

intencionalidad del acto (voluntario o involuntario). Y la parte cognitiva es la que trata 

de justificar la conducta violenta porque la agresión no está permitida socialmente. 

Luego, si actúa de forma violenta y trata de justificarse ante los demás también lo estará 

haciendo para sí misma, de tal modo que adecuará su actitud para reducir la disonancia 

creada tras actuar de forma violenta.   

 

M.J. Díaz-Aguado y colaboradoras (1996) en un estudio sobre la evaluación del riesgo 

de la violencia con adolescentes, evalúan la justificación de la violencia como una 

variable mediadora que debe ser tenida en cuenta. Estas autoras establecen una serie de 

niveles de justificación para graduar la consideración que los adolescentes tienen de la 

violencia129.  

                                                
129 Estos niveles van  desde el firme rechazo de la violencia (nivel 1) al extremo de reconocer una clara 
orientación y permisividad respecto al uso de la misma (nivel 5). 
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El proceso psicosocial de justificación cumple dos funciones: una interna y otra externa. 

La justificación interna trata de reducir la disonancia propia. La justificación externa 

busca la aprobación de los demás justificando su actuación.  

 

Cuando se produce esa disonancia, se puede intentar reducir esa incongruencia mediante 

las justificaciones. Procesos como la atención selectiva, el procesamiento de la 

información parcial y subjetiva, el recuerdo selectivo, entre otros procesos cognitivos, 

explican por qué se tiende a distorsionar lo que percibimos para que armonice con 

nuestras ideas preconcebidas. La justificación puede venir dada por la situación, esto es, 

hay elementos externos al individuo que le permiten justificar su comportamiento 

atendiendo a las circunstancias concretas.  Pero si la situación no está clara, la 

justificación se hará acomodando las actitudes a los comportamientos (Aronson, 1987), 

lo que se conoce como efecto de justificación insuficiente (Myers, 2000). Los menores 

cuando ejercen la violencia tratan de buscar explicaciones a lo sucedido en el contexto 

que rodea a la situación (p.e. estar en desventaja, responder ante un ataque o 

provocación, actuar en defensa propia...)130. Pero cuando las explicaciones son 

insuficientes, la argumentación se orienta hacia actitudes de tolerancia de dicho 

comportamiento: restándole importancia, suavizándolo, relativizándolo, 

normalizándolo...131 en definitiva acomodándolo a su propio esquema actitudinal; de tal 

modo que la persona no se siente cuestionada por haber actuado de forma violenta. Es 

este punto al que nos referimos cuando hablamos de proceso de justificación de la 

violencia como indicador de la existencia del fenómeno de la legitimación social, en 

tanto en cuanto la persona tiende a trivializar (Simon, Greenberg y Brehm, 1995) su 

comportamiento violento ajustándolo dentro de los parámetros de legitimación social de 

tal modo que no le suponga una disonancia interna ni un rechazo social explícito. 

 

Los argumentos que se esgrimen para justificar el uso de la violencia están relacionados 

con estrategias cognitivas que favorecen la justificación grupal. C. Fernández (1998) 

estudió la violencia juvenil (referida a tribus urbanas y violencia xenófoba) y encontró 

cuatro conceptos (negación, generalización, suposición de simetría y culpabilización) 

que agrupan una serie de estrategias cognitivas de justificación de la violencia. Por un 

                                                
130 Véase más adelante  3.2.2. Criterios descriptivos de la situación de conflicto. 
131 Véase más adelante 3.2.1. Criterios evaluativos de la agresión. 
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lado,  negar la identidad de la parte contraria, del enemigo. Por otro, generalizar el uso 

de la violencia, llegando incluso a considerar que la violencia es algo común y habitual. 

Otra estrategia cognitiva es la suposición de simetría, que significa considerarse a sí 

mismos como “normales” o incluso menos agresivos que otras personas y al compararse 

salen reforzados. Esto les lleva a justificar su comportamiento violento y a aceptar el de 

otros miembros de su grupo. Por último, una de las estrategias más habituales es la 

culpabilización de la víctima132, de tal modo que los agresores se “desculpabilizan” de 

la agresión, es decir, que no asumen las responsabilidad de sus actos133. 

 

El proceso de justificación de la violencia es un factor psicosocial que favorece su 

aparición. Para entender cómo se justifica la violencia, vamos a analizar las 

argumentaciones que ofrecen los agresores a la hora de explicar su propio 

comportamiento violento.  

 
3.1.1. LA DEFENSA. 

 

El argumento de la defensa es la principal opción de justificación de la agresión. 

También en los conflictos cotidianos los menores emplean este argumento para 

justificar sus conductas violentas. Los menores en una situación de conflicto entre 

iguales tienden a atribuir el comienzo del conflicto a la otra parte para que su actuación 

se entienda como una respuesta defensiva y no como un ataque. 

 

En general, cualquier conducta agresiva entre iguales, con independencia de que sea 

consecuencia de un ataque o se realice como instrumento para obtener un objetivo 

determinado, se tiende a transformar en conducta defensiva para aumentar su 

justificación y legitimidad. Si la conducta se presenta ante los demás como de defensa 

(para ello se toma como referencia un estímulo o suceso previo que aunque accidental 

pueda ser considerado con el antecedente de la agresión) entonces es más probable que 

se legitime socialmente.  

 

Los estudios de L. Kirwil (1989) se ocupan de analizar los diferentes patrones de 

justificación (parental) de la violencia (de sus hijos e hijas). Esta autora distingue 

                                                
132 Un tipo de mecanismos de desconexión moral (Bandura, 1987). Véase 2.1.2. Mecanismos de 
desconexión moral.  
133 Véase 7.2.2. Culpabilidad. El sentido de la culpa por cometer la agresión. 
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diferentes motivos para la justificación. La defensa propia, la defensa de otra persona, la 

defensa de la propiedad privada, la activación emocional, las dificultades en la 

comunicación y el castigo; todas ellas son razones que emplean las personas para 

justificar la violencia. A partir de sus análisis L. Kirwil (1989) concluye con una 

tipología referida a los patrones de legitimación, que distingue entre: quienes 

desaprueban cualquier tipo de violencia (dissaproval type); quienes justifican la 

violencia por razones instrumentales (p.e. solución de problemas, castigo) (instrumental 

type); quienes la justifican por razones emocionales (emotional type) y quienes la 

justifican como defensa (defensive type).   

 

Utilizando la misma tipología de razones para la justificación de la violencia, A. 

Fraczeck (1985) analiza distintas formas de violencia evaluando su grado de aprobación 

(la aprobación total, aprobación parcial -a veces- y la desaprobación). Los resultados 

muestran que tienen más aprobación los actos justificados como: defensa de otros y 

defensa propia; después, la defensa de la propiedad y la superación de dificultades de 

comunicación; y por último (menos aprobación), el castigo y la expresión de la 

activación emocional. Además, los datos obtenidos no señalan diferencias respecto a la 

variable sexo134. Un dato curioso obtenido es que si no se tiene en cuenta la 

justificación, las distintas formas de agresión no presentan diferencias en cuanto al 

grado de aceptación, llegando a considerar igual de aceptable la violencia directa (p.e. 

pegar) que la violencia indirecta (p.e. hablar con ironía y menosprecio). Esta conclusión 

refuerza nuestra hipótesis acerca de la importancia de tomar en cuenta la legitimación 

social en la violencia y cómo la justificación interviene en este proceso. 

 
Como decimos, la defensa es el argumento prioritario para justificar la propia violencia. 

Cuando este argumento falla o no se puede emplear (porque sea evidente que no es una 

reacción violenta en defensa propia) entonces la persona empleará otro tipo de 

justificación. Analizamos a continuación qué tipo de argumentación se utiliza 

habitualmente para seguir justificando el  uso de la violencia. 

 
 
 
                                                
134 Al igual que señalábamos al hablar del desarrollo moral, también en este punto se confirma que al 
parecer no hay diferencias significativas basadas en el género a la hora de justificar la violencia. En la 
parte empírica de nuestro estudio trataremos de confirmar esta cuestión. (Véase 5.1.2.Diferencias en 
relación a variables sociodemográficas).  
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3.1.2. ARGUMENTACIÓN RACIONAL Y EMOCIONAL. 
 

Tradicionalmente la diferenciación entre violencia expresiva y violencia instrumental se 

ha empleado como tipología para categorizar la violencia y poder distinguir los actos de 

violencia premeditada (de algún modo racionalizados), de los impulsos agresivos o de la 

violencia espontánea fruto de las emociones. Es la violencia hostil frente a la violencia 

instrumental135. La violencia emocional se caracteriza por la presencia de estímulos 

inductores de la ira que provocan enfado que se traduce en agresión y la consecuencia 

lógica que refuerza tal comportamiento es conseguir molestar a la víctima (causarle 

daño, sufrimiento, vergüenza, etc.). Mientras que para la violencia racional el 

antecedente desencadenante de la agresión no esta asociado a ninguna emoción concreta 

y sí a estímulos como la competición, querer conseguir un determinado refuerzo o el 

recurso que posee otra persona, etc. Y tras ejercer la violencia la recompensa es lograr 

el objetivo, conseguir que la agresión sea eficaz en relación a la meta propuesta. Éstas 

serían las principales diferencias entre agresión hostil e instrumental (angry & 

instrumental aggression (Buss, 1961)). Otros autores emplean términos como: violencia 

reactiva versus violencia preactiva (Coie y Dodge, 1998); motivación enojada frente a 

motivación incentiva (Zilmann, 1979). 

 

Esta dicotomía tiene que ver con el elemento que definía la diferencia entre violencia y 

agresión: la intencionalidad136. La violencia racional se diferencia de la emocional por 

la intencionalidad clara de la primera. Se entiende que la violencia instrumental se 

comete con unos objetivos más o menos concretos, frente a la expresiva que surgiría del 

impulso y de la falta de raciocinio. Sin embargo, habría que evitar caer en el error de 

asumir la incontrolabilidad de la conducta agresiva (Moreno, 2001) porque ello nos 

dejaría poco margen para la intervención y la prevención. De acuerdo con Bandura 

(1973) toda violencia (sea racional o emocional) está dirigida hacia el logro de metas 

específicas, por lo que ambos tipos de violencia pueden calificarse como instrumentales. 

 

Díaz- Aguado, Royo, Segura y Andrés (1996) admiten la tipología dicotómica y 

describen la violencia instrumental como un medio y la expresiva como algo reactivo-

explosivo. 

                                                
135 Conceptos definidos en el primer capítulo, véase 1.3. Violencia. 
136 Véase 1.3. Violencia 
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<<Las personas que utilizan la violencia instrumental [por premeditada y razonada] 
para alcanzar sus objetivos, suelen justificarla dándole apariencia de legitimidad. 
Ese tipo de violencia tiende a perpetuarse al impedir desarrollar otros 
procedimientos más complejos para conseguir lo que se pretende y al producir un 
alto nivel de crispación, provocando una serie de reacciones de violencia que 
contribuyen a legitimarla.>> (Diaz-Aguado et al., 1996, 87). 

 
Compartimos con las autoras la idea de legitimación de la violencia a través de su 

justificación, pero consideramos que no debe ceñirse exclusivamente a la violencia 

instrumental. Defendemos la idea de que ni toda la violencia es solamente expresiva, ni 

tampoco puramente instrumental. Digamos que cuando se ejerce la violencia se puede 

deber a variables de tipo emocional y a la vez a variables de tipo racional, sólo que en 

algunos casos predominará un tipo de argumentación frente a otro. 

 

Por otro lado, como ya se ha comentado137,  estudios en el campo de la neurología 

(LeDoux, 1999) o en el ámbito de la regulación de conflictos  (vinculado al aprendizaje 

emocional) (Sastre y Moreno, 2003) demuestran que cognición y emoción se implican 

mutuamente en el desarrollo del conflicto. En consecuencia, para este estudio 

trataremos de superar la clásica dicotomía asumiendo que ambos tipos de motivaciones 

forman parte de un mismo continuo, que no son categorías excluyentes sino que fijado 

un eje transversal la violencia racional y la violencia emocional son los polos a partir de 

los cuales se definen el resto de las argumentaciones en torno a la justificación del uso 

de la violencia. Proponemos el continuo emocional-racional para los diversos tipos de 

motivación que inducen a usar la violencia.  

 

No se trata tanto de establecer una dicotomía mutuamente excluyente sino de 

considerarla como una distinción que nos permite una mejor comprensión sobre cómo 

se tiende a buscar legitimación del uso de la violencia mediante argumentos ya sean de 

tipo racional, de carácter emocional o una mezcla de ambos, que justifiquen tal 

comportamiento.  

 

El continuo emocional-racional que proponemos sitúa como eje central el argumento de 

la defensa y a partir de ésta el resto de motivaciones: diferentes tipos de 

                                                
137 Véase 1.1. Fuentes clásicas de referencia.  
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argumentaciones entre lo emocional y lo racional para justificar la violencia como 

recurso de interacción en los conflictos cotidianos. 

 
Cuadro 3. 1. Polos del continuo emocional-racional de argumentación para la justificación. 

 

 

 

Nuestra propuesta, el continuo emocional-racional, aglutina una serie de posibles 

argumentaciones que van de los argumentos puramente emocionales a los básicamente 

racionales. Describimos a continuación cada una de las “etapas” de esta escala138. 

 

Cuadro 3. 2. Continuo emocional-racional de argumentación para la justificación. 
 

 
 
 
 
 
 

La primera, la expresión de emociones propias, incluye sentimientos y emociones tales 

como: miedo, enfado, impotencia... etc. Aquí se incluyen todas esas justificaciones que 

las teorías de la violencia han clasificado dentro del modelo de frustración-agresión 

propuesto por J.Dollard y colaboradores (1939). Destacando especialmente el papel de 

la ira139 (de las emociones negativas en general) que median entre la frustración y la 

agresión (Berkowitz, 1996). 

 

El siguiente plano también es más emocional que racional. Siendo un continuo, dista 

poco de la categoría anterior porque también hace referencia a emociones y afectos pero 

el matiz que lo diferencia es que aquí se incluyen las respuestas que hacen alusión a los 

sentimientos de la otra parte o los provocados por ella. Hace referencia al abuso sufrido 

o al sentimiento de venganza (“porque se han reído de mí”). 

 

                                                
138 Esta misma categorización se emplea en la parte empírica. Véanse 4.2.1.3. Categorización y 
operativización de las variables; y 5.2. Justificación de la agresión como modo de legitimación.  
139 Véase 2.2.1. La relación afectiva en los conflictos cotidianos. 

Emocional defensa Racional 

Emocional defensa Racional 

 
     
    Emociones           abuso                    defensa         respuesta       ataque preventivo     acto ejemplar 
    propias                 sufrido                  propia  
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Siendo tan emocional como racional, la opción de la defensa se sitúa equidistante entre 

ambos polos. Principalmente la defensa propia. En el plano más racional se sitúa el 

argumento de la respuesta que obedece a un estímulo antecedente, a un ataque previo. 

Se trata de aquellas personas que en vez de justificarlo como defensa, lo argumenta 

como respuesta a un ataque, por lo que entendemos que  se trata de un argumento 

implícito de defensa. 

 

Otro de los argumentos más racional que emocional es el ataque preventivo. En este 

caso no es que los menores hablen en estos términos, sino que generalmente las 

personas tratan de justificarlo como defensa: defensa preventiva (“lo he hecho para que no me 

pegaran”). Pero en la propia argumentación se reconoce que se trata de un ataque más que 

de una respuesta. Por lo tanto lo denominamos preventivo, sí, pero ataque. 

 

En el polo racional, la categoría más extrema es aquella que argumenta directamente la 

racionalidad de su conducta violenta. Son de tipo instrumental, más elaboradas, en el 

sentido en que se reconoce el uso de la violencia para obtener un fin determinado: 

“para que sepan con quién se la están jugando” o “porque se lo merecían”. Responden 

a una argumentación que pretende justificar que se trata de una causa justa. Es el tipo de 

violencia que se ejerce como acto ejemplarizante, incluso educativo (“se lo merece”, “es para 

que aprenda que eso no se debe hacer”). La persona reconoce tener una intencionalidad, un 

objetivo que entiende como necesario o al menos justo. Este tipo de argumentos se 

sitúan en el lado más racional del continuo. 

 
 

3.2. ATRIBUCIÓN DE LEGITIMIDAD. 
 

El concepto de legitimidad se asocia a términos como legalidad, normatividad, poder, 

etc. En el ámbito sociopolítico se habla de legitimidad de un Estado o de legitimidad de 

un poder, de determinados sistemas políticos o ideologías (Weber, 1922; Habermas, 

1975). La legitimidad de las normas se define como: 

<< El grado de acuerdo que existe entre la norma y los principios éticos de quienes 
tienen que cumplirlas.” (Oceja y Fernández-Dols, 1998; 204).  

 
De esta definición extraemos para nuestro estudio la idea de que la legitimidad implica 

una coherencia entre lo que debe ser y lo que está bien. Se establece una contingencia 
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entre la obligación y lo moralmente correcto que marca la pauta que debe seguirse para 

que sea admitido socialmente. 

 

Esta idea de legitimidad aplicada a la violencia en los conflictos cotidianos explica por 

qué en situaciones concretas de conflicto el uso de la violencia puede considerarse 

legítimo. En esos casos la violencia es el vehículo para cumplir con determinadas 

intenciones o expectativas de acuerdo con unas normas sociales establecidas. Agredir a 

otra persona sin motivo aparente no tiene en principio legitimidad; sin embargo, si 

detrás del ejercicio de la violencia existe una razón justificada, tal actuación se puede 

dotar de legitimidad. Esto significa que si el menor pega a otro niño sin más, con 

arbitrariedad, no se considerará un acto legítimo; ahora bien, si por ejemplo, lo que ese 

niño está haciendo es defenderse porque previamente el otro le ha atacado. De este 

modo, de acuerdo con las normas de interacción cotidianas, el menor tiene derecho a 

defenderse. Luego su respuesta gozará de legitimidad140. 

 

La adecuación de una conducta a las circunstancias, su coherencia e idoneidad, depende 

de quién la evalúe y en virtud de qué parámetros lo haga. La atribución de legitimidad 

varía en función de la perspectiva desde la que se plantea. No es lo mismo que las 

personas implicadas juzguen un determinado comportamiento  violento como legítimo a 

que lo haga una persona ajena, un observador externo. En este estudio se evalúan las 

dos perspectivas: cuando es el propio sujeto protagonista de una agresión y cuando se es 

parte ajena que juzga el comportamiento violento de otros. En ambos casos interviene el 

proceso de legitimación social, en la primera circunstancia el individuo es receptor (la 

persona percibe que su agresión puede legitimarse socialmente) y en el segundo caso el 

individuo es agente (legitimando o deslegitimando la actuación violenta de otras 

personas)141. 

 

Tampoco es lo mismo juzgar la legitimidad del uso de la violencia en abstracto, como 

principio normativo, que referida a una determinada situación violenta, más cuando es 

                                                
140 En este caso en concreto la norma social implícita que justifica su actuación sería la legítima defensa, 
cumpliendo la máxima de “si te pegan, tú pega”. 
141 Véase 3.4.2. Legitimación social atribuida y análisis de resultados en: 6.3. Legitimación social 
atribuida.  
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la propia persona la que juzga su comportamiento violento. Distinguimos entre los 

criterios descriptivos y los criterios evaluativos para atribuir legitimidad a un 

determinado comportamiento violento. Hablamos de legitimidad referida a la situación 

de conflicto para designar al proceso de búsqueda y atribución de legitimidad a través de 

elementos presentes en la interacción; parámetros que concretan y describen la acción 

violenta dentro del conflicto, a través de los cuales puede llegar a matizarse, 

relativizarse y justificarse la agresión en un momento concreto (descriptivos). Y 

hablamos de legitimidad referida a la agresión como el modo de atribuir legitimidad 

basándose en criterios vinculados a normas morales o sociales que regulan las 

relaciones interpersonales (evaluativos). En este caso la legitimidad se fundamenta en 

criterios apriorísticos, que responden a normas implícitas de regulación del uso de la 

violencia.  

 

3.2.1. CRITERIOS EVALUATIVOS DE LA AGRESIÓN 
 

En una situación de conflicto se dan ciertos parámetros en relación al hecho violento 

que permiten considerarlo como un acto legítimo. Estos criterios pueden emplearse en 

una evaluación a posteriori, una vez que la acción violenta se haya producido y pueda 

buscarse legitimidad en elementos que rodean o caracterizan esa interacción en 

concreto.  

 

Para este estudio consideramos cuatro criterios a través de los que se pretende obtener 

legitimidad. Son los criterios de proporcionalidad, responsabilidad, intencionalidad y 

eficacia. Y se reconocen porque las personas pueden tratar de disculparse diciendo que 

ha sido sin querer, sin intención de hacer daño a la otra parte; o tratan de atribuir la 

responsabilidad al otro, culpándole de lo sucedido; o se le resta importancia y relativiza 

para presentarla como proporcionada y adecuada a la situación; o que se emplea porque 

resulta eficaz. 

 

Estos criterios no son excluyentes sino complementarios, por lo que dependiendo de la 

situación concreta de conflicto se buscará una forma de legitimidad específica que 

incidirá más en un criterio de legitimidad o en otro. 
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3.2.1.1. La PROPORCIONALIDAD como criterio de atribución de legitimidad. 
 

Hablar de legitimidad de la agresión desde el criterio de proporcionalidad es referirse a 

la valoración que se hace de la conducta violenta en términos de justicia. Como ya se 

expuso142, en los conflictos entre menores, la violencia se legitima desde las nociones de 

la reciprocidad y la equidad (Rawls, 1971). La agresión se valora como justa si se 

percibe como una reacción proporcionada y adecuada a las circunstancias. Y en los 

casos en los que se considera un comportamiento fuera de lugar, completamente 

arbitrario y una reacción desproporcionada, entonces se  percibirá como una situación 

no equitativa e injusta.   

 

El criterio de atribución de legitimidad basado en la evaluación de la proporcionalidad 

de la agresión, evalúa si el acto es o o no proporcionado respecto a la situación en la que 

acontece. En los conflictos cotidianos entre iguales, una agresión que se considera 

desproporcionada es probable que no se justifique. Si por el contrario la actuación se 

estima como proporcionada en función de los hechos que la desencadenan, entonces se 

valorará como adecuada.  

 

La violencia, siendo proporcionada, es socialmente más aceptada cuando es una 

respuesta ante un ataque o provocación recibida. Sin embargo, si el estímulo previo 

desencadenante no se reconoce claramente y se ejerce la violencia como ataque es 

difícil que sea percibido como proporcionado, salvo que se considere como ataque 

preventivo (“pego para que no me peguen” o “porque me iban a pegar”). Este tipo de ataque se tiende 

a  justificar como si fuera de defensa. 

 

Hay una serie de elementos presentes en la situación de conflicto que van a favorecer 

que una determinada agresión se valore como proporcionada o desproporcionada. Sólo 

en el primer caso, cuando el comportamiento se adecua a la situación es cuando 

consideramos que se está atribuyendo legitimidad a través de este criterio basado la 

evaluación de la agresión. 

 

A la hora de valorar una conducta violenta entre menores como desproporcionada 

intervienen diversos factores como: a) la edad y el sexo, b) la empatía y c) la culpa. 
                                                
142 Véase 2.1. Dimensión moral del uso de la violencia: percepción de justicia. 
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a) La edad de los protagonistas asociada a la fuerza. Cuando el agresor tiene más 

edad (o hay más diferencia de edad entre las partes) y más fuerza, habrá por tanto más 

desproporción en el uso de la violencia143. En este sentido, la variable sexo también está 

condicionada a la fuerza (sexo masculino igual a más fuerza física).  

b) La empatía. Si se empatiza con la otra parte es más probable que se reconozca 

el daño provocado y en consecuencia se tienda a valorar como desproporcionada la 

propia actuación. 

c) El sentimiento de culpa, una emoción que actúa como mecanismo de control 

social favorece que la conducta se valore como desproporcionada porque quien ejerce la 

violencia es consciente del daño y las consecuencias que provoca. En este sentido se 

relaciona también con el criterio de responsabilidad144. 

 

Por el contrario, hay factores que influyen en valorar una conducta agresiva como 

proporcionada: a) la reciprocidad, b) la falta de empatía o c) la adecuación al estímulo. 

a) Por una cuestión de reciprocidad si se actúa como respuesta a un ataque 

previo y se actúa en defensa propia la agresión se tiende a juzgar como proporcionada. 

Esta idea de reciprocidad tiene que ver con el sentido de equidad y de justicia145. 

b) La falta de empatía en relación a la otra parte. Si no hay capacidad de empatía 

no se tiene en cuenta al otro por lo que se distorsiona la noción de proporcionalidad 

(aunque la agresión sea desproporcionada quien la comete puede que no la valore como 

tal). 

c) Cuando la actuación es ajustada (en el sentido de justicia) porque se adecua a 

las circunstancias o es proporcionada en relación al estímulo que la provoca o lo 

desencadena.  

 

En síntesis, para que la violencia se justifique tiene que ser proporcionada, ya que es 

difícil que se admita un uso desproporcionado de la violencia. Ahora bien, puesto que 

hablamos de autojustificación y de criterios subjetivos, puede que la violencia sea 

desproporcionada pero se justifique con argumentos del tipo: “se lo merecía”, “se le está bien 

empleado”, etc. para intentar presentarla ante los demás como algo proporcionado, ajustado 

y por lo tanto justificable. 
                                                
143 En la parte empírica, el criterio de la edad será el elemento diferenciador de poder al plantear los tres 
tipos diferentes de situaciones hipotéticas de conflicto. Véase 4.2.1.2. Instrumento de medida. 
144 Ver a continuación, 3.2.1.2. La responsabilidad como criterio de atribución de legitimidad. 
145 Véase 2.1. Dimensión moral del uso de la violencia: percepción de justicia. 
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3.2.1.2. La RESPONSABILIDAD como criterio de atribución de legitimidad 
 

Otro de los criterios operativos de atribución de legitimidad es el parámetro de la 

responsabilidad. El concepto de responsabilidad hace referencia al hecho de actuar de 

forma consecuente y asumir las consecuencias que se derivan del propio 

comportamiento. Implica hacerse cargo de sus propios actos y responsable de sus 

consecuencias (Dorsch, 1994). La RAE lo define como una obligación moral y suele ir 

asociado a la idea de culpa, entendida ésta como acción u omisión que provoca un 

sentimiento de responsabilidad por un daño causado (RAE, 2004). Entendemos que 

este criterio se emplea cuando el agresor no asume su responsabilidad y tiende a culpar 

a la otra parte de lo sucedido, para atribuir legitimidad a su agresión. 

 

La asunción de responsabilidad guarda relación con la atribución de causalidad. La 

responsabilidad se distingue de la causalidad por su cualidad moral. La responsabilidad 

se puede atribuir mediante excusas o justificaciones. Las excusas son la negación de la 

responsabilidad por lo que se tiende a presentar como causalidad (Hewstone, 1992). 

Aplicado esto a los casos en los que se ejerce la violencia, si la persona se atribuye la 

responsabilidad probablemente se deba a que puede justificarla de alguna manera. Pero 

si por el contrario no se asume su responsabilidad, las excusas tenderán a atribuir 

causalidad a ese comportamiento para que la responsabilidad recaiga en la otra parte. 

 

Las teorías de la atribución pueden explicar la causalidad y la responsabilidad de quien 

actúa de una determinada manera y la posibilidad de generalizar la disposición a actuar 

de la misma forma en otras situaciones similares. Para nuestro estudio nos fijamos en el 

Modelo de la Configuración  de la Teoría de Kelley (1967) que sirve para explicar los 

procesos de atribución que se basan en la información de una única observación y la 

atribución se hace en función de los factores que parecen ser causas probables del 

suceso observado. Nuestro trabajo empírico se corresponde en cierta medida con este 

modelo puesto que en el instrumento de medida planteamos situaciones hipotéticas 

referidas a sucesos concretos (que pueden ser consideradas casos puntuales). Como se 

trata de evaluar la propia conducta, no podemos extrapolarlo a otras personas ni 

generalizarlo a todos los comportamientos. Se refiere más bien a la justificación de la 

propia responsabilidad de ejercer la violencia, bajo argumentos de causalidad. 
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La responsabilidad está íntimamente relacionada con la asunción de culpa. El 

sentimiento de culpa146 actúa como mecanismo de control social, que a su vez se 

relaciona de forma estrecha con otra emoción sociomoral como la vergüenza. A través 

de la socialización emocional, los menores aprenden a sentir vergüenza y culpa en 

situaciones que se salen de la “normalidad”. En este sentido, emplear la violencia puede 

ir cargado de connotaciones de culpa y de vergüenza, lo que garantiza, en un primer 

momento, la deslegitimación de la misma. Sin embargo, del mismo modo que aprenden 

a identificar tales emociones, así también pueden aprender a manejarlas. Por ello, 

cuando el menor ejerce la violencia casi de forma inmediata trata de atribuir la 

responsabilidad a los otros o a las circunstancias como mecanismo de defensa para no 

reconocer su culpa. Si la persona reconoce su culpa, entonces no podrá justificar tan 

fácilmente su actuación. Pero si por el contrario, no asume su responsabilidad es más 

fácil que se produzca una justificación y atribución de legitimidad hacia su 

comportamiento violento. 

 

Los protagonistas de los conflictos en general, y de las conductas agresivas en 

particular, cuando hablan de responsabilidad o de culpabilidad pueden estar refiriéndose 

a la agresión en concreto o a las circunstancias que desencadenaron el conflicto.  Y éste 

puede ser el origen de la cronificación de muchos conflictos. Si cuando se habla acerca 

de quién tiene la responsabilidad una de las partes se refiere a la agresión y otra a las 

circunstancias que rodean al conflicto,  es difícil que se llegue a un acuerdo porque cada 

una de las partes estará haciendo la atribución de responsabilidad que le convenga en 

esa situación, lo que a su vez dificulta que se dé una interpretación consensuada para 

tratar de regular el conflicto147. De forma ejemplificada: si uno echa la culpa al otro 

porque le ha pegado una torta y el otro le echa la culpa al uno porque él ha empezado 

provocándole, la discusión puede eternizarse sin llegar a ponerse de acuerdo sobre quién 

originó el conflicto. 

 

Puede que la persona que ejerce la violencia entienda que ella es responsable de su 

propia conducta violenta, pero lo más probable es que, si existen elementos que pueden 

legitimar su comportamiento, tienda a usarlos como argumentos que justifiquen su 

                                                
146 Véase 2.2.1. Relación afectiva en los conflictos cotidianos. 
147 Véase 7.2.2. Culpabilidad. El sentido de la culpa por cometer la agresión.  
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actuación. En esos casos interviene el error fundamental de atribución (Ross, 1977). Es 

más habitual que el menor atribuya la responsabilidad del propio comportamiento 

violento a causas externas y a factores ambientales antes que a disposiciones internas. 

Por defecto, la culpa de haber actuado de forma violenta suele ser de la otra parte, del 

contexto, de variables ajenas, etc. pero rara vez se asume la responsabilidad mientras 

haya algún agente o elemento externo que pueda justificar la agresión. 

 

Cuando la persona no se siente responsable de su comportamiento violento es capaz de 

justificar la crueldad y además de culpabilizar al otro de ello, con tal de reducir su 

disonancia (Aronson, 1987).  

 

Puede ser que la persona no se considere culpable o bien que no quiera asumir su 

responsabilidad en el intento de conseguir legitimidad. El rasgo común a la hora de 

atribuir legitimidad al propio comportamiento violento es el de tratar de culpabilizar a la 

víctima. En esos casos, se produce un desplazamiento de la responsabilidad de los 

agresores a las víctimas, llegando incluso a presentar a la víctima como merecedora de 

tal violencia (Fernández, 1998). La falta de empatía148 en relación a la otra parte se 

convierte en una victimización pasiva (Informe Cindes, 2002), donde mecanismos de 

desconexión moral149 como la deshumanización y atribución de culpabilidad a la 

víctima hacen que la persona que ejerce la violencia trate de justificarse presentándose 

como víctima y no asumiendo su responsabilidad (Ibáñez, Díaz y Moreno, 2003; De la 

Corte, 2006). 

 

La atribución de responsabilidad varía en función de quién se considera que ha 

empezado el conflicto. Generalmente se atribuye la responsabilidad a la parte que inició 

la disputa y éste suele ser uno de los elementos claves para diagnosticar o definir el 

conflicto150. En los conflictos cotidianos entre menores (especialmente cuando 

intervienen terceras personas) se ve de manera explícita con el intento de los demás por 

                                                
148 La capacidad empática es un factor que influye también en la atribución de legitimación por parte del 
observador externo. Véase apartado de  Empatía (en 3.4.2.1. Características de la atribución de 
legitimación social a la violencia ajena). 
149 Véase 2.1.2.  Mecanismos de desconexión moral. 
150 Véase más adelante apartado 3.2.2.1. Atribución de legitimidad basada en el estímulo desencadenante. 
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identificar quién ha comenzado, para determinar así quién tiene la culpa de lo 

sucedido151.  

 
 

3.2.1.3. La INTENCIONALIDAD como criterio de atribución de legitimidad 
 

La atribución de legitimidad basada en el criterio de intencionalidad consiste en no 

reconocer que la agresión ha sido intencionada, pensar que no se ha actuado con 

intención de dañar a la otra parte. Un acto deliberado es sinónimo de intencional y un 

acto intencional es un acto voluntario, hecho a propósito (RAE, 2004). En los conflictos 

cotidianos, los menores saben que si se usa la violencia “sin querer” se acepta más que 

si se reconoce la intención de hacer daño. Por lo tanto, el argumento de: “lo he hecho sin 

querer” sirve en algunos casos para justificar su comportamiento ante los mayores 

(aunque eso no garantiza que reciba la aprobación social). Por eso, aunque la agresión 

instrumental sea racional y se relacione directamente con su eficacia, no es fácil que se 

reconozca explícitamente la intencionalidad por los propios protagonistas, puesto que 

no está legitimado socialmente. 
 

La interpretación acerca de la intencionalidad de la acción violenta dependerá de la 

persona que valore ese determinado comportamiento violento. Consiste en una 

valoración subjetiva de las intenciones; y por tanto, la atribución de intencionalidad no 

será la misma para la víctima  que  para la persona que agrede o que para una tercera 

persona que observa lo ocurrido152. 

 

Como se expuso en la definición de conceptos, la intencionalidad es el rasgo que 

distingue conceptualmente la agresión de la violencia153. Pero en la práctica es muy 

complejo diferenciar ambos conceptos puesto que la intencionalidad es una atribución 

subjetiva y no es fácil determinar el grado de voluntad de dañar que tiene el victimario, 

como tampoco lo es la interpretación que de esa intención hace la víctima (Moreno, 

2001). 

  

La persona que comete la agresión  y actúa de forma violenta tenderá a no manifestar su 

intención de hacer daño a otra. Puede que reconozca la intención del acto (voluntariedad 
                                                
151 Véase 7.1.1. Atribución de responsabilidad en el inicio del conflicto. 
152 La legitimación externa se trata más adelante. Véase 3.4.2. Legitimación social atribuida.  
153 Véase 1.3. Violencia. 
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o premeditación) pero difícilmente reconocerá la intención de dañar, sino que lo 

percibirá como algo, en cierta medida, inevitable. La persona lo percibe como “recta 

intención” o “causa justa”154 y eso lo hace justificable. Quien ejerce la violencia tratará 

de argumentar su justificación (exponiendo racionalmente sus intenciones) para hacer 

ver a los demás que su intención era buena, que se trataba de una causa justificada y que 

por lo tanto su actuación es bienintencionada y puede manifestarse abiertamente. Por el 

contrario, habrá situaciones en las que esa persona no quiera reconocer o simplemente 

no reconozca su intención. En tales casos se justifica la falta de intención. Sin embargo, 

no es fácil determinar, en esas situaciones, si el sujeto agresor cree sinceramente que no 

hubo intención o si lo que trata es de convencer al resto de ello, en cuyo caso no se 

reconocería la intención de hacer daño aunque sí exista155. 

 

Distinta será la valoración desde la perspectiva de la víctima. La víctima que sufre la 

acción violenta lo más probable es que ella no legitime la agresión.  Para la víctima, la 

interpretación que hace de la agresión depende de la intención que atribuya a la 

actuación de su agresor, en función de la cual su reacción variará. J.F. Morales y M.C. 

Moya (1996) analizan cómo predecir cuándo se producirá una respuesta violenta 

después de un ataque. Estos autores sostienen que la percepción de intencionalidad en el 

ataque es una fuente de estrés que desembocará en la respuesta agresiva salvo que se dé 

uno de los siguientes supuestos:  

• si en el ataque la persona no percibe intencionalidad, no responderá de forma 

violenta.  

• Si valora que el ataque es intencionado pero carece de malicia, tampoco 

reaccionará de forma violenta.  

Por último, aunque perciba intencionalidad y malicia en el ataque existe una tercera 

circunstancia por la que la víctima puede que no reaccione de modo agresivo.  

• Aun siendo un ataque intencionado y con malicia la persona puede inhibir su 

conducta agresiva de forma deliberada por considerarla reprobable y que 

socialmente no será aceptada.  

De acuerdo con esta idea, la atribución de intencionalidad va asociada a la percepción 

de malicia y a la repercusión social que la agresión pueda tener. El menor que actúa de 

                                                
154 Conceptos que emplea Vidal-Folch (2003) como características o condiciones de la justificación de 
una guerra. 
155 Véase 7.2.3. Intencionalidad. La intención de dañar como elemento definidor de la violencia. 
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forma violenta tratará de desvincular la intención de la idea de malicia a la hora de 

justificarse para obtener legitimación social. 

 

Habitualmente, el agresor tiende a eliminar el factor volitivo de su acción para 

justificarla y la víctima tiende a responsabilizar a quien le causó daño (Moreno, 2001). 

Sin embargo, existe el riesgo de que la víctima pueda legitimar a su agresor como 

consecuencia del fenómeno de la indefensión aprendida (Seligman, 1969). Como se 

demostró, puede que la persona, en un momento determinado, asuma que no hay nada 

que hacer, que es inevitable que eso suceda, llegando a creer además que es legítimo 

que así sea. Entonces, la víctima interioriza esa legitimidad de la agresión provocando 

incluso sentimientos de culpa156. El Informe Save The Children (2005) en relación al 

estudio del castigo como método educativo, recoge que las víctimas, niños y niñas, 

declaran que los sentimientos que surgen tras recibir un castigo suele ser dolor y 

tristeza, y en menor medida: enfado, miedo y culpa. También aunque menos: soledad. 

El sentimiento de culpa, en este caso referido a la víctima, como se dijo al tratar el 

criterio de responsabilidad (en relación al victimario) es una variable que fluctúa en 

función de los procesos de atribución157.   

 

El hecho de que la víctima legitime la autoridad de la otra parte indica que atribuye 

legitimidad a ese poder para actuar de tal modo. 

 
<<La clave del comportamiento del sujeto se halla no en el enfado o agresión 
enjaulados, sino en la naturaleza de su relación a la autoridad. Los sujetos se 
han entregado a la autoridad; se ven a sí mismos como instrumentos de 
ejecución de los deseos de aquélla. Una vez así definidos, son incapaces de 
liberarse de su papel.>> (Milgram, 1979; 157). 

 

De acuerdo con la línea argumental de los estudios sobre obediencia que iniciara 

S.Milgram (1979) sabemos que la persona sometida al poder de la autoridad, legitima 

ese poder en la medida en que actúa según sus exigencias obedeciendo de forma sumisa. 

En los conflictos cotidianos esta realidad queda patente en múltiples ocasiones, sólo que 

en la mayoría de ellas, la persona sometida ni siquiera es consciente de la legitimidad de 

poder que le otorga a la persona que ejerce la autoridad sobre ella. Un ejemplo 
                                                
156 Este rasgo también se ha detectado en casos de violencia de género (Lorente, 2001) o violencia política 
(Martín-Beristain y Páez, 2000). 
157 Más adelante se tratan los sesgos atribucionales. Véase 3.4.2.1. características de la atribución de 
legitimación social a la violencia ajena. 
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ilustrativo de la vida diaria lo encontramos en los casos de violencia de género, donde la 

mujer víctima intenta justificar en ocasiones el comportamiento de su agresor mediante 

argumentos que legitiman el poder del violento (justificaciones del tipo: “-es que yo le 

provoco, -es que me lo he buscado, -me lo merezco, -tiene razón”, etc.)158. La indefensión aprendida y la 

obediencia a la autoridad” contribuyen a que la víctima adopte como propias y 

reproduzca las argumentaciones del agresor en la justificación de la agresión. Esto 

resulta una medida adaptativa que le ayuda a manejar la disonancia cognitiva surgida 

fruto de un sentimiento de culpa provocado en ella159.  

 

En los conflictos interpersonales entre iguales también puede suceder esto. Las víctimas 

justifican la legitimidad de quienes tiene el poder. Es, por ejemplo, el caso del débil que 

legitima el poder del fuerte, las situaciones en las que el líder o líderes ejercen su poder  

(incluso la fuerza violenta) a través de la autoridad legítima con el consentimiento o 

beneplácito de los demás (víctimas u observadores). En el ámbito de la Pedagogía de la 

paz y la convivencia suele incluirse en los programas formativos para los menores el 

concepto de poder. Por ejemplo, Curbelo (2003) distingue tres tipos de poder: poder 

sobre, poder con y poder desde. El poder se puede ejercer sobre la otra parte, 

dominándola. El poder se puede ejercer con la otra parte, teniéndola en cuenta, contando 

con ella. O el poder se puede ejercer desde la otra parte, utilizándola, ejerciendo el 

poder a través de ella. Las implicaciones que tiene cada tipo de poder en la relación que 

se establece entre las partes que interactúan es muy distinta. No es lo mismo imponer 

algo por la fuerza que razonarlo o negociarlo, como tampoco será lo mismo si el poder 

se ejerce desde la autoridad legítima. El grado de conformidad de la parte sometida al 

poder será diferente, lo que repercute en la calidad de la relación entre las partes160. En 

los conflictos cotidianos entre menores el agresor ejerce el poder sobre su víctima 

(causándole daño directo), así como el poder con sus amistades (si le respaldan en esa 

acción) y también ejerce el poder desde el resto (observadores) en la medida en que la 

consienten (sin hacer nada para evitar que suceda la agresión).   

 

 

 
                                                
158 Véase el libro sobre violencia de género de Miguel Lorente (2001). 
159 En consonancia con la actitud del agresor de culpabilizar de la víctima.  
160 Véase más adelante, legitimidad del poder: 3.2.2.2. Atribución de legitimidad basada en la persona 
que la ejerce. 
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3.2.1.4. La EFICACIA como criterio de atribución de legitimidad 
 

Una de las principales razones por las que la violencia está presente en las interacciones 

cotidianas es porque resulta un recurso eficaz. Eficaz al menos en parte, a corto plazo y 

para quien lo emplea. La violencia es eficaz en la medida en que sirve para lograr los 

objetivos pretendidos. Entendiendo la eficacia como efectividad, como la capacidad de 

lograr el efecto que se desea o se espera (RAE, 2004). 

 

Consideramos este concepto como un criterio de atribución de legitimidad, porque el 

hecho de reconocer la funcionalidad de la violencia supone una forma indirecta de dar 

legitimidad a la actuación violenta. El criterio de eficacia probablemente no sea un 

criterio que se emplee abiertamente para justificar el uso de la violencia, pero sí sirve el 

hecho de reconocer su utilidad como una forma de legitimar esa conducta en posteriores 

situaciones. Es probable que la violencia no se reconozca como eficaz. Pero si se 

percibe como eficaz entonces tal vez se le atribuya legitimidad. Sucede que en torno a la 

eficacia de la violencia se construye un discurso legitimador que trata de justificar su 

uso (Sabucedo, Rodríguez y Fernández, 2002). 

 

El debate sobre si el fin justifica los medios sigue siendo una cuestión sin resolver. El 

criterio de la eficacia tiene que ver con este clásico dilema en tanto en cuanto se tiende a 

justificar los medios empleados en la medida en que resultan ser eficaces para la 

consecución de los objetivos pretendidos. Michaud (1980) aborda esta cuestión 

planteándola como la autojustificación de los medios: 

 
<<...el fin justifica los medios, pero es porque ya no hay fines y porque en su 

ausencia allí están en cambio los medios para autojustificarse.” (...) “Desde el 
punto de vista estricto de la legitimación de la violencia, esta desustancialización 
de los fines, que con todo persisten en presentarse como justificaciones 
vergonzantes, tiene como consecuencia el que la violencia finalmente se justifique 
como medio eficaz. La violencia es buena porque funciona.>> (Michaud, 1980; 
137-138).  

 

Está claro que la violencia sigue siendo eficaz y eso es un argumento lo suficientemente 

fuerte y con peso como para que se siga teniendo en cuenta. No hay más que echar un 

vistazo a la actualidad internacional y comprobar el impacto que está teniendo la 

violencia en forma de terrorismo y guerras. En un mundo donde la globalización y los 

medios de comunicación traspasan fronteras, su influencia condiciona más de lo que 
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podamos imaginar. Bien sea a nivel sociopolítico (nivel internacional, nacional...), bien 

sea a nivel interpersonal (el ámbito de lo cotidiano) la justificación de los medios se rige 

entre otras cuestiones por un criterio de eficacia. 

 

Centrándonos en nuestro estudio, en la vida cotidiana, en los conflictos entre iguales la 

violencia se puede legitimar (por parte de quien la ejerce) en la medida en que la perciba 

como eficaz. Y suele estar asociada a la variable poder, que en este periodo del 

desarrollo evolutivo de los menores se asocia principalmente con la diferencia de edad. 

A mayor edad suele corresponderle más fuerza, luego más poder y más posibilidades de 

que la agresión sea eficaz161. Veamos un ejemplo concreto: un niño molesta a su 

hermano mayor no dejándole ver la televisión. Éste después de pedirle varias veces que 

se aparte, termina pegándole un empujón y consigue hacer llorar al pequeño que se va a 

pedir consuelo a su padre. El mayor ha conseguido lo que quería: ahora puede ver la 

televión tranquilo (por lo menos hasta que llegue el pequeño con el padre). Ha sido más 

eficaz (que cuando se lo pidió por favor, que no consiguió nada) y la estrategia más 

inmediata (porque podría haber intentado dialogar con el pequeño, invitándole a ver la 

tele, proponiéndole jugar juntos, desviando su atención hacia otros juegos, llevándole a 

otra habitación…etc.) pero cualquier alternativa hubiera sido más costosa, se hubiera 

perdido su programa favorito y le hubiera requerido más esfuerzo.  

 

Pero lo importante para la atribución de legitimidad no es sólo si la violencia ha 

resultado eficaz o no, sino que el agresor la perciba como tal. Si quien emplea la 

violencia se fija sólo en los logros obtenidos es fácil que perciba este recurso como 

eficaz, pero probablemente esté ignorando las consecuencias negativas que se derivan 

de su actuación. Además, presumiblemente, cuando llegue el padre en busca de una 

explicación acerca de porqué su hermano pequeño está llorando lo más probable es que 

el mayor trate de justificarse. Y la justificación no se centrará en el argumento de 

eficacia (“lo he hecho para conseguir lo que quería”) sino que argumentará 

razonadamente que: “empezó el pequeño”, “que su hermano le molestó”, “que nunca le 

deja ver su programa favorito”, “que siempre hacen lo que el pequeño quiere”, “que su 

hermano no le ha respetado primero y se ha defendido”, etc. 

 

                                                
161 Véase 7.1.2. Relación de poder percibido y autoridad y 7.2.4. Eficacia. Los beneficios que reporta la 
violencia. 
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La eficacia se mide en términos de coste/beneficio. A mayores costes disminuye la 

eficiencia de un recurso y a mayores beneficios aumenta la probabilidad de ese recurso 

se emplee porque resulta eficaz. Y aquí es donde la atribución de legitimidad juega un 

papel importante puesto que el criterio de eficacia puede distorsionarse, lo que significa 

que la persona que ejerce la violencia tiende a percibir los beneficios mayores que los 

costos a fin de justificar su actuación. Luego la percepción de eficacia es también un 

criterio subjetivo. La violencia suele tener más consecuencias positivas que negativas 

para los que la ejercen, sean hombres o mujeres y en cualquier tipo de violencia, desde 

la más grave a la más leve, (Fernández, Revilla, Anagnostou y Domínguez, 2005).  

 

Para romper esta asociación entre violencia y percepción de eficacia habría que valorar 

qué pasa con la eficacia a largo plazo y también ponderar los efectos negativos que 

conlleva la violencia. Para hacerlo, los autores anteriormente citados proponen que la 

evaluación de la violencia se haga teniendo en cuenta a los agresores y las víctimas, que 

además se pueda apreciar el daño y las consecuencias de la acción, para que de ese 

modo se puedan calificar las acciones, (Fernández, Domínguez, Revilla y Anagnostou,  

2004b). La propuesta iría en la línea de visibilizar las consecuencias negativas que 

también acompañan a la violencia y reforzar la percepción de eficacia en métodos 

alternativos. Para ello, la eficacia debe ir unida a la idea de seguridad, justicia y 

sentimientos agradables. Esta es la idea que proponen Segura y Arcas (2005), para 

quienes la eficacia consiste en: a) resolver un problema sin crear otro más grande, b) 

realismo, viabilidad (que la estrategia se adecue a las circunstancias); y c) que el recurso 

sea adecuado a la persona (que sea ajustado a sus fuerzas y posibilidades). 

 

En definitiva, como trataremos de demostrar162, el criterio de eficacia puede ser un 

modo de atribuir legitimidad a la propia agresión por parte de quien la ejerce (y de 

aquellos que se identifican con ella) porque se basa en una cuestión de percepción y de 

valoración subjetiva. El problema de la eficacia tal y como lo entendemos en este 

estudio, no es que se legitime socialmente el uso de la violencia porque sea eficaz, sino 

que el hecho de que se perciba como eficaz hace que se utilice y que tienda a ser 

legitimado si existe un uso justificado o las circunstancias hacen que resulte eficaz. 

 
 

                                                
162 Véase 7.2.4. Eficacia. Los beneficios que reporta la violencia. 



 

 - 136 -

3.2.2. CRITERIOS DESCRIPTIVOS DE LA SITUACIÓN DE 
CONFLICTO 

 

Además de criterios de legitimidad referidos al acto violento, existe otro tipo de 

atribución de legitimidad que parte de la norma social, del valor admitido e 

institucionalizado que llega a legitimar el uso de violencia en una situación en concreto. 

Se atribuye legitimidad, en estos casos, basándose en criterios observables referidos a la 

situación se conflicto como son: si existe un estímulo desencadenante de la conducta, si 

la legitimidad se atribuye a la persona que la ejerce o si la legitimidad se busca en las 

circunstancias que rodean a la situación. 

 

Basándonos en las teorías de la atribución,  tomando como referencia la Teoría de la 

covarianza de Kelley (1967, 1973), analizamos esta forma de atribución de legitimidad 

atendiendo a tres parámetros: el estímulo, la persona y las circunstancias. Como es 

sabido, el modelo de Covarianza de Kelley interrelaciona los tres tipos de atribuciones: 

persona, estímulo o circunstancias con los conceptos de consenso (cómo se comportan 

otras personas ante ese mismo estímulo o en esa misma situación), distintividad (cómo 

se comporta esa persona en situaciones similares) y consistencia (cómo se ha 

comportado la persona en esa misma situación en otras ocasiones). En función de lo 

cual se definen las tres formas de hacer atribuciones. Atribuciones a la persona, que se 

caracteriza por un bajo consenso, una baja distintividad y una alta consistencia. 

Atribuciones al estímulo, que se define por un alto consenso, alta distintividad y alta 

consistencia. Y atribuciones a las circunstancias, para lo que se precisa bajo consenso, 

alta distintividad y baja consistencia. Desde este modelo y referido a conflictos entre 

menores supongamos una situación en que dos amigas se pelean y llegan a agredirse 

físicamente. La escena es la siguiente: Laura tira de los pelos a Julia mientras ésta le 

insulta. La atribución de legitimidad de la agresión variará dependiendo de la 

explicación que se dé para aclarar lo sucedido. Si quien explica el conflicto hace una 

atribución a la persona  tenderá responsabilizarle de la agresión cometida “-No me extraña, 

Laura es muy agresiva, tiene poca paciencia y salta a la mínima”. Si la atribución se centra en el 

estímulo en esta ocasión será que “-Se veía venir…y es que se lo merece porque Julia está todo el día 

“chinchando” a la gente”. Y si la atribución se focaliza en factores circunstanciales la 

justificación puede ir en la línea de “-No tiene importancia seguro que ha sido un malentendido. Son 

cosas de crías. Deben estar nerviosas por los exámenes”. 
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Cuadro 3. 3. Teoría de la Covarianza de Kelley aplicado a los conflictos entre menores. 

Consenso alto: “Otras personas se han peleado también con Julia” 
Distintividad alta: “Laura no se pelea con nadie” 

Atribución al estímulo: 
“Seguro que Julia le habrá 

provocado” Consistencia alta: “No es la primera vez que ocurre” 
Consenso bajo: “Nadie se suele pelear con Julia” 
Distintividad baja: “Laura se pelea con más gente” Atribución a la persona: 

“Laura es una chica conflictiva” 
Consistencia alta: “No es la primera vez que ocurre” 
Consenso bajo: “Ni Julia se pelea con nadie…” 
Distintividad alta: “… ni Laura tampoco.” 

Atribución a las 
circunstancias: 

“Algo tuvo que pasar porque no es 
normal que suceda” 

Consistencia baja: “Además son muy amigas. Habrá sido por una 
tontería o por terceras personas ” 

 

Del mismo modo que H.H. Kelley (1973) distingue entre atribución  externa (basada en 

la atribución de causalidad al estímulo), atribución interna (basada en la atribución a la 

persona) y un tipo de atribución discontinua (en función de las circunstancias), 

empleamos estos mismos criterios para distinguir las formas de legitimar el uso de la 

violencia en determinadas situaciones. 

 

Los criterios de atribución de legitimidad referida a la situación de conflicto no son 

mutuamente excluyentes. El proceso de atribución no suele basarse exclusivamente en 

uno de los criterios para legitimar una agresión, más bien en cada situación la 

percepción de legitimidad se centrará más en uno de los tres elementos. El proceso de 

atribución de legitimidad resulta de la interacción de los tres factores: conducta, persona 

y contexto.   

 

3.2.2.1. ATRIBUCIÓN DE LEGITIMIDAD BASADA EN UN ESTÍMULO 
DESENCADENANTE 

 

La legitimidad basada en el estímulo se refiere a los casos en los que el motivo de la 

agresión se atribuye a un estímulo desencadenante. Entonces la persona actúa en 

respuesta a un ataque previo y dicho comportamiento se define como defensa. Se 

legitima el acto en sí, en coherencia con el legítimo derecho a defenderse. La defensa es 

un argumento de justificación de la violencia legitimado social y jurídicamente. El 

grado o el elemento en el que se basa dicha justificación puede variar. Hablamos de tres 

tipos de defensa: defensa propia, defensa de alguna pertenencia o defensa preventiva 
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(Ayllón, Fernández y Moreno, 2005). Lo llamamos las tres P-s en defensa163. Una, 

defensa personal, cuando lo que está en riesgo es la integridad física de la persona. Otra, 

la defensa de la propiedad, cuando lo que se defiende es algo que le pertenece a la 

persona (algún objeto, algún recurso, algún uso, etc.). La última, la defensa preventiva, 

la que se antepone al ataque, se actúa en previsión de recibir un ataque a fin de evitarlo. 

Referido a conflictos cotidianos entre menores, ejemplos de cada situación podrían ser 

los siguientes: a) un conflicto en el que un niño pega a otro y éste se defiende pegándole 

también (defensa propia); b) una situación en la que una niña está jugando, viene otra y 

le quita su juguete, la primera le pega para tratar de recuperar su juguete; c) un caso en 

el que unos niños están jugando con un balón y viene una chica mayor que ellos y les 

exige que le den el balón bajo amenazas, antes de que la mayor cumpla sus amenazas 

una de las pequeñas le golpea con el balón en la cara, decide pegarle antes de que ella 

les pegue o se lleve el balón (defensa preventiva)164. 

 

La legitimidad de la conducta violenta en sí misma se otorga si responde a un ataque 

violento previo, cuando se actúa en defensa propia. Luego, la violencia en esas 

situaciones cumple con un principio de reciprocidad (Goulder, 1960)165. Se responde a 

un ataque (un estímulo previo dañino o aversivo): “si me pegan, yo pego” o “pego, porque me 

pegan”. 

 

En las relaciones interpersonales se tiende a valorar la propia actuación violenta como 

respuesta de defensa. En la mayoría de los casos, quien ejerce la violencia busca un 

ataque explícito o implícito que haya provocado tal respuesta y sea la causa que 

justifique su conducta. Esto se explica porque a la hora de legitimar una conducta 

agresiva resulta más fácil justificar a la víctima que al agresor. Por lo tanto, si se actúa 

en respuesta a un ataque previo, la persona se percibe a sí misma como víctima de la 

situación y se muestra como tal ante los demás para que socialmente se apruebe su 

comportamiento (victimización del agresor)166. 

 

                                                
163 En el instrumento de medida (del trabajo empírico) se plantean tres situaciones hipotéticas de conflicto 
que pueden interpretarse en función de estos tres tipos de defensa (defensa propia / defensa de la 
propiedad / defensa preventiva). 
164 Véase diseño del instrumento de medida en 4.2.1.Metodología. 
165 Goulder (1960) “doing unto others as they do to you” (Citado en Hogg & Vaughan, 2005, 545). 
166 Véase 2.3.2. Discurso social legitimador de la violencia. 
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En este sentido, puede producirse un riesgo de exceso de causa o pretexto (Bellati, 

2003). Esto es, cuando la persona trata de defenderse pero se excede en su respuesta 

violenta y actúa de forma desproporcionada167. Veamos un ejemplo de una situación 

cotidiana: dos amiguitos están jugando y de pronto se enfadan porque uno ha hecho 

trampa y le ha ganado al otro de forma injusta. El “tramposo”, se empieza a burlar de su 

amigo por haberse enfadado por una tontería. El “perdedor” se enfada y arremete contra 

el primero empujándole. El “ganador” se la devuelve, le empuja con fuerza  tirándole al 

suelo. Éste reacciona de forma desproporcionada, monta en cólera y agrede a su amigo 

hasta dejarlo malherido en el suelo. Se trata de actuaciones que si bien comienzan 

siendo respuestas de defensa, no pueden ser legitimadas aunque la persona quiera 

justificarse por actuar en defensa propia. 

 

También se dan situaciones en las que la persona ni siquiera actúa en defensa propia, 

pero trata de legitimarla como tal. Esto se conoce como defensa putativa (Requejo, 

1999). Este concepto jurídico designa los casos en los que la persona cree actuar en 

legítima defensa, cuando en realidad se trata de un ataque en vez de una respuesta. 

Como señala C. Requejo (1999) en su tesis sobre la legítima defensa, la defensa 

putativa puede ser legítima o ilegítima. Se considerará legítima si se dan los elementos 

esenciales que amparan a la legítima defensa. Y por el contrario, se considerará 

ilegítima cuando se estime que la persona agresora podría haberlo evitado 

(jurídicamente se conoce entonces con el término de defensa putativa).  

 

La verdadera legítima defensa se basa en hechos objetivos, esto significa que se emplea 

para repeler una violencia grave o injusta que existe. Es el acto de defensa provocado 

por la necesidad real de rechazar un peligro cierto (Germán, 2008). Por el contrario, la 

defensa putativa168 o subjetiva, también llamada de buena fe (Calvo Suárez, 2008), se 

refiere a una equivocada interpretación de una circunstancia. El sujeto cree hallarse en 

la necesidad de defenderse, sin que exista realmente ningún peligro (Germán, 2008).  

 

En este sentido, usar la violencia como respuesta a un ataque previo no siempre 

significa actuar en legítima defensa. Más grave aún, incluso el acto violento ejercido 

                                                
167 Véase 3.2.1.1. La proporcionalidad como criterio de atribución de legitimidad. 
168 La palabra putativa deriva del latín “putate” que significa pensar, crear, suponer o juzgar acerca de 
algo.  
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como ataque puede pretender justificarse como defensa por parte de quien lo comete y 

de aquellos que legitiman su comportamiento. Sin embargo, los menores creen actuar en 

defensa. Es por tanto un tipo de defensa putativa (hablando en términos jurídicos 

precisos). Habría entonces que valorar en qué medida el niño cree que podría haberlo 

evitado (si no se pudo evitar, legítima defensa, mientras que si se podía haber evitado 

entonces, defensa putativa)169.   

 

En el caso de los conflictos cotidianos entre menores, se observa claramente este tipo de 

actitudes en los niños que después de pegar se presentan como víctimas (de la injusticia) 

ante el adulto que va a “juzgar” su comportamiento. También se dan estas actitudes 

entre los adultos, especialmente los progenitores que tienden a justificar a priori el 

comportamiento de sus hijos, puesto que parten de la “presunción de defensa” del uso 

de la violencia de sus hijos o hijas hacia otros niños (Ayllón, Fernández y Moreno, 

2005).  

 
3.2.2.2. ATRIBUCIÓN DE LEGITIMIDAD BASADA EN LA PERSONA QUE 

LA EJERCE 
 

La atribución de legitimidad referida a la persona viene determinada por la relación que 

existe entre las partes. El lazo afectivo entre ellas y el reparto de poder son dos 

importantes variables que influyen en el devenir del conflicto170. La legitimidad que se 

le otorga a la persona para actuar de forma violenta dependerá de su posición de poder 

respecto a la otra parte del conflicto. Y ésta a su vez estará condicionada al vínculo 

emocional que exista entre ambas partes.  

 

La legitimidad en estos casos se basa en la diferencia de poder de una de las partes 

frente a la otra. La violencia empleada por la autoridad se interpreta como ejercicio del 

poder legítimo. La autoridad es “la probabilidad de que una orden de un contenido 

determinado sea obedecida por un grupo concreto de personas” (Weber, 1993, 43). 

Según la tipología propuesta por Weber (2007) la autoridad (entendida como poder 

legítimo) se contrapone a la dominación (poder coercitivo). French y Raven (1959) lo 

diferencian de otros tipos de poder como el poder de recompensa (basado en el 
                                                
169 Véase análisis en la parte empírica del estudio. Véase 7.1.3. La falta de alternativas a la agresión. 
170 Como ya se vio en el capítulo anterior al hablar del papel de las emociones en los conflictos y de las 
relaciones de poder dentro del conflicto. Véase 2.2. Dimensión social del uso de la violencia: Relaciones 
interpersonales. 
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refuerzo), el poder referente, el poder de experto o el poder informacional. Comparamos 

las fuentes de legitimidad propuestas por Weber (1922/1993)  y  por French y Raven 

(1959) respectivamente. 

 
Cuadro 3.4. Tipologías de poder legítimo (comparativa entre fuentes de legitimidad). 

 
WEBER     FRENCH Y RAVEN 

 
Legal / racional    Reciprocidad 

                                                                
                                                               Equidad, racional-legal 

 
Tradicional    Responsabilidad o dependencia 

 
Carismático    Formal, de posición social 

 
 

Como es sabido, existe la posibilidad de obtener legitimidad  a través de distintas 

fuentes. La autoridad puede ser legítima basándose en un criterio legal o racional, por 

una cuestión de tradición, o por influencia del carisma.  En los conflictos cotidianos 

entre menores, la autoridad con legitimidad racional sería la del adulto frente al niño. La 

legitimidad tradicional sería la de los chicos mayores frente a otros más pequeños, (por 

ejemplo, los muchachos de los cursos superiores con respecto a los de cursos 

inferiores). Y la autoridad carismática, basada en la capacidad de liderazgo o de actuar 

como referencia para otras personas, (por ejemplo, la persona líder de la clase). 

 

French y Raven (1959) hablan de reciprocidad y de equidad para hablar de la 

legitimidad que proviene de la legalidad. Asocian responsabilidad y obediencia a la 

fuente tradicional de legitimidad. Y el poder legítimo, por carismático, tiene que ver con 

una cuestión formal o de posición social. 

 

Alan P. Fiske (1991) propone que a través de cuatro modelos cognitivos se podría llegar 

a explicar cómo generamos, comprendemos, coordinamos y evaluamos las interacciones 

sociales. Los cuatro modelos cognitivos se resumen en: a) Modelo de comunidad 

(communal sarhing), b) Modelo de autoridad (authority ranking), c) Modelo de 

igualdad (equality matching) y c) Modelo de mercado (market pricing). 
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Estos modelos cognitivos tienen su correspondencia con diferentes fuentes de 

legitimidad según defiende su autor (Fiske, 1993). La tradición para el modelo  de 

comunidad (de “todos somos iguales”), la obediencia para el modelo de autoridad 

(orden jerárquico), la justicia para el modelo de igualdad (equilibrio, “yo te doy, tú me 

das”) y la utilidad para el modelo de mercado (proporcionalidad, “dinero”). Fernández-

Dols, Carrera, Oceja y Berenguer (2000) comparan la Teoría de Fiske con la tipología 

de Weber,  encontrando un paralelismo entre los modelos cognitivos y los tipos de 

poder de legitimidad anteriormente expuestos. En el cuadro que sigue a continuación 

relacionamos las tres tipologías propuestas: Weber (1922/2007), French y Raven 

(1959/1984) y Fiske (1993).  

 
Cuadro 3.5. Comparativa entre tipologías de poder legítimo y modelos cognitivos. 

 
 
WEBER     FISKE    FRENCH Y RAVEN 
 
Legal / racional  JUSTICIA – modelo de igualdad         Reciprocidad  
                                 
                                   UTILIDAD – modelo de mercado   Equidad 
 
Tradicional  TRADICIÓN – modelo de comunidad      Responsabilidad  
 
Carismático  OBEDIENCIA – modelo de autoridad  Formal  
    
 

Esta comparativa muestra la similitud entre las distintas fuentes de legitimidad. La 

relación de poder de la persona puede considerarse legítimo si se fundamenta en 

criterios de tipo: 

• Legal: de justicia y reciprocidad. 

• Tradicional: la tradición y la responsabilidad. 

• Carismático: la obediencia o la posición social. 

 

Referido al uso de la violencia por parte de la autoridad, como poder legítimo, debe ser 

entendido dentro de un marco legal –“es justo que emplee la fuerza” o “debe responder y darle su 

merecido”-. También puede legitimarse dentro del marco tradicional -“era su deber actuar de tal 

modo” “ha actuado como siempre”. O basarse en la fuente de legitimidad carismática - “lo ha hecho 

para que le obedezcan” “para que aprendan”-.  
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El poder y la autoridad son una fuente de legitimidad que permite que la violencia sea 

justificada gracias a la legitimidad de la autoridad de quien la usa. Si el individuo goza 

de autoridad en relación a sus iguales, podrá ejercer la violencia de forma justificada y 

además podrá coaccionar a otros para que también la empleen. Por lo tanto, la autoridad 

está legitimada y esto además le permite dominar a otras personas para que le 

obedezcan. Referido a los conflictos cotidianos entre menores, esto sucede en los casos 

en los que la parte que se percibe con más fuerza (por ejemplo que tenga más edad) 

recurre a la violencia y ésta es asumida socialmente demostración de su poder (siempre 

y cuando no se considere un abuso o un comportamiento desproporcionado). 

Situaciones en las que la violencia se ejerce de forma sutil o está presente de forma 

encubierta pueden pasar desapercibidas, y sin embargo, se está produciendo un abuso de 

autoridad, usando de forma injustificada la violencia o ejerciendo su dominación sobre 

otras personas para que le obedezcan. Del mismo modo que en el apartado anterior 

referido a la conducta de defensa hablábamos de un exceso de causa o de pretexto, en 

este caso se puede dar un exceso de pretexto de autoridad ya que cuando el poder 

legítimo actúa tiende a omitir cualquier explicación o justificación, dado que se le 

presupone una intencionalidad legítima (recta intención) y se sobreentiende que actuará 

legítimamente por una cuestión justificada (causa justa)171. Esto llevado al extremo es lo 

que representa el autoritarismo. Es decir, una autoridad mal ejercida, que sin llegar a 

considerarlo un rasgo de personalidad (Adorno, Frenkel-Brunskwik, Levinston y 

Sanford; 1950), entendemos que sí se trata de una actitud que puede mediar entre el uso 

de la violencia y su justificación. El estudio ACTIVA demostró que las actitudes 

autoritarias mantienen una estrecha relación con el hecho de justificar la violencia 

(Moreno, 1999b). 

 
3.2.2.3. ATRIBUCIÓN DE LEGITIMIDAD DEBIDO A LAS 

CIRCUNSTANCIAS 
 

Cuando la violencia ejercida no responde ni al uso de la autoridad legítima (atribuida a 

la persona), ni a la legitimidad de la defensa (atribuida al estímulo); entonces la 

legitimidad intenta sustentarse en las variables de contexto. Esto sucede especialmente 

en los casos en los que el agresor se encuentra en situación de desventaja o dominado 

por la otra parte del conflicto. Si en esas circunstancias la persona ejerce la violencia, 

                                                
171 Vidal Folch (2003) “Esta guerra es inmoral”. El País, 20 de marzo de 2003. En este artículo su autor 
habla de las justificaciones de la guerra. (Citado en la Introducción). 
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dado que percibe que se encuentra en desventaja en la relación de poder (bien sea por 

una apreciación de las condiciones objetivas de intercambio, bien por el fenómeno de 

privación relativa) y carece de autoridad, tratará de buscar legitimidad en las variables 

que definen el conflicto y que intervienen en él, para poder justificar su comportamiento 

violento.  

 

Cuando la parte con menos poder (situación de desventaja, posición de inferioridad), 

recurre a la violencia intentará justificar su comportamiento, deslegitimando a la otra 

parte y buscando legitimidad en las circunstancias. La atribución de legitimidad en este 

caso se basará en la carencia de recursos alternativos a la violencia. La falta de 

alternativas al uso de la violencia hacen que la parte más débil del conflicto (que percibe 

que tiene menos poder) del conflicto trate de legitimar su violencia como única opción o 

último recurso. La legitimidad no está en la autoridad, sino en las circunstancias. La 

persona con menos poder también tiende a buscar la aprobación de su comportamiento 

(“era la  única opción” o “no sabía lo que hacía, no podía hacer otra cosa”) para obtener legitimidad y 

aceptación social172. 

 

La atribución de legitimidad se sustenta en que en esta situación existe una desigualdad 

de poder y su posición es de inferioridad, por lo que la violencia se presenta como si 

fuera la única alternativa viable para poder cambiar la situación que el victimario 

percibe como injusta173.  

 

Para valorar la adecuación del uso de la violencia en estos casos, desde una perspectiva 

externa, se deben tener en cuenta el resto de recursos disponibles y la viabilidad de 

alternativas de actuación frente a la respuesta violenta174. Se atribuirá legitimidad en 

aquellos casos en los que se percibe una situación de injusticia debida a una situación de 

desequilibrio de poder. Michaud (1980) lo llamaría legitimidad de la violencia por 

principio casuístico, es decir, que dependerá de las circunstancias, según cada caso. De 

acuerdo con la Teoría de la covarianza de Kelley (1973) los factores que correlacionan 

más estrechamente con la conducta tienden a considerarse las causas de la misma. 

 
                                                
172 Véase resultados en 7.1.3. La falta de alternativas a la agresión  y la opción 3 de legitimación de la 
violencia en situación de desventaja en 7.3.3. La violencia como último recurso. 
173 Véase 2.2.2. La relación de poder en los conflictos cotidianos. 
174 Véase 7.1.3. La falta de alternativas a la agresión. 



 

 - 145 -

En este tercer supuesto, la legitimidad atribuida a las circunstancias, el abuso de 

pretexto o de causa se dará en aquellos casos que se quiera legitimar cualquier actuación 

violenta que sea desproporcionada o que sea un claro ataque (sin estímulo 

desencadenante previo aparente). Nos referimos a los casos en los que la situación de 

desventaja no sea tan evidente o injusta y se trate de un ataque en vez de una respuesta, 

aunque se pretenda justificar como ataque preventivo (que es lo que suele suceder en 

estos casos). Imaginemos una situación en la que un niño empuja a otro para acceder a 

un columpio y cuando un adulto le recrimina su comportamiento el chico se justifica 

diciendo que el pequeño previamente se había colado. Según su versión, él simplemente 

ha empleado su fuerza para defender lo que era suyo. 

 
 

3.3. LEGITIMACIÓN DE LA VIOLENCIA 
 

Como venimos defendiendo, en la vida cotidiana, la violencia no se legitima por sí 

misma como primera opción. De partida, no se suele admitir el uso de la violencia para 

resolver las diferencias. Sin embargo, atendiendo a las circunstancias concretas, la 

violencia suele matizarse, justificarse y contextualizarse. Es a esos casos a los que nos 

referimos cuando hablamos de la legitimación de la violencia175. Hablamos de legitimar 

la violencia cuando la persona considera que la agresión es justa y que su actuación está 

legitimada en ese caso concreto. Como explicábamos anteriormente, siempre que se 

legitima se hace en base a un criterio determinado, que puede variar en contenido 

(dependiendo de cada circunstancia en cuanto a quién puede ejercerla dependiendo de 

                                                
175 La legitimación de la violencia, desde una perspectiva sociológica, suele considerarse un vehículo 
para conseguir unos determinados objetivos políticos y socioculturales (Pradas, 2002; Navarro, 2003; 
Penalva y Tortosa, 2004). La ya conocida distinción entre los tipos de violencia (directa, estructural y 
cultural) (Galtung, 1993 y 1996) provoca distintos grados de legitimación. Penalva y Tortosa (2004) 
analizan los distintos modos de legitimar la violencia dependiendo de si es de tipo directo, estructural o 
cultural, aplicándolo a los niveles de violencia sociopolítica que se da en el contexto latinoamericano. 
Estos autores analizan las características diferenciales de los tres tipos de violencia y las formas en que se 
legitiman, haciendo especial hincapié en la violencia de tipo cultural que es la que se refiere a todas 
aquellas actitudes y legitimaciones que subyacen al comportamiento violento (violencia física directa). 
También se centra en los conflictos más estancados, estabilizados e incluso institucionalizados que 
reflejan una violencia estructural ejercida de forma indirecta pero que se mantiene también mediante la 
legitimación por parte de la violencia cultural. Desde este nivel cultural se ofrecen razonamientos que 
sirven para explicar la violencia en ambos casos. Este tercer tipo de violencia es el que refuerza actitudes 
e ideas que promueven, justifican y alientan el ejercicio de la violencia de forma estructural para quienes 
detentan el poder y la violencia directa para quienes se encuentran en una posición de inferioridad, 
desigualdad de poder o sumisión. Penalva y Tortosa (2004) insisten en que se debería prestar más 
atención a los conflictos y sus legitimaciones en vez de a la violencia que éstos provocan. 
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según qué variables), pero no varía en el hecho de necesitar de un criterio para 

legitimarla (Bobbio, 1982).  

 

En nuestro análisis, centrado en el estudio de la violencia entre iguales a través de su 

legitimación, seguimos la propuesta de N. Bobbio (1982) al hablar de legitimación de la 

violencia, y considerando también que nos referimos al hecho de valorar la violencia 

como justa y legitimada. Esto implica evaluar cómo se justifica la violencia en torno a 

los conflictos interpersonales y también valorar en función de qué criterios se legitima 

la violencia entre iguales. La violencia se legitima dependiendo de quién la ejerce. En 

estos casos la relación de poder es más sutil o matizada que en el terreno político, pero 

aún así existen elementos de poder en la interacción que influyen en los criterios de 

legitimación. El criterio para considerar la violencia como legítima puede variar en 

función de los objetivos -los fines por los que se ha empleado (Lederach, 1986; Cerezo, 

1997) o si se pretende mantener o cambiar la situación de poder (someter al otro o 

rebelarse contra ese dominio). También varía en función de las variables de contexto - 

las causas y las consecuencias que provoca la agresión-. Y también va a depender de 

quién juzgue el comportamiento. No legitimará del mismo modo alguien adulto, de 

referencia para el menor (que representa la autoridad) que sus iguales, el grupo de 

pertenencia (que refuerza la identidad social del menor)176. 

 

Si se tiene más autoridad en el sentido explicado177, es más probable que se ejerza la 

violencia como expresión del poder legítimo. Mientras que si no se tiene autoridad, se 

puede tener legitimidad para actuar de forma violenta atendiendo a las circunstancias. 

Sean cuales fueren las circunstancias en ambos casos tenderá a justificarse.  

 

La justificación de la propia violencia se sustenta en una serie de variables específicas 

de cada situación en concreto por las que la persona trata de atribuir legitimidad a su 

comportamiento. Parámetros concretos que sirven para explicar y a su vez justificar el 

hecho violento. Hablamos de los criterios referidos a la agresión, características 

específicas que aluden al acto violento y que favorecen la justificación del uso de la 

violencia por tratarse de un hecho sin mala intención (“lo hice sin querer”), adecuado (“no 

                                                
176 Véase 3.4.1.1. Percepción de legitimación social del entorno inmediato. 
177 Véase apartado sobre poder y violencia en 2.2.2. La relación de poder en los conflictos cotidianos. 
También 3.2.2.2. Atribución de legitimidad basada en la persona que la ejerce. 
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me he pasado”), sin responsabilidad del agresor (“no ha sido mi culpa”) o resultar útil (“he 

conseguido lo que quería”).  

 

Todo ello pone de manifiesto que la violencia no se legitima abiertamente salvo que 

existan criterios normativos que la conviertan en legítima (como son la legítima 

defensa, la autoridad legítima o siendo el último recurso)178.  

 
 
3.3.1. CONDICIONANTES DE LA LEGITIMACIÓN MORAL 

DE LA VIOLENCIA. 
 

Cuando hablamos en este estudio de legitimación moral de la violencia nos referimos a 

la valoración personal que admite que actuar de tal modo es correcto, que usar la 

violencia en una situación y momento concretos está bien, o en caso de deslegitimación, 

está mal. Esta legitimación personal es la que denominamos legitimación moral o 

propia.  

 

El término de legitimación moral propia significa que el sujeto percibe que la violencia 

está bien empleada (en el sentido de deber). La persona valora que “está bien hecho, es 

justo, era lo que tenía que hacer”. La idea de legitimación como sinónimo de justo, de 

lícito, tiene que ver con el concepto de justicia179. Cuando la violencia no se considera 

justa, entonces no se legitima con facilidad. Y al contrario, cuando la violencia se valora 

como justa es porque se justifica y se considera legítima. El concepto de lo moral lo 

utilizamos aquí en su sentido clásico como las acciones de las personas desde el punto 

de vista de la bondad180. Legitimar moralmente significa emitir juicios de valor, 

favorables o positivos, referidos a un determinado comportamiento violento.  

 

El juicio moral implica percepción, pensamiento y emoción. Para juzgar moralmente 

una situación de conflicto deben someterse a consideración: la percepción directa del 

conflicto y la aparición de la violencia, el pensamiento acerca de los motivos y las 

                                                
178 Véase 7.3. Opciones de legitimación de la violencia. 
179 Véase 2.1. Dimensión moral de la violencia: percepción de justicia. 
180 Según definición de la R.A.E. 
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argumentaciones, y la reflexión y la experimentación de los factores vivenciales, 

emocionales o afectivos  (Muñoz, Molina y Jiménez, 2003). 

 

Como se señaló en el capítulo segundo181, el desarrollo moral se compone de juicios de 

valor, comportamientos morales y sentimientos morales (Villalón, 1987). Un déficit en 

los principios morales (que son los que validan las normas) puede distorsionar los 

juicios de valor que intervienen en el proceso de legitimación moral. Por otro lado, 

también pueden darse problemas de coherencia entre el comportamiento moral y las 

formulaciones normativas. O en el plano afectivo, entre los impulsos y normatividad, en 

este caso los sentimientos morales son los que guiarían la legitimación moral (Villalón, 

1987).  

 

Como vimos en el capítulo anterior al hablar de los mecanismos de desconexión moral 

de Bandura (1987), el proceso autorregulador de la conducta moral sirve de control de 

las conductas y regulación de las actitudes mediante una serie de mecanismos 

cognitivos y emocionales (Ortega, Sánchez y Menesini, 2002). Este proceso 

autorregulador no siempre es constante. La persona puede “desactivarlo selectivamente” 

en determinadas situaciones en las que considera que su conducta es reprobable o puede 

contradecirse con sus propios criterios morales. En ese caso se produce una desconexión 

moral que ayuda a reestructurar la coherencia formal entre conducta y principios 

morales, evitando así cualquier duda, autosanción o dilema moral. Como es sabido, 

estos mecanismos de desconexión moral actúan a distintos niveles: sobre la conducta, 

sus efectos o sobre la víctima182. Referido a la conducta reprobable puede darse una 

justificación moral, o establecer una comparación ventajosa, o emplear eufemismos. Por 

otro lado, fijándose en las consecuencias del comportamiento reprobable puede que se 

distorsionen sus efectos negativos o que no se asuma su responsabilidad, desplazándola 

o difuminándola. También, otra opción para el menor que actúa de manera violenta es la 

de deshumanizar a la víctima (Bandura, 1987; Samayoa, 1987) o culparle a ella de su 

comportamiento183.  

 

                                                
181 Véase 2.1. Dimensión moral del uso de la violencia: percepción de justicia. 
182 Véase 2.1.2. Mecanismos de desconexión moral. 
183 Véase 2.1.2. Mecanismos de desconexión moral. 
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Aplicado este planteamiento a las conductas agresivas que se producen en los conflictos 

cotidianos entre menores, se podrá comprobar cómo se recurre a este tipo de 

mecanismos de desconexión moral para justificar un comportamiento violento. En una 

situación hipotética; si “yo pego”, puedo argumentar que: 

  
Tabla 3. 1. Ejemplos de argumentos de desconexión moral. 

Argumentación Mecanismo de 
desconexión moral 

“Tenía que hacerlo, está bien hecho” Justificación moral 
“Yo le he pegado, pero es que fíjate lo que me ha hecho él” Comparación ventajosa 
“No le he hecho nada, justo le he rozado” Eufemismo 
“No le he hecho daño, no ha sido para tanto” 
“Aunque me quede sin amigo, no me importa porque tengo otros” 

Distorsión de los  
efectos negativos 

“No es mi culpa, yo no quería hacerlo pero no he tenido más 
remedio” 

Difusión de la 
responsabilidad 

“La culpa la tiene él, me ha provocado” Culpabilizar a la víctima 
   

 

Los mecanismos de desconexión moral facilitan que la persona perciba la actuación 

como justa. La percepción sobre si una situación es justa o injusta se determina a través 

de las variables que rodean y definen al conflicto. La valoración de la situación es 

distinta si se percibe que se está en situación de ventaja o de desventaja (variable poder) 

o dependiendo de las condiciones de intercambio que se establece entre las partes que 

interactúan: uno puede responder a una agresión, defendiéndose; o puede atacar en 

defensa del statu quo, de su propiedad, en defensa de otros, etc.  

 

Características de la situación. Como ya se trató en el apartado dedicado a la 

dimensión moral de la violencia184, la legitimación moral propia de la persona que actúa 

de forma violenta está condicionada por una serie de contingencias. Las variables de 

edad y sexo podrían en principio considerarse, o no, como diferenciadoras en cuanto al 

hecho de legitimar moralmente.  

 

Teniendo en cuenta lo expuesto en el capítulo segundo, apartado sobre desarrollo moral, 

los estudios predicen que los criterios por los que se rige el menor para justificar y 

legitimar su comportamiento son criterios morales cada vez más interiorizados, 

autónomos, morales y universales, por lo que podría decirse  que a mayor madurez 

                                                
184 Véase 2.1. Dimensión moral de la violencia: percepción de justicia. 
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moral menor grado de legitimación propia por ejercer la violencia. La edad de la 

población objeto de estudio (nueve a doce años) es un momento evolutivo interesante 

donde los individuos van adquiriendo la noción de justicia y empiezan a emplearlo para 

valorar su comportamiento y el de otros en las interacciones cotidianas185.   

 

Desde una perspectiva de género, los estudios sobre desarrollo moral186 señalan que no 

existen diferencias entre ambos sexos respecto a los juicios morales o en el modo en que 

manejan la percepción de justicia. En este sentido cabe pensar que no habrá diferencias 

entre niños y niñas respecto a la legitimación moral propia (tanto ellos como ellas 

tenderán a legitimarse)187. Lo que sí señalan estos estudios sobre desarrollo moral es la 

existencia de dos acercamientos éticos: el de la de justicia (Kohlberg, 1971) y la 

aproximación a la ética del cuidado (Gilligan, 1982). Modos diferentes de emitir juicios 

morales que se identifican con las diferencias de género: la ética de la justicia más 

vinculada a lo masculino y la ética de la responsabilidad más asociada a lo femenino188. 

 

Una cuestión que parece diferenciar el modo de legitimar moralmente una agresión son 

las características que rodean a la acción. Las características que definen la situación 

marcan la pauta para poder legitimar en uno u otro sentido. La agresión siempre tiene 

lugar dentro de un contexto. Unas determinadas circunstancias hacen que la acción 

violenta pueda ser definida como una reacción de defensa. Actuar en defensa propia 

goza de legitimidad jurídica y social por lo que éste suele ser el argumento de 

justificación al que se recurre en primera instancia para tratar de legitimar la agresión189. 

Otro de los rasgos que sirven para entender la situación de conflicto y definir dentro de 

ella la conducta violenta, es la variable de poder. Dependiendo de cómo se valore la 

relación de poder que existe entre las partes del conflicto la situación puede entenderse 

como de ventaja o de desventaja. Ventaja para quien tiene más poder en esa situación y 

desventaja para quien tiene menos. Si la violencia se ejerce desde una posición de 

ventaja se entiende que es un abuso por lo que es más necesaria la justificación que 

lleve a legitimarla. Si la violencia se ejerce desde una posición de desventaja se puede 

                                                
185 Véanse los análisis en relación con el criterio de edad en 5.1.2. Diferencias en relación a variables 
sociodemográficas. 
186 Véase 2.1. Dimensión moral de la violencia: percepción de justicia. 
187 Véase 4.1.2. Hipótesis. 
188 Véase 2.1. Dimensión moral de la violencia: percepción de justicia. 
189 Véase 3.1.1. La defensa. 
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entender que es una reacción desesperada que también puede gozar de legitimación 

dependiendo de las circunstancias190.  

 
 

3.3.2. LEGITIMACIÓN DE LA VIOLENCIA PROPIA A TRAVÉS 
DE LA LEGITIMACIÓN SOCIAL 

 

Una de las claves básicas en el proceso de legitimación está en cómo valoren los demás 

(la otra parte del conflicto y personas observadoras) la violencia ejercida y cómo esta 

valoración es percibida por el propio agresor. Como ya se ha dicho, la percepción de 

injusticia puede hacer que en un momento determinado la violencia pueda ser 

justificada (explicado por el fenómeno de privación relativa, Merton, 1950; Runciman, 

1966). La legitimación moral no implica que se considere justo usar la violencia sino 

que la violencia puede llegar a justificarse en una situación de injusticia. Y es más fácil 

que esto se produzca si se percibe cierto respaldo social.  

 

Por ello, el feedback que los menores reciben, de las personas que están presentes o que 

son referentes para ellos, ayuda a definir la situación y los elementos que dan 

legitimidad a la actuación violenta en un contexto determinado. Es lo que definimos en 

nuestro estudio como legitimación social, el modo en que los demás juzgan la agresión 

e intervienen en la situación de conflicto. Legitimación compartida que refuerza y 

condiciona la propia legitimación moral. La valoración moral que haga la persona que 

ejerce la violencia va a estar condicionada por la legitimación que perciba de su entorno 

significativo191. La presencia real o imaginada de terceras personas en los conflictos es 

un elemento fundamental para entender cómo se establece el proceso de legitimación192. 

 

La legitimación social se transmite y se percibe a través de la expresión de actitudes 

como la permisividad y la tolerancia hacia el comportamiento violento. La tolerancia de 

los demás hacia la violencia, el beneplácito de los adultos o la aprobación por parte de 

su grupo de iguales contribuye a que quien la emplea pueda ver mitigadas o 

distorsionadas las consecuencias negativas que provoca el uso de la violencia. Esto 

genera cierto grado de aceptación y permisividad en torno al uso de la violencia como 
                                                
190 Estas tres condiciones, defensa, ventaja y desventaja; son las tres situaciones hipotéticas de conflicto 
que se plantearán en el trabajo empírico para analizar las diferencias en el modo de legitimar. 
191 Véase 6.2. La relación entre legitimación personal e interpersonal.  
192 La perspectiva externa en los conflictos ya se trató al definir el conflicto. Véase 1.2.Conflicto. 
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método para resolver sus diferencias. De este modo, si la violencia es un recurso viable 

y accesible se puede convertir en habitual. Podemos decir incluso que puede formar 

parte del registro de conductas empleadas por los menores para relacionarse.  

 

La violencia en algunos casos llega a ser elemento identitario para determinadas 

personas y colectivos (Turner, 1990). Son los casos en los que la violencia cumple la 

función de integración e identificación dentro de un grupo específico, llegando en 

algunos casos a ser un requisito imprescindible para formar parte de él (Fernández, 

1998). En esos casos la violencia es un recurso legitimado, por lo que cada vez que se 

emplee el agresor probablemente reciba la aceptación de su grupo, lo que reforzará a la 

persona en su sentimiento de pertenencia y de identificación con su grupo y también 

favorecerá que se repita la conducta agresiva (dado que es admitida)193.  

 

En resumen, la violencia no se legitima moralmente por sí misma, sino que a través de 

una serie de procesos psicosociales se buscan las variables y los argumentos que le den 

legitimidad, de tal modo que la persona pueda justificarse194. Este proceso se ve 

reforzado por la existencia de legitimación social del uso de la violencia en 

determinadas circunstancias195. 
 

La idea básica de la que parte nuestro estudio es que la percepción de legitimación 

social influye en la legitimación moral de la propia violencia196. Si la persona que actúa 

de forma violenta percibe cierta legitimación social hacia su comportamiento, tenderá a 

justificar su propia agresión basándose en algunos criterios que le atribuyen 

legitimidad197. La idea que subyace a este planteamiento es que la violencia tiende a ser 

justificada ante los demás tomando como referencia patrones que han sido asumidos 

mediante el proceso de socialización198. 

 
 

                                                
193 Estudios actuales en el ámbito de la Psicología jurídica y la Psicología delincuencial se centran en 
identificar cuáles son los factores predictores de la violencia (en el plano social o comunitario) intentando 
detectar cuáles son las características psicosociales que predicen el riesgo de la violencia (Andrés-Pueyo 
y Redondo, 2007). 
194 Véase 7. Marco normativo de atribución de legitimidad. 
195 Véase 5. Legitimación personal. 
196 Véase 6. Legitimación interpersonal.  
197 Véase 4.1.2. Hipótesis 
198 Véase 2.3. Dimensión cultural de la violencia: socialización de la violencia. 
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3.4. LEGITIMACIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA 
 

En términos generales entendemos el concepto de legitimación social de la violencia 

como una serie de significados, construidos socialmente, sobre los usos de la violencia 

para los que se admite justificación. La violencia, como constructo social validado 

intersubjetivamente, se nutre de argumentos de legitimación también fundamentados en 

valores sociales compartidos. La violencia como método de acción en los conflictos 

cotidianos se puede llegar a percibir como normal argumentando a favor de su 

justificación, incluso ser rasgo de identidad que derive en una polarización de las 

posturas enfrentadas (Doise y Moscovici, 1985; Sabucedo y Fernández, 2001). 

 

Cuando hablamos de la legitimación social de la violencia nos estamos refiriendo a 

reacciones por las que se consiente su uso y que contribuyen a reforzarla, desde 

actitudes como la no condena, a la justificación explícita, llegando incluso a la 

exaltación (Fernández, Domínguez, Revilla y Anagnostou, 2004b). 

 

La legitimación social suele estudiarse desde las perspectivas de la percepción y de la 

atribución. Conocer cómo la persona atribuye legitimidad a determinados 

comportamientos violentos en los que ella no está involucrada (es la parte observadora 

de un conflicto199), hablamos de la legitimación social atribuida. También se puede 

valorar la legitimación social a través de la percepción que tiene la persona que emplea 

la violencia acerca de cómo reaccionará su entorno significativo tras la acción violenta, 

hablamos de la legitimación social percibida. 

 

3.4.1. LEGITIMACIÓN SOCIAL PERCIBIDA. 
 

Según Gergen (1984) la agresión es un concepto evaluativo, no meramente descriptivo, 

que depende de cuestiones de orden moral como la justicia200. En la interpretación de 

los hechos se tienen en cuenta las intenciones de los agresores y la desviación de las 

normas que supone el acto violento (Mummendey, 1984). La legitimación del 

comportamiento violento no suele ser unánime. Dependiendo de las circunstancias 

puede ser legitimado por un mayor o menor número de personas. Lo relevante no es que 
                                                
199 Este era un rasgo elemental en la definición de conflicto propuesta por Moreno (1991) y que citamos 
en 1.2. Conflicto. 
200 Véase capítulo segundo apartado 1. Dimensión moral del uso de la violencia: percepción de justicia. 
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sea ampliamente legitimado, sino que la persona perciba legitimación social de su 

entorno cercano, de las personas que son significativas para ella. Estas personas pueden 

estar presentes en la situación de conflicto o no, sea como fuere, la postura que adopten 

esas personas relevantes para ella influirá en la percepción de legitimación social. 

Cuando la persona actúa de forma violenta la respuesta que reciba de su entorno más 

significativo va a condicionar su juicio respecto a si ha actuado legítimamente o no, y 

por ende, su conducta futura.  

 

3.4.1.1. PERCEPCIÓN DE LEGITIMACIÓN POR PARTE DE SU ENTORNO 
INMEDIATO. 

 

El entorno inmediato de los menores es la principal fuente de legitimación social. Este 

entorno lo forman sus amistades, su grupo de iguales, y los adultos significativos, 

principalmente padres y profesores. El respaldo social que perciben de estas personas 

cuando actúan de forma violenta tiene su relevancia a la hora de justificar su propio 

comportamiento201. Los menores tienden a buscar la aprobación de sus iguales y de los 

adultos, por lo que tratan de justificarse ante ellos para dotar de legitimidad al acto 

violento cometido. Como ya se ha dicho el proceso es bidireccional y recíproco. El 

menor percibe legitimación social y por eso legitima su agresión, y a la vez, justifica su 

comportamiento a fin de conseguir respaldo social (legitimación social). 

 
 

Legitimación percibida del grupo de pares. Los menores que recurren a la violencia 

en alguna medida se sienten respaldados por su grupo de iguales, lo que les lleva a 

fortalecer su identidad social (Tajfel & Turner, 1979). Los menores buscan en sus 

iguales un respaldo: una ayuda, un entendimiento o un consuelo. En un estudio sobre 

violencia escolar en la E.S.O. (Informe Defensor del pueblo, 2000) los adolescentes 

manifestaban que ante una agresión recurrían a sus amigos en primer lugar202. Del 

mismo modo que la víctima busca ayuda en sus iguales, los agresores también buscan 

aprobación entre los suyos. 

 

El grupo de pares contribuye en la creación de una identidad social y en el desarrollo de 

la identidad propia (Raven y Rubin, 1981; Tajfel, 1984; Turner, 1987). El grupo, como 

                                                
201 Véase 4.1.2. Hipótesis. 
202 En respuesta a las cuestiones: ¿A quién se lo cuentas? ¿De quién recibes ayuda? 
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es sabido, y no sólo en estos casos, cumple una serie de funciones esenciales para el 

desarrollo y la maduración de la persona. En relación al uso de la violencia como forma 

de interacción también ofrece modelos y pautas que regulan su utilización. El refuerzo 

grupal de la conducta agresiva de uno de sus miembros es un elemento que socializa a 

todos dado que la persona busca la aceptación como miembro del grupo a través de una 

conducta muy relevante que fuera de él no está admitida. En ocasiones esto puede 

suponer el sometimiento y  sumisión a formas agresivas de comportamiento llegando a 

obedecer, fruto de una presión grupal, para actuar de forma agresiva. Incluso la 

violencia puede convertirse en un elemento de identificación de un grupo. La  violencia 

como rasgo de identidad favorece la cohesión y de identidad grupal que a su vez 

legitima el uso de la violencia en tales circunstancias. 

 

<<... en grupo se construye y se refuerza continuamente un sistema legitimador 
de la propia conducta en general y, en particular, de la violencia. De acuerdo con 
dicho sistema legitimador, se minimizan los daños, se comparan con otros daños 
producidos en la sociedad, se da sentido a la violencia, llegándola a considerar 
no sólo justificable sino, más que eso, normal.>> (Fernández, 1998, 128). 

 

La violencia se refuerza dentro del grupo de tal modo que la persona se siente 

respaldada. Además, en grupo las posturas se extreman llegando a polarizarse la idea de 

la violencia como recurso válido. La polarización grupal favorece el reforzamiento, 

intensificación o radicalización de las tendencias iniciales (Stoner, 1962). Esta 

polarización hacia los polos extremos se puede explicar por el efecto de la influencia 

informativa y de la influencia normativa (Moscovici, 1984). Referido a la violencia, la 

influencia informativa de este proceso de polarización grupal se concreta en la 

utilización de argumentos persuasivos. Argumentos, por ejemplo, que ensalcen las 

virtudes de la violencia para quien la ejerce, su eficacia y efectividad; o que 

deshumanicen al enemigo (Samayoa, 1987) o cualquier elemento de distorsión 

cognitiva (como los mecanismos de desconexión moral203; Bandura, 1987). Por otro 

lado la polarización que tiene lugar dentro del grupo puede responder a un tipo de 

influencia normativa que tiene que ver con la necesidad de aceptación social de las 

personas. Las personas tienden a adoptar las mismas posturas y opiniones de aquellos 

que son importantes para ellas, a los que se sienten vinculadas emocional o socialmente 

por procesos de comparación y categorización social (Tajfel, 1984), con el objeto de 

                                                
203 Véase 2.1.2. Mecanismos de desconexión moral.  



 

 - 156 -

reducir la disonancia que provoca estar en desacuerdo con ellas (Festinger, 1968). 

Concepción Fernández (1998) en su trabajo sobre la violencia de los grupos urbanos 

describe una serie de dimensiones, factores grupales, referidos a la violencia y la 

agresión como son: la rivalidad, la construcción del otro, la identidad grupal, la 

atenuación de la responsabilidad y la normalización de la conducta. Todo ello favorece 

la percepción de legitimación y respaldo por parte de las personas significativas para el 

agresor.  

 

Referido a los conflictos bélicos también se ha demostrado que la violencia es un 

elemento constitutivo de la cohesión grupal y la identidad colectiva. Los fenómenos 

psicosociales  de polarización (adhesión y fidelidad al propio grupo, viendo al contrario 

como enemigo), justificación de los hechos como algo inevitable y acomodación 

funcional a la guerra como mecanismo adaptativo. Todos estos factores favorecen la 

adhesión a la guerra y sus métodos (Moreno, 1993). 

 

En este caso hablamos de población general, y en concreto, de menores de entre nueve y 

doce años, donde no se produce un sentimiento de identificación y de exclusión tan 

marcado como en el ejemplo de los colectivos específicos de jóvenes y adolescente con 

una ideología definida. Aún así, los procesos grupales que se describen arriba pueden 

llegar a identificarse en las interacciones interpersonales. Los conflictos cotidianos entre 

iguales suelen presentar escenas agresivas de forma ocasional y casi siempre espontánea 

por lo que este tipo de violencia no parece constituir un elemento central en la identidad 

de los menores. Sin embargo, ideas como la construcción del otro como diferente, la 

atenuación de responsabilidad, la normalización de la violencia, el fortalecimiento de la 

identidad grupal son rasgos que están presentes en la interacción cotidiana y que de 

algún modo la condicionan. 

 
Legitimación percibida de la figura adulta. En torno a este tema, Molpeceres, 

Llinares y Musitu (2001) señalan dos cuestiones como claves a la hora de valorar la 

legitimidad percibida de la autoridad parental. Por un lado, la adecuación del 

razonamiento parental al ámbito normativo considerado; y por otro, la adecuación de 

la estrategia parental, (en particular del grado y tipo de control) al contexto 

sociocultural más amplio en el que el proceso educativo tiene lugar. De la legitimidad 

de la autoridad que perciban los menores de sus progenitores dependerá en gran medida 
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que se transmitan e interioricen los valores parentales como propios (Rohan y Zanna, 

1996). 

 

La influencia que los adultos (básicamente padres, madres, tutores y profesores) tienen  

en la legitimación del comportamiento violento entre menores se ejerce a través de sus 

propias actitudes que respecto a la violencia, son transmitidas en los estilos parentales 

educativos y de manera más evidente y manifiesta, mediante las reacciones que suceden 

a la actuación violenta, es decir, el modo en que responden a la agresión cometida por 

los menores.  

 

Razonamiento parental: las actitudes que se transmiten varían según los diferentes 

estilos parentales de socialización. El uso de la violencia como método para resolver 

conflictos entre iguales está muy relacionado con el desarrollo moral204 de la persona, y 

esto a su vez, muy vinculado al estilo de socialización parental (Gracia y Musitu, 2000; 

Yanes y González, 2001). Las carencias en el desarrollo moral pueden tener su origen 

en la socialización del menor (Espinosa, Clemente y Vidal, 2002). La implicación de los 

padres y madres en el desarrollo moral del menor difiere según cuál sea su estilo 

parental en la socialización emocional (Ortiz, 2001; Arias, 2007). Las consecuencias 

que cada uno de los diferentes estilos tiene respecto al manejo de las emociones en 

relación a la utilización de la violencia como método de afrontamiento de conflictos han 

sido tratadas tradicionalmente en Psicología social. En términos generales se considera 

que, el estilo de evitación llevaría a la falta de habilidad y manejo de las emociones; el 

estilo de castigo legitimaría el uso de la violencia como método coercitivo y legítimo de 

ejercer la autoridad; y el estilo laissez-faire incurriría en el problema de falta de límites. 

En la actualidad, el modelo emocional es el que más repercusión tiene, basado en la 

educación emocional preactiva y de calidad. Este planteamiento pone el énfasis en 

enseñar a los menores a empatizar con el otro y a manejar adecuadamente las emociones 

en los conflictos. A priori, parece ser el que más garantías ofrece ante posibles 

intervenciones que se pudieran plantear para trabajar en torno a la deslegitimación de la 

violencia205.   

 

                                                
204 Véase 2.1.1. Actitudes referidas al uso de la violencia. 
205 Véase 7.4. Factores facilitadores e inhibidores que interaccionan con la legitimación moral de la 
violencia. 
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No obstante las normas morales no se transmiten exclusivamente mediante el discurso. 

Las actitudes deben tener coherencia con las actuaciones, por ello también es importante 

conocer cómo actúan los adultos en situaciones reales en los que los menores hayan 

actuado de forma violenta. 

 

Estrategia parental: lo habitual es que la respuesta social  que emitan los adultos en las 

agresiones entre iguales sea el rechazo a la violencia. Cómo se ha expuesto206, existe 

una situación que mayoritariamente los adultos tienden a legitimar: la defensa. La 

agresión de carácter defensivo, o de respuesta a un ataque, es la más valorada e 

incentivada por ellos, puesto que la consideran una respuesta correcta y adecuada 

(Carbonell y Peña, 2001). No es raro el ejemplo de ver a un padre animando a su hija a 

que se defienda (“-Tú, hija, no pegues pero si te pegan…pega. Defiéndete.”).  

<<Children of fathers disapproving of violence or justifying it for 
emotional reasons showed a lower identification with the aggressor. On 
the other hand, children of fathers using defensive reason for justifying 
violence showed a higher identification with the aggressor.>> (Kirwil, 
1989, 100)207. 

 

Las conclusiones de los estudios de Kirwil (1989) confirman este dato: la defensa es el 

argumento que más peso tiene a la hora de identificarse con el agresor y justificar la 

violencia. Luego, la actitud legitimadora de los padres y madres ante el uso de la 

violencia como método para defenderse favorece que su hijo o  hija la perciban como  

legitimada.  

 

Por lo tanto, las actitudes parentales respecto a la violencia contribuyen a socializarla 

pero también lo hacen las reacciones de los adultos tras la violencia dando ejemplo a los 

menores. La respuesta de los adultos ante una agresión es clave en el proceso de 

legitimación. Si los menores perciben tolerancia o laxitud ante el comportamiento 

violento lo interpretan como refuerzo «o al menos un influjo desinhibitorio de las 

tendencias agresivas.» (Pastor, 2000, 190). Evidentemente, existen diferencias entre los 

adultos en cuanto a la importancia que se le otorga al comportamiento violento entre 

iguales. (Olweus, 1980; Rappoport, 1986).  

                                                
206 Véase 3.1.1.1. La defensa. 
207 “Los niños, de padres que desaprobaban la violencia o la justificaban con argumentos emocionales, 
mostraron un menor grado de identificación con el agresor. Mientras que, los menores con padres que 
empleaban argumentos de defensa para justificar la violencia, mostraron un mayor grado de 
identificación con el agresor.”  
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La reacción parental tras la acción violenta infantil tiene un efecto sobre el aprendizaje 

al respecto de la legitimación de la violencia: las consecuencias son diferentes si la 

actitud parental es más o menos permisiva, prohibitiva o punitiva208. En lo que se refiere 

al castigo, éste puede consistir en la retirada de un estímulo positivo, un castigo 

negativo o por omisión (por ejemplo, dejar de ver la televisión) o en la aplicación de un 

estímulo negativo, un castigo positivo (por ejemplo, dar un azote). Es importante 

destacar la poca eficacia del castigo cuando éste consiste en el único método empleado 

para reducir las conductas violentas: se llega a inhibir la violencia únicamente cuando el 

agente sancionador está presente. Cuando éste desaparece, tienen más peso las 

consecuencias positivas, las recompensas, que propician que se consolide la agresión 

como un hábito (Pastor, 2000). Sin embargo, el castigo, como herramienta propia del 

método disciplinario de afirmación de poder209, aplicado puntualmente y reforzado por 

otras estrategias educativas, principalmente por un razonamiento ligado a la norma que 

se pretende inculcar, es un método eficaz (Berkowitz, 1996)210. Aplicado de esta 

manera, el castigo funciona como un medio para generar el sentimiento de culpa, 

imprescindible antecedente de la actitud empática. Los padres pretenderían, de esta 

forma, que la anticipación del sentimiento de culpa sea suficiente para evitar la acción 

violenta (Grusec y Goodnow, 1994). Cabe aquí señalar que los castigos basados en 

agredir de algún modo al niño para evitar que éste agreda, no favorecen el aprendizaje 

de estrategias no violentas y tampoco son efectivos a largo plazo, debido a que el menor 

aprende también de lo que ve211.  

 

En conclusión, la actitud y la respuesta de los adultos, como figura de referencia para 

los niños, respecto al uso de la violencia puede contribuir a transmitir la legitimación 

social de la violencia tanto desde la permisividad como desde la beligerancia212. 

 

                                                
208 Existen estudios recientes en nuestro país que tratan el tema del castigo físico. Véase Defensor del 
Pueblo (2000) y Save the Children (2005). 
209 Véase Martin L. Hoffman (2002). 
210 Véase 2.3. Dimensión cultural de la violencia: Socialización de la violencia (punto: Proceso de 
transmisión de la violencia). 
211 Sin embargo, hasta diciembre de 2007, el artículo 154 del Código Civil recogía que “El padre, y en su 
defecto la madre, tienen, respecto de sus hijos no emancipados: (...) 2º La facultad de corregirlos y 
castigarlos moderadamente.”  
212 Elena Ayllón (2008) Transmisión de la Legitimación de la violencia de padres a hijos (Tesis doctoral). 
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3.4.1.2. CONSECUENCIAS DE LA PERCEPCIÓN DE LEGITIMACIÓN 
SOCIAL 

 

La atribución de legitimación social por parte de otros al comportamiento violento 

propio tiene consecuencias en la persona que emplea la violencia. En nuestro caso, los 

menores perciben que los demás pueden aprobarlo o recriminarle por su 

comportamiento y esto condiciona su reacción.  

 

Elena Ayllón (2008) en su tesis doctoral plantea la forma en que los padres y las madres 

transmiten a sus hijos la legitimación de la violencia. Su estudio acerca de los modelos 

de valoración del uso de la violencia da como resultado una tipología de padres respecto 

al modo en que, directa o indirectamente, legitiman el comportamiento violento de sus 

hijos. La autora distingue tres modelos de valoración que se diferencian en el progresivo 

grado de aceptación de las acciones violentas. Estos modelos se manifiestan a través de 

patrones conductuales que permiten al menor percibir y asimilar la legitimación de la 

violencia. 

 

Esta propuesta pone de manifiesto la influencia de los demás en el modo que tiene el 

menor de entender y explicar el porqué de su propio comportamiento violento. La 

reacción de los otros, sean adultos o sean personas de su misma edad (grupo de pares) 

contribuirá a que el niño refuerce su actuación violenta (si percibe apoyo o al menos no 

un rechazo explícito) o por el contrario, deslegitime e inhiba esa reacción en posteriores 

ocasiones (si percibe un rechazo manifiesto de las personas cercanas a él o ella). 

 

La actitud de los demás (especialmente los adultos por ser agentes educativos del 

menor) pueden estar favoreciendo la violencia adoptando actitudes como la 

colaboración y la apatía o indiferencia (Corsi y Peyrú, 2003). La colaboración que 

implica la participación activa de los adultos en la ejecución de actos violentos. Y la 

indiferencia que cae en la falta de actitudes de protección frente a riesgos que corre el 

menor. Esto se refleja en ciertos momentos de interacción cotidianos. Por ejemplo, hay 

una norma implícita que es que se tolera más el comportamiento violento de alguien 

pequeño que de alguien mayor. Cuando emplea la violencia un niño o niña que es 

mayor que la otra persona a la que agrede, se valora como un abuso; mientras que si es 

más pequeña, socialmente, se tiende a tolerar más. Existe una mayor permisividad hacia 



 

 - 161 -

los pequeños que hacia los mayores que se explica por cuestiones del desarrollo 

evolutivo. Los menores en su socialización van adquiriendo pautas y normas que 

regulan el comportamiento entre iguales y deben ir aprendiendo que la violencia es 

rechazada socialmente como forma de interactuar. Sin embargo, como venimos 

transmitiendo a lo largo del presente trabajo, del mismo modo que aprenden esa 

máxima moral o norma general (que defiende que actuar de forma violenta está mal), 

también existen una serie de matizaciones, circunstancias, criterios que en un momento 

dado le otorgan legitimidad y permiten que la violencia sea justificada bajo 

determinadas circunstancias. Esas normas sociales no son explícitas, la persona las va 

aprehendiendo a lo largo de su experiencia y aprendizaje. Los menores perciben 

claramente si su comportamiento es rechazo o tolerado por los demás. Esa tolerancia o 

permisividad puede darse a través de la aprobación y el refuerzo explícito o puede 

percibirse en el sutil hecho de que los demás ignoren la actuación violenta o 

simplemente miren para otro lado. Todo ello, los menores lo van adquiriendo como 

parte de su desarrollo evolutivo y psicosocial. 

 

En la parte empírica contemplaremos estos tres tipos de respuesta para valorar cómo 

perciben los sujetos la reacción de los otros ante su actuación violenta (categorías de 

respuesta: apoyo, rechazo e indiferencia)213. Describimos el rechazo como la respuesta 

social negativa al uso de la violencia. En ese caso no se acepta el acto agresivo. El 

apoyo significa la reacción contraria, cualquier signo de tolerancia y de aceptación hacia 

la agresión. Ésta se admite e incluso se justifica. Y la otra opción es la indiferencia, una 

forma pasiva de legitimar la violencia igualmente. La indiferencia implica no prestar 

atención a la conducta violenta, no se le da importancia, se ignora, ni se acepta ni se 

rechaza. De este modo, refuerza indirectamente, se legitima por omisión (por no haberla 

rechazado), (Fernández-Dols, Oceja, Carrera y Berenguer, 2000).  

 

 
3.4.2. LEGITIMACIÓN SOCIAL ATRIBUIDA. 

 

El término de legitimación social atribuida se refiere a la aprobación (o en términos más 

genéricos al no rechazo) que transmite alguien ajeno al conflicto. La persona que 

observa el conflicto puede reaccionar de distintas formas ante un acto violento: 

                                                
213 Véase 6.1. Percepción de legitimación social de la violencia. 
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censurando la agresión, defendiendo (justificando lo sucedido) o ignorando la acción. 

Aquellas que no intervienen rechazando explícitamente el uso de la violencia en los 

conflictos entre iguales, se convierten, de algún modo, en cómplices del hecho y con su 

actitud están legitimando al agresor y a su comportamiento agresivo.  

 

Como ya se ha dicho, para calificar un hecho como agresión hay que tener en cuenta al 

menos tres criterios: la intención del agresor, la gravedad del daño producido a la 

víctima y la injusticia del hecho (Fernández, 1998). Estos criterios son arbitrarios y 

difíciles de evaluar porque dependen del criterio de la persona que lo juzgue. Una 

misma agresión puede suscitar rechazo o admiración. 

 

Cuando los demás juzgan el comportamiento violento también lo hacen en términos de 

justicia214. En los conflictos cotidianos entre menores es fácil observar diferencias 

basadas en criterios de equidad o justicia relativa (“a cada cual según sus 

necesidades”). Como ya se ha comentado al hablar de la percepción de legitimación 

social215, es más probable que se tolere el comportamiento agresivo en los más 

pequeños que en los mayores, porque se entiende que los menores están en desigualdad 

de condiciones y que por tanto se valore como una situación injusta (considerando que 

su comportamiento sea fruto de la inmadurez y que aún deban aprender que la violencia 

está socialmente reprobada). La persona que observa (especialmente adultos) tiende a 

empatizar con el más débil en aplicación del criterio de justicia. 

 

No obstante, el juicio de las terceras personas en el conflicto, sus valoración y su toma 

de postura es subjetivo y puede estar sometido a una serie de sesgos y condiciones 

psicosociales.  

 

3.4.2.1. CARACTERÍSTICAS DE LA ATRIBUCIÓN DE LEGITIMACIÓN 
SOCIAL A LA VIOLENCIA AJENA 

 

Las diferencias entre el enfoque de las partes implicadas en el conflicto y la perspectiva 

de alguien externo están basadas en el foco perceptivo y el nivel de información del que 

se dispone. Quien es protagonista de la situación tiene una visión subjetiva y sesgada de 

                                                
214 Véase 2.1. Dimensión moral del uso de la violencia: percepción de justicia. 
215 Véase apartado anterior 3.4.2.1. Consecuencias de la percepción de legitimación social. 
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lo ocurrido pero también posee más información sobre las circunstancias que envuelven 

a esa conducta violenta concreta, aunque en algunas circunstancias esto mismo provoca 

ciertos sesgos de atribución, sobre todo por parte del victimario. Desde la óptica del 

observador (por su perspectiva alejada o la falta de información) también se suele 

incurrir en sesgos atribucionales (Hewstone, 1992).   

 

Otros factores psicosociales también determinan el posicionamiento de la parte 

observadora respecto al conflicto y a la conducta violenta en concreto. Uno de los 

rasgos más relevantes para saber si la tercera parte legitimará o deslegitimará la 

agresión es  saber con qué parte del conflicto empatiza, si con la víctima o con el 

victimario. La capacidad empática bien ejercida es un elemento deslegitimador de la 

violencia216. 

 
Sesgos atribucionales. Desde las teorías de la atribución, Jones y Davis (1965) 

proponen tres tipos de análisis que se emplean para realizar una inferencia de una 

disposición a partir de una conducta en la perspectiva de un observador. Aplicaremos 

este planteamiento a un caso de agresión en un conflicto entre iguales.  Las acciones 

propuestas son: la atribución de la intención, el principio de los efectos no comunes y la 

atribución referida a las conductas de baja deseabilidad social (Jones y Davis, 1965). 

 

En primer lugar la persona que observa el comportamiento violento hace una atribución 

de intención para inferir si la conducta violenta es deliberada o no217. Si se considera 

que la persona que ejerce la violencia conocía las consecuencias de su acto y además 

tenía la capacidad de cometerlo, entonces se percibirá como intencionado. 

 

Otro tipo de análisis propuesto por estos autores es el principio de los efectos no 

comunes que consiste en hacer una inferencia en los casos en los que la conducta 

violenta tiene pocas consecuencias únicas o no comunes, por lo que se atribuye la 

disposición a actuar de ese modo, a las circunstancias. Este tipo de atribución se 

relaciona con la responsabilidad218. Si la persona que juzga el comportamiento atribuye 

                                                
216 Véase 6.3. Legitimación social atribuida. 
217 Atribución de intención por parte de la víctima y de quien la comete la agresión. Véase 3.2.1.3. La 
intencionalidad como criterio de atribución de legitimidad. 
218 Atribución de culpa por parte de quien ejerce la violencia. Véase 3.2.1.2. La responsabilidad como 
criterio de atribución de legitimidad. 
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la responsabilidad a la víctima o a elementos externos que rodean a la situación estará 

legitimando la agresión. De tal modo que legitimará la conducta violenta y a quien la 

ejerce, negando que se trate de una disposición personal interna hacia actuar de forma 

violenta.   

 

El tercer tipo de atribución propuesto por Jones y Davis se refiere a las conductas de 

baja deseabilidad social. Según lo cual, cuando una persona se comporta de un modo 

inesperado se realizan más atribuciones acerca de sus disposiciones o forma de ser, que 

si actúa de forma previsible, más aún cuando la conducta no se considera socialmente 

deseable como es el caso de la violencia. Cuando la agresión es un comportamiento 

inesperado, que sorprende, la atribución se centra en la persona que la comete (rasgo 

disposicional), mientras que si la agresión es una conducta normalizada (que no 

sorprende) entonces se tiende a buscar la legitimidad en las circunstancias que rodean a 

la agresión. En este punto es donde intervienen los procesos de categorización y 

etiquetado, que muestran que los estereotipos y a veces los prejuicios guían la 

valoración externa que hace un observador de la agresión (Bourhis y Leyens, 1996; 

Brown, 1998). Si se produjera un altercado entre un niño (o una niña) que suele 

comportarse de forma violenta y otro que no, lo más probable es que sin conocer lo 

sucedido tiendan a atribuir la autoría de la agresión a quien se comporta así 

habitualmente. La persona que observa juzga el comportamiento agresivo, aunque desde 

una posición externa al conflicto,  éste no deja de ser un juicio subjetivo. La percepción 

siempre es selectiva (Bruner y Goodman, 1947) y puede estar condicionada por las 

expectativas previas que se desean confirmar. Es la profecía autocumplida (Myers, 

2000). O como señalábamos al analizar la Teoría de covarianza de Kelley219, la 

experiencia previa condiciona futuras atribuciones. Dependiendo del recuerdo que se 

tenga de situaciones previas similares la forma de juzgar lo sucedido se inclinará hacia 

unos rasgos u otros. La atribución de causalidad dependerá de la información que se 

disponga en ese momento y que se tenga de momentos anteriores parecidos.  

 

El juicio de la persona ajena al conflicto puede variar si se tiene relación o conoce a los 

protagonistas. En ese caso, si la persona que observa se identifica con la victimaria lo 

más probable es que disculpe a su amiga. Si además la persona que agrede pertenece al 

                                                
219 Véase 3.2.2. Criterios descriptivos de la situación de conflicto.  
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mismo grupo que la que observa es más probable que justifique y legitime su 

comportamiento, (aun cuando no conozca perfectamente a su compañero). El hecho de 

formar parte del mismo grupo puede servir para que la persona tienda a legitimar a su 

compañero motivado por  el sentimiento de identidad y de pertenencia o el efecto de 

correlación ilusoria (Hamilton, Dugan y Trolier, 1985). Si las dos partes implicadas 

pertenecieran al mismo grupo entonces el proceso de identificación ya no sería tan 

evidente y entrarían elementos de juicio de otra índole (tal vez más objetivos como 

determinar quién empezó y por qué para tratar de esclarecer cuál de las dos tiene razón). 

Sin embargo, si el agresor perteneciera a otro grupo, del que la observadora no tuviera 

conocimiento, puede entonces que ésta se sirviera de la estereotipia por el principio de 

homogeneidad exogrupal para rechazar su actuación y atribuirle toda la responsabilidad 

a esa persona, deslegitimando el uso de la violencia. Por todo ello, la capacidad 

empática con víctima o victimario no es un fenómeno inmediato sino mediatizado por la 

categorización que se hace como pertenecientes al propio grupo o a exogrupo (Lerner, 

1980; Moreno, 2000). 

 

Su interpretación del conflicto y la posterior reacción que tiene la persona observadora 

de una actuación violenta vienen condicionadas por su relación previa con las partes del 

conflicto. Por lo que su implicación puede estar condicionada por sesgos atribucionales 

que intervengan en la interpretación de la situación de conflicto. Estos sesgos pueden 

favorecer la legitimación de la violencia en un momento determinado. 

 

Entre los sesgos que pueden favorecer la legitimación está el fenómeno de la creencia 

en un mundo justo (Lerner y Millar, 1978) que supone creer a la víctima merecedora y 

culpable de lo sufrido. La consecuencia de esta interpretación es que la persona externa 

admite y justifica lo sucedido. Este sesgo no significa una falta de preocupación por la 

justicia sino que la persona no percibe que se trate de una injusticia (Myers, 2000; Hogg 

& Vaughan, 2005). 

 

También sesgos como el error fundamental de atribución y el error último de atribución 

pueden contribuir a legitimar el comportamiento violento de algunas personas en 

determinadas circunstancias por parte de alguien ajeno al conflicto. El error 

fundamental de atribución (Ross, 1977) supondría que la persona que observa atribuye 

la agresión a disposiciones situacionales y no a disposiciones internas porque de algún 
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modo se identifica y empatiza con la persona que comete la agresión. En caso contrario, 

si no se identifica con ella será más probable que cargue la responsabilidad al agresor 

atribuyendo se actuación a disposiciones personales lo que ayudaría a deslegitimar tal 

comportamiento por considerarlo rechazable. En el mismo sentido, el error último de 

atribución (Pettigrew, 1979) pone de manifiesto que las atribuciones  a personas con las 

que la persona observadora no empatiza ni se identifica, suelen atribuirse a 

disposiciones internas y estables especialmente si son acciones agresivas, amenazantes 

o inadecuadas. Dependiendo del posicionamiento que  adopte el observador externo 

atribuirá la intención y la responsabilidad del acto agresivo a elementos constitutivos de 

la identidad del victimario cuando es una persona del exogrupo. Y si es miembro del 

propio grupo se le concederá el beneficio de la duda según la “presunción de 

inocencia”. Si se le resta importancia al suceso, tendiendo a considerarla un 

comportamiento esporádico, ocasional, casi anecdótico. Esto se observa especialmente 

cuando hay un vínculo afectivo fuerte como puede ser entre padres e hijos (Ayllón, 

Fernández y Moreno; 2005) o entre amigos íntimos. De ahí la importancia  del 

componente afectivo en el tratamiento de los conflictos220. El proceso de legitimación 

no es un juicio aséptico sino afectivo. Tiene una fuerte carga emocional, por lo que 

depende de quién juzgue y qué relación tenga con las personas implicadas. 

 

Empatía. La atribución de legitimidad desde la perspectiva externa varía en función de 

si la persona observadora se identifica con la víctima o con el victimario. La variable 

empatía influye en cómo esta tercera persona juzga la situación, identificándose con una 

de las partes, empatizando con ella y responsabilizando a la otra de lo que suceda. El 

hecho de empatizar con una de las partes puede estar condicionado por la existencia de 

una relación previa con alguno de los protagonistas. En la medida en que la persona 

conozca, se identifique o comparta ciertos rasgos comunes, sea con la víctima o con el 

victimario, tenderá a empatizar más con ella.  

 

Si el observador empatiza con la víctima, lo más probable es que se implique en el 

conflicto tratando de defenderla y haciendo ver a la parte agresora que su 

comportamiento no es adecuado y las consecuencias negativas que conlleva tanto para 

sí misma como, principalmente, para su víctima. Si por el contrario la persona que 

                                                
220 Véase 2.2.1.  Relación afectiva en los conflictos cotidianos. 
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observa se identifica con el victimario, empatiza con él y sus circunstancias, es más 

probable que esto le lleve a justificar su comportamiento agresivo y a otorgarle 

legitimidad, pudiendo incluso culpabilizar a la víctima de lo sucedido. Si un menor 

presencia cómo un amigo suyo agrede a otro menor al que no conoce, la capacidad de 

empatía puede condicionar su posición en la atribución de la culpabilidad; dado que es 

su amigo y conoce sus circunstancias, le puede resultar más sencillo entender por qué 

actúa como lo hace (por ejemplo, siempre le pegan otros niños en clase y éste sólo le ha 

insultado, pero él se ha sentido muy dolido). 

 

Los sentimientos y reacciones que emergen en la valoración del acto varían en función 

de si se juzga el acto violento desde la óptica de la víctima o desde el victimario 

(agresor o agresora)221. M.L.Hoffman (1992) quien define la empatía como “...una 

respuesta afectiva más acorde con la situación de otro que con la de uno mismo” (Hoffman, 
1992; 60); relaciona el juicio moral con la empatía (hacia la víctima) a través de lo que 

llama “afectos morales empáticos” que son: el malestar empático, malestar simpático, 

culpa, ira empática e injusticia empática222. Este autor conocido por sus estudios sobre 

la empatía, elaboró una tipología con los distintos niveles de desarrollo de la empatía: 1) 

empatía global (global empathy); 2) empatía egocéntrica (“egocentric” empathy); 3) 

empatía con los sentimientos de los otros (empathy for another´s feelings); 4) empatía 

con las circunstancias de los demás (empathy for another´s life condition); (Hoffman, 

1992). 

 

La empatía es una cualidad que se va adquiriendo desde los primeros años de vida, 

empezando por la empatía emocional (en el primer año de vida) hasta llegar a 

desarrollar una empatía abstracta (entre los diez y los doce años), (Shapiro, 1997). El 

estudio de H.Borke (1971) ofrece evidencia empírica que supera la idea propuesta por 

Piaget sobre que la edad a la que se desarrolla la empatía era a partir de los siete años 

(edad según la que este autor señalaba como la edad en la que se empezaba a superar la 

perspectiva egocéntrica). Borke demuestra cómo desde los estudios del propio Piaget se 

puede admitir que a una edad más temprana se empieza a dar un conocimiento de la 

perspectiva del otro, lo que va a permitir que progresivamente se vaya desarrollando la 

capacidad empática de conectar con los demás. 

                                                
221 Véase 6.3.3. Intervención ante la violencia ajena. 
222 (Véase Hoffman, 1992; 89-90). 
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Los autores contemporáneos coinciden en considerar la empatía como un proceso 

cognitivo a la vez que una reacción afectiva, por lo que se toman en cuenta tanto el 

componente emocional como el cognitivo (Eisenberg y Strayer, 1992).  Ortiz (2001) 

señala la edad de los nueve años como el momento en el que las personas ya ponen de 

manifiesto su capacidad empática, y por tanto la etapa de desarrollo escolar se considera 

un período vital clave en la adquisición de la competencia emocional223. Esta autora 

incluye la empatía entre los procesos que promueven la competencia emocional, junto 

con la comprensión emocional y la capacidad de regulación de la intensidad y la 

duración de los estados y respuestas emocionales (Ortiz, 2001; 106-115). Trianes, 

Muñoz y Jiménez (1997) definen la empatía como la capacidad de reconocimiento y 

sintonización con las emociones ajenas. Y la consideran una emoción clave para 

acceder al desarrollo y aprendizaje de comportamientos de ayuda y cooperación de 

valores de solidaridad y altruismo. Éstos son valores que se contraponen a los de la 

socialización de la violencia por lo que representan herramientas que se pueden emplear 

en las intervenciones enfocadas a la prevención.  

 

3.4.2.2. CONSECUENCIAS DE LA ATRIBUCIÓN DE LEGITIMACIÓN 
SOCIAL 

 

La violencia tiene consecuencias para todos, principalmente para sus protagonistas, el 

victimario que la ejerce, la víctima que la sufre y también para el agente externo que 

con su respuesta puede intervenir aceptando o rechazando tal comportamiento. Entre los 

observadores están los censuradores (quienes rechazan la violencia y defienden a la 

víctima), los defensores de la violencia (que justifican y legitiman la actuación) y los 

que podríamos denominar cómplices pasivos (quienes con su silencio o su indiferencia, 

refuerzan al agresor culpabilizando a la víctima). En los estudios con adultos, 

especialmente los centrados en la violencia política, esta última opción es la más 

peligrosa, por sutil e inadvertida, de las formas de legitimación social224. Al respecto de 

los defensores de la violencia, se ha estudiado la culpabilización que en ocasiones se 

realiza de la víctima con el fin de justificar que sea agredida. A través de la conocida 

                                                
223 Por ello la población objetivo elegida para nuestro trabajo empírico son menores de nueve a doce años, 
periodo en el que la mayoría de los autores coinciden en que es cuando se desarrolla la capacidad 
empática plenamente. 
224 Véase 6.3.3. Intervención ante la violencia ajena. 
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teoría de la personalidad autoritaria (Adorno, Frenkel-Brunswick, Levinson, y Sandford, 

1950), Adorno destaca el efecto que resulta de situar la responsabilidad del acto violento 

en la persona que lo sufre225. En cuanto a los cómplices pasivos, el concepto de 

banalidad del mal (Arendt, 1999) explica que las acciones violentas más reprobables no 

precisan de una motivación maligna específica, sino que pueden darse simplemente por 

dejarse llevar, por no pensar en las consecuencias que puede conllevar el hecho de 

cumplir con el deber cotidiano. Aunque los efectos de esta banalidad de las acciones 

negativas se han estudiado especialmente en determinados contextos, como es el de la 

violencia política o las situaciones de guerra, podemos encontrar una relación con la 

pasividad de los individuos que no actúan con el fin de deslegitimar las acciones 

violentas, provocando así su legitimación indirecta. 

 

Como consecuencia de la socialización de la violencia226 existe un riesgo de tolerancia 

en cuanto al grado de saturación hacia la violencia observada. En la actualidad existe tal 

sobre-representación de la violencia a nivel mediático que llega a producirse un efecto 

de normalización y de inmunización ante la violencia. La violencia es un recurso 

accesible y es normal hacer uso de él (Sanmartín, Grisolía y Grisolía, 2000; Fernández y 

Domínguez, 2007). 

 

En consecuencia lo que se produce es un ensalzamiento de la conducta agresiva que 

puede llevar a la persona que la emplea a sentirse aceptada y respaldada, y a la persona 

que la padece a sufrir una doble victimización (victimización terciaria en términos de 

Psicología jurídica. Albertín, 2006). La legitimación social de la violencia favorece el 

refuerzo de la conducta violenta, da cobertura a quien la ejerce y propicia la 

culpabilización de la víctima. Esta doble victimización se produce en los casos en los 

que la víctima se siente rechazada  y vuelve a ser victimizada porque le hacen sentirse 

responsable de la agresión sufrida. Esta culpabilización deriva de la relación empática 

que el observador establece con víctima y victimario227. 

 

La intervención o la falta de intervención de la persona ajena al conflicto, define el 

grado de legitimación social atribuida. Imaginemos que un niño observa cómo un 
                                                
225 En la parte empírica se comprueba cómo existe una form ade legitimar socialmente la violencia 
culpabilizando a la víctima. Véase 6.3.2. Atribución de legitimidad desde la óptica de la víctima. 
226 Véase 2.3. Dimensión cultural de la violencia: socialización de la violencia. 
227 Véase 6.3. Legitimación social atribuida (6.3.1 y 6.3.2.). 
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compañero de clase le quita un juguete a otra y ésta última le pega un empujón y se 

inicia una pelea. Si el niño que está presenciando todo decide no intervenir, pongamos 

que se va y comienza a jugar con otros compañeros, está otorgando legitimidad al 

agresor desde el momento en que no reprueba su conducta o no hace nada por evitarla. 

El grado de implicación es inversamente proporcional al grado de legitimación: si el 

menor de nuestro ejemplo legitima la agresión, lo más probable es que no intervenga, y 

al contrario, si deslegitima la actuación violenta entonces es más probable que decida 

intervenir228 (por ejemplo, avisando a un adulto). Entendemos que se legitima 

socialmente el uso de la violencia si la persona que observa el conflicto no actúa, 

culpabiliza a la víctima (responsabilizándola de lo sucedido) y/o empatiza con el 

victimario. En cualquiera de esas circunstancias se transmite (directa o indirectamente) 

un mensaje de tolerancia y permisividad ante una actuación violenta. 

 

Hay ocasiones en las que puede producirse un efecto observador229 por el que la persona 

ajena no interviene para rechazar o controlar la violencia porque se produce una 

difusión de la responsabilidad (Latané y Darley, 1970). Este fenómeno del efecto 

observador provoca que la responsabilidad se diluya entre las personas que están 

presentes y esta variable permite predecir la falta de implicación de la tercera persona en 

el conflicto. Puede que la persona externa no se sienta impelida a actuar porque haya 

otras personas presenciando el suceso y en ese sentido se diluya la responsabilidad de 

reaccionar ante un comportamiento reprobable (How y Vaughan, 2005). B.Latané y 

J.M.Darley (1968) afirman que la falta de intervención puede predecirse mejor 

conociendo la relación entre los espectadores que entre los espectadores y la víctima. La 

presencia de varias personas como observadoras del conflicto difumina el sentido de la 

responsabilidad individual y cada persona se forma sus expectativas sobre la reacción de 

las demás personas. En los conflictos cotidianos entre iguales, si quien observa es otro 

niño o niña su actuación variará dependiendo de si hay en la escena algún adulto, 

especialmente si la persona adulta es el padre o la madre de alguno de los implicados o 

la profesor/a, en cuyo caso éstos representan la autoridad y esto hace que el menor 

decida no intervenir. También dependerá de si hay otros compañeros presenciando la 

                                                
228 Véase 6.3.3. Intervención ante la violencia ajena. 
229 “Tendency of an individual to assume that others will take responsibility (as a result, no ones does). 
This is a hypothesised cause of the bystander effect.” (Hogg &Vaughan, 2005, p.553). / “Hipótesis del 
efecto observador: la tendencia individual que hace que la persona asuma que serán otros quienes 
asuman la responsabilidad de actuar (y en consecuencia, nadie lo hace)”. 
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agresión. Si ninguno de sus compañeros actúa es probable que el menor tampoco 

intervenga por sometimiento a la presión grupal. Dentro de la escena del conflicto las 

personas que observan adquirirán responsabilidad en función del rol que representan. 

Así los adultos actuarán como autoridad (generalmente deslegitimando la agresión, 

aunque no siempre) y los pares intervendrán probablemente a favor de uno u otro según 

sus filias (defendiendo y apoyando a quien sea su amigo, sea agresor o víctima). La 

relación de amistad no garantiza que el igual legitime la agresión de un amigo en todos 

los casos. Además puede ser que tampoco intervengan por miedo a las consecuencias (a 

verse implicado, a que alguien les pueda decir algo, etc.). Entre los adultos también se 

reacciona de una manera u otra según el vínculo que les una con las partes implicadas. 

Así, si las madres o los padres de los menores implicados estuvieran presentes en el 

conflicto se presupone que asumirán más responsabilidad a la hora de deslegitimar la 

agresión especialmente quienes son padres del agresor. Estando presentes los padres o 

tutores es más probable que el resto de los adultos no intervengan porque son aquellos 

quienes tienen la autoridad legítima sobre sus hijos230. En definitiva, el adulto que 

observa una agresión lo más probable es que intervenga si percibe que tiene autoridad 

para hacerlo y lo hará normalmente deslegitimando tal comportamiento. A menos que 

teniendo un vínculo afectivo con la persona victimaria trate de defenderla, en cuyo caso 

apruebe la actuación o la legitime indirectamente consintiéndola (no haciendo ni 

diciéndole nada a la persona que comete la acción violenta). 

 

En el trabajo empírico se analizará el modo en que las personas del entorno contribuyen 

a legitimar o a deslegitimar las agresiones de los menores231. 

 

                                                
230 De hecho, esta postura parece estar cambiando en la generación actual. Antes (como cuentan los 
mayores) cualquier adulto estaba legitimado para reprender a un menor por su comportamiento 
disruptivo. Sin embargo, en la actualidad, hasta el profesorado reconoce haber perdido autoridad ante el 
alumnado, dándose casos en los que los progenitores están más preocupados por defender (protegerle) a 
su hijo que de corregir su comportamiento (educarle). 
231 Véase 6.3.3. Intervención ante la violencia ajena. 
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3.5. RESUMEN / ABSTRACT 

 
Resumen 
 

En este capítulo se exponen todos los procesos psicosociales que componen la 

legitimación del uso de la violencia. Comenzamos examinando los argumentos que se 

utilizan para justificar la propia actuación violenta, donde se pone de manifiesto que la 

defensa es el principal argumento de justificación. Pero además de justificarse, las 

personas buscamos legitimidad para nuestro comportamiento violento basándonos en 

criterios que se refieren al acto agresivo en sí (proporcionalidad, responsabilidad, 

intencionalidad y eficacia) o criterios que hacen referencia a la situación de conflicto 

(estímulo desencadenante, persona que la ejerce, circunstancias que la rodean).  

Después se ahonda el concepto de legitimación de la violencia y su vinculación con el 

juicio moral individual. Por último, se plantea el análisis de la legitimación social de la 

violencia mediante el estudio del modo en que los menores legitiman el 

comportamiento agresivo de otros iguales y de cómo en su caso perciben la legitimación 

social de las personas de su entorno. Una de las ideas principales que guía este estudio 

es que la percepción de legitimación social del uso de la violencia en determinadas 

circunstancias hace que los menores tiendan a legitimar su propio comportamiento 

atribuyéndole legitimidad y tratando de justificarlo.  

 
Abstract 
 

We set out the psychosocial processes that take place in the legitimisation of violence; 

the moral legitimisation in each one, the reasons to legitimate one´s violence, 

legitimisation  based on criteria that are referred to the  aggression ( proportionality, 

responsibility, purpose and effectiveness) or legitimisation based on criteria that define 

the context in the conflict ( the triggering stimulus, the person who uses violence or the 

circumstances surrounding the act of violence), and the social legitimisation process. 

 

The main hypothesis we put forward in this thesis is that the perception of social 

legitimisation of violence in certain circumstances makes us tend to legitimate our own 

behaviour giving legitimacy to it and trying to justify it. 
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Capítulo cuarto:  
Legitimación del uso de la violencia en los conflictos 
cotidianos entre menores, de 9 a 12 años, del Territorio 
Histórico de Álava. 

 
 

4.1. PLANTEAMIENTO 
 
El trabajo empírico que presentamos parte del análisis de los conflictos cotidianos entre 

menores y se centra en los procesos de legitimación que subyacen en el uso de la 

violencia. La legitimación de la violencia favorece y fomenta su aparición en los 

conflictos interpersonales impidiendo que se rechace abiertamente y en consecuencia 

reforzando su uso. 

 

Para entender el proceso de legitimación de la violencia analizaremos cómo se 

justifica232 en una situación determinada, qué tipo de argumentos se emplean para 

justificar la propia conducta violenta, y qué elementos (basados en la percepción de 

legitimación social) dan legitimidad233 a la persona para actuar de forma violenta.  

 
El objeto de estudio se centra en analizar las formas de legitimación que se emplean 

para justificar y legitimar el uso de la violencia entre menores en situaciones de 

conflicto en la interacción cotidiana. Trataremos de dar explicación al modo en que la 

persona argumenta su justificación, atribuye legitimidad a su propia actuación violenta y 

busca la aprobación de los demás.  

 

Como se ha expuesto234, la legitimación del uso de la violencia es un proceso 

interpersonal bidireccional. La legitimación social puede partir de personas ajenas al 

conflicto (observador externo) –transmitiendo a las partes que la violencia está 

legitimada para esa circunstancia concreta-; o desde los protagonistas del mismo –que 

tratarán de legitimar su comportamiento ante los demás para recibir su aprobación-. 

                                                
232 Véase 3.1. Justificación de la propia conducta violenta. 
233 Véase 3.2. Atribución de legitimidad. 
234 Véase 2.2. Dimensión social del uso de la violencia: relaciones interpersonales. 
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Ambos procesos se complementan mutuamente y refuerzan los criterios de legitimación 

social para determinados usos de la violencia. En esta investigación analizaremos ambos 

procesos, de percepción y de atribución de legitimación social y valoraremos en qué 

medida afectan al propio proceso de legitimación moral235. Así mismo, se analizará la 

legitimación propia del acto violento a través de los procesos de justificación236 y 

legitimidad237. 

   

4.1.1.  OBJETIVOS 
 

Para describir el proceso de legitimación de la violencia distinguimos entre legitimación 

moral (definimos de este modo a la evaluación personal que hace el niño de su propia 

conducta violenta dentro de los parámetros bien-mal) y legitimación social (la que parte 

de la atribución que hace el menor al juicio interpersonal de su conducta y de la de 

otros). Se analiza la relación entre ambas y se profundiza en el análisis de los procesos 

de atribución de legitimidad y de justificación de la agresión en los conflictos cotidianos 

entre iguales. 

 
La principal idea que fundamenta esta investigación es que existen ciertos parámetros, 

compartidos socialmente, que dotan a los actos violentos de legitimidad y que los 

menores que actúan de forma violenta recurren a ellos para justificarse. 

 

Si analizamos los argumentos de justificación podremos observar cómo hay ciertas 

variables que legitiman el uso de la violencia. Existen mecanismos psicosociales por los 

que las personas tratamos de justificar la violencia  atribuyéndole legitimidad. Esos 

criterios de legitimidad favorecen que percibamos cierta legitimación social de la 

violencia, lo que a su vez refuerza nuestro intento de legitimarnos moralmente238. 

 

Objetivo general. Demostrar que el uso de la violencia no se legitima de cualquier 

modo y en cualquier circunstancia. La legitimación moral se fundamenta en una serie de 

criterios situacionales y culturales  de atribución de legitimidad; que el menor conoce y 

                                                
235 Véase 6. Legitimación interpersonal. 
236 Véase 5. Legitimación personal.  
237 Véase 7. Marco normativo de atribución de legitimidad. 
238 Véase 2.3. Dimensión cultural de legitimación de la violencia. 
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emplea para justificarse porque percibe que esos criterios están legitimados socialmente 

y por tanto su agresión podrá ser aceptada o consentida. 

 

Primer objetivo. Comprobar cómo la persona que emplea la violencia tiende a 

legitimar moralmente su actuación adaptándola a las circunstancias que definen el 

conflicto concreto. 

1.1. Analizar en qué circunstancias se tiende a actuar en una situación de 

defensa, o si la persona que emplea la violencia percibe estar en situación 

de ventaja o en desventaja. 

1.2. Averiguar si existen diferencias de género en el modo de legitimar 

moralmente la violencia. 

1.3. Averiguar si existen diferencias a la hora de legitimar moralmente la 

violencia en función de la edad de los menores que la ejercen. 

 

Segundo objetivo. Analizar qué argumentos emplean los sujetos para justificarse tras 

haber ejercido la violencia. 

 

Tercer objetivo. Analizar la legitimación social percibida. Valorar la atribución que 

hacen los menores de la respuesta que darán sus iguales y los adultos a su conducta 

violenta. 

3.1. Analizar si los menores anticipan la aprobación de su conducta violenta por 

parte de sus iguales. 

3.2. Valorar en qué medida perciben los menores que los adultos rechazarán, 

ignorarán o respaldarán su comportamiento violento. 

 

Cuarto objetivo. Analizar la legitimación social atribuida. Evaluar el modo en que 

legitiman o deslegitiman la violencia de otros menores, comparando las diferencias 

entre lo que le dirían a una víctima y a un victimario. 

 

Quinto objetivo. Concretar en qué medida se emplean los criterios de atribución de 

legitimidad descriptivos de la situación para justificar la conducta violenta propia. 

5.1. Analizar  cuándo los menores recurren al argumento de la defensa para 

obtener legitimidad basada en la existencia de un estímulo desencadenante de la 

conducta agresiva.  
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5.2. Detectar si los menores perciben legitimidad en su propia persona como 

autoridad legítima para ejercer la violencia, en una situación de ventaja de 

poder. 

5.3. Valorar si los menores atribuyen legitimidad a su conducta violenta 

basándose en la falta de alternativas por tratarse de una situación de inferioridad 

de condiciones. 

Sexto objetivo. Concretar en qué medida se emplean los criterios de atribución de 

legitimidad evaluativos para justificar la conducta violenta propia. 

6.1. Proporcionalidad. Analizar hasta qué punto los menores atribuyen 

legitimidad a su conducta violenta argumentando que no es una actuación 

desproporcionada respecto a la situación que la desencadena. 

6.2. Responsabilidad. Valorar en qué medida los menores asumen la 

responsabilidad de sus actos o se la atribuyen a la otra parte del conflicto. 

6.3. Intencionalidad. Detectar si los menores utilizan como criterio de 

legitimidad para justificarse la ausencia de intención de dañar al otro. 

6.4. Eficacia. Analizar hasta qué punto los menores usan el criterio de eficacia 

como argumento para atribuir legitimidad a su conducta violenta. 

Séptimo objetivo. Dilucidar en qué medida esos criterios de atribución de legitimidad, 

basados en la descripción de la situación o en la evaluación de la agresión, explican la 

legitimación moral la conducta violenta, dependiendo de la situación de conflicto en la 

que da. 

7.1. Legítima defensa. Analizar qué criterios correlacionan con el hecho de 

legitimar moralmente la agresión en situación de defensa. 

7.2. Poder legítimo. Analizar qué criterios correlacionan con el hecho de 

legitimar moralmente la agresión en situación de ventaja de poder. 

7.3. La violencia como último recurso. Analizar qué criterios correlacionan con 

el hecho de legitimar moralmente la agresión en situación de desigualdad 

(desventaja) de poder. 
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4.1.2. HIPÓTESIS 
 

BLOQUE DE HIPÓTESIS DE LEGITIMACIÓN PERSONAL 
 

H1: Hipótesis de legitimación moral de la propia violencia. 

Se legitima el propio comportamiento violento en la medida en que se juzga 

más positivamente (en términos de bien y mal) la propia agresión en 

comparación con el comportamiento de la otra parte del conflicto. 

 

En términos generales, el sujeto atribuye legitimación moral a su agresión si considera 

que su comportamiento es más correcto que el de la otra parte, si entiende que actuar de 

tal modo está bien. El menor tiende a valorar de forma más positiva y benévola su 

propia actuación (violenta) que la de otros; lo que supone una muestra de la existencia 

de legitimación moral de la propia violencia. 

 

H2: Hipótesis de legitimación dependiendo de las circunstancias 

Los criterios situacionales influyen directamente en la legitimación de la 

violencia. La situación que facilita la legitimación más clara es la 

conceptualizada como defensa, después le seguiría la que se percibe como 

desventaja de poder del sujeto y por último, la que menor legitimación 

generará será la situación en la que el sujeto se percibe con ventaja de 

poder respecto al agredido.  

 

El uso de la violencia no se legitima en cualquier circunstancia.Dependiendo de las 

características que rodean a la agresión ésta podrá ser entendida y justificada. Así, 

entendida como un acto de defensa es más probable que se legitime la violencia239. 

También en situación de inferioridad de condiciones  la violencia puede ser legitimada. 

Y en menor medida, se legitimará la violencia en situaciones de ventaja de poder, 

siempre que no se perciban como un abuso240. 

 

H3: Hipótesis de legitimación moral y género. 

El sesgo cultural en la educación de sexos, hace más  probable que los 

niños legitimen más su comportamiento violento que las niñas. 
                                                
239 Véase 3.1.1. La defensa. 
240 Véase 3.3.1. Condicionantes en la legitimación moral de la violencia. 
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Las diferencias de género suelen manifestarse en los modos de comportamiento 

violento de los menores241. Existen diferencias en las causas que suelen originar los 

conflictos entre menores, de cuando son chicos a cuando son chicas, y diferencias 

también en las estrategias que emplean para resolverlos (Martínez y Marco, 2004). Pero 

también existen evidencias empíricas que constatan que no hay diferencias por razón de 

sexo en el razonamiento moral de los menores (Busquets, Roig, Heras y Martín, 2000; 

García Domínguez, 2003). En este punto trataremos de averiguar si existen diferencias 

significativas entre  niños y niñas a la hora de legitimar la propia violencia. 

 

H4: Hipótesis de legitimación moral y edad. 

Existen diferencias de desarrollo evolutivo al legitimar moralmente el uso 

de la violencia, siendo más probable que legitimen más los pequeños (9 

años) que los mayores (12 años). 

 

La edad elegida para el universo poblacional de nuestra muestra (entre 9 y 12 años) se 

presenta como el periodo evolutivo clave en la adquisición de normas sociales y 

morales, en concreto, relativas al hecho de legitimar la violencia242. Siendo éste un 

periodo evolutivo clave243, se prevé que a esta edad se produzcan las diferencias de 

legitimación que pongan de manifiesto cómo los más pequeños tienden a legitimar su 

comportamiento violento más que los mayores; respondiendo a las diferencias 

evolutivas y madurativas, que son consecuencia del proceso de socialización (Moreno, 

1991a).  

 

H5: Hipótesis de justificación de la propia violencia. 

El menor tras actuar de forma violenta tiende a justificar su acción, en 

primer lugar tratando de justificarlo como defensa propia. Y posteriormente 

añadiendo argumentos racionales o emocionales dependiendo de las 

circunstancias que le ayuden a contextualizar su actuación.  

 
                                                
241 Véase 2.1.1. Actitudes referidas al uso de la violencia. 
242 Véase 2.1.1. Actitudes referidas al uso de la violencia. 
243 Es el momento evolutivo de la moral de equidad (Piaget, 1964), donde la moral siendo todavía 
heterónoma (Kohlberg, 1982), los menores tienden a juzgar su comportamiento por criterios de 
reciprocidad, o de responsabilidad (Gilligan, 1982),  y por tanto la percepción de justicia de las 
agresiones en las situaciones de conflicto se medirá en función de esos parámetros. 
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Con esta hipótesis se pretenden describir los argumentos de justificación ofrecidos por 

los menores situándolos en una escala cuyos referentes serían los argumentos 

puramente emocionales y los puramente instrumentales de justificación de la violencia 

(polos del continuo de argumentación emocional-racional)244. 

 

H5.1.: Hipótesis de justificación dependiendo de las circunstancias.  

En situaciones de superioridad de poder la justificación tendrá un sentido 

más instrumental y en situaciones de inferioridad (de poder) se aludirá más 

a las emociones. 

H5.2.: Hipótesis de justificación en relación a la legitimación.  

Quienes legitiman ofrecen más argumentos innstrumentales que 

emocionales para justificar su agresión. 

 

H6: Hipótesis de refuerzo de la justificación. 

Los menores recurrirán a argumentos propuestos por otros para afirmarse 

en la justificación de su conducta violenta. La adhesión a argumentos 

justificativos ofrecidos por otras personas favorece la justificación y 

legitimación del propio comportamiento violento. 

 

La presencia de observadores en el conflicto245 puede favorecer en momentos concretos 

que los menores se sientan respaldados por sus argumentaciones y puede favorecer que 

se extremen las justificaciones polarizando más los argumentos empleados en un primer 

momento246. 

 

Para confirmar esta hipótesis se compararán las respuestas analizadas en la hipótesis 

anterior y las respuestas a la pregunta de justificación condicionada o dirigida donde se 

le sugieren al sujeto varias opciones de respuesta247. 

 

 

 

 
                                                
244 Véase 3.1.1.2 Argumentación racional y emocional. 
245 Véase 1.2. Conflicto. 
246 Véase 3.4.1.2. Consecuencias de la percepción de legitimación social. 
247 Véase más adelante 4.2.1.2. Instrumento de medida. 
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BLOQUE DE HIPÓTESIS DE LEGITIMACIÓN INTERPERSONAL 

 

H7: Hipótesis de legitimación percibida de iguales. 

Es más probable que los menores perciban más legitimación por parte de 

sus iguales que de los adultos. 

 

Entre iguales se establece un proceso de identificación y cohesión grupal que tiene más 

influencia a la hora de legitimar una agresión que el hecho de transgredir una norma 

social (“no se debe pegar”). Ese respaldo social es más probable que lo perciban de sus 

iguales que de personas adultas248.  

 

H8: Hipótesis de legitimación percibida de adultos. 

En la medida en que los menores perciban respaldo a sus acciones  por 

parte de los adultos también lo percibirán de sus iguales, especialmente en 

situaciones de defensa o en desventaja. 

  

La percepción de rechazo hacia cualquier comportamiento violento por parte de los 

adultos será mayoritaria. No obstante, existen excepciones en las que la agresión puede 

ser justificada y legitimada desde la perspectiva adulta. En esas situaciones y 

circunstancias específicas el menor suele percibir legitimación social hacia su 

comportamiento249. 

 

La percepción que los menores tienen de la legitimación de su conducta violenta por 

parte de las personas cercanas de su entorno, influye en el modo en que ellos legitiman 

su comportamiento. Los menores buscarán en diferentes circunstancias, el respaldo de 

sus amigos o la aprobación de las personas adultas.   

 

H9: Hipótesis de legitimación social percibida. 

La percepción de legitimación social influye en el hecho de legitimar 

moralmente la propia violencia.  

 

 

                                                
248 Véase 3.4.1.1. Percepción de legitimación social del entorno inmediato. 
249 Véase capítulo tercero, apartado 3.4.1.2. Percepción de legitimación social del entorno inmediato. 
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Distinguimos las tres situaciones: 

H9.1.: Hipótesis de percepción de legitimación en situación de defensa 

H9.2.: Hipótesis de percepción de legitimación en situación de ventaja 

H9.3.: Hipótesis de percepción de legitimación en situación de desventaja 

 

Se percibirá legitimación social250 si el sujeto considera que los demás apoyarán sus 

actos, bien sea legitimándolo de forma activa (apoyándole  explícitamente) o bien de 

forma pasiva (no rechazando el uso de la violencia)251. En palabras J.M.Fernández-

Dols, Carrera, Oceja y Berenguer (2000) hablamos de los gestos de aceptación o 

inclusión de la violencia pero también de procesos de no exclusión hacia la violencia252. 

   

H10: Hipótesis de legitimación social atribuida 

La reacción de los menores observadores ante la conducta violenta de otros 

contribuirá a legitimar o a deslegitimar el uso de la violencia en situaciones 

de conflicto. 

  

La forma de reaccionar de las terceras partes, personas ajenas, condiciona la situación 

de conflicto y puede servir para legitimar o a deslegitimar un comportamiento violento 

en una situación concreta253. 

 

Planteamos el análisis de la legitimación social de la agresión ajena desde dos 

perspectivas contrapuestas: a) el enfoque del victimario (agresor), o b) el enfoque de la 

víctima; comparando las diferencias entre ambas como complemento a la atribución que 

hace el sujeto de lo que los demás piensan de su propia conducta. 

 

H10.1: Hipótesis de atribución de legitimación desde el agresor/a 

Desde la óptica del victimario, se puede legitimar la violencia reforzando al 

victimario por su acción concreta, ubicándola en un contexto de interacción 

y también se puede legitimar la violencia, en general, admitiendo su uso 

como forma de defensa. 

 
                                                
250 Véase 3.4.1. Legitimación social percibida. 
251 Véase 4.2.1.3. Categorización y operativización de las variables. 
252 Véase 2.3. Dimensión cultural del uso de la violencia: Socialización de la violencia. 
253 Véase 3.4.2.2. Consecuencias de la atribución de legitimación social. 
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H10.2: Hipótesis de atribución de legitimación desde la víctima 

Desde la óptica de la víctima, se legitima la violencia de forma concreta 

culpabilizando a la víctima de la agresión. También se puede legitimar el 

uso de la violencia, en general, como método para defenderse. 

 

 

BLOQUE DE HIPÓTESIS RELACIONADO CON LA ATRIBUCIÓN DE 

LEGITIMIDAD: 

 

Hipótesis descriptivas: 

 
H11: Hipótesis sobre el inicio del conflicto. 

Los menores que legitiman su agresión atribuyen el inicio a la otra parte 

del conflicto y la responsabilidad del origen del mismo, de tal modo que su 

agresión sea entendida como un acto de defensa (en situaciones de defensa 

y de desventaja) y como respuesta justificada (en situaciones de ventaja de 

poder)254. 

 

H12: Hipótesis sobre el poder en el conflicto. 

En situaciones de ventaja, los menores que se perciben con más poder que 

el otro, tienden a legitimar su agresión. Mientras que en situaciones de 

desventaja, son los menores que se perciben con menos poder quienes 

legitiman su agresión255.  

 

H13: Hipótesis sobre la falta de alternativas. 

Los menores cuando legitiman su agresión la consideran una opción válida 

y no suelen proponer estrategias alternativas al uso de la violencia para 

resolver sus diferencias256. 

 

                                                
254 Véase 3.2.2.1. Atribución de legitimidad a un estímulo desencadenante. 
255 Véase 3.2.2.2. Atribución de legitimidad basada en la persona que la ejerce. 
256 Véase 3.2.2.3. Atribución de legitimidad debido a las circunstancias. 
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H14: Hipótesis sobre la proporcionalidad. 

Los menores cuando legitiman su agresión tienden a percibirla como 

proporcionada en magnitud y dimensión a los hechos que la preceden, 

especialmente cuando se perciben en inferioridad de condiciones (situación 

de desventaja)257. 

 

H15: Hipótesis sobre la responsabilidad. 

Los menores cuando legitiman su agresión tienden a no asumir la 

responsabilidad de su acto (no se atribuyen la culpa en su génesis), excepto 

en las situaciones en las que se perciben en ventaja de poder en las que 

asumen su responsabilidad entendiendo la agresión como ejercicio de su 

poder legítimo258.  

 

H16: Hipótesis sobre la intencionalidad. 

Los menores cuando legitiman su agresión no reconocen su intención de 

dañar al otro. La no intencionalidad en la agresión es un elemento 

legitimador259, especialmente en situación de desventaja de poder (porque 

en inferioridad de condiciones el menor actúe de forma impulsiva que 

razonada).  

 

  H17: Hipótesis sobre la eficacia. 

Los menores cuando legitiman su agresión la perciben como eficaz para 

conseguir sus propósitos, especialmente en las situaciones de ventaja de 

poder260. 

 

Hipótesis explicativas: 
 

Tomando como referencia las hipótesis descriptivas anteriormente expuestas, 

formulamos tres hipótesis distintas para referirnos a las diferentes opciones para 

legitimar la violencia en los conflictos entre menores, planteados en este estudio261. 

                                                
257 Véase 3.2.1.1. La proporcionalidad como criterio de atribución de legitimidad. 
258 Véase 3.2.1.2. La responsabilidad como criterio de atribución de legitimidad. 
259 Véase 3.2.1.3. La intencionalidad como criterio de atribución de legitimidad. 
260 Véase 3.2.1.4. La eficacia como criterio de atribución de legitimidad. 
261 Véase 7.3. Opciones de legitimación de la violencia. 
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H18: Hipótesis de la legítima defensa. 

En la situación de defensa, se justifica la agresión como legítima defensa, mediante 

alguno (o varios) de los siguientes mecanismos de atribución de legitimidad:  

- cuando el inicio del conflicto se atribuye a otra parte, 

- cuando se percibe con poder similar al otro, o no es relevante el desequilibrio de 

poder, 

- cuando se admite la violencia como método para afrontar la situación, 

- cuando el menor valora que su actuación es proporcionada (adecuada a la 

magnitud de los hechos que la preceden), 

- cuando los menores no asumen la responsabilidad de sus actos y atribuyen la 

culpa al otro, 

- cuando no reconocen la intencionalidad de la agresión, 

- cuando reconocen la eficacia de la violencia, su utilidad para lograr sus 

objetivos.   

 

                                       H19: Hipótesis del poder legítimo. 

En la situación de ventaja, se justifica la agresión como poder legítimo, mediante alguno 

(o varios) de los siguientes mecanismos de atribución de legitimidad:  

- cuando el inicio del conflicto se atribuye a la otra parte, 

- cuando se percibe con más poder que la otra parte, 

- cuando se admite la violencia como método para ejercer el poder, 

- cuando el menor valora que su actuación es proporcionada, 

- cuando el menor asume la responsabilidad de sus actos, 

- cuando no reconoce la intencionalidad de la agresión, 

- cuando reconoce la eficacia, la utilidad, de la violencia.   

 

H20: Hipótesis de la violencia como último recurso. 

En la situación de desventaja, se justifica la agresión como último recurso, mediante 

alguno (o varios) de los siguientes mecanismos de atribución de legitimidad:  

- cuando el inicio del conflicto se atribuye a la otra parte, 

- cuando el menor se percibe con menos poder que la otra parte (en inferioridad de 

condiciones), 
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- cuando se admite la violencia como única opción y no se ofrecen alternativas a 

su uso, 

- cuando el menor valora que su actuación no es desproporcionada, 

- cuando no asume la responsabilidad de sus actos y atribuyen al otro su 

responsabilidad, 

- cuando considera su agresión como no intencionada (y relacionan con aspectos 

emocionales), 

- cuando no es relevante si resulta eficaz o no la violencia.  
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Cuadro 4.1. Resumen de hipótesis. 

BLOQUE DE LEGITIMACIÓN PERSONAL 

H1: Hipótesis de legitimación moral de la propia violencia. 

H2: Hipótesis de legitimación dependiendo de las circunstancias.  

H3: Hipótesis de legitimación moral y sexo.  

H4: Hipótesis de legitimación moral y edad.  

H5: Hipótesis de justificación de la propia violencia. 

                   H5.1.: Hipótesis de justificación dependiendo de las circunstancias. 

                   H5.2.: Hipótesis de justificación en relación a la legitimación. 

H6: Hipótesis de refuerzo de la justificación.  

BLOQUE DE LEGITIMACIÓN INTERPERSONAL 

H7: Hipótesis de legitimación percibida de iguales 

H8: Hipótesis de legitimación percibida de adultos 

H9: Hipótesis de legitimación social percibida.  

                 H9.1: Hipótesis de percepción de legitimación en situación de defensa.  

                 H9.2: Hipótesis de percepción de legitimación en situación de ventaja. 

                 H9.3: Hipótesis de percepción de legitimación en situación de desventaja. 

H10: Hipótesis de legitimación social atribuida   

                  H10.1: Hipótesis de atribución de legitimación desde el agresor/a. 

                  H10.2: Hipótesis de atribución de legitimación desde la victima. 

BLOQUE DE ATRIBUCIÓN DE LEGITIMIDAD 

Hipótesis descriptivas: 

H11: Hipótesis sobre inicio del conflicto. 

H12: Hipótesis sobre poder en el conflicto. 

H13: Hipótesis sobre falta de alternativas. 

H14: Hipótesis sobre la proporcionalidad. 

H15: Hipótesis sobre la responsabilidad. 

H16: Hipótesis sobre la intencionalidad. 

H17: Hipótesis sobre la eficacia. 

Hipótesis explicativas: 

H18: Hipótesis de la legítima defensa.  

H19: Hipótesis del poder legítimo.  

H20: Hipótesis de la violencia como último recurso.  
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4.2. DESARROLLO 
 

En este apartado se detallan las características metodológicas del trabajo empírico. 

Principalmente la descripción de la muestra, del instrumento de medida y el desarrollo 

de todo proceso. 

 

4.2.1. METODOLOGÍA 
 

4.2.1.1. MUESTRA 
 

Universo. La edad en la que se centra este estudio, de nueve a doce años, corresponde 

escolarmente al tercer ciclo de Educación Primaria, el quinto y el sexto curso. Las 

características de esta edad en cuanto al desarrollo evolutivo y aspectos de la 

socialización ofrecen argumentación suficiente para justificar este período de edad 

como idóneo en el análisis de la transmisión, adquisición y asimilación de actitudes de 

legitimación referidas al uso de la violencia262. Plantear este estudio con edades más 

tempranas no sería operativo puesto que las relaciones interpersonales aún no están del 

todo desarrolladas en el plano moral y de socialización; y estudiarlo en edades más 

avanzadas, como la adolescencia –donde el individuo tiene la personalidad más 

definida-, tal vez resulte demasiado tarde si lo que pretendemos es prevenir el uso de la 

violencia y controlar el fenómeno de su legitimación263. 

 

Población objetivo. El universo del que se extrajo la muestra se localizó en una de las 

provincias de la Comunidad Autónoma Vasca (CAV): el Territorio Histórico de Álava 

(THA). El THA está organizado por Cuadrillas264 que engloban a una serie de 

municipios y  éstos, a su vez, lo forman varios pueblos. La provincia en total se 

compone de siete cuadrillas: Añana, Ayala, Campezo-Montaña Alavesa, Laguardia-

Rioja Alavesa, Salvatierra, Vitoria-Gasteiz, Zuya. El núcleo poblacional más denso se 

localiza en la ciudad de Vitoria-Gasteiz (en torno al 80% del total de la población de la 

provincia es urbana. En actualidades momento de realizarse el estudio, 230.585 

personas residían en la capital). El resto de poblaciones son rurales, en su mayoría 

                                                
262 En la parte teórica se han expuesto diversas argumentaciones que justifican la selección de la muestra 
en este rango de edad. Véase 2.1. Dimensión moral del uso de la violencia: Percepción de justicia. 
263 Véase 3.4.2. Legitimación social atribuida. 
264 Véase Anexo 4.1. Mapa político del THA. 
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pueblos pequeños a excepción de municipios como Llodio-Laudio (con 18.633 

habitantes)265.    

 

Tamaño muestral. Tomando como referencia los datos del Eustat266 (año 2000) sobre 

el número de personas nacidas en 1993 y 1994 que cuentan en el momento de 

realización del estudio empírico (año 2004) con diez-once años y que cursan quinto o 

sexto de primaria, tenemos que el número total de la población objetivo asciende a 4299 

personas. De las cuales 2186 son chicos y 2113 son chicas. Para determinar el tamaño 

muestral se asumió un nivel de confianza del 95,5% con un error muestral del ±5%, lo 

que suponía tomar una muestra de 366 sujetos para que resultara significativa. Del 

mismo modo, para que la muestra fuera representativa se seleccionaron siete localidades 

con el fin de que todas las cuadrillas de la provincia estuvieran representadas. Como 

decimos, el núcleo urbano de la provincia se localiza en la cuadrilla de Vitoria-Gasteiz, 

y el resto son zonas rurales de baja densidad demográfica excepto la localidad de 

Llodio-Laudio (Cuadrilla de Ayala). En las zonas rurales se contactó con el único centro 

escolar del municipio, que en su mayoría resultó ser de carácter público y con 

predominio del uso del euskera como idioma principal del centro escolar. 

 

Para la muestra se seleccionó un pueblo de cada cuadrilla y en cada pueblo un colegio; y 

el resto de la muestra se centró en el municipio de Vitoria-Gasteiz, dado que la 

población urbana es mayoritaria en el conjunto del THA.  En esta ciudad se contactó 

con un total de 11 centros escolares seleccionados aleatoriamente de los 45 censados en 

las listas facilitadas por el Ayuntamiento, de los cuales seis accedieron amablemente a 

participar, hasta obtener los 366 sujetos entrevistados necesarios para completar la 

muestra representativa. Los municipios seleccionados fueron: 

Villanueva de Valdegovía  (Valdegovía- Gobea: Cuadrilla de Añana) 

Llodio-Laudio (Cuadrilla de Ayala) 

Maeztu (Arraia-Maeztu: Cuadrilla de Campezo-Montaña Alavesa) 

Laguardia-Biasteri (Cuadrilla de Laguardia-Rioja Alavesa) 

Araia (Aspárrena: Cuadrilla de Salvatierra-Agurain) 

Vitoria-Gasteiz (Cuadrilla de Vitoria-Gasteiz) 

Murguía (Cuadrilla de Zuya). 
                                                
265 Datos del INE 2005. 
266 Véase Anexo 4.2. Datos de EUSTAT del 31.XII.2000. 
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Muestra seleccionada. A continuación, recogemos en una tabla los centros que 

accedieron a participar en el estudio, el número de aulas en cada centro y el número 

total de personas que fueron entrevistadas. 
 

Tabla 4.1. Muestra seleccionada detallada por municipio, centro, aulas 
y número de personas entrevistadas. 

LOCALIDAD CENTRO TIPO CURSOS 
Primaria CLASES TOTAL 

SUJETOS 
Entrevistas 
válidas 

Maeztu Maeztuko Eskola Escuela pública 4º / 5º267 2 8 8 
Araia Araiako Ikastetxea Escuela pública 5º /6º 2 27 27 
Llodio 
 Laudio Ikastola Ikastola privada 5º 1 23 23 
Murgia CEP Virgen de Oro Escuela pública 5º / 6º 2 16 16 
Vitoria-Gasteiz Escolapias Colegio privado 5º / 6º 2 41 41 
Villanueva de 
Valdegovía CEP Gobea Escuela pública 5º / 6º 2 15 15 

Vitoria-Gasteiz CEP Antonio López 
de Guereñu 

Colegio Público 5º / 6º 4 59 48 
Laguardia CEP Víctor Tapia Escuela pública 5º / 6º 4 24 24 
Vitoria-Gasteiz Odón Apraiz Ikastola Ikastola pública 5º / 6º 5 97 94 
Vitoria-Gasteiz CEP Ramón Bajo Colegio público 5º / 6º 2 16 16 
Vitoria-Gasteiz Umandi Ikastola Ikastola pública 5º / 6º 2 43 43 
   Nº total sujetos 369 355 

   

 
Descripción de la muestra:  

• Número total de sujetos: 355. (De las 369 entrevistas se desecharon 14 de ellas 
porque no reunían las condiciones para considerarlas válidas). 

• Distribución por sexo: 192 chicos y 163 chicas. 
• Distribución por edad: 2 de 8 años, 3 de 9 años, 135 de 10 años, 146 de 11 años, 

60 de 12 años y 9 personas de 13 años. 
• Distribución por curso: 5 de cuarto, 178 de quinto y 172 de sexto curso. 
• Distribución por núcleo poblacional: 113 ámbito rural,  242 ámbito urbano. 

 
 

4.2.1.2. INSTRUMENTO DE MEDIDA 
 

Se creó un instrumento de medida específico para este estudio en el que se abordaban 

todos los aspectos planteados en los objetivos y las hipótesis anteriormente 

expuestos268. Se diseñó una entrevista individual, semiestructurada, que combinaba 

                                                
267 Al ser una escuela de ámbito rural los alumnos y alumnas de 4º y 5º de primaria iban a la misma clase 
(y no había ningún alumno de sexto curso). 
268 Véase 4.1.Planteamiento. 
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preguntas cerradas con algunas abiertas. Una entrevista monotemática centrada 

exclusivamente en situaciones de conflicto entre iguales269. 

 

Descripción del instrumento. La entrevista consta de dos partes, una primera en la que 

se plantean tres situaciones de conflicto cotidiano distintas, seguido de una batería de 

preguntas comunes para la tres situaciones (que plantean cuestiones acerca de las 

variables que queremos analizar relacionadas con el proceso de legitimación de la 

violencia).  La segunda parte consta de dos bloques de preguntas en el primero  se 

plantea al sujeto qué le diría y cómo actuaría ante un niño o una niña de su clase que 

emplea habitualmente la violencia; en el segundo se plantean las mismas cuestiones 

referidas a un menor que es víctima de sus compañeros. En esta segunda parte se evalúa 

la legitimación social atribuida270. 

 

La entrevista se desarrollaba según el siguiente guión: 

- La primera historia de la entrevista describe una situación en la que el individuo 

protagonista (persona entrevistada) usa la violencia para defenderse de un ataque previo 

de otro niño o niña de su mismo sexo.  
 

Cuadro 4.2. Situación que denominamos de DEFENSA. Situación 1 del 

instrumento de medida. 

Al salir al recreo vas con tu patinete y pillas sin querer a Aitor/Patricia271, que tiene 12 años. Tú le 
pides perdón pero Aitor/Patricia te dice que “ni perdón ni nada”. Te insulta y te empuja contra la 
pared. Entonces tú le pegas una patada fuerte. 
 

En este caso es una actuación típicamente defensiva ante un acto que el protagonista 

considera injusto (ha sido un accidente y se ha disculpado); no obstante, puede que no 

todos los niños lo interpreten como una situación de defensa (por el hecho de haber 

provocado ellos accidentalmente el conflicto)272. Sin embargo, si se hubiera hecho una 

situación defensiva en “el vacío” los resultados probablemente estarían “falseados” y 

tendría poca validez ecológica. 

 

                                                
269 Véase Anexo 4.4. Instrumento de medida (I): Guión de la entrevista. (Versión en castellano y en 
euskera.) 
270 Véase 3.4.2. Legitimación social atribuida. 
271 En cada caso se elige el nombre del mismo sexo que la persona entrevistada. 
272 Véase resultados en 5.1. Legitimación moral de la acción violenta. 
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- La segunda historia describe una situación en la que la persona entrevistada es su 

protagonista y recurre a la violencia, siendo él/ella quien tiene más poder (más edad) 

respecto a la otra parte del conflicto. Por lo que el uso de la violencia puede entenderse 

como un ejercicio legítimo de su autoridad frente a la otra parte del conflicto o bien, 

como un abuso, especialmente a juicio del que recibe la agresión. 
Cuadro 4.3. Situación que denominamos de VENTAJA (abuso). Situación 2 del 

instrumento de medida. 

Ahora estás jugando con tu caballo de juguete en un columpio y vienen dos chicos de 8 años (de 
cuarto curso273), se llaman Nerea y Javi. Cuando te ven a ti solo/a,  van y te dicen que en ese 
columpio no se puede jugar solo/a. Uno de ellos coge tu juguete y lo deja en una papelera que 
hay cerca, para que dejes el sitio libre. Tú te enfadas y vas corriendo a por el caballo, mientras 
ellos se suben al columpio riendo. Tú vuelves y coges a Nerea/Javi (persona del mismo sexo), le 
bajas del columpio  y la das una torta.  
 

Este hipotético conflicto se plantea como una situación de ventaja de poder en la que el 

sujeto es mayor que la otra parte. No obstante, dado que la otra parte son dos niños, 

algunos menores emplearán este argumento como criterio de poder (“ellos eran dos y yo uno”) 

para justificar que se encontraba en situación de desventaja274. Al igual que en la 

situación anterior (de defensa), se optó por plantear una situación creíble, 

contextualizada, con la que el menor pudieran sentirse identificado y preservar así la 

validez ecológica del instrumento.  

 

- La tercera historia describe una situación en la que la parte menos fuerte del 

conflicto (la persona entrevistada) recurre a la violencia como método prevención ante 

un posible ataque, que puede ser entendido como una situación de inferioridad 

(desventaja) donde la violencia puede admitirse como la única opción o como una 

situación en la que se carece de otros recursos alternativos eficaces para poder afrontar 

el conflicto (último recurso). 
Cuadro 4.4. Situación que denominamos de DESVENTAJA (respuesta ante 
mayores). Situación 3 del instrumento de medida. 

Ahora estás jugando en un columpio mientras comes un helado y vienen los  mayores de sexto 
que son unos abusones a quitaros de los columpios. Iker y Laura (que tienen ya trece años275), 
van hacia donde estás tú. Te dicen que te bajes del columpio porque ahora les toca a ellos. Tú 
no te quieres quitar, pero sabes que ellos son más fuertes. Coges el helado que tienes en la 
mano y se lo tiras a la cara a Iker o Laura (persona del mismo sexo).  
 
                                                
273 Más pequeños que la persona entrevistada. 
274 Véase, más adelante, resultados en 7.1.2. Relación de poder percibido y autoridad. 
275 Mayores que la persona entrevistada. 
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Una vez confirmado que se ha entendido la situación276 se le plantean las mismas 

preguntas en cada una de las tres situaciones. 

 
Cuadro 4.5. Batería de preguntas para cada una de las tres situaciones. 

(1). ¿Crees que (la otra parte) se ha portado bien?  
(2). ¿Tú por qué le has pegado? 
(3). ¿Crees que ha estado bien pegarle? / ¿Crees que has hecho bien? 
(4). ¿Te has pasado (dándole una patada fuerte / dándole un tortazo / tirándole el helado a la 
cara)? (si contesta que sí, preguntar ¿por qué?) 
(5). ¿Quién tiene la culpa (de que tú le hayas pegado)? ¿Por qué? 
(6). ¿Lo has hecho queriendo (para hacerle daño y que se fastidie)?  
(7). ¿Quién ha empezado? 
(8). Entonces, ¿quién puede más, tú o él/ella/ellos/ellas? ¿Por qué? 
(9.1). ¿Lo has hecho para que te deje en paz o porque tenías miedo de que te pegara? 
(9.2). ¿Lo has hecho para que te dejaran el columpio,  por lo que le han hecho a tu juguete, 
porque te han hartado, para que te dejaran en paz, para que aprendan...? ¿por qué lo has 
hecho?  
(9.3). ¿Lo has hecho para que no te quitaran el columpio, porque te iban a dar, porque no sabías 
lo que hacías, para que te dejaran en paz, para que aprendan...? 
(10.1). ¿Has conseguido que te dejara en paz?/¿has conseguido que no te pegara? (elegir una 
de las dos preguntas según la contestación anterior) 
(10.2). / (10.3). ¿Qué crees que pasará después? /¿Has conseguido lo que querías?  
(11). ¿Podrías haber hecho otra cosa? ¿Se te ocurren más cosas para conseguirlo? 
(12). Si te ven tus amigos/as ¿qué te dirán por haber hecho eso? 
(13). Si te ve la profesor/a ¿qué crees que pasará?/¿qué te dirá por haber hecho eso? 
(14). ¿Te ha pasado alguna vez esto (o algo parecido)?¿Qué hiciste? 
 
En la segunda parte de la entrevista, después de las tres situaciones se les plantea a los 

sujetos estas dos preguntas (mostrándoles muñecos). 

 
 Cuadro 4.6. Segunda parte del instrumento de medida. 

Para terminar, 
(A) Ésta es una persona (del mismo sexo que el sujeto entrevistado) de tu clase que pega 
siempre. ¿Qué le dirías a un niño o una niña que está siempre pegando para que dejase de 
pegar a los demás? 
 
(B) Ahora, ésta es una persona (del mismo sexo que el sujeto entrevistado) de tu clase a la que 
le pegan. ¿Qué le dirías a un niño o una niña a la que siempre le pegan, para que los demás no 
le peguen? 
 

A continuación especificamos cómo cada una de las preguntas de la entrevista aborda 

uno de los elementos planteados en el marco teórico en relación al proceso de 

                                                
276  Cada vez que se le plantea una situación se le pregunta si la ha entendido y se le pide que lo repita 
para comprobar que se ha comprendido bien la situación. 



 

 - 194 -

legitimación de la violencia y cómo también se corresponden con las hipótesis de 

estudio anteriormente descritas. 

 

Las preguntas 1 y 3 hacen referencia a la valoración moral de la conducta, de los 

demás (1) y propia (3). Elemento de Legitimación moral relacionado con las hipótesis 1 

a 4. 

La pregunta 2 es una pregunta abierta para ver si la persona justifica su conducta 

violenta y qué argumentos emplea para ello. Elemento de Justificación relacionado con 

la hipótesis 5. 

La pregunta 4 hace referencia al criterio de atribución de legitimidad basado en la 

proporcionalidad. Relacionado con la hipótesis 14. 

La pregunta 5 se refiere al criterio de atribución de legitimidad basado en la 

responsabilidad. Éste se identifica con el concepto de culpabilidad (que los menores de 

esta edad ya entienden y manejan). Relacionado con la hipótesis 15. 

La pregunta 6 valora el criterio de atribución de legitimidad basado en la 

intencionalidad. Relacionado con la hipótesis 16.   

La pregunta 7 se plantea para describir mejor cómo entiende el sujeto la situación de 

conflicto, si su conducta la entiende como ataque o como respuesta en cada caso. 

Criterio de atribución de legitimidad basada en el estímulo; relacionado con hipótesis 

11. 

La pregunta 8 hace referencia a la variable de distribución de poder que se da entre las 

partes en conflicto. Criterio de atribución de legitimidad basada en la persona; 

relacionado con hipótesis 12. 

La pregunta 9 es como la pregunta 2 pero cerrada, se ofrecen diversas alternativas de 

respuesta para argumentar la justificación del propio comportamiento violento. Esto 

permite establecer comparaciones entre las variables creadas a partir de las respuestas a 

ambas preguntas277. Elemento de Justificación relacionado con la hipótesis 6. 

La pregunta 10 se refiere a la percepción de efectividad; en qué grado cree el sujeto 

que logrará sus objetivos. Es el criterio de atribución de legitimidad basado en la 

eficacia.  Relacionado con la hipótesis 17. 

                                                
277 Véase 5.3. La importancia de los otros en el proceso de justificación-legitimación. 
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La pregunta 11 valora la capacidad del sujeto de generar y proponer alternativas al uso 

de la violencia. Criterio de atribución de legitimidad basada en las circunstancias; 

relacionado con hipótesis 13. 

La pregunta 12 hace referencia a la percepción del sujeto respecto a la respuesta que 

recibirá su comportamiento violento por parte de su grupo de iguales. Es el elemento de 

percepción de legitimación de sus iguales, está relacionado con las hipótesis 7 y 9. 

La pregunta 13 es como la pregunta anterior pero referida a la figura del adulto (en este 

caso profesores o personal del colegio). Es el elemento de percepción de legitimación 

de adultos, está relacionado con la hipótesis 8 y 9. 

La pregunta 14 es una pregunta abierta que ofrece la posibilidad de contar una 

situación de conflicto real, con el fin de valorar si justifica su comportamiento violento 

mediante el proceso de legitimación.  

 

Las preguntas que restan, no hacen referencia directa a ninguna de las situaciones sino 

que se plantean como genéricas con el fin de valorar la legitimidad y justificación de la 

violencia desde la perspectiva de un observador externo. 

La pregunta A valora la percepción social de la imagen del agresor o persona 

considerada violenta. Es el elemento que hemos definido como legitimación de la 

violencia ajena desde el victimario278. Se corresponde con la hipótesis 10.1. 

La pregunta B valora la percepción social de la imagen de la víctima de abusos por 

parte de sus iguales. Es el elemento que hemos definido como legitimación de la 

violencia ajena desde la víctima279. Se corresponde con la hipótesis 10.2. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
278 Véase 6.3.1. Atribución de legitimidad desde la óptica del victimario. 
279 Véase 6.3.2. Atribución de legitimidad desde la óptica de la víctima. 
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Tabla 4.2. Resumen de las preguntas y su relación con los conceptos teóricos 
y las hipótesis de estudio. 
 

PREG. CONCEPTO HIPÓTESIS 
1 Legitimación moral de la conducta de otros H1 
2 Justificación (argumentación espontánea) H5 
3 Legitimación moral de la conducta propia H1/H2/H3/H4 
4 Atribución de legitimidad: proporcionalidad H14 
5 Atribución de legitimidad: responsabilidad H15 
6 Atribución de legitimidad: intencionalidad H16 
7 Atribución de legitimidad: inicio conflicto H11 
8 Atribución de legitimidad: relación poder H12 
9 Justificación (argumentación orientada) H6 

10 Atribución de legitimidad: eficacia H17 
11 Atribución de legitimidad: alternativas H13 
12 Percepción de legitimación de iguales H7/H9 
13 Percepción de legitimación de adultos H8/H9 
14 Ejemplo de conflicto real - 
A Legitimación desde perspectiva victimario H10.1 
B Legitimación desde perspectiva víctima H10.2 

   
 

Explicación del instrumento. La batería de preguntas es común para las tres 

situaciones. Las instrucciones de aplicación incluían una presentación y una pregunta 

después de cada explicación para verificar que la situación hipotética se había entendido 

de forma correcta.  

 
Cuadro 4.7. Introducción 

En el patio de un colegio los niños y niñas juegan como todos los días. 
Éste/a  eres tú280 y éstos son otros niños y niñas que están por aquí jugando. 
 

Cuadro 4.8. Verificación. 

¿Lo has entendido? A ver cuéntame qué pasa.   
 

 

Cada situación de conflicto se adapta para que el sexo del sujeto y el de la persona a la 

que agrede sea el mismo, y tratar de controlar así el sesgo de género; el que la otra parte 

del conflicto fuera de otro sexo podría distorsionar la interpretación (véase Yañes y 

González, 2001). Si la agresión se produce con alguien del mismo sexo, los argumentos 

de legitimación o de justificación no se referirán a una cuestión de género: “porque es 

una chica” o “porque es un chico”.  En este sentido, como la otra parte tiene el mismo 
                                                
280 Ejemplificado con muñecos. Véase Anexo 4.5. Instrumento de medida (II): imágenes. 



 

 - 197 -

sexo en todo caso puede existir un sesgo positivo en el sentido de que el sujeto pueda 

sentirse identificado con la otra parte281. Obsérvese que en las situaciones 2 y 3, en la 

escena aparecen dos niños de diferente sexo (se hizo para mantener la misma versión de 

los hechos con todos los sujetos, solo que en cada caso actuaba contra la persona del 

mismo sexo). 

 

Respecto a la variable edad, sólo en la situación dos el sujeto entrevistado es mayor (con 

lo que eso implica en cuanto a fuerza y poder). En las otras dos situaciones (la uno y la 

tres), el sujeto está en desventaja es más pequeño que la otra parte del conflicto. 

 

La batería de preguntas es similar en las tres situaciones y con el fin de establecer 

comparaciones entre ellas en cuanto a argumentos de justificación y criterios de 

legitimidad.  

 

La primera situación describe un conflicto en el que se emplea la violencia como 

respuesta a un ataque recibido, lo que  puede considerarse una situación en la que se 

ejerce la violencia en defensa propia. Con el objeto de presentar unas situaciones de 

conflicto lo más reales posibles, se presentó la escena de conflicto detallada, de tal 

modo que la agresión no surgiera sin más sino contextualizada dentro de una situación 

más o menos creíble. Es por eso, que en esta primera situación se plantea una situación 

fortuita (el sujeto pilla con su patinete a otro niño) y esto desemboca en una agresión. 

Una situación accidental provoca el conflicto (le pilla sin querer y le pide perdón) el 

otro menor no acepta las disculpas y reacciona de forma agresiva a lo que el sujeto 

protagonista (la persona entrevistada) reaciona agrediéndole. Se trata de una situación 

de defensa contextualizada y esto puede distorsionar la interpretación acerca de quién 

tiene la responsabilidad en el conflicto, dependerá de si lo que valoran en cada caso es si 

la responsabilidad la tiene la persona que provoca la situación (aunque sea de forma no 

voluntaria) o la persona que reacciona de forma desproporcionada ante esa situación282. 

A esta primera situación la llamaremos defensa. 

 

                                                
281 Lo que favorecería la empatía con la víctima y reduciría la justificación y legitimación de la violencia.  
282 Véanse 7.1.1. Atribución de responsabilidad en el inicio del conflicto y 7.3.1. La violencia en legítima 
defensa.  
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La segunda situación hace referencia al uso de la violencia como expresión del poder. 

Lo que puede entenderse como abuso de poder o como ejercicio de autoridad legítima 

del poder. En este caso la persona que es mayor usa la violencia para defender su 

posición o propiedad. Pero puede argumentar que ha actuado por el bien de la otra parte 

o el bien común, lo que estaría legitimando el uso del poder como ejercicio de la 

autoridad legítima283. A esta segunda situación la llamaremos ventaja. 

 

La tercera situación representa un conflicto en el que la parte débil (en desventaja) es 

quien recurre a la violencia. Según las circunstancias, el uso de la violencia puede ser 

entendido en este caso como la única opción eficaz disponible para afrontar la situación 

o como el último recurso después de haber probado otras alternativas284. Incluso en esta 

situación puede aparecer el argumento de justificación de la defensa, aunque en todo 

caso se trata de un ataque preventivo: “pego antes de que me peguen” o “pego para que no me peguen”. 

En adelante, a esta tercera situación la llamaremos desventaja. 

 

4.2.1.3. CATEGORIZACIÓN Y OPERATIVIZACIÓN DE LAS VARIABLES 
 

Con el objeto de contrastar las hipótesis planteadas285 se realizó un análisis descriptivo 

de la batería de preguntas para cada una de las tres situaciones. Se crearon variables a 

partir de las preguntas y se realizó el análisis del contenido de las respuestas. 

 

El proceso de categorización previo consistió en definir categorías genéricas basadas en 

los criterios planteados en el marco teórico, que a su vez usamos para crear la batería de 

preguntas del instrumento de medida. 

 

El proceso de categorización se realizó a partir del análisis de los datos recogidos en las 

entrevistas individuales. Un primer análisis de los items nos permitió realizar una 

precategorización de la información recogida, al tiempo que se transcribían las 

entrevistas, estableciendo así cuáles eran las unidades de significación286 que después 

darían lugar a las categorías de cada variable. Por lo tanto, en cada ítem se creó una 

variable y cada variable estaba compuesta por un número determinado de categorías 
                                                
283 Véanse 7.1.2. Relación de poder percibido y autoridad; 7.3.2. La violencia desde el poder legítimo. 
284 Véanse 7.1.3. La falta de alternativas a la agresión; 7.3.3. La violencia como último recurso. 
285 Véase 4.1.2. Hipótesis. 
286 Palabra, conjunto de palabras o expresiones que contiene un significado concreto y reflejan el sentido 
de la respuesta. 
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mutuamente excluyentes.  Las categorías se fueron definiendo mediante un proceso 

inductivo. La categorización se tradujo en un sistema de codificación para 

posteriormente poder analizarlo estadísticamente con el programa SPSS (versión 14.0). 

 

La primera categorización permitió realizar un análisis descriptivo del contenido del 

discurso de legitimación y justificación de la violencia entre menores a través de las 

unidades de significación, de los argumentos que los menores emplean, y, a su vez, 

analizando la frecuencia de aparición de estas unidades de significación287. 

 

La primera categorización la componen las siguientes variables, que exponemos 

tomando como referencia la secuencia lógica de las hipótesis de estudio: 

 

BLOQUE  DE HIPÓTESIS DE LEGITIMACIÓN PERSONAL 

 

Respuesta moral (R1 y R3). (La respuesta a la pregunta número tres, referida a la 

conducta propia y la respuesta a la pregunta uno referida a la actuación de la otra parte 

del conflicto. Variables: R3- respuesta moral propia y R1-respuesta moral del 

comportamiento otro, respectivamente). Las categorías, en ambos casos, abarcan desde 

el rechazo de ese comportamiento violento (de admitir que está mal hecho), hasta 

reconocer o tratar de convencer de que está bien hecho (según uno mismo). En un punto 

intermedio se localizan expresiones como: “me he portado un poco bien y un poco mal” o “no me he 

portado ni bien ni mal”.  Este tipo de afirmaciones, como se verá288, ponen de manifiesto que 

tal vez el menor justifique su agresión pero sin embargo no legitima abiertamente su 

actuación (probablemente porque el discurso social explícito rechaza el uso de la 

violencia). 

Justificación (R2 y R9). Las variables relacionadas con el proceso de justificación son 

justificación espontánea (R2) y justificación dirigida (R9). La diferencia entre ambas 

está en la forma de hacer la pregunta, primero se les plantea como una pregunta abierta 

para obtener una respuesta espontánea289 y después con opciones de respuesta para ver 

las diferencias de una argumentación dirigida con respecto a la argumentación propia290. 

Ambas variables tienen las mismas seis categorías de respuesta: emociones propias, 
                                                
287 Resultados que se expondrán en los capítulo 5, 6 y primera parte del 7. 
288 Véase 5.1.1.Percepción y valoración acerca de la propia agresión. 
289 Véase 5.2. La justificación de la agresión como modo de legitimación. 
290 Véase 5.3. La importancia de los otros en el proceso de justificación-legitimación. 
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abuso sufrido, defensa propia, respuesta a un antecedente, ataque preventivo, acto 

ejemplarizante. La lógica de esta categorización se expuso en la parte teórica291 y los 

tipos de argumentación que incluyen cada categoría se describen en el siguiente capítulo 

de exposición de resultados292.   

 

BLOQUE DE HIPÓTESIS DE LEGITIMACIÓN INTERPERSONAL 

 

Legitimación social percibida. 

Las preguntas doce y trece de la batería evalúan la respuesta social percibida. Esa 

respuesta social puede venir de sus amigos (grupo de iguales) o de una figura adulta, 

generalmente padre, madre o profesorado. 

 

Respuesta social de amigos (R12). Mide el grado de respaldo social que percibe el 

menor que tendrá de su grupo de iguales. Si los amigos admiten y refuerzan el acción 

violenta con sus comentarios o intervenciones, el menor percibe apoyo y por tanto 

legitimación social por parte de sus iguales. Si el menor percibe que sus amigos le 

regañarán o rechazarán su conducta violenta se categoriza como rechazo y por tanto 

deslegitimación de sus amigos. Para los casos en los que los menores no perciben 

claramente si su acto agresivo será respaldado o rechazado se crea la categoría 

indiferencia, que recoge aquellas percepciones referidas a un grado de tolerancia hacia 

ese acto violento: “no me dirán nada” (sit.2, suj.301), o un grado justificación: “me dirán que he 

hecho mal pero que ella también” (sit.1, suj.251). 

 

Respuesta social de adultos (R13). Las categorías de esta variable son las mismas que 

para la anterior (respuesta social amigos, R12). Las respuestas de los menores se 

clasifican en: apoyo: por ejemplo, “les echaría la bronca a ellos” (sit.3, suj.361), indiferencia: 

“nada” (sit.1, suj.184) o “que pase de ellos, que me vaya a otro lado” (sit.3, suj.276) y rechazo: “me 

castigará y hablará con mis padres” (sit.2, suj.232). 

 

Legitimación social atribuida. 

La legitimación de la conducta violenta ajena se refiere a cuando la persona que juzga la 

agresión es observadora externa. Esto se evalúa en la entrevista mediante dos preguntas 

                                                
291 Véase 3.1.1.2. Argumentación racional y emocional. 
292 Véanse apartados 5.2. y 5.3. 
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generales, no referidas a ninguna situación de conflicto específica. Las dos preguntas (A 

y B) plantean al sujeto qué haría como observador externo ante un victimario (una 

persona que habitualmente se comporta de forma agresiva) y ante una víctima (una 

persona que habitualmente sufre agresiones de sus iguales).  

 

Agresor/a (A). Las categorías de respuesta que se recogen en esta variable van desde no 

decirle nada, amenazarle, decirle que no pegue porque está mal pegar, hacerle ver las 

consecuencias negativas que se derivan del uso de la violencia, hasta intentar que el 

agresor/a empatice con la víctima. El análisis descriptivo e inferencial va a permitir 

relacionar este tipo de argumentaciones con el grado de atribución de legitimación 

social al comportamiento violento ajeno293. 

Víctima (B). Las categorías creadas a partir de las respuestas obtenidas son: optar por 

no decir ni hacer nada, culpabilizarle a ella por lo sucedido, aconsejarle que evite esas 

situaciones, o que recurra a un adulto, o que se defienda. Y si se implica ciertamente, 

porque empatiza con ella, entonces tratará de defenderla. Analizaremos las 

implicaciones que tiene cada tipo de respuesta en el hecho de legitimar socialmente el 

comportamiento violento de otros menores294. 

Aportar soluciones (A1 y B1).También se valora qué tipo de alternativas (o 

sugerencias) ofrece a los protagonistas en cada caso (ante el victimario y ante la 

víctima). Las categorías son las siguientes: negativas (del tipo: usar la violencia), 

positivas (defenderse sin agredir, negociar una solución consensuada, mediar entre las 

partes) o neutras (decirle algo, pero sin implicarse en el conflicto)295.  

 

BLOQUE DE HIPÓTESIS RELACIONADO CON LA ATRIBUCIÓN DE 

LEGITIMIDAD 

 

 Criterios descriptivos de la situación de conflicto 

Inicio (R7). La variable inicio analiza la atribución de responsabilidad que el menor 

hace ante la situación de conflicto. Si el menor asume su responsabilidad reconocerá 

                                                
293 Véase 6.3.1. Atribución de legitimidad desde la óptica del victimario. 
294 Véase 6.3.2. Atribución de legitimidad desde la óptica de la víctima. 
295 Véase 6.3.3. Intervención ante la violencia ajena. 
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haber empezado (categoría yo), si asume parte de la responsabilidad (categoría ambos) y 

si no asume la responsabilidad del comienzo la categoría utilizada será otro296.  

Poder (R8A). Esta variable aborda la cuestión de la legitimidad basada en el diferencial 

de poder, valorando por un lado, quién tiene el poder (variable poder R8A) y por otro, 

qué define al poder (variable criterio de poder, R8B). En los conflictos entre iguales la 

variable poder se asocia a la fuerza, a la potencialidad física, que suele ser directamente 

proporcional a la edad. Por ello el criterio de la edad es una variable importante en los 

conflictos entre menores, pero no el único. Incluso el uso de la violencia puede llegar a 

considerarse como un valor de expresión de fuerza, y por lo tanto, de poder297. 

Altenativas (R11A y R11B). Esta variable, alternativas a la violencia (R11A), recoge 

la posibilidad de ofrecer estrategias que se basan en recursos individuales (personales) o 

en recurrir a terceras personas (adultos o iguales), pasando por evitar la situación o no 

ofrecer alternativas. Éste último caso es el que estaría legitimando el uso de la violencia 

porque se entendería que dadas las circunstancias (legitimidad de la situación) no existe 

otra opción para abordar el conflicto298. 

En concreto, referido a la variable recursos propios (R11B), de entre las estrategias 

personales ofrecidas por los menores se plantean las siguientes categorías299:  

- hablar (cuando dicen que hablarían en vez de pegar o simplemente le pedirían 

perdón al otro tras cometer la agresión); 

- imponerse (cuando plantean que harían valer su voluntad frente a la otra parte, 

imponiendo su criterio); 

- negociar (cuando ofrecen una salida negociada a la situación de conflicto, 

proponen coopera frente a competir, por ejemplo compartir el juego); 

- usar la violencia (cuando proponen una alternativa igualmente violenta como 

pegarle, insultarle, etc.). 

 
 Criterios evaluativos de la agresión 
 
Proporcionalidad (R4). Se valora el grado de proporcionalidad de la conducta violenta 

respecto a la situación en la que tiene lugar; esto es, si los menores consideran que su 

actuación a ha sido desproporcionada (“me he pasado”), o muy desproporcionada (“sí, 

me he pasado mucho”), o algo desproporcionada (“un poco, no mucho”), o bien no 
                                                
296 Véase resultados obtenidos en 7.1.1.Atribución de responsabilidad en el inico del conflicto. 
297 Véase análisis de las variables en 7.1.2. Relación de poder percibido y autoridad. 
298 Véase resultados de los análisis en 7.1.3. La falta de alternativas a la agresión. 
299 Véase análisis descriptivo y cualitativo de esta variable en 7.1.3. La falta de alternativas a la agresión. 
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saben o bien reconocen la desproporción pero no la valoran de forma negativa (“me he 

pasado pero la otra también”), y por último, el criterio legitimador de proporcionalidad 

que sería considerar que la agresión se ajusta a las circunstancias (“no me he 

pasado”)300.  

Responsabilidad (culpa) (R5). Se trata de conocer qué grado de responsabilidad 

asumen los menores tras cometer la agresión. Se identifica con la idea de culpa301. Los 

valores de esta variable  culpa (R5) van desde asumir toda la responsabilidad por ejercer 

la violencia (yo), hasta atribuir toda la culpa a la otra parte del conflicto (la otra parte), 

pasando por reconocer su parte de responsabilidad en el conflicto (la culpa es de ambas 

partes) o lo contrario (la culpa no es de nadie, ninguna tiene la culpa)302. 

Intencionalidad (R6). Esta variable alude a la intención de hacer daño. Cuando se 

plantea la cuestión acerca de la  intención (R6) a la hora de ejercer la violencia, la 

persona puede reconocer que se ha hecho queriendo o justificarse diciendo que ha sido 

sin querer o que no sabe303. 

Eficacia (R10). Las categorías en esta variable hacen referencia a la percepción de 

eficacia que tienen los menores acerca de si su actuación violenta resulta eficaz para sus 

propósitos, o sólo a medias, o no saben, o prevén que será ineficaz304. 

 

Posteriormente se realizó una segunda categorización para posibilitar los análisis de 

contingencia y multivariados305 que nos van a permitir conocer qué variables o conjunto 

de variables se asocian con el hecho de legitimar o deslegitimar la violencia306. Esta 

recategorización es el resultado de la agrupación de las primeras categorías en 

categorías más amplias y por tanto en menor número de categorías (dicotomizando las 

variables en los casos en que ha sido posible hacerlo).  

 

Legitimación moral (LM). Variable dicotómica creada a partir de la variable respuesta 

moral propia (R3), donde no legitiman quienes reconocen haber actuado mal y sí 

                                                
300 Véase análisis de la variable en 7.2.1. Proporcionalidad. La adecuación de la violencia a la situación 
de conflicto. 
301 Véase 3.2.1.2. La responsabilidad como criterio de atribución de legitimidad. 
302 Véase análisis de la variable en 7.2.2. Culpabilidad. El sentido de la culpa por cometer la 
agresióndentro del contexto de atribución de responsabilidad en el conflicto. 
303 Véase análisis de la variable en 7.2.3. Intención. La intencionalidad en la agresión como elemento 
definidor de la violencia. 
304 Véase análisis de la variable en 7.2.4. Eficacia. Los beneficios que reporta la violencia. 
305 Regresión logística multinomial. 
306 Resultados que se expondrán en la segunda parte del capítulo 7 y en el capítulo 8. 
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legitiman el resto de categorías, quienes reconocen haber actuado bien o parcialmente 

bien (“un poco bien, un poco mal” o “ni bien ni mal”). 

Adecuación a las circunstancias (AC). Se recategoriza la variable proporcionalidad 

(R4), reduciéndola a tres categorías: no adecuada (desproporcionada), poco o algo 

adecuada (algo desproporcionada) y adecuada (proporcionada a las circunstancias). El 

objetivo de crear esta nueva variable es distinguir entre quienes valoran que su agresión 

es adecuada dadas las circunstancias y quienes no. Dentro de considerarla adecuada 

algunos sujetos creen que serlo “algo o poco” y otros consideran abiertamente que su 

actuación fue adecuada a las circunstancias. 

Asumir responsabilidad (AR). Se dicotomiza la variable responsabilidad (culpa)-R5, 

reduciéndola a dos categorías: no asume y sí asume. El objetivo de crear esta nueva 

variable es distinguir entre quienes asumen su responsabilidad en la agresión y quienes 

no reconocen su parte de responsabilidad y culpan al otro de lo sucedido. 

Funciona (F). Se recategoriza la variable eficacia (R10) reduciéndola a tres categorías 

con valores: sí funciona, funciona algo o no funciona. Se simplifica para discriminar 

mejor quienes valoran la agresión como un comportamiento eficaz y quienes creen que 

es ineficaz (y que por lo tanto no funciona o no sirve para sus propósitos). 

Más poder (+P). Se dicotomiza la variable poder (R8A), reduciéndola a dos valores: 

tener más poder o no tenerlo. El objetivo de crear esta nueva variable es distinguir entre 

quién tiene más poder y quién no, daría igual que perciba que tiene menos o igual, 

porque lo que interesa es discriminar la percepción de desigualdad de poder en cada 

situación. 

Empieza (E). Surge a partir de la variable inicio (R7). Se dicotomiza entre: empieza y 

no empieza, para discriminar entre los menores que atribuyen el comienzo del conflicto 

a la otra parte o reconocen haber empezado ellos y de este modo interpretar si el sujeto 

considera que actuó en respuesta o que atacó al otro. 

Apoyo percibido de iguales (API). Variable dicotómica creada a partir de la variable 

respuesta social de amigos (R12) que agrupa las categorías de apoyo e indiferencia en 

la categoría de sí (percibe apoyo de iguales), frente a la categoría de rechazo que no 

percibe apoyo de sus amigos. 

Apoyo percibido de adultos (APA). Se dicotomiza la variable respuesta social de 

adultos (R13), obteniéndose las mismas categorías que la variable anterior, se agrupan 

las categorías de apoyo e indiferencia en la categoría de sí (percibe apoyo de iguales), y 

la categoría de rechazo para quienes no percibe apoyo por parte de la figura adulta. 
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Apoyo social percibido (ASP). Las categorías de esta variable son: nada (ni apoyo de 

iguales ni de adultos), apoyo parcial percibido de adultos (y no de iguales), apoyo 

parcial percibido de iguales (y no de adultos) y por último, apoyo total percibido 

(perciben apoyo por parte de amigos y de adultos). Para crear esta variable se cruzan los 

valores de las dos anteriores (apoyo percibido de iguales y de adultos) 307.  

Legitimación social (LS). El indicador de la percepción de legitimación social surge de 

la dicotomización de la variable anterior (apoyo social percibido). En este caso los 

sujetos se clasifican en función de dos categorías: sí legitimación social (percibe 

tolerancia hacia su comportamiento violento) y no legitimación social (percibe rechazo 

explícito hacia su actuación violenta)308. 

 

 

 

 

 

                                                
307 Véase resultados de los análisis en 6.1.3. Apoyo social percibido.  
308 Véase resultados de los análisis en 6.2. La relación entre legitimación personal e interpersonal. 
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Se proponen a modo de resumen las siguientes tablas que recogen el proceso de 

categorización y codificación de las variables.  

 
Tabla 4.3. Primera categorización.  
(Pregunta, situación, nombre de la variable, categorías que la componen). 

Preguntas Sit. Variables Categorías 
1.  

Moral  
(cta.ajena) 

 

1.1. 
1.2. 
1.3. 

R1 
RESPUESTA MORAL otro 

 

1: mal 
2: ni bien ni mal / no sé 
3: un poco bien y un poco mal 
4: bien 

2.  
Justificación 

(preg.abierta) 
 

2.1. 
2.2. 
2.3. 

R2 
JUSTIFICACIÓN 

(argumentación espontánea) 

1: emociones (propias) 
2: abuso (sufrido) 
3: defensa (propia) 
4: respuesta (a un antecedente) 
5: (ataque) preventivo 
6: acto ejemplarizante (educativo) 

3. 
Moral  

(cta.propia) 

3.1 
3.2 
3.3 

R3  
RESPUESTA MORAL propia 

1: mal  
2: ni bien ni mal / no sé  
3: un poco bien y un poco mal 
4: bien 

4. 
Proporcionalidad 

 

4.1 
4.2 
4.3 

R4  
DESPROPORCIÓN 

 

1: sí, mucho 
2: sí, me he pasado 
3: un poco, no mucho 
4: no está claro / no sé 
5: me he pasado, pero el otro también. 
6: no me he pasado 

5. 
Responsabilidad 

 

5.1 
5.2 
5.3 

R5  
CULPA 

 

1: yo 
2: ambas  
3: no sé 
4: ninguna 
5: la otra parte 

6. 
Intencionalidad 

 

6.1 
6.2 
6.3 

R6 
INTENCIÓN 

 

1: queriendo  
2: no sé  
3: sin querer 

7. 
Empieza conflicto 

 

7.1 
7.2 
7.3 

R7 
INICIO 

 

1: yo  
2: ambos  
3: no sé 
4: otro 

R8A 
PODER 

1: yo ( yo parte fuerte) 
2: igual (equilibrio de poder entre las 
partes) 
3: otra parte ( yo parte débil) 

8. 
Poder 

 

8.1 
8.2 
8.3 

 
R8B 

CRITERIO DE PODER 
 

1: edad 
2: fuerza 
3: uso de la violencia 
4: cantidad/pax 

9. 
Justificación 

(preg.cerrada) 
 

9.1 
9.2 
9.3 

R9 
JUSTIFICACIÓN  

(argumentación orientada) 

1: emociones (propias) 
2: abuso (sufrido) 
3: defensa (propia) / única opción 
4: respuesta (a un antecedente) 
5: (ataque) preventivo 
6: acto ejemplarizante (educativo) 

10. 
Eficacia 

 

10.1 
10.2 
10.3 

R10  
EFICACIA 

1: ineficaz  
2: no sé / otras 
3: a medias 
4: eficaz  
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Tabla 4. 4. (cont.)  Primera categorización 

R11A  
ALTERNATIVAS 

 

1: recursos propios 
2: recurrir a amigos 
3: recurrir a adultos 
4: ceder / huir / evitar  
5: no ofrece alternativas 11. 

Estrategias 

11.1 
11.2 
11.3 R11B 

PROPIOS RECURSOS 
 

1: hablar / pedir perdón 
2: imponerse / hacer valer su voluntad 
3: compartir / negociar 
4: usar la violencia 

12. 
Amigos 

12.1 
12.2 
12.3 

R12 
Respuesta social 

AMIGOS 

1: apoyo 
2: indiferencia 
3: rechazo 
4: no sé 

13. 
Adultos 

13.1 
13.2 
13.3 

R13 
Respuesta social 

ADULTOS 

1: apoyo 
2: indiferencia 
3: rechazo 
4: no sé 

14.  
Ejemplos reales  1: sí 

2: no 

A 
AGRESOR/A 

 

1: nada  
2: amenazar  
3: que no pegue / que está mal pegar 
4: hacerle ver las consecuencias 
negativas 
5: que empatice con la víctima 

A 
Agresor/a 

 
A1  

APORTAR SOLUCIONES 
(agresor) 

1: alternativas negativas 
2: alternativas neutras  
3: alternativas positivas 

B 
VÍCTIMA 

 

1: nada 
2: culpabilizar  
3: que lo evite 
4: que recurra a un adulto 
5: que se defienda  
6: empatizar (le defendería)  

B. 
Víctima 

B1 
APORTAR SOLUCIONES 

(víctima) 

1: alternativas negativas 
2: alternativas neutras  
3: alternativas positivas 
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Tabla 4.4. Recategorización (nuevas variables). 
(Variable original, nueva variable, codificación según situación, categorías). 

Variable de origen Nueva variable Cód. y sit.s CATEGORÍAS 

Respuesta moral 
propia (R3) 

LEGITIMACIÓN 
MORAL 

LM1 
LM2 
LM3 

0: NO 
1: SÍ 

Proporcionalidad 
(R4) 

ADECUADA A 
CIRCUNSTANCIAS 

AC1 
AC2  
AC3 

0: no adecuado 
1: algo/poco adecuado 
2: sí adecuado 

Culpabilidad (R5) ASUMIR 
RESPONSABILIDAD 

AR1 
AR2 
AR3 

0: no asume 
1: asume 

Eficacia (R10) FUNCIONA 
F1 
F2 
F3 

0: no funciona 
1: funciona algo/poco 
2: sí funciona 

Inicio (R7) EMPIEZA 
E1 
E2 
E3 

0: no empieza 
1: empieza 

Poder (R8A) 
MÁS PODER 

(perciben tener más 
poder que el otro) 

+P1 
+P2 
+P3 

0: no más poder 
1: más poder 

Respuesta de sus 
iguales percibida 

(R12) 

APOYO PERCIBIDO 
DE IGUALES 

API1 
API2 
API3 

0: NO 
1: SÍ 

Respuesta de 
adultos percibida 

(R13) 

APOYO PERCIBIDO 
DE ADULTOS 

APA1 
APA2 
APA3 

0: NO 
1: SÍ 

Combinar ambas 
percepciones 
(R12 y R13) 

APOYO SOCIAL 
PERCIBIDO 

ASP1 
ASP2 
ASP3 

0: Nada 
1: Apoyo parcial adultos 
2: Apoyo parcial iguales 
3: Apoyo total percibido 

Dicotomizar Apoyo 
Social Percibido 

(ASP) 

LEGITIMACIÓN 
SOCIAL 

LS1 
LS2 
LS3 

0: NO 
1: SÍ 

 
 

4.2.2. PROCESO DE IMPLEMENTACIÓN. 
 

Tras seleccionar la muestra se contactó con los centros escolares y se concretaron las 

fechas de intervención durante el año 2004. Todos los colegios que participaron se 

mostraron interesados en conocer los resultados, por lo que se les prometió, y 

posteriormente se les envió, un informe con los datos básicos obtenidos en su centro 

respetando el anonimato y la confidencialidad de los datos309. 

 

Tras la recogida de datos se hizo un preanálisis de la información cualitativa a lo que 

siguió la categorización de las respuestas abiertas. Posteriormente se realizaron los 

análisis estadísticos (con el programa SPSS) y se añadió la información cualitativa, que 

se expondrá en los sucesivos capítulos. 
                                                
309 Véase Anexo 4.6. Informe de centro 
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4.2.2.1. PASOS PREVIOS 
 

Previo a la entrevista. La primera aproximación al trabajo empírico se realizó a través 

de un grupo de discusión concertado con madres310 de hijos e hijas de edades incluidas 

entre los nueve y los doce años (coincidiendo con la población objetivo). En este grupo 

se les planteó que hablaran de los tipos de conflictos que tenían sus hijos con sus iguales 

(amigos, compañeros de colegio, hermanos, primos, etc.). También se les preguntó por 

el tipo de argumentaciones que manifestaban los menores cuando se producía una 

agresión entre ellos, y la reacción que ellas y otros adultos solían tener ante tales 

situaciones. 

 

Los grupos de discusión311 sirvieron para concretar el tipo de conflictos que íbamos a 

presentar en el instrumento de medida y para conocer cuáles son los elementos centrales 

que giran en torno a la justificación y atribución de legitimidad respecto de la violencia. 

A partir del grupo de discusión, de la revisión bibliográfica y los análisis teóricos, 

empezamos a concretar los criterios conceptuales como: la eficacia, la intencionalidad, 

la proporcionalidad, quién tiene la culpa, quién ha empezado, etc. Posteriormente se 

incluyeron en la batería de preguntas, y forman parte del marco conceptual que 

empleamos para explicar el fenómeno de la legitimación de la violencia entre iguales. 

 

Realización de la entrevista. La aplicación de la prueba fue individual, el menor era 

entrevistado en una sala diferente al aula de clase habitual312. Tras la presentación y 

primeras instrucciones, se describía cada una de las tres situaciones de conflicto 

hipotéticas mediante unos muñecos que facilitaban la explicación y comprensión de lo 

narrado313. Una vez comprobado que se había entendido la situación se le planteaba la 

batería de preguntas en cada historia. Posteriormente, se le hacían las dos preguntas 

abiertas y para terminar se le agradecía su participación. 

 

La recogida de datos se hizo mediante la grabación en audio y alguna observación 

relevante en papel. Cada entrevista duraba entre diez y veinte minutos. Y se realizó con 
                                                
310 El grupo estaba compuesto por cinco madres y un padre. 
311 Véase Anexo 4.3.Grupos de discusión previos con adultos y menores (fragmento de la transcripción). 
312 Cada centro facilitó un espacio donde poder llevar a cabo las entrevistas con tranquilidad y privacidad, 
por lo general fue en un despacho o en la biblioteca del colegio. 
313 Véase Anexo 4.5. Instrumento de medida (II):Imágenes. 
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todas y todos los alumnos del aula seleccionada. Las entrevistas se realizaron tanto en 

castellano como en euskera314. 

  
 

4.2.2.2. RECOGIDA DE DATOS 
 

La implementación del estudio empírico se desarrolló durante los meses de febrero a 

junio de 2004. La recogida de datos se llevó a cabo en once centros escolares de la 

provincia de Álava. En la tabla que presentamos a continuación se recogen los datos de 

cada uno de los colegios que participó: el municipio, el tipo de centro escolar, el ámbito 

geográfico y las fechas en las que se realizó la recogida de datos. 

 
Tabla 4.5. Recogida de datos: localidad, centro escolar, tipo de centro, 
ámbito rural o urbano y fecha de intervención. 

LOCALIDAD CENTRO TIPO ÁMBITO FECHAS DE INTERVENCIÓN 
Maeztu Maeztuko Eskola Escuela pública Rural 04.02.04 
Araia Araiako Ikastetxea Escuela pública Rural 05.02.04 / 12.02.04 
Llodio 
 

Laudio Ikastola Ikastola privada Rural 11.02.04 

Murgia CEP Virgen de Oro Escuela pública Rural 18.02.04 
Vitoria-Gasteiz Escolapias Colegio privado Urbano 03.03.04 - 04.03.04 
Villanueva de 
Valdegovía 

CEP Gobea Escuela pública Rural 05.03.04 

Vitoria-Gasteiz CEP Antonio López 
de Guereñu 

Colegio público Urbano 09.03.04 -10.03.04 / 29.03.04 

Laguardia CEP Víctor Tapia Escuela pública Rural 12.03.04 
Vitoria-Gasteiz OdónApraiz Ikastola Ikastola pública Urbano 15.03.04 – 18.03.04 
Vitoria-Gasteiz CEP Ramón Bajo Colegio público Urbano 11.05.04 – 12.05.04 
Vitoria-Gasteiz Umandi Ikastola Ikastola pública Urbano 31.05.04 / 02.06.04 
 
 
 

4.2.2.3. TRATAMIENTO DE DATOS 
 

Las entrevistas grabadas fueron transcritas. Con varias de las entrevistas, una treintena 

elegidas al azar, se hizo una primera categorización en función de las respuestas que 

señalaban los sujetos, tratando de ver tipos de respuestas comunes y agrupándolas en 

categorías. Esta categorización fue concretándose y completándose a medida que se 

iban codificando todas y cada una de las entrevistas.  

 
                                                
314 Cuestión que dependió del colegio (idioma principal que empleaban en el centro) y del alumno/a en 
concreto (porque en algunos casos se expresaban mejor en castellano y se optó por realizarlo en el idioma 
que les resultara más cómodo). 
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Elaboración de informes. Tras el análisis de datos puramente descriptivo se elaboró un 

breve informe315 para cada centro escolar donde se exponían los resultados más 

relevantes obtenidos en la muestra de su centro y en comparación con la muestra global.  

Los informes se entregaron en octubre de 2005. 

 
 

4.3. ANÁLISIS 
 

En los capítulos restantes se presentan los resultados del análisis de los datos obtenidos 

en el trabajo empírico. 

 

4.3.1. ANÁLISIS DE DATOS. 
 

El análisis de los datos obtenidos se adapta al procedimiento que consideramos más 

adecuado para la confirmación de las hipótesis propuestas. El análisis estadístico de las 

variables categóricas se complementa con el análisis cualitativo, a nivel descriptivo, de 

las respuestas emitidas por algunos de los sujetos entrevistados que puedan añadir 

matices a la significación estadística. 

 

Los análisis estadísticos se realizan a partir del análisis de las respuestas a cada 

pregunta, no de cada sujeto. Se trata de un análisis en el que se evalúa la frecuencia de 

respuesta en cada caso y el grado de contingencia entre determinadas variables que 

pueden estar relacionadas, distinguiendo siempre las tres situaciones de conflicto 

planteadas y haciendo paralelismos entre ellas. Siguiendo la lógica descrita en las 

hipótesis, en los análisis se comparan constantemente las tres situaciones: la situación 

descrita como defensa, la descrita como situación de ventaja o como situación de 

desventaja de poder entre las partes en conflicto.   

 
4.3.2. EXPOSICIÓN DE RESULTADOS. 

 

Los análisis realizados con los datos obtenidos se exponen en los próximos capítulos, 

siguiendo el mismo orden lógico planteado para las hipótesis316. En el capítulo quinto se 

analizan los procesos de legitimación moral y de justificación de la agresión. 

                                                
315 Véase Anexo 4.6. Informe del centro. 
316 Véase “Cuadro 4.1. Resumen de hipótesis” en el apartado 4.1.2 Hipótesis. 
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En el capítulo sexto se estudia la legitimación social de la violencia. En este capítulo se 

realizará un análisis descriptivo tanto de la legitimación social percibida, como de la 

atribuida al comportamiento violento de otros. Se tratará de confirmar hasta qué punto 

la percepción de legitimación social favorece la legitimación moral de la violencia por 

parte del menor. 

 

En el capítulo séptimo, se realizará un análisis descriptivo y cualitativo de los elementos 

normativos de atribución de legitimidad a la violencia: criterios basados en la 

justificación de la agresión y criterios basados en la evaluación de la agresión. A 

continuación, se propondrán tres modos diferentes de legitimación de la violencia 

dependiendo del tipo de conflicto. Por último, mediante un análisis multivariante (en 

concreto, un análisis de regresión logística multinomial) se analizará qué variables 

ayudan a predecir la legitimación moral de la violencia propia.  

 

 

4.4. RESUMEN / ABSTRACT 
 
Resumen. 
 
En este capítulo se describe el diseño metodológico de la parte empírica de este estudio. 

Sigue la clásica estructura de los trabajos de campo. Una primera parte de planteamiento 

y definición de objetivos e hipótesis; otra parte de desarrollo, donde se expone la 

metodología y el procedimiento; y por último, la parte de los análisis, sobre la 

categorización y el tratamiento de los datos obtenidos. 

 
Abstract. 
 
The methodological design of the empirical work is set out, that is, the approach or 

definition of the aims and hypothesis, the development of the methodology and the 

analysis of the results. 
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5. Legitimación Personal. La necesidad de justificarse para 

legitimar la agresión 
 

5.1. Legitimación moral de la acción violenta. 
 

5.1.1. Percepción y valoración acerca de la propia agresión 
5.1.2. Diferencias en relación a variables sociodemográficas 
   

5.2. La  justificación de la agresión como modo de legitimación. 
 
 

5.3. La importancia de los otros en el proceso de justificación-
legitimación. 

 
 
5.4. Conclusiones / Conclusions  
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Capítulo quinto: 
LEGITIMACIÓN PERSONAL. 
La necesidad de justificarse para legitimar la agresión. 
 
 
El proceso de legitimación de la violencia requiere de una interacción entre las personas 

que intervienen en el conflicto. La persona que ejerce la violencia puede que legitime 

moralmente317 su actuación pero no lo hace de forma aséptica, sino siempre en relación 

a un contexto de interacción. Las circunstancias que definen la situación de conflicto, y 

en concreto la agresión, son las que favorecen que, en circunstancias concretas, el 

menor que actúa de forma violenta tienda a justificar su acción. El menor buscará 

legitimidad en los elementos que acompañan a la agresión318 o en las personas que de 

forma directa o indirecta forman parte de esa situación, incluso en la propia actuación 

de la víctima o en las características personales de la persona a la que agrede. 

 

Las circunstancias que rodean al acto violento pueden emplearse como justificación 

para definir la agresión dentro de la situación de conflicto más amplia. La percepción 

que el menor que ejerce la violencia tiene de lo sucedido condiciona de alguna manera 

el modo en que explica los hechos y trata de justificarlos dentro de la lógica de sus 

planteamientos319.  

 

A lo largo del presente capítulo trataremos de poner de manifiesto cómo los menores 

legitiman su actuación no sólo forma explícita, admitiendo en algunos casos que “he 

hecho bien en pegarle”, sino de forma velada, sutil, a través de justificaciones y apoyándose 

en los criterios de atribución de legitimidad que son admitidos socialmente320.  

 

Como se expuso en el capítulo anterior, el instrumento de medida recoge tres 

situaciones concretas de conflicto en las que la persona entrevistada cometía acciones 

                                                
317 Como se ha especificado en el capítulo anterior, utilizamos el término legitimación moral en el sentido 
básico del concepto: la consideración de haber actuado bien, de considerar correcto el propio 
comportamiento. 
318 Véase 3.2. Atribución de legitimidad. 
319 Véase 3.1. Justificación de la propia conducta violenta. 
320 Véase 7. Marco normativo de atribución de legitimidad. 
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violentas sobre compañeros (de su mismo sexo y de una edad aproximada)321. Desde la 

perspectiva de un observador exterior322, las situaciones hipotéticas planteadas 

responden a tres tipos de agresiones diferentes en situaciones de conflicto: un primer 

supuesto o situación que plantea una agresión como acto de defensa ante un ataque 

previo; y las otras dos situaciones en las que se plantea un desequilibrio de poder. Estas 

dos situaciones se diferencian en que en el segundo supuesto la persona entrevistada 

tiene más edad, y en principio más poder (desde la perspectiva de un observador 

exterior) que las víctimas de su agresión; y el tercer supuesto en las que el menor 

entrevistado es más pequeño (como criterio objetivo) y por tanto con menos poder323.  

 

En adelante, nos referiremos a estas situaciones como: defensa, ventaja (de poder)  y 

desventaja. Durante toda la exposición de resultados se distinguirán las tres situaciones 

concretas porque, como se verá, los procesos de justificación y atribución de legitimidad 

siempre se dan en relación a las circunstancias que definen ese conflicto en concreto. 

 

En este primer capítulo de exposición de resultados analizamos cuál es el grado de 

legitimación moral de la violencia ejercida por uno mismo (en cada una de las tres 

situaciones) y  el proceso de justificación que acompaña a esa legitimación personal324.  

 
5.1.  LEGITIMACIÓN MORAL DE LA ACCIÓN VIOLENTA 
 
Si a un menor que emplea la violencia para afrontar un conflicto se le pregunta si cree 

haber actuado correctamente lo más probable es que su respuesta sea negativa. Pero 

también es muy probable que acto seguido añada algún comentario que matice su 

respuesta.  

 

                                                
321 Véase 4.2.1.2. Instrumento de medida. 
322 Véase 1.2. Conflicto. 
323 La distinción entre más y menos poder responde a un criterio de objetivación de las situaciones (donde 
el desequilibrio de poder explicara en parte la aparición del conflicto); esto no significa que las personas 
implicadas lo vean así, por ello analizaremos también la percepción de poder, que no siempre se 
corresponde con lo definido a priori como tener más o menos poder. Véase 7.1.2. Relación de poder 
percibido y autoridad.  
324 Empleamos los términos legitimación personal y legitimación moral como sinónimos. Entendemos el 
proceso de legitimación es siempre interpersonal, pero en este primer apartado de análisis queremos 
incidir sobre los procesos internos de la persona que justifica y trata de legitimar su comportamiento para 
sí mismo y ante los otros (víctima u observadores). 
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Nuestra hipótesis predice que la valoración del propio comportamiento será más 

positiva que la del comportamiento del otro menor. En el instrumento de medida 

indagamos en esta cuestión a través de la pregunta: (3) ¿Crees que ha estado bien pegarle? 

/ ¿Crees que has hecho bien? El análisis se hace en contraposición con la primera 

pregunta (1) ¿Crees que (la otra parte) se ha portado bien?325.  

 

De acuerdo con el mecanismo de desconexión moral de la comparación ventajosa 

(Bandura, 1987)326 se prevé que el juicio hacia la actuación de los otros sea más severo 

que la que haga sobre su propia conducta (Hipótesis 1). Esto se confirma al comparar 

las frecuencias para las dos variables en las tres situaciones: defensa, ventaja y 

desventaja. La valoración de la propia conducta es más positiva que la de la otra 

persona implicada en la agresión. 

 

Tabla 5. 1. Frecuencias (porcentajes) de las variables juicio moral del comportamiento 
propio (R3) y comportamiento ajeno (R1) en las tres situaciones de conflicto planteadas. 

 

 Situación 1 
Defensa 

Situación 2 
Ventaja 

Situación 3 
Desventaja 

Juicio moral del comportamiento Propio ajeno propio ajeno propio Ajeno 
 % % % % % % 
Mal 78,4 97,7 76,5 97,2 70,1 96,3 
ni bien ni mal 6,0 0,6 3,4 0,3 3,7 0,8 
un poco bien y un poco mal 3,4 0,0 5,2 1,1 3,1 0,6 
Bien 12,2 1,6 14,9 1,4 23,1 2,3 

N totales 352 355 349 355 351 355 
 

La valoración moral que hacen los sujetos, tanto de su propia actuación como de la de la 

otra parte, es negativa. La moda en todas estas variables es el valor 1 (“está mal”). En la 

mayoría de los casos el sujeto juzga como no correcto el comportamiento de la otra 

parte. Mientras que cuando lo que se juzga es el propio comportamiento, los porcentajes 

de esta categoría en las tres situaciones disminuyen, aunque sigue siendo igual de 

mayoritaria la respuesta que considera su actuación como mala.  En las tres situaciones 

los menores tienden a valorar que han actuado de forma incorrecta. La amplia mayoría 

de los sujetos preguntados tienden a desaprobar su actuación violenta, explicada en 

parte por la deseabilidad social. La prueba de contraste χ2 muestra que en las tres 
                                                
325 El orden de las preguntas no es arbitrario; tras plantear al sujeto una situación hipotética de conflicto 
en la que actúa de forma violenta, la opción más sensata para romper el hielo al comenzar la batería de 
preguntas, es que empiece juzgando el comportamiento de los demás antes que su actuación. 
326 Véase 2.1.2. Mecanismos de desconexión moral. 
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situaciones, tanto referido al propio comportamiento como al comportamiento ajeno, el 

dato es estadísticamente significativo327. Por lo tanto la primera conclusión es que en la 

mayoría de los casos lo más probable es que una agresión se juzgue como negativa. 

 

Sin embargo, se puede comprobar cómo el juicio del propio comportamiento es menos 

severo que la valoración del comportamiento de la otra parte del conflicto. Referido a la 

agresión propia, se observa cierto grado de legitimación en las respuestas, en cuanto que 

matizan la valoración de la conducta violenta propia. Así, la agresión no ha estado ni 

bien ni mal, o tal vez un poco bien y un poco mal, o incluso puede valorarse como 

correcta. Hasta un 23% de los sujetos admite como válida la agresión en la situación de 

desventaja (véase tabla anterior 5.1.). Este dato es estadísticamente significativo328, 81 

sujetos valoran bien el comportamiento propio y mal la actuación del otro menor. 

 

En síntesis, a partir de estos resultados, se observa que en los tres supuestos (y de forma 

significativa en la situación de desventaja) los menores valoran más positivamente su 

conducta que la de su oponente. Si bien es cierto que los niños admiten que el 

comportamiento de ambos es inadecuado, se muestran más beligerantes con la actuación 

del otro menor.  

 

Si atendemos a las explicaciones ofrecidas por los menores sobre esta cuestión, incluso 

aquellas personas que han contestado que está mal actuar de ese modo han matizado su 

respuesta. A continuación, recogemos algunas afirmaciones que ponen de manifiesto la 

legitimación indirecta que señalamos. 
 
Cuadro 5.1. Ejemplos de legitimación (indirecta).  
 

“-Está mal pegar. Pero si te pegan se la tienes que devolver” (sit.1)   
“-Hombre no… pero en ese  momento siempre reaccionas así” (sit.1, suj.74)  
“-Mal, porque son más pequeños” (sit.2, suj.56)  
“-Si son más pequeños, no” (sit.2, suj.79)   
“-No he hecho bien pero estaba enfadada y…” (sit.2, suj.170)  
“-No me he portado bien pero ellos tampoco” (sit.2, suj.363)  

 
La violencia, en términos generales, es rechazada; pero al tratar de justificar la respuesta 

termina por legitimarse de forma indirecta. De los comentarios analizados se interpreta 

que se atribuye legitimidad a la respuesta agresiva si la persona considera que ha 
                                                
327 Véase Anexo 5.1. Prueba no paramétrica χ2 para las variables: moral_otro (R1) y moral_yo (R3) en 
los tres supuestos. 
328 Z=2,0. Residuo tipificado corregido significativo entre dos categorías de estas dos variables. 
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actuado defendiéndose329, o que se trata de una respuesta impulsiva, no meditada (más 

emocional que racional)330, o que la conducta se disculpa en el sentido de ser adecuada a 

la actuación de la otra parte (respuesta proporcionada)331. Incluso que puede estar 

legitimando de forma indirecta otras situaciones, ya que aunque en este caso no se 

legitime la agresión porque se considera un abuso, deja abierta la opción de legitimar 

cuando el sujeto sea menor que la otra parte332. 

 

Las otras opciones de respuesta de esta categorización van en la línea de legitimar 

moralmente el comportamiento propio. El porcentaje de frecuencias de la categoría ni 

bien ni mal es más elevado en la situación de defensa (6%) que en las otras dos (3%) 

debido a que la conducta en este caso es entendida como un acto de respuesta en 

defensa propia. El argumento en este sentido es el de admitir que está mal pero que no 

es para tanto (no es un rechazo rotundo). Por su parte, la categoría un poco bien un poco 

mal recoge aquellas respuestas que son ambiguas, porque al final no queda claro si la 

persona lo desaprueba o lo justifica. Los porcentajes en las tres situaciones son similares 

(3%), aunque ligeramente superior para la situación de ventaja (5%). Esta categoría 

muestra una ambigüedad en la justificación (“sí pero no” y “no pero sí”). 

 
Cuadro 5.2. Ejemplos legitimación (ambigua). 
  

“-Bien, porque me ha insultado y mal, porque le he hecho daño” (sit.1, suj.266)  
“-Mal porque le he pegado, pero me he atrevido” (sit.1, suj.308).  
“-Por una parte sí, porque de la rabia que te da le sueltas un tortazo y te quedas más 
tranquilo. Por otra parte no, lo mejor hubiera sido que vaya donde sus padres o 
cualquier mayor y que se lo cuente” (sit.2, suj.68) 
“-En parte sí porque se lo merecía porque se ha burlado de mí. Y por otro lado se lo 
podría haber dicho a una profesora o a alguien que estuviera por el patio y le hubiera 
castigado” (sit.2, suj.71)  
“-Por parte sí porque me he defendido y por otra parte mal porque le habría hecho 
daño a Iker” (sit.3, suj.71)333  

 

Por último, están los que admiten abiertamente que creen que han actuado bien, que su 

comportamiento ha sido correcto y por lo tanto lo legitiman moralmente. En la primera 

situación un 12,2% cree que su actuación es moralmente aceptable y principalmente lo 

                                                
329 Véase 3.2.2.1. Atribución de legitimidad basada en un estímulo desencadenante. 
330 Véase 3.1. Justificación de la propia conducta violenta. 
331 Véase 3.2.1.1. La proporcionalidad como criterio de atribución de legitimidad. 
332 Esta circunstancia la valoramos en la situación 3 de desventaja. 
333 Esta respuesta podría interpretarse como que el sujeto empatiza con la otra parte. Sin embargo, esta 
respuesta puede ser fruto de la deseabilidad social, ya que esta misma persona contesta en la pregunta 4.3. 
(criterio de proporcionalidad) “-No porque el helado es de cucurucho y entonces no creo que haga 
daño”, por lo que el propio sujeto se contradice. 
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justifica como defensa, aunque también se vincula a criterios como la eficacia334,  dando 

a entender que la violencia es eficaz por ser disuasoria para el rival. 

 

En la situación de ventaja, el porcentaje se eleva hasta un 14,9%. En este caso la 

legitimación se basa en la legitimidad atribuida al poder335. La persona cree haber 

actuado correctamente, en beneficio mutuo, pero especialmente de la otra parte, en 

beneficio de la otra persona.  

 

En la situación de desventaja, la frecuencia de esta categoría es aún mayor; el 23,1% de 

los sujetos admiten que su actuación fue correcta. Y en este caso también lo justifican 

como situación de defensa336. Pero también hay quienes basan su respuesta moral en un 

criterio de eficacia337 o de proporcionalidad338 (la conducta se legitima por ser 

adecuada, es más, podría ser aún más grave -p.e. suj.154-). 

 
Cuadro 5.3. Ejemplos de legitimación (directa). 
  

“-Bueno, en una parte sí, porque yo no podía salir a decírselo a la profesora y si 
gritaba él me pegaba, entonces yo le pegué” (sit.1, suj.153)  
“-Sí, porque ha sido todo culpa suya” (sit.2, suj.154) 
 “-Sí, porque no le he hecho daño y lo he hecho en defensa propia” (sit.3, suj.97).  
 “-Sí, porque así se queda inmóvil y yo puedo echar a correr a otro lado” (sit.3, suj.153). 
 “-No, le tenía que haber roto los dientes” (sit.3, suj.154) 339. 

 

Por todo ello, decidimos agrupar las categorías de respuesta y dicotomizar la variable340 

considerando que quienes admiten haber actuado bien o matizan su valoración moral 

describiéndola como ni bien ni mal o un poco bien y un poco mal, en cierto modo tratan 

de legitimar moralmente su actuación frente a quienes la rechazan. Como se ha 

expuesto, en la mayoría de los casos, los menores rechazan explícitamente sus propios 

comportamientos violentos; sin embargo, si se indaga acerca de qué tipo de argumentos 

ofrecen para justificar su conducta los menores matizan su valoración respecto a la 

                                                
334 Véase 3.2.1.4. La eficacia como criterio de atribución de legitimidad. 
335 Véase 3.2.2.2. Atribución de legitimidad basada en la persona que la ejerce. 
336 Véase 3.2.2.1. Atribución de legitimidad basada en el estímulo desencadenante. 
337 Véase 3.2.1.4. La eficacia como criterio de atribución de legitimidad. 
338 Véase 3.2.1.1. La proporcionalidad como criterio de atribución de legitimidad. 
339 Sería bueno conocer qué tipo de respuesta recibe este chico de su entorno ante comentarios de este 
tipo. 
340 Se crea la variable Legitimación moral que se empleará como variable dependiente para los posteriores 
análisis estadísticos. Véase 4.2.1.3. Categorización y operativización de las variables.  
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violencia y tratan de contextualizarla341 y dotarla de legitimidad342 para poder 

justificarla343. 

 

5.1.1. PERCEPCIÓN Y VALORACIÓN ACERCA DE LA 
PROPIA CONDUCTA VIOLENTA 

 

Cuando nos referimos a la legitimación personal de la violencia tomamos como 

referencia dos cuestiones: el juicio moral acerca de la conducta en concreto y su 

adecuación a las circunstancias, si la agresión es una respuesta desproporcionada o se 

ajusta al estímulo precedente.  

 

En términos absolutos, sólo tres sujetos de nuestra muestra legitiman totalmente la 

violencia en cualquier situación (es decir, que en las tres situaciones han admitido haber 

hecho bien y no consideran desproporcionada su actuación violenta). Y por el contrario, 

44 sujetos (13%) han rechazado y deslegitimado explícitamente sus agresiones 

valorando de modo negativo su actuación y juzgándola como desproporcionada y no 

adecuada a la situación planteada. Del resto, la mayoría deslegitima al menos alguna de 

las tres agresiones rechazando alguno de los dos criterios de medida, la 

proporcionalidad o el criterio moral (el 70% del total de la muestra rechaza en algún 

momento la agresión por estar mal hecho o porque se ha pasado) y en torno al 10% 

(incluido los tres sujetos que reconocen la legitiman todos los casos) presentan rasgos 

de legitimación en alguna de las situaciones, admitiendo la proporcionalidad “no me he 

pasado” o “no ha sido para tanto”) o la corrección moral  (“está bien hecho”). 

 

En relación al supuesto de defensa, 26 sujetos (7,4%) sí legitimaron moralmente su 

actuación y la consideraron proporcionada; frente a 145 menores (41,4%) que no 

legitimaron en absoluto su agresión (juzgándola como mal hecho y desproporcionada). 

 

En el supuesto de ventaja, igualmente 26 menores (7,6%) sí legitimaron su actuación 

violenta y 176 sujetos (51,3%) no la legitimaron moralmente. 

                                                
341 De ahí la importancia de plantear situaciones de conflicto concretas, puesto que como se verá los 
procesos de atribución de legitimidad se refieren a las situaciones de interacción que contextualizan el 
comportamiento agresivo en un momento y unas circunstancias determinadas. No se legitima en abstracto 
sino referido siempre a un contexto de interacción, en este caso entre iguales. 
342 Véase capítulo 7. Marco normativo de atribución de legitimidad. 
343 Véase 5.2. La justificación de la agresión como modo de legitimación. 
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En la última situación de desventaja, aumenta el número de personas que sí legitimaron 

moralmente su agresión, 62 sujetos (el 18%); mientras que disminuyó el porcentaje de 

menores no legitimaron la agresión en esta situación, 94 menores (sólo el 27,3%). 

 

En conclusión, los datos indican de que situación de desventaja (de inferioridad de 

condiciones, de desigualdad de poder), los menores tienden a legitimar más sus 

agresiones. Por tanto sólo se confirma parcialmente nuestra hipótesis 2 dado que la 

situación que más se legitima en términos generales es la situación de inferioridad de 

poder y no la situación de defensa. 

 
Tomando en consideración las dos valoraciones (juicio moral y adecuación o 

proporcionalidad) analizamos su contingencia para cada uno de los sujetos de nuestra 

muestra y se observa una contingencia positiva, estadísticamente significativa344, entre 

estas dos variables.  

 

En términos generales, se obtiene que quienes consideraban que habían actuado de 

forma correcta a su vez percibieran que la agresión se ajustaba a la situación (y no era 

desproporcionada) y quienes rechazaban su agresión la consideraban, por el contrario, 

desproporcionada. 

 

Los porcentajes estadísticamente significativos para cada supuesto (defensa, ventaja, 

desventaja) se detallan en la siguiente tabla: 

Tabla 5.2. Porcentajes (%) y significación (Z) de la contingencia entre las variables juicio 
moral del comportamiento propio (R3) y proporcionalidad (R4) en las tres situaciones. 
 

Categorías de las variables  
Juicio moral Proporcionalidad 

% del total Z (*> ±1,96) 

“Mal hecho” “Me he pasado” 41,1% 5,7 
“Ni bien ni mal” “Me he pasado un poco, no mucho” 2,3% 2,1 

“Ni bien ni mal” “No sé, no está claro” ,9% 2,2 

D
EF

EN
SA

 

“Bien hecho” “No me he pasado” 7,4% 4,9 

                                                
344 Situación de defensa: χ2 =49,165 con gl=15 y una sig. ,000 (***<,001) y la V = ,216. 
Situación de ventaja: χ2 =73,739 con gl=15 y una sig. ,000 (***<,001) y la V = ,268. 
Situación de desventaja: χ2 =41,787 con gl=15 y una sig. ,000 (***<,001) y la V = ,201. 
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“Mal hecho” “Me he pasado” 51% 7,0 
“Ni bien ni mal” “No sé, no está claro” ,6% 3,1 

“Ni bien ni mal” “No me he pasado” 1,7% 2,2 
“Un poco bien 
un poco mal” “No sé, no está claro” ,6% 2,4 

“Bien hecho” “Me he pasado un poco, no mucho” 4,7% 3,0 

V
EN

TA
JA

 

“Bien hecho” “No me he pasado” 7,6% 5,1 

“Mal hecho” “Me he pasado” 27% 4,5 

“Mal hecho” “Me he pasado/ un poco, no mucho” 13,1% 2,3 

D
ES

V
EN

TA
JA

 

“Bien hecho” “No me he pasado” 18% 5,5 

 
 

Esta tabla muestra las relaciones significativas halladas en las tres  tablas de 

contingencia (una por cada situación) entre las variables: juicio moral (R3) y 

proporcionalidad (R4). 

 

Como se ha expuesto345, la situación que más se ha deslegitimado es la situación de 

ventaja de poder (5%). Y la situación que menos se ha deslegitimado es la de 

desventaja (27%). A su vez, es en esta situación, de inferioridad de condiciones 

(percepción de menos poder que la otra parte), en la que más se legitima activamente: 

“no me he pasado y creo que he hecho bien” (18%). 

 

En la situación de defensa un 7,4%, que resulta estadísticamente significativo346, 

también legitima su actuación valorándola como correcta y adecuada a las 

circunstancias. Y en la situación de ventaja, además del 7,6% que afirma haber actuado 

bien y de forma proporcionada, el 4,7% reconoce haberse comportado de forma correcta 

aunque dude de la adecuación o proporcionalidad de su respuesta “me he pasado un 

poco, pero no mucho”. Del mismo modo también legitiman su agresión quienes valoran 

que su comportamiento no estuvo “ni bien ni mal”, pero que a su juicio no fue 

                                                
345 Aspecto que hace referencia a la hipótesis 2 de nuestro estudio.  
346 Z=+4,9. Hay más frecuencias de las esperadas por simple azar, entre quienes opinan haber actuado 
correctamente y que además consideran la consideran una respuesta proporcionada dada la situación 
previa. 
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desproporcionado: “no me he pasado” (1,7%). Pese a ser porcentajes pequeños, deben 

ser tomados en cuenta puesto que han resultado ser estadísticamente significativos. 

 

En conclusión, en situación de desigualdad de poder, en concreto en inferioridad o en 

desventaja con respecto al otro, los menores legitiman más abiertamente su 

comportamiento violento. También lo hacen cuando se perciben en situación de ventaja 

de poder, pero de forma más velada “está bien hecho, aunque me he pasado un poco” o 

“no está ni bien ni mal, pero no me he pasado”. Por otro lado, en la situación descrita 

como de defensa son menos (en comparación con las otras dos situaciones) los que 

legitiman su acto agresivo. En posteriores análisis se analizará cada situación con 

detenimiento para determinar qué factores contribuyen a dotar de legitimidad a la acción 

violenta en cada caso347.  

 
 

5.1.2. DIFERENCIAS EN RELACIÓN A VARIABLES 
SOCIODEMOGRÁFICAS 

 

Como se expuso anteriormente, la variable de legitimación moral (LM) se crea a partir 

de la respuesta que dan los sujetos acerca de si su comportamiento ha sido adecuado o 

no. Todas aquellas respuestas en las que reconocen claramente que su comportamiento 

es censurable se han valorado como que no aprueban moralmente de modo manifiesto 

su comportamiento violento. Los protagonistas de la acción que califican su agresión 

como algo que está “mal hecho”, obviamente no la legitiman en función de este 

parámetro348. Para un análisis comparativo hemos agrupado el resto de respuestas, (“un 

poco bien y un poco mal”, “ni bien ni mal” y del todo “bien”)  en torno al sí; para los 

casos en los que los menores legitiman en cierta medida su actuación, la consideran en 

mayor o menor grado una conducta correcta, aceptable (al menos no reprobable). 

 

El análisis de frecuencias de esta variable (véase tabla a continuación) nos muestra 

cómo en la situación de desventaja el porcentaje de respuestas de legitimación moral es 

                                                
347 Véase 7. Marco normativo de atribución de legitimidad. 
348 Se han codificado como “no legitiman” porque han deslegitimado la acción de forma explícita. No 
obstante, como tratamos de demostrar, incluso quienes desaprueban el uso de la violencia tienden a 
justificarse atribuyendo legitimidad al suceso basándose en diferentes parámetros; es decir, que afirman 
que está mal hecho pero acto seguido añaden matices que justifican su actuación. 
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el más elevado, casi un 30%. Moralmente se legitima más una situación de desventaja, 

seguido de una situación de más poder y por último en una situación de defensa349.  

 

Tabla 5.3. Distribución de frecuencias de la variable Legitimación Moral (LM). 

 

Esta variable se tomará como referencia para posteriores análisis que nos permitan 

valorar hasta qué punto los menores legitiman o deslegitiman su comportamiento 

violento en relación con otra serie de variables (especialmente la percepción de 

legitimación social)350. El objetivo principal es detectar qué parámetros permiten 

explicar que la legitimación propia sea positiva o negativa, que el menor tienda a 

legitimar o a deslegitimar su propia conducta agresiva351. 
 
 

5.1.2.1. SEXO: DIFERENCIAS DE GÉNERO 
 

Con el objeto de comprobar si existen diferencias de género en la legitimación moral de 

la violencia ejercida en las tres situaciones, analizamos la contingencia entre las 

variables: sexo y legitimación moral.  

 

Las tablas de contingencia352 muestran que no se dan diferencias significativas (entre las 

frecuencias esperadas y las respuestas obtenidas en cada caso)353. No existen diferencias 

estadísticamente significativas entre ser una niña o un niño a la hora de legitimar o no 

moralmente su propia actuación.   

 

                                                
349 Recuérdese que la situación típicamente defensiva ante un acto que el protagonista considera injusto 
(ha sido un accidente y se ha disculpado) puede no ser considerada de este modo por todos los menores. 
Véase aclaración previa en 4.2.1.2. Instrumento de medida. 
350 Véase 6.2. La relación entre legitimación personal e interpersonal. 
351 Véase 7. Las pautas culturales que rigen la legitimación de la violencia. 
352 Para poder obtener una contingencia más precisa en cada uno de los supuestos incluimos una variable 
capa que hacía referencia a la situación de conflicto supuesta en cada caso; así, en el supuesto 1 se 
distinguió entre quienes consideraron su actuación como acto defensivo y quienes no,  en el segundo 
supuesto entre quienes percibieron que tenían más poder que la otra parte y quienes no y en el supuesto 3 
entre quienes percibieron que tenían menos poder que la otra parte y quienes no. 
353 Véase Anexo 5.2. Tabla de contingencia entre legitimación moral y sexo.  

 LM-defensa LM-ventaja LM-desventaja 
 Frec. % Frec. %  Frec. %  
NO 276 78,4% 267 76,5% 246 70,1% 
SÍ 76 21,6% 82 23,5% 105 29,9% 
N total 352  349  351  
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Tabla 5.4. Valores de contingencia entre las variables Legitimación Moral (LM) y sexo. 
 

Contingencia 
Legitimación moral y sexo 
Situación Percibida como 

χ2 

Pearson 
Gl sig. V de Cramer (Z > ±1,96) 

Defensa* 3,005 1 ,083 ,117 -- 1. Defensa 
No defensa ,165 1 ,684 ,036 -- 
Más poder* ,157 1 ,692 ,023 -- 2. Ventaja No más poder ,027 1 ,869 ,025 -- 

Menos poder* ,290 1 , 590 ,030 -- 3. Desventaja No menos poder 3,600 1 ,058 ,447 -- 
* Los menores perciben la situación de conflicto tal y como fue ideada. 

   

A diferencia de lo encontrado en estudios previos consultados (Kirwil, 1989; Moreno, 

1991; Saffioti, 1999; Monks, Ortega y Torrado, 2002), sobre la socialización diferencial 

entre niños y niñas, y en contra de lo pronosticado en la hipótesis 3, no se han 

encontrado diferencias de género respecto a la legitimación moral de la conducta 

violenta. La tradición de los estudios con perspectiva de género ha constatado en 

incontables ocasiones las diferencias por razón de sexo, que van asociadas y se 

transmiten como patrones culturales de diferenciación entre lo masculino y lo femenino, 

entre ellas, el uso de la violencia. Existe evidencia empírica acerca de las diferencia 

entre niñas y niños, como consecuencia de una cultura y una educación sexista, que 

hace que los menores se socialicen en el uso de la violencia de forma distinta 

dependiendo de si son chicos o chicas, que se traduce en formas de originar y afrontar 

conflictos de manera diferente (Martínez y Marco, 2004)354. Florentino Moreno (1991) 

en su tesis doctoral constató que existían diferencias significativas de género a la hora 

de socializarse en un contexto de violencia institucional, como es la guerra, muy 

vinculado a patrones culturales. Sin embargo, en nuestro estudio empírico, las 

situaciones de violencia se refieren a conflictos cotidianos en los que tanto niños como 

niñas se pueden ver reflejados de forma más igualitaria355 y tal vez por ello a la hora de 

legitimar conductas violentas cotidianas la variable género no sea significativa en 

nuestro estudio. 

 

Otra posible interpretación de la falta de relación de contigencia entre sexo y 

legitimación moral es que los resultados ofrecidos concuerdan con estudios como el de 

Fraczeck (1985) o García Domínguez (2003), entre otros, que demuestran que no 
                                                
354 Véase 2.1. Dimensión moral del uso de la violencia: Percepción de justicia.  
355 Recuérdese además que se controló un posible sesgo de género planteando al adversario del conflicto 
como alguien del mismo sexo que el sujeto entrevistado. 
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existen diferencias significativas en el razonamiento moral por cuestión de sexo356. Este 

planteamiento dota de sentido a lo que aquí se constata que es que una vez ejercida la 

violencia tanto unos como otras legitimarán su agresión dependiendo de las 

circunstancias concretas. Podríamos concluir que atendiendo a la comparación de 

nuestro estudio con otros precedentes, las diferencias de género se manifiestan de un 

modo más evidente en el plano conductual (en la frecuencia y el tipo de violencia 

ejercida) que en el plano cognitivo y moral (a la hora de emitir un juicio moral referido 

a un comportamiento violento cotidiano).  

  

5.1.2.2. EDAD: DIFERENCIAS DE CARÁCTER EVOLUTIVO 
 
Como se expuso previamente357, el desarrollo moral de las personas a esta edad se 

caracteriza por la adquisición de la noción de justicia vinculada al deseo de equidad. J. 

Piaget (1985) establece aproximadamente a partir de los diez años el comienzo de esta 

última etapa de desarrollo moral, cuando la persona logra una moral autónoma. 

Precisamente por esto se estableció la edad de entre nueve y doce años la edad para 

nuestra población objetivo, con el propósito de tener un único grupo de edad. Sin 

embargo, siendo del mismo periodo evolutivo, la diferencia de edad entre los mayores y 

los pequeños358 puede ofrecer diferencias. Como ya demostrara Florentino Moreno en 

su tesis sobre la socialización bélica (Moreno, 1991a), los niños de menos edad, siete y 

ocho años asumían de forma más directa, con menos matices, la idea de enemigo y 

justificaban la actuación del grupo propio en la guerra sin introducir condicionantes, 

cosa que sí hacían los niños de mayor edad. En síntesis, la idea novedosa que aporta 

este autor es que a mayor edad se constata una mayor racionalización de la violencia, y 

que aunque pueda parecer bueno (especialmente si nos referimos a contextos de 

interacción cotidianos)359, en el caso de la guerra puede llevar a justificar racionalmente 

la barbarie.   

 

En nuestra muestra la relación entre la edad y el hecho de legitimar moralmente su 

acción violenta no se presenta como significativa, al menos en las situaciones de 

                                                
356 Véase 2.1. Dimensión moral del uso de la violencia: Percepción de justicia.  
357 Véase 2.1. Dimensión moral del uso de la violencia: Percepción de justicia. 
358 En nuestra muestra, de ocho años los más pequeños y de trece años los grandes. 
359 En el siguiente apartado se profundiza en los argumentos racionales y emocionales de justificación de 
la violencia. Donde volveremos a confirmar este punto (“la racionalización de la violencia”). Véase 5.2. 
La justificación de la violencia como modo de legitimación.  
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defensa y de ventaja. Realizamos un análisis de contingencia entre estas dos variables 

(agrupando la variable edad en dos categorías: “10 años o menos” y “11 años o más”) 

para las tres situaciones360 y sólo en la situación de desventaja la relación entre legitimar 

o no y la edad es estadísticamente significativa.  

 
Tabla 5.5. Distribución de frecuencias (porcentajes) de la variable   

Legitimación Moral (LM) en función de la edad. 
 

SEXO Situación  Variables 10 ó - 11 ó + 
Total 

% 
Sí legitiman 9,7% 11,9% 21,6% Defensa 
No legitiman 29,3% 49,1% 78,4% 
Sí legitiman 11,2% 12,3% 23,5% Ventaja 
No legitiman 28,1% 48,4% 76,5% 
Sí legitiman 15,1%* 14,8% 29,9% Desventaja* 
No legitiman 24,2% 45,9%* 70,1% 

* Relación estadísticamente significativa. 

 

 

Como se observa en la tabla, la contingencia entre la legitimación moral y la edad es 

significativa sólo en la situación de desventaja.  En la situación de defensa y de ventaja, 

la legitimación moral no parece variar en función de la edad361. En el supuesto de 

desventaja se ha hallado una relación estadísticamente significativa362 en los casos en 

los que el menor percibe que tiene menos poder que la otra parte. En esta situación los 

niños menores legitiman más su conducta violenta que los mayores. De acuerdo con las 

clásicas etapas de desarrollo moral (Piaget, 1985; Kolhberg, 1984) se explica por qué se 

invierte la tendencia legitimadora a esta edad; a partir de los diez, los menores tienden a 

deslegitimar moralmente la violencia (“-está mal hecho”) por el sentido de justicia 

equitativa que rige su juicio moral a esa edad363. En la tabla de contingencia364 los 

residuos tipificados corregidos nos confirman la relación de las variables en ese sentido.  

 
                                                
360 Al igual que se hizo en el apartado anterior, en las tablas de contingencia entre legitimación moral y 
sexo, con el fin de obtener una contingencia más precisa en cada uno de los supuestos incluimos una 
variable capa que hacía referencia a la situación de conflicto supuesta en cada caso; así, en el supuesto 1 
se distinguió entre quienes consideraron su actuación como acto defensivo y quienes no,  en el segundo 
supuesto entre quienes percibieron que tenían más poder que la otra parte y quienes no y en el supuesto 3 
entre quienes percibieron que tenían menos poder que la otra parte y quienes no. 
361 Véase Anexo 5.3. Tabla de contingencia entre legitimación moral y edad. 
362 La relación es significativa (p<.05) pero la V de Cramer no es lo suficientemente elevada (V<.20) 
como para aceptar que sea la relación claramente significativa. 
363 Véase 2.1. Dimensión moral del uso de la violencia: Percepción de justicia. 
364 Véase Anexo 5.3. Tabla de contingencia entre legitimación moral y edad. 
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Tabla 5.6. Valores de contingencia entre las variables Legitimación Moral (LM) y edad. 
 

Contingencia 
Legitimación moral y edad 

situación Percibida como: 

χ2 

Pearson 
Gl sig. V de 

Cramer 
Residuos tipificados 

corregidos 
significativos (Z < ±1,96) 

1. Defensa Defensa ,336 2 ,845 ,039 -- 

2. Ventaja Más poder 3,193 2 ,203 ,106 -- 

3. Desventaja Menos poder 6,903 2 ,032* ,146 

edad LM3 Z 
sí +2,6 10 ó menos no -2,6 
sí -2,1 11 ó más no +2,1 

*: p<,05 
 

Entre los menores de 10 años la tendencia es a legitimar la violencia en la situación en 

que perciben estar en desventaja; mientras que ya a los 11 años esa tendencia se 

invierte, se observa que hay más respuestas (de las esperadas) que no legitiman frente a 

quienes sí lo hacen con 11 años o más. Podemos confirmar por tanto la hipótesis 4 (al 

menos parcialmente)365, y en conclusión, que esta etapa evolutiva (entre los nueve y los 

doce) es un momento clave en la socialización de los procesos de legitimación de la 

violencia en los conflictos entre iguales. De acuerdo con los estudios precedentes, se 

confirma que esta edad representa un periodo evolutivo propicio para aprender a 

deslegitimar activamente la violencia366, a medida que el menor va adquiriendo y 

desarrollando su propia noción de justicia367. 

 
 

5.2.  LA JUSTIFICACIÓN DE LA AGRESIÓN COMO 
MODO DE LEGITIMACIÓN. 

 
 
La tradición psicosocial ha distinguido entre violencia expresiva y violencia 

instrumental (Buss, 1961)368. Sin embargo, cuando alguien trata de justificar su 

conducta agresiva es difícil que los argumentos sean puramente emocionales o 

netamente racionales. Las justificaciones por lo general suelen expresarse con 

respuestas que combinan argumentos racionales y emocionales. Como se expuso369, en 

lugar de tomar la violencia hostil  y la violencia instrumental como una dicotomía, 

                                                
365 Véase 4.1.2. Hipótesis 
366 Véase Consideraciones finales. 
367 Véase 2.1. Dimensión moral del uso de la violencia: percepción de justicia. 
368 Véase 1.3. Violencia. 
369 Véase 3.1.2. Argumentación racional y emocional. 
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pasamos a considerarlas como un continuo en el proceso de justificación370. El continuo 

emocional-racional lo definen sus polos. Cada argumento de justificación se situaría en 

un punto determinado, más cercano a la parte emocional y menos a lo racional, y 

viceversa. El argumento de la defensa lo situaríamos en el centro del continuo, tan 

racional como emocional y a partir de ahí podríamos ubicar el resto de argumentos371. 

 

El instrumento de medida contiene dos preguntas que indagan sobre cómo la persona 

justifica su comportamiento. Una pregunta abierta y otra cerrada: la primera para 

conocer la argumentación espontánea del sujeto y en la segunda para comparar con la 

anterior se le ofrecían opciones de respuesta para justificar su actuación (argumentación 

dirigida)372. 

 

En la pregunta dos de la entrevista se le pregunta al sujeto ¿por qué lo ha hecho?; una 

pregunta abierta para ver qué tipo de argumentos emplea para justificar el uso de la 

violencia en una determinada situación. La codificación posterior de las respuestas se ha 

hecho a partir de las seis categorías obtenidas del análisis de contenido de las respuestas 

abiertas, que van desde la alusión a emociones propias hasta el recurso de la violencia 

como acto ejemplarizante, pasando por el principal argumento que es la defensa373.  

 

A la luz de los resultados obtenidos374, podemos afirmar que los menores tratan de 

justificar su comportamiento cuando cometen una agresión. La argumentación variará 

dependiendo de las circunstancias, del hecho en sí y de las características de la persona; 

pero en cualquier caso si tras actuar de forma violenta se le pregunta al niño su 

motivación para actuar de ese modo el menor tratará de justificar su conducta (hipótesis 

5.1.).  

 

No obstante, hay sujetos que no justifican su comportamiento violento directamente; 

porque reconocen no tener motivos para actuar así, o bien proponen alternativas a su 

actuación violenta, o bien dicen sencillamente, “No sé, yo no haría eso” (suj.179). 

 

                                                
370 Véase 1.3. Violencia. 
371 Véase 3.1.2. Argumentación racional y emocional. 
372 Preguntas 2 y 9, respectivamente. 
373 Véase 4.2.1.3. Categorización y operativización de las variables. (Tabla 4.4.)  
374 Sólo tres valores perdidos de un total de 1065 respuestas. 
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Las categorías son las mismas para los tres supuestos: defensa, ventaja y desventaja. 

Describimos la distribución de frecuencias (véase tabla siguiente) poniendo ejemplos 

ilustrativos de cada una de ellas a continuación.  
 

Tabla 5.7. Frecuencias de la variable Justificación espontánea (R2). 
 

  
Por qué   
Defensa 

Por qué   
Ventaja 

Por qué   
Desventaja 

  Frec. % Frec. % Frec. % 
1. Emociones 34 9,6% 37 10,5% 39 11,0% 
2. Abuso sufrido 7 2,0% 45 12,7% 54 15,3% 
3. Defensa propia 256 72,1% 3 ,8% 41 11,6% 
4. Respuesta a antecedente 2 ,6% 217 61,5% 1 ,3% 
5. Ataque preventivo 37 10,4%   140 39,5% 
6. Acto ejemplarizante 19 5,4% 51 14,4% 79 22,3% 
Total                                  N 355  353  354  

 

1. Emoción. Respuestas que hacen referencia a algún tipo de emoción. En los tres 

supuestos la frecuencia de respuesta es aproximadamente del 10%. En las tres 

situaciones aluden a sentimientos como rabia, susto, enfado o miedo.  
Cuadro 5.4. Ejemplos de la categoría “emoción” (I) 

Sit.1: “- porque él me ha hecho rabiar mucho, entonces él se merecía lo que le he hecho”.  
Sit.2: “- porque me ha sentado mal...”  
Sit.3: “- porque tenía miedo de que me pegaran y me quitaran el columpio”.    
 

También se reconoce que son reacciones impulsivas, más emotivas que razonadas.  
Cuadro 5.5. Ejemplos de la categoría “emoción” (II) 

Sit.1: “- En ese momento no estás centrado, no sabes muy bien lo que haces, estás muy nervioso”.  
Sit.2: “- Es que en esos momentos no estás bien y...”  
Sit.3: “- porque no se me ha ocurrido hacer otra cosa”. 

 

2. Abuso sufrido. Respuestas que hacen referencia a la conducta de la otra parte y que 

generalmente hacen alusión a una situación de desequilibrio de poder o de desventaja 

para el sujeto. En el supuesto de defensa apenas tiene incidencia esta opción de 

respuesta (2%), pero en los otros dos supuestos ronda el 15%.  Los argumentos en este 

sentido varían según la situación: 
Cuadro 5.6. Ejemplos de la categoría “abuso sufrido” 

Sit.1: “- porque ha abusado y yo soy más pequeño”.  
Sit.2: “- porque se han reído de mí” / “- porque se han aprovechado de mí”.  
Sit.3: “- se lo merecían porque son unos abusones” / “- porque me han dicho: mocoso375”  

 
 

                                                
375 En este ejemplo, el insulto se lo inventa el sujeto que distorsiona el recuerdo para justificar el ataque. 
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3. Defensa propia. Esta categoría de defensa propia es la respuesta más frecuente en el 

supuesto de defensa (72,1%), lejos de los porcentajes de los otros dos supuestos: ventaja 

(0,8%) y desventaja (11,6%). En este caso la justificación se basa en el concepto de 

defensa: 
Cuadro 5.7. Ejemplos de la categoría “defensa propia” 

Sit.1: “- en defensa propia”. 
Sit.2: “- porque estaba yo”. 
Sit.3: “- para defenderme porque me podían pegar”.  

 

4. Respuesta a un antecedente. Esta categoría es equiparable a la de defensa, pero 

dentro del continuo emocional-racional lo situamos más cerca del polo racional porque 

se dan argumentos, se habla de variables situacionales y comportamentales que 

preceden a la conducta violenta. Por eso esta categoría de respuesta es la más frecuente 

en el supuesto de ventaja (61,5%) y apenas se cita en los otros dos supuestos: defensa 

(0,6%) y desventaja (0,3%). Son aquellas argumentaciones que se refieren a los 

antecedentes: 
Cuadro 5.8. Ejemplos de la categoría “respuesta” 

Sit.1: “- porque me ha empujado”  
Sit.2: “- porque habían tirado mi muñeco a la basura”  
         “- porque me han quitado el columpio sin permiso”. 
Sit.3: “- porque me han provocado”. 

 

5. Ataque preventivo. Opción de respuesta que trata de justificar el acto como respuesta 

de defensa cuando no parece haber un claro antecedente. Objetivamente, se trata de un 

ataque no de una respuesta pero los sujetos la racionalizan como acto defensivo.   

 
Cuadro 5.9. Ejemplos de la categoría “ataque preventivo” 

Sit.1: “-Porque pensaba que me iba a pegar” / “-porque él me iba a hacer daño” 
Sit.3: “-Para que no me pegaran” / “-porque yo pensaba que igual me tiraban al suelo”. 

 

La distribución de frecuencias en esta categoría es muy diferente dependiendo de la 

situación. Mientras que en el supuesto defensa es la segunda opción más elegida 

(10,4%), pero lejos de la categoría de defensa; en el supuesto ventaja nadie ha 

considerado que se trataba de un ataque preventivo; y por el contrario, en el supuesto 

desventaja es la opción más utilizada (39,5%). En situación de desventaja de poder el 

niño puede que justifique su agresión haciendo atribuciones376 referidas a la situación de 

conflicto (estar en desventaja, percibirse con menos poder, que los otros tengan fama de 
                                                
376 Véase 2.2.1. La relación afectiva en los conflictos cotidianos. 
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abusones…), argumentos que al amparo de un error fundamental de atribución (Ross, 

1977) favorezcan que el menor interprete su ataque como un acto defensivo y 

justificándolo como la única opción377. 

 

6. Acto ejemplarizante. Por último, la categoría más racional la hemos definido como 

acto ejemplarizante.  El sujeto en estos casos considera que debía actuar como lo hizo, 

entendiendo que es para que la otra parte aprenda o porque se lo merecía. Esta categoría 

es la segunda opción más respondida en los supuestos de ventaja (14,4%) y desventaja 

(22,3%); mientras que en el de defensa, sólo un 5,4% de los sujetos ha considerado esta 

opción. 
 

Cuadro 5.10. Ejemplos de la categoría “acto ejemplarizante” 
Sit.1: “-Porque él no tiene derecho a insultarme cuando yo le he pedido perdón” / “-porque no se 
debe abusar de los pequeños”. 

Sit.2: “-No se deberían haber portado así conmigo” / “-reírse de alguien está mal” /  “-para que no lo 
vuelvan a hacer” / “-para que sepan que eso no se hace”. 

Sit.3: “-Para que aprendan que tienen que esperar el turno” / “-porque se han portado mal” / “-para 
que no se piensen que los mayores son los mejores y así...” / “-para darles una lección”. 

 

 

En general, los sujetos tienden a justificarse tras ejercer la violencia y lo hacen  

apoyándose en argumentos que definen la situación de conflicto. Como se muestra en el 

análisis de frecuencias (véase tabla anterior 5.7.), en el primer supuesto la justificación 

más frecuente es la defensa propia, en el segundo supuesto la opción más valorada es la 

de actuar como respuesta, y en el tercer supuesto la justificación más empleada es la de 

atacar de forma preventiva.  

 

Con el fin de valorar qué tipo de argumentación se emplea más para legitimar la 

violencia en cada supuesto, se recategoriza la variable Justificación espontánea (R2), 

creando una nueva variable de sólo tres categorías: emocional (que agrupa las 

categorías: emociones y abuso sufrido), defensa (que agrupa las categorías: defensa y 

respuesta a un antecedente) e instrumental (que agrupa las categorías: ataque 

preventivo y acto ejemplarizante). Los datos obtenidos se resumen en la siguiente tabla: 
 

 

                                                
377 Véase 3.1.2. Argumentación racional y emocional. 
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Tabla 5.8. Frecuencias de la variable Justificación (simplificada). 
 

  
Justificación 

Defensa 
Justificación   

Ventaja 
Justificación 
Desventaja 

  Frec. % Frec. % Frec. % 
Emocional 41 11,5% 82 23,2% 93 26,3% 
Defensa 258 72,7% 220 62,3% 42 11,9% 
Instrumental 56 15,8% 51 14,4% 219 61,9% 
Total                  N 355  353  354  

 

Los índices de las categorías agrupadas nos muestran cómo el criterio de la respuesta de 

defensa es el argumento más utilizado por los menores para justificar su agresión (en 

situación 1, 72%; en situación 2, 62%) excepto en el supuesto de desventaja, donde las 

respuestas son más instrumentales (62%) que emocionales (26%). Precisamente, los 

índices de argumentación emocional son especialmente bajos, especialmente en la 

situación de defensa (11,5%) y algo más elevados en situación de desequilibrio de poder 

(el 23% en ventaja y el 26% en desventaja). Por tanto, se confirma parcialmente la 

hipótesis 5.1 de nuestro estudio donde predecíamos que en situación de ventaja la 

argumentación sería más instrumental que racional, mientras que en la situación de 

desventaja las respuestas serían de signo contrario. Sin embargo, pese a ser la situación 

en que más argumentación emocional exgrimen, la respuesta mayoritaria es de carácter 

racional, argumentada.  

 

En consonancia con lo expuesto en el análisis de la variable edad en relación con la 

legitimación moral378, los menores tienden a instrumentalizar sus agresiones, a 

racionalizarlas (en el intento de dotarlas de un significado que permita su legitimación 

social), en contraposición con lo que ocurriría con la conducta prosocial, donde el 

manejo de las emociones juega un papel protagonista (Garaigordobil, 2005). De este 

resultado emerge una idea que es que, en general, se considera natural y hasta deseable 

hablar de emociones asociadas a la conducta altruista, prosocial (tal vez porque sean 

emociones mayoritariamente positivas) y no así con la emociones asociadas a la 

violencia; en estos casos se tiende a ocultar o ignorar las emociones que acompañan al 

comportamiento violento (por ejemplo la ira o la vergüenza), tal vez porque los niños 

perciban que las justificaciones de tipo emocional no vayan a legitimar su agresión. 

 

                                                
378 Véase 5.1.2. Diferencias en relación a variables sociodemográficas. 
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Los resultados muestran que en algunos casos se recurrirá a la argumentación emocional 

pero lo más probable es que se empleen argumentos instrumentales que racionalicen la 

respuesta (fruto de la necesidad de dar una explicación a lo sucedido). Se confirma 

nuestra hipótesis 5. La defensa será el principal argumento justificativo para legitimar la 

conducta violenta, argumentada como defensa propia o en su defecto como respuesta a 

un estímulo provocador o como acto preventivo (respuestas fundamentalmente 

instrumentales, racionales). 

 

Tomando como referencia esta medida (variable justificación simplificada) lo 

relacionamos con el indicador de legitimación moral. Nuestra hipótesis 5.2 predice que 

quienes legitiman recurrirán más a argumentación de tipo instrumental, frente a quienes 

no legitiman que declararán más motivos emocionales. 

 

En la situación de defensa se confirma esta relación. La tabla de contingencia muestra 

que se da una relación significativa entre estas variables379. En concreto, entre legitimar 

y ofrecer argumentos racionales; el 5,7% de la muestra sí legitima su comportamiento y 

se justifica argumentando razones de tipo instrumental (Z=+2,8). Es más probable que 

quienes emplean argumentación racional sí legitimen su agresión frente a la opción de 

no legitimarla (Z=-2,8). No obstante, la mayoría de los menores de nuestra muestra (el 

58%) no legitimó su conducta y argumentó que fue en defensa (dato que no resultó 

estadísticamente significativo)380.  

  
   Tabla 5.9. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 
Justificación y Legitimación Moral en el supuesto de defensa. 
 

Categorías de las variables 
Justificación Legitimación moral % del total Z (> ±1,96) 

Defensa No legitima 58% - 
Instrumental No legitima 10,2 % -2,8 

D
EF

EN
SA

 

Instrumental Sí legitima 5,7 % +2,8 
 

Nuevamente en la situación de ventaja la respuesta mayoritaria fue que quienes no 

legitiman y lo justifican como acto de defensa (46%). Sin embargo ese dato no fue 

                                                
379 Situación de defensa: χ2 =9,117 con gl=2 y una sig. ,010 (*<,05) y la V = ,161. 
380 Véase tabla de contingencia completa en Anexo 5.7. Contingencia entre justificación (simplificada) y 
legitimación moral en situación de defensa. 
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estadísticamente significativo, mientras que otras categorías de las variables 

justificación y legitimación moral, sí resultaron estar relacionadas significativamente381. 

Se obtuvieron más respuestas de las esperables por azar entre quienes no legitiman y 

utilizan justificaciones emocionales (20%)382. En cambio, quienes sí legitiman tienen 

tendencia a argumentar con criterios racionales (4,9%) como también se observó en la 

situación precedente.  

   Tabla 5.10. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 
Justificación y Legitimación Moral en el supuesto de ventaja. 

Categorías de las variables 
Justificación Legitimación moral 

% del total Z (> ±1,96) 

Emocional No legitima 20,4% +2,5 
Defensa No legitima 46,3% - 

V
EN

TA
JA

 

Instrumental Sí legitima 4,9 % 1,8 
 
 

En la situación de desventaja, sin embargo no se observó una relación estadísticamente 

significativa en la tabla de contingencia de las variables justificación y legitimación 

moral383. La diferencia fundamental con respecto a las otras dos situaciones de conflicto 

anteriores es que tanto quienes no legitiman como quienes sí legitiman ofrecen 

argumentos instrumentales para justificar su conducta y por otro lado quienes no 

legitiman emplean tanto argumentación racional (44%) como emocional (18%) para no 

hacerlo. 

   Tabla 5.11. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 
Justificación y Legitimación Moral en el supuesto de desventaja. 

Categorías de las variables 
Justificación Legitimación moral % del total Z (> ±1,96) 

Emocional No legitima 17,7% - 
Instrumental No legitima 44 % - 

D
ES

V
EN

TA
JA

 

Instrumental Sí legitima 18 % - 
 
 

En conclusión, en todas las situaciones quienes legitiman su comportamiento violento 

suelen justificarlo de forma racional-instrumental en mayor medida que quienes utilizan 

respuestas de contenido emocional; lo que sucede es que en la situación de desventaja 
                                                
381 Situación de ventaja: χ2 =7,680 con gl=2 y una sig. ,021 (*<,05) y la V = ,149. 
382 Véase tabla de contingencia completa en Anexo 5.8. Contingencia entre justificación (simplificada) y 
legitimación moral en situación de ventaja. 
383 Situación de desventaja: χ2 =,266 con gl=2 y una sig. ,875 y la V = ,028. 
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esa relación no es estadísticamente significativa porque también quienes no legitiman su 

agresión ofrecen argumentos racionales para tratar de justificar su comportamiento. No 

debe ignorarse tampoco que los argumentos emocionales suelen relacionarse más con 

argumentos de no legitimación que de legitimación. Por tanto observamos la tendencia 

de quienes tienen en cuenta las emociones suelen ser quienes no legitiman la  agresión. 

Esto refuerza la idea de la empatía como herramienta para deslegitimar la violencia384.   

 

En síntesis, proponemos que la idea que relaciona la legitimación moral con el hecho de 

justificarla es que cuando se trata de legitimar la acción violenta los menores tienden 

más argumentar razones instrumentales; argumento fundamentados, elaborados en 

cuestiones operativas no tanto en las emociones (generalmente de signo negativo) que 

pudieran estar presentes pero que no se proponen como argumentos legitimadores de la 

agresión. Más aún, la presencia de testimonios emocionales, de emociones y 

sentimiento que desencadena la violencia es una variable protectora preventiva, dado 

que se observa que quienes prestan más atención a los argumentos emocionales que 

racionales lo hacen para deslegitimar la agresión (legitimarán menos, porque prestan 

atención a sus emociones y probablemente a las de su víctima –capacidad empática385-). 

Por otro lado, los resultados confirman que los menores tienen un manejo 

suficientemente adaptado a la cultura como para utilizar criterios de legitimación 

propios de cada situación de conflicto, adaptando los argumentos a lo socialmente 

establecido, a los argumentos aprobados por el “otro generalizado”386. 

 

 
5.3.  LA IMPORTANCIA DE LOS OTROS EN EL PROCESO 

DE LEGITIMACIÓN. 
 

En este punto analizaremos cómo el menor va más allá en su justificación adhiriéndose 

a explicaciones que pueden servirle para justificar su agresión. La  hipótesis 6 de 

nuestro estudio predice que los menores recurrirán a argumentos propuestos por otras 

personas cuando éstos le permiten justificar su actuación violenta (reforzar su propia 

                                                
384 Véase Consideraciones finales. 
385 Véase 3.4.2.1. Características de la atribución de legitimación social de la violencia ajena. 
386 Los otros, las personas presentes en la situación de interacción y las personas significativas para el 
menor que puedan influir en su comportamiento y en su posterior justificación. 
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justificación)387. La adhesión a explicaciones facilitadas por otros puede ayudar al 

menor a justificar su agresión y de este modo sentirse legitimado. Distinguimos por 

tanto entre justificación espontánea del menor (argumentación que da en un primer 

momento) y justificación dirigida en el sentido de condicionada por la opinión de 

otros388  (argumentación heterónoma o facilitada por la influencia del entorno)389. 

 
La hipótesis 6 (hipótesis de refuerzo de justificación) anticipa que los menores se 

adhieren a los argumentos que emplean terceras personas para justificar sus agresiones 

(a las que refuerzan sus propias argumentaciones).  

 

En la novena pregunta de la batería se preguntaba por qué había actuado de ese modo 

ejerciendo la violencia. A diferencia de la pregunta dos, en esta ocasión se le ofrecían 

alternativas de respuesta diferentes dependiendo de la situación. Así, en el supuesto de 

defensa la pregunta era: ¿Lo has hecho para que te deje en paz, porque tenías miedo de 

que te pegara,…?¿Por qué lo has hecho?  En la segunda situación de ventaja, la 

pregunta se formuló como: ¿Lo has hecho para que te dejaran el columpio,  por lo que 

le han hecho a tu perro,  porque te han hartado, para que te dejaran en paz, para que 

aprendan...? ¿Por qué lo has hecho?  Y en el último supuesto, de desventaja, las 

opciones fueron: ¿Lo has hecho para que no te quitaran el columpio, porque te iban a 

dar, porque no sabías lo que hacías, para que te dejaran en paz, para que 

aprendan...?¿Por qué lo has hecho?  

 

Los argumentos de justificación variaban en función de la situación de conflicto 

referida. Las opciones ofrecidas fueron diferentes en cada una de las situaciones 

planteadas para que se ajustaran a las circunstancias del supuesto planteado. 

 
Cuadro 5.11. Ejemplos de las categorías de la variable Justificación dirigida (R9)  

en la situación de defensa. 
 

CATEGORÍAS Supuesto Defensa % 

Emociones “-por miedo” 40,4 
Defensa / 
única opción 

“-para defenderme”  
 “-porque estaba entre la espada y la pared” 10,9 

Ataque preventivo “-para que me deje en paz”  
“-porque no quería bronca” 48,7 

                                                
387 Véase 4.1.2. Hipótesis. 
388 En este caso las propuestas sugeridas por la entrevistadora. 
389 Variable “justificación espontánea” (R2) frente a “justificación dirigida” (R9). 



 

 - 238 -

 
 

Cuadro 5.12. Ejemplos de las categorías de la variable Justificación dirigida (R9)  
en la situación de ventaja. 

 

CATEGORÍAS Supuesto Ventaja % 

Emociones “-porque estaba muy enfadada”  
“-porque me han hartado” 23,1 

Abuso “-porque se han reído de mí a la cara” 2,3 
Respuesta a un 
antecedente 

“-porque me han quitado el columpio”   
“-para que me devuelvan el columpio” 28,5 

Ataque preventivo “-para que se vayan” 2,3 

Acto ejemplarizante 
“-para que aprendan que no se deben reír de otra persona”   
“-que si hay uno ahí que tienen que respetarle”   
“-porque ellos tienen que aprender que si uno está subido los 
demás no pueden subirse” 

43,8 

 
 

Cuadro 5.13. Ejemplos de las categorías de la variable Justificación dirigida (R9)  
en la situación de desventaja. 

 

CATEGORÍAS Supuesto Desventaja % 

Emociones 
“-porque estaba nervioso” 
“-por miedo”  
“-porque me daba rabia que se aprovecharan de mí” 

6,0 

Abuso “-porque han abusado”   
“-porque ellos eran más fuertes” 1,1 

Defensa / 
única opción 

“-porque no tenía otra opción porque son mayores y tienen más 
fuerza” 25,9 

Respuesta a un 
antecedente 

“-para recuperar el columpio”        
“-para que me dejen el columpio” 23,1 

Ataque preventivo 
“-para que me dejaran en paz”  
“-porque me iban a pegar y yo quería jugar y si me pegan me harán 
daño” 

39,0 

Acto ejemplarizante 
“-para que aprendan que si hay alguien antes, hay que dejarle”  
“-tienen que aprender a esperar”  
“-para que aprendan que no tienen que ser abusones” 

4,8 

 
Además de los argumentos mostrados en la tabla, hay quienes ofrecen alternativas al 

uso de la violencia:  
“- Si me lo piden se lo dejaría” (suj.50)   
“- Porque se podía haber montado uno, luego me bajaba yo y se subía el otro” (suj.247).  

 

Otros menores se conforman con decir: “no sé”. En esos casos, la interpretación puede 

ser que no justifican la conducta agresiva o tal vez que la persona no emplea la violencia 

habitualmente y le cuesta ponerse en esa situación hipotética. Sin embargo, son muy 

pocos, casi excepciones, quienes reconocen que ellos no harían eso.  
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Tabla 5.12. Frecuencias de la variable Justificación dirigida (R9). 
 

Justificación dada en el 
supuesto DEFENSA 

Justificación dada en el  
supuesto VENTAJA 

Justificación dada en el 
supuesto DESVENTAJA 

  Recuento % Recuento % Recuento % 
Emociones 141 40,4% 80 23,1% 21 6,0% 
Abuso   8 2,3% 4 1,1% 
Defensa / única opción 38 10,9%   91 25,9% 
Respuesta   99 28,5% 81 23,1% 
ataque preventivo 170 48,7% 8 2,3% 137 39,0% 
acto ejemplarizante   152 43,8% 17 4,8% 
Total                           N 349  347  351  

 
 

El análisis de frecuencias se recoge en la tabla superior. Las opciones de respuesta 

propuestas en cada una de las situaciones no se corresponden con cada una de las 

categorías de la variable390, que se creó a partir de la pregunta justificación espontánea, 

(R2). Por ello, en el supuesto de defensa, las categorías de respuesta se reducen a tres y 

el porcentaje se distribuye equitativamente entre la argumentación racional “para que 

me dejase en paz” y la respuesta emocional “por miedo”. En el supuesto segundo 

ventaja, la respuesta más frecuente, cuando la respuesta es orientada, es la de “acto 

ejemplarizante”; con ella el menor argumenta que lo ha hecho “para que los otros 

aprendan que eso no se debe hacer” (atribuyéndose a sí mismo el poder legítimo de 

actuar de tal modo). Por último, en situación de desventaja, las respuestas son más 

similares en ambas preguntas y la respuesta más utilizada para justificar la agresión en 

ambas ocasiones es el “ataque preventivo” (“pego porque que iban a pegar o para que 

no me peguen”).  

 

Con el objeto de comprobar si hay diferencias significativas entre la justificación 

espontánea y la condicionada o dirigida, realizamos una comparación entre ambas 

variables de justificación (variables simplificadas: justificación espontánea versus 

dirigida) para ver el grado de relación entre ambas. 
 

 

 

 

                                                
390 Como se observa en la tabla esto provoca que especialmente en el supuesto de defensa los valores se  
polarizan las respuestas en función de si se justifica la defensa con argumentos emocionales o racionales. 
En los otros dos supuestos, pese a que las opciones de respuesta no proponían una respuesta dirigida para 
cada una de las categorías los menores han dado argumentaciones de todo tipo (excepto la categoría 
codificada como “defensa o única opción” en el segundo supuesto). 
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Tabla 5.13. Frecuencias de las variables Justificación espontánea y dirigida (simplificadas). 
 

Defensa 
Justificación 

Justificación   
Ventaja 

Justificación 
Desventaja 

  Espontánea Dirigida Espontánea Dirigida espontánea dirigida 
  frec. % frec % Frec. % frec. % frec. % frec % 
Emocional 41 11,5 141 40,4 82 23,2 88 25,4 93 26,3 25 7,1 
Defensa 258 72,7 38 10,9 220 62,3 99 28,5 42 11,9 172 49 
Instrumental 56 15,8 170 48,7 51 14,4 160 46,1 219 61,9 154 43,9 
Total          N 355  349  353  347  354  351  

 

El análisis de contingencia entre las dos variables de justificación, en la situación de 

defensa, señala que no existe una relación significativa entre ellas391. La respuesta 

espontánea mayoritaria ha sido el argumento de la defensa. Sin embargo, en la pregunta 

dirigida, las respuestas se han repartido equilibradamente entre quienes afirman haber 

actuado así por miedo (respuesta emocional) y quienes reconocen haber reaccionado de 

forma violenta “para que me dejara en paz” (respuesta instrumental). La amplia mayoría 

se adherió a las explicaciones propuestas, incluso el 10% que contestó que fue en 

defensa, fue por ambos motivos (por miedo y conseguir que le dejase en paz). Sólo seis 

menores argumentaron distinto: 
 

Cuadro 5.14. Argumentos de justificación nuevos  
       (no adhesión a los propuestos) en situación de defensa 

“-Para no tener más problemas con ella” (suj.168) 
 “-Porque no quería bronca” (suj.179) 
 “-Porque estaba entre la espada y la pared” (suj.308) 
 “-Porque me ha insultado” (suj.352) 
 “-No sé” (suj.362). 

 

A pesar de la ausencia de significación estadística entre las dos variables de 

justificación en este caso392, consideramos que existe coherencia entre ambas, puesto 

que por un lado se habla de defensa y por otro se ofrecen tanto argumentos racionales 

como emocionales. Este dato avala el continuo emocional-racional que proponíamos y 

en el que situamos el argumento de la defensa como equidistante entre la emoción y la 

racionalización.  

 

En el supuesto de ventaja, cuando los sujetos se han justificado abiertamente, por lo 

general han aludido a algún estímulo desencadenante: “porque me han quitado el 

                                                
391 χ2 =6,102 con gl=4 y una sig. ,192 y la V = ,094. 
392 Véase tabla de contingencia en Anexo 5.4.- Tabla de contingencia entre justificación espontánea y 
 justificación dirigida (simplificadas) en situación de defensa. 
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columpio”, “por lo que han hecho con mi juguete”… la argumentación más frecuente 

ha sido la de ser una actuación en respuesta a lo sucedido previamente. Cuando se les ha 

ofrecido opciones de respuesta para argumentar el porqué de su comportamiento, los 

sujetos han elegido como opción principal el actuar de forma ejemplarizante. Como en 

el segundo caso la argumentación está matizada por la opción de respuesta dirigida, la 

justificación se polariza y esto permite entender mejor la justificación de los menores. 

Los sujetos se justifican a través de la atribución de legitimidad a su propia autoridad: 

“lo he hecho por su bien”, “para que aprendan”, etc. (Ha pasado de un 14% en la 

justificación espontánea a un 46% en la justificación dirigida). Parece que los menores, 

en primer lugar, tratan de presentar su agresión como una respuesta de defensa; pero 

como ése no es un argumento suficiente en los casos en los que se le presupone más 

poder que la otra parte; el hecho de ofrecer un discurso elaborado (argumentación 

dirigida) ha favorecido el que el menor tienda a polarizar su respuesta (Stoner, 1962; 

Moreno, 1996). En la mayoría de los casos hacia la racionalización de la respuesta y así 

se justifica como acto ejemplarizante (“lo he hecho para que aprendan que no se 

pueden portar así”); pero también se ha polarizado hacia argumentos de tipo emocional 

(“porque estaba muy enfadada” o “porque se han reído de mí”). 

 

El análisis de contingencia señala la independencia de ambas variables393 y los residuos 

tipificados corregidos nos muestran una relación significativa sólo entre quienes 

justifican con criterios emocionales y también con argumentos de defensa (en esos 

casos los menores mantuvieron la coherencia entre la justificación espontánea y la 

dirigida)394. 

 

En esta situación de ventaja, como en el caso de la defensa, ocho menores no se han 

adherido a las opciones propuestas y han justificado las agresiones con otro tipo de 

argumentos. 
 
 
 
 

                                                
393 χ2 =8,406 con gl=4 y una sig. ,078 y la V = ,110. 
394 Véase tabla de contingencia en Anexo 5.5. Tabla de contingencia entre justificación espontánea y 
justificación dirigida (simplificadas) en situación de ventaja. 
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Cuadro 5.15. Argumentos de justificación nuevos395  
       (no adhesión a los propuestos) en situación de ventaja 

“-Si me lo piden se lo dejaría” (suj.50) 
 “-Porque no me lo han pedido con buenos modales” (suj.123) 
 “-Porque antes estaba yo y tenían que haber esperado” (suj.127) 
 “-Porque yo estaba jugando con mi muñeco” (suj.220) 
“-Porque se podía haber montado uno, luego me bajaba yo y se subía el otro” (suj.247) 
 “-No sé” (suj.269). 
“-Yo creo que un poco por todo” (suj.333) 
“-Porque si yo no quiero, no me tengo por qué bajar” (suj.363) 

 

En el supuesto de desventaja, la respuesta mayoritaria en ambos casos es que el sujeto 

actúa de manera preventiva. El menor considera que es un acto defensivo, antes de ser 

atacado. Dado que se encuentra en una situación de desventaja el sujeto trata de 

anticiparse a lo que le pueda suceder y esto le lleva a actuar de forma violenta como 

ataque preventivo, por ejemplo, “pego para que no me peguen” o “porque me iban a 

pegar” (en justificación espontánea el 61% y en justificación dirigida el 44%). 

 

El análisis de contingencia para estas dos variables en el tercer supuesto, muestra que 

hay una relación significativa396 entre lo que la persona contesta en las dos ocasiones, 

indicando que quien en la justificación espontánea emplea argumentos emocionales 

también lo hace en la justificación dirigida (Z=+3)397 y quien lo justifica como defensa 

(en un primer momento) lo justifique como ataque preventivo (en segunda instancia), y 

viceversa (Z=+2,3)398. 

 

En este tercer supuesto, de desventaja, cuatro personas no se han referido en concreto a 

ninguna de las argumentaciones planteadas en la pregunta. 
Cuadro 5.16. Argumentos de justificación nuevos  

       (no adhesión a los propuestos) en situación de desventaja 
 “- Porque eran más mayores y no me dejaban estar en el columpio, por eso se lo tiro” (suj.143) 
 “-Porque han abusado” (suj.184) 
 “-Porque ellos eran más fuertes” (suj.229) 
 “-Porque estaba yo y han empezado a abusar” (suj.345) 

 

                                                
395 Obsérvese que, en general, las respuestas novedosas que ofrecen son argumentaciones asertivas, 
propositivas y no van en la línea de justificar claramente su agresión. 
396 χ2 = 14,925 con gl=4 sig.= 0,005** (**<,01) y V de Cramer = 0,146. No obstante los datos deben ser 
interpretado con cautela porque más de un 20% de las casillas de la tabla tienen una frecuencia esperada 
inferior a 5.  
397 Sabiendo que el valor del residuo tipificado corregido se considera significativo a partir de Z > ±1,96. 
398 Véase tabla de contingencia en Anexo 5.6. Tabla de contingencia entre justificación espontánea y 
justificación dirigida (simplificadas) en situación de desventaja. 
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En general, podemos afirmar que, en cualquiera de las situaciones, los menores se han 

adherido a las propuestas de justificación planteadas. En unos casos manteniendo su 

línea de argumentación primera (si era más emocional se mantenía en el plano 

emocional y si era más instrumental entonces en el plano racional) y en otros 

extremando su argumentación. Se ha observado la tendencia a, en un primer momento, 

argumentar en clave de defensa y posteriormente afinar más la justificación 

polarizándolo hacia lo emocional o lo racional (especialmente hacia el segundo, hacia 

instrumentalizar la justificación).   

  

Cuando al menor se le cuestiona el porqué de su agresión, de modo espontáneo tiende a 

justificarse a través del argumento de la defensa con matices que orientan su respuesta 

hacia lo racional (actúa de forma violenta en respuesta a algo o como prevención a un 

ataque). Pocos son los menores que tratan de justificarse a través del aspecto emocional 

exclusivamente. Al parecer la justificación busca apoyarse en elementos externos (en 

cierto modo objetivables) independientemente de que la persona lo revista después de 

argumentos emocionales. Se buscan razones para convencer de la legitimidad de actuar 

de tal modo. Pero como la percepción del conflicto no deja de ser subjetiva el aspecto 

emocional también cobra importancia a la hora de tratar de justificar el propio 

comportamiento ante los demás.  

 
En conclusión, se confirma la hipótesis 6 de refuerzo de justificación, en el sentido en 

que la respuesta orientada podría orientar el discurso de justificación hacia esos 

argumentos (propuestos por otras personas), dado que entendemos que la justificación 

busca la atribución de legitimidad y por tanto sería más fácil justificar la propia 

violencia a partir de la adhesión a argumentos ya dados. 

 
La interpretación sobre este aspecto nos muestra la importancia de la presencia 

(intervención) de terceras personas en el conflicto que pueden condicionar (primero el 

que se produzca la agresión y luego) el que el victimario trate de justificarse399. Si las 

terceras personas ofrecen algún tipo de explicación, de interpretación, que va en la línea 

de justificar la agresión, lo más probable es que la persona agresora se identifique con 

ella y la asuma como propia favoreciendo que esa justificación que sea más extrema que 

                                                
399 Véase 3.4.2. Legitimación social atribuida y 6.3.Legitimación social atribuida (resultados). 
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la en un principio ella hubiera asumido (Stoner, 1962)400. Si bien, el que no existan 

cambios significativos en las respuestas (de la justificaciones espontáneas a las 

dirigidas) pueda deberse, en principio al hecho de ser opciones de respuesta que van en 

la misma línea de las propuestas por ellos mismos; las propuestas no aluden a 

cuestiones morales o de normas sociales (lo hicistes porque eres un niño bueno, le 

ayudaste porque te dio pena… por ejemplo), sino que se ofrencen respuestas sensatas 

que los menores suelen dar en situaciones cotidianas de violencia entre iguales. 

 

                                                
400 Véase 3.4.1. Legitimación social percibida y 6.1. Percepción de legitimación de la violencia 
(resultados). 
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5.4. CONCLUSIONES / CONCLUSIONS 
 

Conclusiones. 
 
La primera y principal conclusión  de esta parte del estudio es que los menores, en su 

mayoría, no legitiman directamente la violencia. Las respuestas de los menores, 

mayoritariamente nos indican que la violencia propia no es legitimada abiertamente 

cuando se pregunta sobre si se ha actuado bien o mal (legitimación moral). Sin 

embargo, cualquier violencia puede llegar a legitimarse dependiendo de las 

circunstancias (hipótesis 2). Por ello, los menores, tratan de legitimar moralmente su 

propia actuación de forma indirecta. Esto se observa en que juzgan menos 

negativamente su propia acción violenta que el comportamiento del otro (aunque el otro 

no emplee la violencia). Se trata de una manera indirecta de legitimar la propia acción. 

En los conflictos cotidianos entre iguales, el mejor juzga que cuando ejerce la violencia 

su comportamiento está mal, pero el de la otra parte con la que entra en conflicto es 

peor, a pesar de que el otro obre sin ejercer la violencia (hipótesis 1). 

 

A la hora de valorar el propio comportamiento violento como bueno o malo no existen 

diferencias de género. No hay diferencias entre niños y niñas a la hora de legitimar su 

conducta (hipótesis 3). Sí se han encontrado algunas diferencias en función de la edad. 

Los niños y niñas más pequeños, los que tenían entre nueve y diez años legitiman de 

forma más clara su comportamiento violento que los que son un poco mayores (entre 

once y doce años). Pese a que las diferencias no son estadísticamente significativas se 

da la misma tendencia en todas las situaciones presentadas. De forma que podemos 

concluir que el periodo evolutivo entre 9 y 12 años, es un momento propicio para la 

adquisición de pautas de legitimación401 de la violencia, del mismo modo que lo sería 

para el desaprendizaje de la misma402. 

 

Independientemente de si los menores legitiman o deslegitiman su acción violenta, 

atribuyendo un valor moral positivo a la misma, en lo que hay una coincidencia casi 

total es en la tendencia a justificar su comportamiento. Lo harán, en primera instancia, 

presentándolo como un acto de defensa, en respuesta a un estímulo previo presente en la 

situación de conflicto y que pudo desencadenarlo. De este modo, bajo el paraguas de la 
                                                
401 Véase 7. Marco normativo de atribución de legitimidad. 
402 Véase Consideraciones finales. 
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argumentación de defensa los menores saben que su comportamiento será más 

fácilmente aceptado por los otros403. El argumento de justificación más empleado,  el de 

la defensa (hipótesis 5), sirve como elemento articulador del resto de los argumentos de 

justificación, más instrumentales que emocionales (hipótesis 5.1). Además, se ha 

encontrado una relación significativa entre argumentar de modo instrumental y legitimar 

la agresión. Existe una mayor probabilidad de emplear argumentos racionales (más que 

emocionales) cuando se trata de legitimar moralmente la agresión propia (hipótesis 5.2).  

 

La influencia de las terceras personas en el conflicto404 también se pone de manifiesto 

en el proceso de justificación de la agresión, puesto que se ha observado que los 

menores utilizan los argumentos propuestos por otros para (re)afirmarse en su  

justificación (hipótesis 6). Los menores se adhieren a argumentos ofrecidos por otras 

personas que refuerzan sus argumentos de justificación tras cometer la agresión. Cuando 

las personas del entorno ofrecen argumentos de justificación a la conducta violenta, los 

menores suelen adherirse a ellos para reforzar sus justificaciones. Este resultado puede 

ser un indicio de cómo intervenir en el desaprendizaje de la legitimación de la 

violencia405.  

 
Conclusions. 
 
In general, the violence is not legitimated. The aggressions are legitimated according to 

the circustances that give them sense and justification. 

We have not found gender differences in the moral legitimisation of the aggression. 

We have found some differences according the age. 

Self-defense is the main argument for justifing the violence. 

We are found that those who legitimate the violence give more rational than emotional 

justifications (instrumental justification of the violence). 

Children support those who give arguments for justifying the violent behaviour, just for 

strengthing their arguments. 

 

 

                                                
403 Véase 6. Legitimación interpersonal. 
404 Véase 1.2. Conflicto. 
405 Véase Consideraciones finales. 
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6. Legitimación Interpersonal. La influencia social en la 

legitimación de la agresión. 
 
6.1. Percepción de legitimación social de la violencia. 
 6.1.1. Apoyo percibido del grupo de pares 
 6.1.2. Apoyo percibido de la figura adulta 
 6.1.3. Apoyo social percibido 
 
6.2. La relación entre legitimación personal e interpersonal. 

6.2.1. Legitimación en situación de defensa 
6.2.2.  Legitimación en situación de ventaja 
6.2.3. Legitimación en situación de desventaja 

 
6.3. Legitimación social atribuida. 
 6.3.1. Atribución de legitimidad desde la óptica del victimario 
 6.3.2. Atribución de legitimidad desde la óptica de la víctima 
 6.3.3. Intervención ante la violencia ajena 
 
6.4. Conclusiones / Conclusions 
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Capítulo sexto: 
LEGITIMACIÓN INTERPERSONAL  
La influencia social en la legitimación de la agresión. 
 
 
Como se expuso en los capítulos teóricos, la legitimación de la violencia, como parte 

del proceso de socialización puede darse de manera directa o indirecta: mediante gestos 

de aceptación o inclusión de la violencia, o mediante procesos de no exclusión 406. Se 

contribuye a legitimar socialmente la violencia cuando se admite activamente la 

violencia como forma válida de interactuar entre las personas (como método de afrontar 

los conflictos entre menores) y también, de forma indirecta o sutil, cuando se consiente 

omitiendo una reprobación o rechazo explícitos. 

 

La legitimación social de la violencia está presente en el discurso legitimador de 

determinados usos de la violencia. Una agresión entre menores puede legitimarse o no 

en función de determinadas circunstancias, características de los hechos o de las 

personas que lo protagonizan o que emiten un juicio sobre lo sucedido. Para acercarnos 

al discurso social que legitima la violencia analizamos el fenómeno de la legitimación 

social desde dos enfoques: la percepción y la atribución. Por un lado, trataremos de 

averiguar cómo los menores perciben que responderán los demás, los espectadores o las 

personas de referencia, ante su agresión a otro menor; y por otro, cómo estos menores 

atribuyen legitimidad al comportamiento violento de sus iguales. 

 
6.1.  PERCEPCIÓN DE LEGITIMACIÓN SOCIAL DE LA 

VIOLENCIA 
 

La legitimación social de la violencia puede tomar forma a través de la percepción que 

tienen los propios protagonistas de la agresión respecto a cómo reaccionará el entorno 

inmediato. Partimos de la hipótesis de que la percepción que tienen los sujetos sobre el 

impacto que podría tener su conducta violenta en los otros significativos (adultos e 

iguales) va a condicionar la forma en que luego ellos traten de justificar su actuación. 

                                                
406 Véase 2.3. Dimensión cultural del uso de la violencia: Socialización de la violencia. 



 

 - 249 -

Las preguntas que se hacían a los menores, respecto a cómo percibirían los otros su 

conducta fueron las siguientes. En primer lugar respecto a su grupo de iguales: (12). Si te 

ven tus amigos y amigas ¿qué te dirán por haber hecho eso?. En segundo lugar se indagaba 

sobre los adultos (en este caso profesores o monitores porque las situaciones se 

planteaban en el patio del colegio): (13). Si te ve la profesor/a ¿qué crees que pasará? ¿qué 

te dirá por haber hecho eso? Las categorías de respuesta (para ambas variables) obtenidas 

a partir de los análisis de contenido se han agrupado en tres: apoyo, indiferencia y 

rechazo407. Una cuarta categoría recoge la posibilidad de que el sujeto no prevea cuál 

sería la respuesta de los demás (no sé).  

 

La categoría de apoyo responde a las situaciones en las que el sujeto percibe que los 

demás le apoyarán, tolerando, admitiendo e incluso justificando su comportamiento 

violento.  

 
Cuadro 6.1. Ejemplos de percepción de APOYO.  
 

AMIGOS (R12) 
Sit.1 “-Que le hubiera pegado más.” (suj.86) 
Sit.2 “-Bien porque me he defendido.” (suj.135) 
Sit.3 “-Bien por mí, porque me he defendido contra unos mayores de mi 
edad y saldría victorioso” (suj.71)  

ADULTOS (R13) 
Sit.1 “-Le echarán la bronca a él porque él ha empezado.” (suj.329)   
Sit.2 “-Les castigará a ellos porque tienen la culpa.” (suj.177)  
Sit.3 “-Bien hecho.” (suj.75) 

 

Por el contrario, la categoría de rechazo recoge las circunstancias en las que el sujeto 

advierte que los demás no aceptarán su comportamiento y lo rechazarán explícitamente.  

 
Cuadro 6.2. Ejemplos de percepción de RECHAZO.  
 

AMIGOS (R12) 
Sit.1 “- ¡Qué bestia eres!, no seas así, arréglalo con palabras.” (suj.117) 
Sit.2 “-Dejarán de ser mis amigos.” (suj.177) 
Sit.3 “-Que está muy mal, porque aparte eran mayores y me podían haber pegado.” (suj.120)  

ADULTOS (R13) 
Sit.1 “-Me castigaría a mí solo, porque sólo me ha visto a mí.” (suj.199) 

   Sit.2 “-Me pondría falta grave. Sólo a mí porque yo le he pegado.” (suj.148) 
   Sit.3 “-Mal. Que tenía que haber pedido ayuda.” (suj.240) 

 
 

                                                
407 Véase 3.4.1.2. Consecuencias de la percepción de legitimación social. 
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La opción intermedia es la indiferencia: son aquellos casos en los que el sujeto no 

percibe ni apoyo ni rechazo, simplemente cree que los demás no le dirán nada.  

 
Cuadro 6.3. Ejemplos de percepción de INDIFERENCIA.  

AMIGOS (R12) 
Sit.1 “-Nada.” (suj.352) 
Sit.2 “-En este caso no me dirían nada porque tengo la razón.” (suj.82) 
Sit.3 “-Que he hecho mal, pero ellos más.” (suj.350)  

ADULTOS (R13) 
Sit.1 “-Nada.” (suj.301) 
Sit.2 “-Un poco mal porque son más pequeños pero que está bien.” (suj.157)  
Sit.3 “-Ni bien ni mal.” (suj.358)  

 
 

En esta categoría de indiferencia se incluyen explicaciones que van en la línea de evitar 

afrontar el conflicto, (eludiendo abordar el comportamiento violento y las consecuencias 

que se derivan de él); o simplemente, limitarse a decir que está mal pegar, sin 

profundizar en por qué. A efectos de legitimar la conducta violenta, ignorar el 

comportamiento violento (restándole importancia y tratando de normalizarlo) puede 

influir del mismo modo que lo hace el recibir apoyo, en el sentido en que si la persona 

percibe que los demás no le dirán nada por su actuación violenta, probablemente se 

sentirá legitimada para poder justificar su comportamiento. 

 

En este apartado trataremos de dar respuesta a las hipótesis acerca de la legitimación 

social percibida que predicen que se percibe más apoyo del grupo de pares que de los 

adultos a la hora de legitimar las agresiones entre iguales (hipótesis 7). De igual modo, 

quien perciba apoyo de los adultos tenderá a percibirlo también de sus iguales (hipótesis 

8). En esos casos consideramos la percepción de apoyo por parte de adultos y de 

menores como el principal indicador de apoyo social (véase 6.2.). Tomando en cuenta 

esta medida de apoyo social, analizaremos si la percepción de legitimación social 

influye en el hecho de legitimar moralmente su propia violencia (hipótesis 9). Ésta 

constituye una de las principales inquietudes de este estudio, analizar en qué medida la 

percepción de legitimación por parte de los demás puede contribuir a que el menor se 

sienta legitimado en su acción violenta y la justifique. 
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6.1.1. APOYO PERCIBIDO DEL GRUPO DE PARES 
 

Cuando el menor actúa de forma violenta es previsible que la principal fuente de 

legitimación en la que busque apoyo sean sus iguales. La principal percepción que 

tienen es que los adultos reprenderán el comportamiento violento y, por tanto, los 

menores buscan una justificación más clara en las personas que viven directamente 

circunstancias similares, en previsión de ser comprendidas y recibir su apoyo. Los 

niños, por lo general, perciben que su grupo de pares no rechazará su agresión si ésta es 

justificable (Ortega, 2004b). 

 

Como primer acercamiento a la percepción que los menores tienen del grado de apoyo 

que les darán sus amigos después de haber cometido la agresión, agrupando las 

frecuencias de las tres situaciones, obtenemos que esa percepción no está del todo 

definida. El 16% del total de respuestas percibe el respaldo de sus amigos, frente al 19% 

que percibe que su agresión será rechazada; pero el 26% perciben que no les dirán nada 

(ni apoyo ni rechazo explícito) y un 39% no reconoce cuál sería la reacción de sus 

amigos a este respecto408.  

 
Gráfica 6.1. Frecuencias agrupadas de la variable respuesta percibida de iguales (R12). 

respuesta de iguales percibida

apoyo
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Si analizamos los datos por situaciones diferenciadas (véase tabla 6.1.), en el supuesto 

defensa la opción de respuesta más utilizada es la indiferencia (34,6%). Los menores 

perciben que su actuación será reprobada pero no de una manera categórica; 

simplemente le dirán que “está mal pegar”. 

                                                
408 Este alto porcentaje lo interpretamos como un sesgo de deseabilidad social. Tal vez los menores no 
quieran reconocer que sus amigos rechazarían su agresión y por eso optan por no responder o afirmar que 
no saben lo que les dirían sus amigos. 
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Cuadro 6.4. Percepción de indiferencia por parte de amigos  

en situación de defensa.  
 

“-Que he hecho un poco mal pero que también era para defenderme”(suj.67) 
“-Me dirían que eso no los tendría que haber hecho.” (suj.118) 
“-Que he hecho mal, pero ella también.” (suj.251) 

 

Frente a esto, un 22,8% percibe que su conducta violenta será claramente rechazada y el 

19,7% por el contrario perciben apoyo de sus amigos. 

 
Cuadro 6.5. Percepción de rechazo por parte de amigos  

en situación de defensa.  
 

“-Se empezarían a reír de mí.” (suj.125) 
“-Se enfadarían.” (suj.326) 
“-Pegón.” (suj.9) 

 

Cuadro 6.6. Percepción de apoyo por parte de amigos  
en situación de defensa.  

 
“-A ver si necesito ayuda.” (sit.1, suj.231) 
“-Que siga pegando.” (sit.1, suj.152) 
“-Me dirán: ¡Qué fuerte! Porque lo suelen decir mucho. Igual se piensan que 
soy Rambo o así.” (sit.1, suj.201) 

 

En la situación de ventaja las opciones de respuesta más utilizadas han sido la 

indiferencia (41,2%) y el rechazo (37,9%). 
Cuadro 6.7. Percepción de indiferencia por parte de amigos en 

situación de ventaja.  

“-Que son muy pequeños, que no tendría que haberlo hecho.” (suj.79) 
“-Que está mal pero que igual se lo merecía.” (suj.280) 

 
Cuadro 6.8. Percepción de rechazo por parte de amigos en 

situación de ventaja.  

“-Que soy una abusona.” (suj.84) 
“-Que está muy mal y que le pida perdón.” (suj.365) 

 

Comparativamente, en el supuesto de ventaja es la situación en la que menos apoyo 

perciben (ya que se percibe como un abuso por la desigualdad de poder). Sólo un 12,1% 

cree que sus amigos le apoyarían en esa situación. 
Cuadro 6.9. Percepción de apoyo por parte de amigos en 

situación de ventaja.  

“-Que igual me he pasado un poco pero bien.” (sit.2, suj.227) 
“-Que ellos tienen la culpa.” (sit.2, suj.246) 
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Por el contrario, en la situación de desventaja la percepción de apoyo es la respuesta 

mayoritaria (37,1%), junto con la indiferencia (32,3%) y en menor medida el rechazo 

(17,4%).  
Cuadro 6.10. Percepción de respuesta de amigos   

en situación de desventaja.  

APOYO 
“-Pues que he sido muy atrevido con los de una edad mayor y encima que son abusones.” (sit.3, suj.68) 

                “-Bien porque era en defensa propia.” (sit.3, suj.202)  
“-Los amigos siempre te apoyan, no te... a no ser que sea con otro amigo... siempre te dicen que bien.”   
INDIFERENCIA        (sit.3, suj.294). 
“-Que no está muy bien pero que se lo merecían.” (suj.306)  
“-Que he hecho mal, pero ellos más.” (suj.350)  
“-Igual que me baje y que les deje porque son mayores.” (suj.88) 
RECHAZO  
“-Que está muy mal, porque aparte eran mayores y me podían haber pegado.” (suj.120)  
“-...y por otro lado, muy mal porque les he faltado al respeto a los mayores.” (suj.199)” 

 

La percepción de rechazo en situación de inferioridad de condiciones es menor que en 

las situaciones de ventaja de poder e incluso de defensa. 

 
Tabla 6.1. Distribución de frecuencias de la variable respuesta percibida de iguales (R12). 

 
situación Defensa Ventaja Desventaja 
categorías frec. % frec. %  frec. %  
Apoyo 70 19,7% 43 12,1% 130 37,1% 
Indiferencia 123 34,6% 146 41,2% 113 32,3% 
Rechazo 81 22,8% 134 37,9% 61 17,4% 
No sé 81 22,8% 31 8,8% 46 13,1% 

N  355  354  350  
 

 

En la tabla superior se observa cómo la mayor frecuencia de respuestas “no sé” se halla 

en el supuesto de defensa (22,8%). Ese alto índice de “no sé” podría tener su 

explicación en que la persona cuando actúa en defensa propia no considera importante 

la opinión de los demás porque entiende que su conducta es justificable y está 

legitimada por sí misma409. 

 

Un ejemplo concreto: el sujeto 154, ante la pregunta sobre qué cree que le dirán sus 

amigos por haber actuado de tal modo, contesta lo mismo en las tres situaciones:  
Cuadro 6.11. Percepción de respuesta de amigos (suj.154)  

Sit.1 “-Pues me da igual lo que me digan porque es mi defensa.” 
Sit.2 “-Me da igual lo que me digan.” 
Sit.3 “-Repito, me da igual lo que me digan.” 

                                                
409 Véase 3.1.1.1. La defensa. 
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En el mismo sentido en el que señalábamos lo anterior, puede que a este niño le dé igual 

lo que los demás opinen, porque él de antemano justifica su actuación o porque percibe 

rechazo y por tanto decide ignorar esa falta de apoyo social a su comportamiento 

violento410. 

  
6.1.2. APOYO PERCIBIDO DE LA FIGURA ADULTA 

 

Como predice la hipótesis 7 de nuestro estudio411, la percepción que los menores tienen 

acerca de la respuesta de apoyo a su conducta violenta que le ofrecerán los adultos 

(profesores o padres-madres) es más negativa que la que perciben de su grupo de pares. 

El rechazo es la opción más frecuente entre las percibidas como posible respuesta de los 

adultos a una agresión entre menores. Como es sabido, la figura adulta puede resultar 

ser un agente inhibidor de la conducta violenta en la medida en que se perciba que ésta 

rechazará la violencia412. Los datos agrupados de las tres situaciones planteadas en el 

instrumento de medida nos muestran cómo el 62% percibe rechazo, el 27% cree que el 

adulto mostrará indiferencia o pasividad ante lo sucedido y sólo el 6% percibe que el 

adulto aprobará su comportamiento (apoyo). El 5% restante no sabe lo que sucedería413. 
 

Gráfica 6.2. Frecuencias agrupadas de la variable respuesta de adultos percibida (R13). 
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Distribución de frecuencias según situación. 

                                                
410 Véase a continuación, 6.1.3. Apoyo social percibido, donde se relaciona la legitimación moral con el 
hecho de percibir apoyo por parte de sus iguales. 
411 Véase 4.1.2. Hipótesis.  
412 Véase 3.4.1.1. Legitimación percibida de la figura adulta. 
413 Esta cifra dista mucho del 39% de “no sé” que percibían del comportamiento de sus amigos. 
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Tabla 6.2. Distribución de frecuencias de la variable respuesta percibida de adultos (R13). 

 
Situación Defensa Ventaja Desventaja 
Categorías frec. % frec. %  Frec. %  
Apoyo 11 3,1% 7 2,0% 45 12,8% 
Indiferencia 86 24,3% 97 27,5% 103 29,3% 
Rechazo 247 69,8% 235 66,6% 176 50,1% 
No sé 10 2,8% 14 4,0% 27 7,7% 

N  354  353  351  
 

 

Esta tabla nos muestra una distribución similar (sin diferencias estadísticamente 

significativas entre las tres situaciones), donde la respuesta mayoritaria es la percepción 

de rechazo. Mayor en la situación de defensa (69,8%), (66,6% en la de ventaja) y menor 

en la de desventaja (50,1%). 

 
Cuadro 6.12. Percepción de rechazo por parte de adultos (R13) 
 

DEFENSA 
“-Juntarnos para que hablemos o castigarnos.” (suj.194)  
“-Me castigaría a mí solo, porque sólo me ha visto a mí.” (suj.199) 
“-Me echaría a mí la culpa porque le he pillado414.” (suj.365) 
VENTAJA 
“-Me castigará a mí por ser mayor.” (suj.127)  
“-Mal porque le he pegado a un niño más pequeño.” (suj.197)  
“-Que he hecho mal porque sin pequeños y no saben lo que hacen.” (suj.276) 
DESVENTAJA 
“-Me diría que está muy mal y que la próxima vez me castigaría.” (suj.81)  
“-A ellos castigarles y a mí echarme la bronca, porque ellos tienen más culpa.” (suj.159)  
“-Mal. Que tenía que haber pedido ayuda.” (suj.240) 

 

Las frecuencias de respuesta son similares también para los casos que perciben 

indiferencia; en defensa (24,3%), en ventaja (27,5%) y en desventaja (29,3%). 
 
Cuadro 6.13. Percepción de indiferencia por parte de adultos (R13) 
 

DEFENSA 
“-Nada.” (suj.301) 
“-Que tenga más cuidado con el monopatín.” (suj.83)  
“-No se pondría de parte de ninguna de las dos.” (suj.243) 
VENTAJA 
“-Que eso no se hace.” (suj.79)  
“-Pues irá donde nosotros y nos dirá: “un rato tú y un rato ellos”.” (suj.74)  
“-Que yo tenía un poco la razón pero que no les tenía que haber pegado.” (suj.158) 
DESVENTAJA 
“-Que no lo vuelva a hacer.” (suj.80)  
“-Que la próxima no vuelva a hacer eso.” (suj.262)  
“-Ni bien ni mal.” (suj.358) 

                                                
414 La lógica que emplea se rige por el criterio de atribuir la responsabilidad a quien ha empezado el 
conflicto. Véase 7.1.1. Atribución de responsabilidad del conflicto. 
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Respecto a la percepción de apoyo, existe una clara diferencia entre la situación de 

desventaja (12,8%) y las situaciones de defensa (3,1%) y de ventaja (2%)415. 

 
Cuadro 6.14. Percepción de apoyo por parte de adultos (R13) 
 

DEFENSA 
“-Yo creo que me ayudaría.” (sit.1, suj.125) 
“-Le castigarán a él porque yo lo he hecho sin querer.” (sit.1, suj.146) 
“-Le echarán la bronca a él porque él ha empezado.” (sit.1, suj.329) 
VENTAJA 
“-Les castigará a ellos porque tienen la culpa.” (sit.2, suj.177) 
DESVENTAJA 
“-Bien hecho.” (sit.3, suj.75) 
“-Les castigaría a ellos porque son más mayores” (sit.3, suj.88)  
“-Como soy más pequeña, darme a mí la razón porque ellos son abusones.” (sit.3, suj.175) 

 

Para los menores es importante tanto lo que responda su grupo de pares como los 

adultos que les rodean, ya que ambos colectivos son fuentes de legitimación de su 

comportamiento violento. Por lo tanto, el menor atenderá a unos y a otros con el fin de 

obtener un respaldo, una aprobación, hacia su conducta violenta en el momento 

concreto en que se produce. Y al mismo tiempo tratará de justificar su acción ante ellos 

para conseguir así legitimación social.  

 

6.1.3. APOYO SOCIAL PERCIBIDO 
 

Para confirmar la hipótesis 7 de legitimación social en relación a los iguales (los 

menores percibirán más legitimación de su agresión por parte del grupo de pares que de 

los adultos), se analizó la relación de contingencia entre la legitimación  personal 

(tomando como indicador el hecho de percibir que su actuación estaba bien y  que 

además la consideraban proporcionada, adecuada a las circunstancias) y la percepción 

de apoyo social, en primer lugar de sus iguales (tabla 6.3.) y en segundo lugar de los 

adultos (tabla 6.4.). 

 

Se observa una contingencia positiva, estadísticamente significativa416, entre estas dos 

variables en las tres situaciones. Existe una correlación de las variables en sentido 

                                                
415 Esta diferencia no resulta estadísticamente significativa. 
416 Situación de defensa: χ2 =4,793 con gl=1 y una sig. ,029 (*<,05) y la V = ,113 (la V de Cramer <,20 
indica que el dato debe interpretarse con cautela) 
Situación de ventaja: χ2 =6,531 con gl=1 y una sig. ,011 (*<,05) y la V = ,144 (debe interpretarse con 
cautela). 
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positivo que señala que quienes legitiman moralmente su actuación también perciben 

que su comportamiento será legitimado por sus amigos y quienes no legitiman su 

actuación tampoco perciben que la agresión será respaldada por sus iguales417. 

 

Los datos estadísticamente significativos para cada supuesto (defensa, ventaja, 

desventaja) se detallan en la siguiente tabla: 

Tabla 6.3. Relaciones significativas de las tablas de contingencia entre las variables 
índice de legitimación y apoyo percibida de iguales (R12) en las tres situaciones. 
 

Categorías de las variables  
Legitimación 

Moral 
Apoyo percibido de 

iguales 

% del 
total 

Z  
(> ±1,96) 

Sí legitima Sí percibe apoyo 16,9% +2,2 
DEFENSA 

No legitima No percibe apoyo 26,1% +2,2 
Sí legitima Sí percibe apoyo 16,1% +2,6 

VENTAJA 
No legitima No percibe apoyo 35,0% +2,6 
Sí legitima Sí percibe apoyo 28,0% +4,1 

DESVENTAJA 
No legitima No percibe apoyo 18,7% +4,1 

 
 

La relación estadísticamente significativa está más acentuada en el supuesto de 

desventaja, donde se observa que el porcentaje de legitimación (28%) es superior al 

porcentaje de no legitimación (18,7%). 

 

Analizando la contingencia entre legitimación y apoyo percibido de adultos, no existe 

una relación estadísticamente significativa418. Sólo en el caso de la desventaja se 

observa esa relación significativa entre legitimar y percibir apoyo de alguien adulto419, 

que los respalda el 16,3% de nuestra muestra frente al 40,6% que no percibe 

legitimación por parte adulta ni legitima personalmente su agresión. 

                                                                                                                                          
Situación de desventaja: χ2 =16,916 con gl=1 y una sig. ,000 (***<,001) y la V = ,237. 
417 Véase tablas de contingencia completas en Anexo 6.1. Tablas de contingencia entre legitimación 
moral y apoyo percibido de iguales. 
418 Situación de defensa: χ2 =,558 con gl=1 y una sig. ,455  y la V = ,040.  
Situación de ventaja: χ2 =,407 con gl=1 y una sig. ,524 y la V = ,035.  
Situación de desventaja: χ2 =4,212 con gl=1 y una sig. ,040 (*<,05) y la V = ,115. (la V de Cramer <,20 
indica que el dato debe interpretarse con cautela). 
419 Véase tablas de contingencia completas en Anexo 6.2. Tablas de contingencia entre legitimación 
moral y apoyo percibido de adultos. 
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Tabla 6.4. Relaciones significativas de las tablas de contingencia entre las variables 
índice de legitimación y apoyo percibida de adultos (R13) en situación de desventaja. 
 

Categorías de las variables  
Legitimación 

Moral 
Apoyo percibido de 

adultos 

% del 
total 

Z  
(> ±1,96) 

Sí legitima Sí percibe apoyo 16,3% +2,1 
DESVENTAJA 

No legitima No percibe apoyo 40,6% +2,1 
 

 

A la luz de estos resultados, se confirma la Hipótesis 7 de nuestro estudio al comprobar 

que los menores perciben más legitimación y aprobación de su conducta violenta por 

parte de sus iguales que de los adultos y ello correlaciona positivamente con el hecho de 

legitimar moralmente su propio comportamiento420. 

 

Por otro lado, la hipótesis de legitimación social en relación a los adultos (Hipótesis 8) 

predice que quienes perciban respaldo por parte de los adultos tras cometer la agresión 

también lo percibirán de sus pares.  

 

El análisis de contingencia entre ambas variables, apoyo percibido de iguales y de 

adultos, en las tres situaciones, confirma que existe una relación significativa entre lo 

que perciben de sus amigos y de los profesores o padres421. En el supuesto de defensa se 

observa una contingencia positiva en las tres categorías de percibir apoyo (1,4%), 

indiferencia (11,9%) o rechazo (20,3%) en ambos casos. Los residuos tipificados 

corregidos indican que en todos ellos la frecuencia, por pequeña que sea422, es más 

elevada que la esperada por simple azar423. 

 

 

 

 

                                                
420 También se atisba la confirmación de la hipótesis sobre legitimación social percibida (H.9) que 
analizaremos a continuación. Véase 6.2. Relación entre legitimación personal e interpersonal.  
421 Situación de defensa: χ2 =30,390 con gl=9 y una sig. ,000***  y la V = ,169.  
Situación de ventaja: χ2 =71,737 con gl=9 y una sig. ,000*** y la V = ,261.  
Situación de desventaja: χ2 =78,527 con gl=9 y una sig. ,000*** y la V = ,273.  
422 En el caso de las categorías de apoyo la frecuencia es 5. 
423 Véase Anexo 6.3. Tablas de contingencia entre respuesta percibida de iguales y de adultos 
(R12*R13). 
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   Tabla 6.5. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 
respuesta percibida de iguales (R12) y de adultos (R13) en el supuesto de defensa. 
 

Respuesta social percibida 
De iguales De adultos 

% del total Z (> ±1,96) 

Apoyo Apoyo 1,4% +2,2 
indiferencia indiferencia 11,9 % +3,2 

D
EF

EN
SA

 

Rechazo Rechazo 20,3 % +4,3 
 
 
 
En el supuesto de ventaja también se obtiene una congruencia entre los que perciben de 

los otros, y hay más frecuencias de las esperadas por azar entre quienes perciben apoyo 

de sus amigos y de sus padres o profesores (1,1%), entre quienes perciben indiferencia 

por los dos lados (16,8%), y para quienes perciben el rechazo a su acto violentos tanto 

por parte de unos como de otros (33,8%)424. 

 

   Tabla 6.6. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 
respuesta percibida de iguales (R12) y de adultos (R13) en el supuesto de ventaja. 
 

Respuesta social percibida 
De iguales De adultos 

% del total Z (> ±1,96) 

Apoyo Apoyo 1,1% +3,7 
indiferencia indiferencia 16,8 % +4,7 

Rechazo Rechazo 33,8% +7,0 

V
EN

TA
JA

 

no sé no sé 1,3 % +3,6 
 
 

 

Por último, la relación estadística entre la respuesta percibida de amigos y de adultos en 

el supuesto de desventaja de poder también es estadísticamente significativa. Se 

confirman las mismas relaciones significativas entre las distintas categorías con un 

mayor índice de correlación (en comparación con las otras dos situaciones de defensa y 

ventaja) en la categoría de apoyo (9,4%), como señalan los residuos tipificados 

corregidos425. 

 

                                                
424 Véase Anexo 6.3. Tablas de contingencia entre respuesta percibida de iguales y de adultos 
(R12*R13). 
425 Véase Anexo 6.3. Tablas de contingencia entre respuesta percibida de iguales y de adultos 
(R12*R13). 
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   Tabla 6.7. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 
respuesta percibida de iguales (R12) y de adultos (R13) en el supuesto de desventaja. 
 

Respuesta social percibida 
De iguales De adultos 

% del total Z (> ±1,96) 

apoyo Apoyo 9,4% +5,4 
indiferencia indiferencia 15,4 % +5,2 

rechazo Rechazo 15,1% +6,3 

D
ES

V
EN

TA
JA

 

no sé no sé 2,0 % +2,0 
 

En conclusión, respecto a la hipótesis 8, se demuestra que quienes perciben rechazo por 

parte de sus iguales ante su comportamiento violento perciben también rechazo por 

parte de los adultos (padres o profesores observadores del conflicto), especialmente en 

el supuesto definido como de ventaja de poder. Y quienes perciben que los adultos 

apoyarán su actuación también perciben el respaldo de sus amigos, especialmente en el 

supuesto de desventaja.  

 
 
 

6.2. LA RELACIÓN ENTRE LEGITIMACIÓN PERSONAL 
 E INTERPERSONAL. 

 

Uno de los principales objetivos de nuestro estudio es confirmar si existe relación entre 

percibir aprobación social y legitimar moralmente el propio comportamiento. Según lo 

expuesto hasta este punto los datos nos indican que el menor interioriza el mensaje 

social (de legitimación de la violencia) y en consecuencia, le parece mal lo que juzga 

que los otros van a considerar que está mal y le parece bien si percibe que los otros lo 

aprobarán. Como se ha visto426, el proceso de socialización de la violencia se transmite 

a través de mecanismos implícitos en la cultura. 

 

El indicador de la percepción de legitimación social se crea a partir de los resultados 

obtenidos en relación al apoyo social percibido427. Para un análisis más detallado se  

agrupan las variables apoyo percibido de iguales y de adultos (en apoyo social 

                                                
426 Véase 2.3. Dimensión cultural del uso de la violencia: Socialización de la violencia. 
427 Véase 4.2.1.3. Categorización y operativización de las variables. 
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percibido) y se dicotomiza, dando lugar a las variables de legitimación social (LS)428 

una para cada situación: defensa, ventaja y desventaja.   

 

La distribución de frecuencias de estas variables expuestas en la tabla 6.8, muestran que 

la respuesta mayoritaria en las tres situaciones es que sí se percibe legitimación social 

de la violencia; teniendo en cuenta que se ha considerado que percibir legitimación 

social agrupa los casos en los que se percibe apoyo explícito e indiferencia (no rechazo 

explícito).  

 
Tabla 6.8. Distribución de frecuencias de la variable Legitimación Social (LS). 

 
 LS-defensa LS-ventaja LS-desventaja 
 frec. % frec. %  frec. %  
NO 72 27% 119 38,1% 53 18,7% 
SÍ 195 73% 193 61,9% 231 81,3% 
N total 429 267  312  284  

 

Como venimos comprobando430, la situación más legitimada en este aspecto fue la 

situación de desventaja, 81,3% (a menos poder más percepción de legitimación social 

para recurrir a la violencia); seguida de la situación de defensa, 73% (la violencia como 

recurso legitimado socialmente para defenderse); y en menor medida, aunque también 

con un amplio porcentaje, los sujetos perciben respaldo social aun ejerciendo la 

violencia en situación de ventaja, 61,9% (teniendo supuestamente más poder se 

presupone una causa justificada para poder legitimar la violencia empleada). 

 

Con el objeto de estimar la relación que existe entre que los menores legitimen 

moralmente su propia conducta violenta y el hecho de percibir cierto apoyo por parte de 

sus amigos o de personas significativas para ellos, se analiza en la relación entre la 

legitimación moral o personal y la percepción de legitimación social o interpersonal. 

Analizamos la contingencia entre las dos principales variables: la legitimación moral en 

                                                
428 La falta de apoyo se codificó como “NO legitimación social”, mientras que la percepción de apoyo de 
alguna de las partes (iguales o adultos)  o la indiferencia como muestra de no percibir un rechazo 
explícito de las personas de su entorno se codificaron como “SÍ legitimación social” percibida. 
429 Son muchos los valores perdidos (sit.1=88 / sit.2=43 / sit.3=71) esto se debe a que en alguna de las dos 
preguntas ¿qué crees que te dirán tus amigos o qué crees que te dirá el profesor o la profesora?, el sujeto 
no contesta o contesta que no sabe lo que le dirían. Esos datos en las variables R12 y R13 se codificaron 
como “no sé” (categoría 4), pero al recategorizar esos valores se pierden porque no se pueden interpretar. 
430 Véase 5.1.1. Percepción y valoración acerca de la propia agresión..  
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relación con la legitimación social percibida en las tres situaciones defensa (6.2.1.), 

ventaja (6.2.2.) y desventaja (6.2.3.) 

 

6.2.1. LEGITIMACIÓN EN SITUACIÓN DE DEFENSA 
 
La hipótesis 9.1 predice que existe una relación entre percibir legitimación social por 

parte de las personas cercanas al menor y la tendencia a legitimar moralmente el propio 

comportamiento violento. Sin embargo, el análisis de contingencia señala que, para este 

tipo de situaciones (definida a priori como de defensa), y según nuestra muestra, las 

variables de legitimación moral y legitimación social son independientes431. 

 

Tabla 6.9. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 
legitimación moral (LM) y legitimación social (LS) en el supuesto de defensa. 
 

Categorías de las variables 
Legitimación moral Legitimación social 

% del total Z (> ±1,96) 

Sí legitima Sí percibe legitimación 16,6 % +1,9* 

D
EF

EN
SA

 

No legitima No percibe legitimación 23,8 % +1,9* 
* Los residuos tipificados corregidos no son estadísticamente  

significativos pero se acercan bastante. 
 

Los datos nos revelan que en los casos en los que se actúa de forma violenta como 

respuesta de defensa, la legitimación moral está poco relacionada con la percepción de 

legitimación social. La contingencia entre ambas variables no es estadísticamente 

significativa432. Sin embargo, sí se observa la siguiente tendencia: aquellos que perciben 

legitimación social, tienden a legitimarse moralmente; y por otra parte, aquellos que no 

perciben que serán legitimados socialmente (perciben que su comportamiento sería 

rechazado) tienden a no legitimar, a deslegitimar más su agresión433. Esto es, en 

situaciones de defensa, si el menor no legitima personalmente su agresión tampoco cree 

que vaya a tener aprobación social y si sí legitima también espera que lo hagan los 

demás, amigos o adultos.  

 

                                                
431 Véase Anexo 6.4. Tabla de contingencia entre legitimación moral y legitimación social en situación de 
defensa (LM1*LS1). 
432 Situación de defensa: χ2 =3,476 con gl=1 con una sig. ,062  y una V = ,115. (No significativo). 
433 En ambos casos los residuos tipificados no llegan a ser estadísticamente significativos (Z<1,96) pero 
se acercan mucho. 
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La interpretación de estos datos nos lleva a pensar que en las situaciones en las que los 

menores consideran de defensa, la variable legitimación social no resulta relevante a la 

hora de legitimar moralmente la propia conducta violenta (no se confirma la hipótesis 

8.1.). Tras una agresión como acto defensivo la persona no va a depender tanto de si 

percibe apoyo o rechazo de los demás, sino que tratará de legitimar su agresión 

basándose en su propio criterio y atribución de legitimidad434. El acto de defensa parece 

estar legitimado en sí mismo o al menos no depender tanto de la legitimación del 

entorno cercano. 

 

6.2.2. LEGITIMACIÓN EN SITUACIÓN DE VENTAJA 
 

La hipótesis 9.2 predice que, en situaciones de ventaja de poder, existe relación entre 

percibir legitimación social y la tendencia a legitimar moralmente la propia conducta 

violenta.  

 

El análisis de contingencia confirma esta relación entre legitimación personal e 

interpersonal. En las situaciones descritas como de ventaja (y de hecho, se percibe cierta 

ventaja de poder), actuar de forma violenta y legitimar moralmente dicha actuación 

correlaciona positivamente con la legitimación social percibida435. La relación entre 

ambas variables es estadísticamente significativa436. Y esto se concreta en que se ha 

hallado un índice de frecuencia mayor a lo esperable entre legitimar moralmente y 

percibir legitimación social (Z=+2,4) y entre deslegitimar moralmente y no percibir 

legitimación social (Z=+2,4). 

Tabla 6.10. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 
legitimación moral (LM) y legitimación social (LS) en el supuesto de ventaja. 

 
Categorías de las variables 

Legitimación moral Legitimación social 
% del total Z (> ±1,96) 

Sí legitima Sí percibe legitimación 16,3 % +2,4 

V
EN

TA
JA

 

No legitima No percibe legitimación 32,3 % +2,4 
 

  

                                                
434 Véase 7.3.1. Legítima defensa. 
435 Véase Anexo 6.5. Tabla de contingencia entre legitimación moral y legitimación social en situación de 
ventaja (LM2*LS2).  
436 Situación de ventaja: χ2 =5,727 con gl=1 con una sig. ,017* (*:p<,05. Significativo)  y una V = ,137 (la 
V de Cramer <,20 indica que el dato debe interpretarse con cautela). 
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En conclusión, podemos confirmar la hipótesis 9.2., puesto que ambas variables se 

comportan de manera congruente. De tal modo que si no se legitima personalmente 

tampoco se cree que se vaya a tener aprobación social y si, por el contrario, sí se 

legitima también espera que lo hagan los demás (sus amigos o algún adulto).  

 
 

6.2.3. LEGITIMACIÓN EN SITUACIÓN DE DESVENTAJA 
 

En las situaciones definidas como de desventaja, en las que el sujeto se percibe en 

inferioridad de poder, actuar de forma violenta y legitimar personalmente dicha 

actuación correlaciona positivamente con la legitimación social percibida437, 

confirmándose igualmente nuestra hipótesis 9.3. La relación entre ambas variables es 

estadísticamente significativa438.  

 

Tabla 6.11. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 
legitimación moral (LM) y legitimación social (LS) en el supuesto de desventaja. 
 

Categorías de las variables 
Legitimación moral Legitimación social 

% del total Z (> ±1,96) 

Sí legitima Sí percibe legitimación 27,5 % +3,8 

D
ES

V
EN

TA
JA

 

No legitima No percibe legitimación 17,5 % +3,8 

 

La tabla de contingencia arroja valores significativos en relación al índice de residuos 

tipificados corregidos,  hay una mayor frecuencia a la esperada por azar entre legitimar 

moralmente y percibir legitimación social (Z=+3,8) y entre deslegitimar moralmente y 

no percibir legitimación social (Z=+3,8). Esto significa que si el sujeto deslegitima su 

agresión no esperará recibir apoyo social (de adultos e iguales) y si sí legitima su 

agresión  también esperará que lo hagan las personas de su entorno.  

 

Se confirma la hipótesis 9.3 sobre la relación congruente entre los tipos de legitimación 

personal e interpersonal. De hecho, de las tres situaciones de conflicto esta situación de 

desventaja es la que mayor porcentaje de legitimación obtiene, un 27,5% de la muestra 
                                                
437 Véase Anexo 6.6. Tabla de contingencia entre legitimación moral y legitimación social en situación de 
desventaja (LM3*LS3).  
438 Situación de desventaja: χ2 =14,536 con gl=1 con una sig. ,000*** (***:p<,001. Significativo)  y una 
V = ,228 (la V de Cramer >,20 indica que la significación es estadísticamente relevante). 
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legitima y percibe legitimación social, mientras que en las situaciones de defensa y 

ventaja, sólo cerca del 16% en ambos casos. 

 

En conclusión, la influencia de la valoración social que se hace de la agresión por parte 

de otros (su entorno significativo) es importante en los casos en los que el menor se 

percibe en inferioridad de condiciones; menos, si la persona percibe tener más poder y 

parece no ser relevante en los casos en los que el menor actúa de forma violenta como 

acto defensivo. 

 
6.3. LEGITIMACIÓN SOCIAL ATRIBUIDA. 

 

Como se indicaba anteriormente439, la legitimación social puede detectarse a través de 

cómo las personas perciben que su comportamiento violento es legitimado por otros, o 

también al observar cómo las personas tendemos a legitimar determinados usos de la 

violencia si se entiende que son justificables. A esto último nos referimos cuando 

hablamos de legitimación social atribuida.   

 

En el proceso de atribución de legitimación social intervienen ciertos elementos 

psicosociales que ayudan a explicar por qué, dependiendo de una serie de variables440, 

un mismo comportamiento agresivo puede ser legitimado o deslegitimado por las 

personas ajenas. En este apartado nos centramos en analizar qué factores median en la 

atribución de legitimación social de la violencia. Como se ha expuesto441, la presencia 

de sesgos en la percepción y sesgos de atribución, relacionados con la capacidad 

empática de la persona que observa (y valora) la agresión van a condicionar su reacción 

ante el acto violento y en consecuencia condicionará el modo en que las personas 

implicadas traten de explicar y justificar lo sucedido. 

 

Durante la entrevista se les planteó a los sujetos dos cuestiones para valorar si 

legitimaban o no los comportamientos violentos ajenos: se les pedía que valoraran 

primero la conducta agresiva frente a quien la emplea y después frente a quien la sufre. 

Se evaluó la respuesta que darían los sujetos ante un igual que se comporta de forma 

                                                
439 Véase 3.3. Legitimación de la violencia. 
440 Véase 7. Marco normativo de atribución de legitimidad. 
441 Véase 3.4.2.1. Características de la atribución de legitimación social a la violencia ajena. 
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violenta y cómo actuarían ante un igual que es víctima de las agresiones de otros 

menores.  

 
442  (A) Ésta es una persona de tu clase que pega siempre. ¿Qué le dirías a un niño o una niña 
que está siempre pegando para que dejase de pegar a los demás? 
 
   (B) Ahora, ésta es una persona de tu clase que a la que le pegan. ¿Qué le dirías a un niño o 
una niña a la que siempre le pegan, para que los demás no le peguen? 

Tomado del capítulo cuarto: Cuadro 4.5. Segunda parte del instrumento de medida. 

 

El objetivo en este apartado es describir el modo en que se atribuye legitimidad a los 

comportamientos violentos de otros para entender mejor el proceso de la propia 

justificación de la conducta violenta. Nos interesa valorar la postura de los menores 

como parte observadora de los conflictos entre pares y detectar diferencias en el modo 

de legitimar la violencia, comparando si se plantea el problema de la violencia desde la 

persona victimaria o desde la persona víctima. La hipótesis 10 plantea que desde la 

perspectiva del observador externo se contribuye a legitimar o a deslegitimar las 

agresiones de otros. En el sentido en que se legitima la violencia si no se le dice nada al 

victimario, o si se culpabiliza a la víctima de la agresión, o se plantea el uso de la 

violencia como método válido de respuesta ante la agresión sufrida443.  

 
 
6.3.1. ATRIBUCIÓN DE LEGITIMIDAD DESDE LA ÓPTICA DEL 

VICTIMARIO 
 

La hipótesis 10.1 predice que desde la óptica del agresor/a se puede legitimar la 

violencia de forma concreta reforzando al victimario por la actuación y legitimar en 

general el uso de la violencia, especialmente como forma de defenderse. 

 

Las respuestas que daban los menores a la pregunta sobre qué le dirían a un niño o niña 

que siempre estuviera pegando a los otros dieron lugar a las siguientes categorías 

creadas a partir del análisis de contenido de la pregunta “A” del instrumento de medida: 

 

                                                
442 Se ejemplificaban con muñecos del mismo sexo que la persona entrevistada. 
443 Véase 4.1.2. Hipótesis.  



 

 - 267 -

Nada. Cuando los menores optan por no enfrentarse a la persona que ejerce la violencia 

y guardan silencio. El 3,4% admite que no le dirían nada a un niño o niña que pega a 

otros niños. 

Advertencia/Amenaza. Esta categoría engloba las respuestas que afirman que le dirían 

que eso no se hace o incluso llegarían a amenazarle con pegarle, con recurrir a los 

adultos o a advertirle que otros le podrían pegar a él/ella. Es la respuesta mayoritaria 

(36%). 

 
Cuadro 6.15. ADVERTENCIA. Decirle que “eso no se hace”. 

“Que no pegue que pegando no se solucionan las cosas”. suj.89 
“Que no pegaría a nadie. Porque es de mala educación”. suj.185 
“Que eso no debe hacer, que hay otros modos”. suj.343 

  

Cuadro 6.16. AMENAZA. Amenazarle con recurrir a adultos. 

“Que no haga eso que si no iré donde el profesor a decírselo”. suj.70 
“Que dejara de pegar o si no se lo diría a su madre o a la profesora o a una cuidadora”. suj.71 
“Que me deje en paz porque si no se lo diré a mis padres y hablarán con la profesora”. suj.219 

 

Cuadro 6.17. ADVERTENCIA. Decirle que no abuse de los más pequeños. 

 “Deja de pegar porque un día te encontrarás con alguien que pegue más fuerte que tú y 
cuando le pegues te va a pegar a ti y no te gustará que te peguen”. suj.73 
“Que no pegue que si no vendrá uno mayor y le pegará a ella y no le gustará. Como a los 
que ella les pega, tampoco les gusta”. suj.230 
“No pegues porque si no cuando crezcan o si viene su hermano o hermana  te van a 
pegar a ti”. suj.349 

 

 

Desaprobación. En esta categoría se incluyen todas aquellas respuestas que afirmar que 

“pegar está mal”. El 21% de las opiniones de los menores ofrecen una respuesta de este 

tipo. 
 Cuadro 6.18. DESAPROBACIÓN. Decirle que “pegar está mal”. 

“Que no se debe pegar y que pida perdón a quien esté pegando”. Suj.163 
“Que se pare y que no haga eso porque está muy mal”. suj.260 
“Que no tiene que pegar tanto, porque está mal”. suj.331 

  

Consecuencias. Algunos menores anticipan las posibles consecuencias que se derivan 

del comportamiento violento (15,7%). Como por ejemplo advertirle de que se quedará 

sin amigos si se comporta de forma violenta. 
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Cuadro 6.19. CONSECUENCIAS. Hacerle ver las consecuencias. 

“Porque si no le van a estar castigando todo el rato”. suj.149 
“Si es de mi clase, le diré que por qué pega y que no pegue que le van a castigar. Y 
si me ven con él igual a mí también”. suj.182 
“Que pare o le echarán del cole”. suj.265 
“Que deje de pegar a la gente, porque es una pegona y que si no... Va a acabar mal 
el curso”. suj.361 

 
Cuadro 6.20. CONSECUENCIAS. Advertirle que se quedará sin amigos. 

“Que se está pasando mucho y que dentro de poco habrá gente mayor que ella y 
le pegará, si sigue  así y que con el paso del tiempo se quedará sin amigos”. suj.74 
“Que así nunca va a tener amigos”. suj.175 
“Porque si no se va a quedar sin amigos”. suj.357 

 

Empatía. Apelar a la empatía para que vea las consecuencias que provoca la violencia 

en otras personas. El 10,7% de los menores sugeriría empatizar con la víctima o por 

ejemplo, que no se debe abusar de los que son más pequeños. 
 

Cuadro 6.21. EMPATÍA. Proponerle empatizar con la víctima. 

 “Que no pegaría porque a ella no le gustaría que un mayor viniese a pegarla”. Suj.80 
“Que mal, porque si lo hace por diversión pues que muy mal, porque le haces daño a las 
demás personas y les metes miedo”. Suj.130 
“Que no pegue a los demás, porque si le pegan a él también sentirá daño y cuando él pega 
a los demás también les hace daño”. Suj.161 

 

Cabe pensar que los menores apelan a la empatía cuando pretenden deslegitimar el uso 

de la violencia. La empatía contribuye a deslegitimar la actuación violenta, en el sentido 

de que, quienes no legitiman apelan a la empatía para que el agresor sea consciente del 

daño causado a su víctima. La capacidad empática se presenta como un mecanismo 

válido para deslegitimar las agresiones444. 

 

Alternativas. Proponer alternativas al uso de la violencia es también una forma de 

deslegitimar el uso de la violencia como forma de relación. Un 8,2% de los sujetos 

ofrecieron alternativas no violentas para el afrontamiento de los conflictos. 

 

 

                                                
444 Como ya se ha visto (véase 3.4.2.1. Características de la atribución de legitimación social a la 
violencia ajena), la capacidad de empatizar con otras personas es un elemento que los niños ya manejan a 
esta edad (de nueve a doce años). La capacidad de ponerse en el lugar de los otros es un rasgo que 
posibilita a la persona que es ajena al conflicto reconocer los sentimientos y las motivaciones de las 
personas implicadas y de esta forma probablemente tomar parte por alguno de ellas.  
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Cuadro 6.22. ALTERNATIVAS. Proponer solucionar el conflicto hablando. 

 “Que no tiene que pegar tanto porque puede arreglar las cosas hablando”. Suj.88 
“Que no debería hacerlo, que tendría que hablar las cosas antes de hacerlo”. Suj.125 
“Que pegando no se soluciona nada que es mejor hablar y jugar”. Suj.242 
“Que conseguirá más hablando”. Suj.259 

 

 

Los resultados relativos a la respuesta que los menores ofrecerían a una persona que se 

comporta de manera violenta se resumen en la siguiente tabla de distribución de 

frecuencias.  

 
Tabla 6.12. Frecuencias y porcentaje de la variable Agresor (A). 

 
AGRESOR/A (preg. A)  

Respuesta Frec % 
Nada 12 3,4% 
Advertencia/amenaza 128 36,1% 
Desaprobación 75 21,1% 
Consecuencias 56 15,7% 
Empatizar con víctima 38 10,7% 
Alternativas 29 8,2% 
Otras 17 4,8% 

N 355  
 

Obsérvese que la respuesta más frecuente es increpar a la persona agresora haciéndole 

alguna advertencia, incluso la amenaza, con el objeto de hacerle ver que su 

comportamiento violento es reprobable. Según los datos, lo más frecuente es que un 

igual deslegitime la agresión frente al victimario diciéndole algo, haciéndole alguna 

advertencia sobre los riesgos que conlleva comportarse de forma agresiva (36%), 

diciendo simplemente que pegar está mal (21%), o tratando de hacerle ver que su 

agresión tiene unas consecuencias negativas (16%), especialmente el daño que provoca 

en la víctima (apelar a la empatía) (11%).  

 

Cada tipo de respuesta se inclina más hacia una legitimación o deslegitimación de la 

violencia. Se entiende que si el sujeto opta por decirle al agresor las consecuencias 

negativas que se derivan de su agresión o apela a la capacidad empática del victimario 

en relación con la víctima, los esfuerzos de deslegitimación son notables en 

comparación con aquellos que se limitan a decirle que no pegue o que pegar está mal.  
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Entre los argumentos que deslegitiman la violencia encontramos: decirle que eso no se 

hace o que pegar está mal, advertirle que se quedará sin amigos, decirle que no abuse, 

amenazarle con recurrir a adultos, proponerle empatizar con la víctima o que sea capaz 

de ver las consecuencias que conlleva la acción violenta.  

 

Desde la óptica del victimario, entre los argumentos que legitiman la violencia 

distinguimos entre argumentos que legitiman la violencia directamente y argumentos 

que legitiman la violencia indirectamente. El uso de la violencia se legitima 

directamente cuando la persona observadora legitima la agresión delante del victimario 

reforzando positivamente su actuación. Sin embargo, la forma de transmitir legitimación 

social entre iguales, en ocasiones, es más sutil.  

  

Transmiten signos de legitimación los comentarios del tipo: que pegarían al victimario, 

el no decir ni hacer nada (silencio cómplice), la violencia del más fuerte (la ley del más 

fuerte)445. 

 
   Cuadro 6.23. No decir ni hacer nada. 

“Es que si le digo algo me pega a mí”. (Entonces, ¿no le dirías nada?) –“No”. Suj.153 
“Nada, porque si no luego me pegaría a mí”. Suj.167 

 
Cuadro 6.24. Pegar al victimario. 

“Que si no se para le pego”. Suj.77 
“Que no pegue tanto que si no, yo le pego más”. Suj.266 
“No le diría nada. Le pegaría (si me pega a mí) y me iría”. Suj.358 
“Que eso no se hace y que si me vuelve a pegar yo le pegaré”. Suj.359 

 

Cuadro 6.25. Decirle que “La ley del más fuerte”. 

“Que no sea tan bruto y que se meta con los de su edad”. Suj.76 
“Plantarle cara. Porque esos son los que se flipan mucho y luego les tocas un poco y se 
asustan un montón, les plantas cara y salen corriendo. 
Le plantas cara y así luego se van uniendo más, más... En cuanto vea que son un montón 
que están contra él ya se asustará y dejará a la gente en paz”. Suj.136 
“Que no pegue, que si no luego, cuando le peguen a ella le pondrán en su sitio”. suj.180 

 

Incluso, aunque el comentario sea deslegitimador la agresión en esas circunstancias, 

puede que incluyan la posibilidad de admitir la violencia bajo otros parámetros. Por 

ejemplo, que la violencia puede emplearse si se tiene un buen motivo para ello. 
 

                                                
445 Véase 3.4.2. Legitimación social atribuida.  
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Cuadro 6.26. Tiene que tener motivos. 

“Que no pegue sin motivos”. suj.158 
“Que no pegue porque si no le hacen nada no tiene razones”. suj.159 
“Que está muy mal hecho, porque si no le pegan a ella, no tiene que pegar”. suj.232 

 

En definitiva, los datos nos muestran que aunque es difícil que se legitime la agresión 

frente al victimario, sí que se transmiten mensajes legitimadores de la violencia como 

método válido de afrontamiento de situaciones de violencia (la violencia eficaz como 

herramienta de defensa)446. 

 

Imagen del victimario. De los comentarios de las respuestas recogidas extraemos 

algún rasgo estereotipado o características acerca de la imagen que tiene entre sus 

iguales la figura del victimario o menor que habitualmente se comporta de forma 

violenta. La percepción que tienen los menores del compañero que comete agresiones 

con frecuencia es que pega “sin motivo” y que además suele hacerlo con los que son 

más pequeños que él o ella. Dos argumentos que resultan contrarios a cualquier intento 

de legitimación. Para que una agresión se legitime socialmente deberá estar justificada 

(tiene que tener motivos fundados, razones justificables). Por otro lado, cuando se 

emplea la violencia con personas más pequeñas se entiende como abuso de poder (salvo 

que esté justificado también). En conclusión, la percepción que los menores tienen de la 

persona que emplea la violencia es que lo hace de forma ilegítima, injustificada y dista 

mucho de la legitimación social que suele referirse a casos concretos en circunstancias 

determinadas. Este dato será retomado más adelante447. 

 
 
 

6.3.2. ATRIBUCIÓN DE LEGITIMIDAD DESDE LA ÓPTICA DE 
LA VÍCTIMA 

 

 

Cuando se le pide al menor que valore su posición ante otro menor que suele recibir las 

agresiones de los otros, los niños y niñas de nuestro estudio pueden optar por respuestas 

legitimadoras o deslegitimadoras de la violencia que suelen recibir estos supuestos 

menores. La hipótesis 10.2 predice que desde la óptica de la víctima se puede legitimar 
                                                
446 Aspecto que trataremos de confirmar cuando analicemos el criterio de eficacia para la atribución de 
legitimidad de la agresión. Véase 7.2.4. Eficacia. Los beneficios que reporta la violencia. 
447 Véase 7.3. Opciones de legitimación de la violencia. 
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la violencia del victimario de forma concreta culpabilizando a la víctima de la agresión 

y legitimar el uso de la violencia por parte de la víctima como modo de defensa. 

 
A través de esta pregunta se busca encontrar la respuesta social que emiten los otros, 

grupo de pares, que puede contribuir a legitimar o a deslegitimar la violencia cuando se 

tiene delante a la víctima.  

 

Las categorías creadas para codificar los argumentos de atribución de legitimación 

social fueron las siguientes. 

 

Nada. Cuando el menor opina que no le diría nada a la víctima. En comparación con lo 

que le dirían al victimario, en este caso son más quienes no le dirían nada a la víctima 

(19%) Recordemos que en el caso del victimario sólo el 3,4% optaron por esta postura. 

Su silencio lo interpretamos como legitimador de la agresión. No actuar en defensa de la 

víctima o emitiendo respuestas que muestren rechazo ante la actuación del victimario 

contribuye a que socialmente se perciba tolerancia hacia ese tipo de comportamientos 

violentos. El mecanismo de desconexión moral de difusión de responsabilidad 

(Bandura, 1987) 448, en el plano individual –como lo hace la teoría de la culpabilidad 

colectiva, en el plano socio-político (Arendt, 2001)449–, sirve para explicar las 

implicaciones que derivan del hecho de no deslegitimar activamente la violencia, 

incluso en conflictos coidianos entre menores. 

 

Culpabilizarle. Atribuir la responsabilidad de la agresión a la víctima es un mecanismo 

de desconexión moral (Bandura, 1987)450 para quien emplea la violencia y también para 

quienes son testigos de los hechos. Un 10% de los menores entrevistados se plantea este 

tipo de reflexión ante las agresiones cometidas por otros. 
 

 

 

                                                
448 Véase 2.1.2. Mecanismos de desconexión moral. 
449 Establecemos un paralelismo (salvando las distancias) entre el plano personal y el plano social y 
político, para poner de manifiesto cómo el hecho de atribuir la responsabilidad a alguien por un acto 
violento cometido, no exime a los otros (el resto de personas implicadas) de asumir su parte de 
culpabilidad en ese mismo hecho. Esta circunstancia, referida al holocausto judío (en la persona de Otto 
Adolf Eichmann), la retrata Hanna Arendt en su estudio sobre la banalización del mal (Arendt, 2001; 
original en 1963).  
450 Véase 2.1.2. Mecanismos de desconexión moral. 
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Cuadro 6.27. CULPAR. Culpabilizar a la víctima. 

 “Jo, pues que tenga un poco más de cuidado porque si le pega todo el mundo igual 
es porque provoca a la gente”.  Suj.63 
“Que no se meta con nadie y no le pegarían”. Suj.75 
“Que por qué le pegan. Que si ella hace algo malo, que no tiene que... Que es que 
si echa más leña al fuego, sale ardiendo”. Suj.79 
“Pues también que tuviera más cuidado él”. Suj.86 
“Que intente no meterse en peleas”. Suj.127 
“Pues que es un ignorante (¿por qué?) Ay! Porque siempre le están pegando...” Suj.141 
“Que hable con los demás, que no se esté todo el día callado y eso”.  Suj.154 
“Que tenga más cuidado...” Suj.231 
“Pero es que igual ella pega también”. Suj.262 
“Que qué ha hecho ella para que le peguen”. Suj.335 

 

Este tipo de comentarios contribuyen a culpabilizar a la víctima al hacerla responsable 

de lo sufrido, vertiendo sobre ella comentarios que pueden hacerle sentir instigadora de 

la agresión o minusvalorarla considerándola torpe o débil por permitir tales agresiones. 

 

Evitar. Esta categoría agrupa a quienes optan por no afrontar directamente el conflicto 

evitando abordar los hechos o huyendo de la situación (4%). De todas las propuestas es 

quizá la opción menos comprometida. Ya que de este modo el  menor no aboga por la 

legitimación de la violencia pero tampoco contribuye a deslegitimarla. 

 
Cuadro 6.28. EVITAR. Evitarlo, huir. 

“Que les ignores, y si te pegan, que intentes esquivarlo”. Suj.153 
“Cuando vengan los otros, que se vaya corriendo o que se vaya a otro lado”. Suj.166 
“Que no les haga caso y se vaya de ahí”. Suj.331 
“No les hagas caso y no estés con ellos”. Suj.349 

 

 

Recurrir a adulto. Recurrir a la ayuda de terceras personas suele ser el recurso más 

habitual entre los menores para afrontar este tipo de situaciones (35%), recurriendo 

especialmente a la figura adulta. 
Cuadro 6.29. Recurrir a terceras personas (generalmente a adultos). 

“Que no se deje pegar, diciéndoselo a sus padres y al profesor”. Suj.76 
“Que aunque le peguen, que no lo devuelva que se lo diga a los profesores”. Suj.124 
“Que vaya donde su madre y le cuente el problema, que no se quede ella con el problema”. Suj.230 
“Que le pida ayuda a la profesora. Y lo mismo a sus padres”. Suj.243 
“Que pida ayuda a algún amigo”. Suj.267 
“Que se chive, al profesor o a su padre”. Suj.327 
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Defensa propia. El argumento de la defensa ante la víctima se utiliza por el 14% de los 

menores. Sin embargo no todos coinciden en el tipo de defensa. Mientras unos 

proponen que se defienda hablando (y si no consigue nada que recurra a otras personas), 

otros optan por la defensa violenta 
Cuadro 6.30.  DEFENSA PROPIA. Decirle que se defienda hablando.  

“Que se defienda plantando cara o llamando a algún amigo suyo”. Suj.196 
“Que pida ayuda a sus amigos y que se defienda, no pegando sino haciendo cosas con 
sus amigos, por ejemplo gastarle una broma para que no te lo vuelva a hacer más”. Suj.244 
“Que se defienda hablando con unos mayores para ver qué puede hacer”. Suj.250 

 

Cuadro 6.31. DEFENSA PROPIA. Usar la violencia. 

 “Que se defienda, pegando ella también”. Suj.69 
“Que se defienda (¿cómo?) - devolviéndosela”. Suj.149 
“Primero que hable o salga corriendo y si no tiene otra opción, que pegue”. Suj.186 
“Que aprenda a defenderse (¿cómo?) -que tenga carácter y que si le pegan a ella 
que ella también pegue”. Suj.301 

 

Le defendería. Esta categoría recoge la propuesta del 17,5% de la muestra, que se 

implicaría directamente en la situación, tomando posición a favor de la víctima, bien sea 

increpando al victimario o bien preocupándose por la víctima. 

  
Cuadro 6.32. Defender a la víctima diciendo algo al victimario. 

“Le diría a los demás que no le peguen, a ella nada”.   suj. 282 
“…Y decirle a los chavales que es un niño como cualquier otro, que no les gustaría 
a ellos que les pegaran”. suj.105 

 

Cuadro 6.33. Atender a la víctima. 

“Pues yo y mis amigos le defenderíamos para que le dejaran en paz porque él no ha 
hecho nada”. s.183 
“Yo le cogería a ella y se lo diría a sus padres (para defenderla)”. s.235 
“A ver si se siente bien, si quiere ser mi amiga...” s.268 

 

En la siguiente tabla aparecen los resultados relativos al modo en que los sujetos 

actuarían ante una persona víctima de las agresiones de sus compañeros. 

Tabla 6.13. Frecuencias y porcentaje de la variable Víctima (B). 
 

VÍCTIMA  (preg.B)  
Respuesta Frec % 

Nada 68 19,2% 
Culpabilizar 36 10,1% 
Evitar 14 3,9% 
Recurrir adulto 125 35,2% 
Defensa propia 50 14,1% 
Le defendería 62 17,5% 

N 355  
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La mayoría de las categorías de respuesta para esta variable se refieren a pautas de 

actuación que proponen los sujetos. En su mayoría optan por recurrir a terceras 

personas, especialmente adultos, que son quienes tienen la autoridad (legítima) para 

intervenir en estos casos (35%). Otra opción muy valorada es “que se defienda 

(hablando o pegando)451” (14%) o incluso, el sujeto intervendría y le defendería (17%). 

Como última opción (respuesta menos frecuente) está el que se evite el conflicto.  

 

Entre los argumentos que deslegitiman la violencia encontramos: la opción de 

defenderse de una forma pacífica (dialogada), pedir ayuda a terceros (generalmente a  

adultos o a personas que representan la autoridad o los menores perciben que tendrá más 

poder que la parte contraria). Además, están las opciones en las que el menor admite 

que se implicaría bien increpando al victimario o bien atendiendo a la víctima. 

 

Una opción de respuesta asertiva es aquella que deslegitima la violencia empatizando 

con la víctima y animándola para que se empodere para hacer frente al victimario de un 

modo no violento. 
 

Cuadro 6.34. Respuesta asertiva. 

“Que les diga, que no le gusta que le hagan eso, que esa gente que hace eso si se 
meten con ella es porque tienen miedo a meterse con otra persona y no sabe cómo 
soltar la rabia de otra manera”. Suj.84 

 

Por el contrario, el rasgo más claro de atribución de legitimación de la agresión es la 

culpabilización de la víctima. Comentarios del tipo: “Que no se meta con nadie y no le 

pegarían” (suj.75), dan por hecho que la víctima provocó esa situación; lo que 

contribuye a responsabilizar a la víctima por el daño sufrido y puede provocar en ésta el 

sentimiento de culpa452. Es la evidencia de que existe una legitimación social de la 

violencia que arropa al victimario y culpabiliza e ignora a la víctima. Legitiman de 

forma directa o concreta el uso de la violencia comentarios que culpabilizan a la 

víctima de la agresión o la ausencia de comentarios (no hacer ni decir nada).  

 

                                                
451 Véase a continuación comentarios específicos. Los que proponen que se defienda hablando 
deslegitiman la violencia y los que proponen que se defienda pegando legitiman la violencia como 
método de afrontamiento del conflicto. 
452 Véase 2.1.2. Mecanismos de desconexión moral. 
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Además de la legitimación de la agresión que se juzga en concreto, también los menores 

pueden legitiman de forma indirecta  el uso de la violencia en general, como método 

para defenderse ante el ataque o agresión sufridas. El argumento de la defensa, apuesta 

por usar la violencia como método eficaz y proporcionado para afrontar la situación453.  

 
Cuadro 6.35. Usar la violencia (porque es eficaz). 

“Que aprenda a defenderse. Que aunque está mal pegar, pero bueno, si te pegan 
siempre... Pues alguna vez tendrás que defenderte para que no te peguen ya 
siempre”.  Suj.74 
“Es que si te defiendes ya te dejarían de pegar (¿cómo te defiendes?) pues 
pegándole tú también”. Suj.130 

 

Cuadro 6.36. Usar la violencia (de forma proporcional). 

“Que se defienda, si le pegan que pegue, si le insultan que insulte”. Suj.182 
“Que se defienda, pero que pegue sólo cuando le peguen”. Suj.200 
“Que se defienda (¿cómo?) - igual pegando un poco, pero muy poco”. Suj.236 

 

Imagen de la víctima. A la vista de los resultados podemos afirmar que la percepción 

que se tiene de las personas que son víctimas es de dos tipos: o bien es una víctima 

activa, provocadora, que también emplea la violencia y “se mete en líos”; o bien es una 

víctima pasiva, retraída, tímida, aislada del círculo social de amigos (“si tuviera amigos 

esto no le pasaría”). En algunos casos, la imagen de la víctima se corresponde con la 

idea de persona tímida, torpe y cobarde. 
 
Cuadro 6.37. Comentarios que contribuyen a la legitimación social de la agresión 
presionando más aún a la víctima. 
 

“Que se deje de tonterías y que se lo diga a alguien que si no van a estar todo el día pegándole.” suj.116 
“Que no tenía que ser tan miedica que se lo diga a sus padres, a los profesores...” suj.120 
“Decírselo a la profesora pero eso sería de cobardes...” suj.155 
“Que intente ser… hacerse más fuerte… endurecerse. No que pegue si no que sea más rápido...” suj.240 
“Que no se deje.” suj.283 
“Que se defienda mejor.” suj.306 
“Que no se deje pegar.” suj.351 

 

Estos dos perfiles de la imagen social que tiene la víctima, tanto el activo como el 

pasivo, plantean a la víctima cierta responsabilidad por haber sufrido una agresión. 

Socialmente se produce un efecto de doble victimización: la persona es víctima ante su 

agresor y también es víctima ante los demás, ante el entorno social que de este modo 

está legitimando socialmente el uso de la violencia. Las personas entrevistadas, en este 

                                                
453 Véase 3.2. Atribución de legitimidad,  y más adelante, 7.2. Elementos para la atribución de 
legitimidad basados en la evaluación de la agresión. 
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caso como agentes externos de la situación violenta, culpabilizan a la víctima por el 

daño sufrido, como ya vimos, explicable por el error atribucional de la creencia en un 

mundo justo454.  

 

En nombre de la defensa se legitima el uso de la violencia. La defensa propia, la defensa 

de la propiedad, la defensa de un derecho... todo lo que pueda cobijarse en el paraguas 

de la defensa admite justificación455. Y en los casos en los que aparece la violencia en 

los conflictos entre menores, éstos no dudan en admitir que la mejor manera de 

defenderse ante una agresión es respondiendo del mismo modo. Incluso hay quien no 

duda en intervenir de tal modo si fuera necesario. 

 
Cuadro 6.38. Ejemplos de reacción ante la víctima. 

“Quién te ha pegado que le voy a pegar yo. Le han hecho daño.” Suj.266 
“Tranquilizarla y hablar con mis amigos para que le peguen”.  Suj.287 

 

Por otro lado, no se puede obviar el poder intimidatorio de la violencia para las personas 

ajenas al conflicto. La violencia provoca miedo y ésta es una de las principales razones 

por las que la gente no interviene. Esto además suele ir unido a que existe una norma 

social implícita que señala que “no hay que meterse donde a uno no le llaman”456. Esta 

falta de implicación también podría explicarse por la difusión de responsabilidad 

(Bandura, 1987) a través del efecto observador (Latané y Darley, 1970). 

 
 Cuadro 6.39. Ejemplos de reacción ante la víctima. (I) 

“Que intente estar lejos de los que le pegan...” suj.342 
“Que estuviera tranquila y que si tuviera muchos más problemas se lo dijera a la profesora”. suj.123 

 
La opción menos comprometida para los menores que observan es tratar de minimizar 

la importancia de la agresión, aconsejando que evite tales situaciones (dando por hecho 

que la víctima pudiera provocar o dar motivos para que le agredieran), o bien derivando 

                                                
454 Véase 3.4.2.1. Características de la atribución de legitimación social a la violencia ajena. 
455 Véase 3.1.1. La defensa. 
456 Esto se observa claramente en la evolución del problema de la violencia machista. Hasta hace 
relativamente poco la violencia contra las mujeres estaba silenciado porque pertenecía al ámbito privado, 
se hablaba de violencia doméstica y se consideraba un asunto interno, privado en el que nadie más 
“debía” intervenir; hoy en día se considera un problema social muy vinculado a la cultura del género.  
En violencias de ámbito político (violencia estructural, terrorismo o terrorismo de Estado) se habla de la 
existencia de una cultura del terror o cultura del miedo, donde el miedo se convierte en un elemento 
crónico que se vive como una amenazada permanente en la vida cotidiana de las personas (Lira y Castillo, 
1991). 
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la responsabilidad de intervenir a otras personas. Obsérvese además, cómo en el 

ejemplo citado (sujeto123) la niña resta importancia a lo sucedido diciéndole a la 

víctima (en este caso se supone que otra niña) que en este ocasión no sería necesario 

recurrir a adultos, que fuera sólo si... “tuviera muchos más problemas”. Éste es un 

rasgo común socialmente compartido, por lo general los conflictos entre menores se 

tratan como “cosas de críos”, que ya se ha comentado. 

 

Las respuestas de los menores a esta cuestión son diversas y dispares y cada cual ofrece 

información valiosa acerca de lo que viven día a día en su entorno cercano, este tipo de 

situaciones que no les resultan lejanas y que en cierto modo pueden estar indicándonos 

como se maneja cada cual en ese tipo de situaciones conflictivas.  

 
Cuadro 6.40. Ejemplos de reacción ante la víctima. (II) 

“Que si le dicen que no se lo cuente a nadie porque si no le van a pegar... Pues se lo 
cuenta a alguien porque así le defenderán los profesores que son mayores que él”. suj.71 
“Iría donde ella y le diría a ver qué le ha pasado y luego iría con ella a donde la otra y le 
diría a ver por qué le ha pegado”. suj.346 

 

Se ha observado que tanto desde la óptica de la víctima como de la perspectiva del 

victimario, los comentarios de los menores hacia otros compañeros ponen de manifiesto 

que existen modos de legitimación de la violencia, en concreto o en general, que se 

traduce en un grado de implicación o de evasión ante la violencia protagonizada por 

otros menores. 

 
 

6.3.3. INTERVENCIÓN ANTE LA VIOLENCIA AJENA 
 

A partir de las respuestas obtenidas en estas dos cuestiones (la agresión vista desde la 

víctima o desde el victimario) creamos una nueva variable para conocer qué tipo de 

soluciones proponen y valorar así posibles diferencias en la manera de afrontar el 

problema de la violencia dependiendo si se enfoca desde la perspectiva de la víctima o 

desde la del victimario. Son las variables: aportar soluciones al victimario (A1) y 

aportar soluciones a la víctima (B1). Todas las respuestas se clasificaron entre 

alternativas positivas, negativas o neutras. Positivas si se trataba de estrategias asertivas 

(que trataba de que empatizaran con la otra parte), negativas si la propuesta era agresiva 
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o lesiva (que no se respetaban entre las partes) y neutra si la alternativa era pasiva 

(evitación o que implicaba a otras personas y no al sujeto entrevistado). 
Cuadro 6.41. Aportar soluciones al victimario. 

Soluciones negativas  
“Que no pegue, que si no luego, cuando le peguen a ella le pondrán en su sitio.” Suj.180 
Soluciones neutras  
“Que las cosas se solucionan de otra forma, diciéndoselo a sus padres o los profesores.” suj.246 
“Que no tiene motivos para pegar, que si le molestan que no juegue con ellos.” suj.366 
Soluciones positivas  
“Que debería esforzarse por hablar con la gente y seguro que obtendría más.” suj.261 
 

Cuadro 6.42. Aportar soluciones a la víctima. 

Soluciones negativas  
“Se puede defender, llamando a alguien para que le ayude o pegando ella también.” suj.67 
“Que se defienda peleándose.” suj.77 
Soluciones neutras  
“Que le diga luego a gente mayor y que hagan algo. Y que diga que no hacen más que pegarle y 
pegarle y pegarle... Y exagerarlo un poco para que les castiguen.” suj.68 
“Que no les haga caso y que pase de ellos.” suj.288 
Soluciones positivas  
“Tienes que defenderte no pegarles pero intentar hablar con ellos o algo por el estilo.” suj.73 
 

Según la distribución de frecuencias los resultados fueron: 
Tabla 6.14. Frecuencias y porcentaje de las variables Aportar Soluciones (A1*B1). 

APORTAR SOLUCIONES  - Comparativa A1*B1 -  
 Victimario A1 Víctima B1 
alternativas Frec. % Frec % 
Negativas 29 8,2% 70 19,7% 
Neutras 203 57,2% 116 32,7% 
Positivas 123 34,6% 169 47,6% 
Total 355  355  

 

Los resultados nos muestran cómo al referirse al victimario los sujetos proponen 

alternativas más neutras que negativas o positivas. Este alto índice se debe a que la 

mayoría de los sujetos optan por decir simplemente que la violencia está mal o hacer 

una advertencia sobre los riesgos que conlleva actuar de forma violenta. Se observa por 

tanto una inhibición de la respuesta ante la persona victimaria. Los iguales se inhiben 

más ante el agresor que ante la víctima. Este dato, aunque obvio y entendible, nos lleva 

a reflexionar acerca de cuáles son los discursos sociales que se presentan ante la persona 

que comete agresiones o la persona que los sufre. El Estado de Bienestar se ha centrado 

en garantizar la asistencia y protección para la víctima a través de los servicios sociales, 

sanitarios, jurídicos, etc. Ello ha favorecido que el problema se enfoque desde la 

víctima. La intervención en torno a las agresiones se enfoca desde la reparación del 
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daño y no tanto desde la prevención. En consecuencia, las personas saben cómo 

manejarse ante una víctima, saben “qué le dirían”, mientras que no se sabe cómo actuar 

ante el victimario o persona que emplea la violencia. En la mayoría de las ocasiones, 

todo se queda en el discurso heterónomo de “la violencia está mal, no se debe pegar”, 

más por adhesión que por asimilación. Ante el victimario la respuesta mayoritaria 

(57%) es neutral, es “que no tiene que pegar tanto porque está mal” (suj.331); mientras que hacia la 

víctima se muestran más seguros y ofrecen sus respuestas más argumentadas: bien sean 

positivas (48%) como “que les diga que no le gusta que le hagan eso, que esa gente q hace eso si se meten 

con ella es porque tienen miedo a meterse con otra persona y no saben cómo soltar la rabia de otra manera” 

(suj.84); o bien sean negativas (20%) como “que se defienda. Si le pegan que pegue, si le insultan que 

insulte.” (suj.182).  

 

A la luz de los datos presentados en la tabla anterior (tabla 6.14), si el problema de la 

agresión se plantea desde la víctima las respuestas se polarizan. En comparación con el 

victimario, aumentan de manera importante las alternativas tanto positivas como 

negativas. El sujeto opina más acerca de cómo debería reaccionar ante la víctima. La 

aportación es común para la mayoría, el mensaje es claro: los sujetos opinan que la 

víctima debería defenderse. La diferencia entre los que legitiman y los que no lo hacen  

está en que quienes legitiman la violencia proponen que se defienda pegando (19,7%) y 

quienes la deslegitiman proponen que se defienda hablando, negociando, etc. (47,6%).  

 

El discurso hacia la víctima está más polarizado con respecto a lo que se le diría al 

agresor. Ciertamente, el discurso es más autónomo. Ante la víctima por lo general se 

ofrecen más alternativas positivas y en parte ello se debe a que somos más proclives a 

empatizar con la víctima (como decíamos, esto tiene su reflejo en las políticas de 

intervención social). Y en ese “tomar postura a favor de la víctima” provoca que la 

opción de respuesta esté polarizada, tanto para quienes ofrecen alternativas positivas al 

afrontamiento de la agresión, como para quienes consideran legítimo defenderse del 

mismo modo. A diferencia de lo que sucedía ante el agresor o agresora, ante la víctima 

también aumenta la posibilidad de legitimar la violencia por contemplarla como 

legítima defensa (“es lícito defenderse pegando si a uno le pegan”). 
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6.4. CONCLUSIONES / CONCLUSIONS 
 
 
Conclusiones. 
 

En este capítulo se ha analizado el aspecto interpersonal del fenómeno de la 

legitimación social de la violencia, estudiando la interacción entre los diversos agentes 

implicados. Primero desde el análisis de la legitimación social percibida y después 

desde el análisis de la legitimación social atribuida.  

 

Referido a la legitimación social de sus iguales (hipótesis 7), se confirma la función 

socializadora que realizan los menores entre sí, legitimando o deslegitimando las 

agresiones de sus compañeros. Se ha comprobado cómo los menores perciben más 

apoyo del grupo de pares que de la figura adulta.  

 

Referido a la legitimación social en relación a los adultos (hipótesis 8), los menores que 

perciben respaldo social por parte de la figura adulta tienden a percibir a su vez el apoyo 

de sus amigos. Lo que significa que aquellas situaciones en las que los adultos se 

muestran tolerantes hacia el comportamiento violento, éste goza de un mayor grado de 

legitimación social. Esto se observa especialmente en situaciones que perciben como 

injustas o en desigualdad de condiciones para quien actúa de forma violenta. 

 

Respecto a la percepción de legitimación social (hipótesis 9) en concreto referido a cada 

situación se ha encontrado que:   

- en situación de defensa, no se ha demostrado que exista esa relación entre 

percibir legitimación social y legitimar moralmente la propia agresión.  

- En situación de ventaja, se ha observado que existe una relación entre percibir 

legitimación social y legitimar moralmente la agresión.  

- En situación de desventaja, se ha demostrado que percibir legitimación social de 

la agresión influye positivamente en que el menor tienda a legitimar 

(moralmente) su acción. 

Por lo tanto podemos confirmar que la percepción de legitimación social influye en el 

hecho de legitimar moralmente la propia violencia dependiendo de la situación de 

conflicto.  
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Desde el enfoque de la atribución de legitimación social (hipótesis 10) también se ha 

comprobado la presencia de mecanismos de legitimación de la violencia, distinguiendo 

entre legitimar ante el agresor/a o legitimar la agresión ante la víctima. 

- Desde la óptica del victimario, se legitima la agresión en concreto reforzando al 

victimario tras su actuación y se legitima el uso de la violencia en general, 

legitimando la violencia como método de defensa. 

- Desde la óptica de la víctima se legitima la agresión en concreto culpabilizando a 

la víctima por lo sufrido y  se legitima el uso de la violencia en general, 

legitimando la violencia como la vía legítima para defenderse.  

 

En síntesis, concluimos que la legitimación personal de la agresión, definida como 

legitimación moral, está mediatizada por la legitimación interpersonal. Los análisis de 

contingencia realizados confirman que la percepción de legitimación social es una 

variable relacionada con la legitimación moral y la justificación de quien emplea la 

violencia. En los casos de defensa la legitimación por parte de los demás no parece ser 

tan relevante como en los otros casos. Tal vez sea, como venimos diciendo, porque la 

defensa es legítima de por sí y en consecuencia la persona que se defiende no considera 

necesario justificarse y atribuir legitimidad a su actuación. Bastaría con demostrar que 

se actuó en defensa propia.  

 

En las otras dos situaciones, tanto si se está en ventaja como en desventaja, influye la 

percepción que se tenga acerca de cuál será la reacción de los demás (las personas 

significativas) tras la agresión, porque ésta va a condicionar que la persona legitime 

moralmente su propia conducta agresiva. La legitimación de la violencia es por tanto 

una construcción social que refuerza el uso de la violencia mediante una serie de 

parámetros presentes en el discurso legitimador que refuerzan (de forma activa o por 

omisión) la tolerancia hacia determinados comportamientos violentos y agresiones entre 

menores457.  

 

                                                
457 En la línea de los planteamientos defendidos desde la Psicología social contemporánea, consúltese: 
Fernández-Dols, Carrera, Oceja y Berenguer, (2000); Fernández, Revilla, Anagnostou y Domínguez, 
(2005), entre otros. 
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En definitiva, el fenómeno de la legitimación social de violencia puede observarse a 

través de los mecanismos de justificación de la propia violencia y de los procesos de 

atribución de legitimidad en momentos de interacción. Podemos afirmar que se han 

encontrado evidencias que apuntan a que los menores, como seres socializados, reciben, 

transmiten y manejan, toda una serie de pautas y normas, culturales y sociales, referidas 

a la legitimación de la violencia mediante procesos de atribución de legitimidad que 

favorecen que desde pequeños aprendan a justificar la violencia (la propia y la ajena). 
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Conclusions. 
 

Social legitimation in relationships of equals.  

Children feel themselves more supported by equals than parents. (Hypothesis 7) 

Social legitimation in relationships of adults.  

Those children who feel themselves more socially supported by adults tend to perceive 

the support of their friends. (Hypothesis 8) 

Perceived social legitimation.  

The perception of the social legitimisation has influence on the moral legitimisation of 

the violence depending on the situation of the conflict. (Hypothesis 9) 

In a defensive situation, it has not been demostrated that there is any relationship 

between perceiving social legitimisation and the moral legitimisation of the 

agression. (H9.1). 

In a situation of advantage, it is noticed that there is a relationship between the 

perception of the social legitimisation and the moral legitimisation of the 

aggression. (H9.2) 

In a situation of disadvantage, it has been demonstrated that the perception of 

the social legitimisation of the aggression has a positive influence on the fact 

that the children tend to legitimate (morally) their actions.(H9.3) 

Attributed social legitimation.  

The attribution  of the social legitimisation of the violence is possible taking into 

account the point of view of the victim as well as from the point of view of the 

aggressor. (Hypothesis 10). 

From the point of view of the victimizer, the aggression is legitimated 

reinforcing the victim after his/her action and the the use of the violence is 

overall legitimated as a way of self-defense. (H10.1). 

From the point of view of the victims, the aggression is legitimated blaming the 

victim and the use of violence is overall legitimated. The violence is legitimated 

as a self-defense action. (H10.2). 
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7. MARCO NORMATIVO DE ATRIBUCIÓN DE LEGITIMIDAD 

 
7.1. Elementos para la atribución de legitimidad basados en la 

justificación de la agresión. 
7.1.1. Atribución de responsabilidad en el inicio del conflicto. 
7.1.2. Relación de poder percibido y autoridad. 
7.1.3. La falta de alternativas a la agresión. 
 

7.2. Elementos para la  atribución de legitimidad basados en la 
evaluación de la agresión. 

7.2.1. Proporcionalidad. La adecuación de la violencia a la 
situación de conflicto. 

7.2.2. Culpabilidad. El sentido de culpa por cometer la 
agresión. 

7.2.3. Intencionalidad. La intención de dañar como elemento 
definidor de la violencia. 

7.2.4. Eficacia. Los beneficios que reporta la violencia. 
 

7.3. Opciones  de legitimación de la violencia.  
  7.3.1. La violencia en legítima defensa. 
  7.3.2. La violencia desde el poder legítimo. 
  7.3.3. La violencia como último recurso. 

 
7.4. Factores facilitadores e inhibidores que interaccionan con la 

legitimación moral de la violencia.  
 

7.5. Conclusiones / conclusions. 
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Capítulo séptimo: 
Marco normativo de atribución de legitimidad. 
 
 
Tras confirmar la relación entre la legitimación moral y social del uso de la violencia en 

conflictos cotidianos entre menores, trataremos de describir en este capítulo qué normas 

sociales y culturales subyacen en el proceso de legitimación de la violencia. 

 

En los apartados 7.1. y 7.2. se desarrollan las hipótesis descriptivas y en el último 

apartado de este capítulo, 7.3., se analizan los datos relativos a las hipótesis 

explicativas, donde cada uno de los criterios de atribución de legitimidad serán 

contrastados con el hecho de legitimar o no el comportamiento violento, en cada una de 

las tres situaciones planteadas: defensa, ventaja y desventaja. 

 

En la situación de defensa, si se considera que existe un estímulo desencadenante del 

comportamiento agresivo, la violencia suele legitimarse confrontándola con el hecho 

desencadenante que se toma como agente causal de la propia violencia (hipótesis de 

legítima defensa). En situación de ventaja, si se considera que la persona que ejerce la 

violencia tiene autoridad para hacerlo, la violencia puede justificarse a través de la 

legitimidad que otorgaría la autoridad (hipótesis de poder legítimo). Por último, en la 

situación de desventaja puede atribuirse legitimidad a la falta de alternativas a la 

conducta  violencia en función de la diferencia de poder percibida. La norma de 

legitimidad que subyace es la idea de ejercer la violencia cuando no hay otro recurso 

disponible; cuando es la única opción o se considera el último recurso para afrontar el 

conflicto (hipótesis último recurso).  

 

La legitimidad normativa, como parte de nuestro acerbo cultural, admite cualquier 

argumentación que vaya en la línea de atribuir legitimidad al uso de la violencia 

basándose en alguna de estas posibilidades. 
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7.1.  ELEMENTOS PARA LA ATRIBUCIÓN DE 
LEGITIMIDAD BASADOS EN LA JUSTIFICACIÓN DE 

LA AGRESIÓN 
 
Los criterios referidos a la situación de conflicto son criterios de carácter normativo que 

atribuyen legitimidad a determinados usos de la violencia. En circunstancias concretas y 

bajo diferentes parámetros, la violencia puede ser admitida y legitimada a través de 

normas y valores institucionalizados (tal y como se explicaba en el capítulo segundo al 

hablar de la socialización de la violencia458 y se exponía con más detalle en el tercer 

capítulo al hablar de los criterios de atribución de legitimidad referidos a la situación de 

conflicto459).  

 

Tomamos como referencia tres elementos que ayudan a definir la situación de conflicto, 

las circunstancias en las que se produce la agresión. En los conflictos entre menores un 

elemento fundamental a la hora de atribuir responsabilidades de lo sucedido es 

determinar quién inició el conflicto (apartado 7.1.1.). Otro elemento clave es la relación 

de poder entre las partes implicadas en el conflicto (apartado 7.1.2.). Y el tercer 

elemento situacional clave a la hora de juzgar la legitimidad de un comportamiento 

violento es valorar qué conductas alternativas a la agresión se podrían haber empleado 

en vez de actuar de forma violenta (apartado 7.1.3.). Estos tres elementos articulan el 

análisis que haremos a continuación. 

 

7.1.1. ATRIBUCIÓN DE RESPONSABILIDAD EN EL 
INICIO DEL CONFLICTO 

 

Según la hipótesis 11, los menores que legitiman su conducta violenta tienden a atribuir 

el comienzo del conflicto a la otra parte460. Es lógico considerar que la atribución de 

responsabilidad en el conflicto se asocia con quién lo inicia. Esta pauta de atribución de 

legitimidad es la que en términos de desconexión moral de Bandura (1987) se conoce 

como desplazamiento de la responsabilidad461.  

                                                
458 Véase 2.3. Dimensión cultural del uso de la violencia: Socialización de la violencia. 
459 Véase 3.2.2. Criterios descriptivos de la situación de conflicto.  
460 Recuérdese que en los apartados 7.1. y 7.2. se desarrollan las hipótesis descriptivas y en el siguiente 
apartado, 7.3., se analizan la hipótesis explicativas. Recuérdese descripción de hipótesis en 4.1.2. 
Hipótesis. 
461 Véase 2.1.2. Mecanismos de desconexión moral. 
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Analizando los datos obtenidos en la variable inicio (R7), que corresponde a la pregunta 

(7)“¿Quién ha empezado?” de la entrevista, se da una distribución de frecuencias 

bastante homogénea para las tres situaciones. Donde la moda es la categoría 4 (“la otra 

parte”).  Lo que significa que en la mayoría de los casos el sujeto dijo que había 

empezado el otro. En las tres situaciones se atribuyó el inicio del conflicto a la otra 

parte. 

 
Tabla 7.1. Frecuencias de la variable Inicio del conflicto: R7. 

Defensa Ventaja Desventaja [R7] inicio 
Frec. % frec. % Frec. % 

Yo 111 31,4% 30 8,7% 12 3,4% 
Ambas 20 5,6% 10 2,9% 4 1,2% 
no sé 0  2 0,6% 0  
la otra parte 223 63% 303 87,8% 333 95,4% 

N totales 354  345  349  
 

Los datos nos llevan a interpretar que ante cualquier situación de conflicto, la persona 

que ejerce la violencia intentará justificarla como respuesta, atribuyendo el comienzo 

del conflicto a la otra parte con independencia de qué es lo que haya sucedido realmente 

(objetivamente). Se entiende así que si la persona considera que ella no ha empezado, 

describa su actuación como respuesta y en consecuencia tampoco asuma su parte de 

responsabilidad (puesto que se limitaba a responder a un ataque).  

 

De este modo el agresor tratará de alejar de sí cualquier sospecha de culpabilidad dando 

a entender que él (o ella) no tiene responsabilidad en lo acontecido puesto que no 

empezó el conflicto y por tanto, se limitó a responder a una provocación previa (como 

acto de defensa). La clave en estos casos está en distinguir entre actuaciones en legítima 

defensa y de defensa putativa462 (Germán, 2008) que analizaremos a continuación al 

referirnos a la atribución de legitimidad basada en las circunstancias463. 

 

Tras ejercer la violencia, el menor agresor tenderá a describirla como respuesta a algo 

para después poder justificarla como un acto de defensa. Si se obtiene este grado de 

legitimidad, entonces la persona no necesitará más argumento que el de la defensa para 

obtener legitimación social por su actuación. 
                                                
462 Véase 3.2.2.1. Atribución de legitimidad basada en un estímulo desencadenante. 
463 Véase 7.1.3. La falta de alternativas a la agresión. 
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Respecto a esta última categoría, “ambas” (partes del conflicto) tienen la culpa, se 

emplean argumentos relacionados con el criterio de responsabilidad. Los sujetos aluden 

a la responsabilidad para fundamentar esta justificación, “yo seré responsable pero los 

otros también”. 

 
Cuadro 7.1. Ejemplos de la categoría “ambas” 

 “-Pillándole con el patinete, yo; pero insultándome ella” (sit.1, suj.67).  
 “-Yo porque no les dejaba, pero ellos me han insultado” (sit.2, suj.88). 
 “-Porque me han quitado el sitio, pero yo les podía haber dejado” (sit.2, suj.100).  

 

En estos tres ejemplos se confunde la idea de inicio con el de responsabilidad (“quién 

ha empezado” con “quién tiene la culpa”). No parece que traten de describir la 

situación de forma objetiva, para saber quién ha empezado, sino que tratan de 

justificarse asumiendo su parte de responsabilidad pero principalmente culpando a la 

otra parte464. Esto es en sí mismo prueba de la existencia de mecanismos de justificación 

y legitimación de la violencia propia.  

 

En las respuestas de las otras dos categorías: yo y la otra parte, el sujeto describe su 

comportamiento como respuesta y lo hace basándose en el criterio de intencionalidad. 

Tanto para cuando la respuesta era: “he sido yo quien ha empezado”, como para las 

ocasiones en las que respondía: “el otro o la otra ha empezado”, la idea que subyace en 

ambos casos es que su actuación no ha sido intencionada. 

 
 Cuadro 7.2. Inicio e intencionalidad 

Yo he empezado (p.e.): 
“-Yo, pero ha sido sin querer” (sit.1, suj.63).  
 “-Es que yo sin querer... entonces ella me podía haber perdonado” (sit.1, suj.66). 
La otra ha empezado (p.e): 
“-El otro. Porque yo he empezado pero ha sido sin querer” (sit.1).  
“-Ella, porque le he pedido... le he dicho que era sin querer y lo sentía mucho” (sit.1, suj.69). 
“-Él, porque yo le dado sin querer” (sit.1, suj.363). 

 

                                                
464 Esto se observa especialmente en la situación de defensa, que como se ha expuesto, el sujeto tiende en 
algunos casos a asumir su responsabilidad por haberle pillado al otro niño con el patinete (a pesar de ser 
un indicente fortuito). Esta circunstancia pone de manifiesto la asociación intrínseca que se establece 
entre inicio, responsabilidad y culpabilidad en el conflicto entre iguales.   
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La intencionalidad del otro es el factor que emplean los sujetos para tratar de descargar 

su propia responsabilidad de lo sucedido y poder así demostrar que fue la otra parte 

quien empezó465. Llegando incluso a interpretar la intencionalidad de la parte contraria. 
 

Cuadro 7.3. Intencionalidad atribuida a la otra parte. 

 “-Han empezado ellos porque estaban provocando” (sit.3, suj.65).  
 “-Yo sin querer, pero ella queriendo” (sit.1, suj.363). 
 “-Queriendo él, sin querer yo” (sit.1).  

 

 

7.1.2. RELACIÓN DE PODER PERCIBIDO Y 
AUTORIDAD 

 

Según la hipótesis 12, el uso de la violencia está condicionado por la legitimidad que se 

deriva de la diferencia de poder percibido, respecto a la víctima de nuestra agresión. 

Dependiendo de las circunstancias, en situación de ventaja, los menores que legitiman 

la violencia se perciben con más poder; mientras que en una situación de desventaja los 

menores que legitiman la violencia son los que se perciben con menos poder. Tomando 

como referencia la distinción entre poder y autoridad defendida por Ralph Dahrendorf 

(1959)466,  en los conflictos cotidianos entre menores podemos distinguir entre quién 

tiene más o menos poder y quién tiene la autoridad en cada circunstancia. En las 

situaciones de conflictos planteadas (defensa, ventaja y desventaja) el criterio de poder 

puede percibirse a través de la diferencia de edad, de fuerza física, de número de 

personas implicadas en cada una de las partes, de sexo467, etc. Pero la desigualdad en la 

autoridad siempre se manifiesta como dicotómica, o la tienen o no la tienen (en las 

situaciones de conflicto a las que nos referimos: o se columpian o no, o se salen con la 

suya o no…) y esta incompatibilidad suele serconvertirse en el motivo que desencadena 

la agresión. 

 

En el instrumento de medida se cuestiona cuál es el poder percibido por los sujetos, que 

puede ser la variable que explique la reacción violenta, a raíz de producirse una 

                                                
465 Véase 7.2.3. Intencionalidad. La intención de dañar como elemento definidor de la violencia. 
466 Véase 2.2.2. La relación de poder en los conflictos cotidianos. 
467 En nuestro instrumento de medida controlamos el posible sesgo de la diferencia de género planteando 
a cada sujeto situaciones en las que agrediera a personas de su mismo sexo. Véase 4.2.1.2. Instrumento de 
medida. 
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percepción de incompatibilidad. La pregunta en la entrevista: “(8). Entonces, ¿quién 

puede más, tú o él/ella/ellos/ellas? ¿Por qué?”. 

 

Los resultados pueden observarse en la siguiente tabla: 
Tabla 7.2. Distribución de frecuencias de la variable poder: R8A. 

Defensa Ventaja Desventaja [R8A] poder 
Frec. % Frec. % Frec. % 

Yo 25 7,4% 291 87,1% 15 4,3% 
Igual 6 1,8% 5 1,5% 3 ,9% 
la otra parte 305 90,8% 38 11,4% 329 94,8% 

N totales 336  334  347  

 

 
En los supuestos defensa y desventaja los sujetos perciben más poder en el otro. 

Mientras que en el supuesto 2 se sienten con más poder que la otra parte. Dadas las 

situaciones hipotéticas planteadas (en las que la situación 1 y 3 la otra parte tenía más 

edad que el sujeto y en la situación 2 al contrario) cabe pensar, como se pretendía468, 

que la percepción de poder está relacionada con la edad. Por ello, se crea la variable 

criterio de poder (R8B) a partir de la pregunta ¿por qué?, esto es, por qué los sujetos 

perciben que se tiene más poder y la característica más citada es la edad y en menor 

medida, la fuerza, el uso de la violencia y el ser más número de personas. La gráfica 5.9. 

(a continuación) recoge los porcentajes agrupados de las tres situaciones de conflicto 

planteadas. 

 
Gráfica 7.1. Frecuencias de las tres situaciones respecto la variable Criterio de poder (R8B). 

CRITERIO DE PODER

edad
82%
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violencia

6%

cantidad
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468 En las situaciones hipotéticas se proponían diferencias de edad entre las partes del conflicto con el 
objeto de plantear desequilibrios de poder (suponiendo que el poder se asociaría a la edad). 
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A continuación se exponen algunas respuestas emitidas por los sujetos para ilustrar cada 

una de las categorías de esta variable.  
Cuadro 7.4. Criterio –edad-. 

“-Él, como tiene 13 años... empieza a insultarme y claro, me da un poco de miedo.” (sit.1, suj.240).  
“-Ellos porque son mayores y siempre se salen con la suya...” (sit.3, suj.106). 

 
Cuadro 7.5. Criterio –fuerza-. 

 “-Ella porque es más alta que yo. Porque tiene más cuerpo” (sit.1, suj.48). 
“-Ellos porque son más fuertes y me pueden pegar.” (sit.3, suj.252). 

 
Cuadro 7.6. Criterio –uso de la violencia-. 

“-Yo, por darle una torta” (sit.2, suj.58).  
 

Cuadro 7.7. Criterio –cantidad-. 

“-Yo creo que podrían ser ellos dos, porque son dos y aunque sean más pequeños pues son dos y 
mientras uno te hace algo el otro te puede hacer más.” (sit.2, suj.73).  
“-Ellos porque son dos y yo uno” (sit.2, suj.163).  

 
Dado que hablamos de la legitimación de la violencia nos interesan especialmente las 

respuestas que otorgan legitimidad al poder a través del uso de la violencia. El 6% de 

las respuestas sobre esta cuestión identifica el poder con uso de la fuerza (sea del propio 

sujeto, sea de la otra parte). 
Cuadro 7.8. Poder y violencia. 

“-Yo tengo más fuerza porque le he cogido del cuello.” (sit.2, suj.17). 
“-Éste [el sujeto] no ha sido valiente porque el otro le ha dicho que se baje y se ha quitado. Pero 
luego le ha dado una torta, entonces los dos.” (sit.2, suj.43). 
“-Ella porque empieza a insultar y le puede pegar contra la pared a la otra (a mí).” (sit.1, suj.72). 
“-Yo porque le he pegado la patada y he sido más fuerte.” (sit.1, suj.150469). 
“-Yo porque le he pegado la torta y le he hecho más daño.” (sit.2, suj.150). 
“-Yo porque les he tirado el helado.” (sit.3, suj.150). 
“-Yo por darle la patada.” (sit.1, suj.263). 
“-Yo porque le he pegado.” (sit.1, suj.358). 
“-Yo porque le he pegado y él no me ha pegado, sólo se ha reído de mí.” (sit.2, suj.358). 
“-Yo porque le he dado una patada.” (sit.1, suj.365470). 
“-Yo también.” (sit.2, suj.365). 
“-Por tirar el helado yo tengo más poder.” (sit.3, suj.365). 

 

Algunos sujetos asocian directamente poder y violencia471. Se tiene más poder porque 

se ejerce la violencia y se emplea la fuerza porque se tiene más poder. En este último 

caso interviene la percepción de eficacia que media entre el empleo de la violencia y la 

                                                
469 Obsérvese que éste sujeto se atribuye a sí el poder y lo asocia al uso de la violencia en las tres 
situaciones. 
470 Obsérvese que éste sujeto se atribuye a sí el poder y lo asocia al uso de la violencia en las tres 
situaciones. (En la situación 2 no argumenta por qué). 
471 Véase 2.2.2 La relación de poder en los conflictos cotidianos. 
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valoración de la relación de poder. En este caso, indirectamente, también se atribuye 

legitimidad al poder gracias a la eficacia del uso de la violencia.  

Cuadro 7.9. Eficacia de la violencia. 

“-Le he dado una patada y se ha ido.” (sit.1, suj.58). 
“-Ellos porque al final me han quitado el columpio.” (sit.2, suj.106). 
“-Seguramente yo, porque ellos no se lo dicen a sus padres y pegan a la gente e insultan. Pero 
nosotros se lo decimos a nuestros padres y se van.” (sit.3, suj.151). 
“-Yo, porque soy más pequeño y en la mayoría de los casos si le avisas a un adulto, suelen hacer 
caso a los pequeños.” (sit.1, suj.155). 
“-Yo porque les he tirado el helado y se han ido.” (sit.3, suj.232). 
“-Yo porque soy más pequeña y le digo a mi padre o a alguien mayor que conozca y les echa la 
bronca.” (sit.3, suj.266). 

 

De entre todas las argumentaciones, rescatamos la respuesta de un sujeto que ofrece una 

reflexión justo en sentido contrario: 
Cuadro 7.10. Ineficacia de la violencia. 

“-Ellos porque ellos no me han pegado. Porque yo pegando no consigo nada. Se lo dicen a mi 
madre y después ya me castigan...” (sit.2, suj.151). 

 

Esta respuesta sirve de claro ejemplo para ilustrar  el proceso mediante el cual el sujeto 

deslegitima la violencia, anticipando las consecuencias que tendría su comportamiento 

violento, entendiendo que no sería eficaz472. 

 

A continuación, presentamos una tabla que recoge la distribución de frecuencias de la 

variable poder, relacionando poder (R8A) y criterio de poder (R8B), y distinguiendo 

entre quienes perciben más poder en sí mismo y quienes se lo atribuyen a la otra parte.  

Tabla 7.3. Comparativa entre las categorías (yo y otro) de la variable poder (R8A) y la 
variable criterio de poder (R8B). 

 
 Situación 1 Situación 2 Situación 3 

Defensa Ventaja Desventaja 
Distribución del PODER YO OTRO YO OTRO YO OTRO 
 % % % % % % 
Edad 0,4 83,2 79,2 2,0 0,0 80,9 
Fuerza 0,3 7,4 5,3 1,0 0,4 5,4 
Violencia 6,0 2,7 4,6 0,6 3,9 0,8 
Cantidad - - - 7,3 - 8,6 

N totales 100% 100% 100% 
 

La relación de poder se asocia generalmente a la edad: cuanto mayor se es, más poder se 

tiene y éste es el criterio básico. Pero cuando el poder se refiere a la parte más pequeña 

                                                
472 Véase Consideraciones finales.  



 

 - 294 -

(con menos edad) y el menor percibe que tiene más poder, entonces éste tiene que ver 

con ejercer la violencia. Este hecho se ha confirmado especialmente en lo que se refiere 

a la propia conducta y no a la de la otra parte. Es decir, que si el sujeto (aun siendo más 

pequeño) percibe que tiene autoridad sobre la otra parte relacionará su poder con el 

hecho de actuar de forma agresiva.  

 
7.1.3. LA FALTA DE ALTERNATIVAS A  LA AGRESIÓN. 
 

La hipótesis 13 de nuestro estudio, predice que cuando los menores que legitiman la 

agresión ofrecen menos alternativas al uso de la violencia es en las situaciones de 

desventaja, donde el sujeto percibe que está en inferioridad de condiciones con respecto 

al otro.  

 

Durante la entrevista se le preguntaba al menor si se le ocurrían otras alternativas al 

hecho de pegar. Qué otra cosa podría haber hecho: (11). ¿Podrías haber hecho otra 

cosa? ¿Se te ocurren más cosas para conseguirlo? 

 

Las categorías creadas a partir de las respuestas obtenidas van en función del grado de 

implicación del sujeto en la búsqueda de soluciones. La categorización incluye desde 

opciones que exigen la máxima implicación, donde la persona ofrece estrategias basadas 

en sus propios recursos; en progresiva delegación de la propia responsabilidad, 

recurriendo a amistades (grupo de iguales) o recurriendo a una figura adulta que medie 

en el conflicto, hasta evitar el problema cediendo ante la otra parte o huyendo de la 

situación. Por último, están las respuestas de los sujetos que no ofrecen alternativa 

alguna, bien porque no se les ocurre o bien porque la opción planteada (recurrir a la 

violencia) les parece viable y válida473. 

 
Tabla 7.4. Frecuencias de la variable Alternativas a la violencia: R11A. 

Defensa Ventaja Desventaja [R11A] alternativas 
Frec. % frec. % Frec. % 

Recursos propios 212 60,2% 248 70,5% 171 49,3% 
Recurrir a amigos 9 2,6% 1 ,3% 8 2,3% 
Recurrir a adultos 22 6,3% 37 10,5% 48 13,8% 
Ceder/huir/evitar 62 17,6% 19 5,4% 62 17,9% 
No alternativas 47 13,3% 47 13,3% 58 16,7% 

N totales 352  352  347  

                                                
473 Véase 4.2.1.3. Categorización y operativización de las variables. 
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Recursos propios474. Las alternativas más frecuentes entre los menores son las 

estrategias personales (situación de defensa: 60%, situación de ventaja: 70% y situación 

de desventaja 49%). Esta categoría recoge una serie estrategias que hacen referencia a 

recursos personales que el propio mejor emplearía para actuar de otro modo en esa 

situación en concreto. La variable recursos propios (R11B) se compone de las 

siguientes sub-categorías: 1) hablar, 2) imponerse, 3) negociar, y pese a ser redundante 

4) usar la violencia. 

 
Gráfica 7.2. Frecuencias agrupadas de las tres situaciones  

respecto la variable Recursos propios (R11B). 
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1) Hablar. Esta primera subcategoría agrupa las respuestas genéricas, los casos 

en los que los sujetos no plantean una estrategia lo suficientemente meditada. Esta 

categoría aglutina todas las respuestas que reconocen que lo que harían es: “hablar” o 

“pedir perdón”. Son frases que carecen de argumentación. Respuestas del tipo: 
Cuadro 7.11. Ejemplos categoría “hablar”. 

Sit.1 “- Pedir perdón que ha sido sin querer” (suj.360). 
Sit.2 “- Hablar con ellos y solucionarlo” (suj.28). 
Sit.3 “- Perdonarnos mutuamente” (suj.229).  

 

 

Consideramos que este tipo de estrategia responde a una reflexión heterónoma y puede 

estar motivada por la deseabilidad social. Los sujetos dan una respuesta vaga, poco 

                                                
474 A partir de esta categoría y dado el alto porcentaje de aparición, se ha creado una sub-variable 
Recursos propios (R11B) para detallar más las respuestas de los menores.  
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elaborada basada en el discurso social aprendido: “Anda niños, pedios perdón, haced 

las paces y aquí no ha pasado nada”. Representan el 45% de las respuestas. 

 

2) Imponerse. Algunos menores van más allá en su elaboración de propuestas 

ante la violencia. El 40% de  las respuestas, no se limitan a decir que hablarían, sino que 

dicen lo que dirían. El segundo de los recursos propios lo hemos llamado hacer valer su 

voluntad, imponerse a la otra parte.  
 

Cuadro 7.12. Ejemplos categoría “imponerse”. 

DEFENSA 
“-Decirle: ¿por qué me pegas si yo ya te he pedido perdón?” (sit.1, suj.84) / “-Decirle que me está 
haciendo daño y que me deje en paz” (sit.1, suj.255) / “-Decirle que ha sido sin querer y que no 
volveré a hacerlo” (sit.1, suj.333). 

VENTAJA 
“-Hablar con ellos y decirles que no se rían de mí” (sit.2, suj.70) / 
“-Decirles que estoy yo primera y dentro de un rato ya les dejaré a ellos” (sit.2, suj.118) / 
“-Explicarles por qué le he dado la torta y que la próxima vez tienen que pedir permiso” (sit.2, 
suj.193) / “-Que se paren y que lo pidan bien” (sit.2, suj.231) / 
“-Decirles que eso no se tiene que hacer y que la próxima vez me lo pidan mejor” (sit.2, suj.301) / 
“-Decirles que eso no se hace y que me deberían pedir perdón” (sit.2, suj.359)475.  

DESVENTAJA 
“-Explicarles que me acababa de subir” (sit.3, suj.28) / 
“-Decirle que se vaya, porque estaba yo primero y he estado esperando” (sit.3, suj.83) / 
“-Decirles: “No parece que seáis mayores, a ver si crecéis” (sit.3, suj.84) /  
“-Decirles que yo me acababa de montar y que luego les iba a dejar” (sit.3, suj.85) / 
“-Decirles que eso no se hace y que esperen su turno” (sit.3, suj.359). 

 

Ésta es una postura bastante asertiva en el sentido en que el sujeto hace valer su 

voluntad (sin reaccionar de forma agresiva, ni ser pasivo). Aunque la postura más 

asertiva de todas es la que propone la necesidad de compartir o negociar.  

 

3) Negociar. Esta propuesta tiene en cuenta sus propios intereses pero también 

los de la otra parte. Representa el 10% de las respuestas de las tres situaciones. Las 

propuestas según esta categoría son del tipo: 

 
Cuadro 7.13. Ejemplos categoría “negociar”. 

Sit.1 “-Decirle a ver cómo lo podemos solucionar” (suj.268) / “-Hablar hasta solucionarlo” (suj.356). 
Sit.2 “-Hacer un trato y turnarnos” (suj.37) / “Jugar todos juntos. Primero dejarles a ellos y jugar 
todos” (suj.198) / “Arreglarlo hablándolo” (suj.266). 
Sit.3 “-Que hagamos un trato” (suj.35) / “-Compartirlo con ellos” (suj.128) / “-Bajarme, hablar con 
ellos y jugar entre todos” (suj.193).  

                                                
475 Esta argumentación concuerda con los resultados del análisis de las variables de justificación R2.2. y 
R9.2.; porque justifican su actuación violenta por la legitimidad que les da tener el poder, argumentando 
que se trata de un acto ejemplarizante. 
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4) Usar la violencia. De entre todas las opciones propuestas como alternativas a 

las situaciones hipotéticas planteadas hay un 5%, que no sólo no ofrece alternativas sino 

que las alternativas que proponen implican también el uso de la violencia. En algunos 

casos esa respuesta pretende ser proporcionada al ataque recibido (en ese sentido, 

menos violenta que la supuestamente ejercida), pero en otros casos superan la agresión 

planteada en el ejemplo. 

 
Cuadro 7.14. Ejemplos categoría “usar la violencia”. 

Respuesta agresiva proporcionada: 
Sit.1 “-Empujarle” (suj.25 / suj.32 / suj.104). 
Sit.2 “-Amenazarles con darles un tortazo.” (suj.32). 
Sit.3 “-Insultarles” (suj.137).  

Respuesta agresiva desproporcionada: 
Sit.1 “-Tirarle porque con palabras no entiende. Cogerle del cuello” (suj.154). 
Sit.2 “-Tirarles del columpio.” (suj. 278). 
Sit.3 “-Pues pegarles…en la cara” (suj.126) / “-Darles una patada e irme corriendo” (suj.278). 

 
 
Volviendo a la variable general sobre alternativas a la respuesta violenta (R11A) el 

resto de las categorías fueron: 

 

Recurrir a amigos. Pedir ayuda a los amigos es la opción menos valorada en cualquier 

situación, especialmente en la situación de ventaja (3%), defensa, (2,6%) y desventaja, 

(2,3%). 
Cuadro 7.15. Ejemplos de “recurrir a terceras personas”- amigos. 

Sit.1 “-Llamarle a un amigo mío que sea de su edad” (suj.195).  
Sit.3 “-Llamarle a mi primo que es mayor” (suj.202)./ “-Llamar a mis amigos” (suj.354). 

 
La interpretación de este resultado va en la línea de entender que los menores recurrirán 

a su grupo de iguales en la medida en que perciban que éstos les van a poder ayudar. 

Esto no quiere decir que los menores no se lo cuenten a sus amigos, probablemente sí 

que compartan el conflicto con su grupo o sus amistades cercanas, pero no lo proponen 

como alternativa a lo sucedido; lo que podría interpretarse como que las amistades son 

una fuente de apoyo (para buscar consuelo o refuerzo ante la actuación violenta) pero no 

se tienen especialmente en cuenta como recurso disponible para hacer frente a los 

conflictos. Es más probable que antes de recurrir a un amigo, el menor lo afronte por sí 

mismo o recurra a algún adulto, como figura de autoridad que podrá mediar (de forma 
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efectiva) en la pelea. De hecho, los ejemplos presentados nos muestran que la 

alternativa de recurrir a los amigos va argumentada con la condición de que sea eficaz 

(haciendo un razonamiento de tipo: “llamo a mi amigo o a alguien mayor que yo para 

que me ayude, entonces tendré más poder”).   

 

Recurrir a adultos. Las personas entrevistadas prefieren avisar a una figura adulta 

(padres, madres, profesores, monitores...) antes que a sus compañeros, tal vez porque 

entienden que la intervención de una persona mayor podría resultar más eficaz. Esta 

respuesta ha sido más frecuente en la situación de desventaja (13,8%); y 

comparativamente, fue también más propuesta en la situación de ventaja (10,5%) que en 

la situación de defensa (6,3%). Curiosamente, aunque en la segunda situación se esté en 

una posición más de ventaja se recurre más al adulto, quizá porque entienden que la 

figura que para ellos representa la autoridad les podría dar la razón. La diferencia es que 

en la situación de defensa el menor se lo diría a sus padres y en la situación de ventaja 

se lo diría a los padres de los otros niños. Y la interpretación va en la línea de lo que 

apuntábamos. En la situación ventajosa, en la que el sujeto percibe que tiene más poder 

por ser mayor, puede que valore la situación como injusta, en la que él o ella tiene razón 

y presupone que los adultos también lo entenderían así (busca la referencia de otra 

autoridad, en este caso los padres de los niños para que refuercen su actuación entendida 

como legítima).  

 
  Cuadro 7.16. Ejemplos de “recurrir a terceras personas”- adultos. 

DEFENSA 
“-Decírselo a la profesora” (suj.46) /  “-pedir ayuda a un cuidador” (suj.66) /  “-decírselo a mi madre” 
(suj.229) /  “-decírselo a mis padres” (suj.296).  
VENTAJA  
“-Ir a la profesora y contárselo” (suj.142)./ “-Decírselo a su madre y su madre le echará la bronca” 
(suj.182). 
DESVENTAJA  
“-Se lo diría a un profesor que les echaría la culpa a ellos porque sabe además que son unos 
abusones” (suj.61) / “-decírselo al director” (suj.87) / “-Ir corriendo a mi casa y decírselo a mis 
padres” (suj.116). 

 

 

Ceder/huir/evitar. Otra de las soluciones, como decíamos, menos asertivas que se 

proponen es la de evitar el conflicto (defensa: 17,6%, ventaja: 5,4%; desventaja: 

17,9%). En este sentido los sujetos proponían: 
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Cuadro 7.17. Ejemplos de “evitar”. 

Sit.1 “-Irme corriendo” (suj.25, suj.62, suj.101, suj.111). 
Sit.2 “-Dejarles a ellos ahí e irme yo a otro lado” (suj.168)./ 
        “-Irme, porque si no, yo creo que algo más le haré” (suj.84)476 
Sit.3 “-Quitarme y dejarles a ellos” (suj.229)./ “-Salir corriendo” (suj.270)  

 

No alternativas. Tal vez la categoría que más favorece la legitimación la violencia es 

aquella que no ofrece alternativas. En la situación de defensa y de ventaja se utiliza en 

el 13,4% de las ocasiones y en la situación de desventaja un 16,7%. 

 
Cuadro 7.18. Ejemplos de “no alternativas”. 

Sit.1 “-No. Porque le he pedido perdón y ella me ha pegado” (suj.97). 
Sit.2 “-No sé.” (suj.303). (No se le ocurren alternativas). 
Sit.3 “-Con ellos no creo que se solucione nada hablando” (suj.199).  

 

Si la persona no encuentra otras opciones o estrategias para evitar usar la violencia en 

tal situación, indica que en cierto modo está legitimando que se recurra a la violencia 

porque la percibe como una opción válida, natural o normal (Peyrú y Corsi, 2003). 

 

Esta posibilidad hace que en vez de buscar alternativas a la violencia lo más habitual sea 

buscar una explicación  a la violencia presentándola en términos de defensa. Se puede 

incurrir entonces en tratar de legitimar una defensa putativa más que un acto de defensa 

propiamente dicho. Recordemos que la diferencia entre los concepto de legítima defensa 

y legítima defensa putativa radica en que en la legítima defensa objetiva se rechaza un 

peligro real, mientras que en la legítima defensa putativa se rechaza un peligro 

imaginario (Germán, 2008)477. 

 

Con objeto de hallar la correspondencia entre justificar la agresión como acto defensivo 

y la ausencia de propuestas alternativas a la violencia, realizamos tablas de contingencia 

entre las variables justificación espontánea (R2) y alternativas (R11A) para cada una de 

las tres situaciones de conflicto supuestos. El análisis de contingencias mostró que no 

existe una relación estadísticamente significativa en el supuesto de defensa478, ni en el 

                                                
476 En este caso reconoce la intencionalidad violenta pero va asociada al carácter emocional, impulsivo. 
477 Véase 3.2.2.1. Atribución de legitimidad basada en un estímulo desencadenante. 
478 Las contingencias positivas en este caso fueron: entre argumentar emociones y ofrecer recursos 
propios; entre considerarlo un abuso de la otra parte y recurrir a amigos; y entre justificar que fue un 
ataque preventivo y ofrecer como alternativa huir o evitar el conflicto. También se relaciona el justificar 
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supuesto de desventaja479. Sin embargo ambas variables sí están relacionadas en la 

situación de ventaja480. Se confirma que hay más frecuencias de las esperadas entre 

justificar que fue en defensa propia y no ofrecer alternativas a la violencia (Z =2,7 > 

±1,96) y por tanto relación significativa entre ellas481. Esto puede confirmar que en 

ocasiones las situaciones de conflicto en las que se produce una agresión se percibe 

como un acto de defensa (sin otras alternativas) aun no siendo una situación que se 

pueda considerar objetivamente como de defensa (en este caso definíamos la situación 

como situación en la que se tenía ventaja de poder sobre la otra parte, luego si la 

persona lo justifica como defensa será más bien una defensa putativa). 

 

7.2.  ELEMENTOS PARA LA ATRIBUCIÓN DE 
LEGITIMIDAD BASADOS EN LA EVALUACIÓN DE 

LA AGRESIÓN. 
 

El proceso de atribución de legitimidad se fundamenta en una serie de criterios 

socialmente compartidos que hacen que la conducta violenta pueda ser justificada. Los 

criterios analizados hasta el momento (en el apartado anterior 7.1.) se referían a las 

condiciones y características concretas de la situación de conflicto. La conducta violenta 

se contextualiza dentro del conflicto, y se justifica, dependiendo de varios criterios: 

quién haya empezado la situación, cuál es la relación de poder que se establece entre las 

partes en conflicto y de cuál sea la posibilidad de emplear recursos y estrategias 

distintas a la violencia para afrontar esa situación conflictiva. 

 

Pero además de las circunstancias concretas que justifican la agresión, existen una serie 

de parámetros más genéricos, con una mayor carga valorativa vinculada a la agresión 

realizada. Se trata de elementos culturales de carácter normativo que van a permitir que 

la agresión sea legitimada porque se sitúa dentro de los límites socialmente admitidos y 

que se concretan a través de estos parámetros: la proporcionalidad del acto, la 

                                                                                                                                          
que fue defensa o respuesta con no ofrecer alternativa pero los residuos tipificados corregidos no llegan a 
ser significativos.  (Véase Anexo 7.1. Tablas de contingencia para la legítima defensa). 
479  Las contingencias positivas en este caso fueron: entre considerarlo un abuso de la otra parte y recurrir 
a amigos o también no ofrecer alternativas; entre justificarlo como respuesta y recurrir a adultos; y de 
forma negativa entreconsiderarlo un ataque preventivo y recurrir a amigos.   (Véase Anexo 7.3. Tablas de 
contingencias para la violencia como último recurso). 
480 χ2 =27,290 con gl=16 y una sig. ,035 (*<,05) y la V = ,014. 
481 Véase Anexo 7.2. Tablas de contingencias para el poder legítimo. 
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culpabilidad asumida por el origen de la acción, la intencionalidad a la hora de actuar y 

la eficacia obtenida gracias a esa acción. 

 

El criterio de proporcionalidad entendido como la magnitud (el grado de 

desproporción) que admite el menor como reacción ante el hecho desencadenante. El 

criterio de culpabilidad  como el grado de culpa que se atribuye el sujeto, la 

responsabilidad que asume por la agresión cometida. El criterio de intencionalidad, 

como el grado de intención de dañar que reconoce el sujeto. Y el criterio de eficacia, 

como el grado de utilidad y eficacia de la violencia para conseguir sus objetivos, 

generalmente no vinculados al daño producido sino a propósitos superiores. Estos 

criterios evaluativos, que analizaremos a continuación, se emplean para tratar de 

legitimar su agresión frente a las demás personas.  

 

Son criterios que forman parte del marco normativo implícito derivado de los valores 

culturales que admiten el uso de la violencia en momentos puntuales (Moreno, 1999b). 

Un marco normativo construido conjuntamente y compartido socialmente. Un marco de 

normas implícitas que socializan la violencia, favoreciendo su justificación gracias al 

fenómeno de la legitimación moral y social de su uso. 
 

7.2.1. PROPORCIONALIDAD. LA ADECUACIÓN DE LA 
VIOLENCIA A LA SITUACIÓN DE CONFLICTO 

 
Si una conducta violenta se describe como proporcionada es porque se le presupone uno 

o varios antecedentes previos que la provocan a los que se responde con una fuerza de 

magnitud similar. Esto, en ocasiones, implica que el estímulo que la antecede (sea 

violento o no) le sirve a la persona para justificar su agresión como proporcionada por 

tratarse de una respuesta similar en magnitud a un posible ataque, u ofensa, que la 

precede482; de tal modo, que su actuación puede ser legitimada por considerarla 

proporcionada al daño recibido. 

 

Aunque no exista un antecedente claro al que atribuir la culpa de lo sucedido, el criterio 

de proporcionalidad también puede emplearse para restar importancia a las 

consecuencias de dicho comportamiento violento. Es decir, la persona tal vez no tenga 

                                                
482 Y que además le exime de responsabilidad o al menos la atenúa (véase apartado siguiente). 
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más remedio que asumir la responsabilidad de sus actos ante los demás, pero tratará de 

restarles importancia haciendo ver que no ha sido una actuación desproporcionada, “-No 

ha sido para tanto”; llegando incluso a distorsionar la descripción de los hechos 

minimizando la violencia, “-No le pegué, simplemente forcejeamos”.  

 

Nuestra hipótesis descriptiva a este respecto483, predice que quien ejerce la violencia 

tiende a valorar su comportamiento como proporcional al hecho precedente en el que se 

ampara tratando de justificarse ante los demás, destacando la similitud de su conducta 

con la precedente del otro, o bien  relativizando o trivializando la violencia ejercida 

cuando no está clara la ofensa. 

 

La cuarta pregunta del instrumento de medida [R4] es la que hace alusión a la 

proporcionalidad de la agresión. Se le plantea al sujeto entrevistado si cree que se ha 

pasado en su actuación violenta. “(4) ¿Te has pasado (dándole una patada fuerte / dándole 

un tortazo / tirándole el helado a la cara?”. 
 

Gráfica 7.3. Frecuencias agrupadas de las tres situaciones  
                  respecto la variable Proporcionalidad (R4). 

 

criterio de PROPORCIONALIDAD

mucho
0%

me he 
pasado

43%

no me he 
pasado

35%

un poco / no 
mucho
18%

me he 
pasado pero 

el otro 
también

1% no está claro 
/ no sé

3%
 

 

El análisis de frecuencias de respuesta para esta variable nos muestra que existen ciertos 

matices respecto a la evaluación de la proporcionalidad en función de la situación de 

conflicto de la que hablamos. De manera lógica, la situación en la que el sujeto 

considera que tiene más poder (situación de ventaja) la opinión mayoritaria es que su 

                                                
483 Hipótesis número 14. Véase 4.1.2. Hipótesis 
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actuación es desproporcionada, “me he pasado”. Y al contrario, en la situación de 

inferioridad de poder (desventaja) son más los sujetos que valoran su actuación como 

proporcionada, “no me he pasado”. 

 
Tabla 7.5. Frecuencias de la variable Proporcionalidad: R4. 

Situaciones 
Defensa Ventaja Desventaja [R4] proporcionalidad 

¿Crees que te has pasado? 
Frec. % frec. % Frec. % 

Me he pasado mucho 1 ,3% 1 ,3% 1 ,3% 
Me he pasado 156 44,2% 194 55,7% 107 30,7% 
Un poco / no mucho 72 20,4% 60 17,2% 54 15,5% 
No está claro / no sé 16 4,5% 9 2,6% 2 ,6% 
Me he pasado pero el otro también 7 2% 3 ,9% 4 1,1% 
No me he pasado 101 28,6% 81 23,3% 180 51,7% 

    N totales 353  348  348  
 

 

En el supuesto de defensa, la respuesta más frecuentes es la de “me he pasado”, y el 

porcentaje de esa respuesta es aún mayor en el supuesto de ventaja. No obstante, en el 

supuesto de defensa la valoración de esta respuesta se relativiza si calculamos el 

sumatorio del resto de categorías de esa pregunta (55,5%). Agrupadas, el resto de 

opciones de respuesta, superan a la valoración de la desproporción (44,5%). En 

conjunto, son más quienes valoran que han actuado “un poco mal” pero no mucho, o 

que “me he pasado pero el otro también” y quienes admiten que “no me he pasado”. 

Consideramos que cualquiera de estas respuestas transmiten cierto grado de legitimidad, 

basado en la percepción de proporcionalidad de la agresión (esto es, que la persona 

agresora percibe la conducta como adecuada, no desproporcionada, dadas las 

circunstancias), por lo que entendemos que en la situación definida como de defensa el 

criterio de proporcionalidad va a servir para dar legitimidad a la agresión. 

 
Como se observa en la tabla anterior, la respuesta más frecuente en la situación de 

ventaja es “me he pasado” (55,7%) y en la situación de desventaja es “no me he 

pasado” (51,7%). Cuando se percibe que tiene más poder (ventaja) se le presupone a la 

persona más capacidad, más habilidades o más recursos para evitar afrontar el problema 

de forma agresiva. Por el contrario, ante la desigualdad de fuerzas (desventaja), a la 

persona con menos poder se le presuponen menos alternativas y herramientas para 

afrontar el conflicto de forma no violenta, lo que facilita que su comportamiento 

agresivo se comprenda y se legitime como proporcionado, adecuado dadas las 
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circunstancias, dentro de a lógica de la justificación de la violencia del más débil 

(Moreno, 1996). 

 
A nivel cualitativo existen diferencias entre los argumentos que se emplean para 

justificar la violencia desde este criterio de proporcionalidad y los argumentos que se 

usan para lo contrario, para no justificar la violencia como proporcionada. Citamos a 

continuación ejemplos que ponen de manifiesto esta diferencia. 

 

Argumentos que se emplean para legitimar la violencia como proporcionada: la 

edad, la fuerza, depende de quién empiece, se puede considerar una medida preventiva, 

o se relaciona con el criterio de intencionalidad. 

 

La edad: si la persona que utiliza la violencia es más pequeña que la otra,  se justifica 

porque es proporcionada, en el sentido de que está en desventaja con respecto a la otra 

parte. 

 
Cuadro 7.19. Legitimar “proporcionalidad” por edad  

“- No es para tanto porque si eres más pequeño...” (sit.1) 
“- No me he pasado porque él es mayor.” (sit.3) 

 

La fuerza: no se justifica el uso de la fuerza sino el grado en que se ejerce. Se justifica 

cuando se es menos fuerte que la otra parte. En este caso, la fuerza y la edad son dos 

argumentos que actúan en el mismo sentido de justificación de la violencia como 

proporcionada. 
Cuadro 7.20. Legitimar “proporcionalidad” por fuerza  

 “- Depende de si le he dado fuerte o no.” (sit.1, suj.143) 
 “- Bueno, si le he hecho daño sí me he pasado, pero si no, no.” (sit.2, suj.233) 
 “- No, porque no les he hecho daño.” (sit.3, suj.233) 
 “- Bueno, si no le doy un tortazo muy fuerte... Es que yo no doy tortazos fuertes484.” (sit.3, suj.34) 

 

La atribución de responsabilidad485: el argumento de la proporcionalidad se asocia al 

criterio de responsabilidad. El menor asocia no haber empezado y por tanto actuar como 

respuesta de defensa y hacerlo de forma ajustada (respuesta acorde con la ofensa 

                                                
484 De acuerdo con la teoría de la disonancia cognitiva de Festinger, la persona tiende a percibirse como 
no violenta, luego si emplea la violencia tratará de justificarse y reducir la disonancia de tal modo que no 
se dañe su autoconcepto. 
485 Véase 7.1.1. Atribución de responsabilidad en el inicio del conflicto. 
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recibida). El sujeto lo justifica como respuesta, entendiendo que la otra “se lo merece” o 

porque actúa de forma justificada “para que el otro aprenda”.  
Cuadro 7.21. Legitimar “proporcionalidad” por empieza otro 

 “- Se lo merecía porque ella me ha pegado primero486.” (sit.1, suj.41) 
 “- Él me ha hecho rabiar mucho, entonces se merecía lo que le he dado487.” (sit.1, suj.70) 
 “- Bueno, si ella no me hubiera empezado a insultar yo no le haría nada.” (sit.1, suj.334) 
 “- Se lo merecían porque han empezado a chincharme.” (sit.3, suj.34) 
 “- Se lo merecían porque son unos abusones.” (sit.3, suj.196) 
 “- Lo que han hecho ellos ha sido más.” (sit.3, suj.245) 

 

También puede relacionarse con el criterio de intencionalidad488: si se hace “sin querer” 

estará más justificado. 
Cuadro 7.22. Legitimar “proporcionalidad” por intención  

 “- Creo que ha sido sin querer, entonces no ha sido para tanto.” (sit.1, suj.163) 
 

Como prevención: actúa de forma violenta para evitar ser atacado. Se entiende como 

defensa preventiva y se percibe como proporcionado aunque la otra parte no le haya 

atacado. 
Cuadro 7.23. Legitimar “proporcionalidad” por prevención  

 “- Depende. Sí, pero tampoco tanto porque si no me iban a pegar.” (sit.3, suj.63) 
“- Es para apartarle y eso.” (sit.1, suj.266) 
“- No es para tanto porque él me iba a dar una más fuerte.” (sit.1, suj.355) 

 

Argumentos que se emplean para deslegitimar la violencia por desproporcionada: 

quienes consideran que su actuación ha sido desproporcionada ofrecen argumentos para 

no justificar la violencia como proporcionada, basándose en argumentos como la edad o 

la fuerza, pero en sentido contrario. 

 

Se repiten algunos argumentos como la edad: si quien ejerce la violencia es mayor que 

quien la sufre, entonces la conducta se valora como desproporcionada. Se considera un 

abuso. 
Cuadro 7.24. Deslegitimar “proporcionalidad” por edad  

 “- Como el otro era más pequeño me he pasado.” (sit.2, suj.113) 
 “- Sí, porque eran más pequeños que yo.” (sit.2, suj.143) 
“- Me he pasado porque son muy pequeños.” (sit.2, suj.240) 
“- Sí, porque ellos son más pequeños.” (sit.2, suj.267) 

                                                
486 En esta ocasión se vuelve a producir una distorsión del recuerdo.  En la situación planteada la otra 
persona no le pegaba, le insultaba. Sin embargo el sujeto exagera el estímulo desencadenante, para 
justificar su respuesta como proporcionada, simplemente se defendía. 
487 En este caso, se justifica como proporcionada basándose en un argumento emocional (la rabia). Véase 
5.2. La justificación de la agresión como modo de legitimación. 
488 Véase 7.2.3. Intencionalidad. La intención de dañar como elemento definidor de la violencia. 
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También el uso de la fuerza: si se excede y provoca daño, entonces se valora como 

desproporcionada. El sujeto tiene en cuenta las consecuencias que se derivan de su 

comportamiento y esto impide que se justifique. 

 
Cuadro 7.25. Deslegitimar “proporcionalidad” por fuerza  

 “- Igual me he pasado porque igual luego les molesta la cara sucia.” (sit.3, suj.94) 
“- Soy mayor ¿no? Pues igual sí porque le haré daño.” (sit.2, suj.308) 

 

Los casos en los que realmente no se justifican son aquellos que consideran su 

comportamiento como desproporcionado y no prejuzgan (no se dejan guiar por sus 

prejuicios) u ofrecen alternativas  a  la violencia: 

 
Cuadro 7.26. Deslegitimar  por desproporcionado   

 “- Igual me he pasado porque la fama no tiene nada que ver e igual son buenos.” (sit.3, suj.66) 
“- Hombre, por eso no se tiene que dar un tortazo, esperas a que te dejen el columpio otra vez y...” 
(sit.2, suj.69) 

 
 

Pero en general, incluso los sujetos que reconocen haber actuado de forma 

desproporcionada, al explicar sus argumentos tratan de justificarse. De nuevo se 

produce una justificación indirecta. La persona no justifica directamente su conducta 

violenta pero lleva implícita una justificación para determinadas circunstancias 

(Aronson, 1987). 

 

Se justifica la reacción violenta si es proporcionada respecto al estímulo antecedente. 

“Pegar sí, pero no tanto. Sin pasarse”. Se reconoce la desproporcionalidad, pero si se 

valora como que es justo o merecido hace que se interprete como proporcionado.  

 
Cuadro 7.27. Legitimar “proporcionalidad” de forma indirecta (I)  

 “- Bueno igual una más suave también se hubiera quitado.” (sit.1, suj.66) 
“- Tenía que haberle insultado yo, como él, en vez de pegarle.” (sit.1, suj.116) 
“- Sí. Pero una patada un poco fuerte se la merecía.” (sit.1, suj.155) 
“- Sí, pero él también me ha pegado489.” (sit.1, suj.342) 
“- Me he pasado pero se lo merecía un poco.” (sit.3, suj.258) 

 

                                                
489 Se vuelve a producir una distorsión del recuerdo.  En la situación planteada la otra persona no le 
pegaba, le insultaba. Sin embargo, el sujeto exagera el estímulo desencadenante, para justificar su 
respuesta como proporcionada y en defensa propia. 
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Por otro lado, puede considerarse desproporcionado porque la otra parte todavía no le ha 

hecho nada. Por lo que interpretamos que si la otra parte le hiciera algo, entonces sí 

estaría justificado usar la violencia (legitimidad de la defensa, implícita). 

 
Cuadro 7.28. Legitimar “proporcionalidad” de forma indirecta (II)  

 “- Sí, porque ella todavía no me había hecho nada.” (sit.3, suj.74) 
“- Sí, porque ellos todavía no me han hecho nada.” (sit.3, suj.120) 

 

Otra forma más sutil de atribuir legitimidad a la violencia es restándole importancia 

(trivialización según Simon, Greenberg, Brehm, 1995). 

 
Cuadro 7. 29. Legitimar “proporcionalidad” de forma indirecta (III)  

 “- No es para tanto.” (sit.1, suj.278) 
“- Yo creo que no es para tanto porque ellos son unos abusones y para que aprendan.” (sit.3, 
suj.354) 
“- No es para tanto porque él me iba a dar una más fuerte.” (sit.1, suj.355) 

 

En función de este criterio de proporcionalidad, la legitimidad trata de atribuirse casi 

siempre;  bien sea de forma abierta, bien sea de forma indirecta. De forma manifiesta, 

cuando se está en desventaja o inferioridad de poder y de forma sutil, en las otras dos 

situaciones. Podemos confirmar que los menores tienden a percibir su actuación 

violenta como proporcionada en magnitud y dimensión a los hechos que la preceden. 

 
7.2.2. CULPABILIDAD. EL SENTIDO DE LA CULPA POR 

COMETER LA AGRESIÓN. 
 

Esta variable analiza en qué medida el sujeto se considera responsable de su agresión y 

de las consecuencias que se derivan de ella. Interesa saber cómo la persona que emplea 

la violencia se responsabiliza de su propio comportamiento pues como es sabido por la 

larga tradición de estudios de psicología de los grupos la falta de asunción de 

responsabilidad facilita el comportamiento antisocial en general y violento en 

particular490.  

 

                                                
490 Obsérvese que no es lo mismo la atribución de responsabilidad de iniciar el conflicto (véase apartado 
anterior en 7.1.1.) que asumir la responsabilidad de la agresión (culpabilidad). Distinguimos por tanto 
entre saber quién empezó el conflicto y quién tiene la culpa de la agresión.  Véase capítulo 3. 
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En la entrevista se aborda el criterio de responsabilidad hablando de culpa para facilitar 

la compresión por parte de los sujetos491. La quinta pregunta de la batería del 

instrumento hace referencia a esta cuestión: “(5) ¿Quién tiene la culpa (de que tú le 

hayas pegado)? ¿Por qué?”. Esta pregunta se planteaba en cada una de las tres 

situaciones y se ha definido como la variable culpa (R5).  

 

La predicción apunta a que la persona que actúa de forma violenta tratará de no asumir 

la responsabilidad de la propia actuación atribuyendo la culpa de lo sucedido a la otra 

parte del conflicto, de este modo se justifica la violencia para que pueda ser legitimada. 

En la medida en que la persona culpe a la otra parte de lo sucedido, estará eludiendo su 

propia responsabilidad (Bandura, 1987; Fernández, 1998). 

 

El análisis de las frecuencias confirma que, en términos globales, la persona tiende a 

culpar a la otra parte de lo sucedido. La mayoría de las personas entrevistadas 

consideran que ellas no tienen la culpa de la agresión y responsabilizan a la otra parte 

del conflicto. Son menos los que reconocen la implicación y responsabilidad de ambas 

partes (es decir, que reconocen parte de culpa en su actuación y en la de la otra). Menor 

aún es el porcentaje de quienes se auto-inculpan, se atribuyen la culpa de lo sucedido 

reconociendo así su responsabilidad. Sin embargo, si analizamos cada una de las tres 

situaciones hipotéticas por separado se aprecian diferencias entre ellas; la hipótesis no 

se cumple en las tres condiciones, especialmente en el caso en que se actúa 

violentamente en defensa propia (supuesto 1)492.  

 
Tabla 7.6. Frecuencias de la variable Responsabilidad (culpa): R5. 

Situaciones 
Defensa Ventaja Desventaja 

[R5] responsabilidad 
 
¿Quién tiene la culpa? frec. % Frec. % frec. % 
Yo 107 30,5% 40 11,3% 29 8,3% 
Ambas partes 133 37,9% 88 24,9% 56 16,1% 
No sé 2 ,6% 1 ,3% 0  
Ninguna 5 1,4% 0  0  
La otra parte 104 29,6% 225 63,6% 263 75,6% 

    N totales 351  354  348  

                                                
491 Los menores están más acostumbrados a hablar en términos de culpa que de responsabilidad. 
492 Recuérdese que el conflicto propuesto se origina por un “ataque” accidental por el que el sujeto se 
disculpa pero el otro niño no la admite y reacciona de forma violenta. Esta contextualización hace que 
algunos menores no consideren su agresión como acto defensivo y asuman su responsabilidad atendiendo 
a la situación accidental que desencadenó el conflicto (consideran que ellos han empezado – aun siendo 
sin querer-  y por tanto, que tienen la culpa).  
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En situación de defensa el porcentaje de las frecuencias en la respuesta es equilibrado, 

ninguna opción destaca (como sucede en las otras dos situaciones). La moda se sitúa en 

el valor 2 (ambas). El 37,9% de los sujetos creen que en este caso la culpa la tienen las 

dos partes del conflicto. La segunda opción más valorada es la de reconocer la propia 

culpabilidad, un 30,5% de los menores entrevistados. Mientras que el 29,6% atribuye la 

responsabilidad de lo sucedido a la otra parte. En esta situación que hemos definido 

como respuesta violenta de defensa, hay quienes creen que nadie  tiene la culpa, el 

1,4%. Obsérvese que es en el único caso (de los tres supuestos) en que se considera esta 

respuesta. Y los argumentos que esgrimen son: 

 
Cuadro 7.30. Ejemplos de la categoría “nadie” 

“- Nadie tiene la culpa, porque yo le he pillado a Aitor y no hay culpa”. (suj. 25). 
“- De ninguno, porque ha sido sin querer.” (suj.197) 
“- De nadie, porque yo le he pillado sin querer.” (suj.347) 

 

 

El denominador común en todos los casos en los que han contestado que nadie tenía la 

culpa es la intencionalidad. El hecho de no haber intención de dañar hace que la 

conducta agresiva no se considere violenta, por lo tanto se exime de culpa. Sin embargo, 

si analizamos cualitativamente la argumentación, vemos que la responsabilidad se busca 

en el origen del conflicto493. Al parecer lo que define la responsabilidad es saber quién 

ha empezado. Si la persona interpreta que ella es quien ha empezado entonces asumirá 

la culpa. Sin embargo, si la conducta agresiva carece de intencionalidad entonces la 

persona no asumirá dicha responsabilidad.  

 

                                                
493 Existe una relación entre las variables responsabilidad (culpa) e inicio (responsabilidad del conflicto) 
que es estadísticamente significativa en las tres situaciones, defensa, ventaja y desventaja. 
Situación de defensa: χ2 =74,572 con gl=8 y una sig. ,000***  y la V = ,326.  
Situación de ventaja: χ2 =57,249 con gl=9 y una sig. ,000*** y la V = ,236.  
Situación de desventaja: χ2 =100,851 con gl=4 y una sig. ,000*** y la V = ,384.  
En los tres supuestos se obtiene que la contingencia es positiva entre pensar que la persona misma ha 
empezado el conflicto y atribuirse la culpa y entre pensar que la otra parte ha empezado y atribuirle a ella 
la culpa de la agresión.  
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Por otro lado, analizando cualitativamente la respuesta, el sujeto tiende a interpretar la 

intencionalidad de la otra parte, casi siempre además en sentido negativo494; lo que 

explica que mayoritariamente se tienda a culpar a la otra parte como forma de justificar 

la propia actuación violenta.  

 
Cuadro 7.31. Intencionalidad y responsabilidad del otro. 

 “- Yo. Yo un poco porque también le he dado, pero ella también… Si yo no le he visto y ella me ha 
podido ver se podría haber apartado.” (suj.244) 

 

En el segundo caso, situación de ventaja, la moda en la distribución de frecuencias se 

encuentra entre quienes opinan que la otra parte tiene la culpa de lo sucedido, un 63,6%, 

frente al 11,3% que manifiesta su propia culpabilidad o el 24,9% que cree que cada cual 

debe asumir su parte de responsabilidad. 

 

En el supuesto 3 (situación de desventaja) la distribución de frecuencias está aún más 

polarizada. En este caso una amplia mayoría cree que la culpa es de las otras personas, 

el 75,6%. El 16,1% de los sujetos reconoce que en esta situación cada cual tiene su 

responsabilidad por actuar de forma violenta. Y sólo un 8,3% de las respuestas señalan 

que el sujeto asume que tiene la culpa. 

 

En términos generales podríamos concluir que el criterio de culpabilidad o de asunción 

de responsabilidad (culpar a la otra parte) es un criterio empleado para justificar la 

propia violencia atribuyendo la culpa al otro. La persona que ejerce la violencia tiende a 

culpar a la otra persona de lo sucedido (hipótesis 15). 

 

Incluso en algunos casos en los que se atribuye a sí mismo la responsabilidad, el sujeto 

trata de justificar su culpabilidad. El análisis cualitativo de las respuestas permite 

ofrecer ejemplos específicos para ilustrar esta cuestión. Cuando la persona se auto-

inculpa, simultáneamente trata de justificarse con otros argumentos más centrados en 

aspectos emocionales o en criterios de intencionalidad o proporcionalidad. Esto podría 

explicarse como un intento de reducir la disonancia que provoca para ciertas personas 

usar la violencia en una situación concreta. 

 

                                                
494 Más ejemplos al analizar la variable inicio (R7). Véase apartado 7.2.1. Proporcionalidad. La 
adecuación de la violencia a la situación de conflicto. 
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Referido a emociones: 
Cuadro 7.32. Responsabilidad y emociones  

 “- La tengo yo porque me he pasado porque me he enfadado.” (sit.2) 
“- Yo. Porque ellos se querían montar primero y yo cabreado ya les he dado un tortazo.” (sit.2, 
suj.129)  
“- Yo, porque estaba cansado ya de ellos hasta un punto y…” (sit.3, suj.116) 

 
 
 
Alusión a la intencionalidad: 

Cuadro 7.33. Responsabilidad e intencionalidad 

 “- Yo tengo la culpa porque le he pillado sin querer.”495 (sit.1). 
“- Yo, pero sin querer.” (sit.1, suj.87). 

 
Alusión a la proporcionalidad: 

Cuadro 7.34. Responsabilidad y proporcionalidad 

 “- Sí, por pegarle. Si él me insulta, le insulto pero no le tenía que haber pegado.” (sit.1, suj.157)496. 
 

Otros sujetos que se han culpado a sí mismos por su comportamiento violento, justifican 

la agresión en otras situaciones, mediante justificaciones indirectas. Es decir, la persona 

se culpa, reconoce su responsabilidad pero indirectamente justifica el uso de la violencia 

en determinadas circunstancias.  
Cuadro 7.35. Legitimar “responsabilidad” de forma indirecta  

 “- Yo porque soy mayor”. (sit.2, suj.122)497 
“- Mía. Porque no tenía motivos para pegarles.” (sit.2, suj.366)498  
“- Primero de ellos; pero la que más mía, porque tirarles el helado es provocarles.” (sit.3, suj.340)499 

 

La conclusión referida a este criterio es que los menores tienden a presentarse ante los 

demás como las víctimas de la situación y atribuyen la responsabilidad a la otra parte, se 

                                                
495 Obsérvese que el sujeto se atribuye la culpa pero quiere que conste que no hay mala intención en su 
actuación. 
496 En este caso concreto no lo justifica porque lo considera desproporcionado, sin embargo de forma 
indirecta justifica el uso de la violencia si la respuesta es proporcionada al ataque recibido, cumpliendo la 
ley del Talión “ojo por ojo, diente por diente”. 
497 La interpretación de esta respuesta en concreto iría en la línea de: “yo tengo la culpa porque soy 
mayor. Entiendo que he abusado. Pero en los casos en los que yo sea menor que el otro…”, entonces ¿el 
comportamiento estará justificado? Probablemente tampoco. Pero lo que nos interesa es saber que el 
criterio de la edad, que podemos asociarlo al de poder (Véase 7.1.2. Relación de poder percibido y 
autoridad), es un argumento que sirve tanto para legitimar como para deslegitimar un mismo 
comportamiento, dependiendo del contexto y de la voluntad de justificación. 
498 La interpretación de esta respuesta es que no se justifica porque no hay argumentos para justificar lo 
sucedido, pero entonces puede haber situaciones en las que sí tenga motivos para justificar mi agresión. Ir 
más allá en esta interpretación sería especular acerca de los motivos por los que una actuación violenta 
podría estar legitimada; pero la justificación indirecta que subyace en esta argumentación es puede haber 
motivos que justifiquen el uso de la violencia. 
499 La interpretación: no justifico mi comportamiento violento pero sí el de otros. Ante una provocación 
es lógico que se responda de forma violenta. Relacionándolo con el ejemplo anterior, una provocación 
podría ser motivo suficiente para justificar una respuesta violenta. 
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produce una difusión de la responsabilidad, de elusión de la culpabilidad por la 

agresión, como mecanismo de desconexión moral (Bandura, 1987). Incluso en las 

situaciones de dominio o de ventaja de poder donde también, en su mayoría, atribuyen 

la responsabilidad a la otra parte del conflicto. 

 
7.2.3. INTENCIONALIDAD. LA INTENCIÓN DE DAÑAR 

COMO ELEMENTO DEFINIDOR DE LA 
VIOLENCIA. 

 

La intencionalidad como criterio de legitimación de la agresión, valora la intención de 

dañar con la que actúa la persona que ejerce la violencia. En el diseño de las hipótesis 

de este estudio, mediante este criterio se pretendía analizar la intención de dañar (como 

rasgo que define la agresión). Sin embargo, a la luz de los resultados obtenidos se 

observa que los sujetos asociaron el criterio de intencionalidad con la voluntad de actuar 

de ese modo y no con la intención de hacer daño. De acuerdo con la terminología de la 

lengua castellana: actuar intencionadamente equivaldría a hacerlo deliberadamente, esto 

es, “con el propósito de obtener el resultado que se deriva de la acción de que se trata” 

(Moliner, 1998). 

 

La sexta pregunta de la batería del instrumento hace referencia a esta cuestión: “(6) ¿Lo 

has hecho queriendo (para hacerle daño y que se fastidie)?”. Es la variable que hemos 

etiquetado como intención (R6). Se le plantea al sujeto si ha actuado queriendo o sin 

querer en cada una de las tres situaciones. 

 

Si comparamos los tres supuestos se observa una distribución similar. En todos los 

casos la respuesta mayoritaria es la opción en la que reconocen que actuaron 

intencionadamente (véase a continuación gráfica 5.6.). Esta diferencia es aún mayor en 

el supuesto 1, cuando los sujetos actúan como respuesta de defensa. El convencimiento 

de actuar en defensa propia permite reconocer haberlo hecho intencionadamente, del 

mismo modo que con el criterio anterior se reconocía la propia responsabilidad. Esto 

nos lleva a pensar que emplear la violencia como defensa tiene legitimidad por sí 

misma500. 

 

                                                
500 Véase, apartado 3.2.2.1.Atribución de legitimidad basada en un estímulo desencadenante. 
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Tabla 7.7. Frecuencias de la variable Intencionalidad: R6. 

 Situaciones 
Defensa Ventaja Desventaja [R6] intencionalidad 

¿Lo has hecho queriendo o sin querer? Frec. % frec. % Frec. % 
Queriendo 304 85,6% 284 81,6% 289 83,3% 
No sé  8 2,3% 4 1,1,% 3 ,9% 
Sin querer 43 12,1% 60 17,2% 55 15,8% 

    N totales 355  348  347  
 

Los sujetos que tratan de justificar su agresión mediante el criterio de intencionalidad 

responden a esta cuestión diciendo que lo han hecho “sin querer” (representan menos 

del 20% en cualquiera de los supuestos). La respuesta en estos casos va acompañada de 

argumentos que sirven para justificar aún más la falta de intencionalidad.   

Algunas lo vinculan a cuestiones emocionales: 
Cuadro 7.36. Intencionalidad asociada a emociones. 

 “- Sin querer porque no me he podido controlar.” (sit.1, suj.334) 
“- No, sin querer, porque ya estaba harta, entonces…” (sit.2, suj.79) 
 “- Sin querer igual, porque tenía miedo.” (sit.2, suj.359) 
“- No he podido controlarme.” (sit.3, suj.155) 
“- Sin querer porque estaba enfadada.” (sit.3, suj.165) 

 

 

O sin más consideran que se trata de una respuesta irracional. No reconocen la 

intencionalidad. 
Cuadro 7.37. Sin intencionalidad  

“- Yo no quería pegarle pero…” (sit.1, suj.108) 
“- Sin pensarlo.” (sit.1, suj.335) 
“- Sin querer. Porque si lo pensara mejor no lo haría.” (sit.2, suj.122) 
“- Es en ese momento que no reaccionas como… No lo piensas.” (sit.3, suj.66) 

 

 

La justificación puede ser instrumental, con un objetivo concreto. 
Cuadro 7.38. Intención concreta  

“- Yo creo que sin querer porque es más para escapar que otra cosa.” (sit.3, suj.122) 
“- No. Lo he hecho sin querer pero para que se quitaran”. (sit.3, suj.141) 

 

Las argumentaciones de corte más racional justifican el que sea sin querer por el hecho 

de tratarse de una respuesta, dando a entender que pueden existir unos antecedentes 

previos que provocan que la persona reaccione así. O se le añade el componente moral a 

la justificación. 
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Cuadro 7.39. Legitimar la intencionalidad. 

“- Sin querer porque me ha insultado. (Y él también sin querer 
porque yo le he pillado).”501(sit.1, suj.242) 
 “- No. Porque se lo merecía.” (sit.2, suj.134)502 

 

En algunos casos, hablan de defensa para referirse a un ataque preventivo. Una reacción 

no intencionada para evitar la agresión. Llegando en algunos casos incluso a 

distorsionar el recuerdo, exagerando el estímulo antecedente,  el ataque. El menor 

afirma que el otro le había pegado (cuando la descripción de la situación decía que el 

otro “sólo” le insultaba). El mecanismo de desconexión moral (Bandura, 1987) que se 

corresponde con este criterio es el de comparación ventajosa503.  

 
Cuadro 7.40. Legitimar la intencionalidad (II). 

“- Porque me ha pegado él, porque me ha insultado y me ha pegado.” (sit.1, suj.121)   
“- No. Lo he hecho por defenderme porque si no me iban a pegar.”(sit.3, suj.71) 
 “- Porque ellos querían pegarme a mí. Quitarme de ahí.” (sit.3, suj.121) 
“- No, porque pensé que me iban a pegar, para defenderme.” (sit.3, suj.125) 

 

Esta distorsión selectiva del recuerdo pone de manifiesto la diferencia  de percepción 

entre juzgar el propio comportamiento y juzgar el comportamiento de la otra parte del 

conflicto504,  cómo la dimensión objetiva de la conducta y la dimensión del valor que se 

le da al propio comportamiento con respecto al que se le da al otro difiere, dándose una 

sobreestimación de las dimensiones relevantes en la acentuación de diferencias (Tajfel, 

1984). Esto hace referencia en este caso a valorar la conducta propia por encima de la 

de la parte contraria llegando incluso a distorsionar el recuerdo (“es que él me pegó”); es 

una muestra de la importancia de exagerar, parafraseando a Henri Tajfel (1984), sobre 

cómo el sujeto da más valor a su conducta (en el sentido de ser una respuesta adecuada 

a las circunstancias) frente a la del contrario a fin de acentuar las diferencias y favorecer 

la legitimación social de su agresión. 

 
Otra posibilidad es que considera que era la única alternativa posible505. 

 

                                                
501 En este caso el niño identifica la intencionalidad con el hecho de actuar como respuesta a un estímulo 
provocador previo.  
502 En este caso en concreto el sujeto valora su comportamiento como no intencionado. Emite un juicio 
moral sobre su reacción, valorándola como justa dadas las circunstancias 
503 Véase 2.1.2. Mecanismos de desconexión moral. 
504 Hipótesis 1. del estudio. Véase 5.1.1. Percepción y valoración acerca de la propia agresión. 
505 Argumento de justificación y criterio legitimador ya comentado. Véanse 5.2. La justificación de la 
agresión como modo de legitimación y 7.1.3. La falta de alternativas a la agresión. 
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Cuadro 7.41. Legitimar la intencionalidad (III). 

 “- No. Lo he hecho sin querer porque me estaban quitando el columpio y no 
podía reaccionar de otra forma.” (sit.3, suj.151) 

 

El denominador común de todos los ejemplos que ilustran estos casos en los que el 

sujeto contesta haber actuado sin intencionalidad (“sin querer”) es el argumento 

implícito de actuar de manera automática como respuesta de defensa y su eficacia. Si la 

persona ha actuado sin querer es porque se estaba defendiendo y porque percibe que era 

una opción eficaz. El mecanismo de desconexión moral (Bandura, 1987) que opera en 

este tipo de justificación es la distorsión de consecuencias (minimizar, ignorar o 

interpretar erróneamente las consecuencias)506. 

 

Pero la mayoría de los sujetos reconoce la intención en su comportamiento violento. En 

estos casos la hipótesis se rechazaría: el criterio de intencionalidad no se suele emplear 

para justificar la propia violencia; puede que lo emplee para justificarse delante de los 

demás “-lo he hecho sin querer”, pero el sujeto sabe y reconoce su intencionalidad por 

lo que no es un criterio válido para sí mismo. 

 

Ahora bien, aun cuando la persona admita que lo ha hecho queriendo, tratará de 

justificarse matizando sus respuestas. Por ejemplo, justificándolo como defensa: 
Cuadro 7.42. Justificar la intencionalidad. 

“- Más bien queriendo, para defenderme, porque como me ha insultado…” (sit.1,  suj.74) 
“- Lo he hecho queriendo pero en plan de defensa.” (sit.1, suj.144) 
 “- Queriendo para defenderme de ellos.” (sit.3, suj.236) 

 

Los mismos argumentos que emplean quienes opinan que han actuado sin intención, les 

sirven a los sujetos que actúan intencionadamente para justificar su actuación. 
 

Cuadro 7.43. Respuesta emocional. 

“- Lo he hecho como con rabia”. (sit.2, suj.89) 
“- En ese momento lo hago queriendo porque estoy muy enfadada pero 
luego me preocupo.”(sit.2, suj.164)507 

 
Cuadro 7.44. Respuesta instrumental. 

 “- Lo he hecho queriendo para soltarme.” (sit.1) 
“- Lo he hecho queriendo porque me han tirado el muñeco.”(sit.2) 

                                                
506 Véase 2.1.2. Mecanismos de desconexión moral. 
507 En este caso se añade un matiz, el sujeto piensa en las consecuencias lo que indica que en este caso 
probablemente la persona no justifique su actuación. 
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Entre las respuestas más racionales está la de tratarse de la única opción508 o la de 

ejercer la autoridad509: 
Cuadro 7.45. Respuesta racional. 

“- Queriendo porque no tenía otra alternativa.” (sit.3, suj.243) 
“- Un poco, para que se enterara de que yo estaba ahí y que no se 
hace… que me quite el muñeco y luego se monte ella.” (sit.2, suj.67) 

 

También se puede justificar señalando la intencionalidad de la otra parte: 
Cuadro 7.46. Intencionalidad comparada. 

“- Queriendo, pero él me ha cogido el muñeco y me lo ha tirado a la 
papelera queriendo.”(sit.2, suj.177)510 

 

Los sujetos que no tienen claro si actuaron con intencionalidad suelen combinar ambas 

respuestas: queriendo y sin querer. O tal vez se deba a que reconocen su intención pero 

les cueste admitirla públicamente; ya que con ambos tipo de argumentación (queriendo 

y sin querer) los menores tratan de obtener legitimación.  
Cuadro 7.47. Queriendo y sin querer. 

 “- Las dos posibilidades: queriendo, porque estaba muy enfadado y sin querer, 
porque estaba sin control.” (sit.2, suj.37) 
“- Queriendo, porque claro, me ha tirado el muñeco y sin querer, porque le he 
pegado a uno más pequeño que yo.” Sit.2, suj.121) 
“- Sin querer, pero igual queriendo por tirarme el muñeco.” (sit.2, suj.242) 
“- No sé, porque no les tenía que haber pegado porque son más pequeños, pero 
tenía rabia porque me lo han quitado.” (sit.2, suj.275) 
 “- Queriendo y sin querer, por rabia.” (sit.3, suj.275) 
“- Queriendo y un poquito sin querer porque tenía miedo.” (sit.3,  suj.344) 

 

Los resultados acerca de este criterio de intencionalidad no confirman la hipótesis 

planteada a priori porque los sujetos no niegan la intencionalidad de sus actos violentos 

para atribuirse legitimidad (hipótesis 16). El matiz que explica esta cuestión es que es 

fácil reconocer que se ha actuado de forma intencionada, pero no tanto reconocer la 

intencionalidad dañina. Probablemente sea porque reconocer una mala intención, la 

intención de hacer daño al otro, dificultaría el objetivo de obtener legitimación social de 

su propia conducta violenta.Si tratamos de justificar nuestro comportamiento violento 

ante los demás, difícilmente reconoceremos la intención de hacer daño al otro, porque 

eso deslegitimaría nuestra actuación.   

 
                                                
508 Véase 7.3.3. La violencia como último recurso. 
509 Véase 7.3.2. La violencia desde el poder legítimo. 
510 Es una forma de diluir la responsabilidad porque de este modo ambas partes actúan 
intencionadamente. 
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Por lo tanto, la conclusión respecto a este criterio es que el hecho de no reconocer la 

intención o voluntariedad de actuar de forma violenta puede emplearse para tratar de 

justificar una agresión ante los demás (“lo he hecho sin querer” asociado a un 

comportamiento más emocional que racional). Pero si se le pide a la persona que razone 

su comportamiento (“¿por qué lo has hecho?”) es probable que reconozca su 

intencionalidad. No obstante, también se ha comprobado que es probable que dicho 

reconocimiento vaya acompañado de sutiles argumentos de justificación y que la 

intencionalidad no la asociede a causar daño sino a asumir que se estaba defendiendo, 

estaba actuando de forma preventiva o se dejó llevar por las emociones, etc.  

 
 

7.2.4. EFICACIA. LOS BENEFICIOS QUE REPORTA LA 
VIOLENCIA.  

 

Valoramos la violencia como eficaz si la persona cree que con ella consigue lo que 

pretendía. En el instrumento de medida esta cuestión se recoge en la pregunta (10) 

“¿Has conseguido lo que querías?” A través de la cual los sujetos juzgan su 

comportamiento agresivo como ineficaz, para quienes la violencia no les ha servido para 

alcanzar sus objetivos, como eficaz a medias, los que reconocen que tal vez sí les haya 

facilitado la consecución de sus metas en parte) y como eficaz, para aquellos sujetos que 

reconocen abiertamente que en esa situación la violencia les ha resultado eficaz para sus 

propósitos. 

 

El análisis de frecuencias muestra que, en general, son más los sujetos que valoran su 

violencia como eficaz que como ineficaz. Comparando las tres situaciones se observa 

que todas tienen una tendencia similar y que la diferencia entre quienes creen que es 

eficaz y quienes opinan que es ineficaz es más acentuada en la situación de ventaja; en 

comparación, son menos los que la valoran como ineficaz. 
Tabla 7.8. Frecuencias de la variable Eficacia: R10. 

Situaciones 
Defensa Ventaja Desventaja [R10] eficacia 

¿Has conseguido lo que querías? 
frec. % frec. % Frec. % 

Ineficaz 129 36,3% 92 25,9% 118 33,3% 
No sé 11 3,1% 21 5,9% 11 3,1% 
A medias 10 2,8% 29 8,2% 17 4,8% 
Eficaz 205 57,7% 213 60% 208 58,8% 

    N totales 355  355  354  
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A continuación, distinguimos entre argumentar a favor de la percepción de eficacia de la 

violencia y reconocer que no se ha conseguido lo que se pretendía. Las justificaciones 

de la violencia como una herramienta eficaz pueden ir en clave positiva o en clave 

negativa.   

 

En tono positivo, 
Cuadro 7.48. Eficaz 

“-Bueno, escapar por lo menos sí.” (sit.1, suj.37) 
“-Sí, porque me quedo a gusto” (sit.2, suj.202)  
“-Sí, porque no se van a volver a meter conmigo.” (sit.3, suj.154)  
“-No me han pegado porque me he defendido.” (sit.3, suj.233) 

 

En tono menos positivo, valorando las consecuencias negativas: 
Cuadro 7.49. Eficaz pero con consecuencias negativas 

“-Sí, pero luego me he sentido mal porque he visto que me he pasado, que 
he sido demasiado duro.” (sit.1, suj.163) 
“-Sí, pero lo podía haber conseguido también de otra manera” (sit.2, suj.163)  
“-Sí, seguiré en el columpio pero he perdido el helado.” (sit.3, suj.358)  

 

El criterio de eficacia se asocia  a las consecuencias que tiene la actuación violenta. La 

violencia resulta ineficaz en la medida en que genera más violencia, como respuesta, 

por parte del otro.  

 
Cuadro 7.50. Ineficaz 

“-Yo creo que ella se ha sentido un poco mal y luego me seguiría pegando o lo 
intentaría” (sit.1, suj.73)  
“-No, porque él me puede volver a responder” (sit.1, suj.347) 
“-No porque igual otro día vienen con todos sus amigos y me pegan.” (sit.3, suj.68) 

  

 

Otro argumento para defender la ineficacia de la violencia es, precisamente, la falta de 

argumento. En ocasiones, se dan respuestas que reproducen el discurso social tal cual, 

sin elaborarlo como propio. 

 
Cuadro 7.51.  Ineficaz (sin argumentar)  

“-¿Has conseguido lo que querías? –No. -¿Por qué? -Porque pegando no se 
consigue nada.” (sit.2, suj.219) 

 
La categoría a medias recoge razonamientos que podríamos describir como ‘pensar en 

voz alta’ porque empiezan argumentando una cosa y terminan defendiendo la contraria. 
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Cuadro 7.52. “Es eficaz pero no es eficaz”  

 “-No me han pegado, pero luego sí.” (sit.3, suj.33) 
“-No quería pegarles, pero sí... un poco he conseguido lo que quería” (sit.2, suj.70)  
“-Sí, pero no. Porque luego vendrán con más amigos y me echarán del columpio.” 
(sit.3, suj.249)  
“-¿Has conseguido mantenerte ahí? –Sí. -¿Qué pasará después? –Que me 
pegarán.” (sit.3, suj.351)  

 

Cuadro 7.53. “No es eficaz pero es eficaz” 

“-No se me quitará el miedo pero tendré algo menos.” (sit.1, suj.284) 
“-Porque ellos se han quedado a gusto y yo pues aparte de que me han tirado 
eso... cuando les he dado el tortazo se han quitado del columpio y entonces ya...” 
(sit.2, suj.133)  
“-¿Has conseguido lo que querías? –Sí. -¿Qué pasará después? –Que vendrán, 
me quitarán y me pegarán.” (sit.3, suj.291). 

 

Como se ha comentado, comparativamente, la distribución de frecuencias en la 

situación 2, que hemos definido como de ventaja de poder,  muestra cierta diferencia 

con respecto a las otras situaciones, en cuanto a que los sujetos en esas circunstancias 

tienden a valorar su comportamiento violento como más eficaz que en las situaciones 1 

y 3 (descritas como de defensa y de desventaja, respectivamente) pero estas diferencias 

no resultan ser estadísticamente significativas. Por lo tanto, se confirma que los menores 

tienden a considerar que la violencia es eficaz para resolver sus conflictos, 

especialmente cuando se perciben con más poder en comparación con la otra parte 

(hipótesis 17). 

 
 
 

7.3. OPCIONES DE LEGITIMACIÓN DE LA VIOLENCIA.  
 

Tras analizar descriptivamente cada uno de los criterios de atribución de legitimidad, 

descriptivos, basados en la justificación de la agresión (inicio, poder, alternativas) y 

evaluativos, basados en la evaluación del acto agresivo (proporcionalidad, 

culpabilidad, intencionalidad y eficacia), contrastaremos cada uno de ellos con el hecho 

de legitimar moralmente la agresión para cada una de las tres situaciones de conflicto 

planteadas, defensa (7.3.1), ventaja (7.3.2.) y desventaja (7.3.3.). 
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El objeto de este análisis es dilucidar en cada una de las situaciones cuáles son los 

criterios que están directamente relacionados con legitimar moralmente la propia 

agresión. Para ello, se toma como referencia la variable legitimación moral y se coteja 

con los siete criterios de atribución de legitimidad que venimos analizando a lo largo del 

presente capítulo. Se trata de profundizar en el tipo de atribución de legitimidad que se 

da en cada una de las circunstancias concretas que describen el conflicto y definen la 

agresión. Por lo tanto, los criterios legitimadores de la agresión dependen de la 

interacción que condiciona la atribución  de legitimidad en función del inicio, del poder 

o de la disponibilidad de alternativas para afrontar esa situación; pero también de la 

evaluación que se haga del propio acto (quién tiene la responsabilidad, si resulta eficaz, 

si es intencionado o proporcional a la ofensa recibida). Todo ello condiciona la 

legitimación moral de la agresión y lo hace siempre de forma contextualizada, es decir, 

dependiendo de las circunstancias concretas de interacción (dependiendo de cuál sea la 

relación de poder entre las partes implicadas, si se actúa en defensa, y demás).  

 

Atendiendo a las tres situaciones planteadas en nuestro estudio (defensa, ventaja y 

desventaja), proponemos tres formas de legitimar moralmente las agresiones entre 

menores; en las que los criterios, que hemos agrupado en descriptivos y evaluativos, 

dotan de legitimidad al comportamiento violento y refuerzan la justificación que el niño 

hace de su forma de actuar. La situación de defensa nos va permitir analizar la vía de 

legitimación de la legítima defensa, la situación de ventaja se corresponde con la vía de 

legitimación del poder legítimo y la situación de desventaja responde a los prámetros 

que legitiman la violencia como último recurso511. 

 

 

7.3.1. LA VIOLENCIA EN LEGÍTIMA DEFENSA 
 

Según nuestra hipótesis de legítima defensa512, se prevé que los menores atribuyan 

legitimidad a su comportamiento si se cumple alguna de las siguientes condiciones:  

 

                                                
511 A continuación exponemos los análisis de contingencia entre los criterios de atribución de legitimidad 
y la variable dicotómica legitimación moral, en cada una de las tres situaciones. Más adelante, se hará un 
análisis de regresión logística para determinar qué variables (de todas las analizadas en la parte empírica) 
son explicativas del fenómeno de la legitimación de la violencia en menores. Véase 7.4. Factores 
facilitadores e inhibidores que interaccionan con la legitimación moral de la violencia. 
512 Hipótesis 18. Véase 4.1.2. Hipótesis. 



 

 - 321 -

Hipótesis de la legítima defensa. 

- Cuando el inicio del conflicto se atribuye a otra parte, 

- cuando se percibe con poder similar al otro o no es relevante el desequilibrio de poder, 

- cuando se admite la violencia como método para afrontar la situación, 

- cuando el menor valora que su actuación es proporcionada (adecuada a la magnitud de los 
hechos que la preceden), 

- cuando los menores no asumen la responsabilidad de sus actos y atribuyen la culpa al otro, 

- cuando no reconocen la intencionalidad de la agresión, 

- cuando reconocen la eficacia de la violencia, su utilidad para lograr sus objetivos.  

 

 

Según los análisis de contingencia realizados, avanzamos a continuación (véase tabla 

7.9.) cuáles son los criterios relevantes a la hora de legitimar moralmente la actuación 

violenta en situación de defensa. 

 

Tabla 7.9. Opción 1 de legitimación de la violencia: LEGÍTIMA DEFENSA. 

 
Atribución de legitimidad LEGÍTIMA DEFENSA 

Responsabilidad en el 
conflicto (inicio) 

 

Poder (percibido)  
Criterios 

descriptivos de 
la situación Alternativas a la 

violencia 
Legitima cuando no plantea alternativas o propone la 
violencia como método para defenderse. 

Proporcionalidad 
(adecuación) 

Legitima cuando valora su actuación como 
proporcionada. 

Responsabilidad de la 
agresión (culpa) 

Legitima cuando atribuye responsabilidad (culpa) al otro. 

Intencionalidad 
 

 

Criterios 
evaluativos 

de la agresión 

Eficacia Legitima cuando percibe que la violencia es eficaz. 
*En negrita las relaciones estadísticamente significativas. 

 

 

De todos los parámetros analizados los elementos estadísticamente significativos son el 

criterio de proporcionalidad y el de eficacia. Los criterios de alternativas a la violencia 

y de culpabilidad apuntan en la línea de lo predicho y el resto de los criterios de 

atribución de legitimidad no se muestran como relevantes estadísticamente. 

 

Responsabilidad en el comienzo, en situación de defensa. La hipótesis plantea que 

basándose en el criterio de inicio, el menor legitimaría su agresión atribuyendo el 

comienzo de la conducta a la otra parte. Sin embargo, los resultados nos muestran que 



 

 - 322 -

en situaciones definidas como de defensa este factor no se relaciona directamente con el 

acto de legitimar moralmente su acción. En el análisis de contingencia entre legitimar y 

definir quién empieza el conflicto no se obtiene significatividad estadística513. 

 

Esto puede explicarse tal vez porque el acto defensivo requiere de una 

contextualización; por eso, el hecho desencadenante de la situación de conflicto 

planteada514 pudo condicionar el que los menores considerasen el hecho fortuito y sin 

intención de hacer daño al otro niño o niña, como el origen de la situación de conflicto y 

por tanto se atribuyan a sí mismos la responsabilidad del conflicto, no por el acto 

violento posterior sino por la situación accidental previa515.   

 

En consecuencia, esto nos lleva a pensar, que los menores no sitúan el origen del 

conflicto en la agresión (en este caso en la reacción del otro niño) sino en el antecedente 

previo que desencadena todo (el indicente del patinete, pese haber sido sin querer y 

haberse disculpado el otro niño reacciona de forma violenta). En este sentido, cabe 

pensar que los menores no interpretan que la agresión sea el origen del conflicto; según 

nuestro planteamiento, el sujeto se defiende ante la agresión de otro niño que actúa de 

forma violenta ante un suceso fortuito; y sin embargo, los menores focalizan el conflicto 

en el hecho fortuito. A la luz de los resultados obtenidos entendemos que, para los 

menores, el acto violento no intencionado (el hecho de pillarle con el patinete) es el 

estímulo desencadenante del resto de agresiones y por tanto lo interpretan como el 

hecho provocador. Mientras que desde una perspectiva ajena a la situación de conflicto 

podría presuponerse que el hecho de haberse disculpado, mostrando su falta de 

intención de hacer daño (por tanto, no-violenta) no debería desencadenar de forma 

inevitable en una situación de violencia como sucede en el ejemplo propuesto.  

 

En definitiva, la lógica que vincula un hecho fortuito con desencadenar una reacción 

violenta, puede explicar cómo en ocasiones los menores interpretan el recurso de la 

violencia como método de defensa. En este caso en concreto, la situación de defensa no 

se focaliza en el momento en el que el menor se defiende de la agresión del otro (como 

                                                
513 χ2 =1,992 con gl=2 y una sig. ,369 y la V = ,075. 
514 Recuérdese que en la situación de defensa, el sujeto iba en patinete y golpeaba accidentalmente a otro 
niño. Véase 4.2.1.2. Instrumento de medida. 
515 Véase 3.2.2.1. Atribución de legitimidad basada en un estímulo desencadenante. 
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pretendíamos) sino en el momento en el que el otro niño se defiende de la agresión 

accidental.    

 

Poder percibido y autoridad en situación de defensa. En la situación de defensa 

planteada, no existía un desequilibrio de poder manifiesto, por lo que este criterio no ha 

resultado estadísticamente significativo a la hora de legitimar la violencia como método 

defensivo. A este respecto no se han encontrado una relación significativa entre 

legitimar o no legitimar la violencia y percibir que se tiene más o menos poder que el 

otro516. 

 

Alternativas a la violencia en situación de defensa. Ante la posibilidad de plantear 

otras estrategias de actuación frente al uso de la violencia, en la situación definida como 

de defensa, se ha observado que quienes no ofrecen alternativas tienden a legitimar más, 

mientras que los que no legitiman tienden a recurrir a otra serie de estrategias, 

especialmente las referidas a las propias capacidades o medios para afrontar esa 

situación de conflicto de otra manera. 

 

La tabla de contingencia entre legitimación moral y ofrecer alternativas a la violencia, 

no plantea una relación estadísticamente significativa517. No obstante, se observa una 

relación significativa entre no legitimar y ofrecer recursos propios como alternativa a la 

violencia. Y casi significativa* (véase siguiente tabla) entre legitimar y no ofrecer 

alternativas. 

 

Tabla 7.10. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 
legitimación moral (LM) y alternativas (R11A) en el supuesto de defensa. 
 

Categorías de las variables 
Legitimación moral Alternativas  % del total Z (> ±1,96) 

No legitima Recursos propios 49,3% 2,0 

D
EF

EN
SA

 

Sí legitima No ofrece alternativas 4,3% 1,8* 
 
Al analizar qué tipos de alternativas ofrecen quienes proponen recurrir a recursos 

propios, encontramos una contingencia positiva entre legitimar la violencia y proponer 

                                                
516 χ2 =,938 con gl=2 y una sig. ,626 y la V = ,053. 
517 χ2 =5,508 con gl=4 y una sig. ,239 y la V = ,126 



 

 - 324 -

como alternativa otra acción violenta (Z=+2). Esto significa que al pedir que propongan 

alternativas a la agresión, si el menor propone usar la violencia entonces es más 

probable que legitime la violencia como método válido en las situaciones de defensa. 

 

Tabla 7.11. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 
legitimación moral (LM) y recursos propios (R11B) en el supuesto de defensa. 
 

Categorías de las variables 
Legitimación moral Recursos propios 

% del total Z (> ±1,96) 

D
EF

EN
SA

 

Sí legitima Usar la violencia 2,5% 2,0 

 

No obstante, en situación de defensa, la contingencia entre estas dos variables no es 

estadísticamente significativa518 y la única correlación entre categorías es la señalada. 

Es decir, proponer usar la violencia correlaciona positivamente con legitimar la 

agresión. 

 

En nombre de la legítima defensa se justifican agresiones como método para defenderse 

(generalmente proporcionadas, en respuesta al estímulo desencadenante y en ocasiones 

no tan proporcionadas –véase ejemplos-). 

 
Cuadro 7.54. ALTERNATIVA: usar la violencia 

“- Empujarle.” (sit.1, suj.25) 
“- Haberle insultado.” (sit.1, suj.109) 
“- Tirarle, porque con las palabras no entiende.Cogerle del cuello...” (sit.1, suj.154)  
“- Darle la patada.” (sit.1, suj.157) 

 

Proporcionalidad del acto y su adecuación a las circunstancias en situación de 

defensa. Al hilo de la contingencia anterior, la relación entre la adecuación de la 

respuesta violenta a la situación desencadenante es también estadísticamente 

significativa519. En el sentido de lo predicho en la hipótesis 14520, quienes valoran la 

agresión como desproporcionada tienden a no legitimarla (“Pues igual sí me he pasado porque le 

haré daño”. Suj.308) y, por el contrario, quienes consideran que la agresión es una respuesta 

proporcionada tienden a legitimar su conducta (“No es para tanto”. Suj.278). 

 
                                                
518 χ2 =5,080 con gl=2 y una sig. ,079 y la V = ,160. 
519 χ2 =35,726 con gl=5 y una sig. ,000 (***<,001) y la V = ,319. 
520 Véase 7.2.1. Proporcionalidad. La adecuación de la violencia a la situación de conflicto. 
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Tabla 7.12. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 
legitimación moral (LM) y proporcionalidad (R4) en el supuesto de defensa. 
 

Categorías de las variables 
Legitimación moral Proporcionalidad 

% del total Z (> ±1,96) 

Sí legitima No me he pasado 10,3% 4,1 

D
EF

EN
SA

 

No legitima Sí me he pasado 41,1% 5,7 
 

 

Responsabilidad de la agresión (culpabilidad) en situación de defensa. La relación 

de contingencia entre asumir responsabilidad y legitimar moralmente no es 

estadísticamente significativa521. No obstante, se han detectado más frecuencias de las 

esperadas entre legitimar y atribuir la culpa de la agresión al otro. Es más probable que 

quienes legitiman su agresión tiendan a no asumir su responsabilidad por la agresión y 

culpan a la otra parte.   

Tabla 7.13. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 
legitimación moral (LM) y responsabilidad (R5) en el supuesto de defensa. 
 

Categorías de las variables 
Legitimación moral Culpa 

% del total Z (> ±1,96) 

D
EF

EN
SA

 

Sí legitima La otra parte 8,9% 2,4 

 

Esa atribución de culpa a la otra parte puede elaborarse de dos formas: el niño puede 

que atribuya la culpa al otro porque reaccionó de manera agresiva tras haberle pedido 

perdón por pillarle, luego en ese caso, el menor sitúa la responsabilidad en el otro por 

no haber reaccionado de manera apropiada y esto legitimaría su agresión por tratarse de 

una respuesta de defensa, (“Él tiene la culpa por quererme pegar a mí”. Suj.112). O bien, otro modo 

de atribuir la responsabilidad en la otra parte, para así legitimar la propia agresión, es 

situar el inicio del conflicto en el hecho accidental del atropello; en ese caso, dado que 

el sujeto considera que fue él quién empezó, “busca” un estímulo antecedente en la 

situación que le permita culpar al otro de lo sucedido, (“Ella tiene la culpa por ponerse en medio”. 

Suj.278)522. 

 

                                                
521 χ2 =7,729 con gl=4 y una sig. ,102 y la V = ,149. 
522 Esta niña considera que el origen del conflicto está en haberle pillado (esa sería la agresión) y para 
justificarla busca un antecedente que desencadenara la acción (la lógica que hay detrás de esa afirmación 
sería algo como: la otra niña ha provocado la agresión, si no se hubiera puesto en medio no le habría 
pillado). Véase 3.2.2.1. Atribución de legitimidad basada en un estímulo desencadenante. 
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Intencionalidad de la acción en situación de defensa. El análisis de contingencia no 

confirma que exista una relación significativa entre legitimar y argumentar que la 

agresión fue no intencionada. Los resultados señalan que no existe una relación 

significativa523 entre legitimar moralmente y negar la intencionalidad de la acción 

violenta.  

 

Eficacia de la acción en situación de defensa.  El análisis de contingencia muestra la 

relación entre legitimar y valorar la violencia como eficaz, y también entre no legitimar 

y admitir que la violencia es ineficaz. La  relación entre las variables de eficacia y 

legitimación moral es significativa524. La eficacia de la violencia, por tanto, es un 

elemento legitimador de la violencia en los casos de legítima defensa. 

 
 

Tabla 7.14. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 
legitimación moral (LM) y eficacia (R10) en el supuesto de defensa. 
 

Categorías de las variables 
Legitimación moral Eficacia 

% del total Z (> ±1,96) 

Sí legitima Eficaz 16,2% 3,4 

D
EF

EN
SA

 

No legitima Ineficaz 32,4% 3,7 
 

 

En conclusión, la violencia se justifica como legítima defensa por parte de quienes 

valoran que su agresión es proporcionada (en magnitud) a los acontecimeintos que la 

preceden en la situación de conflicto. Además, la perciben como una herramienta eficaz 

y no ofrecen alternativas para evitar recurrir a la violencia (más bien al contrario, las 

alternativas planteadas abogan por el uso de la violencia como método defensivo). Otro 

de los elementos que sirven para atribuir legitimidad a un acto violento en situaciones 

de defensa pueda ser el hecho de atribuir la culpa (y la responsabilidad) a la otra persona 

de la agresión cometida por ellos. 

 

 

 
                                                
523 χ2 =,614 con gl=2 y una sig. ,736 y la V = ,042. 
524 χ2 =13,652 con gl=3 y una sig. ,003 (**<,01) y la V = ,197 (la V de Cramer <,20 indica que el dato 
debe interpretarse con cautela) 
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7.3.2. LA VIOLENCIA DESDE EL PODER LEGÍTIMO 
 

En la situación de ventaja, en la que el sujeto era mayor que sus oponentes y que por 

tanto podía percibirse como en superioridad de poder, consideramos que la violencia 

puede legitimarse como herramienta para ejercer la autoridad. Según la hipótesis del 

poder legítimo525, se legitima la violencia cuando se emplea alguno de los siguientes 

criterios para atribuir legitimidad a la acción violenta o la persona que la ejerce.   

 

Hipótesis del poder legítimo. 

- Cuando el inicio del conflicto se atribuye a otra parte, 

- cuando se percibe con más poder que la otra parte, 

- cuando se admite la violencia como método para ejercer el poder, 

- cuando valora que su actuación es proporcionada, 

- cuando asumen la responsabilidad de sus actos, 

- cuando no reconocen la intencionalidad de la agresión, 

- cuando reconocen la eficacia, la utilidad, de la violencia.   

 

Como se hizo en el supuesto anterior (al analizar la opción de legitimación como 

legítima defensa), analizamos a continuación los criterios de atribución de legitimidad, 

descriptivos y evaluativos, para determinar cuál de ellos es importante a la hora de 

legitimar el uso de la violencia en el ejercicio de la autoridad (poder legítimo).  

Tabla 7.15. Opción 2 de legitimación de la violencia: PODER LEGÍTIMO. 

Atribución de legitimidad PODER LEGÍTIMO 

Responsabilidad en el 
conflicto (inicio) 

Legitima cuando responsabiliza del comienzo del conflicto a 
la otra parte.  

Poder (percibido)  Criterios 
descriptivos Alternativas a la 

violencia 
Legitima cuando no ofrece alternativas o propone 
métodos impositivos (de confrontación) como alternativa. 

Proporcionalidad 
(adecuación) 

Legitima cuando valora su actuación como 
proporcionada. 

Responsabilidad de la 
agresión (culpa) 

Legitima cuando atribuye responsabilidad (culpa) al otro. 

Intencionalidad 
 

 

Criterios 
evaluativos 

Eficacia Legitima cuando percibe que la violencia es eficaz. 
*En negrita las relaciones estadísticamente significativas. 

 

 

                                                
525 Hipótesis 19. Véase 4.1.2. Hipótesis. 
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Responsabilidad en el comienzo, en situación de ventaja. La tabla de contingencia 

entre las variables inicio y legitimación moral nos muestra que hay una probabilidad 

significativa entre legitimar la agresión y considerar que la otra persona ha sido quien ha 

comenzado la disputa (véase tabla 7.16). Un ejemplo, ante la pregunta de si cree haber 

actuado correctamente en esa circunstancia el niño contesta: “Sí pero no. Sí porque me ha tirado 

el muñeco sin que yo hiciera nada y no porque no le tenía que haber pegado (suj.121)”. Sin embargo, las 

pruebas chi-cuadrado no muestran que la relación sea estadísticamente significativa526. 

  

Tabla 7.16. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 
legitimación moral (LM) y inicio (R7) en el supuesto de ventaja. 

 
Categorías de las variables 

Legitimación moral Inicio 
% del total Z (> ±1,96) 

V
EN

TA
JA

 

Sí legitima Otro 22,4% 2,3 

 

Poder percibido y autoridad en situación de ventaja. En este punto no se cumple la 

hipótesis puesto que no existe una relación significativa entre las variables legitimación 

moral y poder percibido527. Sí que la mayoría de los sujetos se percibe con más poder 

que el otro528, pero esto no guarda relación estadística con el hecho de legitimar 

moralmente su comportamiento violento. 

 
Alternativas a la violencia en situación de ventaja. Teniendo en cuenta que los 

menores en esta situación de ventaja se perciben con más poder que la otra parte del 

conflicto (en su mayoría), relacionamos también las variables legitimación moral y falta 

de alternativas. 

 

La tabla de contingencia destaca la relación entre no legitimar y ofrecer alternativas 

basadas en los propios recursos y capacidades (57%) y sí legitimar con el hecho de no 

ofrecer alternativas a la agresión (5%). La relación significativa529 muestra la diferencia 

entre los menores que legitiman y los que no lo hacen. Los menores que no legitiman 

                                                
526 χ2 =6,113 con gl=3 y una sig. ,106 y la V = ,134. 
527 χ2 =3,597 con gl=2 y una sig. ,166 y la V = ,105. 
528 Véase 7.1.2. Relación de poder percibido y autoridad. 
529 χ2 =11,259 con gl=4 y una sig. ,024 (*<,05) y la V = ,180 (la V de Cramer <,20 indica que el dato debe 
interpretarse con cautela). 
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buscarán estrategias personales como alternativa al uso de la violencia530. Y por otro 

lado, los menores que legitiman la violencia es más probable que no planteen 

alternativas a su utilización. 

 
Tabla 7.17. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 

legitimación moral (LM) y alternativas (R11A) en el supuesto de ventaja. 
 

Categorías de las variables 
Legitimación moral Alternativas 

% del total Z (> ±1,96) 

Sí legitima No ofrece alternativas 5,2% 2,6 

V
EN

TA
JA

 

No legitima Recursos propios 57,1% 3,0 
 

Profundizamos en los tipos de estrategias personales que los menores pondrían en 

práctica para evitar el uso de la violencia. La contingencia entre legitimar y los recursos 

alternativos a la violencia es estadísticamente significativa531.  
 

Tabla 7.18. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 
legitimación moral (LM) y recursos propios (R11B) en el supuesto de ventaja. 

 
Categorías de las variables 

Legitimación moral Recursos propios 
% del total Z (> ±1,96) 

Sí legitima Imponerse / hacer valer su 
voluntad 10,5% 2,3 

V
EN

TA
JA

 

No legitima Compartir / negociar 16,5% 2,9 
 

Los menores que no legitiman proponen alternativas de negociación (16%), como por 

ejemplo: “Explicarles por qué no tienen que hacer eso” (suj.84); “Hablar para encontrar una solución” (suj.250). 

Y los que sí legitiman relacionan proponen alternativas de imposición (10%), como: 
“Usar la fuerza: quitarles a ellos dos y decirles que se vayan a otro lado” (suj.166); “Bajarle del columpio y decirle 

que estaba yo y que no lo vuelvan a hacer” (suj.238). 

 

Dependiendo de cual sea su actitud hacia legitimar o no la agresión, el tipo de 

alternativa podrá ser impositiva o negociada. Quienes legitiman la agresión proponen 

formas de imponerse al otro y hacer valer su voluntad. 

 

 

                                                
530 Véase 4.2.3.1. Categorización y operativización de las variables. 
531 χ2 =10,202 con gl=3 y una sig. ,017 (*<,05) y la V = ,207. 
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Cuadro 7.55. ALTERNATIVA: imponerse /hacer valer su voluntad 

“- Decirles que estoy yo primera y que dentro de un rato les dejaré a ellos.” (sit.2, suj.118) 
“- Explicarles por qué le he dado la torta y que la próxima vez tiene que pedir permiso.”532 (sit.2, suj.193)  
“- Hablar con ellos y decirle que el columpio es de todos pero que estaba yo.” (sit.2, suj.353) 
“- Decirles que se quiten.” (sit.2, suj.358) 

 

 

Cuadro 7.56. ALTERNATIVA: usar la violencia 

“- Tirarles del columpio.” (sit.2, suj.278) 
“- Quitarles de ahí a la fuerza.” (sit.2, suj.327)  
“- Insultarles.” (sit.2, suj.346) 

 

Frente a esta respuesta de tipo competitivo, está la respuesta cooperativa; cuando 

proponen alternativas no violentas o una salida negociada al conflicto.  
Cuadro 7.57. ALTERNATIVA: compartir / negociar 

“- Decírselo a buenas o esperar a que se bajen.” (sit.2, suj.61)  
“- Dejarles sitio y jugar los tres.” (sit.2, suj.100) 
“- Que él coja mi muñeco de la papelera y yo le dejaré el columpio.” (sit.2, suj.219) 
“- Explicarles cómo lo tienen que pedir.” (sit.2, suj.364) 

 

En esos casos aumenta la probabilidad de no legitimar la agresión. 

 

Proporcionalidad del acto y su adecuación a las circunstancias en situación de 

ventaja. La relación entre legitimación moral y proporcionalidad en esta situación de 

ventaja también es estadísticamente significativa533. 

 
Tabla 7.19. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 

legitimación moral (LM) y proporcionalidad (R4) en el supuesto de ventaja. 
 

Categorías de las variables 
Legitimación moral Proporcionalidad 

% del total Z (> ±1,96) 

Sí legitima Un poco, no mucho 6,1% 2,5 
Sí legitima No me he pasado 10,8% 5,5 

V
EN

TA
JA

 

No legitima Sí, me he pasado 51,0% 7,0 
 

El análisis de contingencia señala que los menores que sí legitiman argumentan que su 

actuación es proporcionada, creen que “no se han pasado” o al menos que se han pasado 

                                                
532 Un ejemplo claro de la legitimidad de la autoridad. El menor emplea la violencia y la justifica como 
ejercicio legítimo de su poder. 
533 χ2 =53,197 con gl=5 y una sig. ,000 (***<,001) y la V = ,394. 



 

 - 331 -

pero “no mucho”. Sin embargo, los menores que no legitiman, sí reconocen haber 

actuado de forma desproporcionada.  

 

La conclusión a este respecto puede ser que la proporcionalidad en situación de ventaja 

sirve como criterio de atribución de legitimidad. Sólo si los menores admiten que la 

violencia es desproporcionada tenderá a deslegitimar su agresión. 

 

Responsabilidad de la agresión (culpabilidad) en situación de ventaja. En situación 

de ventaja de poder es relevante conocer si los menores asumirán la responsabilidad de 

su conducta violenta. La relación de contingencia es estadísticamente significativa534; y 

confirma que si el menor asume toda o parte de la culpa tiende a no legitimar su 

agresión (33%). Mientras que si el menor culpa a la otra parte de su comportamiento 

violento es más probable que legitime la agresión. 

Tabla 7.20. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 
legitimación moral (LM) y responsabilidad (R5) en el supuesto de ventaja. 

 
Categorías de las variables 

Legitimación moral Culpa 
% del total Z (> ±1,96) 

Sí legitima La otra parte 19,8% 4,7 
No legitima Yo  10,6% 2,5 

V
EN

TA
JA

 

No legitima Ambas 22,7% 3,4 
 

Intencionalidad de la acción en situación de ventaja. El criterio de intecionalidad no 

se relaciona de forma significativa535 con la legitimación moral del comportamiento 

violento en situación de ventaja. En este punto la  legitimación resulta ser independiente 

en cuanto a que los menores reconozcan su intencionalidad, la voluntad de dañar a la 

otra persona536. 

 

Percepción de eficacia en situación de ventaja. En situación de ventaja la percepción 

de utilidad de la violencia es importante, ya que se demuestra una relación 

estadísticamente significativa entre eficacia y legitimación537.  

                                                
534 χ2 =22.576 con gl=3 y una sig. ,000 (***<,001) y la V = ,255. 
535 χ2 =,332 con gl=2 y una sig. ,847 y la V = ,031. 
536 Véase 7.2.3. Intencionalidad. La intención de dañar como elemento definidor de la violencia. 
537 χ2 =10,664 con gl=3 y una sig. ,014 (*<,05) y la V = ,175 (la V de Cramer <,20 indica que el dato debe 
interpretarse con cautela). 



 

 - 332 -

Tabla 7.21. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 
legitimación moral (LM) y eficacia (R10) en el supuesto de ventaja. 

 
Categorías de las variables 

Legitimación moral Eficacia  
% del total Z (> ±1,96) 

V
EN

TA
JA

 

No legitima Ineficaz 22,6% 3,2 

 

El análisis de contingencia pone de manifiesto que los menores que no legitiman la 

violencia en situación de ventaja perciben que su actuación no será eficaz (23%), por 

ejemplo: “No. Porque pegando no se consigue nada” (suj.219). La hipótesis en este punto se 

confirma parcialmente (“ineficaz” con “no legitima”) pero no  entre legitimar y que la 

perciba eficaz. 

 

La conclusión a este respecto es que los beneficios que se derivan de la agresión no 

siempre van a reconocerse y no siempre se corresponde con la obtención de objetivos 

materiales. En los casos de dominio de poder, la eficacia no sólo se rige por baremos 

tangiles, sino que también se relaciona con el hecho de percibir que se tiene autoridad 

para actuar de ese modo (por una causa justificada y como muestra del poder 

legítimo)538. 

 

Pongamos un ejemplo concreto, con un niño (sujeto 107) surgió una conversación 

‘fuera de guión’ que representa una escena curiosa de justificación de la violencia por 

parte de la autoridad legítima. Obsérvese que el menor justifica la eficacia de la 

violencia (aunque reconozca que sólo resulta eficaz a corto plazo). 
Cuadro 7.58. Ejemplo de legitimidad del poder  

 “-¿Por qué? 
-Por portarte mal. 
-Y eso ¿os ayuda? 
-Depende. Bueno, yo creo que sí. Porque así, si nos duele, escarmentamos y no lo hacemos 
para la próxima vez. 
-¿Lo hace siempre? 
-Si hacemos algo, casi siempre. 
-¿Y con eso aprendéis? 
-Sí. Jo. 
-Entonces ¿por qué lo volvéis a hacer? 
-Pues no sé, pues porque se nos olvida el capón o porque no lo hemos aprendido del todo.”  

 

Como conclusión, en relación a la hipótesis de legitimidad del poder, se observa que la 

percepción de tener más poder que la otra parte del conflicto favorece que la agresión 

                                                
538 Véase 3.2.1.4. La eficacia como criterio de atribución de legitimidad. 
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pueda ser legitimada si se valora que es proporcional al estímulo que la provoca (o al 

menos no desproporcionada) y se percibe como eficaz en el sentido de ser un acto 

ejemplarizante, admitiendo un uso instrumental y justificado de la violencia. El criterio 

de atribución de responsabilidad puede contribuir a legitimar la violencia en los casos 

en los que no se asume la responsabilidad de las consecuencias que provoca la agresión 

(la culpa es del otro) y se considera que es el otro el que ha provocado esta situación 

(atribución del comienzo del conflicto a la otra parte).  

 

 

 

 

7.3.3. LA VIOLENCIA COMO ÚLTIMO RECURSO 
 

En la situación de desventaja, como en los anteriores supuestos de defensa y de ventaja,  

proponemos la vía de legitimación que justifica la agresión como último recurso 

mediante alguno de los criterios de atribución de legitimidad539. Analizaremos todos los 

criterios legitimadores, descriptivos de la situación y evaluativos de la agresión  para 

determinar cuál de ellos está directamente relacionado con legitimar el uso de la 

violencia como último recurso.    

 

Según lo hipotetizado, en la situación de desventaja, se justifica la agresión como último 

recurso, mediante alguno (o varios) de los siguientes mecanismos de atribución de 

legitimidad:  

 

Hipótesis de la violencia como último recurso. 

- Cuando el inicio del conflicto se atribuye a la otra parte, 

- cuando el menor se percibe con menos poder que la otra parte (en inferioridad de condiciones), 

- cuando se admite la violencia como única opción y no se ofrecen alternativas a su uso, 

- cuando el menor valora que su actuación no es desproporcionada, 

- cuando no asumen la responsabilidad de sus actos y atribuyen al otro su responsabilidad, 

- cuando consideran su agresión como no intencionada (y relacionan con aspectos emocionales), 

- cuando no es relevante si resulta eficaz o no la violencia.   

 

 

                                                
539 Hipótesis 20. Véase 4.1.2. Hipótesis. 
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En este tipo de conflictos, en los que el niño se percibe con menos poder que la otra 

parte, es cuando se requiere más legitimidad para actuar de forma violenta; una 

legitimidad basada en las circunstancias que definen la situación de conflicto y que más 

dependen del proceso de interacción concreto para justificar la acción violenta540. La 

siguiente tabla  avanza los resultados obtenido en el análisis de contingencia entre 

legitimar moralmente la agresión y los criterios de atribución de legitimidad que 

venimos manejando.    

 

Tabla 7.22. Opción 3 de legitimación de la violencia: LA VIOLENCIA COMO ÚLTIMO RECURSO. 

Atribución de legitimidad ÚLTIMO RECURSO 

Responsabilidad en el 
conflicto (inicio) 

Legitima cuando responsabiliza del comienzo del conflicto 
a la otra parte. 

Poder (percibido) Legitima cuando se percibe con más poder que la otra parte. Criterios 
descriptivos Alternativas a la 

violencia 
Legitima cuando no ofrece más alternativas o propone 
métodos impositivos (de confrontación) como alternativa. 

Proporcionalidad 
(adecuación) 

Legitima cuando valora su actuación como 
proporcionada. 

Responsabilidad de la 
agresión (culpa) 

Legitima cuando atribuye responsabilidad (culpa) al otro. 

Intencionalidad 
 

 

Criterios 
evaluativos 

Eficacia Legitima cuando percibe que la violencia es eficaz. 
*En negrita las relaciones estadísticamente significativas. 

 
 

Responsabilidad en el comienzo, en situación de desventaja. A diferencia de las 

situaciones anteriores, en el supuesto de desventaja sí parece importante determinar 

quién ha empezado el conflicto porque está relacionado con el hecho de legitimar 

moralmente la propia actuación violenta. La relación entre ambas variables es 

estadísticamente significativa541. 

 

Las categorías de ambas variables se relacionan del siguiente modo: quienes reconocer 

haber empezado ellos el conflicto no lo legitiman (3%) y quienes no reconocen haber 

empezado (atribuyen el comienzo a la otra parte) es más probable que sí legitimen su 

agresión (29%). 

 

                                                
540 Véase 3.2.2.3. Atribución de legitimidad debido a las circunstancias. 
541 χ2 =6,945 con gl=2 y una sig. ,031 (*<,05) y la V = ,142 (la V de Cramer <,20 indica que el dato debe 
interpretarse con cautela). 



 

 - 335 -

Tabla 7.23. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 
legitimación moral (LM) y inicio (R7) en el supuesto de desventaja. 
 

Categorías de las variables 
Legitimación moral Inicio  

% del total Z (> ±1,96) 

Sí legitima Otro 29,3% 2,6 

D
ES

V
EN

TA
JA

 

No legitima Yo  3,5% 2,3 

 
Por tanto, en situaciones de inferioridad de poder, el menor percibe que si 

responsabiliza al otro de haber provocado esa situación entonces es más probable que 

tienda a legitimarse moralmente. 

 

Poder percibido y autoridad en situación de desventaja. El análisis de contingencia 

entre las variables legitimación moral y poder percibido, no resulta significativo542. Y al 

contrario de lo que predecíamos en nuestra hipótesis, el hecho de percibirse con menos 

poder en la mayoría de los casos ha permitido que no legitimasen su agresión (67%). 
 

Tabla 7.24. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 
legitimación moral (LM) y poder (R8A) en el supuesto de desventaja. 
 

Categorías de las variables 
Legitimación moral Poder  % del total Z (> ±1,96) 

Sí legitima Yo (yo parte fuerte) 2,3% 2,0 

D
ES

V
EN

TA
JA

 

No legitima Otra parte (yo parte débil) 67,3% 1,9* 
*No es significativo pero casi. 

 

Sin embargo, la tabla de contingencia se muestra una relación significativa entre 

legitimar y percibir que se tiene más poder que la otra parte. Una relación significativa 

importante, teniendo en cuenta que a priori el menor entrevistado se encuentra en 

inferioridad de condiciones por ser más pequeño que los otros niños a los que se 

enfrenta y además los otros son dos y él (o ella) está solo. Los argumentos que justifican 

esta relación atribuyen legitimidad al poder del débil (Merton y Kilt, 1950; Moscovici, 

1976)543.  

 

 
                                                
542 χ2 =4,082 con gl=2 y una sig. ,130 y la V = ,109. 
543 Véanse 2.2.2. La relación de poder en los conflictos cotidianos  y 7.1.2. Poder percibido y autoridad. 
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Cuadro 7.59. Percepción de poder en situación de desventaja. 

“- Seguramente yo. Porque ellos no se lo dicen a sus padres y pegan a la gente e insultan. Pero 
nosotros se lo decimos a nuestros padres y se van.” (sit.3, suj.151)  
“- Yo, porque les he tirado el helado y se han ido.” (sit.3, suj.232) 
“- Yo, porque soy más pequeña y le digo a mi padre o a alguien mayor que conozca y les echa la 
bronca.” (sit.3, suj.266) 
“- Yo porque he conseguido lo que quería.” (sit.3, suj.326) 

 

El uso de la violencia, asociado al criterio de eficacia, hace que los menores perciban 

poder y esto favorece la legitimación de su comportamiento. 

 

Alternativas a la violencia en situación de desventaja. La relación entre legitimar y 

ofrecer alternativas a la violencia sí resulta significativa en las situaciones de 

desventaja544. En estos casos, el recurso de la violencia puede justificarse como la única 

opción disponible545. De modo que confirma nuestra hipótesis en este punto puesto que 

es estadísticamente significativa la relación hallada entre legitimar y no ofrecer 

alternativas al uso de la violencia.   

 
Tabla 7.25. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 
legitimación moral (LM) y alternativas (R11A) en el supuesto de desventaja. 
 

Categorías de las variables 
Legitimación moral Alternativas 

% del total Z (> ±1,96) 

D
ES

V
EN

TA
JA

 

Sí legitima No ofrece alternativas 7,6% 2,8 

 

Además se ha encontrado que entre los menores que no legitiman la agresión aumenta 

la probabilidad de proponer alternativas negociadas, cooperativas frente al uso de la 

violencia. 
Cuadro 7.60. ALTERNATIVA: compartir / negociar 

“- Podía haberlo resulelto hablando.” (sit.3, suj.100)  
“- Decirles que después de un rato ya le voy a dejar.” (sit.3, suj.109) 
“- Compartirlo con ellos.” (sit3, suj.128) 
“- Bajarme, hablar con ellos y jugar entre todos.” (sit.3, suj.193) 

 

                                                
544 χ2 =11,602 con gl=4 y una sig. ,021 (*<,05) y la V = ,184 (la V de Cramer <,20 indica que el dato debe 
interpretarse con cautela). 
545 Véanse 3.2.2.3. Atribución de legitimidad debido a las circunstancias  y 7.1.3. La falta de alternativas 
a la agresión. 
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Mientras que los menores que legitiman la violencia es más probable que proponga 

alternativas competitivas (de imposición)546 o de proponer más conductas violentas 

como alternativas válidas en esa situación. 

 
Cuadro 7.61. ALTERNATIVA: imponerse /hacer valer su voluntad 

“- Hacer como si no estuvieran.” (sit.3, suj.27) 
“- Quedarme ahí, yo no me muevo.” (sit.3, suj.41)  
“- Seguir columpiándote y así se van apartando.Consigues que se aparten al estar 
columpiándote.” (sit.3, suj.136) 
“- Hacerles frente.” (sit.3, suj.301) 

 

Cuadro 7.62. ALTERNATIVA: usar la violencia 

“- Pues… pegarles en la cara.” (sit.3, suj.126) 
“- Pegarles.Pero no podría con ellos.” (sit.3, suj.157)  
“- Darles una patada e irme corriendo.” (sit.3, suj.278) 

 
El análisis de contingencia entre la variable recursos propios y legitimación moral, 

confirma una relación significativa547 en el mismo sentido en que se producía en la 

situación de ventaja.  

 

Tabla 7.26. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 
legitimación moral (LM) y recursos propios (R11B) en el supuesto de desventaja. 
 

Categorías de las variables 
Legitimación moral Recursos propios 

% del total Z (> ±1,96) 

Sí legitima Imponerse / hacer valer su 
voluntad 17,6% 2,0 

D
ES

V
EN

TA
JA

 

No legitima Compartir / negociar 12,1% 2,3 

 
Proporcionalidad del acto y su adecuación a las circunstancias en situación de 

desventaja. En este tipo de situaciones, se relaciona la magnitud de la agresión con el 

hecho de legitimarla moralmente. A mayor despropoción de la acción, menor 

legitimación.  

 

La violencia considerada desproporcionada por los menores hace que éstos no la 

legitimen (27%). Por el contrario, la violencia que se considera como proporcionada y 

adecuada a las circunstancias, en situación de desventaja, es más probable que los 

                                                
546 Pueden ofrecer también respuestas asertivas para tratar de hacer valer su voluntad o su derecho. 
547 χ2 =10,653 con gl=3 y una sig. ,014 (*<,05) y la V = ,254. 
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menores tiendan a legitimarla (23%). El análisis de contingencia confirma la relación 

entre el criterio de proporcionalidad y legitimación moral548. 

 
 

Tabla 7.27. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 
legitimación moral (LM) y proporcionalidad (R4) en el supuesto de desventaja. 
 

Categorías de las variables 
Legitimación moral Proporcionalidad % del total Z (> ±1,96) 

Sí legitima No me he pasado 23,0% 6,3 

No legitima Sí, me he pasado 27,0% 4,5 

D
ES

V
EN

TA
JA

 

No legitima Un poco, no mucho 13,1% 2,3 

 

A diferencia de lo que sucedía en el supuesto de ventaja (situación anterior), en este 

caso el hecho de valorar que “me he pasado un poco pero no mucho” correlaciona 

positivamente con “no legitimar”, en vez de legitimar como en la situación de ventaja. 

La interpretación es que tal vez pueda deberse a que en la situación de ventaja usar la 

violencia se legitima dentro de la lógica de poder y autoridad (justificado por una buena 

causa) y en situación de desventaja usar la violencia se legitima cuando no hay otra 

opción (justificado como último recurso); por ello considerar que ha sido algo 

desproporcionado no facilita en este caso que la agresión sea legitimada.  

 

Responsabilidad de la agresión (culpabilidad) en situación de desventaja. En este 

tipo de situación se obtiene que los menores que asumen más responsabilidad tienden a 

legitimar menos. Se trata de una relación inversamente proporcional, a mayor 

responsabilidad menor legitimación. 

 

En situación de desventaja, legitimación y responsabilidad están relacionadas de forma 

significativa549. En la tabla de contingencia, a través de los residuos tipificados 

corregidos, se observa cómo quienes legitiman su conducta violenta tienden a atribuir la 

responsabilidad de la agresión al otro, a su víctima (27%). Y por otro lado, los menores 

que no legitiman su agresión es más probable que asuman la responsabilidad de sus 

actos o al menos atribuyen responsabilidad a ambas partes (suya, 8% y del otro, 14%). 
                                                
548 χ2 =40,979 con gl=5 y una sig. ,000 (***<,001) y la V = ,345. 
549 χ2 =20,279 con gl=2 y una sig. ,000 (***<,001) y la V = ,242. 
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Tabla 7.28. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 
legitimación moral (LM) y responsabilidad (R5) en el supuesto de desventaja. 
 

Categorías de las variables 
Legitimación moral Culpa  % del total Z (> ±1,96) 

Sí legitima La otra parte 27,2% 4,5 

No legitima Yo  7,8% 2,8 

D
ES

V
EN

TA
JA

 

No legitima Ambas 14,2% 3,1 

 

 

Intencionalidad de la acción en situación de desventaja. Tampoco en esta ocasión el 

criterio de intencionalidad parece ser determinante para distinguir entre los menores que 

legitiman y deslegitiman su agresión. La relación entre ambas variables no es 

estadísticamente significativa550. 

 

Percepción de eficacia en situación de desventaja.Y en situación de desventaja, sin 

embargo, la percepción de eficacia sí está relacionada con el hecho de legitimar la 

propia agresión. La relación es estadísticamente significativa551 y la tabla de 

contingencia nos muestra cómo la percepción de ineficacia se vincula con la 

deslegitimación de la violencia (22%) y la percepción de eficacia con la legitimación 

(28%). Por lo tanto, podemos afirmar que considerar que la violencia es eficaz favorece 

que se legitime el uso de la violencia en situaciones de inferioridad de poder.  

 

Tabla 7.29. Relaciones significativas de la tabla contingencia entre las variables 
legitimación moral (LM) y eficacia (R10) en el supuesto de desventaja. 
 

Categorías de las variables 
Legitimación moral Eficacia  % del total Z (> ±1,96) 

Sí legitima Eficaz  22,9% 4,4 

D
ES

V
EN

TA
JA

 

No legitima Ineficaz  28,0% 4,0 

 
 

                                                
550 χ2 =,029 con gl=2 y una sig. ,986 y la V = ,009. 
551 χ2 =21,404 con gl=3 y una sig. ,000 (*<,001) y la V = ,247. 
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Las argumentaciones que inciden en la legitimación de la violencia son aquellas que 

toman en cuenta las consecuencias negativas que se podrían derivar de la agresión; 

afrimaciones como por ejemplo: “No (no es eficaz). Creo que como son mayores y abusones irían a 

pegarme otra vez, a insultarme…” (suj.68); “Me quitarán el columpio y me empezarán a pegar” (suj.69); “No, porque 
igual otro día vienen con todos sus amigos y me pegan” (suj.119); “No porque se enfadarán más y luego me 

pegarán” (suj.159). 

 
 

7.4.  FACTORES FACILITADORES E INHIBIDORES QUE 
INTERACCIONAN CON LA LEGITIMACIÓN MORAL 

DE LA VIOLENCIA. 
 
 
Como principal conclusión de este estudio tenemos que la legitimación moral de la 

violencia propia se manifiesta en la justificación de las agresiones, generalmente de 

forma velada atendiendo a una serie de parámetros psicosociológicos presentes en la 

situación de interacción. Los argumentos de justificación de la violencia se construyen 

tomando como referencia los diversos criterios de legitimidad y los factores de 

legitimación social de la violencia que se transmiten de un modo sutil y a veces 

inadvertido. 

 

Tomamos en cuenta todas las variables que a lo largo de la exposición de resultados se 

ha ido poniendo de manifiesto que están relacionadas, de un modo significativo, con 

legitimar moralmente la agresión; para tratar de concretar en qué sentido explican la 

presencia de legitimación moral, es decir, si son facilitadoras o inhibidoras de la 

legitimación propia dependiendo del tipo de agresión al que se refieran. 

 

A partir de las tres opciones de legitimación de la violencia propuestos: la violencia en 

legítima defensa, la violencia desde el poder legítimo y la violencia como último 

recurso, retomamos los criterios de atribución de legitimidad y otros factores analizados  

en los capítulos anteriores (las variables edad y sexo, en el capítulo quinto, y las 

variables de percepción de apoyo por parte de amigos y adultos, en el capítulo sexto); 

con el objeto de dilucidar qué parámetros presentes en una situación de conflicto ayudan 

a predecir si el menor que actúa de forma violenta, legitimará (o deslegitimará) 

moralmente su agresión.   
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En este análisis estadístico conjunto, la legitimación propia (Legitimación moral) se 

considera la variable a explicar y la tomamos como una variable dicotómica, (sí legitima 

=1 y no legitima =0). Como se explicó en el capítulo 4 esta variable fue creada a partir 

de las respuestas a la pregunta ¿Crees que has hecho bien? Codificada como respuesta 

moral propia (R3)552.  

 

A la luz de los resultados obtenidos en los dos capítulos anteriores se eligen como 

variables independientes aquellas variables (dicotomizadas o agrupadas553) que se 

mostraron como relevantes en el análisis descriptivo y de contingencia. Éstas fueron las 

variables seleccionadas: entre los criterios de atribución de legitimidad basados en la 

justificación de la agresión se tomaron en cuenta las variables de inicio y poder; de 

entre los criterios de legitimidad evaluativos, la variable proporcionalidad 

(recategorizada en adecuación), responsabilidad-culpabilidad (ahora asumir 

responsabilidad) y eficacia (ahora funciona)554. Como indicadores de la legitimación 

social percibida, atendiendo a los resultados obtenidos, se opta por distinguir entre el 

apoyo percibido de los iguales y el de los adultos (API y APA, respectivamente). Por 

último, pese a no haber resultado estadísticamente significativas en relación con la 

legitimación, una vez más se toman en cuanta las variables de sexo y edad para valorar 

si se puede predecir la presencia de legitimación moral en función de las características 

(género o edad) de la persona. 

 

En cada una de las tres situaciones (defensa, ventaja y desventaja) se analiza la relación 

entre la legitimación moral y el resto de variables descritas para tratar de construir un 

modelo explicativo de cada una de las opciones de legitimación de la violencia (legítima 

defensa, poder legítimo, último recurso)555. 

 

                                                
552 Véase 4.2.1.3. Categorización y operativización de las variables. 
553 Se reduce el número de categorías a dos o tres (máximo) en todas las variables seleccionadas. Véase 
apartado de Recategorización  en 4.2.1.3. Categorización y operativización de las variables. 
554 Véase recategorización de variables en 4.2.1.3. Categorización y operativización de las variables. 
555 Nos apoyamos en la técnica de la regresión logística multinomial para averiguar qué elementos ayudan 
a explicar que la violencia se legitime o se deslegitime. En cada supuesto se propone un modelo teórico 
con las variables seleccionadas. De ahí, los factores que se destacan como significativos (sig.<0,05) se 
incluyen en el modelo explicativo de la variable objetivo que es la legitimación moral. 
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La violencia en legítima defensa556. En el primer supuesto, situación de defensa,  los 

factores que mejor explican la variabilidad de la legitimación (moral) en situación de 

defensa son la adecuación de la agresión a las circunstancias y la percepción de eficacia 

de dicha agresión557.  

 

Si el menor valora que su agresión es desproporcionada es menos probable que legitime 

su agresión a que la deslegitime. También, la percepción de eficacia es una variable 

explicativa de la presencia de legitimación de la violencia, en el sentido en que si el 

menor percibe que mediante la violencia no conseguirá su objetivo entonces aumenta la 

probabilidad de no legitimar frente a legitimar.  

 

En conclusión, la legítima defensa es la primera y principal fuente de legitimación, dado 

que goza de legitimidad desde la perspectiva legal y moral, es precisamente la opción de 

legitimación que menos depende de los elementos psicosociales que forman parte de la 

interacción y dotan de legitimidad a la conducta violenta en un momento determinado. 

Como se ha afirmado anteriormente, la defensa se legitima por sí misma. 

 

La violencia desde el poder legítimo558. El modelo escogido en este segundo escenario 

incluye las mismas variables que en el modelo anterior, proporcionalidad (adecuación a 

las circunstancias) y eficacia (funciona), y además la variable responsabilidad-

culpabilidad (asume responsabilidad)559.  Esto implica que cuando entra en juego la 

relación de poder entre las partes implicadas (en este caso estar en situación de ventaja) 

también debe tomarse en cuenta en qué grado el menor asume la responsabilidad de sus 

hechos (reconocer la responsabilidad de la agresión).  

                                                
556 Véase modelo de regresión logística multinomial para este caso en Anexo 7.4.1. Regresión logística 
supuesto defensa 
557 El modelo creado a partir de los factores que explican la variable dependiente se ajusta más, es más 
predictivo [-2 log verosimilitud = 190,774; χ2 = 31,373; gl=4; sig. =,000 (ver anexo)] y por tanto 
rechazamos la hipótesis nula. La bondad de ajuste indica que los datos son consistentes con el modelo 
asumido [χ2 Pearson = 181, 805; gl=180; sig. =,448 (> ,010)]. El 79,8% de los casos está clasificado 
correctamente de acuerdo con el modelo final propuesto. Esto es, la legitimación moral de defensa se 
explica a través de las variables: proporcionalidad y eficacia. 
558 Véase modelo de regresión logística multinomial para este caso en 7.4.2.Regresión logística en el 
supuesto ventaja 
559 El modelo creado a partir de los factores que explican la variable dependiente se ajusta más que la 
hipótesis nula [χ2 = 60,209; gl=5; sig. =,000 (ver anexo)] y por tanto es más predictivo. La bondad de 
ajuste indica que los datos son consistentes con el modelo asumido [χ2 de Pearson = 188,249; gl=180; 
sig.=,322 (> ,010)]. El 81,8% de los casos está clasificado correctamente de acuerdo con el modelo 
propuesto. Esto es, la legitimación moral del poder se explica a través de las variables proporcionalidad, 
eficacia y responsabilidad. 
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Los factores que ayudan a explicar la variabilidad de la legitimación (moral) en una 

situación de ventaja son la adecuación de la agresión a las circunstancias, el asumir la 

responsabilidad de su agresión y la percepción eficacia de dicha agresión. En el sentido 

en que, en la situación de ventaja de poder, el que la persona perciba que su agresión es 

desproporcionada (no adecuado o poco adecuado) o que no funciona (ineficaz o poco 

eficaz) disminuye la probabilidad de legitimar su agresión. Mientras que el hecho de no 

asumir la responsabilidad de la agresión, en posición de ventaja, incrementa la 

probabilidad de que la persona tienda a legitimar su agresión.  

 

Como veíamos en el apartado teórico, este tipo de conflictos cotidianos en los que la 

persona percibe que está en ventaja con respecto a la otra parte, la asunción de su parte 

de responsabilidad iría en pos de obtener legitimidad de la autoridad y no tanto de 

legitimación del acto agresivo560. De acuerdo con la teoría de Covarianza de Kelley 

(1967), si la persona percibe que está en posición de poder con respecto al otro entonces 

puede suceder que asuma su responsabilidad porque trate de justificar su agresión desde 

su posición de autoridad argumentando que fue una causa justificada o bienintencionada 
(“se lo merecía”, “para que aprenda que eso no se debe hacer”, “lo hice por su bien”, etc.). 
 

En definitiva, las situaciones en las que se percibe poder o se goza de la autoridad 

pertinente, el uso de la violencia puede ser entendido como un atributo que pone de 

manifiesto el dominio de poder. La percepción de eficacia de la violencia en estos casos 

es un factor facilitador de la violencia. Otro de los principales factores que intervienen 

en la legitimación, y que podría considerarse un factor de riesgo en este tipo de 

situaciones, es el hecho de no asumir la responsabilidad de sus actos, amparado por la 

impunidad que le otorga la autoridad (o en ocasiones el mero hecho de percibirse con 

más poder). 

 

La violencia como último recurso561. En este supuesto, encontramos que los factores 

que mejor ayudan a explicar la variabilidad de la legitimación (moral)  en situación de 

desventaja son la proporcionalidad (adecuación de la agresión a las circunstancias), la 

                                                
560 Véase 3.2.2.2. Atribución de legitimidad basada en la persona que la ejerce. 
561 Véase modelo de regresión logística multinomial para este caso en Anexo 7.4.3. La violencia como 
último recurso. Análisis de regresión logística en el supuesto desventaja. 
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percepción de eficacia de la agresión, el tener en cuenta quién ha empezado el conflicto, 

la percepción de poder y la percepción acerca del apoyo que tendrá de su grupo de 

iguales562. 

 

El modelo propuesto señala que valorar la agresión como un comportamiento no 

adecuado o poco adecuado influye negativamente en la probabilidad de legitimar frente 

a no legitimar; también el considerarlo poco eficaz o ineficaz. Por su parte, el hecho de 

no reconocer que se ha empezado influye positivamente en la probabilidad de legitimar 

frente a deslegitimar. Y cómo el hecho de no percibir que se tenga más poder o de no 

percibir el apoyo social de sus amigos influye negativamente en la probabilidad de 

legitimar frente a no legitimar la violencia.  

 

Por lo tanto, en situaciones definidas a priori como de desventaja para quien emplea la 

violencia, el signo de las variables inhibidoras que permiten explicar en qué casos los 

menores no legitimarán su agresión son:  

- el hecho de considerar poco o nada adecuado o proporcionado haber actuado 

de forma violenta,  

- percibir que la violencia será poco o nada eficaz para conseguir sus 

objetivos,  

- el hecho de percibir que no se tiene más  poder que el otro en esa situación o 

- la percepción de falta de apoyo por parte de su grupo de iguales.  

Como decimos, estos factores pueden explicar la tendencia a deslegitimar la agresión y 

por contra el que la persona atribuya el comienzo de la disputa a la otra parte predice en 

sentido negativo que la persona vaya a deslegitimar su actuación. Esto significa que este 

rasgo (atribuir el comienzo a la otra parte) es un elemento facilitador de la legitimación. 

 

  

La tercera y no menos importante vía de legitimación de la violencia entre menores es la 

de encontrarse en inferioridad de condiciones, lo que le permite al menor justificarla 

como “única opción” o “último recurso”. Uno de los indicadores que nos alerta acerca 

                                                
562 El modelo creado a partir de los factores que explican la variable dependiente se ajusta más que la 
hipótesis nula [χ2 = 70,812; gl=7; sig. =,000 (ver anexo)] y por tanto es más predictivo. La bondad de 
ajuste indica que los datos son consistentes con el modelo asumido [χ2 Pearson = 151, 878; gl=143; sig. 
=,290 (> ,010)]. El 79,5% de los casos está clasificado correctamente de acuerdo con el modelo 
propuesto. 
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de si el menor que agrede esté legitimando su acción es valorar a quién atribuye el 

comienzo del conflicto, ya que se ha encontrado que quienes responsabilizan a su 

oponente (víctima de la agresión) el comienzo de la disputa tienden a legitimarse y a 

justificar la agresión.   

 

En este mismo sentido, el análisis del proceso de atribución de legitimición de la 

violencia ajena también ha puesto de manifiesto que el hecho de atribuir la 

responsabilidad a la víctima es un modo de legitimar, conocido en la literatura como la 

culpabilización de la víctima563, y que hacen al agresor percibirse (o si no, al menos, 

poder fingir ante los otros) como víctima de esa situación564. 

 

En coherencia con esto, se ha encontrado también que en situación de inferioridad de 

condiciones los menores perciben más legitimación social de su entorno, y más en 

concreto, de su grupo de iguales. Los menores perciben que en situación de desventaja 

gozarán de un mayor respaldo social. Por lo tanto, un factor de protección de 

legitimación de la violencia es el hecho de no percibir legitimación social, 

especialmente en este tipo de situaciones565. Es por ello que podemos afirmar que la 

interacción entre iguales es un factor determinante en el proceso de legitimación-

deslegitimación de sus agresiones, ya que se ha demostrado ser una fuente socializadora 

clave en estos casos. Respecto a los adultos, especialmente las personas significativas 

para los niños, se ha observado una diferencia que pone de manifiesto cómo los 

menores manejan este tipo de registros y normas sociales legitimadoras de la violencia 

porque, como ya se expuso566, los pequeños ante situaciones en las que utilizan la 

violencia para afrontar una situación conflictiva recurren a los adultos de diferente 

manera si se perciben en superioridad de poder a si se perciben con menor poder. La 

tendencia es la siguiente, en situación de desventaja los menores recurrirían a sus 

propios padres, mientras que en situación de mayor poder percibido algunos menores 

recurrirían a los padres de los otros niños (la parte contraria) en busca de legitimidad, 

probablemente porque perciban su poder como legítimo (ellos tienen razón y en 

consecuencia los padres castigarán al otro menor). Nuevamente esta circunstancia pone 
                                                
563 Véase 2.1.2. Mecanismos de desconexión moral. 
564 Véase 6.3. Legitimación social atribuida. 
565 El análisis de regresión logística plantea esta variable como una de las que sirven para explicar la 
deslegitimación de la violencia; en la medida en que quienes no perciben respaldo en su actuación 
violenta, especialmente de su grupo de pares, es más probable que no legitimen su agresión. 
566 Véase 7.1.3. La falta de alternativas a la agresión. 
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de manifiesto la percepción de eficacia que acompaña (en la mayoría de la ocasiones) a 

la violencia entre menores. 

 

En el siguiente cuadro se resumen los parámetros que destacan en los modelos 

explicativos propuestos567 que permiten anticipar si el menor tenderá a legitimar o a 

deslegitimar su agresión en cada una de las situaciones de conflicto planteadas. Se 

señalan los parámetros (categorías de las variables que son estadísticamente 

significativas) que predicen la legitimación (elemento facilitador) o la deslegitimación 

(elemento inhibidor) de la violencia en cada caso. 

 
Tabla 7.30. Parámetros explicativos de la legitimación de la violencia 

Opciones de legitimación LEGÍTIMA 
DEFENSA 

PODER 
LEGÍTIMO 

ÚLTIMO 
RECURSO 

 Situaciones 

Variable Categoría Defensa Ventaja Desventaja 
No adecuada Inhibidor Inhibidor Inhibidor 

Poco adecuada - Inhibidor Inhibidor Adecuación de la 
agresión a la situación 

Adecuada - - - 

Ineficaz  Inhibidor Inhibidor Inhibidor 
Poco eficaz - Inhibidor Inhibidor Eficacia 

Eficaz - - - 

No asumir  - Facilitador - 
Responsabilidad 

Asumir - - - 

No empieza  - - Facilitador 
Inicio 

Empieza - - - 

No más poder  - - Inhibidor 
Poder Percibir más 

poder - - - 

No percibe apoyo  - - Inhibidor 
Apoyo iguales Percibir apoyo 

amigos - - - 

*Facilitador = tiende a legitimar   
  Inhibidor = tiende a no legitimar. 

 
 

                                                
567 Exposición de los tres modelos de regresión logística multinomial. Véase Anexos 7.4. Análisis de 
regresión logística multinomial. 
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7.5. CONCLUSIONES / CONCLUSIONS. 

 

Conclusiones. 
 

Conclusión 1: Una forma de otorgar legitimidad a la propia agresión es atribuir la 

responsabilidad del comienzo del conflicto a la otra parte. 

 

La responsabilidad en el inicio del conflicto como criterio legitimador de la agresión es 

importante en los casos en los que el menor se percibe en  situación de ventaja de poder 

y determinante en las situaciones en las que el sujeto se percibe en desequilibrio de 

poder.  Se confirma la relación entre legitimar el comportamiento cuando se atribuye el 

comienzo de la situación de conflicto a la otra persona, y, de forma complementaria 

también se confirma la tendencia a no legitimar cuando se considera que uno mismo ha 

empezado la disputa. 

 

Conclusión 2: En situación de inferioridad de condiciones, la percepción de tener más 

poder otorga legitimidad al uso de la propia violencia. 

 

La violencia se percibe como una herramienta de autoridad cuando se ejerce en 

situación de desventaja de poder. En la situación definida como de desventaja quienes sí 

perciben tener más fuerza, tienden a legitimar más y eso es porque atribuyen legitimidad 

de poder al uso de la violencia.  

 

Conclusión 3: El menor que legitima la violencia la percibe como la única opción y no 

plantea posibles alternativas, y cuando las plantea, son estrategias de confrontación 

más que de cooperación.  

 

Este aspecto se confirma en los tres supuestos planteados: defensa, ventaja y desventaja. 

La legítima defensa admite el uso de la violencia cuando no se plantean otras 

alternativas posibles o se propone como método para defenderse. Además, esta relación 

se muestra estadísticamente significativa tanto en situación de ventaja como de 

desventaja; y lo hace en el sentido de, los menores que no ofrecen alternativas al uso de 

la violencia tienden a legitimar más que a no legitimar su actuación. 
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Entre quienes sí proponen estrategias basándose en sus recursos personales se observa 

la tendencia a legitimar más la violencia entre quienes proponen estrategias de 

confrontación (competición) frente a ofrecer respuestas cooperativas (de negociar, 

compartir...) que tienden a no legitiman su agresión. 

 

Conclusión 4: El criterio de proporcionalidad de la violencia (de adecuación a las 

circunstancias en las que tiene lugar) es un elemento de atribución de legitimidad 

relevante en cualquiera de las tres situaciones de conflicto. 

 

Se ha demostrado que  los menores que no reconocen que su actuación violenta fuese 

desproporcionada tienden a legitimar más su comportamiento. Este criterio ha resultado 

ser relevante en las tres situaciones (defensa, ventaja y desventaja).  

 

La diferencia se halla en la percepción de desequilibrio de poder en la propia situación 

de interacción que se da en el conflicto. Cuando el menor se percibe en situación de 

(ventaja de) poder, tienden a legitimar la violencia quienes la consideran algo 

desproporcionada. Y por el contrario, cuando el menor se percibe que con menos poder, 

quienes valoran su acción como algo desproporcionada no tienden a legitimar su acción. 

Esto pone de manifiesto la legitimidad del poder para ejercer la violencia; una violencia 

que puede entenderse como dentro de los parámetros normativos de la autoridad estatal 

o como violencia estructural (Galtung, 1993) que puede legitimarse en términos de 

proporcionalidad mientras se entienda como autoridad y no como abuso568.  

 

Conclusión 5: El criterio de responsabilidad tras la agresión contribuye a legitimar la 

violencia cuando el menor atribuye la responsabilidad de sus actos a la otra parte y 

culpa a la otra persona de lo sucedido. 

 

Este criterio de culpabilidad está relacionado con el hecho de legitimar o no la agresión 

en las tres situaciones analizadas. Siendo estadísticamente significativo en la situación 

de ventaja y también de desventaja. En ambas situaciones se comportan en el mismo 

                                                
568 Véase 3.2.2.2. Atribución de legitimidad basada en la persona que la ejerce. 
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sentido: quienes no asumen su parte de responsabilidad tienden a legitimar su 

comportamiento. 

 

Asimismo, existe una relación de contingencia, significativa569, entre atribuir el inicio 

del conflicto a la otra parte y culparla, a su vez, de la agresión. Por lo que entendemos 

que los menores suelen relacionar empezar el conflicto con tener la culpa. Podemos 

observar la evidencia de esto a través de la situación de defensa570, en la que para 

contextualizar la agresión se plantea una situación accidental que desemboca en una 

agresión y que los menores asocian claramente haber empezado (aunque de manera 

involuntaria) con tener la culpa.   

 

Conclusión 6: El criterio de la intencionalidad de la agresión, entendido más como el 

hecho de actuar de forma voluntaria y no tanto como intención de dañar, es un 

argumento que los menores reconocen abiertamente y que por tanto no contribuye a 

legitimar la agresión por sí sólo.  

 

La mayoría los sujetos y en todas las situaciones (defensa, ventaja y desventaja) se 

reconoce la intencionalidad de los actos (pero no en el sentido de causar daño sino de 

realizarlo voluntariamente). La falta de intencionalidad a la hora de cometer la agresión 

no se ha revelado como un elemento clave de legitimación según nuestro análisis. 

Creemos que, tal vez, pueda deberse a que los menores no diferencian entre “querer 

hacer daño” y “querer ejercer la violencia (agredir)”; en consecuencia cuando se les 

pregunta por la intención de sus actos reconocer haber actuado de forma intencionada. 

 

Este dato, pese a no confirmar la hipótesis que predecía que los menores emplean el 

argumento de “fue sin querer” para legitimar su agresión, guarda una conexión lógica 

con los resultados hallados en torno al proceso de justificación. Como se expuso571, los 

argumentos de justificación fueron más de tipo instrumental, razonado, que argumento 

puramente emocionales.  Se observa una tendencia general a justificar las agresiones 

con argumentos elaborados, racionales, lo que resultaría difícil de emparejar con 

legitimar a través de la no intención de agredir. Por tanto, parece razonable que los 

                                                
569 Véase 7.2.2. Culpabilidad.El sentido de culpa por cometer la agresión. 
570 Como se expuso anteriormente en 7.3.1. La violencia en legítima defensa. 
571 Véase 5.2. La justificación de la agresión como modo de legitimación. 
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menores asuman su voluntad de actuar tal como lo hicieron (si se acompaña de una 

justificación fundamentada). 

 

El análisis cualitativo sobre esta cuestión confirma la tendencia a diferenciar el tipo de 

argumentación de las respuestas en referencia al criterio de intencionalidad572, 

vinculando la intencionalidad con razones instrumentales (“Lo he hecho queriendo para soltarme.” 

suj.50) y la no intencionalidad con argumentos emocionales (“Sin querer porque no me he podido 

controlar.” suj.334). 

 

Conclusión 7: Percibir eficacia en el uso de la violencia favorece su legitimación. El 

criterio de la eficacia de la violencia puede referirse a beneficios propios como a 

beneficios hacia otras personas (incluída la propia víctima cuando se actúa como 

poder legítimo).  

 

Este elemento legitimador se ha mostrado como significativo en las tres situaciones 

(defensa, ventaja y desventaja). 

 

La legitimación de la violencia se relaciona con que el menor perciba que su actuación 

le reportará beneficios (al menos a corto plazo; “Bueno, escapar por lo menos sí consigo.” Suj.37), 

que conseguirá sus objetivos o el refuerzo de las personas de su entorno.  

 

Incluso, los beneficios pueden no ser personales, podrían ser referidos a terceras 

personas (en defensa de otros) o en beneficio de la propia víctima (“Sí, porque van a aprender 

a hacer eso (a pedir las cosas) y que nos perdonamos”. Suj.131). Este tipo de argumentación se 

corresponde con la categoría de justificación de la violencia como acto 

ejemplarizante573 especialmente en situación de ventaja, donde el niño reconoce la 

eficacia de la violencia como modo de justificar que se actuó con el propósito de 

corregir al otro, de beneficiar, en definitiva, por una causa justa (“lo hice por su bien, para que 

aprenda”). 

 

                                                
572 Véase 7.2.3. Intencionalidad. La intención de dañar como elemento definidor de la violencia. 
573 Véase 3.1.2. Argumentación racional y emocional.  Y análisis de datos en 5.2. La justificación de la 
agresión como modo de legitimaición. 
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En síntesis, a partir de los resultados obtenidos distinguimos tres formas de legitimación 

de la violencia entre iguales y la influencia que ejercen los distintos criterios de 

atribución de legitimidad en cada caso. 

Tabla 7.31. Tres formas de legitimar la violencia. 

Atribución de 
legitimidad 

LEGÍTIMA 
DEFENSA 

PODER 
LEGÍTIMO 

ÚLTIMO RECURSO 

Responsabilidad 
en el conflicto 
(inicio) 

 Legitima cuando 
responsabiliza del 
comienzo del conflicto a 
la otra parte.  

Legitima cuando 
responsabiliza del comienzo 
del conflicto a la otra parte. 

Poder (percibido)   Legitima cuando se percibe 
con más poder que la otra 
parte. 

Cr
ite

rio
s d

es
cr

ip
tiv

os
 

Alternativas a la 
violencia 

Legitima cuando no 
plantea alternativas o 
propone la violencia 
como método para 
defenderse. 

Legitima cuando no 
ofrece alternativas o 
propone métodos 
impositivos (de 
confrontación) como 
alternativa. 

Legitima cuando no ofrece 
alternativas o propone 
métodos impositivos (de 
confrontación) como 
alternativa. 

Proporcionalidad 
(adecuación) 

Legitima cuando 
valora su actuación 
como proporcionada. 

Legitima cuando valora 
su actuación como 
proporcionada. 

Legitima cuando valora su 
actuación como 
proporcionada. 

Responsabilidad 
de la agresión 
(culpa) 

Legitima cuando 
atribuye 
responsabilidad (culpa) 
al otro. 

Legitima cuando 
atribuye 
responsabilidad (culpa) 
al otro. 

Legitima cuando atribuye 
responsabilidad (culpa) al 
otro. 

Intencionalidad 
 

   

Cr
ite

rio
s e

va
lu

at
iv

os
 

Eficacia Legitima cuando 
percibe que la 
violencia es eficaz. 

Legitima cuando percibe 
que la violencia es 
eficaz. 

Legitima cuando percibe que 
la violencia es eficaz. 

*En negrita las relaciones estadísticamente significativas. 

 
Conclusions. 
 

Tabla7.32. Option 1 for legitimating the violence: SELF DEFENCE. 

Legitimacy allocation LEGITIMATE DEFENCE 
Responsability in the 
begining of the 
conflicto (begining) 

 

Power (perceived)  Demostrating 
criteria Alternatives to 

violence 
It legitimises when no alternatives are given or when are 
proposed as a self-defence way. 
 

Proportionality 
(suitability) 

It legitimises when his/her action is considered 
proportionated. 

Responsability for the 
aggression (blame) 

It legitimises when blaming another person. 

Intentionality  

Evaluation 
criteria 

Effectiveness It legitimises when perceiving that the violence is efficient. 
* In bold statistically significant relationships. 
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Tabla 7.33.  Option 2 for legitimating the violence: LEGITIMATE POWER. 

Legitimacy allocation LEGITIMATE POWER 

Responsability in the 
begining of the 
conflicto (begining) 

It legitimises when holding another person responsible for 
the beginning of the conflict. 

Power (perceived)  
Demostrating 

criteria 
Alternatives to violence It legitimises when no alternatives are given or when are 

proposed bound ways (confrontation) as alternative.  
Proportionality 
(suitability) 

It legitimises when appreciating his/her own action as 
proportinated.  

Responsability for the 
aggression (blame) 

It legitimises when holding another person responsible. 

Intentionality  

Evaluation 
criteria 

Effectiveness It legitimises when perceiving that the violence as 
effective. 

*In bold statistically significant relationships 
 

Tabla 7.34. Option 3 for legitimating the violence: THE VIOLENCE AS A LAST RESORT 

Legitimacy allocation LAST RESORT 

Responsability in the 
begining of the conflicto 
(begining) 

It legitimises when holding another person responsible 
for the beginning of the conflict. 

Power (perceived) It legitimises when perceiving more powerful that the other 
part. 

Demostrating 
criteria 

Alternatives to violence It legitimises when no alternatives are given or when are 
proposed bound ways (confrontation) as alternative. 

Proportionality 
(suitability) 

It legitimises when appreciating his/her own action as 
proportinated 

Responsability for the 
aggression (blame) 

It legitimises when holding another person responsible 

Intentionality  

Evaluation 
criteria 

Effectiveness It legitimises when perceiving that the violence is 
effective 

*In bold statistically significant relationships 
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Consideraciones finales 
 
 

A partir las principales conclusiones que se han ido proponiendo a lo largo de la 

exposición de resultados574, reflexionamos a continuación en torno a los conceptos más 

relevantes que consideramos pueden abrir nuevas vías para la investigación-acción en 

materia de legitimación social de la violencia.  

 

El problema de la violencia entre menores abordado desde el prisma de su legitimación 

social pone de manifiesto que existen mecanismos de atribución de legitimidad, 

consolidados dentro de un marco normativo implícito, compartido culturalmente, que 

dotan de legitimidad a la persona para justificar su comportamiento violento, 

consiguiendo el respaldo de personas significativas para ella. Como se deduce del 

análisis de las respuestas de legitimación moral del estudio, la violencia no está 

legitimada a priori. Es durante el proceso de interacción cuando, basándose en unos 

atributos u otros575, el menor aprende a emplear argumentos de justificación con los que 

buscará apoyos en su contexto inmediato para sentirse respaldado y reducir así la  

propia disonancia que le provoca actuar de forma violenta576. 

 

Como se ha constatado en este estudio577, salvo en una minoría de casos, la violencia no 

se legitima explícitamente. El fenómeno de la legitimación de la violencia se vale de 

mecanismos y normas sociales que favorecen que un determinado comportamiento 

violento pueda admitir justificación, atendiendo siempre a las características que rodean 

a la situación en la que sucede. La legitimación, por lo tanto, es un fenómeno 

psicosocial que se produce en un contexto de interacción que dota de legitimidad a 

quien ejerce la violencia, de tal modo que le permite justificarse ante sí mismo y ante 

los demás por haber actuado de esa forma. 

 

                                                
574 Véase apartado de conclusiones en cada capítulo (5.4, 6.4 y 7.5). 
575 Véase 7. marco normativo de atribución de legitimdad. 
576 No siempre el uso de la violencia provoca disonancia cognitiva en quien la ejerce, sin tomar en 
consideración los casos que responden a una patología, aquellas personas que tras actuar de forma 
violenta no perciben ese malestar, tal vez pueda explicarse por el hecho sentirse legitimados de antemano 
para ejercerla, en cuyo caso es indicador del proceso de normalización e institucionalizacón de la 
violencia. Véase 1.3.2. La violencia como hecho cultural. 
577 Véase 5.1. Legitimación moral de la acción violenta. 
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En la mayoría de las ocasiones la forma de legitimar la violencia es sutil (1) y también 

lo es el modo en que transmiten las pautas de legitimación del uso de la violencia entre 

menores (2). 

 

(1) La sutil legitimación de la violencia. Como decimos, es difícil que la violencia se 

legitime abiertamente. Por eso, cuando a un menor se le cuestiona su comportamiento, 

tras haber actuado de forma violenta, lo más probable es que niegue que su acción sea 

correcta. Sin embargo, también es muy probable que a ese rechazo explícito le 

acompañe una justificación implícita. El menor tratará de explicar su comportamiento 

añadiendo matices acerca de la situación que rodeaba el conflicto para poder 

contextualizar la agresión y en consecuencia legitimarla. 

 

Se ha demostrado que los menores (como probablemente hagamos también los adultos) 

justifican su agresión. Durante la entrevista, ante la pregunta de por qué lo hizo, ningún 

niño se quedó sin saber qué contestar. Las explicaciones ofrecidas iban cargadas de 

mayor o menor argumentario de justificaciones, pero incluso quienes no legitimaron su 

agresión trataron de justificarla578.  

  

Como ya se ha expuesto a lo largo del presente trabajo579, la principal fuente de 

justificación es la defensa. Este argumento goza de legitimidad legal, y por los 

resultados de este estudio, también moral; lo que explica que en las ocasiones en las que 

el menor cree haber actuado en defensa propia no trate de ir más allá en la búsqueda de 

legitimidad y de respaldo social, porque sabe que su comportamiento será entendido y 

admitido por considerar que es justo, en la medida en que es una respuesta 

proporcionada y eficaz580. 

 

La violencia entendida como mecanismo de defensa es un argumento de atribución de 

legitimidad en sí mismo. Otro de los resultados de este estudio confirma esta idea. Nos 

referimos a la atribución de legitimidad que hace el menor de la conducta violenta de 

los otros menores. Aún en estos casos, en los que el menor únicamente es observador, 

                                                
578 Véase 5.2. La justificación de la agresión como modo de legitimación. 
579 Véase 3.1.1. La defensa. 
580 Como se ha demostrado, la proporcionalidad y la eficacia son dos criterios de atribución de 
legitimidad que refurzan el argumento de la legítima defensa. Véase 7.3.1. La violencia en legítima 
defensa. 
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también la defensa es el argumento legitimador de la violencia ajena (especialmente en 

el caso de los amigos, y entre iguales en general) 581. 

 

Cuando la agresión no responde a los parámetros estándares de la defensa, situaciones 

como las de este estudio en las que en principio no se actúa en respuesta a un ataque o 

una provocación previa, los menores tienden, aún así, a justificar su actuación violenta 

como una respuesta de defensa, aunque en estos casos serán necesarios más 

mecanismos de justificación y criterios de atribución de legitimidad para admitir que la 

violencia fue una manera justa y adecuada de reaccionar. 

 

En estos casos, en los que es más difícil utilizar el criterio de legítima defensa, entran en 

juego otros parámetros de legitimidad. Uno de los más importantes es la percepción que 

el menor tiene de cómo está repartido el poder entre las partes en conflicto. Se trata de 

una pieza clave para entender los procesos de legitimación. En esas circunstancias, 

pueden suceder dos cosas: que quien ejerza la violencia perciba que tiene más poder o 

por el contrario considere que su poder en ese contexto de interacción es menor. 

Conocer la relación de poder percibida que se da entre victimario y víctima nos ha 

ayudado a entender cómo se construyen los argumentos de justificación de la violencia 

en cada caso582. 

 

En las situaciones en las que se tiene (o al menos el sujeto percibe que tiene) más poder 

que su adversario y ese niño o niña ejerce la violencia, los argumentos de justificación 

tienden a ser más de tipo instrumental que emocional583. Los menores que se sienten 

legitimados, argumentan su acción violenta de forma razonada y avalada por la 

autoridad que les otorga la legitimidad para actuar así, por una causa justa o con una 

intencionalidad marcada, siempre y cuando transcurra dentro de los parámetros de 

proporcionalidad (porque si no, se entendería como un abuso) y perciba que vaya a ser 

eficaz (para mantener su estatus, dominar al otro o incluso por el bien de la otra 

persona). En estas situaciones de dominio, es factible que el menor asuma su 

responsabilidad, en coherencia con el ejercicio de su autoridad584. Pero también se ha 

demostrado que los menores que legitiman su agresión en estas circunstancias suelen 
                                                
581 Véase 6.3. Legitimación social atribuida. 
582 Véase 2.2.2. La relación de poder en los conflictos cotidianos. 
583 Véase 5.2. La justificación de la agresión como modo de legitimación. 
584 Véase 7.1.2. Relación de poder percibido y autoridad. 
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atribuir la culpa de lo sucedido a sus víctimas585. Este mecanismo de desconexión moral 

(Bandura, 1987)586 que culpabiliza a la víctima y des-responsabiliza a la parte victimaria 

es un rasgo típico de la legitimación de la violencia ejercida desde el poder, considerado 

legítimo por el agresor. Como vemos, esta racionalización tan relevante en las diversas 

formas de agresión familiar, social y política de los adultos, tiene sus fundamentos 

psicosociológicos en la infancia. 

 

Se completaría así un proceso de interacción complejo en el que el agresor que asume 

tener más poder, justifica su agresión con argumentos instrumentales y de relación, en 

los que la voluntad y el criterio de la víctima tiene poca cabida  (debe aprender, debe respetar 

a los mayores…) mientras que el agredido que se percibe como menos poderoso centra sus 

argumentos en elementos de interacción que tienen que ver con el victimario (empezó ella, 

es un abusón, etc). Se corresponden estos resultados con la tradición de los estudios 

realizados en adultos (Shaver, 1985), los que parece que el tipo habitual de atribución de 

culpabilidad en los casos de agresión suele ser interna en el caso de la víctima (lo ha hecho 

a propósito, es una persona violenta, etc) y externa en el victimario (así son las cosas, no se pudo evitar, 

tuve que hacerlo, etc.). 

 

Por otro lado, en las situaciones en las que el menor percibe que tiene menos poder y 

actúa de forma violenta el principal mecanismo justificador de su agresión es diferente. 

No se fundamenta como en el caso anterior en elementos instrumentales sino en el 

refuerzo social. El hecho de ser más pequeño o estar en inferioridad de condiciones 

favorece el apoyo social. El menor se sentirá socialmente más legitimado, lo que 

permitirá justificarse y que se legitime a sí mismo. Se ha comprobado cómo el hecho de 

percibir apoyo, tanto por parte del grupo de pares como de la figura adulta, en estas 

circunstancias de menor poder percibido es más importante que en cualquiera de las 

otras dos situaciones (defensa o ventaja)587. En la situación en la que el menor se 

percibe en situación de desventaja la relación entre legitimar personalmente y percibir 

legitimación interpersonal queda empíricamente demostrada588. 

 

                                                
585 Véase 7.3.2. La violencia desde el poder legítimo. 
586 Véase 2.1.2. Mecanismos de desconexión moral. 
587 Véase 6.1.3. Apoyo social percibido. 
588 Véase 6.2.3. Legitimación en situación de desventaja.  
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En la misma línea se pueden interpretar los resultados relativos a la atribución de 

legitimidad  que estos menores hacen al comportamiento violento de sus iguales en los 

casos en los que son meros testigos de la situación589. También aquí se ha constatado 

que cuando toman postura a favor de la víctima (la parte en inferioridad de condiciones 

en ese momento concreto), algunos de ellos han admitido y legitimado abiertamente el 

uso de la violencia como método válido para afrontar la situación de debilidad y 

defenderse de su agresor590.  

 

Con el análisis de la atribución de la legitimación social de la violencia, se ha 

comprobado que, a grandes rasgos, ante la víctima se sabe cómo actuar mejor que ante 

el agresor. La capacidad empática favorece que tomemos postura más fácilmente del 

lado de la víctima (siempre y cuando no interfieran sesgos atribucionales o 

características situacionales o de las partes implicadas que hagan que la persona 

observadora se identifique más con el victimario que con la víctima). Empatizar con la 

víctima, que parece lógico (y en principio deseable de cara a la deslegitimación de la 

agresión) no está exento de riesgos. En el sentido de, por un lado, tomar postura a favor 

de la víctima puede favorecer la legitimación de la violencia como método de 

defensa591. Por otro lado, empatizar con la víctima conlleva el riesgo de la doble 

victimización. Puede que algunos menores pongan el foco de atención en la víctima, 

cuestionando su condición de víctima al insinuar qe tal vez ella provocó esa situación 

(“Pues, que si ha hecho algo mal, pues… que se lo merecía” suj.291). Es el modo de culpabilizar a la 

víctima por sufrir la agresión592. Este pudiera ser el efecto perverso de focalizar el 

problema de la agresión en quien lo sufre en vez de en quien lo comete. 

 

Efectivamente, los datos constatan que ante el agresor los menores, en general, no saben 

cómo actuar. En la mayoría de los casos se limitarían a decirle que no se debe pegar, 

porque pegar no está bien hecho. Una deslegitimación poco efectiva si atendemos a los 

beneficios y la eficacia percibida que acompañan al acto violento593. En el mejor de los 

casos algunos menores afirman que intervendrían para defender a la víctima, (tratando 
                                                
589 Véase 3.4.2. Legitimación social atribuida. 
590 Véase 6.3.2. Atribución de legitimidad desde la óptica de la víctima. 
591 La norma implícita de la legítima defensa admite que el menor al que le pegan tiene derecho a 
defenderse en los mismos términos en los que fue atacado: “si te insultan, tú insulta”, “si te pegan, tú 
pega”. 
592 Entre otras explicaciones están los sesgos atribucionales como el de la creencia en un mundo justo. 
593 De nada servirá que los demás digan al niño que pegar no es eficaz si las consecuencias reales son que 
sí resulta eficaz y esto lo refuerza, favoreciendo que se repita. 
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de hacer ver al victimario las consecuencias negativas que ha provocado su agresión, 

procurando que empatice con la víctima). En este caso también existe el riesgo de 

legitimar indirectamente la violencia como método defensivo, una vez más594. 

 

Veíamos que los criterios racionales de carácter instrumental primaban en los casos en 

los que se percibía mayor poder en la relación. Veamos ahora la importancia que en 

nuestro estudio han tenido los argumentos justificadores que se refieren al aspecto 

emocional de los conflictos595. Es bien sabido que el aspecto emocional es uno de los 

elementos clave presente en la interacción cotidiana que condicionan el devenir del 

conflicto y que ayudan a entender determinadas reacciones violentas596; y sin embargo, 

se ha comprobado cómo los menores a la hora de justificar su agresión tienden a 

fundamentarla en argumentos más racionales que en los referidos a las emociones 

presentes en los momentos de crisis597.  

 

Cuando los menores emplean la violencia en posición de ventaja de poder los 

argumentos emocionales aluden a emociones más enfocadas en la parte contraria que en 

emociones propias (“porque estaban riendo de mí” suj.70, “porque me han vacilado” suj.299, “por que me 

insultaban y se burlaban de mí” suj.85; frente a emociones como: “porque me he cabreado mucho” suj.141, “por 

rabia” suj.187). En las situaciones de inferioridad de poder se daban más justificaciones 

vinculadas a las emociones propias (“Porque no me gustaba que me hicieran eso porque eran más 

mayores” suj.143; “Es que tenía miedo porque soy más pequeña” suj.159, “porque me he sentido mal cuando ellos 

han venido a decirme que me quitara” suj.331, “porque tenía miedo” suj.356). Las más frecuentes son las 

relacionadas con el miedo y la inseguridad habitualmente utilizadas como forma de 

justificar un ataque de defensa preventiva. Estaban mucho menos presentes en esta 

situación emociones como la ira o la rabia que acompañan habitualmente a los 

comportamientos violentos. Queremos destacar que aún en estos casos de mayor 

presencia del lenguaje emocional, las emociones referidas tienen un peso instrumental 

en la lógica de la justificación. De modo que desde niños utilizamos los argumentos 

emocionales que reunen un mayor consenso social, pues en el mundo adulto suele 

utilizarse más el miedo o la amenaza a la seguridad como justificador de agresiones que 

la aceptación de haberse dejado llevar por la ira o la rabia. La principal conclusión a 

                                                
594 Véase 3.1.1. La defensa. 
595 Véase 3.1.2. Argumentación racional y emocional. 
596 Véase 2.2.1. La relación afectiva en los conflictos cotidianos. 
597 Véase 5.2. La justificación de la agresión como modo de legitimación. 
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este respecto es que, a diferencia de lo que sucede con la conducta prosocial y el 

comportamiento altruista donde las emociones positivas suelen ser un argumento 

reforzador, en situaciones de agresión las emociones negativas no son reconocidas, o al 

menos referidas, públicamente598. Antes al contrario, precisamente se ha demostrado 

que los menores que se refieren a cuestiones emocionales cuando tienen que explicar su 

propio comportamiento violento (“lo hice porque estaba rabioso” suj.133) son precisamente los 

que tienden a no legitimarlo599. De modo que los resultados de nuestro estudio vienen a 

sumarse a la idea de la importancia de la educación emocional, vinculada al desarrollo 

de la capacidad empática, entre menores como una herramienta válida y necesaria para 

el afrontamiento no violento de los conflictos cotidianos600. 

 

El marco normativo para la atribución de legitimidad se compone de una serie de 

criterios descriptivos, referidos a la situación de conflicto, y evaluativos de la acción 

violenta601, que los menores asimilan en el proceso de socialización y que manejan con 

soltura a la hora de legitimar su propio comportamiento y atribuir legitimidad al 

comportamiento violento de sus amigos o de otros niños. Determinar quién ha 

empezado, quién tiene más poder, qué otras alternativas podían existir aparte de la 

violencia, quién tiene la culpa de la agresión, con qué intencionalidad actuó de forma 

violenta, si la actuación resultó desproporcionada o en qué medida resultó eficaz… son 

parámetros que emplean los menores para argumentar la justificación de su agresión y 

que se han demostrado que pueden ser legitimadores y deslegitimadores de la violencia 

dependiendo de cuál sea su signo602. Son elementos para la atribución de legitimidad 

basados en la justificación de la agresión: el inicio del conflicto, la relación de poder 

percibido y la autoridad, la falta de alternativas; o criterios de legitimidad basada en la 

evaluación de la agresión, en concreto: la adecuación de la violencia a la situación de 

conflicto (proporcionalidad), la atribución de culpa (responsabilidad-culpabilidad), la 

intención de hacer daño (intencionalidad) y los beneficios que aporta la violencia 

(eficacia). 

 

                                                
598 Véase 1.1. Fuentes clásicas de referencia (apartado referido a la corriente  racional-emotiva). 
599 Véase 5.2. La justificación de la agresión como modo de legitimación. 
600 Véase 2.2.1. La relación afectiva en los conflictos cotidianos. 
601 Véase 3.2. Atribución de legitimidad. 
602 Véase 7. Marco normativo de atribución de legitimidad. 
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De entre todos ellos, los dos criterios de atribución de legitimidad que se ha demostrado 

que actúan como legitimadores en cualquiera de las situaciones de conflicto son la 

proporcionalidad de la conducta y su eficacia. Estos dos factores se han mostrado como 

indicadores fiables de la legitimación social603 y en consecuencia como factores de 

protección en los casos en los que se deslegitima la violencia604. 

 

Hagamos una breve reflexión acerca de la importancia de los criterios de eficacia y de 

proporcionalidad en el fenómeno de la legitimación de la violencia, distinguiendo los 

casos en los que los menores con más poder ejercen la violencia y los menores con 

menos poder actúan de forma violenta; para tratar de arrojar luz sobre la sutileza de las 

formas de legitimación social de la violencia. Entre iguales, la parte con más poder 

utiliza la violencia porque resulta eficaz y esto favorece que la perciban como adecuada 

a las circunstancias (proporcionada) y la parte con menos poder recurre a la violencia 

porque en la medida en que no resulte desproporcionada saben que cuentan con la 

legitimación social y esto favorece que se perciba como eficaz. Dadas estas 

circunstancias y a tenor de la evidencia empírica605, podemos afirmar que estos dos 

criterios de atribución de legitimidad, la eficacia de la violencia y la adecuación 

(proporcionalidad) respecto a las circunstancias que rodean a la situación de conflicto, 

son elemenos clave desde los que abordar el aprendizaje de la deslegitimación de la 

violencia. 

 

Por todo lo expuesto, consideramos que la clave para mejorar la solidez de las 

estrategias de educación no violenta puede estar en empezar a deslegitimar la violencia 

combatiendo su eficacia; ya que en la medida en que los niños sigan percibiendo que su 

actuación es eficaz (en los términos descritos)606 cualquier esfuerzo de reprobación, 

cualquier intento de empatizar con la víctima o de presentarle estrategias alternativas, 

será baldío. En tanto en cuanto la violencia entre iguales se siga percibiendo como 

eficaz, evitar su presencia puede convertirse en una tarea inviable. Y en este sentido 

                                                
603 Véase 7.3. Opciones de legitimación de la violencia. 
604 Véase 7.4. Factores facilitadores e inhibidores que interaccionan con  la legitimación moral de la 
violencia. 
605 Confirmado con el análisis de regresión logística multinomial. Véase 7.4. Factores facilitadores e 
inhibidores que interaccionan con  la legitimación moral de la violencia. 
606 Véase 3.2.1.4. La eficacia como método de atribución de legitimidad. Y análisis en 7.2.4. Efacia. Los 
beneficios que reporta la violencia. 
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combatir la violencia desde la deslegitimación de su eficacia se presenta por lo tanto 

como un reto esperanzador607.  

 

Respecto al criterio de edad, se ha constatado que existe una mayor permisividad hacia 

el ejercicio de la violencia en los niños y niñas más pequeños. Como es sabido, se tolera 

en mayor grado las agresiones y conductas violentas de los pequeños que de los 

mayores, puesto que socialmente se admite que se necesita tiempo y madurez para 

aprender a controlar los comportamientos agresivos. Al mismo tiempo nuestros 

resultados parecen apuntar a que los más pequeños tienden a legitimar determinado tipo 

de actuaciones violentas propias más que los niños y niñas más mayores. Los menores 

en su socialización van adquiriendo y asimilando normas y pautas de conducta que 

regulan las relaciones sociales, de modo que con la edad deben ir aprendiendo que la 

violencia es rechazada socialmente como forma de interactuar.  

 

La cuestión pendiente a este respecto es que no existe un límite de edad establecido 

acerca de cuándo se es demasiado mayor como para que su comportamiento violento 

sea consentido. Un mismo niño en unas circunstancias será el pequeño (por ejemplo, un 

niño de nueve años frente a uno de catorce) por lo que es probable que se le tolere que 

reaccione de forma violenta, mientras que en otro momento ese mismo niño será el 

mayor (frente a niños de seis años, por ejemplo) y su agresión podrá ser considerada 

como un abuso.    

 

La edad de la población objetivo de nuestro estudio, entre nueve y doce años, es el 

periodo evolutivo propicio para intervenir en esta cuestión. Los estudios de Psicología 

evolutiva  apuntan que en torno a los diez años la moral empieza a ser objetiva y 

consciente, gracias principalmente a la influencia de los iguales (Osterrieth, 1984). La 

moral a esta edad pasa del individualismo a la mutualidad (Kohlberg,  Levine, Heder, 

1982)608. 

 

Los datos obtenidos apuntan hacia que ese cambio evolutivo y de madurez se produce 

en torno a los once años, a partir de ese momento, la violencia se empieza a legitimar 

menos moralmente. Sin embargo, dado que los resultados no son significativos en todas 

                                                
607 Véase Epílogo. 
608 Véase epígrafe Desarrollo moral en 2.1.1. Actitudes referidas al uso de la violencia.  
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las circunstancias, entendemos que no existe una edad clave en la que el niño adquiere 

la capacidad de deslegitimar la violencia. Precisamente al contrario, lo que se concluye 

de los datos de nuestro estudio es que la legitimación de la violencia no se desaprende 

por sí sola, sino que se debe incidir activamente en su deslegitimación porque de lo 

contrario se estará contribuyendo a su legitimación609.  

 

Respecto a la ausencia de diferencias de género en el hecho de legitimar la violencia,  

concuerda con lo encontrado en estudios anteriores acerca del componente moral de la 

justificación de la violencia que no se diferencia entre los dos sexos (Fraczek, 1985; 

Busquets, Roig, Heras y Martín, 2000; García Domínguez, 2003). No haber encontrado 

diferencias en el tipo de razonamiento moral  entre niños y niñas, no significa que no se 

mantengan diferencias de género en el modo de relacionarse y socializarse con la 

violencia (Kirwil, 1989; Moreno, 1991; Saffioti, 1999; Monks, Ortega y Torrado, 

2002)610; y sin embargo, asimismo, constituye una posible vía de intervención en la 

educación para la igualdad de género en el camino hacia la equidad de sexos. Si tanto 

los niños como las niñas legitiman la violencia cotidiana entre iguales, se podrá incidir 

en la deslegitimación de la violencia del mismo modo, con una estrategia conjunta, y 

que esto lleve a desaprender el uso de la violencia (que no deja de ser una consecuencia 

de la socialización diferencial que existe entre hombres y mujeres).  

 

(2) La sutil transmisión de la legitimación de la violencia. Como decíamos, la 

legitimación de la violencia es un proceso sutil que en la mayoría de las ocasiones pasa 

inadvertido. Y pasa inadvertido porque forma parte de nuestro acerbo cultural; está de 

alguna manera normalizado, interiorizado e institucionalizado611. Por eso lo menores 

como agentes socializadores, a la vez que socializados, transmiten estas pautas de 

legitimación de la violencia entre sus iguales. 

 

Un dato encontrado en este estudio que nos ayuda a entender cómo la legitimación de la 

violencia es un proceso sutil (que hace que en la mayoría de las ocasiones pase 

inadvertido), es el hecho de comparar la valoración que el menor hace de su 
                                                
609 Como ya se ha expuesto, se socializa a través de gestos de aceptación o inclusión de la violencia pero 
también mediante procesos de no exclusión de la violencia (Fernández-Dols, Carrera, Oceja y Berenguer, 
2000). Véase 2.3. Dimensión cultural del uso de la violencia: Socialización de la violencia. 
610 Véase epígrafe Desarrollo moral y perspectiva de género  en 2.1.1. Actitudes referidas al uso de la 
violencia. Y análisis de resultados en 5.1.2.1. Sexo: diferencias de género. 
611 Véase 1.3.2. La violencia como hecho cultural y 2.3. La dimensión cultural del uso de la violencia. 
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comportamiento con respecto a la conducta del otro niño (la parte contraria en el 

conflicto). Aunque el otro menor no actuase de forma violenta, en todos los casos la 

valoración que los menores hicieron sobre el comportamiento del otro fue mucho más 

negativa que la referida al comportamiento propio (que precisamente sí actuaba de 

forma violenta). El menor reconocía haber actuado mal, pero en proporción, la 

actuación de los otros niños siempre era peor, más negativa612. 

 

Además, se ha confirmado la relación entre percibir atribución de legitimación social y 

legitimar moralmente el propio comportamiento violento613. Como ya se ha dicho, los 

menores perciben legitimación social especialmente en la figura de sus iguales (lo que 

confirma la relación bidireccional del proceso de atribución de legitimidad). 

Especialmente en los casos de inferioridad de poder también se percibe el respaldo por 

parte de los adultos.  

 

Como se señaló al hablar de conflicto614, el observador exterior es un elemento 

estructural para entender los conflictos (Moreno, 1991a). Los adultos, en especial los 

padres, cumplen un papel fundamental en la transmisión de legitimación de la violencia 

(Ayllón, 2008). En nuestro estudio se ha constatado que los menores perciben y toman 

en cuenta esa legitimación social; de igual modo que la perciben y la transmiten entre 

sus iguales. Entre pares los procesos de interacción facilitan que los menores sean, a la 

vez, agentes legitimadores y legitimados. En la atribución de legitimación social, los 

niños legitiman las agresiones de otros niños615 cuando le refuerzan al victimario 

positivamente, cuando culpabilizan a la víctima y también cuando actúan con 

indiferencia, mirando hacia otro lado. Puede que en estas respuestas de los menores de 

nuestro estudio se pueda encontrar un cierto paralelismo con la tradición de los estudios 

de psicología social realizados con adultos, esto es, que se produzca un efecto 

observador (Latané y Darley, 1970) por el que los menores no intervengan en 

situaciones que le son ajenas, que hace que se disuelva la responsabilidad (Bandura, 

1987), restando importancia a los acontecimientos,  la trivialización (Simon, Greenberg, 

Brehm, 1995) o en términos de culpabilidad colectiva, la banalización del mal (Arendt, 

                                                
612 Esa diferencia llegó a ser estadísticamente significativa en los casos definidos como en desventaja (se 
percibe con menos poder). Véase 5.1.1. Percepción y valoración acerca de la propia agresión. 
613 Véase 6.2. La relación entre legitimación personal e interpersonal. 
614 Véase 1.2. Conflicto. 
615 Véase 6.3. Legitimación social atribuida. 
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2001). A través de su silencio cómplice los menores aprenden a legitimar la violencia, 

casi de un modo inadvertido. 

 

En definitiva, la legitimación de la violencia es un fenómeno psicosocial que se 

construye en la interacción cotidiana, donde (dependiendo de los factores que entren en 

juego) la conducta violenta podrá ser justificada por quien la ejerce y legitimada por 

otros, atendiendo a una serie de criterios, normas sociales implícitas, que otorgan 

legitimidad al agresor o contextualizan el ataque dentro de la lógica de la legítima 

defensa o como respuesta ante una situación injusta. 
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Epílogo 
 

El propósito de profundizar en el estudio de la legitimación de la violencia como 

problema social fue el tratar obtener pautas que nos ayudaran a comprenderla. Entender 

la violencia no significa justificarla sino más bien al contrario; consideramos que resulta 

imprescindible comprenderla para poder deslegitimarla. Aprender a deslegitimar el uso 

de la violencia implica conocer qué factores intervienen en la justificación y 

legitimación en cada situación de conflicto concreto.  

 

Desde este planteamiento se orientó nuestro estudio, que ahora presentamos, y cuya idea 

fundamental se resume en que el uso de la violencia no se legitima de cualquier modo y 

en cualquier circunstancia616, la legitimación moral se fundamenta en una serie de 

criterios descriptivos y evaluativos de atribución de legitimidad617; que el menor conoce 

y emplea para justificarse618 porque percibe que esos criterios están legitimados 

socialmente619 y por tanto su agresión podrá ser aceptada o consentida620. Del mismo 

modo que el menor actúa de agente socializador621 (socializándose también en el uso de 

la violencia) en la transmisión de criterios legitimadores de los actos violentos de sus 

iguales mediante su actitud, su modo de dirigirse y de comportarse ante situaciones en 

las que él o ella no es parte directa implicada en la agresión622. 

 

Tomando como referencia el carácter transformador de la deslegitimación de la 

violencia y en pos de la intervención hacia la prevención de la misma, consideramos 

que tratar la legitimación de la violencia es referirse a la negación de su propia 

negación, valga la redundancia. Legitimar significa no deslegitimar. Este axioma pone 

énfasis en que todo aquello que no se deslegitima se estará legitimando de alguna 

manera. Por ello, tal vez, el esfuerzo de padres y educadores deba orientarse hacia la 

deslegitimación activa de los elementos que sostienen, acompañan y refuerzan a la 

violencia. Entre otros, deconstruir la percepción de eficacia de la violencia en cada caso 

en concreto, haciéndole al menor responsable de sus actos y procurando que asuma las 

                                                
616 Véase 5.1. La legitimación moral de la acción violenta. 
617 Véase 7. Marco normativo de atribución de legitimidad. 
618 Véase 5.2. La justificación de la agresión como modo de legitimación. 
619 Véase 6.1. Percepción de legitimación social de la violencia. 
620 Véase 5.3. La importancia de los otros en el proceso de justificación-legitimación. 
621 Socializado también en el uso de la violencia. 
622 Véase 6.3. Legitimación social atribuida. 
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consecuencias que desencadena su violencia (hacerle consciente del daño o perjuicio 

que supone para sí mismo, para la víctima –apelando a la empatía–, el deterioro de la 

relación entre ambos, los costes materiales o daños a terceros que pudiera provocar).  

Para combatir la eficacia de la violencia se vuelve necesario incidir en la importancia 

del rechazo a la violencia (siempre referido a cada en caso en concreto) por parte de las 

personas que están presentes o que pueden influir en la decisión del menor que agrede. 

La deslegitimación de la violencia debe ser entendida como el rechazo hacia el 

comportamiento, no hacia la persona que la comete. El menor debe entender que lo que 

se rechaza es su actuación violenta no su persona, y de este modo posibilitar que exista 

una puerta abierta hacia la reparación de daño o hacia el cambio en el modo de actuar y 

de relacionarse. 

 

 

 

 

 

 
La legitimación de la violencia en la vida cotidiana 

Si recordamos la historia con la que comenzábamos, la pequeña Irati no sabe qué 
significa legitimar la violencia pero sabe que a sus padres no les gusta que ella pegue e 
intuye que su comportamiento tendrá consecuencias. Tal vez por eso después de pegar 
regala una sonrisa pícara de inocente criatura para tratar de ganarse su indulto y que 
con un poco de suerte su madre ya no se acuerde de que el suelo está encharcado o 
que ella sigue descalza. Sin saberlo, Irati busca la comprensión y la complicidad de su 
amatxo para que legitime su actuación. La madre le comprenderá pero no será su 
cómplice, porque tras dedicar muchas horas al estudio de la legitimación de la violencia 
entiende que al educar a su hija deberá esforzarse en deslegitimar toda agresión. 
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Anexo  4.1. – Mapa político del Territorio Histórico de Álava. 
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Anexo 4.2. – Estadística del EUSTAT sobre población objetivo 
(datos del 31.XII.2000). 

 

 
 

            

Población actualizada por año de nacimiento y edad, según el territorio histórico y el sexo. 31-XII-2000  
             
             
  C.A. de Euskadi Araba / Alava Bizkaia Gipuzkoa 
  Total Varones Mujeres Total Varones Mujeres Total Varones Mujeres Total Varones Mujeres
                        
Total 2.103.897 1.028.576 1.075.321 288.503 143.271 145.232 1.135.004 551.611 583.393 680.390 333.694 346.696
              
2000       0 17.344 8.964 8.380 2.504 1.290 1.214 8.807 4.554 4.253 6.033 3.120 2.913
1999        1 16.866 8.591 8.274 2.345 1.139 1.206 8.607 4.440 4.166 5.914 3.012 2.902
1998        2 16.135 8.387 7.748 2.278 1.146 1.131 8.178 4.306 3.872 5.680 2.935 2.745
1997        3 16.266 8.397 7.869 2.234 1.135 1.099 8.249 4.241 4.008 5.784 3.022 2.761
1996        4 15.914 8.052 7.862 2.251 1.165 1.086 8.146 4.109 4.037 5.518 2.778 2.740
1995        5 15.497 8.032 7.464 2.107 1.114 993 7.953 4.092 3.862 5.437 2.827 2.609
1994        6 15.336 7.827 7.509 2.061 1.062 1.000 7.978 4.034 3.944 5.297 2.731 2.566
1993        7 15.935 8.187 7.748 2.238 1.125 1.113 8.251 4.273 3.979 5.446 2.790 2.656
1992        8 16.170 8.334 7.835 2.236 1.130 1.106 8.486 4.390 4.097 5.448 2.815 2.633
1991        9 16.161 8.297 7.865 2.301 1.195 1.105 8.491 4.316 4.175 5.370 2.785 2.585
1990       10 16.392 8.342 8.049 2.369 1.198 1.171 8.661 4.481 4.181 5.361 2.663 2.698
1989      11 16.846 8.587 8.259 2.384 1.241 1.143 8.946 4.538 4.407 5.516 2.808 2.708
1988      12 17.576 8.890 8.687 2.630 1.322 1.308 9.359 4.750 4.610 5.587 2.818 2.769
1987      13 18.026 9.243 8.783 2.562 1.328 1.235 9.737 4.932 4.805 5.727 2.984 2.743
1986      14 19.460 10.051 9.409 2.741 1.426 1.315 10.526 5.441 5.085 6.193 3.184 3.009
1985      15 20.393 10.450 9.944 3.050 1.502 1.548 10.913 5.616 5.297 6.431 3.332 3.099
1984      16 21.255 10.963 10.292 3.122 1.611 1.510 11.482 5.907 5.576 6.651 3.446 3.206
1983      17 22.663 11.573 11.090 3.314 1.694 1.620 12.295 6.252 6.043 7.055 3.627 3.428
1982      18 24.320 12.484 11.836 3.495 1.797 1.698 13.101 6.653 6.448 7.724 4.034 3.690
1981      19 26.295 13.487 12.808 3.903 1.982 1.922 14.127 7.296 6.831 8.265 4.210 4.055
1980      20 27.716 14.211 13.505 4.075 2.115 1.960 15.028 7.668 7.361 8.614 4.429 4.185
1979      21 29.906 15.192 14.714 4.351 2.204 2.147 16.187 8.206 7.981 9.368 4.782 4.586
1978      22 32.641 16.716 15.925 4.684 2.396 2.288 17.686 9.058 8.629 10.271 5.263 5.008
1977      23 34.299 17.730 16.569 4.751 2.508 2.243 18.468 9.521 8.948 11.080 5.701 5.379
1976      24 36.142 18.510 17.632 5.148 2.643 2.505 19.354 9.861 9.492 11.640 6.006 5.634
1975      25 36.140 18.437 17.702 5.067 2.555 2.512 19.438 9.834 9.605 11.634 6.048 5.585
1974      26 35.972 18.375 17.597 5.106 2.613 2.493 19.070 9.676 9.394 11.795 6.085 5.710
1973      27 35.454 18.325 17.128 4.948 2.587 2.361 18.811 9.651 9.160 11.693 6.086 5.607
1972      28 35.880 18.508 17.372 4.922 2.506 2.416 19.285 9.918 9.366 11.673 6.083 5.589
1971      29 35.551 18.240 17.311 5.108 2.615 2.493 19.097 9.771 9.326 11.346 5.854 5.492
1970      30 34.423 17.544 16.879 4.772 2.390 2.381 18.558 9.413 9.145 11.094 5.741 5.353
1969      31 34.468 17.602 16.866 4.917 2.510 2.407 18.483 9.440 9.043 11.067 5.651 5.416
1968      32 34.203 17.512 16.692 4.847 2.544 2.303 18.419 9.343 9.076 10.939 5.625 5.314
1967      33 34.681 17.710 16.970 4.916 2.516 2.399 18.625 9.471 9.153 11.142 5.724 5.417
1966      34 35.051 17.792 17.259 4.999 2.539 2.460 18.751 9.441 9.310 11.302 5.812 5.49
1965      35 35.351 17.735 17.616 4.967 2.495 2.472 19.128 9.551 9.577 11.256 5.689 5.567
1964      36 36.212 18.249 17.963 4.996 2.543 2.453 19.661 9.892 9.769 11.555 5.814 5.741
1963      37 34.709 17.360 17.350 4.778 2.398 2.379 18.892 9.380 9.512 11.040 5.582 5.458
1962      38 33.897 16.845 17.052 4.825 2.339 2.486 18.395 9.204 9.192 10.676 5.302 5.374
1961      39 33.410 16.574 16.836 4.694 2.325 2.369 18.060 8.880 9.180 10.656 5.368 5.287
1960      40 33.991 16.863 17.128 4.721 2.320 2.401 18.440 9.143 9.297 10.831 5.401 5.430
1959      41 34.103 17.010 17.093 4.604 2.333 2.271 18.755 9.319 9.436 10.745 5.358 5.386
1958      42 33.089 16.403 16.686 4.545 2.259 2.286 18.022 8.867 9.155 10.522 5.277 5.245
1957      43 32.727 16.369 16.358 4.499 2.243 2.256 17.974 8.982 8.992 10.253 5.144 5.110
1956      44 31.422 15.710 15.713 4.393 2.184 2.210 16.854 8.311 8.543 10.175 5.215 4.960
1955      45 30.214 15.000 15.214 4.218 2.069 2.150 16.337 8.089 8.248 9.659 4.842 4.817
1954      46 29.155 14.463 14.692 4.107 2.065 2.042 15.711 7.790 7.921 9.336 4.608 4.729
1953      47 29.437 14.720 14.717 4.156 2.097 2.059 15.654 7.750 7.905 9.627 4.874 4.753
1952      48 29.323 14.708 14.615 4.197 2.168 2.029 15.627 7.769 7.858 9.498 4.770 4.728
1951      49 27.650 13.789 13.862 3.911 1.953 1.958 14.525 7.245 7.279 9.215 4.590 4.625
1950      50 28.297 14.087 14.210 3.904 1.969 1.935 15.188 7.482 7.706 9.205 4.636 4.569
1949      51 29.258 14.665 14.593 4.115 2.077 2.038 15.531 7.706 7.826 9.612 4.883 4.729
1948      52 30.007 15.015 14.992 4.218 2.162 2.056 15.851 7.813 8.038 9.937 5.040 4.897
1947      53 27.943 14.004 13.939 3.928 2.024 1.904 14.715 7.343 7.372 9.300 4.637 4.663
1946      54 27.516 13.724 13.792 3.861 1.992 1.869 14.372 7.043 7.328 9.283 4.688 4.594
1945      55 28.519 13.948 14.571 3.956 1.995 1.962 15.026 7.229 7.797 9.536 4.723 4.812
1944      56 26.883 13.336 13.547 3.742 1.945 1.797 14.387 7.033 7.354 8.753 4.358 4.395
1943      57 25.933 12.742 13.191 3.594 1.830 1.763 13.810 6.715 7.095 8.529 4.196 4.333
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1942      58 22.230 11.068 11.162 3.053 1.603 1.449 12.039 5.951 6.087 7.138 3.514 3.625
1941      59 21.201 10.424 10.778 2.860 1.470 1.390 11.495 5.611 5.884 6.846 3.342 3.503
1940      60 23.594 11.701 11.893 3.195 1.663 1.532 12.846 6.264 6.582 7.552 3.774 3.779
1939      61 17.650 8.579 9.070 2.380 1.186 1.194 9.516 4.574 4.942 5.753 2.819 2.934
1938      62 19.022 9.356 9.666 2.485 1.326 1.159 10.379 4.966 5.413 6.158 3.065 3.093
1937      63 20.993 10.124 10.868 2.584 1.328 1.256 11.626 5.503 6.124 6.782 3.294 3.488
1936      64 24.120 11.228 12.891 3.163 1.554 1.609 13.320 6.043 7.277 7.637 3.631 4.006
1935      65 23.151 11.173 11.978 2.926 1.481 1.446 12.853 6.172 6.682 7.371 3.521 3.851
1934      66 23.471 11.108 12.363 2.877 1.436 1.440 13.155 6.204 6.951 7.439 3.467 3.972
1933      67 23.699 11.244 12.455 2.885 1.440 1.445 13.333 6.286 7.047 7.481 3.519 3.962
1932      68 23.548 10.978 12.570 2.808 1.387 1.421 13.390 6.162 7.229 7.350 3.430 3.920
1931      69 22.327 10.498 11.829 2.793 1.366 1.427 12.605 5.869 6.735 6.929 3.263 3.667
1930      70 22.084 10.125 11.959 2.682 1.284 1.397 12.493 5.692 6.801 6.909 3.148 3.761
1929      71 20.207 9.336 10.871 2.333 1.082 1.251 11.435 5.314 6.122 6.439 2.940 3.499
1928      72 20.256 9.013 11.243 2.375 1.119 1.256 11.498 5.109 6.389 6.382 2.785 3.597
1927      73 18.644 8.259 10.385 2.108 946 1.162 10.652 4.748 5.904 5.884 2.565 3.318
1926      74 18.130 7.862 10.268 2.094 938 1.156 10.219 4.446 5.773 5.817 2.478 3.339
1925      75 16.936 7.036 9.900 2.044 871 1.173 9.640 3.995 5.645 5.251 2.169 3.082
1924      76 15.833 6.484 9.349 1.832 783 1.049 8.854 3.651 5.203 5.147 2.049 3.097
1923      77 14.639 5.889 8.751 1.733 724 1.009 8.130 3.262 4.868 4.776 1.903 2.874
1922      78 13.639 5.325 8.314 1.708 691 1.017 7.516 2.900 4.616 4.416 1.734 2.681
1921      79 12.246 4.717 7.529 1.505 603 902 6.662 2.507 4.155 4.079 1.607 2.472
1920      80 11.124 4.009 7.115 1.387 498 889 6.066 2.157 3.908 3.671 1.354 2.317
1919      81 9.086 3.194 5.893 1.118 410 709 5.019 1.790 3.229 2.949 994 1.955
1918      82 8.475 2.782 5.693 1.105 387 717 4.538 1.491 3.048 2.832 904 1.928
1917      83 7.726 2.489 5.237 997 349 648 4.198 1.367 2.831 2.531 774 1.758
1916      84 6.931 2.168 4.763 917 305 611 3.671 1.149 2.522 2.344 714 1.630
1915      85 6.331 1.861 4.470 828 261 568 3.329 1.000 2.329 2.174 600 1.573
1914      86 5.849 1.643 4.206 758 236 522 3.118 868 2.251 1.973 539 1.433
1913      87 5.121 1.424 3.697 689 188 500 2.711 767 1.943 1.721 468 1.253
1912      88 4.216 1.211 3.005 566 183 383 2.276 637 1.639 1.374 391 983
1911      89 3.441 868 2.573 471 125 347 1.757 431 1.326 1.212 312 900
1910      90 3.048 711 2.336 374 116 258 1.700 359 1.341 973 236 737
1909      91 2.292 533 1.759 338 86 252 1.200 281 919 754 167 587
1908      92 1.789 410 1.380 267 62 205 933 211 722 590 136 453
1907      93 1.347 293 1.054 156 44 112 744 157 588 446 93 354
1906      94 1.003 211 792 163 44 119 511 90 421 330 77 253
1905      95 712 114 598 77 19 58 395 68 327 240 27 213
1904      96 478 102 376 67 22 45 247 49 198 165 31 134
1903      97 319 64 255 59 10 48 163 28 135 98 26 72
1902      98 204 54 150 27 6 22 102 37 66 75 12 63
1901      99 150 20 130 30 5 25 81 7 74 38 8 30
<=1900   
>=100 211 23 189 26 5 21 115 13 103 71 5 66

            
             
Fuente: EUSTAT. Actualización de la Población Municipal.         
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Anexo 4.3. – Grupos de discusión previos. 
 

Fragmentos de la transcripción de los  
GRUPOS DE DISCUSIÓN previos  

a la elaboración del instrumento de medida. 
 

 
Primer grupo: madres y padres 
 
Realizado el 22 de enero de 2003. Duración 1 hora. Compuesto por: mujer madre de dos 
hijas, mujer madre de un hijo, hombre padre de dos hijas, mujer madre de un hijo, mujer 
madre de un hijo y una hija, mujer madre de dos hijas y la moderadora (M). 
 

Fragmento (líneas 36 -79) 
6(M)- A partir de ahora podéis intervenir todos según vaya surgiendo. Un poco al hilo de 
esto ¿no? Sí que creéis que hay una diferencia entre 7niños y niñas. ¿A qué creéis que se 
debe esto, por qué? ¿Una cuestión innata como plantea José Antonio? 
8-Yo creo que es la misma naturaleza; que es que la mujer es más pasiva y el hombre más 
activo. Entonces el hombre tiene que demostrar la 9ley del más fuerte, entonces eso. 
40-Hombre, yo no sé si es pasividad. No creo que es pasividad, yo creo que es diferente 
forma de relacionarse... 
1-exacto 
2-... o sea, porque tú a las chicas les ves jugar y de inmediato es sentarse, hablar; “ah, pues 
dame”, “pues vamos a pintar”... o sea es un continuo 3diálogo ¿no? “Ah pues pintamos...”. 
Hombre, siempre hay un “que me has quitado la pintura y no sé qué”. Pero ellos, es salir a 
jugar y venga 4a correr. “Ah! Pues ¿qué?, que me he caído , pues ¿qué? Venga, salto, corro, 
llego, o sea tienen una... no sé si es vitalidad... 
5-Y sobre todo si es el grupo de chicos, si te fijas, eh... bueno partiendo de la base de que 
todos son más o menos de la misma... es que hay que 6diferenciar dos cosas, una que las 
edades entre ellos, o sea que sean más o menos de la misma edad; y que sean de la misma 
psicología, o sea 7que sean todos más o  menos parecidos, vamos a entender que sean todos 
de esa psicología... tipo líder, el líder de la banda. Entonces te 8encuentras con tres o cuatro 
de ellos, la bronca la vas a tener segura, o sea eso... 
9-Pero por norma los chicos siempre tienden a ser líderes todos... 
50-Bueno, todos, todos (...) 
1-¿Tú crees? 
2-... La mayoría, la mayoría de ellos siempre tienden a ser cabecilla de grupo. Muy pocos 
son los que se dejan dominar, yo creo. A mí me 3parece... 
54-Claro y la solución del conflicto siempre es a estacazos. 
5-Interminable, interminable. 
6(Hablan a la vez) 
7-... la primera reacción que tienen es soltar, hasta que consigan lo que quieren. 
8(M)-Y eso, ¿lo mismo con tres años, con ocho, que con 15? 
9-Hay edades. 
60-Hay excepciones también; Mikel que va con éstas, desde pequeño ha sido un terremoto, 
como muy violento, pero todo, en clase y todo. Si 1no conseguía las cosas pues se tiraba al 
suelo. Y con las crías, pegaba si no conseguía lo que quería y ahora pues... igual ahora no 
tanto, pero...  
2(M)- ¿Ahora, a qué edad?  
3-Siete, seis para siete. 
4(M)-¿Creéis que hay características individuales que destaquen? Por ejemplo, ¿cómo 
definiríais un niño o una niña violenta? 
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5-Pues yo la definiría como una persona que ante un conflicto, pues usa la violencia. Que no 
es capaz de utilizar el diálogo pues para solucionar 6el problema ¿no? 
7-Si no se sale con la suya, pues a golpes en vez de hablar y ... 
8-Yo creo que sí. Que lo que dicen ellas. Pero el tema también es de costumbres, o sea si 
ellos resuelven las cosas así y encima lo de la ley de 9murphy esa que siempre les pasa lo 
mismo que los que son violentos ya les tachan de violentos. Si das con el maestro y el 
grupo de padres que 70le dicen  a su hijo: “no te acerques a Fulanito”, “tú cuando Fulanito 
haga así, tú te vas lejos para que no te dé”, “tú cuando...” eh, o como 1ahora mismo con una 
profesora que cuando se ponía así les apartaba a todos, para que no hiciera daño a nadie, 
pues de alguna manera eso se 2agrava. 
3-Le produce más violencia. 
4-Claro. Lo que quiero decir, pues bueno como todas las cosas él acepta que es así y punto. 
5-Es que así tampoco ayudas al niño apartándole de los demás. 
6-Y también  quería decir con respecto a lo de las niñas y los niños, yo veo en el colegio de 
Manuel que por supuesto es mixto y es escuela 7pública y todo eso, que no juegan juntos las 
niñas y los niños. 
8-Hombre, las niñas por un lado y los niños por otro. En nuestro cole también pasa así. 
9-Las niñas por un lado y los niños por otro, menos una niña que es un poco especial, que es 
la que juega con los niños. 

 
 
 
Segundo grupo: niñas y niños 
 
Realizado el 22 de enero de 2003. Tras el grupo de adultos. Compuesto por: niña de 6 
años, niña de 7 años, niña de 6 años, niña de 8 años, niño de 7 años y la moderadora 
(M). 
 

Fragmento (líneas 106 -153) 
6-Sí, hoy que, que Ander no quería que viese el pito de Chinchán y todo y... Chinchán 
esto... 
7(M)-Sí, sí (asiente). 
8-... y nos hemos peleado y ha sacado una silla y me quería tirar la silla encima. 
9(M)-Y ¿qué has hecho tú? 
110-Pues agarrar la silla y por poco... 
1(M)-¿Te has defendido? 
2-Sí. 
3(M)-¿O le has dado tú? 
4-Sí, pero yo no le he dado con la silla, él me ha dado. 
115(M)-Vale, ¿y te ha hecho daño? 
6-(Asiente). 
7(M)-¿Y tú le has hecho daño a él? 
8-Sí. 
9(M)-¿Y cómo se ha solucionado? 
120-Cuando ha venido la profe. 
1(M)-¿Y ya os ha separado? (No contesta).¿Sí Esti? Aquella vez que te pasó ¿qué te pasó 
en el parque? A ver, cuéntanoslo. 
2-Pues que yo era pequeña y llevaba juguetes. Y entonces un niño me quitó los juguetes. Y 
entonces se los quería llevar a casa y mi madre le 3dijo que no se los llevara porque eran 
mis juguetes. 
4(M)-Hmm. ¿Y si no hubiera estado tu madre, qué hubieras hecho tú? ¿Le hubieras dicho 
eso al niño? (No contesta) ¿Le hubieras pegado? 
5-No. 
6(M)- (A todos) ¿qué soluciones podría haber? A ver si un niño te quita los juguetes ¿cómo 
podemos hacer para recuperarlos? 
7-Pues ponerle una soga y cuando cae... A su altura hay una soga y va corriendo... Y te atan 
a ti, algún amigo tuyo te coge así con la mano 8cuando pasa el niño con los juguetes 
corriendo, estáis así y haces... ¡chas! Y el otro sale corriendo. 
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9(M)-Y entonces coges tú los juguetes ¿no? Recuperas. Muy bien, esa es una opción. A ver, 
más opciones. 
130-Pues una, decirle, eh: “¿Me das los juguetes que son míos!” y si no te los da pues 
puedes ir detrás  de él o si tienes amigas se pueden poner 1delante de él o a los lados. Si 
tienes muchos amigos se pueden poner a los lados, enfrente o atrás. 
2(M)-O sea, con tus amigos, también te ayudarían a recuperarlos. 
3-Y a mí, me ha pasado otra cosa en la ikas[cole]. 
4(M)-Cuéntanos Esti. 
5-Pues yo cogí la nieve para tirársela a una amiga y entonces pues uno me dijo: “Dame la 
nieve”. Y le dije: “¡Que no!” y me dio un tortazo. 
6(M)-¿Sí? 
7-Sí. 
8(M)-¿Y se llevó la bola, la nieve? 
9-No. 
140(M)-No te quedaste tú con ella. Y ¿por qué te dio un tortazo? ¿Porque sí? 
1-Sí. 
2(M)-¿Era mayor? 
3-Sí, más mayor que yo. 
4(M)-¿Los mayores pegan más o menos? 
5-Más. 
6-En el colegio tienen mecheros... 
7(M)-¿Pegan más? 
8-Sí 
9(M)-¿Y los niños o las niñas pegan más? 
150-Los niños. 
1-Los niños. 
2-En mi ikas los niños, en mi ikas los niños. 
3-Mi primo me sacude. Mi dos primos me hacen burla, me llaman gordo. Y tengo que salir 
de casa porque si no me, me... 
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Anexo  4.4. – Instrumento de medida (I): Guión de entrevista 

 
Guión de la entrevista. (Versión en castellano) 

 
En el patio de un colegio los niños y niñas juegan como todos los días. 
Éste/a  eres tú y éstos son otros niños y niñas que están por aquí jugando. 
 
Situación 1: 
Al salir al recreo vas con tu patinete y pillas sin querer a Aitor/Patricia, que tiene 12 
años. Tú le pides perdón pero Aitor/Patricia te dice que ni perdón ni nada. Te insulta y 
te empuja contra la pared. Entonces tú le pegas una patada fuerte. 
 
¿Lo has entendido? A ver cuéntame qué pasa.   
 
1. ¿Crees que (la otra parte) se ha portado bien?  
2. ¿Tú por qué le has pegado? 
3. ¿Crees que ha estado bien pegarle? / ¿Crees que has hecho bien? 
4. ¿Te has pasado dándole una patada fuerte? (si contesta que sí, preguntar ¿por qué?) 
5. ¿Quién tiene la culpa (de que tú le hayas pegado)? ¿Por qué? 
6. ¿Lo has hecho queriendo (para hacerle daño y que se fastidie)?  
7. ¿Quién ha empezado? 
8. Entonces, ¿quién puede más, tú o él/ella/ellos/ellas? ¿Por qué? 
9. ¿Lo has hecho para que te deje en paz o porque tenías miedo de que te pegara? 

(intercambiar el orden, indistintamente) 
10. ¿Has conseguido que te dejara en paz?/¿has conseguido que no te pegara? (elegir 

una de las dos preguntas según la contestación anterior) 
11. ¿Podrías haber hecho otra cosa? ¿Se te ocurren más cosas para conseguirlo? 
12. Si te ven tus amigos/as ¿qué te dirán por haber hecho eso? 
13. Si te ve la profesor/a ¿qué crees que pasará?/¿qué te dirá por haber hecho eso? 
14. ¿Te ha pasado alguna vez esto (o algo parecido)?¿Qué hiciste? 
 
Situación 2: 
Ahora estás jugando con tu caballo de juguete en un columpio y vienen dos chicos de 8 
años (de cuarto curso), se llaman Nerea y Javi. Cuando te ven a ti solo/a,  van y te dicen 
que en ese columpio no se puede jugar solo/a. Uno de ellos coge tu juguete y lo deja en 
una papelera que hay cerca, para que dejes el sitio libre. Tú te enfadas y vas corriendo a 
por el caballo, mientras ellos se suben al columpio riendo. Tú vuelves y coges a 
Nerea/Javi (persona del mismo sexo), le bajas del columpio  y la das una torta.  
 
¿Lo has entendido? A ver cuéntame qué pasa.   
 
1. ¿Crees que (la otra parte) se ha portado bien?  
2. ¿Tú por qué le has pegado? 
3. ¿Crees que ha estado bien pegarle? / ¿Crees que has hecho bien? 
4. ¿Te has pasado (dándole un tortazo)? (si contesta que sí, preguntar ¿por qué?) 
5. ¿Quién tiene la culpa (de que tú le hayas pegado)? ¿Por qué? 
6. ¿Lo has hecho queriendo (para hacerle daño y que se fastidie)?  
7. ¿Quién ha empezado? 
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8. Entonces, ¿quién puede más, tú o él/ella/ellos/ellas? ¿Por qué? 
9. ¿Lo has hecho para que te dejaran el columpio,  por lo que le han hecho a tu juguete, 
porque te han hartado, para que te dejaran en paz, para que aprendan...? ¿Por qué lo has 
hecho? (¿sentimientos?) 
10. ¿Qué crees que pasará después? /¿Has conseguido lo que querías?  
11. ¿Podrías haber hecho otra cosa? ¿Se te ocurren más cosas para conseguirlo? 
12. Si te ven tus amigos/as ¿qué te dirán por haber hecho eso? 
13. Si te ve la profesor/a ¿qué crees que pasará?/¿qué te dirá por haber hecho eso? 
14. ¿Te ha pasado alguna vez esto (o algo parecido)?¿Qué hiciste? 
 
Situación 3: 
Ahora estás jugando en un columpio mientras comes un helado y vienen los  mayores 
de sexto que son unos abusones a quitarte del columpio. Iker y Laura (que tienen ya 
trece años), van adonde ti. Estás tú y te dicen que te bajes del columpio porque ahora les 
toca a ellos. Tú no te quieres quitar, pero sabes que ellos son más fuertes. Coges el 
helado que tienes en la mano y se lo tiras a la cara a Iker o Laura (persona del mismo 
sexo).  
 
¿Lo has entendido? A ver cuéntame qué pasa.   
 
1. ¿Crees que (la otra parte) se ha portado bien?  
2. ¿Tú por qué le has pegado? 
3. ¿Crees que ha estado bien pegarle? / ¿Crees que has hecho bien? 
4. ¿Te has pasado (tirándole el helado a la cara)? (si es que “sí”, preguntar ¿por qué?) 
5. ¿Quién tiene la culpa (de que tú le hayas pegado)? ¿Por qué? 
6. ¿Lo has hecho queriendo (para hacerle daño y que se fastidie)?  
7. ¿Quién ha empezado? 
8. Entonces, ¿quién puede más, tú o él/ella/ellos/ellas? ¿Por qué? 
9. ¿Lo has hecho para que no te quitaran el columpio, porque te iban a dar, porque no 
sabías lo que hacías, para que te dejaran en paz, para que aprendan...? (¿sentimientos?) 
10. ¿Qué crees que pasará después? /¿Has conseguido lo que querías?  
11. ¿Podrías haber hecho otra cosa? ¿Se te ocurren más cosas para conseguirlo? 
12. Si te ven tus amigos/as ¿qué te dirán por haber hecho eso? 
13. Si te ve la profesor/a ¿qué crees que pasará?/¿qué te dirá por haber hecho eso? 
14. ¿Te ha pasado alguna vez esto (o algo parecido)?¿Qué hiciste? 
 
 
Para terminar, 
(A) Ésta es una persona (del mismo sexo que el sujeto entrevistado) de tu clase que pega 
siempre. ¿Qué le dirías a un niño o una niña que está siempre pegando para que dejase 
de pegar a los demás? 
 
(B) Ahora, ésta es una persona (del mismo sexo que el sujeto entrevistado) de tu clase a 
la que le pegan. ¿Qué le dirías a un niño o una niña a la que siempre le pegan, para que 
los demás no le peguen? 
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Elkarrizketa gidoia. (Versión en euskera) 

 
Ikastetxe bateko patioan haurrak jolasean ari dira egunero bezala. 
Honako hau zu zara eta hauek hortik zehar jolasten ari diren beste haur batzuk. 
 
1. Egoera: 
Patioan zaudela zure patinean zabiltza eta nahi gabe Aitor/Patricia (12 urtetako 
mutil/neska) harrapatzen duzu. Barkamena eskatzen diozu baina berak “ez barkamena 
eta ez ezer” erantzuten dizu. Iraindu eta hormaren kontra bultzatzen zaitu. Orduan zuk 
ostikada gogorra astintzen diozu. 
 
Ulertu al duzu? Ea, konta iezadazu zer gertatzen den.   
 
1. Bestea ondo portatu dela uste al duzu?  
2. Zuk zergatik eman diozu ostikada bat? 
3. Ondo egon dela uste al duzu? / Ondo egin duzula esango zenuke? 
4. Ostikada gehiegizkoa izan dela uste al duzu? (baiezkoa bada, galdetu zergatia?) 
5. Nork dauka (zuk jotzearen) errua? Zergatik? 
6. Nahi gabe edo nahita egin duzu?  
7. Nor hasi da? 
8. Orduan, nork ahal du gehiago, zuk edo berak/beraiek? Zergatik? 
9. Zertarako egin duzu: berak zu bakean usteko edo berak zu jotzearen beldur zinelako?  
10. Lortu al duzu nahi zenuena, berak bakean utz zezan edo berak zu ez jotzea? 
11. Beste gauzaren bat egin al zenezake? Gauza bera lortzeko beste aukerarik burura 
datorkizu? 
12. Zure lagunak ikusten bazaituzte, zer esango zizuketen hori egiteagatik? 
13. Irakaslea ikusiz gero, zer esango edo egingo luke? 
14. Horrelakorik gertatu zaizu noizbait? Zer egin zenuen? 
 
2.Egoera: 
Orain jolasten zabiltza zure zaldi-jostailuarekin zabu batean. 8 urtetako haurrak (4. 
kurtsotakoak) zuregana doaz, Nerea eta Javi dute izena. Bakarrik ikusten zaituztenean, 
hurbiltzen dira eta esaten dizute zabu horretan ezin dela bakarrik jolastu. Batek zure 
jostailua hartu eta zakarrontzian botatzen du, tokia libre utzi dezazun asmoz. Zu 
haserretzen zara eta korrikan zoaz panpinaren bila; bitartean, beraiek zabua 
bereganatzen dute eta barreka dabiltza. Bueltatzerakoan, hartzen duzu Nerea/Javi 
(elkarrizketatuaren sexu bereko haurra), zabutik jaitsi eta zaplastekoa ematen diozu.  
 
Ulertu al duzu? Ea, konta iezadazu zer gertatzen den.   
 
1. Besteak ondo portatu direla uste al duzu?  
2. Zuk zergatik eman diozu zaplasteko bat? 
3. Ondo egon dela uste al duzu? / Ondo egin duzula esango zenuke? 
4. Zaplastekoa gehiegizkoa izan dela uste al duzu? (baiezkoa bada, galdetu zergatia?) 
5. Nork dauka (zuk jotzearen) errua? Zergatik? 
6. Nahi gabe edo nahita egin duzu?  
7. Nor hasi da? 
8. Orduan, nork ahal du gehiago, zuk edo berak/beraiek? Zergatik? 
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9. Zabua bueltatzeko egin duzu,  zure panpinari egin diotenagatik, nazkatuta zendelako, 
bakean uzteko, ikas zezaten…? Zergatik egin duzu?  
10. Zer uste duzu gero gertatuko dela? / Lortu al duzu nahi zenuena?  
11. Beste gauzaren bat egin al zenezake? Gauza bera lortzeko beste aukerarik burura 
datorkizu? 
12. Zure lagunak ikusten bazaituzte, zer esango zizuketen hori egiteagatik? 
13. Irakaslea ikusiz gero, zer esango edo egingo luke? 
14. Horrelakorik gertatu zaizu noizbait? Zer egin zenuen? 
 
3. egoera: 
Orain zaude zabu batetan kulunka, izozki bat jaten duzun bitartean, eta badatoz abusari 
fama duten seigarren mailako batzuk zuri zabutik kentzera. Iker eta Laura (hamahiru 
urtetakoak), zugana doaz. Zu zeu zabuan igota, jaisteko agintzen dizute orain bere 
txanda dela esanez. Zuk ez duzu jaitsi nahi baina badakizu haiek indartsuagoak direla. 
Bat batean buru gainetik zure izozkia izurtzen diozu Ikerri/Laurari (sexu bereko 
haurrari).  
 
Ulertu al duzu? Ea, konta iezadazu zer gertatzen den.   
 
1. Besteak ondo portatu direla uste al duzu?  
2. Zuk zergatik bota diozu izozkia? 
3. Ondo egon dela uste al duzu? / Ondo egin duzula esango zenuke? 
4. Ostikada gehiegizkoa izan dela uste al duzu? (baiezkoa bada, galdetu zergatia?) 
5. Nork dauka (zuk jotzearen) errua? Zergatik? 
6. Nahi gabe edo nahita egin duzu?  
7. Nor hasi da? 
8. Orduan, nork ahal du gehiago, zuk edo berak/beraiek? Zergatik? 
9. Zergatik egin duzu: zabua ez galtzearren, jo behar zintuztelako, ez zenikielako zer 
egiten ari zinen, bakean utz diezazuten, ikas zezaten...? 
10. Zer uste duzu gero gertatuko dela? / Lortu al duzu nahi zenuena?  
11. Beste gauzaren bat egin al zenezake? Gauza bera lortzeko beste aukerarik burura 
datorkizu? 
12. Zure lagunak ikusten bazaituzte, zer esango zizuketen hori egiteagatik? 
13. Irakaslea ikusiz gero, zer esango edo egingo luke? 
14. Horrelakorik gertatu zaizu noizbait? Zer egin zenuen? 
 
 
Bukatzeko, 
(A) Zure gelako haur hau beti joka dabil, besteei jotzen. Zer esango zenioke beti joka 
dabilen neska edo mutil bati besteak jotzen utz zezan? 
 
(B) Orain, pertsona hau (elkarrizketatuaren sexu berdinekoa) zure gelako kidea da eta 
besteek jotzen diote. Zer esango zenioke beti jotzen diotenen neska edo mutil bati 
besteek jotzeari utz zezaten? 
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Anexo 4.5. - Instrumento de medida (II): Imágenes. 
 
Secuencia de imágenes de la situaciones hipoéticas de conflicto 
planteadas. 
 
1. Situación de  DEFENSA  (versión chica). 
 

    
 
  
2. Situación de  VENTAJA  (versión chico). 
 

    
 
 
 
3. Situación de  DESVENTAJA  (versión chica). 
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Anexo 4.6. – Informe de centro. 

 
Informe de centro entregado a cada colegio que participó en el estudio. (Se presenta 
portada e índice de dichos informes). 
 

 
 

REGULACIÓN DE CONFLICTOS EN EL ÁMBITO ESCOLAR  
Y LAS HABILIDADES DE LOS NIÑOS Y LAS NIÑAS  

PARA RESOLVERLOS 
 

 
 
 
 

INFORME DEL CENTRO 
 

Nombre del colegio 
(Localidad) 

 
ZENTRUAREN TXOSTENA 

 
 
 
 
 
 

                                                             
 
 

Departamento de Psicología Social 
Facultad de Psicología 

Universidad Complutense de Madrid 
 
 
 

Madrid, octubre 2005. 
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Anexo  5.1. –Prueba no paramétrica χ2 para las variables: 
moral_otro (R1) y moral_yo (R3) en los tres 
supuestos. 

Estadísticos de contraste 
  moral_otro1 moral_otro2 moral_otro3 moral_yo1 moral_yo2 moral_yo3 
Chi-cuadrado 662,879 986,600 963,772 541,295 504,421 416,715 
Gl 2 3 3 3 3 3 
Sig. asintót. ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 ,000 

 

Anexo  5.2. –Tabla de contingencia entre legitimación moral y 
sexo. 

 
Anexo 5.2.1. - SUPUESTO 1  è VLM1*sexo (*defensa) 

Tabla de contingencia VLM1 * sexo * defensa

51 46 97
39,2% 35,4% 74,6%

,4 -,4
16 17 33

12,3% 13,1% 25,4%
-,4 ,4
67 63 130

51,5% 48,5% 100,0%
94 84 178

42,5% 38,0% 80,5%
-1,7 1,7

29 14 43
13,1% 6,3% 19,5%

1,7 -1,7
123 98 221

55,7% 44,3% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

NO

SÍ

VLM1

Total

NO

SÍ

VLM1

Total

defensa
no defensa

defensa

varón mujer
sexo

Total

 
 

Pruebas de chi-cuadrado

,165b 1 ,684

,042 1 ,838

,165 1 ,685

,693 ,419

,164 1 ,686

130
3,005c 1 ,083

2,441 1 ,118

3,072 1 ,080

,090 ,058

2,991 1 ,084

221

Chi-cuadrado de Pearson
Corrección por
continuidad

a

Razón de verosimilitudes
Estadístico exacto de
Fisher
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos
Chi-cuadrado de Pearson
Corrección por
continuidad

a

Razón de verosimilitudes
Estadístico exacto de
Fisher
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

defensa
no defensa

defensa

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)
Sig. exacta
(bilateral)

Sig. exacta
(unilateral)

Calculado sólo para una tabla de 2x2.a. 

0 casillas (,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima esperada es 15,99.b. 

0 casillas (,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima esperada es 19,07.c.  
 



 

 - 384 -

Anexo 5.2.2. - SUPUESTO 2  è VLM2*sexo (*ventaja) 
Tabla de contingencia VLM2 * sexo * ventaja

10 20 30
23,3% 46,5% 69,8%

,2 -,2
4 9 13

9,3% 20,9% 30,2%
-,2 ,2
14 29 43

32,6% 67,4% 100,0%
124 93 217

43,5% 32,6% 76,1%
,4 -,4

37 31 68
13,0% 10,9% 23,9%

-,4 ,4
161 124 285

56,5% 43,5% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

NO

SÍ

VLM2

Total

NO

SÍ

VLM2

Total

ventaja
no más poder

más poder

varón mujer
sexo

Total

 
 

Pruebas de chi-cuadrado

,027b 1 ,869

,000 1 1,000

,027 1 ,869

1,000 ,581

,027 1 ,871

43
,157c 1 ,692

,066 1 ,798

,157 1 ,692

,779 ,398

,157 1 ,692

285

Chi-cuadrado de Pearson
Corrección por
continuidad

a

Razón de verosimilitudes
Estadístico exacto de
Fisher
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos
Chi-cuadrado de Pearson
Corrección por
continuidad

a

Razón de verosimilitudes
Estadístico exacto de
Fisher
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

ventaja
no más poder

más poder

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)
Sig. exacta
(bilateral)

Sig. exacta
(unilateral)

Calculado sólo para una tabla de 2x2.a. 

1 casillas (25,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima esperada es 4,23.b. 

0 casillas (,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima esperada es 29,59.c. 
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Anexo 5.2.3. - SUPUESTO 3  è VLM1*sexo (*desventaja) 
 

Tabla de contingencia VLM3 * sexo * desventaja

6 3 9
33,3% 16,7% 50,0%

1,9 -1,9
2 7 9

11,1% 38,9% 50,0%
-1,9 1,9

8 10 18
44,4% 55,6% 100,0%

128 103 231
39,4% 31,7% 71,1%

,5 -,5
49 45 94

15,1% 13,8% 28,9%
-,5 ,5

177 148 325
54,5% 45,5% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

NO

SÍ

VLM3

Total

NO

SÍ

VLM3

Total

desventaja
no menos poder

menos poder

varón mujer
sexo

Total

 
 

Pruebas de chi-cuadrado

3,600b 1 ,058

2,025 1 ,155

3,739 1 ,053

,153 ,077

3,400 1 ,065

18
,290c 1 ,590

,173 1 ,677

,290 1 ,590

,624 ,338

,290 1 ,590

325

Chi-cuadrado de Pearson
Corrección por
continuidad

a

Razón de verosimilitudes
Estadístico exacto de
Fisher
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos
Chi-cuadrado de Pearson
Corrección por
continuidad

a

Razón de verosimilitudes
Estadístico exacto de
Fisher
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

desventaja
no menos poder

menos poder

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)
Sig. exacta
(bilateral)

Sig. exacta
(unilateral)

Calculado sólo para una tabla de 2x2.a. 

2 casillas (50,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima esperada es 4,00.b. 

0 casillas (,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima esperada es 42,81.c. 
 

 
 
 
 



 

 - 386 -

Anexo  5.3. –Tabla de contingencia entre legitimación moral y 
edad. 

 
Anexo 5.3.1. - SUPUESTO 1  è VLM1*edad (*defensa) 

 

Tabla de contingencia VLM1 * edad agrupada * defensa

37 32 28 97
28,5% 24,6% 21,5% 74,6%

-1,0 ,6 ,5
16 9 8 33

12,3% 6,9% 6,2% 25,4%
1,0 -,6 -,5
53 41 36 130

40,8% 31,5% 27,7% 100,0%
66 85 27 178

29,9% 38,5% 12,2% 80,5%
-,6 ,4 ,2
18 19 6 43

8,1% 8,6% 2,7% 19,5%
,6 -,4 -,2

84 104 33 221
38,0% 47,1% 14,9% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

NO

SÍ

VLM1

Total

NO

SÍ

VLM1

Total

defensa
no defensa

defensa

10 años o
menos 11 años

12 años o
más

edad agrupada

Total

 
 

Pruebas de chi-cuadrado

1,091a 2 ,580
1,081 2 ,583

,820 1 ,365

130
,336b 2 ,845
,333 2 ,847

,260 1 ,610

221

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos
Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

defensa
no defensa

defensa

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

0 casillas (,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia
mínima esperada es 9,14.

a. 

0 casillas (,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia
mínima esperada es 6,42.

b. 
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Anexo 5.3.2. - SUPUESTO 2  è VLM2*edad (*ventaja) 
Tabla de contingencia VLM2 * edad agrupada * ventaja

12 15 3 30
27,9% 34,9% 7,0% 69,8%

-,4 ,2 ,2
6 6 1 13

14,0% 14,0% 2,3% 30,2%
,4 -,2 -,2
18 21 4 43

41,9% 48,8% 9,3% 100,0%
76 93 48 217

26,7% 32,6% 16,8% 76,1%
-1,8 1,1 ,8

32 24 12 68
11,2% 8,4% 4,2% 23,9%

1,8 -1,1 -,8
108 117 60 285

37,9% 41,1% 21,1% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

NO

SÍ

VLM2

Total

NO

SÍ

VLM2

Total

ventaja
no más poder

más poder

10 años o
menos 11 años

12 años o
más

edad agrupada

Total

 
 

Pruebas de chi-cuadrado

,161a 2 ,922
,162 2 ,922

,156 1 ,693

43
3,193b 2 ,203
3,142 2 ,208

2,506 1 ,113

285

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos
Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

ventaja
no más poder

más poder

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

2 casillas (33,3%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia
mínima esperada es 1,21.

a. 

0 casillas (,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia
mínima esperada es 14,32.

b. 
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Anexo 5.3.3. - SUPUESTO 3  è VLM3*edad (*desventaja) 
 

Tabla de contingencia VLM3 * edad agrupada * desventaja

3 5 1 9
16,7% 27,8% 5,6% 50,0%

-,5 ,0 1,0
4 5 0 9

22,2% 27,8% ,0% 50,0%
,5 ,0 -1,0
7 10 1 18

38,9% 55,6% 5,6% 100,0%
80 103 48 231

24,6% 31,7% 14,8% 71,1%
-2,6 2,1 ,6

47 30 17 94
14,5% 9,2% 5,2% 28,9%

2,6 -2,1 -,6
127 133 65 325

39,1% 40,9% 20,0% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

NO

SÍ

VLM3

Total

NO

SÍ

VLM3

Total

desventaja
no menos poder

menos poder

10 años o
menos 11 años

12 años o
más

edad agrupada

Total

 
 

Pruebas de chi-cuadrado

1,143a 2 ,565
1,530 2 ,465

,630 1 ,427

18
6,903b 2 ,032
6,852 2 ,033

3,920 1 ,048

325

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos
Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

desventaja
no menos poder

menos poder

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

4 casillas (66,7%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia
mínima esperada es ,50.

a. 

0 casillas (,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima
esperada es 18,80.

b. 
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Anexo  5.4. –Tabla de contingencia entre justificación 
espontánea y justificación dirigida (simplificadas) en situación 
de defensa. 

Tabla de contingencia justif_def * adh_def

22 2 17 41
6,3% ,6% 4,9% 11,7%

1,8 -1,3 -1,0
102 28 122 252

29,2% 8,0% 35,0% 72,2%
,0 ,2 -,2
17 8 31 56

4,9% 2,3% 8,9% 16,0%
-1,7 ,9 1,1
141 38 170 349

40,4% 10,9% 48,7% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

emocional

defensa

instrumental

justif_def

Total

emocional defensa instrumental
adh_def

Total

 
Pruebas de chi-cuadrado

6,102a 4 ,192
6,372 4 ,173

3,689 1 ,055

349

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

1 casillas (11,1%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es 4,46.

a. 

 

Anexo 5.5. –Tabla de contingencia entre justificación 
espontánea y justificación dirigida (simplificadas) en situación 
de ventaja. 
 

Tabla de contingencia justif_vent * adh_vent

28 17 36 81
8,1% 4,9% 10,4% 23,5%

2,2 -1,8 -,3
46 71 97 214

13,3% 20,6% 28,1% 62,0%
-2,0 2,4 -,4

13 11 26 50
3,8% 3,2% 7,5% 14,5%

,1 -1,1 ,9
87 99 159 345

25,2% 28,7% 46,1% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

emocional

defensa

instrumental

justif_vent

Total

emocional defensa instrumental
adh_vent

Total

 
 



 

 - 390 -

Pruebas de chi-cuadrado

8,406a 4 ,078
8,331 4 ,080

1,528 1 ,216

345

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

0 casillas (,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es 12,61.

a. 

 
 

Anexo 5.6. – Tabla de contingencia entre justificación 
espontánea y justificación dirigida (simplificadas) en situación 
de desventaja. 
  

Tabla de contingencia justif_desvent * adhes_desvent

13 47 33 93
3,7% 13,4% 9,4% 26,6%

3,0 ,4 -1,9
0 16 25 41

,0% 4,6% 7,1% 11,7%
-1,9 -1,3 2,3

12 108 96 216
3,4% 30,9% 27,4% 61,7%
-1,5 ,5 ,2

25 171 154 350
7,1% 48,9% 44,0% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

emocional

defensa

instrumental

justif_desvent

Total

emocional defensa instrumental
adhes_desvent

Total

 

Pruebas de chi-cuadrado

14,925a 4 ,005
16,454 4 ,002

3,480 1 ,062

350

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

1 casillas (11,1%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es 2,93.

a. 
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Medidas simétricas

,207 ,005
,146 ,005
350

Phi
V de Cramer

Nominal por
nominal

N de casos válidos

Valor
Sig.

aproximada

Asumiendo la hipótesis alternativa.a. 

Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis
nula.

b. 

 
 

Anexo 5.7. – Tabla de contingencia entre justificación 
(simplificada) y legitimación moral en situación se defensa. 
 

Tabla de contingencia justif_def * VLM1

36 5 41
10,2% 1,4% 11,6%

1,6 -1,6
204 51 255

58,0% 14,5% 72,4%
1,2 -1,2
36 20 56

10,2% 5,7% 15,9%
-2,8 2,8
276 76 352

78,4% 21,6% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

emocional

defensa

instrumental

justif_def

Total

NO SÍ
VLM1

Total

 
Pruebas de chi-cuadrado

9,117a 2 ,010
8,656 2 ,013

8,456 1 ,004

352

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

0 casillas (,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es 8,85.

a. 

 
Medidas simétricas

,161 ,010
,161 ,010
352

Phi
V de Cramer

Nominal por
nominal

N de casos válidos

Valor
Sig.

aproximada

Asumiendo la hipótesis alternativa.a. 

Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis
nula.

b. 

 



 

 - 392 -

Anexo 5.8. – Tabla de contingencia entre justificación 
(simplificada) y legitimación moral en situación se ventaja. 
 

Tabla de contingencia justif_vent * VLM2

71 11 82
20,4% 3,2% 23,6%

2,5 -2,5
161 54 215

46,3% 15,5% 61,8%
-,9 ,9
34 17 51

9,8% 4,9% 14,7%
-1,8 1,8
266 82 348

76,4% 23,6% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

emocional

defensa

instrumental

justif_vent

Total

NO SÍ
VLM2

Total

 
 

Pruebas de chi-cuadrado

7,680a 2 ,021
8,087 2 ,018

7,524 1 ,006

348

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

0 casillas (,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es 12,02.

a. 

 
 

Medidas simétricas

,149 ,021
,149 ,021
348

Phi
V de Cramer

Nominal por
nominal

N de casos válidos

Valor
Sig.

aproximada

Asumiendo la hipótesis alternativa.a. 

Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis
nula.

b. 
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CAPÍTULO SEXTO  
 

Anexo 6.1. Tablas de contingencia entre legitimación moral y apoyo percibido de 
iguales. 

Anexo 6.2. Tablas de contingencia entre legitimación moral y apoyo percibido de 
adultos. 

Anexo 6.3. Tablas de contingencia entre respuesta percibida de iguales y de adultos 
(R12*R13). 

Anexo 6.4. Tabla de contingencia entre legitimación moral y legitimación social en 
situación de defensa (LM1*LS1). 

Anexo 6.5. Tabla de contingencia entre legitimación moral y legitimación social en 
situación de ventaja (LM2*LS2). 

Anexo 6.6. Tabla de contingencia entre legitimación moral y legitimación social en 
situación de desventaja (LM3*LS3). 
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Anexo 6.1. – Tablas de contingencia entre legitimación moral  
  y apoyo percibido de iguales. 
 
Anexo 6.1.1.  SITUACIÓN 1: DEFENSA 

Tabla de contingencia VLM1 * apoyo percibido iguales1

71 145 216
26,1% 53,3% 79,4%

2,2 -2,2
10 46 56

3,7% 16,9% 20,6%
-2,2 2,2

81 191 272
29,8% 70,2% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

NO

SÍ

VLM1

Total

no Sí

apoyo percibido
iguales1

Total

 
 

Pruebas de chi-cuadrado

4,793b 1 ,029

4,102 1 ,043

5,167 1 ,023

,033 ,019

4,776 1 ,029

272

Chi-cuadrado de Pearson
Corrección por
continuidad

a

Razón de verosimilitudes
Estadístico exacto de
Fisher
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)
Sig. exacta
(bilateral)

Sig. exacta
(unilateral)

Calculado sólo para una tabla de 2x2.a. 

0 casillas (,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima esperada
es 16,68.

b. 

 
 

Medidas simétricas

,133 ,029
,133 ,029
272

Phi
V de Cramer

Nominal por
nominal

N de casos válidos

Valor
Sig.

aproximada

Asumiendo la hipótesis alternativa.a. 

Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis
nula.

b. 
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Anexo 6.1.2.  SITUACIÓN 2: VENTAJA 

Tabla de contingencia VLM2 * apoyo percibido iguales 2

111 135 246
35,0% 42,6% 77,6%

2,6 -2,6
20 51 71

6,3% 16,1% 22,4%
-2,6 2,6
131 186 317

41,3% 58,7% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

NO

SÍ

VLM2

Total

no Sí

apoyo percibido
iguales 2

Total

 
 

Pruebas de chi-cuadrado

6,531b 1 ,011

5,850 1 ,016

6,756 1 ,009

,013 ,007

6,510 1 ,011

317

Chi-cuadrado de Pearson
Corrección por
continuidad

a

Razón de verosimilitudes
Estadístico exacto de
Fisher
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)
Sig. exacta
(bilateral)

Sig. exacta
(unilateral)

Calculado sólo para una tabla de 2x2.a. 

0 casillas (,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima esperada
es 29,34.

b. 

 
 

Medidas simétricas

,144 ,011
,144 ,011
317

Phi
V de Cramer

Nominal por
nominal

N de casos válidos

Valor
Sig.

aproximada

Asumiendo la hipótesis alternativa.a. 

Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis
nula.

b. 
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Anexo 6.1.3.  SITUACIÓN 3: DESVENTAJA 

Tabla de contingencia VLM3 * apoyo percibido iguales 3

56 155 211
18,7% 51,7% 70,3%

4,1 -4,1
5 84 89

1,7% 28,0% 29,7%
-4,1 4,1

61 239 300
20,3% 79,7% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

NO

SÍ

VLM3

Total

no Sí

apoyo percibido
iguales 3

Total

 
 

Pruebas de chi-cuadrado

16,916b 1 ,000

15,649 1 ,000

20,305 1 ,000

,000 ,000

16,859 1 ,000

300

Chi-cuadrado de Pearson
Corrección por
continuidad

a

Razón de verosimilitudes
Estadístico exacto de
Fisher
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)
Sig. exacta
(bilateral)

Sig. exacta
(unilateral)

Calculado sólo para una tabla de 2x2.a. 

0 casillas (,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima esperada
es 18,10.

b. 

 
 

Medidas simétricas

,237 ,000
,237 ,000
300

Phi
V de Cramer

Nominal por
nominal

N de casos válidos

Valor
Sig.

aproximada

Asumiendo la hipótesis alternativa.a. 

Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis
nula.

b. 
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Anexo  6.2. –Tablas de contingencia entre legitimación moral 
y apoyo percibido de adultos. 

 
Anexo 6.2.1.  SITUACIÓN 1: DEFENSA 

Tabla de contingencia VLM1 * apoyo percibido adultos1

198 73 271
58,1% 21,4% 79,5%

,7 -,7
48 22 70

14,1% 6,5% 20,5%
-,7 ,7

246 95 341
72,1% 27,9% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

NO

SÍ

VLM1

Total

no Sí

apoyo percibido
adultos1

Total

 
Pruebas de chi-cuadrado

,558b 1 ,455

,357 1 ,550

,548 1 ,459

,458 ,272

,557 1 ,456

341

Chi-cuadrado de Pearson
Corrección por
continuidad

a

Razón de verosimilitudes
Estadístico exacto de
Fisher
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)
Sig. exacta
(bilateral)

Sig. exacta
(unilateral)

Calculado sólo para una tabla de 2x2.a. 

0 casillas (,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima esperada
es 19,50.

b. 

 
Anexo 6.2.2.  SITUACIÓN 2: VENTAJA 

Tabla de contingencia VLM2 * apoyo percibido adultos 2

179 78 257
53,8% 23,4% 77,2%

,6 -,6
50 26 76

15,0% 7,8% 22,8%
-,6 ,6

229 104 333
68,8% 31,2% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

NO

SÍ

VLM2

Total

no Sí

apoyo percibido
adultos 2

Total
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Pruebas de chi-cuadrado

,407b 1 ,524

,247 1 ,619

,402 1 ,526

,574 ,307

,406 1 ,524

333

Chi-cuadrado de Pearson
Corrección por
continuidad

a

Razón de verosimilitudes
Estadístico exacto de
Fisher
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)
Sig. exacta
(bilateral)

Sig. exacta
(unilateral)

Calculado sólo para una tabla de 2x2.a. 

0 casillas (,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima esperada
es 23,74.

b. 

 
Anexo 6.2.3.  SITUACIÓN 3: DESVENTAJA 
 

Tabla de contingencia VLM3 * apoyo percibido adultos 3

130 95 225
40,6% 29,7% 70,3%

2,1 -2,1
43 52 95

13,4% 16,3% 29,7%
-2,1 2,1
173 147 320

54,1% 45,9% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

NO

SÍ

VLM3

Total

no Sí

apoyo percibido
adultos 3

Total

 
Pruebas de chi-cuadrado

4,212b 1 ,040

3,724 1 ,054

4,206 1 ,040

,049 ,027

4,199 1 ,040

320

Chi-cuadrado de Pearson
Corrección por
continuidad

a

Razón de verosimilitudes
Estadístico exacto de
Fisher
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)
Sig. exacta
(bilateral)

Sig. exacta
(unilateral)

Calculado sólo para una tabla de 2x2.a. 

0 casillas (,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima esperada
es 43,64.

b. 
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Medidas simétricas

,115 ,040
,115 ,040
320

Phi
V de Cramer

Nominal por
nominal

N de casos válidos

Valor
Sig.

aproximada

Asumiendo la hipótesis alternativa.a. 

Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis
nula.

b. 

 

Anexo 6.3. – Tablas de contingencia entre respuesta percibida 
de iguales y de adultos (R12*R13). 

 
Anexo 6.3.1.  SITUACIÓN 1: DEFENSA 

Tabla de contingencia amigos1 * adultos1

5 20 44 1 70
1,4% 5,6% 12,4% ,3% 19,8%

2,2 ,9 -1,4 -,8
3 42 74 4 123

,8% 11,9% 20,9% 1,1% 34,7%
-,5 3,2 -2,9 ,4

2 5 72 1 80
,6% 1,4% 20,3% ,3% 22,6%

-,4 -4,3 4,5 -1,0
1 19 57 4 81

,3% 5,4% 16,1% 1,1% 22,9%
-1,1 -,2 ,1 1,3

11 86 247 10 354
3,1% 24,3% 69,8% 2,8% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

apoyo

indiferencia

rechazo

no sé

amigos1

Total

apoyo indiferencia rechazo no sé
adultos1

Total

 
 

Pruebas de chi-cuadrado

30,390a 9 ,000
33,434 9 ,000

9,598 1 ,002

354

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

8 casillas (50,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es 1,98.

a. 
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Medidas simétricas

,293 ,000
,169 ,000
354

Phi
V de Cramer

Nominal por
nominal

N de casos válidos

Valor
Sig.

aproximada

Asumiendo la hipótesis alternativa.a. 

Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis
nula.

b. 

 
 
Anexo 6.3.2.  SITUACIÓN 2: VENTAJA 

Tabla de contingencia amigos2 * adultos2

4 16 22 1 43
1,1% 4,5% 6,3% ,3% 12,2%

3,7 1,5 -2,3 -,6
2 59 76 7 144

,6% 16,8% 21,6% 2,0% 40,9%
-,7 4,7 -4,5 ,7

1 13 119 1 134
,3% 3,7% 33,8% ,3% 38,1%
-1,3 -5,9 7,0 -2,4

0 9 17 5 31
,0% 2,6% 4,8% 1,4% 8,8%
-,8 ,2 -1,4 3,6

7 97 234 14 352
2,0% 27,6% 66,5% 4,0% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

apoyo

indiferencia

rechazo

no sé

amigos2

Total

apoyo indiferencia rechazo no sé
adultos2

Total

 
Pruebas de chi-cuadrado

71,737a 9 ,000
67,327 9 ,000

24,838 1 ,000

352

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

6 casillas (37,5%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es ,62.

a. 

 
Medidas simétricas

,451 ,000
,261 ,000
352

Phi
V de Cramer

Nominal por
nominal

N de casos válidos

Valor
Sig.

aproximada

Asumiendo la hipótesis alternativa.a. 

Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis
nula.

b. 
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Anexo 6.3.3.  SITUACIÓN 3: DESVENTAJA 
 

Tabla de contingencia amigos3 * adultos3

33 31 56 10 130
9,4% 8,9% 16,0% 2,9% 37,1%

5,4 -1,8 -2,0 ,0
10 54 40 9 113

2,9% 15,4% 11,4% 2,6% 32,3%
-1,5 5,2 -3,8 ,1

0 7 53 1 61
,0% 2,0% 15,1% ,3% 17,4%
-3,3 -3,4 6,3 -2,0

2 11 26 7 46
,6% 3,1% 7,4% 2,0% 13,1%
-1,9 -,9 ,9 2,0

45 103 175 27 350
12,9% 29,4% 50,0% 7,7% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

apoyo

indiferencia

rechazo

no sé

amigos3

Total

apoyo indiferencia rechazo no sé
adultos3

Total

 
 

Pruebas de chi-cuadrado

78,527a 9 ,000
82,213 9 ,000

23,282 1 ,000

350

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

2 casillas (12,5%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es 3,55.

a. 

 
 

Medidas simétricas

,474 ,000
,273 ,000
350

Phi
V de Cramer

Nominal por
nominal

N de casos válidos

Valor
Sig.

aproximada

Asumiendo la hipótesis alternativa.a. 

Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis
nula.

b. 
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Anexo 6.4. – Tabla de contingencia entre LM1*LS1. 
 

Resumen del procesamiento de los casos

265 74,6% 90 25,4% 355 100,0%VLM1 * VLS1
N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje

Válidos Perdidos Total
Casos

 
 

Tabla de contingencia VLM1 * VLS1

63 149 212
1,9 -1,9

9 44 53
-1,9 1,9

72 193 265

Recuento
Residuos corregidos
Recuento
Residuos corregidos
Recuento

NO

SÍ

VLM1

Total

no sí
VLS1

Total

 
 

Pruebas de chi-cuadrado

3,476b 1 ,062

2,862 1 ,091

3,745 1 ,053

,083 ,042

3,462 1 ,063

265

Chi-cuadrado de Pearson
Corrección por
continuidad

a

Razón de verosimilitudes
Estadístico exacto de
Fisher
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)
Sig. exacta
(bilateral)

Sig. exacta
(unilateral)

Calculado sólo para una tabla de 2x2.a. 

0 casillas (,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima esperada
es 14,40.

b. 

 
 

Medidas simétricas

,115 ,062
,115 ,062
265

Phi
V de Cramer

Nominal por
nominal

N de casos válidos

Valor
Sig.

aproximada

Asumiendo la hipótesis alternativa.a. 

Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis
nula.

b. 
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Anexo 6.5. – Tabla de contingencia entre LM2*LS2. 
 
 

Resumen del procesamiento de los casos

306 86,2% 49 13,8% 355 100,0%VLM2 * VLS2
N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje

Válidos Perdidos Total
Casos

 
 

Tabla de contingencia VLM2 * VLS2

99 140 239
2,4 -2,4
17 50 67

-2,4 2,4
116 190 306

Recuento
Residuos corregidos
Recuento
Residuos corregidos
Recuento

NO

SÍ

VLM2

Total

no sí
VLS2

Total

 
 

Pruebas de chi-cuadrado

5,727b 1 ,017

5,065 1 ,024

5,979 1 ,014

,022 ,011

5,708 1 ,017

306

Chi-cuadrado de Pearson
Corrección por
continuidad

a

Razón de verosimilitudes
Estadístico exacto de
Fisher
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)
Sig. exacta
(bilateral)

Sig. exacta
(unilateral)

Calculado sólo para una tabla de 2x2.a. 

0 casillas (,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima esperada
es 25,40.

b. 

 
 

Medidas simétricas

,137 ,017
,137 ,017
306

Phi
V de Cramer

Nominal por
nominal

N de casos válidos

Valor
Sig.

aproximada

Asumiendo la hipótesis alternativa.a. 

Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis
nula.

b. 
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Anexo 6.6. – Tabla de contingencia entre LM3*LS3. 
 
 

Resumen del procesamiento de los casos

280 78,9% 75 21,1% 355 100,0%VLM3 * VLS3
N Porcentaje N Porcentaje N Porcentaje

Válidos Perdidos Total
Casos

 
 

Tabla de contingencia VLM3 * VLS3

49 150 199
3,8 -3,8

4 77 81
-3,8 3,8

53 227 280

Recuento
Residuos corregidos
Recuento
Residuos corregidos
Recuento

NO

SÍ

VLM3

Total

no sí
VLS3

Total

 
 

Pruebas de chi-cuadrado

14,536b 1 ,000

13,282 1 ,000

17,693 1 ,000

,000 ,000

14,485 1 ,000

280

Chi-cuadrado de Pearson
Corrección por
continuidad

a

Razón de verosimilitudes
Estadístico exacto de
Fisher
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)
Sig. exacta
(bilateral)

Sig. exacta
(unilateral)

Calculado sólo para una tabla de 2x2.a. 

0 casillas (,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5. La frecuencia mínima esperada
es 15,33.

b. 

 
 

Medidas simétricas

,228 ,000
,228 ,000
280

Phi
V de Cramer

Nominal por
nominal

N de casos válidos

Valor
Sig.

aproximada

Asumiendo la hipótesis alternativa.a. 

Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis
nula.

b. 
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Anexo  7.1. – LEGÍTIMA DEFENSA. 
 

TABLAS DE CONTINGENCIA ENTRE LEGITIMACIÓN MORAL 
Y CRITERIOS DE ATRIBUCIÓN DE LEGITIMIDAD. 

 
Tabla de contingencia inicio1 * VLM1

83 27 110
23,6% 7,7% 31,3%

-,9 ,9
14 6 20

4,0% 1,7% 5,7%
-,9 ,9

178 43 221
50,7% 12,3% 63,0%

1,3 -1,3
275 76 351

78,3% 21,7% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

yo

ambos

otro

inicio1

Total

NO SÍ
VLM1

Total

 
Pruebas de chi-cuadrado

1,992a 2 ,369
1,929 2 ,381

1,435 1 ,231

351

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

1 casillas (16,7%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es 4,33.

a. 

 
 

Tabla de contingencia poder1 * VLM1

17 7 24
5,1% 2,1% 7,2%

-,9 ,9
5 1 6

1,5% ,3% 1,8%
,3 -,3

239 64 303
71,8% 19,2% 91,0%

,7 -,7
261 72 333

78,4% 21,6% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

yo (yo parte fuerte)

igual ( equilibrio de
poder entre las partes)

otra parte (yo parte débil)

poder1

Total

NO SÍ
VLM1

Total
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Pruebas de chi-cuadrado

,938a 2 ,626
,887 2 ,642

,697 1 ,404

333

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

2 casillas (33,3%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es 1,30.

a. 

 
 

Tabla de contingencia alternativas1 * VLM1

172 38 210
49,3% 10,9% 60,2%

2,0 -2,0
6 3 9

1,7% ,9% 2,6%
-,9 ,9
17 5 22

4,9% 1,4% 6,3%
-,1 ,1
46 15 61

13,2% 4,3% 17,5%
-,6 ,6
32 15 47

9,2% 4,3% 13,5%
-1,8 1,8
273 76 349

78,2% 21,8% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

recursos propios

recurrir a amigos

recurrir a adultos

ceder/huir/evitar

no ofrece alternativas

alternativas1

Total

NO SÍ
VLM1

Total

 
 

Pruebas de chi-cuadrado

5,508a 4 ,239
5,252 4 ,262

4,368 1 ,037

349

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

2 casillas (20,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es 1,96.

a. 

 
 
 
 
 
 



 

 - 408 -

Tabla de contingencia propios recursos1 * VLM1

117 20 137
59,1% 10,1% 69,2%

1,7 -1,7
38 10 48

19,2% 5,1% 24,2%
-,7 ,7

8 5 13
4,0% 2,5% 6,6%

-2,0 2,0
163 35 198

82,3% 17,7% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

hablar/pedir perdón

imponerse/hacer
valer su voluntad

usar la violencia

propios
recursos1

Total

NO SÍ
VLM1

Total

 
Pruebas de chi-cuadrado

5,080a 2 ,079
4,370 2 ,112

4,992 1 ,025

198

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

1 casillas (16,7%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es 2,30.

a. 

 
Tabla de contingencia desproporción1 * VLM1

1 0 1
,3% ,0% ,3%

,5 -,5
144 12 156

41,1% 3,4% 44,6%
5,7 -5,7
49 21 70

14,0% 6,0% 20,0%
-1,9 1,9

10 6 16
2,9% 1,7% 4,6%

-1,6 1,6
6 1 7

1,7% ,3% 2,0%
,5 -,5

64 36 100
18,3% 10,3% 28,6%

-4,1 4,1
274 76 350

78,3% 21,7% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

sí, mucho

sí, me he pasado

un poco, no mucho

no está claro/no sé

me he pasado,pero
el otro también

no me he pasado

desproporción1

Total

NO SÍ
VLM1

Total
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Pruebas de chi-cuadrado

35,726a 5 ,000
38,560 5 ,000

25,561 1 ,000

350

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

4 casillas (33,3%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es ,22.

a. 

 
 

Medidas simétricas

,319 ,000
,319 ,000
350

Phi
V de Cramer

Nominal por
nominal

N de casos válidos

Valor
Sig.

aproximada

Asumiendo la hipótesis alternativa.a. 

Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis
nula.

b. 

 
Tabla de contingencia culpa1 * VLM1

83 22 105
23,9% 6,3% 30,2%

,3 -,3
110 23 133

31,6% 6,6% 38,2%
1,6 -1,6

2 0 2
,6% ,0% ,6%

,7 -,7
5 0 5

1,4% ,0% 1,4%
1,2 -1,2
72 31 103

20,7% 8,9% 29,6%
-2,4 2,4
272 76 348

78,2% 21,8% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

yo

ambas

no sé

ninguna

la otra parte

culpa1

Total

NO SÍ
VLM1

Total
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Pruebas de chi-cuadrado

7,729a 4 ,102
9,005 4 ,061

3,605 1 ,058

348

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

4 casillas (40,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es ,44.

a. 

 
 

Tabla de contingencia intención1 * VLM1

235 67 302
66,8% 19,0% 85,8%

-,7 ,7
7 1 8

2,0% ,3% 2,3%
,6 -,6

34 8 42
9,7% 2,3% 11,9%

,4 -,4
276 76 352

78,4% 21,6% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

queriendo

no sé

sin querer

intención1

Total

NO SÍ
VLM1

Total

 
 

Pruebas de chi-cuadrado

,614a 2 ,736
,671 2 ,715

,318 1 ,573

352

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

1 casillas (16,7%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es 1,73.

a. 
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Tabla de contingencia eficacia1 * VLM1

114 14 128
32,4% 4,0% 36,4%

3,7 -3,7
8 3 11

2,3% ,9% 3,1%
-,5 ,5

7 2 9
2,0% ,6% 2,6%

,0 ,0
147 57 204

41,8% 16,2% 58,0%
-3,4 3,4
276 76 352

78,4% 21,6% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

ineficaz

no sé / otras

a medias

eficaz

eficacia1

Total

NO SÍ
VLM1

Total

 
 

Pruebas de chi-cuadrado

13,652a 3 ,003
14,767 3 ,002

12,907 1 ,000

352

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

2 casillas (25,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es 1,94.

a. 

 
Medidas simétricas

,197 ,003
,197 ,003
352

Phi
V de Cramer

Nominal por
nominal

N de casos válidos

Valor
Sig.

aproximada

Asumiendo la hipótesis alternativa.a. 

Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis
nula.

b. 
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Anexo  7.2. – PODER LEGÍTIMO. 
 

TABLAS DE CONTINGENCIA ENTRE LEGITIMACIÓN MORAL 
Y CRITERIOS DE ATRIBUCIÓN DE LEGITIMIDAD. 

 

Tabla de contingencia inicio2 * VLM2

26 4 30
7,7% 1,2% 8,8%

1,4 -1,4
10 0 10

2,9% ,0% 2,9%
1,8 -1,8

2 0 2
,6% ,0% ,6%

,8 -,8
221 76 297

65,2% 22,4% 87,6%
-2,3 2,3
259 80 339

76,4% 23,6% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

yo

ambos

no sé

otro

inicio2

Total

NO SÍ
VLM2

Total

 
 

Pruebas de chi-cuadrado

6,113a 3 ,106
9,089 3 ,028

4,188 1 ,041

339

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

3 casillas (37,5%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es ,47.

a. 
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Tabla de contingencia poder2 * VLM2

217 68 285
66,2% 20,7% 86,9%

,9 -,9
5 0 5

1,5% ,0% 1,5%
1,3 -1,3
25 13 38

7,6% 4,0% 11,6%
-1,4 1,4
247 81 328

75,3% 24,7% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

yo (yo parte fuerte)

igual ( equilibrio de
poder entre las partes)

otra parte (yo parte débil)

poder2

Total

NO SÍ
VLM2

Total

 
 

Pruebas de chi-cuadrado

3,597a 2 ,166
4,664 2 ,097

1,407 1 ,236

328

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

2 casillas (33,3%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es 1,23.

a. 

 
 

Tabla de contingencia alternativas2 * VLM2

198 46 244
57,1% 13,3% 70,3%

3,0 -3,0
1 0 1

,3% ,0% ,3%
,6 -,6

26 10 36
7,5% 2,9% 10,4%

-,7 ,7
12 7 19

3,5% 2,0% 5,5%
-1,4 1,4

29 18 47
8,4% 5,2% 13,5%

-2,6 2,6
266 81 347

76,7% 23,3% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

recursos propios

recurrir a amigos

recurrir a adultos

ceder/huir/evitar

no ofrece alternativas

alternativas2

Total

NO SÍ
VLM2

Total
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Pruebas de chi-cuadrado

11,259a 4 ,024
10,775 4 ,029

10,785 1 ,001

347

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

3 casillas (30,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es ,23.

a. 

 
 

Medidas simétricas

,180 ,024
,180 ,024
347

Phi
V de Cramer

Nominal por
nominal

N de casos válidos

Valor
Sig.

aproximada

Asumiendo la hipótesis alternativa.a. 

Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis
nula.

b. 

 
Tabla de contingencia propios recursos2 * VLM2

71 15 86
30,0% 6,3% 36,3%

,3 -,3
73 25 98

30,8% 10,5% 41,4%
-2,3 2,3

39 1 40
16,5% ,4% 16,9%

2,9 -2,9
10 3 13

4,2% 1,3% 5,5%
-,4 ,4

193 44 237
81,4% 18,6% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

hablar/pedir perdón

imponerse/hacer
valer su voluntad

compartir/negociar

usar la violencia

propios
recursos2

Total

NO SÍ
VLM2

Total
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Pruebas de chi-cuadrado

10,202a 3 ,017
13,147 3 ,004

,687 1 ,407

237

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

1 casillas (12,5%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es 2,41.

a. 

 
 

Medidas simétricas

,207 ,017
,207 ,017
237

Phi
V de Cramer

Nominal por
nominal

N de casos válidos

Valor
Sig.

aproximada

Asumiendo la hipótesis alternativa.a. 

Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis
nula.

b. 

 
Tabla de contingencia desproporción2 * VLM2

1 0 1
,3% ,0% ,3%

,6 -,6
175 18 193

51,0% 5,2% 56,3%
7,0 -7,0
37 21 58

10,8% 6,1% 16,9%
-2,5 2,5

5 4 9
1,5% 1,2% 2,6%

-1,5 1,5
2 0 2

,6% ,0% ,6%
,8 -,8

43 37 80
12,5% 10,8% 23,3%

-5,5 5,5
263 80 343

76,7% 23,3% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

sí, mucho

sí, me he pasado

un poco, no mucho

no está claro/no sé

me he pasado,pero
el otro también

no me he pasado

desproporción2

Total

NO SÍ
VLM2

Total
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Pruebas de chi-cuadrado

53,197a 5 ,000
54,184 5 ,000

42,034 1 ,000

343

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

5 casillas (41,7%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es ,23.

a. 

 
 

Medidas simétricas

,394 ,000
,394 ,000
343

Phi
V de Cramer

Nominal por
nominal

N de casos válidos

Valor
Sig.

aproximada

Asumiendo la hipótesis alternativa.a. 

Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis
nula.

b. 

 
 

Tabla de contingencia culpa2 * VLM2

37 3 40
10,6% ,9% 11,5%

2,5 -2,5
79 9 88

22,7% 2,6% 25,3%
3,4 -3,4

1 0 1
,3% ,0% ,3%

,6 -,6
150 69 219

43,1% 19,8% 62,9%
-4,7 4,7
267 81 348

76,7% 23,3% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

yo

ambas

no sé

la otra parte

culpa2

Total

NO SÍ
VLM2

Total
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Pruebas de chi-cuadrado

22,576a 3 ,000
25,326 3 ,000

22,094 1 ,000

348

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

2 casillas (25,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es ,23.

a. 

 
 

Medidas simétricas

,255 ,000
,255 ,000
348

Phi
V de Cramer

Nominal por
nominal

N de casos válidos

Valor
Sig.

aproximada

Asumiendo la hipótesis alternativa.a. 

Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis
nula.

b. 

 
Tabla de contingencia intención2 * VLM2

213 65 278
62,3% 19,0% 81,3%

-,5 ,5
3 1 4

,9% ,3% 1,2%
-,1 ,1
48 12 60

14,0% 3,5% 17,5%
,6 -,6

264 78 342
77,2% 22,8% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

queriendo

no sé

sin querer

intención2

Total

NO SÍ
VLM2

Total

 
 

Pruebas de chi-cuadrado

,332a 2 ,847
,339 2 ,844

,306 1 ,580

342

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

2 casillas (33,3%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es ,91.

a. 
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Tabla de contingencia eficacia2 * VLM2

79 10 89
22,6% 2,9% 25,5%

3,2 -3,2
14 7 21

4,0% 2,0% 6,0%
-1,1 1,1

20 9 29
5,7% 2,6% 8,3%

-1,0 1,0
154 56 210

44,1% 16,0% 60,2%
-1,7 1,7
267 82 349

76,5% 23,5% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

ineficaz

no sé / otras

a medias

eficaz

eficacia2

Total

NO SÍ
VLM2

Total

 
 

Pruebas de chi-cuadrado

10,664a 3 ,014
11,773 3 ,008

6,598 1 ,010

349

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

1 casillas (12,5%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es 4,93.

a. 

 
 

Medidas simétricas

,175 ,014
,175 ,014
349

Phi
V de Cramer

Nominal por
nominal

N de casos válidos

Valor
Sig.

aproximada

Asumiendo la hipótesis alternativa.a. 

Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis
nula.

b. 
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Anexo  7.3. – VIOLENCIA COMO ÚLTIMO RECURSO. 
 

TABLAS DE CONTINGENCIA ENTRE LEGITIMACIÓN MORAL 
Y CRITERIOS DE ATRIBUCIÓN DE LEGITIMIDAD. 

 

Tabla de contingencia inicio3 * VLM3

12 0 12
3,5% ,0% 3,5%

2,3 -2,3
4 0 4

1,2% ,0% 1,2%
1,3 -1,3

228 101 329
66,1% 29,3% 95,4%

-2,6 2,6
244 101 345

70,7% 29,3% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

yo

ambos

otro

inicio3

Total

NO SÍ
VLM3

Total

 

Pruebas de chi-cuadrado

6,945a 2 ,031
11,403 2 ,003

6,749 1 ,009

345

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

3 casillas (50,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es 1,17.

a. 

 
 

Medidas simétricas

,142 ,031
,142 ,031
345

Phi
V de Cramer

Nominal por
nominal

N de casos válidos

Valor
Sig.

aproximada

Asumiendo la hipótesis alternativa.a. 

Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis
nula.

b. 
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Tabla de contingencia poder3 * VLM3

7 8 15
2,0% 2,3% 4,4%

-2,0 2,0
2 1 3

,6% ,3% ,9%
-,1 ,1

231 94 325
67,3% 27,4% 94,8%

1,9 -1,9
240 103 343

70,0% 30,0% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

yo (yo parte fuerte)

igual ( equilibrio de
poder entre las partes)

otra parte (yo parte débil)

poder3

Total

NO SÍ
VLM3

Total

 
 

Pruebas de chi-cuadrado

4,082a 2 ,130
3,725 2 ,155

3,988 1 ,046

343

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

3 casillas (50,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es ,90.

a. 

 
 

Tabla de contingencia alternativas3 * VLM3

126 43 169
36,7% 12,5% 49,3%

1,7 -1,7
6 1 7

1,7% ,3% 2,0%
,9 -,9
38 10 48

11,1% 2,9% 14,0%
1,5 -1,5
39 22 61

11,4% 6,4% 17,8%
-1,2 1,2

32 26 58
9,3% 7,6% 16,9%
-2,8 2,8
241 102 343

70,3% 29,7% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

recursos propios

recurrir a amigos

recurrir a adultos

ceder/huir/evitar

no ofrece alternativas

alternativas3

Total

NO SÍ
VLM3

Total
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Pruebas de chi-cuadrado

11,602a 4 ,021
11,402 4 ,022

7,294 1 ,007

343

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

2 casillas (20,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es 2,08.

a. 

 
 

Medidas simétricas

,184 ,021
,184 ,021
343

Phi
V de Cramer

Nominal por
nominal

N de casos válidos

Valor
Sig.

aproximada

Asumiendo la hipótesis alternativa.a. 

Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis
nula.

b. 

 
 

Tabla de contingencia propios recursos3 * VLM3

38 9 47
23,0% 5,5% 28,5%

1,2 -1,2
63 29 92

38,2% 17,6% 55,8%
-2,0 2,0

20 1 21
12,1% ,6% 12,7%

2,3 -2,3
2 3 5

1,2% 1,8% 3,0%
-1,8 1,8
123 42 165

74,5% 25,5% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

hablar/pedir perdón

imponerse/hacer
valer su voluntad

compartir/negociar

usar la violencia

propios
recursos3

Total

NO SÍ
VLM3

Total
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Pruebas de chi-cuadrado

10,653a 3 ,014
11,851 3 ,008

,260 1 ,610

165

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

2 casillas (25,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es 1,27.

a. 

 
 

Medidas simétricas

,254 ,014
,254 ,014
165

Phi
V de Cramer

Nominal por
nominal

N de casos válidos

Valor
Sig.

aproximada

Asumiendo la hipótesis alternativa.a. 

Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis
nula.

b. 

 
 

Tabla de contingencia desproporción3 * VLM3

1 0 1
,3% ,0% ,3%

,7 -,7
93 14 107

27,0% 4,1% 31,1%
4,5 -4,5
45 9 54

13,1% 2,6% 15,7%
2,3 -2,3

2 0 2
,6% ,0% ,6%

,9 -,9
4 0 4

1,2% ,0% 1,2%
1,3 -1,3
97 79 176

28,2% 23,0% 51,2%
-6,3 6,3
242 102 344

70,3% 29,7% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

sí, mucho

sí, me he pasado

un poco, no mucho

no está claro/no sé

me he pasado,pero
el otro también

no me he pasado

desproporción3

Total

NO SÍ
VLM3

Total
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Pruebas de chi-cuadrado

40,979a 5 ,000
44,389 5 ,000

37,239 1 ,000

344

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

6 casillas (50,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es ,30.

a. 

 
 

Medidas simétricas

,345 ,000
,345 ,000
344

Phi
V de Cramer

Nominal por
nominal

N de casos válidos

Valor
Sig.

aproximada

Asumiendo la hipótesis alternativa.a. 

Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis
nula.

b. 

 
 

Tabla de contingencia culpa3 * VLM3

27 2 29
7,8% ,6% 8,4%

2,8 -2,8
49 7 56

14,2% 2,0% 16,2%
3,1 -3,1

166 94 260
48,1% 27,2% 75,4%

-4,5 4,5
242 103 345

70,1% 29,9% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

yo

ambas

la otra parte

culpa3

Total

NO SÍ
VLM3

Total

 
 

Pruebas de chi-cuadrado

20,279a 2 ,000
23,657 2 ,000

20,183 1 ,000

345

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

0 casillas (,0%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es 8,66.

a. 
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Medidas simétricas

,242 ,000
,242 ,000
345

Phi
V de Cramer

Nominal por
nominal

N de casos válidos

Valor
Sig.

aproximada

Asumiendo la hipótesis alternativa.a. 

Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis
nula.

b. 

 
 

Tabla de contingencia intención3 * VLM3

200 86 286
58,1% 25,0% 83,1%

,1 -,1
2 1 3

,6% ,3% ,9%
-,1 ,1
38 17 55

11,0% 4,9% 16,0%
-,1 ,1

240 104 344
69,8% 30,2% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

queriendo

no sé

sin querer

intención3

Total

NO SÍ
VLM3

Total

 
 

Pruebas de chi-cuadrado

,029a 2 ,986
,029 2 ,986

,018 1 ,894

344

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

2 casillas (33,3%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es ,91.

a. 
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Tabla de contingencia eficacia3 * VLM3

98 19 117
28,0% 5,4% 33,4%

4,0 -4,0
7 4 11

2,0% 1,1% 3,1%
-,5 ,5
15 2 17

4,3% ,6% 4,9%
1,7 -1,7

125 80 205
35,7% 22,9% 58,6%

-4,4 4,4
245 105 350

70,0% 30,0% 100,0%

Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total
Residuos corregidos
Recuento
% del total

ineficaz

no sé / otras

a medias

eficaz

eficacia3

Total

NO SÍ
VLM3

Total

 
 

Pruebas de chi-cuadrado

21,404a 3 ,000
22,831 3 ,000

17,472 1 ,000

350

Chi-cuadrado de Pearson
Razón de verosimilitudes
Asociación lineal por
lineal
N de casos válidos

Valor gl
Sig. asintótica

(bilateral)

1 casillas (12,5%) tienen una frecuencia esperada inferior a 5.
La frecuencia mínima esperada es 3,30.

a. 

 
 

Medidas simétricas

,247 ,000
,247 ,000
350

Phi
V de Cramer

Nominal por
nominal

N de casos válidos

Valor
Sig.

aproximada

Asumiendo la hipótesis alternativa.a. 

Empleando el error típico asintótico basado en la hipótesis
nula.

b. 
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Anexo  7.4. –  
ANÁLISIS DE REGRESIÓN LOGÍSTICA MULTINOMIAL 
 
Anexo 7.4.1. – REGRESIÓN LOGÍSTICA MULTINOMIAL DE LM1.  

(supuesto 1: defensa) 
 

Resumen del procesamiento de los casos

197 79,8%
50 20,2%

139 56,3%
108 43,7%
98 39,7%

108 43,7%
41 16,6%

113 45,7%
66 26,7%
68 27,5%
72 29,1%

175 70,9%
92 37,2%
17 6,9%

138 55,9%
153 61,9%
94 38,1%

227 91,9%
20 8,1%
74 30,0%

173 70,0%
177 71,7%
70 28,3%

247 100,0%
108
355
185a

NO
SÍ

VLM1

varón
mujer

sexo

10 años o menos
11 años
12 años o más

edad agrupada

no adecuado
poco/algo adecuado
sí, adecuado

adecuación1

no asume
asume

asumir respons1

no funciona
poco /algo
sí, funciona

VFunciona1

no empiezo
empiezo

VE1

no más poder
más poder

VP1

no
Sí

apoyo percibido
iguales1

no
Sí

apoyo percibido
adultos1

Válidos
Perdidos
Total
Subpoblación

N
Porcentaje
marginal

La variable dependiente sólo tiene un valor observado en 171
(92,4%) subpoblaciones.

a. 

 
 

Resumen de los pasos

Introduci
do

Intersecc
ión 222,147 .

Introduci
do Vadecu1 201,139 21,008 2 ,000

Introduci
do

VFuncio
na1 190,774 10,365 2 ,006

Modelo
0

1

2

Acción Efecto(s)
-2 log

verosimilitud

Criterio de
ajuste del
modelo

Chi-cuadradoa gl Sig.

Contrastes de selección de efectos

Método por pasos: Entrada hacia adelante
El valor de chi-cuadrado para su inclusión se basa en la prueba de la razón de
verosimilitudes.

a. 

 



 

 - 427 -

 
Información del ajuste del modelo

222,147
190,774 31,373 4 ,000

Modelo
Sólo la intersección
Final

-2 log
verosimilitud

Criterio de
ajuste del
modelo

Chi-cuadrado gl Sig.

Contrastes de la razón de
verosimilitud

 
Bondad de ajuste

181,805 180 ,448
169,246 180 ,706

Pearson
Desviación

Chi-cuadrado gl Sig.

Pseudo R-cuadrado

,119
,188
,126

Cox y Snell
Nagelkerke
McFadden

 
 

Contrastes de la razón de verosimilitud

190,774a ,000 0 .
211,236 20,462 2 ,000
201,139 10,365 2 ,006

Efecto
Intersección
Vadecu1
VFunciona1

-2 log
verosimilitud
del modelo
reducido

Criterio de
ajuste del
modelo

Chi-cuadrado gl Sig.

Contrastes de la razón de
verosimilitud

El estadístico de chi-cuadrado es la diferencia en las -2 log
verosimilitudes entre el modelo final y el modelo reducido. El modelo
reducido se forma omitiendo un efecto del modelo final. La hipótesis
nula es que todos los parámetros de ese efecto son 0.

Este modelo reducido es equivalente al modelo final ya que la
omisión del efecto no incrementa los grados de libertad.

a. 

 
 

Estimaciones de los parámetros

,428 ,300 2,036 1 ,154
1,686 ,444 14,410 1 ,000 5,398 2,260 12,892
,101 ,387 ,069 1 ,793 1,107 ,519 2,362

0b . . 0 . . . .
1,201 ,414 8,423 1 ,004 3,325 1,477 7,483
-,135 ,597 ,051 1 ,821 ,874 ,271 2,817

0b . . 0 . . . .

Intersección
[Vadecu1=0]
[Vadecu1=1]
[Vadecu1=2]
[VFunciona1=0]
[VFunciona1=1]
[VFunciona1=2]

VLM1a

NO
B Error típ. Wald gl Sig. Exp(B) Límite inferior

Límite
superior

Intervalo de confianza al
95% para Exp(B)

La categoría de referencia es: SÍ.a. 

Este parámetro se ha establecido a cero porque es redundante.b. 
 

Clasificación

197 0 100,0%
50 0 ,0%

100,0% ,0% 79,8%

Observado
NO
SÍ
Porcentaje global

NO SÍ
Porcentaje

correcto

Pronosticado
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Interpretación de la regresión logística multinomial para la situación de defensa. 
 
Variable dependiente:  

Legitimación moral (LM) (sí legitima =1 y no legitima =0)  
Variables independientes:  

-  Proporcionalidad “no adecuada” (0), “algo o poco adecuada” (1) y “sí, 
adecuada” (2),  bajo el nombre de  Adecuada dadas las Circunstancias (AC1). 

- Responsabilidad: se convierte en  la variable dicotómica Asumir 
Responsabilidad (AR1) que toma los valores: “no asume” (0) y “asume” (1). 

-  Eficacia: la variable Funciona (F1) en las categorías de “no funciona” (0), 
“funciona algo pero poco” (1) y “sí, funciona” (2). 

-  Inicio: variable dicotómica con el nombre de Empieza (E1) que distingue 
entre: “no empieza” (0) y “empieza” (1). 

-  Poder: distinguimos entre quienes perciben tener “más poder” (1) y quienes 
perciben igual o menos que la otra parte, esto es, “no más poder” (0). Es la variable Más 
Poder (+P1). 

- Apoyo social de iguales: la variable dicotómica Apoyo Percibido de Iguales 
(API1) donde “no percibe apoyo” toma el valor 0 y “sí percibe apoyo” el valor 1. 

-  Apoyo social de adultos la variable es Apoyo Percibido de Adultos (APA1) 
donde “no percibe apoyo” toma el valor 0 y “sí percibe apoyo” el valor 1. 

-  Además se incluyen las variables sociodemográficas de sexo y edad. 
 
Se seleccionan las mismas variables en cada uno de los tres supuestos (se distinguen 
mediante el número que acompaña a las siglas, en este caso: LM1 con AC1, AR1, F1, 
E1, +P1, API1, APA1, sexo y edad). 
 
Se propone un modelo teórico con todas las variables señaladas para el análisis de 
regresión logística multinomial en la situación de defensa (supuesto 1). Cuando el valor 
de la significación es menor que ,05 la variable a la que hace referencia se da por 
individualmente significativa debido a que la hipótesis nula de que no es significativa se 
rechaza con un nivel de significación menor que el 5% y los parámetros que destacan 
como significativos se incluyen en el modelo explicativo de la variable objetivo 
(legitimación moral). 
 
El modelo que se propone es el siguiente: 

iiiii
i

i uFBFBACBACBB
p

p
+++++=








−

1_10_11_10_1
1

ln 54321  

 
donde ln es la función de logaritmo neperiano, p es la probabilidad de que la 

variable LM  tome el valor NO LEGITIMAR y, por consiguiente p−1 es la 
probabilidad de que LM tome el valor LEGITIMAR, el subíndice Ni ,...,1=  hace 
referencia al individuo de la muestra de tamaño 355=N . 1B , 2B , 3B , 4B  y 5B  son 
parámetros (constantes para todos los individuos) desconocidos que recogen el efecto de 
las variables correspondientes sobre la variable endógena, objetivo o a explicar,  

0_1AC  es una variable ficticia o dummy que toma el valor 1 si la variable AC1 toma el 
valor 0 y 0 en caso contrario, 1_1AC  toma el valor 1 si la variable AC1 toma el valor 1 
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y 0 en caso contrario. 0_1F  toma el valor 1 si F1 toma el valor 0 y 0 en caso contrario, 
1_1F  toma el valor 1 si F1 toma el valor 1 y 0 en caso contrario y, por último, u es una 

perturbación esférica incorrelada.   
 
Como se puede observar, el modelo que mejor explica el neperiano del ratio de 
probabilidades (odds ratio) incluye las variables Vadecu1 (con la categorías de: “no 
adecuado” –valor 0–, “poco o algo adecuado” –valor 1–, “sí, adecuado” –valor 2– ) y 
Vfunciona1 (con la categorías de: “no funciona” –valor 0–, “funciona poco o algo” –
valor 1–, “sí, funciona” –valor 2–).  
  
En el modelo no se incluye la última categoría (en ambos casos las de valor 2) de cada 
una de estas variables debido a que el hecho de tener un término independiente ( 1B ) en 
el modelo si se incluyen todas las categorías de cada una de las variables se incurriría en 
un problema de multicolinealidad perfecta que haría imposible la estimación unívoca de 
los parámetros del modelo. Por consiguiente, el término independiente recoge el efecto 
de las últimas categorías (valor igual a 2) de cada una de las variables. 
 
Los parámetros del modelo recogen el efecto de las variables sobre probabilidad de no 
legitimar con respecto a probabilidad de sí legitimar623. En consecuencia y dado que la 
categoría de referencia para definir el modelo fue la última categoría “sí, legitima”,  en 
adelante se hablará del efecto de los exponenciales de los parámetros sobre el 
numerador del ratio, es decir, sobre la probabilidad de “no legitimar”.  
 
El modelo creado a partir de los factores que explican la variable dependiente se ajusta 
más, es más predictivo [-2 log verosimilitud = 190,774; χ2 = 31,373; gl=4; sig. =,000 
(ver anexo)] y por tanto rechazamos la hipótesis nula. La bondad de ajuste indica que 
los datos son consistentes con el modelo asumido [χ2 Pearson = 181, 805; gl=180; sig. 
=,448 (> ,010)]. El 79,8% de los casos está clasificado correctamente de acuerdo con el 
modelo final propuesto. 
 
Estimaciones de los parámetros obtenidos. 
 
Tabla 1: Estimaciones de los parámetros en el primer modelo (sit. defensa). 
 

Parámetro Valor estimado  Β Significatividad 
Sig. 

Exponencial 
del valor estimado 

EXP (Β) 

1B  ,428 ,154  

2B  1,686 ,000 5,398 

3B  ,101 ,793 1,107 

4B  1,201 ,004 3,325 

5B  -,135 ,821 ,874 
 
 

                                                
623 La regresión logística multinomial ofrece un modelo que recogen el efecto de las variables sobre el 
neperiano del cociente de probabilidades, por lo que su exponencial hace referencia al cociente de 
probabilidades, propiamente dicho. 
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Podemos observar que las variables más significativas para explicar la variable objetivo 
son la variable Adecuada a las Circunstancias en su valor 0 (AC1_0) y la variable 
Funciona con la categoría igual a 0 (F1_0). Esto es,  la adecuación de la agresión a la 
situación cuando toma el valor de “no adecuado” y la percepción de eficacia de la 
misma cuando toma el valor de “no funciona”.   
 
Dado que el parámetro que acompaña la variable Adecuación a las circunstancias (en 
defensa) es positiva (EXP(B)>1), el contestar “no adecuado” con respecto a contestar 
“sí, adecuado” influye  positivamente en la probabilidad de deslegitimar con respecto a 
sí legitimar. Del mismo modo, el parámetro que acompaña la variable Funciona (en 
defensa) es positivo (EXP(B)>1), el efecto en la probabilidad de no legitimar del 
contestar “no funciona” con respecto a contestar “sí, funciona” aumenta 
significativamente. 
 
En el primer supuesto, la defensa, los factores que mejor explican la variabilidad de la 
legitimación (moral) en situación de defensa son la adecuación de la agresión a las 
circunstancias y la percepción de eficacia de dicha agresión.  
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Anexo 7.4.2. – REGRESIÓN LOGÍSTICA MULTINOMIAL DE LM2. 
(supuesto 2: ventaja) 

 
Resumen del procesamiento de los casos

213 77,7%
61 22,3%

146 53,3%
128 46,7%
102 37,2%
123 44,9%
49 17,9%

161 58,8%
52 19,0%
61 22,3%

169 61,7%
105 38,3%
71 25,9%
39 14,2%

164 59,9%
240 87,6%
34 12,4%
40 14,6%

234 85,4%
118 43,1%
156 56,9%
193 70,4%
81 29,6%

274 100,0%
81

355
186a

NO
SÍ

VLM2

varón
mujer

sexo

10 años o menos
11 años
12 años o más

edad agrupada

no adecuado
poco/algo adecuado
sí, adecuado

adecuación2

no asume
asume

asumir respons2

no funciona
poco /algo
sí, funciona

VFunciona2

no empiezo
empiezo

VE2

no más poder
más poder

VP2

no
Sí

apoyo percibido
iguales 2

no
Sí

apoyo percibido
adultos 2

Válidos
Perdidos
Total
Subpoblación

N
Porcentaje
marginal

La variable dependiente sólo tiene un valor observado en 174
(93,5%) subpoblaciones.

a. 

 
 

Resumen de los pasos

Introduci
do

Intersecc
ión 249,962 .

Introduci
do Vadecu2 206,036 43,926 2 ,000

Introduci
do

Vasumir
2 196,499 9,537 1 ,002

Introduci
do

VFuncio
na2 189,754 6,746 2 ,034

Modelo
0

1

2

3

Acción Efecto(s)
-2 log

verosimilitud

Criterio de
ajuste del
modelo

Chi-cuadradoa gl Sig.

Contrastes de selección de efectos

Método por pasos: Entrada hacia adelante
El valor de chi-cuadrado para su inclusión se basa en la prueba de la razón de
verosimilitudes.

a. 
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Información del ajuste del modelo

249,962
189,754 60,209 5 ,000

Modelo
Sólo la intersección
Final

-2 log
verosimilitud

Criterio de
ajuste del
modelo

Chi-cuadrado gl Sig.

Contrastes de la razón de
verosimilitud

 
 

Bondad de ajuste

188,249 180 ,322
168,112 180 ,728

Pearson
Desviación

Chi-cuadrado gl Sig.

Pseudo R-cuadrado

,197
,302
,207

Cox y Snell
Nagelkerke
McFadden

 
 

Contrastes de la razón de verosimilitud

189,754a ,000 0 .
229,248 39,494 2 ,000
198,059 8,305 1 ,004
196,499 6,746 2 ,034

Efecto
Intersección
Vadecu2
Vasumir2
VFunciona2

-2 log
verosimilitud
del modelo
reducido

Criterio de
ajuste del
modelo

Chi-cuadrado gl Sig.

Contrastes de la razón de
verosimilitud

El estadístico de chi-cuadrado es la diferencia en las -2 log
verosimilitudes entre el modelo final y el modelo reducido. El modelo
reducido se forma omitiendo un efecto del modelo final. La hipótesis
nula es que todos los parámetros de ese efecto son 0.

Este modelo reducido es equivalente al modelo final ya que la
omisión del efecto no incrementa los grados de libertad.

a. 

 
 

Estimaciones de los parámetros

,702 ,428 2,688 1 ,101
2,212 ,395 31,416 1 ,000 9,136 4,215 19,801

,508 ,413 1,508 1 ,219 1,661 ,739 3,735
0b . . 0 . . . .

-1,068 ,389 7,520 1 ,006 ,344 ,160 ,737
0b . . 0 . . . .

1,020 ,454 5,055 1 ,025 2,773 1,140 6,747
-,223 ,452 ,243 1 ,622 ,800 ,330 1,942

0b . . 0 . . . .

Intersección
[Vadecu2=0]
[Vadecu2=1]
[Vadecu2=2]
[Vasumir2=0]
[Vasumir2=1]
[VFunciona2=0]
[VFunciona2=1]
[VFunciona2=2]

VLM2a

NO
B Error típ. Wald gl Sig. Exp(B) Límite inferior

Límite
superior

Intervalo de confianza al
95% para Exp(B)

La categoría de referencia es: SÍ.a. 

Este parámetro se ha establecido a cero porque es redundante.b. 
 

 
Clasificación

198 15 93,0%
35 26 42,6%

85,0% 15,0% 81,8%

Observado
NO
SÍ
Porcentaje global

NO SÍ
Porcentaje

correcto

Pronosticado
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Interpretación de la regresión logística multinomial para la situación de ventaja. 
 
Al igual que el primer supuesto se seleccionan estas variables: LM2 (variable 
dependiente) con AC2, AR2, F2, E2, +P2, API2, APA2, sexo y edad (como factores); 
con las que se propone un modelo teórico con las variables detalladas para el análisis de 
regresión logística multinomial en la situación de ventaja (supuesto 2). Los parámetros 
que resultan significativos (sig.<,05) se incluyen en el modelo explicativo de la variable 
objetivo (legitimación moral).  
 

El modelo que se propone es el siguiente: 
 

iiiiii
i

i uFBFBARBACBACBB
p

p
++++++=








−

1_20_20_21_20_2
1

ln 654321
 

 
donde ln es la función de logaritmo neperiano, p es la probabilidad de que la 

variable LM  tome el valor NO LEGITIMAR y, por consiguiente p−1 es la 
probabilidad de que LM tome el valor LEGITIMAR, el subíndice Ni ,...,1=  hace 
referencia al individuo de la muestra de tamaño 355=N . 1B , 2B , 3B , 4B  y 5B  son 
parámetros (constantes para todos los individuos) desconocidos que recogen el efecto de 
las variables correspondientes sobre la variable endógena, objetivo o a explicar,  

0_2AC , 1_2AC , 0_2AR , 0_2F  y 1_2F son  variables dummy que toman el valor 1 
si la variable origen toma el valor 0 y 0 en caso contrario y u es una perturbación 
esférica incorrelada. 

 
Los parámetros del modelo recogen el efecto de las variables sobre probabilidad de no 
legitimar con respecto a probabilidad de sí legitimar624. En consecuencia y dado que la 
categoría de referencia para definir el modelo fue la última categoría “sí, legitima”,  
hablamos del efecto de los exponenciales de los parámetros sobre la probabilidad de “no 
legitimar”.  
 
En este segundo supuesto de ventaja, el modelo creado a partir de los factores que 
explican la variable dependiente se ajusta más que la hipótesis nula [χ2 = 60,209; gl=5; 
sig. =,000 (ver anexo)] y por tanto es más predictivo. La bondad de ajuste indica que los 
datos son consistentes con el modelo asumido [χ2 de Pearson = 188,249; gl=180; 
sig.=,322 (> ,010)]. El 81,8% de los casos está clasificado correctamente de acuerdo con 
el modelo propuesto. 
 
Como se puede observar, el modelo que mejor explica el neperiano del ratio de 
probabilidades (odds ratio) incluye las variables Vadecu1 (con la categorías de: “no 
adecuado” –valor 0–, “poco o algo adecuado” –valor 1–, “sí, adecuado” –valor 2– ) y 
Vfunciona1 (con la categorías de: “no funciona” –valor 0–, “funciona poco o algo” –
valor 1–, “sí, funciona” –valor 2–).  

                                                
624 Recuérdese que la regresión logística multinomial ofrece un modelo que recogen el efecto de las 
variables sobre el neperiano del cociente de probabilidades, aunque para simplificar la expresión 
hablaremos de probabilidad de “no legitimar” sobre “sí legitimar”. 



 

 - 434 -

  
En el modelo no se incluye la última categoría (en las variables AC y F las de valor 2 y 
en la variable AR el valor 1) de cada una de estas variables debido a que el hecho de 
tener un término independiente ( 1B ) en el modelo si se incluyen todas las categorías de 
cada una de las variables se incurriría en un problema de multicolinealidad perfecta que 
haría imposible la estimación unívoca de los parámetros del modelo.  
 
En la siguiente tabla se presentan las estimaciones de los parámetros obtenidos. 
 
Tabla 2: Estimaciones de los parámetros en el primer modelo (sit. ventaja). 
 

Parámetro Β Sig. EXP (Β) 

1B  ,702 
 ,101  

2B  2,212 ,000 9,136 
3B  ,508 ,219 1,661 

4B  -1,068 ,006 ,344 
5B  1,020 ,025 2,773 
6B  -,223 ,622 ,800 

 
 
Podemos observar que las variables más significativas para explicar la variable objetivo 
son la variable Adecuada a las Circunstancias en sus valores 0 (AC2_0) y 1 (AC2_1), la 
variable Asumir Responsabilidad en su valor 0 (AR2_0)  y la variable Funciona con las 
categorías 0 y 1 (F2_0 y F2_1 respectivamente).  
 
Como decimos, en este segundo supuesto, además de seguir manteniendo su alta 
significación las variables mencionadas en el primer escenario (adecuación de la 
respuesta agresiva y percepción de eficacia), se convierte en significativa también la 
variable asumir le responsabilidad.  El efecto de las dos primeras variables es similar al 
obtenido en el primer supuesto625. En contra, y dado que  el parámetro que acompaña la 
variable 0_2AR es negativo (EXP(B)<1), el efecto en la probabilidad de no legitimar, 
en relación el contestar “no asume” con respecto a contestar “sí asume” la 
responsabilidad, disminuye significativamente. Esto significa que atribuir la 
responsabilidad a la otra parte disminuye la probabilidad de no legitimar la agresión.  
 
El modelo escogido en este segundo escenario incluye las mismas variables que en el 
modelo anterior, que en este caso son adecuado a las circunstancias (AC2) y funciona 
(F2), y además la variable asume responsabilidad (AR2). Esto implica que cuando entra 
en juego la relación de poder entre las partes implicadas (en este caso estar en situación 
de ventaja) también debe tomarse en cuenta en qué grado el menor asume la 
responsabilidad de sus hechos (reconocer la responsabilidad de la agresión). Las tres 
variables: adecuación a la situación, percepción de eficacia y asunción de 
responsabilidad cobran importancia a la hora de dar una respuesta a la pregunta 
objetivo. 

                                                
625 Véase apartado anterior Regresión logística multinomial para  situación de defensa. 
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Anexo 7.4.3. – REGRESIÓN LOGÍSTICA MULTINOMIAL DE LM3. 

(supuesto 3: desventaja) 
 

Resumen del procesamiento de los casos

186 72,1%
72 27,9%

135 52,3%
123 47,7%
102 39,5%
110 42,6%
46 17,8%
83 32,2%
51 19,8%

124 48,1%
188 72,9%
70 27,1%
89 34,5%
20 7,8%

149 57,8%
244 94,6%
14 5,4%

247 95,7%
11 4,3%
56 21,7%

202 78,3%
137 53,1%
121 46,9%
258 100,0%
97

355
151a

NO
SÍ

VLM3

varón
mujer

sexo

10 años o menos
11 años
12 años o más

edad agrupada

no adecuado
poco/algo adecuado
sí, adecuado

adecuación3

no asume
asume

asumir respons3

no funciona
poco /algo
sí, funciona

VFunciona3

no empiezo
empiezo

VE3

no más poder
más poder

VP3

no
Sí

apoyo percibido
iguales 3

no
Sí

apoyo percibido
adultos 3

Válidos
Perdidos
Total
Subpoblación

N
Porcentaje
marginal

La variable dependiente sólo tiene un valor observado en 127
(84,1%) subpoblaciones.

a. 

 
 

Resumen de los pasos

Introduci
do

Intersecc
ión 233,238 .

Introduci
do Vadecu3 202,939 30,299 2 ,000

Introduci
do APi3 189,830 13,110 1 ,000

Introduci
do

VFuncio
na3 174,179 15,650 2 ,000

Introduci
do

VEmpiez
a3 167,747 6,432 1 ,011

Introduci
do VPoder3 162,426 5,321 1 ,021

Modelo
0

1

2

3

4

5

Acción Efecto(s)
-2 log

verosimilitud

Criterio de
ajuste del
modelo

Chi-cuadradoa gl Sig.

Contrastes de selección de efectos

Método por pasos: Entrada hacia adelante
El valor de chi-cuadrado para su inclusión se basa en la prueba de la razón de
verosimilitudes.

a. 
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Información del ajuste del modelo

233,238
162,426 70,812 7 ,000

Modelo
Sólo la intersección
Final

-2 log
verosimilitud

Criterio de
ajuste del
modelo

Chi-cuadrado gl Sig.

Contrastes de la razón de
verosimilitud

 

Bondad de ajuste

151,878 143 ,290
120,610 143 ,913

Pearson
Desviación

Chi-cuadrado gl Sig.

Pseudo R-cuadrado

,240
,346
,232

Cox y Snell
Nagelkerke
McFadden

 
Contrastes de la razón de verosimilitud

162,426a ,000 0 .
182,161 19,734 2 ,000
177,235 14,808 2 ,001
168,445 6,018 1 ,014
167,747 5,321 1 ,021
177,516 15,090 1 ,000

Efecto
Intersección
Vadecu3
VFunciona3
VEmpieza3
VPoder3
APi3

-2 log
verosimilitud
del modelo
reducido

Criterio de
ajuste del
modelo

Chi-cuadrado gl Sig.

Contrastes de la razón de
verosimilitud

El estadístico de chi-cuadrado es la diferencia en las -2 log
verosimilitudes entre el modelo final y el modelo reducido. El modelo
reducido se forma omitiendo un efecto del modelo final. La hipótesis
nula es que todos los parámetros de ese efecto son 0.

Este modelo reducido es equivalente al modelo final ya que la
omisión del efecto no incrementa los grados de libertad.

a. 

 
Estimaciones de los parámetros

14,898 ,816 333,672 1 ,000
1,425 ,415 11,806 1 ,001 4,157 1,844 9,369
1,481 ,466 10,081 1 ,001 4,397 1,762 10,968

0b . . 0 . . . .
1,084 ,370 8,602 1 ,003 2,958 1,433 6,105
1,948 ,798 5,958 1 ,015 7,013 1,468 33,509

0b . . 0 . . . .
-17,011 ,000 . 1 . 4,10E-008 4,10E-008 4,10E-008

0b . . 0 . . . .
1,761 ,793 4,927 1 ,026 5,819 1,229 27,551

0b . . 0 . . . .
1,883 ,569 10,948 1 ,001 6,576 2,155 20,068

0b . . 0 . . . .

Intersección
[Vadecu3=0]
[Vadecu3=1]
[Vadecu3=2]
[VFunciona3=0]
[VFunciona3=1]
[VFunciona3=2]
[VEmpieza3=0]
[VEmpieza3=1]
[VPoder3=0]
[VPoder3=1]
[APi3=0]
[APi3=1]

VLM3a

NO
B Error típ. Wald gl Sig. Exp(B) Límite inferior

Límite
superior

Intervalo de confianza al
95% para Exp(B)

La categoría de referencia es: SÍ.a. 

Este parámetro se ha establecido a cero porque es redundante.b. 
 

Clasificación

161 25 86,6%
28 44 61,1%

73,3% 26,7% 79,5%

Observado
NO
SÍ
Porcentaje global

NO SÍ
Porcentaje
correcto

Pronosticado
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Interpretación  de la regresión logística multinomial para la situación de desventaja. 
 
Como en los anteriores supuestos se seleccionan las variables: LM3 como variable 
dependiente y AC3, AR3, F3, E3, +P3, API3, APA3, sexo y edad, como factores 
explicativos. Se propone un modelo teórico con las variables seleccionadas para el 
análisis de regresión logística multinomial en la situación de desventaja (supuesto 3). 
De ahí los  factores que destacan como destacan como significativos (sig.< 0,05) se 
incluyen en el modelo explicativo de la variable objetivo (legitimación moral).  
 
El modelo que se propone es el siguiente: 
 

iii

iiiii
i

i

uAPIBPB

EBFBFBACBACBB
p

p

+++

+++++=







−

0_30_3

0_31_30_31_30_3
1

ln

87

654321  

 
donde ln es la función de logaritmo neperiano, p es la probabilidad de que la 

variable LM  tome el valor NO LEGITIMAR y, por consiguiente p−1 es la 
probabilidad de que LM tome el valor LEGITIMAR, el subíndice Ni ,...,1=  hace 
referencia al individuo de la muestra de tamaño 355=N . 1B , 2B , 3B , 4B  y 5B  son 
parámetros (constantes para todos los individuos) desconocidos que recogen el efecto de 
las variables correspondientes sobre la variable endógena, objetivo o a explicar,  

0_1AC  es una variable ficticia o dummy que toma el valor 1 si la variable AC3 toma el 
valor 0 y 0 en caso contrario, 1_3AC  toma el valor 1 si la variable AC3 toma el valor 1 
y 0 en caso contrario. 0_3F  toma el valor 1 si F3 toma el valor 0 y 0 en caso contrario, 

1_3F  toma el valor 1 si F1 toma el valor 1 y 0 en caso contrario. 0_3E  toma el valor 
1 si la variable E3 toma el valor 0 y 0 en caso contrario. La variable 0_3P  que toma el 
valor uno si +P3 toma el valor 0 y 0 en caso contrario y la variable 0_3APi  que toma 
el valor 1 si APi3 toma el valor 0 y 0 en caso contrario. 

 
El modelo que mejor predice la variable objetivo incluye ocho constantes o parámetros 
a estimar. En este supuesto la variable AR3 (asumir responsabilidad) no resulta ser 
relevante (como lo era en el modelo anterior). Pero sí las variables AC3 (adecuación 
dadas las circunstancias) y F3 (funciona), (incluidas en los tres modelos). Además, en 
este modelo incluimos, las variables E3 (empieza), +P3 (poder) y API3 (apoyo 
percibido de iguales). 
 
El modelo creado a partir de los factores que explican la variable dependiente se ajusta 
más que la hipótesis nula [χ2 = 70,812; gl=7; sig. =,000 (ver anexo)] y por tanto es más 
predictivo. La bondad de ajuste indica que los datos son consistentes con el modelo 
asumido [χ2 Pearson = 151, 878; gl=143; sig. =,290 (> ,010)]. El 79,5% de los casos está 
clasificado correctamente de acuerdo con el modelo propuesto. 
 
Como en los modelos anteriores no se incluye la última categoría de cada variable (en 
las variables AC y F las de valor 2 y en las variables E, +P, API el valor 1) de cada una 
de estas variables debido a que el hecho de tener un término independiente ( 1B ) en el 
modelo si se incluyen todas las categorías de cada una de las variables se incurriría en 
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un problema de multicolinealidad perfecta que haría imposible la estimación unívoca de 
los parámetros del modelo.  
 
En la siguiente tabla se presentan las estimaciones de los parámetros obtenidas. 
 
Tabla 3: Estimaciones de los parámetros en el primer modelo (sit. desventaja). 
 

Parámetro Β Sig. EXP (Β) 

1B  14,898 ,000  

2B  1,425 ,001 4,157 

3B  1,481 ,001 4,397 

4B  1,084 ,003 2,985 

5B  1,948 ,015 7,031 

6B  -17,011 ,000 ,000 

7B  1,761 ,026 5,819 

8B  1,883 ,001 6,576 
Tabla: Estimaciones de los parámetros en el tercer modelo (situación de desventaja). 

 
 
En el modelo se obtiene que las variables más significativas para explicar la son la 
variable Adecuada a las Circunstancias en sus valores 0 (AC3_0) y 1 (AC3_1), la 
variable Funciona con las categorías 0 y 1 (F3_0 y F3_1 respectivamente) y las 
variables Empieza, Más Poder y Apoyo Percibido de Iguales en su valor 0 (E3_0, 
P3_O, API3_0, respectivamente). 
 
La interpretación por tanto se centra en afirmar que el contestar que la agresión no ha 
sido una conducta adecuada o que ha sido en parte (algo) adecuada influye 
positivamente (EXP(B)>1) en la probabilidad de deslegitimar frente a legitimar. 
También reconocer que la violencia no es eficaz o que es poco eficaz influye 
positivamente en la variable dependiente (legitimación moral). Por el contrario, 
considerar que no se ha empezado con respecto a reconocer haber empezado, influye 
negativamente (EXP(B)<1) en la probabilidad de no legitimar frente a legitimar tal 
comportamiento. Otra de las variables significativas en este modelo es que afirmar no 
tener más poder (que la otra parte) con respecto a reconocer que se tiene más poder 
influye positivamente en la probabilidad de no legitimar. Por último, en el mismo 
sentido positivo, la significatividad de la variable apoyo percibido de iguales señala que 
quien no percibe apoyo de sus iguales aumenta la probabilidad (EXP(B)>1) de no 
legitimar frente a quienes sí perciben ese tipo de apoyo social.  
 
En definitiva, valorar la agresión como un comportamiento no adecuado o poco 
adecuado influye negativamente en la probabilidad de legitimar frente a no legitimar; 
también el considerarlo poco eficaz o ineficaz. Por su parte, el hecho de no reconocer 
que se ha empezado influye positivamente en la probabilidad de legitimar frente a 
deslegitimar. Y cómo el hecho de no percibir que se tenga más poder o de no percibir el 
apoyo social de sus amigos influye negativamente en la probabilidad de legitimar frente 
a no legitimar la violencia.  
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